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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

 

 

DECRETO para que se inscriba con Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de 

Diputados, la leyenda Al Movimiento Estudiantil de 1968 . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 77 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

INSCRÍBASE CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS, LA LEYENDA “AL MOVIMIENTO ESTUDIANTIL DE 1968” 

Artículo Único.- Inscríbase con Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara 

de Diputados, la leyenda “Al Movimiento Estudiantil de 1968”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN. Ciudad de México a 20 de septiembre de 2018.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Rúbrica.- 

Dip. Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 39 y 43 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 39 Y 43 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 39, numeral 2 y 43, numerales 1 y 3 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 39. 

1. … 

2. … 

… 

I.- Asuntos Frontera Norte; 

II.- Asuntos Frontera Sur; 

III.- Asuntos Migratorios; 

IV.- Atención a Grupos Vulnerables; 

V.- Ciencia, Tecnología e Innovación; 

VI.- Comunicaciones y Transportes; 

VII.- Cultura y Cinematografía; 

VIII.- Defensa Nacional; 

IX.- Deporte; 

X.- Derechos de la Niñez y Adolescencia; 

XI.- Derechos Humanos; 

XII.- Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad; 

XIII.- Desarrollo Social; 

XIV.- Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria; 

XV.- Economía, Comercio y Competitividad; 

XVI.- Economía Social y Fomento del Cooperativismo; 

XVII.- Educación; 

XVIII.- Energía; 

XIX.- Federalismo y Desarrollo Municipal; 

XX.- Ganadería; 

XXI.- Gobernación y Población; 

XXII.- Hacienda y Crédito Público; 

XXIII.- Igualdad de Género; 

XXIV.- Infraestructura; 

XXV.- Justicia; 

XXVI.- Juventud y Diversidad Sexual; 

XXVII.- Marina; 

XXVIII.- Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales; 

XXIX.- Pesca; 

XXX.- Presupuesto y Cuenta Pública; 

XXXI.- Protección Civil y Prevención de Desastres; 

XXXII.- Pueblos Indígenas; 

XXXIII.- Puntos Constitucionales; 

XXXIV.- Radio y Televisión; 

XXXV.- Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento; 

XXXVI.- Relaciones Exteriores; 

XXXVII.- Salud; 

XXXVIII.- Seguridad Pública; 

XXXIX.- Seguridad Social; 

XL.- Trabajo y Previsión Social; 

XLI.- Transparencia y Anticorrupción; 

XLII.- Turismo, y 

XLIII.- Vivienda. 
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3. … 

ARTICULO 43. 

1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer mes de ejercicio de la legislatura, tendrán 

hasta treinta miembros, o el número necesario para garantizar la proporción entre la integración del Pleno y la 
conformación de comisiones, de tal manera que los Grupos Parlamentarios no pierdan su representación 
proporcional en ellas. Los diputados podrán pertenecer hasta tres de ellas; para estos efectos, no se 
computará la pertenencia a las comisiones Jurisdiccional y las de investigación. 

El encargo de sus integrantes será por el término de la legislatura, salvo aquellas que conozcan de una 
iniciativa preferente las cuales deberán constituirse a más tardar en la tercera sesión ordinaria del primer 
periodo de sesiones del primer año de la legislatura. 

2. … 

3. Para la integración de las comisiones, la Junta de Coordinación Política tomará en cuenta la pluralidad 

representada en la Cámara y formulará las propuestas correspondientes, garantizando que los Grupos 
Parlamentarios no pierdan la representación proporcional expresada en el Pleno en la conformación de las 
comisiones. 

4. a 7. … 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los asuntos que hayan quedado 

pendientes de resolución en anteriores legislaturas en las Comisiones de la Cámara de Diputados y los 
turnados por la actual LXIV legislatura a Comisiones que permanecían en poder de la Mesa Directiva, serán 
distribuidos bajo los siguientes criterios: 

a) Los asuntos a cargo de las Comisiones Ordinarias que se extinguen o fusionan, se distribuirán de la 

siguiente forma: 

Comisiones Ordinarias que se extinguen o 
fusionan 

Nuevas Comisiones Ordinarias 

Agricultura y Sistemas de Riego 

Desarrollo Rural 

Reforma Agraria 

Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimentaria 

Agua Potable y Saneamiento 

Recursos Hidráulicos 

Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento 

Cambio Climático 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático 
y Recursos Naturales 

Ciudad de México Gobernación y Población 

Competitividad 

Economía 

Economía, Comercio y Competitividad 

Comunicaciones 

Transportes 

Comunicaciones y Transportes 

Desarrollo Metropolitano 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 

Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento 
Territorial y Movilidad 

Desarrollo Municipal 

Fortalecimiento al Federalismo 

Federalismo y Desarrollo Municipal 

Gobernación 

Población 

Gobernación y Población 

 

b) En caso de que se presenten controversias sobre la distribución de las competencias de las Comisiones 

establecidas en el inciso a), la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos 

resolverá lo conducente. 

Tercero.- Las diputadas o diputados que al momento de constituirse la legislatura no se hubieren 

integrado a algún Grupo Parlamentario, podrán integrarse a las comisiones que acuerde la Junta de 

Coordinación Política, las cuales podrán incrementar sus miembros para que los Grupos Parlamentarios 

mantengan su representación proporcional en ellas. 

Cuarto.- Una vez que el presente Decreto entre en vigor se procederá a instalar las Comisiones cuya 

conformación haya aprobado el Pleno. 

Ciudad de México, a 4 de octubre de 2018.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Rúbrica.- Sen. Martí 

Batres Guadarrama, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbrica.- Sen. 

Nancy de la Sierra Arámburo, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de 

los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se adiciona el Código Penal 

Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, REGLAMENTARIA DE 

LOS ARTÍCULOS 75 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE 

ADICIONA EL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Artículo Primero.- Se expide la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 

Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 75 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular las remuneraciones que perciben los servidores públicos 

de los poderes de la Unión y todos los demás entes públicos federales incluidos aquellos dotados de 

autonomía constitucional. 

Artículo 2. Para los efectos del presente ordenamiento, es servidor público de la Federación toda persona 

que de manera temporal o permanente desempeña una función, empleo, cargo o comisión en los órganos, 

unidades y demás áreas en que se organizan: 

I. El Poder Legislativo Federal; 

II. El Poder Judicial de la Federación; 

III. Los demás entes públicos federales incluidos aquellos a los que la propia Constitución reconoce 

autonomía o independencia; 

IV. Los tribunales administrativos de la Federación; 

V. La Procuraduría General de la República; 

VI. La Presidencia de la República; 

VII. Las dependencias federales, y 

VIII. Los organismos, empresas y fideicomisos del sector paraestatal federal y aquellos entes no 

sujetos al régimen paraestatal cuando la remuneración respectiva esté afecta directa o 

indirectamente al presupuesto federal. 

Artículo 3. Todo servidor público debe recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por el 

desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que es proporcional a sus responsabilidades. 

No podrá cubrirse ninguna remuneración mediante el ejercicio de partidas cuyo objeto sea diferente en el 

presupuesto correspondiente, salvo el caso de que las transferencias se encuentren autorizadas en el propio 

presupuesto o en la ley aplicable. 

En todo caso la remuneración se sujeta a los principios rectores siguientes: 

I. Anualidad: La remuneración es determinada para cada ejercicio fiscal y los sueldos y salarios no 

se disminuyen durante el mismo; 

II. Reconocimiento del desempeño: La remuneración reconoce el cumplimiento eficaz de las 

obligaciones inherentes al puesto y el logro de resultados sobresalientes; 
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III. Equidad: La remuneración es proporcional a la responsabilidad del puesto; 

IV. Fiscalización: La remuneración es objeto de vigilancia, control y revisión por las autoridades 

competentes; 

V. Igualdad: La remuneración compensa en igualdad de condiciones a puestos iguales en funciones, 

responsabilidad, jornada laboral y condición de eficiencia, sin perjuicio de los derechos 

adquiridos; 

VI. Legalidad: La remuneración es irrenunciable y se ajusta estrictamente a las disposiciones de la 

Constitución, esta Ley, el Presupuesto de Egresos, los tabuladores y el manual de 

remuneraciones correspondiente, y 

VII. Transparencia y rendición de cuentas: La remuneración es pública y toda autoridad está obligada 

a informar y a rendir cuentas con veracidad y oportunidad, privilegiando el principio de máxima 

publicidad. 

Artículo 4. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo 

dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y 

cualquier otra, con excepción de los apoyos y gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo 

del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

No forman parte de la remuneración los recursos que perciban los servidores públicos, en términos de ley, 

decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo, relacionados con jubilaciones, 

pensiones o haberes de retiro, liquidaciones por servicios prestados, préstamos o créditos, ni los servicios de 

seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado. 

Artículo 5. Los servidores públicos están obligados a reportar a su superior jerárquico, dentro de los 

siguientes 30 días naturales, cualquier pago en demasía respecto de lo que le corresponda según las 

disposiciones vigentes. Los titulares de los entes públicos deberán presentar el reporte a la unidad 

administrativa responsable de la demasía. 

Se exceptúa de esta obligación al personal de base y supernumerario de las entidades públicas que no 

tenga puesto de mando medio o superior, así como al personal de tropa y clases de las fuerzas armadas. 

Capítulo II 

De la determinación de las remuneraciones 

Artículo 6. Para la determinación de la remuneración de los servidores públicos se consideran las 

siguientes bases: 

I. Ningún servidor público recibe una remuneración o retribución por el desempeño de su función, 

empleo, cargo o comisión mayor a la establecida para el Presidente de la República en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

II. Ningún servidor público puede tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico, 

salvo que el excedente sea consecuencia de: 

a) El desempeño de varios puestos, siempre que el servidor público cuente con el dictamen de 

compatibilidad correspondiente con antelación al desempeño del segundo o subsecuentes 

puestos, ya sean federales o locales; 

b) El contrato colectivo o las condiciones generales de trabajo; 

c) Un trabajo técnico calificado, considerado así cuando su desempeño exige una preparación, 

formación y conocimiento resultado de los avances de la ciencia o la tecnología o porque 

corresponde en lo específico a determinadas herramientas tecnológicas, instrumentos, 

técnicas o aptitud física y requiere para su ejecución o realización de una certificación, 

habilitación o aptitud jurídica otorgada por un ente calificado, institución técnica, profesional 

o autoridad competente, o 

d) Un trabajo de alta especialización, determinado así cuando las funciones conferidas resultan 

de determinadas facultades previstas en un ordenamiento jurídico y exige para su 

desempeño de una experiencia determinada, de la acreditación de competencias o de 

capacidades específicas o de cumplir con un determinado perfil y, cuando corresponda, de 

satisfacer evaluaciones dentro de un procedimiento de selección o promoción en el marco 

de un sistema de carrera establecido por ley. 
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 Bajo las anteriores excepciones, la suma de las retribuciones no excede la mitad de la 

remuneración establecida para el Presidente de la República en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

III. En ningún caso se cubre una remuneración con efectos retroactivos a la fecha de su autorización, 

salvo resolución jurisdiccional. 

 Las contribuciones causadas por concepto de las remuneraciones a cargo de los servidores 

públicos se retienen y enteran a las autoridades fiscales respectivas de conformidad con la 

legislación aplicable y no son pagadas por los órganos públicos en calidad de prestación, 

percepción extraordinaria u otro concepto. 

IV. Las unidades de administración de los órganos públicos a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, 

dictaminan la compatibilidad entre funciones, empleos, cargos o comisiones conforme a lo 

siguiente: 

a) Toda persona, previo a su contratación en un ente público, manifiesta por escrito y bajo 

protesta de decir verdad que no recibe remuneración alguna por parte de otro ente público, 

con cargo a recursos federales, sea nivel federal, estatal, del Distrito Federal o municipal. Si 

la recibe, formula solicitud de compatibilidad al propio ente en la que señala la función, 

empleo, cargo o comisión que pretende le sea conferido, así como la que desempeña en 

otros entes públicos; las remuneraciones que percibe y las jornadas laborales. 

 La compatibilidad se determina incluso cuando involucra la formalización de un contrato por 

honorarios para la realización de actividades y funciones equivalentes a las que desempeñe 

el personal contratado en plazas presupuestarias, o cuando la persona por contratar lo ha 

formalizado previamente en diverso ente público; 

b) Dictaminada la incompatibilidad, el servidor público opta por el puesto que convenga a sus 

intereses, y 

c) El dictamen de compatibilidad de puestos es dado a conocer al área de administración del 

ente público en que el interesado presta servicios, para los efectos a que haya lugar. 

Cuando se acredita que un servidor público declaró con falsedad respecto de la información a que se 

refiere este artículo para obtener un dictamen de compatibilidad favorable a sus intereses, queda sin efectos 

el nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las 

acciones legales correspondientes. 

La falta de dictamen se subsana mediante el mismo procedimiento descrito, incluyendo la necesidad de 

optar por uno u otro cargo cuando se determina la incompatibilidad. 

Capítulo III 

De la presupuestación de las remuneraciones 

Artículo 7. La remuneración de los servidores públicos se determina anualmente en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación o, para el caso de los entes públicos federales que no ejerzan recursos aprobados 

en éste, en el presupuesto que corresponda conforme a la ley aplicable, mismos que contendrán: 

I. Los tabuladores de remuneraciones mensuales, conforme a lo siguiente: 

a) Los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales para los 

servidores públicos, las cuales incluyen la suma de la totalidad de pagos fijos, en efectivo y 

en especie, comprendiendo los conceptos que a continuación se señalan con sus 

respectivos montos, una vez realizada la retención de contribuciones correspondiente: 

i. Los montos correspondientes a sueldos y salarios, y 

ii. Los montos correspondientes a las prestaciones. 

 Los montos así presentados no consideran los incrementos salariales que, en su caso, se 

autoricen para el personal operativo, de base y confianza, y categorías, para el ejercicio 

fiscal respectivo ni las repercusiones que se deriven de la aplicación de las disposiciones de 

carácter fiscal, y 
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b) Los límites mínimos y máximos de percepciones extraordinarias netas mensuales que 

perciban los servidores públicos que, conforme a las disposiciones aplicables, tengan 

derecho a percibirlas. 

II. La remuneración total anual del Presidente de la República para el ejercicio fiscal 

correspondiente, desglosada por cada concepto que la comprenda. 

III. La remuneración total anual de los titulares de los entes públicos que a continuación se indican y 

los tabuladores correspondientes a las percepciones ordinarias y extraordinarias de los 

servidores públicos de éstos, conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo: 

a) Cámara de Senadores; 

b) Cámara de Diputados; 

c) Auditoría Superior de la Federación; 

d) Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

e) Consejo de la Judicatura Federal; 

f) Banco de México; 

g) Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

h) Instituto Federal Electoral; 

i) Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

j) Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

k) Los organismos públicos descentralizados de la Federación; 

l) Las instituciones de educación superior de la federación, de carácter autónomo, y 

m) Cualquier otro ente público, de carácter federal, descentralizado, autónomo o independiente 

de los poderes de la Unión. 

IV. La remuneración total anual de los titulares de las instituciones financieras del Estado y de los 

fidecomisos públicos o afectos al Presupuesto de Egresos de la Federación, y los tabuladores 

correspondientes a las percepciones ordinarias y extraordinarias de los servidores públicos de 

tales ejecutores de gasto, conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo. 

Artículo 8. Durante el procedimiento de programación y presupuestación establecido en el Capítulo I del 

Título Segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los poderes federales 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los entes con autonomía o independencia reconocida por la 

Constitución, deben incluir dentro de sus proyectos de presupuesto los tabuladores de las remuneraciones 

que se propone perciban los servidores públicos que prestan sus servicios en cada ejecutor de gasto, de 

conformidad con el manual de percepciones de los servidores públicos que emiten la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, así 

como los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 

administración u órganos de gobierno. 

Las reglas establecidas en los manuales a que se refiere el artículo anterior, así como los tabuladores 

contenidos en los proyectos de presupuesto de cada ente, se apegan estrictamente a las disposiciones de 

esta Ley. 

Las remuneraciones siempre deben estar desglosadas en las percepciones ordinarias y, en su caso, las 

extraordinarias por cada concepto en que éstas sean otorgadas, considerando que: 

a) Las percepciones ordinarias incluyen la totalidad de los elementos fijos de la remuneración. 

b) Las percepciones extraordinarias consideran los elementos variables de dicha 

remuneración, la cual sólo podrá cubrirse conforme a los requisitos y con la periodicidad 

establecidos en las disposiciones aplicables. 

c) Las contribuciones a cargo de los servidores públicos que se causan por las percepciones 

señaladas en los dos incisos anteriores, forman parte de su remuneración. 
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Los entes públicos federales que no erogan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación 

observan, en lo conducente, las mismas reglas contenidas en el presente artículo en la elaboración de sus 

respectivos presupuestos. 

Artículo 9. Las remuneraciones y sus tabuladores son públicos, por lo que no pueden clasificarse como 

información reservada o confidencial, y especifican la totalidad de los elementos fijos y variables, tanto en 

efectivo como en especie. 

Para los efectos del párrafo anterior, los ejecutores de gasto público federal y demás entes públicos 

federales publicarán en sus respectivas páginas de Internet, de manera permanente, las remuneraciones y 

sus tabuladores. 

Las contribuciones que generan las remuneraciones se desglosan en los tabuladores a efecto de permitir 

el cálculo de la cantidad neta que conforma la percepción. 

Capítulo IV 

De las percepciones por retiro y otras prestaciones 

Artículo 10. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro sin que éstas se 

encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación deberá establecer, bajo las mismas bases señaladas en el 

artículo 8 de esta Ley respecto a las remuneraciones y sus tabuladores, en lo que resulte aplicable, las 

jubilaciones, pensiones, compensaciones, haberes y demás prestaciones por retiro otorgadas a quienes han 

desempeñado cargos en el servicio público o a quienes en términos de las disposiciones aplicables sean 

beneficiarios. Lo mismo es aplicable a todo ente público no sujeto a control presupuestal directo. 

Artículo 11. Únicamente podrán concederse y cubrirse pagos por servicios prestados en el desempeño de 

la función pública, tales como pensiones, jubilaciones, compensaciones o cualquiera otra de semejante 

naturaleza, cuando tales prestaciones se encuentren expresamente asignadas por una ley o decreto 

legislativo o cuando estén señaladas en contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 

Las liquidaciones al término de la relación de trabajo en el servicio público sólo serán las que establezca la 

ley o decreto legislativo, el contrato colectivo de trabajo o las condiciones generales de trabajo y no podrán 

concederse por el solo acuerdo de los titulares de los entes públicos ni de sus órganos de gobierno. Los 

servidores públicos de elección popular no tienen derecho a liquidación o compensación alguna por el término 

de su mandato. 

Los recursos efectivamente erogados por los conceptos definidos en los dos párrafos anteriores se hacen 

públicos con expreso señalamiento de las disposiciones legales, contractuales o laborales que les dan 

fundamento. 

Artículo 12. Los créditos, préstamos y anticipos de remuneraciones sólo podrán concederse cuando una 

ley o decreto, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo así lo permitan. Los recursos erogados 

por estos conceptos se informan en la cuenta pública, haciendo expreso señalamiento de las disposiciones 

legales, contractuales o laborales que les dan fundamento. 

Los conceptos descritos en el párrafo precedente no se hacen extensivos a favor de los servidores 

públicos que ocupen puestos de los niveles de enlace, mando medio o superior o sus equivalentes a los de la 

Administración Pública Federal. 

Las remuneraciones, incluyendo prestaciones o beneficios económicos, establecidas en contratos 

colectivos de trabajo, contratos ley o condiciones generales de trabajo que por mandato de la ley que regula la 

relación jurídico laboral se otorgan a los servidores públicos que ocupan puestos de los niveles descritos en el 

párrafo anterior se fijan en un capítulo específico de dichos instrumentos y se incluyen en los tabuladores 

respectivos. Tales remuneraciones sólo se mantienen en la medida en que la remuneración total del servidor 

público no excede los límites máximos previstos en la Constitución y el Presupuesto de Egresos. 
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Capítulo V 

Del control, las responsabilidades y las sanciones 

Artículo 13. Cualquier persona puede formular denuncia ante la instancia interna de control o disciplina de 

los entes definidos por el artículo 2 de esta Ley respecto de las conductas de los servidores públicos que sean 

consideradas contrarias a las disposiciones contenidas en la misma, para el efecto de que se inicie el 

procedimiento de responsabilidad correspondiente. 

Cuando la denuncia se refiera a servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, puede presentarse también ante la Secretaría de la Función Pública. 

Cuando la denuncia se refiera a alguno de los servidores públicos definidos en el artículo 110 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, podrá presentarse también ante la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión para efecto de iniciar el procedimiento del juicio político. 

Artículo 14. Cuando los órganos a que se refieren los párrafos primero y segundo del artículo anterior 

advierten la ejecución de una conducta contraria a esta Ley dan inicio inmediato a la investigación o al 

procedimiento correspondiente. 

Artículo 15. La Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con sus propias atribuciones, con 

relación a actos u omisiones que implican alguna irregularidad o conducta ilícita en cuanto al cumplimiento de 

esta Ley: 

I. Realiza observaciones a los entes revisados o fiscalizados para los efectos correspondientes; 

II. Inicia procedimientos para el fincamiento de responsabilidad administrativa sancionatoria y la 

imposición de las sanciones respectivas; 

III. Determina los daños y perjuicios que afectan la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al 

patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales, y finca 

directamente las responsabilidades resarcitorias; 

IV. Promueve denuncias de hechos ante el Ministerio Público o denuncias de juicio político, cuando 

proceden, y 

V. Ejerce las demás atribuciones que le confiere la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 

la Federación, para procurar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y 

sancionar su infracción. 

Artículo 16. La investigación, tramitación, sustanciación y resolución de los procedimientos no penales 

que se siguen de oficio o derivan de denuncias, así como la aplicación de las sanciones que corresponden, se 

desarrollan de conformidad con las leyes federales de responsabilidades de los servidores públicos, las leyes 

relativas al servicio profesional de carrera y la normatividad administrativa que para efectos de control emitan 

las dependencias competentes, así como en los ordenamientos que regulan la responsabilidad y disciplina en 

los poderes federales, incluyendo la administración pública descentralizada, y en los entes autónomos. 

Artículo 17. Si el beneficio obtenido u otorgado en contradicción con las disposiciones de esta Ley no 

excede del equivalente de mil veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, se impondrá 

destitución e inhabilitación de seis meses a cuatro años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

públicos. Y si excede del equivalente a la cantidad antes señalada se impondrá destitución e inhabilitación de 

cuatro a catorce años. 

Siempre procederá el resarcimiento del daño o perjuicio causado a la Hacienda Pública Federal, aplicado 

de conformidad con las disposiciones conducentes en cada caso. 

Las sanciones administrativas se impondrán independientemente de la sanción penal que especifica esta 

Ley. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un Capítulo V Bis al Título Décimo, Libro Segundo, del Código Penal 

Federal, con la denominación “Del pago y recibo indebido de remuneraciones de los servidores públicos”, con 

los artículos 217 Bis y 217 Ter, para quedar como sigue: 



 DIARIO OFICIAL Lunes 5 de noviembre de 2018 

TÍTULO DÉCIMO 

Delitos Cometidos por Servidores Públicos 

CAPÍTULO V BIS 

Del pago y recibo indebido de remuneraciones de los servidores públicos 

Artículo 217 Bis. Además de las responsabilidades administrativa y política, incurre en el delito de 

remuneración ilícita: 

I. El servidor público que apruebe o refrende el pago, o que suscriba el comprobante, cheque, 

nómina u orden de pago, de una remuneración, retribución, jubilación, pensión, haber de retiro, 

liquidación por servicios prestados, préstamo o crédito, no autorizado de conformidad con lo 

dispuesto en la presente Ley; 

II. Quien reciba un pago indebido en los términos de la fracción anterior sin realizar el reporte dentro 

del plazo señalado en el artículo 5 de la presente Ley, excepto quien forme parte del personal de 

base y supernumerario de las entidades públicas que no tenga puesto de mando medio o 

superior, así como el personal de tropa y clases de las fuerzas armadas. 

Artículo 217 Ter. Por la comisión del delito señalado en el artículo precedente se impondrán las 

siguientes penas: 

I. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las disposiciones de esta Ley no excede 

del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 

momento de cometerse el delito, se impondrán de tres meses a dos años de prisión y multa de 

treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 

cometerse el delito; 

II. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las disposiciones de esta Ley excede el 

equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 

momento de cometerse el delito pero no es mayor que el equivalente a mil veces dicha unidad, 

se impondrán de seis meses a tres años de prisión y multa de treinta a trescientas veces el 

salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito; 

III. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las disposiciones de esta Ley excede el 

equivalente a mil veces pero no es mayor que el equivalente a tres mil veces el salario mínimo 

diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de tres a 

cinco años de prisión y multa de trescientas a mil veces el salario mínimo diario vigente en el 

Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, y 

IV. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las disposiciones de esta Ley excede el 

equivalente a tres mil veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 

de cometerse el delito, se impondrán de cinco a catorce años de prisión y multa de quinientas a 

tres mil veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse 

el delito. 

Se impondrá también la destitución y la inhabilitación para desempeñar otro cargo, empleo o comisión 

públicos de seis meses a catorce años. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Al momento de la entrada en vigor de la presente Ley quedan sin efectos todas las 

disposiciones contrarias a la misma. 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2018. 

Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares 

Guadalupe Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbricas. 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO relativo a la revisión de la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio 

Fiscal de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A: 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo de la fracción VI del artículo 74 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal con fecha 30 de abril de 2017, 

entregó la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2016. Misma que fue 

turnada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública el 2 de mayo de 2017. 

SEGUNDO.- La Comisión Permanente del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 

81 y 179 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

turnó a la Auditoría Superior de la Federación, por conducto de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación, la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal de 

2016 para su revisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO.- Las fuentes de información para la integración del presente Decreto son las siguientes: la 

Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2016, presentada por el Ejecutivo Federal el 30 de abril de 2017; el 

Primer Informe Parcial del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2016, 

rendido el 30 de junio de 2017; el Segundo Informe Parcial del Resultado de la Revisión y Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2016, rendido el 31 de octubre de 2017; el Tercer Informe Parcial del Resultado 

de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2016, rendido el 20 de febrero de 2018, por la 

Auditoría Superior de la Federación; las Conclusiones del Análisis del Resultado de la Revisión y Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2016; los Comentarios Generales al Informe del Resultado de la Revisión y 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2016 y los Análisis (sectoriales) al Informe del Resultado de la 

Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2016, estos tres últimos elaborados por la Comisión de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, remitidos por ésta a la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública el 18 de julio de 2018. 

CUARTO.- De la información contenida en la Cuenta Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 2016, se 

desprende que el Ejecutivo Federal ejerció discrecionalmente ampliaciones netas por 613 mil 975.6 millones 

de pesos, que al 31 de diciembre de 2016, el saldo de la deuda bruta del Gobierno Federal ascendió a 7 

billones 447 mil 963.4 millones de pesos, esto es, 952 mil 884.7 millones de pesos superior al informado un 

año antes. 

QUINTO.- Se reconoce que de los 1,865 dictámenes elaborados por la Auditoría Superior de la 

Federación, se determinaron 8 mil 069 observaciones que dieron lugar a 10 mil 346 acciones, sin embargo, 

existieron algunas irregularidades graves y recurrentes en el ejercicio del gasto y también en el ejercicio de los 

recursos transferidos a Estados y Municipios. 

SEXTO.- Por lo que se considera que los resultados de la gestión financiera no se ajustaron a los criterios 

señalados por el Presupuesto de Egresos de la Federación, específicamente el Ejecutivo incumplió la meta de 

crecimiento del Producto Interno Bruto en el ejercicio fiscal 2016 establecida en 3.1%, alcanzando solamente 

el 2.3% del Producto Interno Bruto. 



  DIARIO OFICIAL Lunes 5 de noviembre de 2018 

De forma reiterada, se presentaron fallas en el cumplimiento del marco regulatorio de los ramos generales 

23 y 33, siendo la falla más recurrente la orientación del gasto a rubros no contemplados en la normatividad 

aplicable. 

En el ejercicio 2016 no se cumplió a cabalidad con el propósito de integrar de forma sistemática y 

detallada la información de los programas con padrones de beneficiarios. 

Además, no se cumplieron los objetivos de la política de gasto, los avances en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas nacionales y sectoriales tuvieron un impacto marginal en beneficio de la sociedad, 

por lo que no existen elementos suficientes para aprobar la Cuenta Pública objeto del presente Decreto. 

SÉPTIMO.- Acatando lo previsto en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas, se considera que la 

aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior de la 

Federación. 

OCTAVO.- Se instruye a la Auditoría Superior de la Federación, para que continúe el procedimiento 

jurídico de responsabilidades relacionadas con la Cuenta Pública 2016 y, en su caso, de sancionar las faltas 

administrativas que le competan en los términos previstos en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

NOVENO.- La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública coordinarán una Mesa de Trabajo en la que se atenderán y dará seguimiento a 

las observaciones de la Auditoría Superior de la Federación relativa a las áreas clave con riesgo identificadas 

en la fiscalización superior de la Cuenta Pública 2016, con la finalidad de priorizar áreas de mejora normativa. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 

de México, a 31 de octubre de 2018.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Karla Yuritzi 

Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 34 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 34 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 

para quedar como sigue: 

Artículo 34. La Banda Presidencial constituye una forma de presentación de la Bandera Nacional y es 

emblema del Poder Ejecutivo Federal, por lo que sólo podrá ser portada por el Presidente de la República, y 

tendrá los colores de la Bandera Nacional en franjas de igual anchura colocadas longitudinalmente, 

correspondiendo el color verde a la franja superior. Llevará el Escudo Nacional sobre los tres colores, bordado 

en hilo dorado, a la altura del pecho del portador, y los extremos de la Banda rematarán con un fleco dorado. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2018.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí 

Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Antares Vázquez 

Alatorre, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

DECRETO por el que se reforma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero y segundo y se adicionan los párrafos tercero, cuarto 

y sexto, pasando el actual segundo a ser quinto, del artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 21. El Presidente de la República, para el mejor despacho de los asuntos a su cargo, podrá 

constituir comisiones intersecretariales, consultivas y presidenciales a través de decretos. 

Las comisiones intersecretariales serán aquellas creadas por el Presidente de la República para el 

despacho de asuntos en que deban intervenir varias Secretarías de Estado. Estarán integradas por los 

Secretarios de Estado o aquellos funcionarios de la Administración Pública Federal. Las entidades de la 

Administración Pública Paraestatal podrán integrarse a las comisiones intersecretariales, cuando se trate de 

asuntos relacionados con su objeto. 

Serán comisiones consultivas aquellas conformadas por profesionales, especialistas o representantes de 

la sociedad civil, de reconocida capacidad o experiencia, designados por el Presidente de la República con la 

finalidad de resolver una consulta determinada o emitir una opinión sobre algún tema especificado en el objeto 

de su Decreto de creación. Estas comisiones podrán ser ubicadas dentro de la estructura de una dependencia 

del Ejecutivo. Sus conclusiones no serán vinculantes. 

Las comisiones presidenciales podrán ser conformadas por integrantes descritos en cualquiera de los 

párrafos anteriores así como ex servidores públicos y servidores públicos de otros poderes u órdenes de 

gobierno. Estas comisiones se constituyen como grupos de trabajo especial para cumplir con las funciones de 

investigación, seguimiento, fiscalización, propuesta o emisión de informes que deberán servir como base para 

la toma de decisiones o el objeto que determine su Decreto de creación, en los términos previstos por el 

presente artículo. 

Las comisiones podrán ser transitorias o permanentes y serán presididas por quien determine el 

Presidente de la República. 

El Decreto de creación de las comisiones descritas en este artículo deberá contener al menos las 

siguientes disposiciones: 

I. Su denominación; 

II. El nombre de sus integrantes y sus respectivos cargos, así como la definición de quien la presidirá; 

III. Su objeto y las funciones que se les asignan; 

IV. Su ubicación dentro de la estructura de la Administración Pública Federal, precisando si dependen 

directamente del Presidente de la República o de alguna Secretaría de Estado; 
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V. El período de su existencia, mismo que podrá ser prolongado por acuerdo del Presidente de la 

República, y 

VI. Cuando sea necesario, la dotación de recursos para su funcionamiento, los cuales provendrán de la 

entidad pública de la cual dependen. 

El cargo de miembro de cualquiera de las comisiones será honorífico y de confianza, por lo que no 

inhabilitará la posibilidad de desempeñar ninguna otra función pública o actividad privada. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2018.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí 

Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Lilia Villafuerte Zavala, Secretaria.- Sen. Antares Vázquez Alatorre, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 4o., primer y segundo párrafos; 6o.; 8o., segundo párrafo; 14, 

primer párrafo; 16, segundo párrafo; 17 Bis, primer párrafo, y las fracciones I, II y III, en su párrafo y los 

actuales incisos b), c) y d); 20; 26; 27; 28, fracción XI; 29, fracción XVI; 31, fracciones II, III, V, VII, y se 

recorren las actuales XXXIII y XXXIV, para pasar a ser XXXI y XXXII; 32, en su párrafo y las fracciones I e 

inciso c), III, IV y XIII; 32 Bis, fracciones I, II, IV, V, VII, XIII, XVI, XXV, XXVI, XXIX, XXXI y XXXIV; 33, 

fracciones X, XVII, XVIII, XXI y XXV; 34, fracciones IV, V, VII, IX, XI, XV, XVI, XXI, XXIV, XXVII y XXX; 35, 

fracción XXI, incisos d) y e); 37, fracciones I, II, IV, V, VIII, IX, XI, XII, XV, XVII, XX, XXI, XXII y XXIV; 38, 

fracciones III, VIII, XXX y XXX Bis; 39, fracciones I, II, VI, X y XI; 40, fracción XVIII; 41, fracción I, en su párrafo 

y el inciso c); 41 Bis, fracciones I, III, IV, inciso b), VI, IX, X, XI, XII, XV y XIX; 43, fracción VII, segundo párrafo 

y 43 Bis, primer párrafo; se adicionan un tercer párrafo y las fracciones I, II y III al artículo 8o.; los incisos b), 

recorriéndose los actuales en su orden, y f) a la fracción III del artículo 17 Bis; un artículo 17 Ter; un artículo 

30 Bis; las fracciones XXII, XXV, XXVI, XXVII y XXVIII al artículo 31; las fracciones XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y 

XXI, recorriéndose la actual XVI, para pasar a ser XXII, al artículo 32; las fracciones XXXVI y XXXVIII al 

artículo 32 Bis; las fracciones XXII y XXIII, recorriéndose la actual XXII, para pasar a ser XXIV, al artículo 35; 

una fracción V Bis al artículo 37; las fracciones X, XII, XIV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXVI, XXXI, XXXII y 

XXXIII, recorriéndose la actual XXXI, para pasar a ser XXXIV al artículo 38; las fracciones XXIV, XXV y XXVI, 

recorriéndose la actual XXIV, para pasar a ser XXVII, al artículo 39; las fracciones XIX, XX y XXI, 

recorriéndose la actual XIX, para pasar a ser XXII, al artículo 40; un inciso d) a la fracción I, recorriéndose los 

actuales d) y e), para pasar a ser e) y f), las fracciones XII Bis, XXII, XXIII, XXV, XXVI y XXVII, recorriéndose 

las actuales XXII y XXIII, para pasar a ser XXIV y XXVIII, al artículo 41; las fracciones XXIV, XXV y XXVI, 

recorriéndose la actual XXIV, para pasar a ser XXVII, al artículo 41 Bis y, se deroga la fracción XXVI del 

artículo 34, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 4o.- La función de Consejero Jurídico, prevista en el artículo 90 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, estará a cargo de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. Al frente de la 

Consejería Jurídica habrá un Consejero que dependerá directamente del Presidente de la República, y será 

nombrado y removido libremente por éste. 

Para ser Consejero Jurídico se deben cumplir los mismos requisitos que para ser Fiscal General de la 

República. 

... 

Artículo 6o.- Para los efectos del artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el Presidente de la República acordará con todos los Secretarios de Estado y el Fiscal General de la 

República. 

Artículo 8o.- ... 

El Ejecutivo Federal contará con las unidades de apoyo técnico y estructura que el Presidente determine, 

de acuerdo con el presupuesto asignado a dicha Oficina. 

Las unidades señaladas en el párrafo anterior podrán estar adscritas de manera directa a la Presidencia o 

a través de la Oficina referida y desarrollarán, en otras funciones, las siguientes: 
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I. Definir las políticas del Gobierno Federal en los temas de informática, tecnologías de la 

información, comunicación y de gobierno digital, en términos de las disposiciones 

aplicables; 

II. Formular y conducir la política de comunicación social del Gobierno Federal con la 

intervención que corresponda a la Secretaría de Gobernación conforme a la presente ley. 

Para tal efecto establecerá, mediante disposiciones de carácter general, el modelo 

organizacional y de operación de las unidades administrativas que realicen actividades en 

esta materia, y 

III. Difundir y proyectar el derecho a la memoria de la Nación, en coordinación con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Artículo 14.- Al frente de cada Secretaría habrá un Secretario de Estado, quien, para el despacho de los 

asuntos de su competencia, se auxiliará por los Subsecretarios, Titular de la Unidad de Administración y 

Finanzas, Jefes de Unidad, Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, y los demás funcionarios, en 

los términos que establezca el reglamento interior respectivo y otras disposiciones legales. Las Secretarías de 

la Defensa Nacional, de Marina y de Hacienda y Crédito Público contarán cada una con una Oficialía Mayor, 

las cuales tendrán las funciones que establezca el artículo 20 de esta ley y las que determinen los 

reglamentos interiores. 

... 

Artículo 16.- ... 

Los propios titulares de las Secretarías de Estado también podrán adscribir orgánicamente las unidades 

administrativas establecidas en el reglamento interior respectivo, a las Subsecretarías y a las otras unidades 

de nivel administrativo equivalente que se precisen en el mismo reglamento interior. 

... 

Artículo 17 Bis.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo 

previsto en los reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán 

contar con oficinas de representación en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que 

abarquen más de una entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar 

trámites en cumplimiento de los programas a su cargo y cuenten con recursos aprobados para dichos fines en 

sus respectivos presupuestos, dichas oficinas se coordinarán con las Delegaciones de Programas para el 

Desarrollo, debiéndose observar lo siguiente: 

I. Los funcionarios públicos adscritos a las oficinas de representación, serán designados de 

conformidad con lo establecido por el reglamento interior o los ordenamientos legales de 

las dependencias y entidades; 

II. Los servidores públicos adscritos a las oficinas de representación se sujetarán a las 

disposiciones establecidas en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal para efectos de su ingreso, desarrollo profesional, 

capacitación y certificación de capacidades; evaluación del desempeño; separación, y a 

las demás disposiciones previstas en dicha ley, y 

III. Las dependencias o entidades responsables de la ejecución de programas para entregar 

un beneficio social directo a la población, deberán sujetarse a lo siguiente: 

a) ... 

b) Informar, respecto de los programas atinentes a la respectiva Delegación de Programas 

para el Desarrollo; 

c) Dar a conocer, en términos de la legislación aplicable, lo siguiente: 

i) Las altas y bajas en sus padrones de beneficiarios, así como los resultados de su 

evaluación; 

ii) La relación de municipios y localidades en las que opera el programa; 

iii) El padrón de beneficiarios de la entidad federativa correspondiente, por municipio y 

localidad; 
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iv) El calendario de entrega de apoyos, por entidad federativa, municipio y localidad, con 

anterioridad de al menos 60 días a la entrega de los mismos; 

v) Los ajustes presupuestarios que, en su caso, le sean autorizados; 

d) Incluir, en todo caso, en la difusión de cada programa la leyenda siguiente:  “Este 

programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”; 

e) Realizar acciones de orientación y difusión con los beneficiarios para garantizar su 

transparencia y evitar cualquier uso ilegal del programa, y 

f) Realizar las designaciones referidas en la fracción I de este artículo a propuesta del 

Delegado Estatal de Programas para el Desarrollo de la entidad respectiva. 

Artículo 17 Ter.- El Poder Ejecutivo Federal contará en las entidades federativas con las Delegaciones de 

Programas para el Desarrollo que tendrán a su cargo la coordinación e implementación de planes, programas 

y acciones para el desarrollo integral, funciones de atención ciudadana, la supervisión de los servicios y los 

programas a cargo de las dependencias y entidades, así como la supervisión de los programas que ejercen 

algún beneficio directo a la población, de conformidad con los lineamientos que emitan la Secretaría de 

Bienestar y la Coordinación General de Programas para el Desarrollo. 

Para la coordinación de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en la implementación de las 

funciones descritas en este artículo, el titular del Poder Ejecutivo Federal contará con la Coordinación General 

de Programas para el Desarrollo, bajo el mando directo del Presidente de la República. 

Las Delegaciones de Programas para el Desarrollo estarán adscritas, jerárquica y orgánicamente a la 

Secretaría de Bienestar y sus titulares serán designados por el titular de la Secretaría a propuesta de la 

Coordinación General de Programas para el Desarrollo. 

Artículo 20.- Las dependencias contarán con una Unidad de Administración y Finanzas encargada de 

ejecutar, en los términos de las disposiciones aplicables, los servicios de apoyo administrativo en materia de 

planeación, programación, presupuesto, tecnologías de la información, recursos humanos, recursos 

materiales, contabilidad, archivos, y los demás que sean necesarios, en los términos que fije el Ejecutivo 

Federal. En los casos de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Defensa Nacional y de Marina 

dichos servicios se llevarán a cabo por sus respectivas oficialías mayores. 

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

establecerá, mediante disposiciones de carácter general, el modelo organizacional y de operación de las 

unidades de administración y finanzas del sector centralizado; esa Secretaría, por conducto de su Oficialía 

Mayor, coordinará la operación de dichas unidades en los términos de las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá establecer lineamientos y directrices aplicables a las 

unidades administrativas que realicen las funciones referidas en este artículo en las entidades paraestatales, 

tales disposiciones serán igualmente aplicables a las delegaciones u oficinas de representación, en los 

Estados y la Ciudad de México, de las entidades paraestatales. 

Artículo 26.- ... 

Secretaría de Gobernación; 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Secretaría de la Defensa Nacional; 

Secretaría de Marina; 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Secretaría de Bienestar; 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Secretaría de Energía; 

Secretaría de Economía; 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 30 de noviembre de 2018 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

Secretaría de la Función Pública; 

Secretaría de Educación Pública; 

Secretaría de Salud; 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

Secretaría de Cultura; 

Secretaría de Turismo, y 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Formular y conducir la política interior que competa al Ejecutivo Federal y no se atribuya 

expresamente a otra dependencia; fomentar el desarrollo político; contribuir al 

fortalecimiento de las instituciones democráticas; promover la formación cívica y la 

participación ciudadana, salvo en materia electoral; facilitar acuerdos políticos y 

consensos sociales para que, en los términos de la Constitución y las leyes, se mantengan 

las condiciones de unidad nacional, cohesión social, fortalecimiento de las instituciones de 

gobierno y gobernabilidad democrática; 

II. Coordinar a los Secretarios de Estado y demás funcionarios de la Administración Pública 

Federal para garantizar el cumplimiento de las órdenes y acuerdos del titular del Ejecutivo 

Federal y por acuerdo de éste, convocar a las reuniones de gabinete; acordar con los 

titulares de las Secretarías de Estado, órganos desconcentrados y entidades 

paraestatales las acciones necesarias para dicho cumplimiento, y requerir a los mismos 

los informes correspondientes; 

III. Conducir, siempre que no esté conferida esta facultad a otra Secretaría, las relaciones del 

Poder Ejecutivo con los demás Poderes de la Unión, con los órganos constitucionales 

autónomos, con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y con las 

demás autoridades federales y locales, así como rendir las informaciones oficiales del 

Ejecutivo Federal. Asimismo, conducir, en el ámbito de su competencia, las relaciones del 

Poder Ejecutivo con los partidos políticos, organizaciones sociales y demás instituciones 

de la sociedad civil. Los titulares de las unidades de enlace legislativo de las demás 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal serán designados por el 

Secretario de Gobernación y estarán adscritos administrativa y presupuestalmente a la 

Secretaría o dependencia respectiva; 

IV. Garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 

las iglesias o agrupaciones religiosas, así como vigilar y hacer cumplir las disposiciones 

constitucionales y legales en esta materia; 

V. Formular y conducir la política migratoria y de movilidad humana, así como vigilar las 

fronteras del país y los puntos de entrada al mismo por tierra, mar o aire, garantizando, en 

términos de ley, la libertad de tránsito, en coordinación con las demás autoridades 

competentes; 

VI. Formular y conducir la política de población e interculturalidad y operar el servicio nacional 

de identificación personal, en términos de las leyes aplicables; 

VII. Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del 

país; coordinar, en vinculación con las organizaciones de la sociedad civil, la promoción y 

defensa de los derechos humanos y dar seguimiento a la atención de las 

recomendaciones que emitan los organismos competentes en dicha materia, así como 

dictar las medidas administrativas necesarias para tal efecto; 

VII Bis. Formular y coordinar la política de prevención social del delito, cultura de paz y de 

legalidad, mediante programas que refuercen la inclusión social y la igualdad, estrategias 
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y acciones que contribuyan a prevenir y eliminar la discriminación o vulnerabilidad de 

grupos sociales, así como diseñar e instrumentar programas para la atención integral a 

víctimas y coadyuvar en la celebración de acuerdos de colaboración con otras 

instituciones del sector público y privado; 

VII Ter. Crear e implementar en forma permanente una página electrónica de consulta pública en 

la cual se registren los datos de las personas reportadas como desaparecidas en todo el 

país, así como establecer otra para los casos de mujeres y niñas; ambas plataformas 

tendrán como fin que la población en general contribuya con información sobre la 

localización de las personas desaparecidas; 

VII Quáter.  Elaborar y ejecutar los programas de reinserción social y apoyo a las personas que hayan 

cumplido con su sentencia y sean puestas en libertad; 

VIII. En el ámbito de su competencia, elaborar e instrumentar la normatividad aplicable, 

conforme a la Constitución y las leyes, en materia de comunicación social del Gobierno 

Federal y las relaciones con los medios masivos de información; administrar, salvo lo 

establecido en las leyes electorales, el tiempo de que dispone el Estado en radio y 

televisión; así como autorizar, supervisar y evaluar los programas de comunicación social 

y publicidad de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

IX. Vigilar que las publicaciones impresas y las transmisiones de radio y televisión, así como 

las películas cinematográficas y los videojuegos, se mantengan dentro de los límites del 

respeto a la vida privada, a la paz y moral pública y a la dignidad personal, y no ataquen 

los derechos de terceros, ni provoquen la comisión de algún delito, perturben el orden 

público o sean contrarios al interés superior de la niñez; 

X. Tramitar lo relativo a la aplicación del artículo 33 de la Constitución; 

XI. Administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquellas cuya administración 

corresponda, por disposición de ley, a otra dependencia o entidad de la Administración 

Pública Federal. En las islas a que se refiere esta fracción regirán las leyes federales y los 

tratados, y serán competentes para conocer de las controversias que en ellas se susciten 

los tribunales federales con mayor cercanía geográfica; 

XII. Diseñar e instrumentar programas anuales, previo diagnóstico a los ayuntamientos, para 

la asesoría, capacitación y formación de sus integrantes, así como de los funcionarios 

municipales, con el fin de contribuir a su profesionalización y al desarrollo institucional de 

los municipios; 

XIII. Auxiliar al Poder Judicial de la Federación, a la Fiscalía General de la República y a las 

correspondientes de las entidades federativas, cuando así lo requieran, para el debido 

ejercicio de sus funciones, así como a otras dependencias, entes públicos, entidades 

federativas, municipios y órganos constitucionales autónomos; 

XIV. Regular, autorizar y vigilar el juego, las apuestas, las loterías y rifas, en los términos de las 

leyes relativas; 

XV. Presentar ante el Congreso de la Unión las iniciativas de ley o decreto del Ejecutivo y, en 

su caso, comunicar el señalamiento formal del Presidente de la República del carácter 

preferente de hasta dos de las iniciativas, conforme a lo dispuesto por el artículo 71 de la 

Constitución; 

XVI. Administrar el Diario Oficial de la Federación y publicar las leyes y decretos del Congreso 

de la Unión, de alguna de las dos Cámaras o de la Comisión Permanente y los 

reglamentos que expida el Presidente de la República, en términos de lo dispuesto en la 

fracción I del artículo 89 constitucional y el artículo 72 constitucional, así como las 

resoluciones y disposiciones que por ley deban publicarse en dicho medio de difusión 

oficial; 

XVII. Coordinar a los Talleres Gráficos de México para que proporcionen los servicios 

editoriales y de impresión que requieran las dependencias de la Administración Pública 



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 30 de noviembre de 2018 

Federal y otros entes, públicos o privados, que lo soliciten, recibiendo las 

contraprestaciones respectivas por tales servicios; 

XVIII. Compilar y sistematizar las leyes, tratados internacionales, reglamentos, decretos, 

acuerdos y disposiciones federales, estatales y municipales, así como establecer el banco 

de datos correspondiente, con objeto de proporcionar información a través de los sistemas 

electrónicos de datos; 

XIX. Conducir las relaciones del Gobierno Federal con el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado; 

XX. Intervenir en los nombramientos, aprobaciones, designaciones, destituciones, renuncias y 

jubilaciones de servidores públicos que no se atribuyan expresamente por la ley a otras 

dependencias del Ejecutivo; 

XXI. Tramitar lo relativo al ejercicio de las facultades que otorgan al Ejecutivo Federal los 

artículos 96, 98 y 100 de la Constitución, sobre nombramientos, renuncias y licencias de 

los Ministros de la Suprema Corte de Justicia y de los Consejeros de la Judicatura 

Federal; 

XXII. Llevar el registro de autógrafos de los funcionarios federales, de los Gobernadores de los 

Estados y del jefe de gobierno de la Ciudad de México y legalizar las firmas de los 

mismos; 

XXIII. Fijar el calendario oficial, y 

XXIV. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo 28.- ... 

I. a X. ... 

XI. Colaborar con el Fiscal General de la República, en la extradición conforme a la ley o 

tratados y en los exhortos internacionales o comisiones rogatorias para hacerlos llegar a 

su destino, previo examen de que llenen los requisitos de forma para su diligenciación y 

de su procedencia o improcedencia, para hacerlo del conocimiento de las autoridades 

judiciales competentes, y 

XII. ... 

Artículo 29.- ... 

I. a XV.  ... 

XVI. Intervenir en la expedición de licencias para la portación de armas de fuego, con objeto de 

que no incluya las armas prohibidas expresamente por la ley y aquellas que la Nación 

reserve para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional, así como vigilar y 

expedir permisos para el comercio, transporte y almacenamiento de armas de fuego, 

municiones, explosivos, agresivos químicos, artificios y material estratégico; 

XVII. a XX. ... 

Artículo 30 Bis.- A la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana corresponde el despacho de los 

asuntos siguientes: 

I. Formular y ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la 

seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; proponer al Ejecutivo Federal la 

política criminal y las medidas que garanticen la congruencia de ésta entre las 

dependencias de la Administración Pública Federal; coadyuvar a la prevención del delito; 

ejercer el mando sobre la fuerza pública para proteger a la población ante todo tipo de 

amenazas y riesgos, con plena sujeción a los derechos humanos y libertades 

fundamentales; salvaguardar la integridad y los derechos de las personas; así como 

preservar las libertades, el orden y la paz públicos; 

II. Proponer acciones tendientes a asegurar la coordinación entre la Federación, la Ciudad 

de México, los Estados y los municipios en el ámbito del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública; proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública las políticas y lineamientos 
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en materia de carrera policial, el Programa Rector para la Profesionalización Policial, los 

criterios para establecer academias e institutos para ello, el desarrollo de programas de 

coordinación académica y los lineamientos para la aplicación de los procedimientos en 

materia del régimen disciplinario policial; participar, de acuerdo con la ley de la materia, de 

planes y programas de profesionalización para las instituciones policiales; coordinar las 

acciones para la vigilancia y protección de las instalaciones estratégicas, en términos de 

ley; 

III. Organizar, dirigir y supervisar bajo su adscripción a la Policía Federal, garantizar el 

desempeño honesto de su personal y aplicar su régimen disciplinario, con el objeto de 

salvaguardar la integridad y el patrimonio de las personas y prevenir la comisión de delitos 

del orden federal; 

IV. Proponer, en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública, políticas, acciones y 

estrategias de coordinación en materia de prevención del delito y política criminal para 

todo el territorio nacional; efectuar, en coordinación con la Fiscalía General de la 

República, estudios sobre los actos delictivos no denunciados e incorporar esta variable 

en el diseño de las políticas en materia de prevención del delito; 

V. Auxiliar a las autoridades federales, estatales, municipales y de la Ciudad de México que 

soliciten apoyo, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para la 

protección de la integridad física de las personas y la preservación de sus bienes; reforzar, 

cuando así lo soliciten, la tarea policial y de seguridad de los municipios y localidades 

rurales y urbanas que lo requieran, intervenir ante situaciones de peligro cuando se vean 

amenazados por aquellas que impliquen violencia o riesgo inminente; promover la 

celebración de convenios entre las autoridades federales, y de éstas, con las estatales, 

municipales y de la Ciudad de México para la coordinación y funcionamiento del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y el combate a la delincuencia, así como establecer 

acuerdos de colaboración con instituciones similares, en los términos de los tratados 

internacionales, conforme a la legislación; 

VI. Auxiliar al Poder Judicial de la Federación y a la Fiscalía General de la República, cuando 

así lo requieran, para el debido ejercicio de sus funciones, así como a otras dependencias, 

órganos de gobierno, entidades federativas y municipios, y cuando así lo requiera, a la 

Fiscalía General de la República en la investigación y persecución de los delitos, en cuyo 

caso los cuerpos de policía que actúen en su auxilio estarán bajo el mando y conducción 

del Ministerio Público, y disponer de la fuerza pública en términos de las disposiciones 

legales aplicables; 

VII. Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública el desarrollo de políticas orientadas a 

prevenir los delitos federales y, por conducto del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

en los delitos del fuero común; promover y facilitar la participación social para el desarrollo 

de actividades de vigilancia sobre el ejercicio de sus atribuciones en materia de seguridad 

pública, y atender de manera expedita las denuncias y quejas ciudadanas con relación al 

ejercicio de estas atribuciones; 

VIII. Proporcionar a la Secretaría de Gobernación la información para que ésta publique y 

actualice una página electrónica específica en la cual se registren los datos generales de 

las personas reportadas como desaparecidas en todo el país. La información deberá ser 

pública y permitir que la población en general pueda aportar información sobre el paradero 

de las mismas; 

IX. Ejecutar las penas por delitos del orden federal y administrar el sistema penitenciario 

federal y de justicia para adolescentes, en términos de la política especial correspondiente 

y con estricto apego a los derechos humanos; 

X. Organizar y dirigir actividades de reinserción social y supervisión de la libertad condicional, 

así como las relativas a la supervisión de medidas cautelares y suspensión condicional al 

proceso de conformidad con la normatividad aplicable en la materia y en coordinación con 

las autoridades competentes; 
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XI. Participar, conforme a los tratados respectivos, en el traslado de las personas privadas de 

su libertad a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 18 constitucional; 

XII. Coordinar, operar e impulsar la mejora continua del sistema de información, reportes y 

registro de datos en materia criminal; desarrollar las políticas, normas y sistemas para el 

debido suministro permanente e intercambio de información en materia de seguridad 

pública entre las autoridades competentes; establecer un sistema destinado a obtener, 

analizar, estudiar y procesar información para la prevención de delitos, mediante métodos 

que garanticen el estricto respeto a los derechos humanos; 

XIII. Establecer mecanismos e instancias para la coordinación integral de las tareas y cuerpos 

de seguridad pública y policial, así como para el análisis y sistematización integral de la 

investigación e información de seguridad pública en el marco del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; 

XIV. Establecer mecanismos e instancias para la coordinación integral de las tareas, así como 

para el análisis y sistematización integral de la investigación e información de seguridad 

nacional; 

XV. Otorgar las autorizaciones a empresas que presten servicios privados de seguridad en dos 

o más entidades federativas, supervisar su funcionamiento e informar periódicamente al 

Sistema Nacional de Seguridad Pública sobre el ejercicio de esta atribución; 

XVI. Coordinar y establecer mecanismos para contar oportunamente con la información de 

seguridad pública y nacional, así como del ámbito criminal y preventivo que esta 

Secretaría requiera de dependencias y organismos competentes en dichas materias, para 

el adecuado cumplimiento de las atribuciones que las leyes le establecen; 

XVII. Organizar, dirigir y supervisar bajo su adscripción al Centro Nacional de Inteligencia, el 

cual fungirá como un sistema de investigación e información, que contribuya a preservar la 

integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, así como contribuir, en lo que 

corresponda al Ejecutivo de la Unión, a dar sustento a la unidad nacional, a preservar la 

cohesión social y a fortalecer las instituciones de gobierno; 

XVIII. Impulsar a través de su titular, en calidad de Secretario Ejecutivo del Consejo de 

Seguridad Nacional, la efectiva coordinación de éste, así como la celebración de 

convenios y bases de colaboración que dicho Consejo acuerde; 

XIX. Informar al Poder Legislativo Federal sobre los asuntos de su competencia en materia de 

seguridad nacional; 

XX. Conducir y poner en ejecución, en coordinación con las autoridades de los Gobiernos de 

los Estados y la Ciudad de México, con los gobiernos municipales y con las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, las políticas y programas de protección 

civil del Ejecutivo, en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, para la 

prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre y 

concertar con instituciones y organismos de los sectores privado y social las acciones 

conducentes al mismo objetivo; 

XXI. Presidir el Consejo Nacional de Seguridad Pública y el de Seguridad Nacional en ausencia 

del Presidente de la República; 

XXII. Presidir la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública, nombrar y remover 

a su secretario técnico y designar tanto a quien presidirá, como a quien fungirá como 

secretario técnico de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, en el marco del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XXIII. Proponer al Presidente de la República el nombramiento del Comisionado General de la 

Policía Federal y del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XXIV. Coordinar y supervisar la operación del Registro Público Vehicular, a través del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 

XXV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo 31.- ... 
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I.  ... 

II. Proyectar y calcular los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, 

considerando las necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito 

público y la sanidad financiera de la Administración Pública Federal; 

III. Estudiar y formular los proyectos de leyes y disposiciones fiscales y de las leyes de 

ingresos de la Federación; 

IV. ... 

V. Manejar la deuda pública de la Federación; 

VI. ... 

VII. Planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del país, que comprende a la 

Banca Nacional de Desarrollo y las demás instituciones encargadas de prestar el servicio 

de banca y crédito; 

VIII. a XXI. ... 

XXII. Designar y remover a los titulares de las unidades de administración y finanzas a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 20 de esta ley, quienes serán considerados servidores 

públicos de la respectiva dependencia. Se exceptúa de lo anterior a la Secretaría de la 

Defensa Nacional y a la Secretaría de Marina, que contarán con sus respectivas oficialías 

mayores; 

XXIII. y XXIV. ... 

XXV. Planear, establecer y conducir la política general en materia de contrataciones públicas 

reguladas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, propiciando las mejores 

condiciones de contratación conforme a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia, imparcialidad y honradez; emitir e interpretar las normas, lineamientos, 

manuales, procedimientos y demás instrumentos análogos que se requieran en dichas 

materias; así como promover la homologación de políticas, normas y criterios en materia 

de contrataciones públicas; 

XXVI. Fungir como área consolidadora de los procedimientos de compra de bienes y 

contratación de servicios que la propia Secretaría determine; 

XXVII. Establecer normas y lineamientos en materia de control presupuestario; así como ejercer 

el control presupuestario de las contrataciones públicas consolidadas a través de la 

Oficialía Mayor; 

XXVIII. Participar en las negociaciones comerciales internacionales relacionadas con los capítulos 

de compras del sector público y coordinar compras estratégicas del mismo que generen 

beneficios al país; elaborar disposiciones que promuevan la participación de la 

proveeduría nacional en las compras de dicho sector, así como asesorar a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal sobre el cumplimiento de 

la normativa en esa materia; 

XXIX. y XXX. ... 

XXXI. Reivindicar los bienes propiedad de la Nación, en los términos de las disposiciones 

aplicables, y 

XXXII. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo 32.- A la Secretaría de Bienestar corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el país mediante 

la instrumentación, coordinación, supervisión y seguimiento, en términos de ley y con los 

organismos respectivos, de las políticas siguientes: 

a) y b)   ... 

c) Atención preponderante a los derechos de la niñez, de la juventud, de los adultos 

mayores, de los pueblos indígenas y de las personas con discapacidad; 

II.  ... 
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III. Coordinar las acciones que incidan en el bienestar de la población, el combate a la 

pobreza y el desarrollo humano, fomentando un mejor nivel de vida; 

IV. Fomentar las actividades de las organizaciones de la sociedad civil en materia de 

bienestar, combate a la pobreza y desarrollo humano; 

V. a XII.  ... 

XIII. Coadyuvar en las políticas públicas que garanticen el pleno ejercicio de los derechos y el 

desarrollo de los pueblos indígenas; 

XIV. y XV.  ... 

XVI. Fomentar y apoyar a las unidades de producción familiar rural de subsistencia; 

XVII. Participar en la coordinación e instrumentación de las políticas de desarrollo rural para 

elevar el nivel de bienestar de las familias, comunidades y ejidos; 

XVIII. Coadyuvar en el diseño e implementación de políticas públicas orientadas a fomentar la 

agroforestería, la productividad, la economía social y el empleo en el ámbito rural y a 

evitar la migración de las áreas rurales; 

XIX. Impulsar programas para promover la corresponsabilidad de manera equitativa entre las 

familias, el Estado y las instituciones de asistencia social y privada, para el cuidado de la 

niñez y de los grupos vulnerables; 

XX. Coordinar, en conjunto con la Coordinación General de Programas para el Desarrollo, las 

Delegaciones Estatales de Programas para el Desarrollo de las Entidades Federativas, así 

como la planeación, ejecución y evaluación de los planes, programas y acciones que 

desarrollen; 

XXI. Integrar, mantener y actualizar un sistema de información con los padrones de 

beneficiarios de programas sociales de la Administración Pública Federal, así como 

depurar sus duplicidades, y 

XXII. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo 32 Bis.- ... 

I. Fomentar la protección, restauración, conservación, preservación y aprovechamiento 

sustentable de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el 

fin de garantizar el derecho a un medio ambiente sano; 

II. Formular, conducir y evaluar la política en materia de recursos naturales, siempre que no 

estén encomendados expresamente a otra dependencia; así como en materia de 

ecología, saneamiento ambiental, agua, regulación ambiental del desarrollo urbano y de la 

actividad pesquera, con la participación que corresponda a otras dependencias y 

entidades; 

III. ... 

IV. Establecer, con la participación que corresponda a otras dependencias y a las autoridades 

estatales y municipales, normas oficiales mexicanas sobre la preservación y restauración 

de la calidad del medio ambiente; sobre los ecosistemas naturales; sobre el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de la flora y fauna silvestre, 

terrestre y acuática; sobre descargas de aguas residuales, y en materia minera; y sobre 

materiales peligrosos y residuos sólidos y peligrosos; así como establecer otras 

disposiciones administrativas de carácter general en estas materias y otras de su 

competencia, para la interpretación y aplicación de las normas oficiales mexicanas; 

V. Vigilar, promover y estimular, en coordinación con las autoridades federales, estatales y 

municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales mexicanas, programas 

relacionados con recursos naturales, medio ambiente, aguas, bosques y demás materias 

competencia de la Secretaría, así como, en su caso, iniciar los procedimientos de 

inspección respectivos, imponer las sanciones y ordenar las medidas de seguridad que 

resulten procedentes; 

VI. ... 
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VII. Organizar y administrar áreas naturales protegidas y coadyuvar en labores de 

conservación, protección y vigilancia de dichas áreas, cuando su administración recaiga 

en gobiernos estatales, municipales o en personas físicas o morales; 

VIII. a XII. ... 

XIII. Fomentar y realizar programas de restauración ecológica, con la cooperación de las 

autoridades federales, estatales y municipales, en coordinación, en su caso, con las 

demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

XIV. y XV. ... 

XVI. Formular y conducir la política nacional sobre cambio climático y la capa de ozono; 

XVII. a XXIV. ... 

XXV. Estudiar, proyectar, construir y conservar, con la participación que corresponda a la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, las obras de riego, desecación, drenaje, 

defensa y mejoramiento de terrenos y las de pequeña irrigación, de acuerdo con los 

programas formulados y que competa realizar al Gobierno Federal, por sí o en 

cooperación con las autoridades estatales y municipales o de particulares; 

XXVI. Formular, dar seguimiento y evaluar la política hídrica nacional, así como regular y vigilar 

la conservación de las corrientes, lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción 

federal, en la protección de cuencas alimentadoras y las obras de corrección torrencial; 

XXVII. y XXVIII. ... 

XXIX. Organizar y manejar la explotación de los sistemas nacionales de riego, con la 

intervención de los usuarios, en los términos que lo determinen las leyes, en coordinación, 

en su caso, con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

XXX. ... 

XXXI. Impulsar acciones para garantizar el acceso, disposición y saneamiento de agua para 

consumo personal y doméstico; intervenir en el acceso al agua para el sector productivo y 

energético a través de instrumentos establecidos por ley siguiendo los principios y criterios 

de equidad y sustentabilidad; fomentar y apoyar los servicios de agua potable, drenaje, 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales que realicen las autoridades locales y las 

organizaciones comunitarias, así como programar, proyectar, construir, administrar, operar 

y conservar por sí, o mediante el otorgamiento de la asignación o concesión que en su 

caso se requiera, o en los términos del convenio que se celebre, las obras y servicios de 

captación, potabilización, tratamiento de aguas residuales, conducción y suministro de 

aguas de jurisdicción federal; 

XXXII. y XXXIII. ... 

XXXIV. Elaborar y aplicar, en coordinación con las Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural; 

de Salud; de Comunicaciones y Transportes; de Economía; de Turismo; de Bienestar; de 

Gobernación; de Marina; de Energía; de Educación Pública; de Hacienda y Crédito 

Público; de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y de Relaciones Exteriores, las 

políticas públicas encaminadas al cumplimiento de las acciones de mitigación y 

adaptación que señala la Ley General de Cambio Climático; 

XXXV.  ... 

XXXVI. Establecer y operar un sistema de administración para autorizar, evaluar y monitorear a 

las personas morales que coadyuven en el cumplimiento de obligaciones y en los 

procesos de inspección y verificación en la materia; 

XXXVII. ... 

XXXVIII. Formular y conducir la política nacional en materia de residuos, así como elaborar los 

programas nacionales en la materia; 

XXXIX. a XLII. ... 

Artículo 33.- ... 
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I. a IX. ... 

X. Promover el ahorro de energía, regular y, en su caso, expedir normas oficiales mexicanas 

sobre eficiencia energética, así como realizar y apoyar estudios e investigaciones en 

materia energética y demás aspectos relacionados; 

XI. a XVI. ... 

XVII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal la plataforma anual de producción de petróleo y de 

gas, con base en las reservas probadas y los recursos disponibles, que garantice el 

abasto y la seguridad energética del país; 

XVIII. Establecer la política de restitución de reservas de hidrocarburos y geotermia, así como 

para el estímulo y promoción al uso de energías renovables; 

XIX. y XX. ... 

XXI. Requerir la información necesaria para el desarrollo de sus funciones a órganos 

desconcentrados, órganos reguladores coordinados, entidades paraestatales y empresas 

productivas del Estado y en general, a toda persona física o moral que realice cualquiera 

de las actividades a que se refieren la Ley de Hidrocarburos, la Ley Reglamentaria del 

Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear y la Ley de la Industria Eléctrica. 

 La Secretaría de Energía coordinará con la Comisión Reguladora de Energía, la 

determinación de las tarifas reguladas de los servicios establecidos en la Ley de la 

Industria Eléctrica; 

XXII. a XXIV. ... 

XXV. Asegurar, fomentar y vigilar el adecuado suministro de los combustibles en el territorio 

nacional; 

XXVI. a XXXI. ... 

Artículo 34.- ... 

I. a III. ... 

IV. Fomentar, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores en el ámbito de su 

competencia, la política de comercio exterior y atracción de inversión extranjera; 

V. Estudiar, proyectar y determinar los aranceles escuchando la opinión de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; estudiar y determinar las restricciones para los artículos de 

importación y exportación, y participar con la mencionada Secretaría en la fijación de los 

criterios generales para el establecimiento de los estímulos al comercio exterior; 

VI.  ... 

VII. Establecer las tarifas para la prestación de aquellos servicios de interés público que 

considere necesarios, con la exclusión de los precios y tarifas de los bienes y servicios de 

la Administración Pública Federal; y definir el uso preferente que deba darse a 

determinadas mercancías; 

VIII.  ... 

IX. Participar con las Secretarías de Bienestar, de Agricultura y Desarrollo Rural y de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, en la distribución y comercialización de productos y el 

abastecimiento de los consumos básicos de la población; así como el fomento a la cadena 

de valor productiva agroalimentaria; 

X.  ... 

XI. Coordinar y dirigir con la colaboración de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, el 

Sistema Nacional para el Abasto, con el fin de asegurar la adecuada distribución y 

comercialización de productos y el abastecimiento de los consumos básicos de la 

población; 

XII. a XIV. ... 
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XV. Fomentar el desarrollo del pequeño comercio rural y urbano, así como promover el 

desarrollo de lonjas, centros y sistemas comerciales de carácter regional o nacional en 

coordinación con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

XVI. Impulsar, en coordinación con las dependencias o entidades de la Administración Pública 

Federal que tengan relación con las actividades específicas de que se trate, la producción 

de aquellos bienes y servicios que se consideren necesarios para garantizar el abasto y el 

funcionamiento eficiente de los mercados; 

XVII. a XX. ... 

XXI. Fomentar, regular y promover el desarrollo de la industria de transformación y definir las 

estrategias para el fomento industrial de cadenas productivas locales y para el fomento de 

la inversión directa en la industria eléctrica; 

XXII. y XXIII. ... 

XXIV. Promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la micro, pequeña y mediana 

empresa y la microindustria y actividad artesanal, así como regular la organización de 

productores industriales; 

XXV.  ... 

XXVI.  Se deroga. 

XXVII. Formular y conducir la política nacional en materia minera, así como promover en zonas 

de producción minera la construcción de obras de infraestructura social, en coordinación 

con los gobiernos estatales, municipales y con la participación de los pueblos y 

comunidades indígenas, así como de los sectores social y privado, de acuerdo con el 

artículo 32, fracción XIII de esta ley; 

XXVIII. y XXIX. ... 

XXX. Impulsar la reubicación de la industria de zonas urbanas con graves problemas 

demográficos y ambientales en coordinación con las autoridades competentes, así como 

con las entidades federativas, para que se facilite su traslado con infraestructura industrial; 

XXXI. a XXXIII. ... 

Artículo 35.- A la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

I. a XX. ... 

XXI. ... 

a) a c) ... 

d) Proponer a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural la expedición de las normas 

oficiales mexicanas que correspondan al sector pesquero; 

e) Regular la formación y organización de la flota pesquera, así como las artes de pesca, 

proponiendo al efecto, a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, las normas 

oficiales mexicanas que correspondan; 

f) y g) ... 

XXII. Asegurar la adecuada distribución, comercialización y abastecimiento de los productos de 

consumo básico de la población de escasos recursos, con la intervención que 

corresponda a las Secretarías de Economía y de Bienestar bajo principios que eviten su 

uso o aprovechamiento indebido o ajeno a los objetivos institucionales; 

XXIII. Contribuir a la seguridad alimentaria, garantizando el abasto de productos básicos, y 

XXIV. Los demás que expresamente le atribuyan las leyes y reglamentos. 

Artículo 37.- ... 

I. Organizar y coordinar el sistema de control interno y la evaluación de la gestión 

gubernamental y de sus resultados; inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y su 

congruencia con los Presupuestos de Egresos, así como concertar con las dependencias 
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y entidades de la Administración Pública Federal para validar los indicadores para la 

evaluación de la gestión gubernamental, en los términos de las disposiciones aplicables; 

II. Expedir las normas que regulen los instrumentos y procedimientos de control interno de la 

Administración Pública Federal, conforme a las bases y principios que al respecto emita el 

Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, para lo cual podrá requerir de 

las dependencias competentes la expedición de normas complementarias para el ejercicio 

del control administrativo; 

III.  ... 

IV. Coordinar y supervisar el sistema de control interno; establecer las bases generales para 

la realización de auditorías internas, transversales y externas; expedir las normas que 

regulen los instrumentos y procedimientos en dichas materias en las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como realizar las auditorías que se 

requieran en éstas, en sustitución o apoyo de sus propios órganos internos de control; 

V. Vigilar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, 

ingresos, financiamiento, inversión, deuda y patrimonio; 

V Bis.  Coadyuvar en la revisión del cumplimiento de las disposiciones en materia de archivos 

que emitan las instancias correspondientes; 

VI. y VII. ... 

VIII. Realizar, por sí o a solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la 

coordinadora de sector correspondiente, auditorías y revisiones a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, con el objeto de examinar, fiscalizar  y 

promover la eficacia, eficiencia, economía y legalidad en su gestión y encargo; 

IX. Fiscalizar directamente o a través de los órganos internos de control, que las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal cumplan con las normas y 

disposiciones en materia de sistemas de registro y contabilidad, contratación  y 

remuneraciones de personal, contratación de adquisiciones, arrendamientos, 

arrendamiento financiero, servicios y ejecución de obra pública, conservación, uso, 

destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y 

demás activos y recursos materiales de la Administración Pública Federal; 

X.  ... 

XI. Designar y remover, para el mejor desarrollo del sistema de control y evaluación de la 

gestión gubernamentales, delegados de la propia Secretaría ante las dependencias y 

órganos desconcentrados de la Administración Pública Federal centralizada, y comisarios 

públicos de los órganos de vigilancia de las entidades de la Administración Pública 

Paraestatal, así como normar y controlar su desempeño; 

XII. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, así como de las unidades 

administrativas equivalentes en las empresas productivas del Estado, quienes dependerán 

jerárquica, funcional y presupuestalmente de la Secretaría de la Función Pública, 

asimismo, designar y remover a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y 

responsabilidades de los citados órganos internos de control, quienes tendrán el carácter 

de autoridad y realizarán la defensa jurídica de las resoluciones que emitan en la esfera 

administrativa y ante los Tribunales Federales, representando al titular de dicha 

Secretaría; 

XIII. y XIV. ... 

XV. Informar periódicamente al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, así 

como al Ejecutivo Federal, sobre el resultado de la evaluación respecto de la gestión de 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como del resultado 

de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos públicos federales, y 

promover ante las autoridades competentes, las acciones que procedan para corregir las 

irregularidades detectadas; 
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XVI.  ... 

XVII. Atender las quejas que presenten los particulares con motivo de convenios o contratos 

que celebren con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

salvo los casos en que otras leyes establezcan procedimientos de impugnación diferentes; 

XVIII. y XIX. ... 

XX. Aprobar y registrar las estructuras orgánicas y ocupacionales de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y sus modificaciones; previo dictamen 

presupuestal favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XXI. Conducir y aplicar la política de control interno, prevención, vigilancia, inspección y 

revisión de contrataciones públicas reguladas por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; emitir e interpretar las normas, lineamientos, manuales, 

procedimientos y demás instrumentos análogos que se requieran en materia de control 

interno, prevención, vigilancia, inspección y revisión de dichas contrataciones; 

proporcionar, en su caso, asesoría normativa con carácter preventivo en los 

procedimientos de contratación regulados por las mencionadas leyes, con excepción de 

las empresas productivas del Estado; 

XXII. Vigilar la aplicación de las políticas de gobierno digital, y definir las de gobierno abierto y 

datos abiertos de la Administración Pública Federal, en términos de las disposiciones 

aplicables; 

XXIII.  ... 

XXIV. Ejercer las facultades que la Constitución le otorga a los órganos internos de control para 

revisar, mediante las auditorías a que se refiere el presente artículo, el ingreso, manejo, 

custodia y ejercicio de recursos públicos federales; 

XXV. a XXIX. ... 

... 

Artículo 38.- ... 

I. y II. ... 

III. Establecer, en colaboración con el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 

un sistema destinado a obtener, sistematizar, procesar, automatizar, analizar, estudiar, 

difundir y poner al alcance de la sociedad, información sobre la operación, cobertura, 

equidad, calidad y demás atributos y condiciones estructurales del sistema educativo 

nacional; 

IV. a VII. ... 

VIII. Con la participación del organismo descentralizado en materia de ciencia y tecnología, 

promover la creación de institutos de investigación científica y técnica y el establecimiento 

de laboratorios, observatorios, planetarios y demás centros tecnológicos que requiera el 

desarrollo de la educación primaria, secundaria, normal, técnica y superior; así como 

apoyar la investigación científica y tecnológica; 

IX.  ... 

X. Fomentar la lectura en todo el país, especialmente entre la niñez y la juventud, así como 

crear repositorios en bibliotecas, tanto físicas como digitales, dirigidos a fortalecer la 

identidad colectiva y acrecentar la memoria histórica y cultural nacional, regional, local y 

comunitaria; 

XI.  ... 

XII. Garantizar la capacitación y formación continuas del magisterio del país, así como del 

personal directivo y de supervisión escolar, con el fin de contribuir a su profesionalización 

y al desarrollo de competencias docentes, incluidas las referidas al aprovechamiento de 

tecnologías de la información y comunicación; 

XIII.  ... 
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XIV. Regir el sistema educativo nacional; formular, regular, coordinar y conducir la política 

educativa que competa al Ejecutivo y contribuir al fortalecimiento de las instituciones 

educativas públicas; 

XV. y XVI. ... 

XVII. Participar en la coordinación de los programas en que la educación sea uno de sus 

componentes, particularmente los de desarrollo en la primera infancia; 

XVIII. Intervenir, en los términos que defina la ley, en programas institucionales, regionales y 

sectoriales de inclusión social que tengan un componente educativo, dirigidos a la 

población que vive en situación de pobreza extrema; 

XIX. Coordinar con los organismos sectorizados la elaboración de los programas nacionales de 

educación, deporte y juventud; 

XX. En coordinación con las autoridades educativas de las entidades federativas, diseñar y 

aplicar las políticas y programas tendientes a hacer efectivo el derecho a la educación; 

XXI. Establecer los acuerdos para cumplir lo dispuesto por el artículo 3o. constitucional y 

promover la participación social en la materia; 

XXII. Ejercer las facultades conferidas a la Federación en el artículo 3o. constitucional, salvo las 

que se atribuyan expresamente a otro organismo, con la participación de las autoridades 

de las entidades federativas, municipios y otros actores educativos; 

XXIII. a XXV. ... 

XXVI. Impulsar la formación permanente del magisterio; 

XXVII. a XXIX. ... 

XXX. Organizar y promover acciones tendientes al pleno desarrollo de la juventud y a su 

incorporación a las tareas nacionales, estableciendo para ello sistemas de servicio social, 

centros de estudio, programas de recreación y de atención a los problemas de los 

jóvenes, así como crear y organizar a este fin sistemas de enseñanza especial para niños, 

adolescentes y jóvenes que lo requieran; 

XXX Bis. Promover la producción cinematográfica, de radio y televisión y de la industria editorial, 

con apego a lo dispuesto por el artículo 3o. constitucional, cuando se trate de cuestiones 

educativas, y dirigir y coordinar la administración de las estaciones radiodifusoras y 

televisoras públicas que tengan preponderantemente fines educativos, con exclusión de 

las que dependan de otras Secretarías de Estado. Aquellas estaciones de radio que 

incorporen en su programación contenido cultural deberán tomar en consideración las 

directrices que en esta materia proponga la Secretaría de Cultura; 

XXXI. Conducir, en el ámbito de su competencia, las relaciones del Poder Ejecutivo con las 

autoridades educativas de las entidades federativas y de los municipios, con el magisterio 

nacional, con instituciones especializadas en educación, con agrupaciones ciudadanas, 

organizaciones sociales y demás actores sociales en la materia; 

XXXII. Establecer mecanismos para conocer las mejores prácticas educativas a nivel 

internacional; 

XXXIII. Fortalecer, con el apoyo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el acceso a la 

información digital en los espacios escolares, así como la conectividad en éstos a redes 

de telecomunicaciones, y 

XXXIV. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo 39.- ... 

I. Elaborar y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos, 

servicios médicos gratuitos universales y salubridad general, con excepción de lo relativo 

al saneamiento del ambiente; y coordinar los programas de servicios a la salud de la 

Administración Pública Federal, así como los agrupamientos por funciones y programas 

afines que, en su caso, se determinen; 
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II. Crear y administrar establecimientos de salud, de asistencia pública, de medicina 

tradicional complementaria y de formación de recursos humanos en salud, priorizando la 

movilidad y accesibilidad; 

III. a V. ... 

VI. Planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y proveer la adecuada 

participación de las dependencias y entidades públicas que presten servicios de salud, a 

fin de asegurar el cumplimiento del derecho a la protección de la salud. Asimismo, 

propiciará y coordinará la participación de los sectores social y privado en dicho sistema y 

determinará las políticas y acciones de concertación entre los diferentes subsistemas del 

sector público; 

VII. a IX. ... 

X. Dirigir acciones de inspección médico sanitaria, con excepción de la agropecuaria, salvo 

cuando se trate de preservar la salud humana; 

XI. Dirigir acciones de inspección médico sanitaria especial en los puertos, costas y fronteras, 

con excepción de la agropecuaria, salvo cuando afecte o pueda afectar a la salud 

humana; 

XII. a XXIII. ... 

XXIV. Elaborar y conducir políticas tendientes a garantizar acceso a los servicios de salud para 

las personas que no sean beneficiarios o derechohabientes de alguna institución del 

sector salud; 

XXV. Elaborar y conducir la política para la producción nacional de medicamentos u otros 

insumos para la salud; 

XXVI. Promover acciones de coordinación con otras dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal para abordar conjuntamente los determinantes sociales de 

la salud; 

XXVII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo 40.- ... 

I. a XVII. ... 

XVIII. Promover la cultura y recreación entre los trabajadores y sus familias; 

XIX. Promover la democracia sindical y el acceso a la contratación colectiva; 

XX. Dar cumplimiento a los convenios internacionales en materia de derechos laborales; 

XXI. Promover la organización de los jornaleros agrícolas y garantizar la protección laboral y de 

seguridad social que establece la legislación aplicable, y 

XXII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo 41.- ... 

I. Elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y 

urbano, así como promover y coordinar con las entidades federativas, municipios y en su 

caso las alcaldías de la Ciudad de México, la elaboración de lineamientos para regular: 

a) y b) ... 

c) La elaboración y aplicación territorial de criterios respecto al desarrollo urbano, la 

planeación, control y crecimiento de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además 

de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de 

comunicaciones, movilidad y de servicios, para incidir en la calidad de vida de las 

personas; 

d) Los procesos de planeación de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano, los 

relacionados a la conservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, 

recursos naturales y sus elementos; 

e) La planeación habitacional y del desarrollo de vivienda, y 
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f) El aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones del país; 

II. a XII.  ... 

XII Bis.  Establecer mecanismos para el ejercicio del derecho de preferencia a que se refiere el 

artículo 84 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano; 

XIII. a XXI. ... 

XXII. Participar en la definición de la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; 

XXIII. Promover y propiciar el adecuado cumplimiento de la normatividad en materia de 

ordenamiento del territorio, desarrollo urbano y vivienda; 

XXIV. Ejercitar el derecho de expropiación por causa de utilidad pública en aquellos casos no 

encomendados a otra dependencia; 

XXV. Participar en la elaboración de los métodos e instrumentos para identificar zonas de alto 

riesgo ante fenómenos naturales, para su prevención y mitigación; 

XXVI. Emitir opinión ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los proyectos de 

inversión pública con impacto territorial, regional y urbano; 

XXVII. Diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como 

los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que 

se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, y 

XXVIII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo 41 Bis.- ... 

I. Elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la participación que 

corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 

como a las entidades federativas, los municipios y la comunidad cultural; 

II.  ... 

III. Formular e instrumentar el Programa Nacional de Cultura, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

IV.  ... 

a) ... 

b) Cultivo, fomento, estímulo, creación, educación profesional, artística y literaria, 

investigación y difusión de las artes en las ramas de la música, las artes plásticas, las 

artes dramáticas, la danza, las letras en todos sus géneros, y la arquitectura; 

V. ... 

VI. Diseñar, en colaboración con la Secretaría de Educación Pública, los programas de 

educación artística y estudios culturales que se impartan a todos los niveles en las 

escuelas e institutos públicos, incorporados o reconocidos, para la enseñanza y difusión 

de todas las bellas artes y las artes tradicionales o populares; 

VII. y VIII. ... 

IX. Promover, difundir y conservar las lenguas indígenas, las manifestaciones culturales, las 

creaciones en lenguas indígenas, así como los derechos culturales y de propiedad que de 

forma comunitaria detentan sobre sus creaciones artísticas los pueblos indígenas; 

X. Promover e impulsar la investigación, conservación y promoción de la historia, las 

tradiciones y las artes populares; 

XI. Fomentar las relaciones de orden cultural con otros países; facilitar y participar en la 

celebración de convenios de intercambio en materia cultural y proyectar la cultura 

mexicana en el ámbito internacional, en coordinación con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores; 

XII. Promover la producción cinematográfica, audiovisual, de radio y televisión y en la industria 

editorial, alentando en ellas la inclusión de temas de interés cultural y artístico y de 
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aquellas tendientes al mejoramiento cultural y la propiedad de las lenguas nacionales, así 

como diseñar, promover y proponer directrices culturales y artísticas en dichas 

producciones; 

XIII. y XIV. ... 

XV. Otorgar becas para los estudiantes que pretendan realizar investigaciones o completar 

ciclos de estudios relacionados con las artes y los estudios culturales, tanto en México 

como en el extranjero, así como promover acuerdos de colaboración para el intercambio 

cultural y artístico; 

XVI. a XVIII. ... 

XIX. Formular el catálogo del patrimonio histórico-cultural nacional en todos sus ámbitos; 

XX. a XXIII. ... 

XXIV. Coordinar con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

programas y acciones culturales de carácter comunitario en aquellos municipios donde se 

identifiquen problemáticas sociales específicas; 

XXV. Coordinar, en colaboración con las autoridades correspondientes en las entidades 

federativas, los municipios y comunidades, acciones de fomento, vinculación, desarrollo y 

difusión de la producción artística, dentro del territorio nacional y en el extranjero; 

XXVI. Promover la creación artística y el acceso a la cultura, así como el ejercicio de los 

derechos culturales, y 

XXVII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo 43.- ... 

I. a VI.  ... 

VII.  ... 

 El Consejero Jurídico nombrará y, en su caso, removerá a los titulares de las unidades 

encargadas del apoyo jurídico de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, quienes estarán adscritos administrativa y presupuestalmente a las 

dependencias y entidades respectivas; 

VIII. a XII. ... 

Artículo 43 Bis.- Las dependencias de la Administración Pública Federal enviarán a la Consejería Jurídica 

del Ejecutivo Federal los proyectos de iniciativas de leyes o decretos a ser sometidos al Congreso de la Unión 

o a una de sus cámaras, por lo menos con un mes de anticipación a la fecha en que se pretendan presentar, 

salvo en los casos de las iniciativas de Ley de Ingresos y proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación, y en aquellos otros de notoria urgencia a juicio del Presidente de la República; en su caso, estos 

últimos serán sometidos al titular del Poder Ejecutivo Federal por conducto de la Consejería Jurídica. 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan en lo dispuesto en el presente 

Decreto. 

Tercero.- Todas las referencias que hagan mención al Oficial Mayor de las Secretarías de Estado en la 

normatividad vigente, se entenderán hechas al titular de la Unidad de Administración y Finanzas de las 

respectivas entidades o dependencias, o su equivalente, salvo en el caso de las Secretarías de la Defensa 

Nacional, de Marina y de Hacienda y Crédito Público, en lo conducente. 

Cuarto.- El Titular del Ejecutivo Federal deberá expedir las adecuaciones correspondientes a los 

reglamentos interiores de las dependencias y entidades en un plazo no mayor de 180 días, contados a partir 

de la entrada en vigor del presente Decreto. 



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 30 de noviembre de 2018 

Quinto.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, resolverán sobre los aspectos administrativos no contemplados en el 

presente Decreto, escuchando previamente la opinión de la Secretaría o dependencia involucrada. 

Sexto.- Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenten las unidades administrativas 

cuya adscripción cambia por disposición o consecuencia del presente Decreto serán transferidos a su nueva 

dependencia en un plazo máximo de 30 días a partir de la entrada en vigor del mismo y su registro contable 

dará inicio a partir del 1 de enero de 2019. 

Los titulares de las Unidades de Administración y Finanzas de las dependencias a que se refiere el 

presente Decreto serán coordinadores del proceso de transferencia de los recursos mencionados en el 

párrafo anterior, por lo que proveerán y acordarán lo necesario para darle cumplimiento, así como de 

proporcionar la información necesaria para la integración de la Cuenta Pública, en el ámbito de su 

competencia. 

Séptimo.- Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo dispuesto en el presente Decreto, pase 

de una dependencia a otra, o a las oficinas de representación, se respetarán, conforme a la ley. 

Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier disposición, respecto de 

las Secretarías de Estado cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a 

las dependencias que, respectivamente, adquieren tales funciones. 

Octavo.- Las facultades con que cuentan las unidades administrativas de las dependencias y entidades 

que por virtud del presente Decreto se modifican, continuarán vigentes en términos de los reglamentos 

interiores que las rigen hasta en tanto sean publicadas las reformas a los mismos. 

Noveno.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de este Decreto se cubrirán 

con cargo al presupuesto de las respectivas dependencias y entidades, por lo que no se autorizarán recursos 

adicionales para tal efecto durante el ejercicio fiscal 2018. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá los lineamientos y disposiciones de carácter 

general que sean necesarios para la transferencia de los recursos humanos, financieros y materiales y la 

debida ejecución de lo dispuesto en este artículo. 

Décimo.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto 

continuarán su despacho por las unidades administrativas responsables de los mismos, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Décimo Primero.- La estructura administrativa de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo 

deberá quedar constituida en un plazo máximo de 180 días, contados a partir de la publicación del reglamento 

respectivo. 

Décimo Segundo.- Las dependencias y entidades, dentro del término de 180 días posteriores a la entrada 

en vigor del presente Decreto, deberán presentar al Titular del Poder Ejecutivo sus propuestas para mantener 

oficinas de representación en las entidades federativas, en virtud de los trámites y servicios que otorgan a la 

ciudadanía o de necesidades derivadas del ejercicio de sus atribuciones. 

Décimo Tercero.- Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier 

disposición, respecto de las unidades administrativas cuya denominación, funciones y estructura se hayan 

reformado por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las nuevas unidades, conforme a lo 

establecido en el presente Decreto. 

Décimo Cuarto.- Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier 

disposición administrativa, a la Secretaría de Gobernación, en lo que se refiere a las facultades transferidas en 

virtud del presente Decreto a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, se entenderán referidas a 

esta última. 

Décimo Quinto.- Las referencias establecidas en los ordenamientos jurídicos que hacen mención a la 

Secretaría de Desarrollo Social se entenderán por realizadas a la Secretaría de Bienestar. 

Décimo Sexto.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá registrar, en la relación única de 

entidades paraestatales de la Administración Pública Federal 2019, los cambios en las entidades que en virtud 

del presente Decreto quedan sectorizadas en otra Secretaría. 

Décimo Séptimo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto las entidades descentralizadas 

denominadas Liconsa, S.A. de C.V. y Diconsa, S.A. de C.V. quedan sectorizadas en la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural. 
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Décimo Octavo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto el organismo público denominado 

Comisión Nacional de Vivienda queda sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Décimo Noveno.- Los Titulares de las Unidades encargadas del Apoyo Jurídico, o equivalentes, de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deberán informar de inmediato a la 

Consejería Jurídica con respecto de los asuntos a su cargo que deriven de la entrada en vigor del presente 

Decreto. 

Vigésimo.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público propondrá al titular del Ejecutivo Federal en un 

plazo no mayor a 180 días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las adecuaciones de 

carácter reglamentario que, en su caso se requieran, para las compras consolidadas de la Administración 

Pública Federal. 

Vigésimo Primero.- El Ejecutivo Federal deberá instituir las Unidades de Género de la Administración 

Pública Federal en un plazo de 60 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Vigésimo Segundo.- Las modificaciones referidas en esta Ley a la Procuraduría General de la República 

surtirán efectos en el momento en que se apruebe la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2018.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.-  Dip. 

Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi 

Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y se abroga la Ley de la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y SE ABROGA LA LEY DE LA 

COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Artículo Único.- Se expide la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y se abroga la Ley de la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

Capítulo I 

De la Naturaleza, Objeto y Funciones del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

Artículo 1. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, en lo sucesivo el Instituto, es un organismo 

descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica, patrimonio 

propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, con sede en la Ciudad de México. 

Artículo 2. El Instituto es la autoridad del Poder Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los 

pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 

orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 

acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 

afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, 

de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 

instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la categoría jurídica de pueblos y 

comunidades indígenas en los términos reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

Los pueblos indígenas y afromexicano, en ejercicio de su libre determinación tendrán el derecho de 

autoidentificarse bajo el concepto que mejor se adapte a su historial, identidad y cosmovisión. 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones y funciones: 

I. Definir los lineamientos normativos que permitan conducir y orientar las políticas públicas 

relativas a los pueblos indígenas y afromexicano en el marco de la Administración Pública 

Federal; 

II. Aprobar y participar, en coordinación con las instancias competentes, en la formulación, 

ejecución y evaluación de los planes, programas y proyectos que realicen las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con relación a los pueblos 

indígenas y afromexicano, garantizando la transversalidad institucional, la interculturalidad 

y la pertinencia económica, social, cultural, política, lingüística y de género; 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 

derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 

país sea parte. 

 Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 

indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 

respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 

buena fe; 
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IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 

instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, programas y 

proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas 

y afromexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 

internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 

cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

VII. Elaborar, proponer y promover las propuestas de reformas constitucionales, legales e 

institucionales, que se requieran para dar pleno reconocimiento a los derechos de los 

pueblos indígenas y afromexicano; 

VIII. Formular y ejecutar, en coordinación con los pueblos indígenas y afromexicano, los 

programas para la investigación, capacitación, defensa y promoción de los derechos de 

dichos pueblos; 

IX. Garantizar, promover e instrumentar las medidas y acciones para el reconocimiento, 

respeto y ejercicio de los derechos y el desarrollo integral de las mujeres indígenas y 

afromexicanas, así como fortalecer su participación en todos los ámbitos, reconociendo 

sus aportes e incorporando sus propias visiones y propuestas; 

X. Promover el reconocimiento, respeto y protección de las niñas, niños y jóvenes indígenas 

y afromexicanos, personas mayores, personas con discapacidad, personas con diversas 

identidades y preferencias sexuales y de género, así como cualquier otro sector en 

situación de vulnerabilidad o víctima de violencia y discriminación de dichos pueblos; 

XI. Promover las medidas necesarias para el reconocimiento y respeto de los derechos de la 

población indígena y afromexicana migrante, tanto a nivel nacional como en el extranjero, 

con especial énfasis de la población jornalera agrícola; 

XII. Promover el reconocimiento, respeto y ejercicio de los derechos del pueblo afromexicano 

y establecer las políticas, programas y acciones para su desarrollo integral y sostenible; 

XIII. Apoyar y coadyuvar, en coordinación con las instancias competentes, el acceso efectivo 

de los pueblos indígenas y sus integrantes a la jurisdicción del Estado, y que en todos los 

juicios y procedimientos en que sean parte se tomen en cuenta sus sistemas normativos y 

especificidades culturales, en particular sus lenguas, en el marco del pluralismo jurídico; 

XIV. Promover e impulsar, en coordinación con las instancias competentes, la participación y 

representación política de los pueblos indígenas y afromexicano en las diversas instancias 

del Estado, así como el ejercicio efectivo de su derecho a elegir a sus autoridades o 

representantes, de acuerdo con sus sistemas normativos, procedimientos y prácticas 

tradicionales; 

XV. Apoyar los procesos de reconocimiento, protección, defensa y conservación de las tierras, 

territorios, bienes y recursos naturales de los pueblos indígenas, de conformidad con la 

normatividad aplicable; 

XVI. Promover e instrumentar las medidas pertinentes, en coordinación con las instancias 

competentes, los pueblos indígenas y afromexicano, para la conservación y protección de 

la integridad de la biodiversidad y el medio ambiente de dichos pueblos, a fin de generar y 

mantener modos de vida sostenibles y hacer frente a las consecuencias adversas del 

cambio climático; 
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XVII. Coadyuvar, mediar y orientar, en coordinación con las instancias competentes, en la 

atención y resolución de los conflictos territoriales, agrarios, sociales, políticos y de otra 

índole, en las regiones indígenas y afromexicanas del país; 

XVIII. Evaluar las políticas públicas y la aplicación de los planes, programas, proyectos y 

acciones gubernamentales, en coordinación con el Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social, y hacer recomendaciones para garantizar el reconocimiento, 

protección e implementación de los derechos, así como para el desarrollo integral, 

intercultural y sostenible de dichos pueblos; 

XIX. Realizar, publicar, difundir y promover las investigaciones y estudios relativos a los 

pueblos indígenas y afromexicano, así como conservar los acervos del patrimonio cultural 

e intelectual de dichos pueblos, en coordinación con el Instituto Nacional de Antropología 

e Historia y otras instancias que correspondan; 

XX. Apoyar y fortalecer los procesos de reconstitución y desarrollo con cultura e identidad de 

los referidos pueblos; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las instancias 

competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, mejoramiento y 

ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de comunicación, escuelas, 

vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, saneamiento y en general todo 

tipo de infraestructura, que permitan la integración y reconstitución territorial de los 

pueblos indígenas y afromexicano, así como el fortalecimiento de su gobernanza, 

organización regional y capacidad económica productiva; 

XXII. Apoyar, capacitar y asesorar a las autoridades y representantes de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, y a sus integrantes, en la atención de los 

asuntos relacionados con el ejercicio de sus derechos individuales y colectivos; 

XXIII. Será el órgano técnico en los procesos de consulta previa, libre e informada, cada vez que 

se prevean medidas legislativas y administrativas en el ámbito federal, susceptibles de 

afectar los derechos de los pueblos; 

XXIV. Asesorar y apoyar en los asuntos relativos a los pueblos indígenas y afromexicano, a las 

instituciones federales, así como a los estados, municipios y a las organizaciones de los 

sectores social y privado que lo soliciten; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones para el 

desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXVI. Elaborar, gestionar, impulsar, dar seguimiento y evaluar, de manera conjunta y coordinada 

con los pueblos interesados, los Planes Integrales de Desarrollo Regional de los Pueblos 

Indígenas; 

XXVII. Apoyar, impulsar y fortalecer las economías locales y las actividades productivas de los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, mediante acciones que permitan 

lograr la suficiencia de ingresos económicos, la creación de empleos, la incorporación de 

tecnologías para incrementar su capacidad productiva, así como asegurar el acceso justo 

y equitativo a los sistemas de abasto, comercialización y financiamiento; 

XXVIII. Apoyar e impulsar, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal competentes, los sistemas agrícolas tradicionales y los cultivos básicos, 

en especial, el sistema de la milpa, para lograr la seguridad, autosuficiencia y soberanía 

alimentaria; 

XXIX. Participar, representar y formar parte de organismos, foros e instancias internacionales 

relacionados con el objeto del Instituto, en coordinación con las instancias competentes; 

XXX. Desarrollar programas de formación y capacitación en todos los asuntos relativos a los 

pueblos indígenas y afromexicano, destinados a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como para las entidades federativas y municipios, con 

el fin de proporcionar una atención pertinente y de calidad a dichos pueblos; 
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XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, los 

organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, los 

municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias 

internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de 

los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXII. Concertar acciones con los sectores social y privado, en coordinación con los pueblos 

indígenas y afromexicano, para que coadyuven en la realización de acciones en beneficio 

de dichos pueblos; 

XXXIII. Establecer las bases para integrar y operar un Sistema Nacional de Información y 

Estadística sobre los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, que contenga 

entre otros, un catálogo de pueblos y comunidades indígenas con los elementos y 

características fundamentales de sus instituciones políticas, jurídicas, económicas, 

sociales y culturales, sus tierras, territorios y recursos, en tanto sujetos de derecho 

público; 

XXXIV. Participar, de conformidad con los lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en la formulación del proyecto de presupuesto consolidado relativo a los 

pueblos indígenas; mismos que el Ejecutivo enviará al Poder Legislativo para su 

aprobación en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para promover 

y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo integral, 

intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios justos y 

compensatorios. 

 También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 

cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y municipios 

indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 

implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII. Crear Centros Coordinadores de Pueblos Indígenas en las regiones indígenas, para 

promover y ejecutar las medidas pertinentes y necesarias para la defensa e 

implementación de los derechos, así como el desarrollo integral y sostenible de los 

pueblos indígenas y afromexicano. Dichas regiones serán de atención especial y prioritaria 

para la Administración Pública Federal; 

XXXVIII. Promover y adoptar las medidas, en conjunto con los pueblos indígenas y afromexicano, 

para la preservación, protección, revitalización y transmisión a las futuras generaciones de 

su patrimonio cultural, material e inmaterial; sus conocimientos tradicionales y sus 

expresiones culturales tradicionales, así como, todos los elementos que constituyan la 

cultura e identidad de dichos pueblos; 

XXXIX. Promover, adoptar y garantizar las medidas correspondientes para mantener, proteger y 

desarrollar la propiedad intelectual, colectiva e individual, con relación a dicho patrimonio 

cultural, conocimientos tradicionales y expresiones culturales tradicionales; 

XL. Emprender programas, proyectos y acciones para el rescate, conservación, fortalecimiento 

y revitalización de las lenguas indígenas del país, en coordinación con las instancias 

competentes; y promover las acciones afirmativas necesarias para que éstas garanticen 

los servicios de traducción e interpretación que permita a la población indígena el ejercicio 

efectivo de sus derechos; 

XLI. Coordinar con las instancias correspondientes, el reconocimiento y la implementación de 

la educación indígena en todos sus tipos y niveles, así como participar en la elaboración 

de los planes y programas de estudio, y materiales didácticos específicos dirigidos a los 

pueblos indígenas, con la finalidad de fortalecer las culturas, historias, identidades, 

instituciones y formas de organización de dichos pueblos; 
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XLII. Crear los espacios necesarios y dignos para la atención integral e intercultural de los 

niños, niñas y jóvenes indígenas y afromexicanos, tanto en sus regiones como fuera de 

ellas; 

XLIII. Promover el mantenimiento, fortalecimiento y ejercicio de la medicina tradicional de los 

pueblos indígenas, a través de sus instituciones, saberes y prácticas de salud, incluida la 

conservación de plantas medicinales, animales, minerales, aguas, tierras y espacios 

sagrados de interés vital. 

 Asimismo, promover e impulsar, en coordinación con el Sistema Nacional de Salud, el 

acceso de los pueblos indígenas y afromexicano, así como de sus integrantes a los 

servicios de salud con pertinencia cultural, lingüística y de género, sin discriminación 

alguna; 

XLIV. Apoyar y coadyuvar para el reconocimiento institucional de quienes ejercen la medicina 

tradicional en sus diferentes modalidades, así como la formación del personal médico en 

la materia, con perspectiva intercultural; 

XLV. Promover las medidas eficaces para que los pueblos indígenas puedan adquirir, 

establecer, operar y administrar sus propios medios de comunicación, telecomunicación e 

información haciendo uso de sus culturas e idiomas; así como, para acceder a los medios 

de información y comunicación no indígenas, públicos y privados, en condiciones de 

equidad e interculturalidad y sin discriminación alguna, de conformidad con lo dispuesto 

por las leyes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; 

XLVI. Publicar un informe anual sobre el desempeño de las funciones, los avances e impacto de 

las acciones del Instituto y de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, estatal y municipal en materia de reconocimiento, protección e implementación de 

los derechos, así como el desarrollo de los pueblos indígenas y afromexicano y, en su 

caso, realizar las recomendaciones que correspondan; 

XLVII. Coadyuvar con el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, para promover la participación de las mujeres indígenas en 

las instancias que integran ese Sistema y dar seguimiento a las acciones de las 

autoridades federales, estatales, de la Ciudad de México y municipales para la prevención, 

protección, sanción y erradicación de todas las formas de discriminación y violencia 

cometidas contra las mujeres y niñas indígenas y afromexicanas, y 

XLVIII. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 5. Para dar cumplimiento a la fracción XXIII del artículo 4 de esta Ley, el Instituto diseñará y 

operará un sistema de consulta y participación indígenas, en el que se establecerán las bases y los 

procedimientos metodológicos para promover los derechos y la participación de las autoridades, 

representantes e instituciones de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en la formulación, 

ejecución y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo y demás planes y programas de desarrollo, así como 

para el reconocimiento e implementación de sus derechos. 

De igual forma, podrá llevar a cabo los estudios técnicos necesarios para la efectiva realización de los 

procesos de consulta. 

Artículo 6. El Instituto en el marco del desarrollo de sus atribuciones, se regirá por los siguientes 

principios: 

I. Respetar, observar, y promover el carácter multiétnico, pluricultural y multilingüe de la 

Nación, así como su diversidad cultural, social, política y económica; 

II. Garantizar el reconocimiento y respeto del derecho de libre determinación de los pueblos 

indígenas y, como una expresión de ésta, la autonomía, de conformidad con lo establecido 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos 

internacionales de los que el país es parte; 
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III. Promover una relación justa y simétrica de los diversos pueblos que componen la Nación 

Mexicana, así como la no discriminación o exclusión social y la construcción de una 

sociedad incluyente, plural, intercultural, tolerante y respetuosa de la diversidad de 

pueblos y culturas que conforman el país; 

IV. Garantizar y promover la integralidad, transversalidad e interculturalidad de las políticas, 

programas y acciones de la Administración Pública Federal para el reconocimiento, 

respeto e implementación de los derechos y el desarrollo de los pueblos indígenas y 

afromexicano; 

V. Fomentar el desarrollo sostenible para el uso racional de los recursos naturales de las 

regiones y territorios indígenas, con pleno respeto a sus derechos, sin arriesgar o dañar el 

patrimonio de las generaciones futuras; 

VI. Incluir el enfoque de igualdad de género en las políticas, programas y acciones de la 

Administración Pública Federal para la promoción y ejercicio de los derechos y la 

participación de las mujeres indígenas y afromexicanas; 

VII. Garantizar el derecho a la consulta y al consentimiento libre, previo e informado a pueblos 

y comunidades indígenas y afromexicanas, cada vez que el ejecutivo federal promueva 

reformas jurídicas y actos administrativos, susceptibles de afectarles, y 

VIII. Garantizar y promover el pluralismo jurídico que obliga a analizar la situación de los 

pueblos indígenas desde sus propios sistemas normativos que parten y tienen diferentes 

concepciones sobre el ejercicio del gobierno comunitario, en un marco de coordinación y 

respeto con el sistema jurídico federal y estatal. 

Artículo 7. En el ejercicio de sus atribuciones y facultades, el Instituto respetará las instituciones, órganos, 

normas, procedimientos y formas de organización con que cada pueblo y comunidad cuente para la toma de 

decisiones, en el marco del pluralismo jurídico. 

Para estos efectos, se reconoce a la Asamblea General Comunitaria como la máxima autoridad en la toma 

de decisiones; así como a las autoridades e instituciones representativas de dichos pueblos y comunidades, 

elegidas y nombradas de conformidad con sus sistemas normativos. 

Artículo 8. En su relación con los órganos y autoridades representativas de los pueblos y comunidades 

indígenas, el Instituto reconocerá y respetará las formalidades propias establecidas por los sistemas 

normativos indígenas, debiendo surtir los efectos legales correspondientes. 

Artículo 9. Esta Ley se interpretará de conformidad con la Constitución y con los instrumentos 

internacionales en la materia, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de los derechos 

colectivos de los pueblos y comunidades indígenas, así como los derechos individuales de las personas 

indígenas. 

Artículo 10. Será aplicable con respecto al funcionamiento y operación del Instituto, la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales en lo que no se oponga a esta Ley. 

Capítulo II 

De los Órganos y Funcionamiento del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

Artículo 11. El Instituto contará con los Órganos siguientes: 

I. Una Junta de Gobierno, como órgano de gobierno; 

II. Una Dirección General, como órgano de administración; 

III. Un Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, como órgano de participación, consulta y 

vinculación con los pueblos indígenas y afromexicano; 

IV. Las Oficinas de Representación del Instituto, como órganos de representación en las 

entidades federativas, en las que así se requiera, y 

V. Los Centros Coordinadores de Pueblos Indígenas, como órganos de operación regional. 

El Instituto tendrá las áreas administrativas necesarias para garantizar la atención transversal en cada una 

de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los Poderes Federales y los órganos 

constitucionales autónomos, así como para el ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas y 

afromexicano, en particular la libre determinación y autonomía. 
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Artículo 12. La Junta de Gobierno estará integrada por: 

I. El Titular del Poder Ejecutivo y su suplente será el Titular del Instituto; 

II. El o la titular de cada una de las siguientes Secretarías de Estado: 

a) Gobernación; 

b) Hacienda y Crédito Público; 

c) Bienestar; 

d) Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

e) Agricultura y Desarrollo Rural; 

f) Comunicaciones y Transportes; 

g) De la Función Pública; 

h) Educación Pública; 

i) Salud; 

j) Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

k) Relaciones Exteriores. 

III. Una representación del Consejo Nacional de Pueblos Indígenas. 

La persona titular de la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Senadores, así como de la 

Comisión de Pueblos Indígenas de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; participarán como 

invitados permanentes con derecho a voz sin voto. 

En los casos a los que se refieren las fracciones I y II, cada miembro propietario contará con un suplente. 

Los suplentes tendrán derecho a voz y voto en ausencia de su titular. 

Artículo 13. La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces al año y las 

extraordinarias que proponga su Presidente, o en su caso, aquellas que convoquen cuando menos tres de sus 

miembros. 

Artículo 14. La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más 

uno de sus integrantes. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de las y los integrantes presentes, 

teniendo su Presidente voto de calidad en caso de empate. 

Artículo 15. La Junta de Gobierno, además de las atribuciones que le confiere el artículo 58 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes facultades: 

I. Aprobar el proyecto de presupuesto anual del Instituto y su programa operativo anual, a 

propuesta de su Director o Directora General; 

II. Definir los criterios, prioridades y metas del Instituto; 

III. Realizar observaciones y propuestas a los programas, proyectos, estrategias y acciones 

que las instancias de gobierno integrantes de la misma, realicen con relación a los pueblos 

indígenas y afromexicano, así como el seguimiento y evaluación que corresponda; 

IV. Definir los lineamientos y criterios para la celebración de convenios y acuerdos de 

colaboración, coordinación y concertación con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, con los otros poderes del Estado, los organismos 

constitucionales autónomos, los gobiernos estatales y municipales y con las 

organizaciones de los sectores social y privado, así como con organismos internacionales, 

que incluyan la participación de los pueblos indígenas y afromexicano; 

V. Aprobar, sin que se requiera autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

las adecuaciones presupuestales a los programas del Instituto que no impliquen la 

afectación de su monto total autorizado, recursos de inversión, proyectos financiados con 

crédito externo ni el cumplimiento de los objetivos y metas comprometidos; 

VI. Decidir el uso y destino de los recursos autorizados y la aplicación de ingresos 

excedentes; 
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VII. Autorizar la apertura de cuentas de inversión financiera; 

VIII. Autorizar los criterios de distribución, a propuesta del Director o Directora General, del 

total de los recursos adicionales que se aprueben, en su caso, en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el reconocimiento e implementación de los derechos, así 

como el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas; 

IX. Aprobar el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera, a propuesta del Director o 

Directora General del Instituto, con pertinencia social y cultural; 

X. Aprobar, a propuesta del Director o Directora General del Instituto, la administración 

desconcentrada de funciones, programas y recursos; 

XI. Aprobar las disposiciones y criterios para racionalizar el gasto administrativo y autorizar 

las erogaciones identificadas como gasto sujeto a criterios de racionalidad, y 

XII. Aprobar el Estatuto Orgánico del Instituto. 

Artículo 16. El Director o Directora General del Instituto será designado y removido por el Presidente de la 

República, de quien dependerá directamente, debiendo reunir los requisitos previstos en el artículo 21 de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Además de los requisitos señalados, el Director o Directora General deberá pertenecer a un pueblo 

indígena o afromexicano y preferentemente hablar una lengua indígena. Asimismo, deberá tener la 

experiencia y los conocimientos relacionados con el objeto del Instituto, que le permitan desarrollar sus 

actividades con solvencia profesional y técnica. 

Artículo 17. El Director o Directora General del Instituto, además de las facultades y obligaciones que le 

confiere el artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes: 

I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el buen funcionamiento del 

Instituto, dando cumplimiento a los fines, atribuciones y funciones establecidas en esta 

Ley; 

II. Construir y mantener una relación de respeto, coordinación y colaboración con los pueblos 

indígenas y afromexicano del país, mediante la implementación del diálogo intercultural y 

la generación de acuerdos constructivos; 

III. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos respecto del objeto del Instituto; 

IV. Ejercer facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aun aquellas que 

requieran cláusula especial. Tratándose de cualesquiera actos de dominio, se requerirá la 

autorización previa de la Junta de Gobierno; 

V. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales con las facultades que le 

competan, incluso las que requieran autorización o cláusula especial; 

VI. Formular denuncias y querellas y proponer a la Junta de Gobierno el perdón legal, cuando 

a su juicio proceda, así como, comparecer por oficio, al igual que los inferiores jerárquicos 

inmediatos, a absolver posiciones en términos de la ley procesal que corresponda; 

VII. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive en materia de amparo; 

VIII. Celebrar transacciones en materia judicial y comprometer asuntos en arbitraje; 

IX. Formular, respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos de reforma 

constitucional, leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la 

República; 

X. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno; 

XI. Dar a conocer a la Junta de Gobierno las propuestas del Consejo Nacional del Instituto; 

XII. Ejercer el presupuesto del Instituto con sujeción a las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas aplicables, así como elaborar el anteproyecto de 

presupuesto que corresponda; 
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XIII. Suscribir y negociar títulos de crédito, así como tramitar y obtener cartas de crédito, previa 

autorización de la Junta de Gobierno sujetándose a las disposiciones legales y 

administrativas aplicables; 

XIV. Elaborar y presentar el Estatuto Orgánico y el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera, 

para aprobación de la Junta de Gobierno; aprobar las Reglas de Operación y la 

reglamentación interna de los programas sustantivos, así como sus modificaciones; y 

expedir los manuales de organización, de procedimientos y de servicios del Instituto; 

XV. Acordar las condiciones generales de trabajo del Instituto; 

XVI. Proporcionar la información que le soliciten los comisarios públicos; 

XVII. Informar a la Junta de Gobierno sobre el ejercicio de las facultades que este artículo le 

concede, y 

XVIII. Las que le confieren los ordenamientos aplicables y las demás que, con fundamento en 

esta Ley, le delegue la Junta de Gobierno. 

Artículo 18. El Instituto contará con un Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, integrado por: 

I. Representantes de los pueblos indígenas y afromexicano, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables derivadas del artículo 2o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Para garantizar la participación de estos pueblos se 

atenderá a los criterios de autoadscripción acreditada, representatividad y reconocimiento 

comunitario, etnolingüísticos, distribución geográfica y demográfica. Asimismo, se 

promoverá la participación igualitaria de las mujeres indígenas; 

II. Representantes de instituciones académicas y de investigación nacionales, especialistas 

en materia indígena; 

III. Representantes de organizaciones indígenas que trabajen sobre derechos y desarrollo de 

los pueblos indígenas y afromexicano; 

IV. Dos representantes de la población indígena migrante residente en el extranjero, 

particularmente en los Estados Unidos de América y Canadá; 

V. Los integrantes de las mesas directivas de las Comisiones de Asuntos Indígenas de 

ambas Cámaras del Congreso de la Unión, de conformidad con lo que establezca la Junta 

de Gobierno; 

VI. Un representante por cada uno de los gobiernos de las entidades federativas en las que 

estén asentados pueblos y comunidades indígenas, de conformidad con lo que establezca 

la Junta de Gobierno, y 

VII. Una representación de organismos internacionales especializados en la materia, en 

consulta con la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Los integrantes a que se refieren las fracciones I a VII serán nombrados de conformidad con la 

reglamentación que expida la Junta de Gobierno, debiendo garantizarse su legítima representatividad. 

En la composición del Consejo siempre habrá mayoría de representantes indígenas y deberá ser integrada 

de forma paritaria. 

Artículo 19. El Consejo Nacional de Pueblos Indígenas del Instituto analizará, opinará y hará propuestas a 

la Junta de Gobierno y al Director o Directora General sobre las políticas, programas y acciones públicas para 

garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo de los pueblos indígenas. El 

Consejo Nacional sesionará de manera trimestral y será presidido por un representante indígena, elegido 

democráticamente en sesión plenaria del Consejo. 

Artículo 20. El Instituto contará con Oficinas de Representación, cómo órganos de representación en las 

entidades federativas, en las que así se requiera. 

Asimismo, contará con las unidades administrativas centrales y en el interior de la República que sean 

necesarias para el cumplimiento de su objeto y funciones. 
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Artículo 21. El Instituto establecerá los Centros Coordinadores de Pueblos Indígenas en cada una de las 

regiones indígenas del país, para la atención integral e intercultural de los pueblos indígenas y afromexicano 

con enfoque territorial. Dichas regiones serán de atención especial prioritaria para la Administración Pública 

Federal. 

Cada Centro contará con un Consejo Regional de Pueblos Indígenas, que analizará, opinará y hará 

propuestas al Centro sobre las políticas, programas y acciones públicas para el reconocimiento e 

implementación de los derechos y el desarrollo de los pueblos indígenas. 

Artículo 22. El patrimonio del Instituto se integrará con: 

I. Los bienes muebles e inmuebles que le asigne el Ejecutivo Federal y los que adquiera por 

cualquier título legal; 

II. Las asignaciones presupuestales, transferencias, subsidios, participaciones, donaciones y 

legados que reciba y, en general, con los ingresos que obtenga por actividades 

relacionadas con su objeto, previstas en esta Ley, y 

III. Con los productos que adquiera por la venta de sus publicaciones. 

Artículo 23. El Instituto administrará y dispondrá libremente de su patrimonio para el cumplimiento de su 

objeto, sin perjuicio de las disposiciones legales aplicables a los organismos descentralizados. 

Artículo 24. El Instituto contará con un órgano de vigilancia, integrado por un comisario público propietario 

y un suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, y tendrán las facultades que les otorgan la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales y las demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 25. El Instituto contará con una Contraloría Interna, Órgano de Control Interno, al frente de la cual 

estará el contralor, designado en los términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades y se auxiliará por los titulares de las áreas de 

auditoría, quejas y responsabilidades designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en los demás 

ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

Artículo 26. El Instituto contará con un Servicio Profesional de Carrera, aplicable a los servidores públicos 

del mismo, que se organizará en los términos que establezca el Estatuto que en la materia expida la Junta de 

Gobierno. 

En caso de que los servidores públicos del Instituto pertenezcan a un pueblo indígena y sean nombrados 

para desempeñar algún cargo en sus comunidades o municipios, se les proporcionará el apoyo y las 

facilidades que correspondan. 

Capítulo III 

Del Mecanismo para la Implementación y Protección de los Derechos de los Pueblos Indígenas 

Artículo 27. El Mecanismo para la Implementación y Protección de los Derechos de los Pueblos 

Indígenas, en adelante Mecanismo, es la instancia de formulación y coordinación de las políticas públicas 

transversales para la implementación de los derechos de los pueblos indígenas, así como de su desarrollo 

integral, intercultural y sostenible. Tendrá por objeto proponer, definir y supervisar las políticas públicas, 

planes, programas, proyectos y acciones institucionales e interinstitucionales, con pertinencia social, 

económica, cultural y lingüística. 

Para tal efecto, el Mecanismo deberá promover y garantizar la coordinación entre las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como la coadyuvancia con las entidades federativas y los 

municipios, para la implementación y la protección de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano y 

su desarrollo integral, intercultural y sostenible. 

Para el debido funcionamiento del Mecanismo y el cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto fungirá 

como su órgano técnico y operativo. 
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Artículo 28. El Mecanismo está integrado por las dependencias, entidades, organismos, instituciones y 

demás participantes, que se enlistan a continuación: 

I. Un representante de las siguientes dependencias y entidades: 

a) Secretaría de Gobernación, quien lo presidirá; 

b) Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

c) Secretaría de Educación Pública; 

d) Secretaría de Bienestar; 

e) Secretaría de Economía; 

f) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

g) Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

h) Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

i) Secretaría de la Función Pública; 

j) Secretaría de Salud; 

k) Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

l) Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

m) Secretaría de Turismo; 

n) Secretaría de Energía; 

ñ) Secretaría de Cultura; 

o) Secretaría de Relaciones Exteriores; 

p) Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

q) Fiscalía General de la República; 

r) Instituto Nacional de Lenguas Indígenas; 

s) Instituto Nacional de las Mujeres, e 

t) Instituto Nacional de Antropología e Historia; 

II. Un representante del Instituto Nacional Electoral; 

III. Un representante del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

IV. Un representante del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

V. Un representante del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; 

VI. Un representante del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes; 

VII. Un representante de la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Senadores y un 

representante de la Comisión de Pueblos Indígenas de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión; 

VIII. Un representante del Consejo de la Judicatura Federal; 

IX. Un representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

X. El o la Titular de la Dirección General del Instituto, quien fungirá como Secretario Técnico; 

XI. La persona que presida el Consejo Nacional de Pueblos Indígenas y cuatro de sus 

integrantes, elegidos de conformidad con lo que establezca su Reglamento. 

Los integrantes del Mecanismo antes mencionados serán los titulares de las instituciones que representan 

o, en suplencia, un servidor público con el nivel mínimo de Subsecretario o equivalente. 
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Artículo 29. El Mecanismo se reunirá en Pleno o en comisiones las cuales se deberán crear de 

conformidad con lo establecido en el Reglamento de esta Ley. El Pleno se reunirá por lo menos una vez cada 

tres meses a convocatoria del Presidente del Mecanismo, quien integrará la agenda de los asuntos a tratar y 

en forma extraordinaria, cada que una situación urgente así lo requiera. Los integrantes tienen obligación de 

comparecer a las sesiones. 

El quórum para las reuniones del Mecanismo se conformará con la mitad más uno de sus integrantes. Los 

acuerdos se tomarán por la mayoría de los integrantes presentes con derecho a voto. Corresponderá al 

Presidente del Mecanismo la facultad de promover en todo tiempo la efectiva coordinación y funcionamiento 

del Mecanismo. Los integrantes del mismo podrán formular propuestas de acuerdos que permitan mejorar su 

funcionamiento. 

Tendrán el carácter de invitados a las sesiones del Mecanismo o de las comisiones previstas en esta Ley, 

los pueblos y comunidades indígenas, por conducto de sus autoridades o representantes; las instituciones u 

organizaciones indígenas; las demás instituciones que tengan un mandato con relación a los pueblos 

indígenas, y los organismos internacionales especializados en la materia, que por acuerdo del Mecanismo 

deban participar en la sesión que corresponda. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará las adecuaciones presupuestarias 

necesarias para el tratamiento del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas como entidad no sectorizada. 

El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas conservará la personalidad jurídica y el patrimonio de la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Cuarto. La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas expedirá el Estatuto 

Orgánico de dicha entidad en un plazo de noventa días naturales, contado a partir de la entrada en vigor de 

este Decreto. 

En tanto se expide el Estatuto Orgánico, se continuará aplicando el de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas en lo que no se oponga a esta Ley; y en lo no previsto se estará a lo que 

resuelva la Junta de Gobierno. 

Quinto. El Consejo Nacional de Pueblos Indígenas deberá estar instalado dentro de los 180 días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del Estatuto Orgánico a que hace referencia el artículo anterior. 

Sexto. Los trabajadores de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas seguirán 

siéndolo del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, conservando su antigüedad, derechos y condiciones 

laborales, en términos de la legislación aplicable. 

Los recursos materiales, financieros y activos con que cuente la Comisión Nacional para el Desarrollo de 

los Pueblos Indígenas, pasarán a formar parte del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

Séptimo. Dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal propondrán al Presidente de la República, dentro del ámbito 

de sus respectivas competencias, las modificaciones del marco jurídico que consideren necesarias para el 

pleno respeto e implementación de los derechos y el desarrollo de los pueblos indígenas y afromexicano. 

Octavo. Los asuntos que se encuentren en trámite en la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas seguirán a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

Noveno. Cualquier referencia que en otras disposiciones jurídicas y administrativas se haga a la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, se entenderá hecha al Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2018.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. 

Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Mariana Dunyaska 

García Rojas, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil 

dieciocho.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del 

Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforma el artículo 13 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones II y IV del artículo 13 de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria, para quedar como sigue: 

Artículo 13. ... 

I. ... 

II. Poseer al día de la designación, título profesional en las áreas de derecho, administración, 

economía, contaduría o materias afines, con una antigüedad mínima de diez años, expedido 

por autoridad o institución legalmente facultada para ello; así como contar con experiencia 

probada y estudios en materia fiscal, aduanera, financiera o alguna otra materia relacionada; 

III. ... 

IV. No desempeñar durante el periodo de su encargo ninguna otra comisión o empleo dentro de la 

Federación, Entidades Federativas, Municipios, alcaldías de la Ciudad de México, órganos 

autónomos constitucionales, organismos descentralizados, empresas productivas del Estado, 

empresas de participación estatal o de algún particular, excepto los cargos o empleos de 

carácter docente y los honoríficos; así como también estará impedido para ejercer su profesión, 

salvo en causa propia. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2018.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. 

Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Héctor René Cruz 

Aparicio, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil 

dieciocho.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del 

Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Artículo Único. Se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Capítulo I 

Marco General de Operación 

Artículo 1. Objeto de la ley 

La presente Ley tiene por objeto reglamentar la organización, funcionamiento y ejercicio de las 

atribuciones de la Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propio a cargo de las funciones otorgadas al Ministerio Público de la Federación, de 

conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 2. Fines institucionales 

La Fiscalía General de la República tendrá como fines la investigación de los delitos y el esclarecimiento 

de los hechos; otorgar una procuración de justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a 

combatir la inseguridad y disminuirla; la prevención del delito; fortalecer el Estado de derecho en México; 

procurar que el culpable no quede impune; así como promover, proteger, respetar y garantizar los derechos 

de verdad, reparación integral y de no repetición de las víctimas, ofendidos en particular y de la sociedad en 

general. 

Artículo 3. Principios Rectores 

La Fiscalía General de la República regirá su actuación por los principios de autonomía, legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos humanos, perspectiva de género, 

interculturalidad, perspectiva de niñez y adolescencia, accesibilidad, debida diligencia e imparcialidad. 

En todos los casos deberán observarse los principios de equidad, igualdad sustantiva y no discriminación 

en razón de la condición étnica, migratoria, de género, edad, discapacidad, condición social, salud, religión, 

opiniones, preferencia, orientación o identidad sexual, estado civil o cualquier otra condición o motivo que 

atente contra la dignidad humana; o bien, tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 

las personas establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 4. Competencia 

La Fiscalía General de la República tendrá las competencias señaladas en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, esta Ley y las demás leyes aplicables. 
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La Fiscalía General de la República tendrá la facultad de atraer casos del fuero común en los supuestos 

previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales y las leyes 

aplicables, en los casos en que se demuestre la inactividad o ineficacia de la fiscalía local competente, 

garantizándose que la investigación y la persecución de los delitos no se fragmente. 

La víctima podrá solicitar a la Fiscalía General que ejerza su facultad de atracción. La negativa de 

atracción podrá ser impugnada en los términos previstos en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República 

Corresponde a la Fiscalía General de la República: 

I. Investigar y perseguir los delitos; 

II. Ejercer la acción penal; 

III. Procurar la reparación del daño de las víctimas; 

IV. Adoptar y, en su caso, promover la adopción de medidas de protección a favor de las víctimas, 

testigos u otros sujetos procesales; 

V. Intervenir en el proceso de ejecución penal; 

VI. Intervenir en las acciones de extradición activa y pasiva; 

VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y 

VIII. Las demás que señalen otras disposiciones aplicables. 

Capítulo II 

Del Plan de Persecución Penal 

Artículo 6. Plan de Persecución Penal 

La persona titular de la Fiscalía General de la República aprobará el Plan de Persecución Penal, 

considerando las prioridades nacionales establecidas en la política criminal para orientar las atribuciones 

institucionales, las prioridades en la investigación, persecución y ejercicio de la acción penal y las funciones 

que deben desempeñar las personas que prestan servicios en la institución; así como los objetivos y metas a 

corto, mediano y largo plazo, mismo que deberá ser aprobado por la mayoría de los miembros presentes del 

Senado de la República. 

El Plan de Persecución Penal, contendrá una estrategia de atención y trámite en la que se deberá 

considerar: 

I. Los distintos análisis de la incidencia delictiva; 

II. Los diagnósticos situacionales; 

III. Las estadísticas de percepción de la violencia en la ciudadanía; 

IV. Los análisis de información elaborados por instancias especializadas; 

V. Los diagnósticos elaborados por organizaciones civiles; 

VI. Los informes sobre la situación de las víctimas del delito; 

VII. Los informes sobre violaciones a los derechos humanos; 

VIII. Los demás instrumentos que sean fuente certera de información relacionada con los fenómenos 

criminales. 

El diseño del Plan de Persecución Penal, previo a su aprobación, deberá garantizar la participación 

ciudadana, así como de otras entidades de seguridad, procuración e impartición de justicia, conforme a la 

metodología que apruebe el Fiscal General de la República. 

Para efectos de control, la persona titular de la Fiscalía General de la República, al inicio de su gestión 

deberá presentar ante el Senado de la República el Plan de Persecución Penal, previa consulta al Consejo 

Ciudadano. Asimismo, deberá presentar anualmente ante dicha Cámara los resultados y modificaciones del 

mismo en su caso. 
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Artículo 7. Publicidad y transparencia 

La Fiscalía General de la República garantizará el acceso a la información pública generada en el marco 

de sus atribuciones y conforme a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y demás normatividad aplicable. 

Respecto a las investigaciones relacionadas con las violaciones a los derechos humanos, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 5 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 8. Del mandato o solicitud de colaboración 

Los órganos a cargo de la función fiscal y de investigación podrán solicitar la colaboración de cualquier 

autoridad para la práctica de un acto de investigación o procedimental. 

Los actos de colaboración entre la Fiscalía General con autoridades federales, estatales y municipales, se 

realizarán de conformidad con lo previsto en los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en el Capítulo IV del Título IV del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, en la presente Ley, así como en las disposiciones contenidas en otras normas y convenios de 

colaboración que se hayan emitido o suscrito. 

TÍTULO SEGUNDO 

Funciones y Facultades 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 9. Facultades de los órganos fiscales 

Los órganos que ejercen la función fiscal tendrán las siguientes facultades: 

I. La persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; 

II. Solicitar las medidas cautelares contra los imputados; 

III. Buscar y presentar los medios de prueba que acrediten la participación de éstos en hechos que 

las leyes señalen como delito; 

IV. Procurar que los juicios federales en materia penal se sigan con toda regularidad para que la 

impartición de justicia sea pronta y expedita; 

V. Pedir la aplicación de las penas; 

VI. Intervenir en todos los asuntos que la ley determine; 

VII. Ejecutar los lineamientos de la política y Plan de Persecución Penal dictados por la persona titular 

de la Fiscalía General de la República; 

VIII. Conducir legalmente la investigación de los delitos, ejercer la acción penal y abstenerse o 

desistirse de ésta, de acuerdo con las leyes aplicables; 

IX. Dirigir funcionalmente a las policías en lo concerniente a la investigación de los delitos; 

X. Solicitar y efectuar actos de investigación, dentro o fuera del territorio nacional, conforme al 

principio de libertad probatoria; 

XI. Garantizar la protección de las víctimas, testigos y otros sujetos procesales, en el marco de la 

legislación vigente, por sí o en coordinación con otras entidades públicas o privadas; 

XII. Intervenir para garantizar el pleno cumplimiento de las resoluciones judiciales en los términos 

establecidos por la legislación nacional de ejecución penal; 

XIII. Requerir y coordinar la cooperación y coadyuvancia necesaria de instituciones públicas y 

privadas, en la conducción legal de la investigación y ejercicio de la acción penal; 
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XIV. Garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas vinculadas con las 

investigaciones, con independencia de su situación jurídica, así como de las víctimas del delito; 

XV. Aplicar los estándares, nacionales e internacionales, en materia de derechos humanos, 

perspectiva de género, interculturalidad, perspectiva de niñez y adolescencia, así como el 

enfoque diferencial y especializado, en las investigaciones y procesos penales; 

XVI. Aplicar los protocolos de investigación que les competan; 

XVII. Informar a las personas extranjeras, especialmente a quienes sean migrantes, víctimas o testigos 

de delitos cometidos en territorio nacional sobre los derechos que les asisten en materia de 

apoyo consular en los casos que se requiera, de retornar a su país de origen o permanecer en 

territorio nacional y, en su caso, de solicitar la condición de visitante por razones humanitarias, la 

condición de persona refugiada o protección complementaria, así como requerir a la autoridad 

competente un informe de las acciones que haya realizado respecto de su canalización a las 

instituciones públicas o privadas especializadas para brindarles la atención correspondiente, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

XVIII. Ejercer todas aquellas funciones que establezcan las leyes procesales o especiales, así como las 

que disponga la persona titular de la Fiscalía General a través de la normatividad interna, en el 

ámbito de su competencia; 

XIX. Acceder de conformidad con la legislación aplicable a la información, documentos, registros 

físicos y electrónicos en poder de las instituciones públicas y privadas; 

XX. Citar a los servidores públicos para la realización de actuaciones y diligencias relacionadas con la 

investigación o el proceso en términos de la legislación aplicable, y 

XXI. Las demás que les confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 

demás leyes en la materia. 

Artículo 10. Obligaciones de las y los Fiscales ante las víctimas 

En toda investigación y proceso penal las y los Fiscales deberán garantizar los derechos de las víctimas 

establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo cual tendrá las siguientes 

obligaciones: 

I. Coordinar con las víctimas, sus representantes y organizaciones de la sociedad civil nacionales e 

internacionales que las acompañan y asesoran, la generación de planes de investigación y la 

práctica de diligencias específicas que las involucren, de conformidad con lo que establezca el 

Reglamento de esta Ley; 

II. Proporcionar de forma clara y permanente a las víctimas, sus representantes y asesores, 

información sobre sus derechos, sobre el estado de los casos y actos de investigación previstos y 

programados, garantizando su participación en las diligencias que correspondan; 

III. Dar acceso a los registros y proporcionar copia gratuita de estos en forma física o magnética 

solicitadas por las víctimas y sus representantes, con relación a los casos, para facilitar su 

conocimiento y participación en los mismos; 

IV. Garantizar el derecho de las víctimas y sus representantes, a presentar peritajes independientes, 

facilitando para ello, su acceso a los casos; 

V. Garantizar a las víctimas la protección y asistencia a la que tienen derecho, por parte de las 

entidades públicas o privadas que correspondan, de conformidad con la presente Ley y demás 

aplicables; 

VI. Garantizar a las víctimas o sus familiares, el uso exclusivo de la información genética 

resguardada en la Base Nacional de Información Genética, para la identificación de cuerpos o 

restos humanos, en el caso de personas desaparecidas, de conformidad con lo que establezcan 

los Lineamientos Generales en esta materia; 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 14 de diciembre de 2018 

VII. Garantizar la perspectiva de género, de interculturalidad, de niñez y adolescencia, así como el 

enfoque diferencial y especializado en la investigación y ejercicio de la acción penal, de acuerdo 

a las condiciones específicas de las víctimas, y 

VIII. Garantizar a las víctimas que lo requieran intérprete y traductor, por sí o en coordinación con 

otras entidades públicas, privadas o personas en lo individual. 

Artículo 11. Órganos a cargo de la función fiscal 

La representación de la Fiscalía General de la República corresponde a los siguientes órganos: 

I. Titular de la Fiscalía General de la República; 

II. Titulares de la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos, de la Fiscalía 

Especializada de Delitos Electorales, de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y 

de la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos; 

III. Titulares de las Fiscalías Especializadas; 

IV. Titular de la Coordinación de Investigación y Persecución Penal; 

V. Titular de la Coordinación General, en sustitución o suplencia del Fiscal General de la República, 

de conformidad con lo previsto en la presente Ley, y 

VI. Fiscales con nombramiento del Servicio Profesional de Carrera, de conformidad con lo dispuesto 

por esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 12. Independencia Técnica de las y los Fiscales 

Las y los Fiscales ejercerán sus funciones con independencia y autonomía, libres de cualquier tipo de 

coacción o interferencia en su actuar. En el ejercicio de sus funciones, se conducirán conforme al criterio de 

objetividad, con base en el cual dirigirán la investigación de los hechos y circunstancias que prueben, eximan 

o atenúen la responsabilidad de las personas imputadas, de conformidad con lo previsto en la legislación 

aplicable y el Plan de Persecución Penal. 

Artículo 13. Asignación 

Los órganos a cargo de la función fiscal contarán con el personal policial, técnico, pericial, y en general, el 

relativo a la operación sustantiva de la Fiscalía, asignados de forma directa para el cumplimiento de los fines 

de la función fiscal y del Plan de Persecución Penal, de conformidad con el Servicio Profesional de Carrera. 

La persona titular de la Fiscalía General de la República, sustentará la asignación del personal que 

integrará las unidades fiscales, conforme al Plan de Persecución Penal, quienes no podrán cambiarse de 

asignación, salvo previo acuerdo de los titulares. 

El personal mencionado en el párrafo que antecede también podrá ser asignado, de manera temporal y 

para el cumplimiento de objetivos específicos, a las Fiscalías o Unidades de Investigación y Litigación. El 

titular de cada una de estas unidades, para todos los efectos, asumirá el mando del personal asignado. 

Capítulo II 

De la Estructura 

Artículo 14. De la Estructura de la Fiscalía General de la República 

La Fiscalía General de la República tendrá la siguiente estructura: 

I. Fiscal General; 

II. Coordinación General; 

III. Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos; 

IV. Fiscalía Especializada en Delitos Electorales; 

V. Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; 
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VI. Fiscalía Especializada de Asuntos Internos; 

VII. Coordinación de Investigación y Persecución Penal; 

VIII. Coordinación de Métodos de Investigación; 

IX. Coordinación de Planeación y Administración; 

X. Órgano Interno de Control; 

XI. Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera; 

XII. Órgano de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, y 

XIII. Las Fiscalías, órganos o unidades que determine la persona titular de la Fiscalía General, a 

través de acuerdos generales, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento, y acorde 

con el Plan de Persecución Penal. 

La Fiscalía General de la República, se apoyará de un Consejo Ciudadano el cual cuenta con las 

facultades señaladas por esta Ley. 

La Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos tendrá a su cargo las Fiscalías de protección 

de los derechos humanos de las mujeres, niñas, niños y adolescentes; de trata de personas; de desaparición 

forzada y desaparición cometida por particulares; de periodistas y personas defensoras de derechos 

humanos; de migrantes; de investigación de tortura, y todas aquellas Fiscalías, órganos o unidades que 

determine la persona titular de la Fiscalía General de la República. 

El Órgano de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias será responsable de la aplicación de 

los principios, bases, requisitos y condiciones de los mecanismos alternativos de solución de controversias en 

materia penal, con independencia técnica y de gestión. 

El Instituto de Servicios Periciales y Ciencias Forenses de la Fiscalía General de la República contará con 

un Consejo Técnico, que estará integrado por la persona titular de la Fiscalía, quien lo presidirá y por los 

Fiscales a que se refiere esta Ley y estará facultado para aprobar, evaluar y conocer de la ejecución de los 

programas y proyectos a cargo del Instituto y conocer y aprobar en su caso los informes que presente su 

titular, el cual será designado por la persona titular de la Fiscalía General de la República. 

El Consejo Técnico del Instituto, que deberá sesionar por lo menos tres veces al año y en el cual 

participará el titular del Instituto, con voz, pero sin voto, se organizará y operará conforme a las reglas que 

expida al efecto. 

Las personas titulares de la Fiscalía General de la República o de la Coordinación General, establecerán 

los criterios para evitar la fragmentación de las investigaciones y, en su caso, la creación de unidades mixtas 

de investigación. 

La Fiscalía General de la República contará con Fiscales, policía de investigación, analistas, auxiliares y 

peritos, así como con el personal profesional, técnico y administrativo necesario para la realización de sus 

funciones, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. En los casos relacionados con violencia de 

género y contra la mujer, el personal deberá ser especializado. 

Asimismo, podrá allegarse de personal técnico especializado de otras entidades para colaborar en las 

investigaciones. 

Capítulo III 

De la Persona Titular de la Fiscalía General de la República 

Artículo 15. Nombramiento del Fiscal 

El nombramiento de la persona titular de la Fiscalía General de la República se sujetará al procedimiento y 

requisitos previstos en el artículo 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el que se promoverán los principios de transparencia, publicidad, mérito, participación 

ciudadana, e igualdad y no discriminación. 
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Artículo 16. De la designación de la persona titular de la Fiscalía General de la República 

Quienes aspiren a ocupar la titularidad de la Fiscalía General de la República deberán cumplir, como 

mínimo, los siguientes requisitos de elegibilidad: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

III. Contar, con una antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciado en derecho; 

IV. Gozar de buena reputación, y 

V. No haber sido condenado por delito doloso. 

Artículo 17. Buena reputación 

La buena reputación, a la que se refiere el artículo 102 Constitucional, está compuesta por dos elementos: 

I. El Objetivo que se refiere a la calidad profesional relevante, trayectoria en el servicio público o en 

ejercicio de la actividad jurídica, y 

II. El Subjetivo que se refiere a la honorabilidad, alta calidad técnica, compromiso con valores 

democráticos, independencia y reconocimiento social. 

Artículo 18. Causas graves de remoción de la persona titular de la Fiscalía General de la República 

La persona titular de la Fiscalía General de la República, sólo podrá ser removida por el Presidente de la 

República por incurrir en alguna de las causas graves contempladas en el Capítulo II del Título Tercero de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas o por la comisión de uno o más delitos considerados como 

graves por la legislación penal u otros ordenamientos. 

El Ejecutivo Federal deberá acreditar ante el Senado de la República la causa grave que motivó la 

remoción de la persona titular de la Fiscalía General de la República, e informar al Senado de la República, 

quien decidirá si objeta o no la remoción, en términos del artículo 102, apartado A, fracciones IV y V de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 110 y 111 

de la misma. 

Artículo 19. Facultades de la persona titular de la Fiscalía General de la República 

La persona titular de la Fiscalía General de la República intervendrá por sí o por conducto de los Fiscales 

y demás órganos de la Fiscalía en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley y las demás disposiciones aplicables y tendrá las siguientes 

facultades: 

I. Dirigir y coordinar la política general de la Fiscalía General de la República, así como vigilar y 

evaluar la operación de las unidades administrativas que la integran; 

II. Representar a la Fiscalía General de la República en las relaciones institucionales con otras 

entidades u órganos de gobiernos locales, federales, nacionales e internacionales; 

III. Participar en el sistema de atención a las víctimas y ofendidos por la comisión de delitos; 

IV. Celebrar los convenios de colaboración con el exterior para el adecuado funcionamiento del 

Mecanismo de Apoyo Exterior y las demás funciones que se requieran; 

V. Solicitar la colaboración de otras autoridades, así como auxiliar a las que lo soliciten, 

directamente o por conducto de la Coordinación General, en la persecución de los probables 

autores o partícipes del hecho delictivo, en los términos que dispongan las leyes, acuerdos, 

convenios, bases y demás instrumentos de colaboración celebrados para tal efecto; 

VI. Participar en el Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
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VII. Autorizar los lineamientos y bases del servicio público de carrera de la Institución y de 

conformidad con la normatividad aplicable; 

VIII. Nombrar y remover a las personas titulares de las Fiscalías Especializadas en los términos 

señalados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los demás Fiscales que 

considere pertinente, así como otros servidores públicos adscritos a la Fiscalía; 

IX. Ejercer atracción sobre los asuntos competencia de la Institución, para conocer personalmente o 

designar la Fiscalía Especializada, Unidad de Investigación o Coordinación que deberá conocer 

de los mismos; 

X. Instruir la integración de unidades o equipos especiales para la investigación de casos; 

XI. Crear coordinaciones, Fiscalías, direcciones, unidades y departamentos, de acuerdo con las 

necesidades institucionales y con el Plan de Persecución Penal; 

XII. Presidir la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia; 

XIII. Ofrecer y entregar recompensas, en los casos, términos y condiciones que determine el 

Reglamento de esta Ley; 

XIV. Determinar el Plan de Persecución Penal en los términos establecidos en la presente Ley, los 

criterios generales y prioridades en la investigación de los delitos, así como en el ejercicio de la 

acción penal; 

XV. Coordinar acciones y suscribir convenios con entidades públicas y privadas, nacionales e 

internacionales, para el desarrollo de acciones conjuntas, de fortalecimiento institucional y de 

cumplimiento de los fines institucionales; 

XVI. Representar a la Fiscalía General de la República en las relaciones institucionales con otras 

entidades u órganos nacionales e internacionales; 

XVII. Promover la celebración de tratados, convenios, declaraciones o acuerdos internacionales 

relacionados con los fines institucionales; 

XVIII. Decidir sobre la atracción de los casos; 

XIX. Coordinar a las unidades y órganos de la Fiscalía General de la República en el suministro de 

información y asegurar su consolidación, consistencia, oportunidad, y confiabilidad para los fines 

de formulación de la Política de Persecución Penal; 

XX. Establecer las directrices y controlar los procesos de generación, sistematización y análisis de la 

información para su óptimo resguardo y aprovechamiento; 

XXI. Diseñar, integrar e implementar sistemas y mecanismos de sistematización y análisis de la 

información a fin de apoyar el desarrollo de las funciones sustantivas de la Fiscalía; 

XXII. Establecer medios de información sistemática y directa a la ciudadanía, para dar cuenta de sus 

actividades, de conformidad con la legislación aplicable en materia de transparencia y acceso a la 

información pública; 

XXIII. Tener a su cargo la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer, que tendrá como 

objetivo la institucionalización de la perspectiva y transversalidad de género en todas las áreas de 

la Fiscalía, a través de la incorporación del enfoque de igualdad y no discriminación a la cultura 

institucional a través del diseño, planeación, presupuesto, ejecución y evaluación de las políticas 

de la Fiscalía y será responsable de coordinar y gestionar acciones con todas las áreas de la 

Fiscalía General de la República, para incorporar en su actuación, los principios rectores de la 

igualdad sustantiva y de oportunidades entre mujeres y hombres; 
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XXIV. Aquellas facultades establecidas en los artículos 105 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos al Fiscal General de la República, y 

XXV. Las demás que señala esta Ley, su Reglamento, así como otras disposiciones legales aplicables 

en la materia. 

Serán facultades indelegables del Fiscal General de la República las establecidas en las fracciones I, IV, 

VII, VIII, XI, XIV, XV, XVII, XX y XXIV. 

Capítulo IV 

De la Coordinación General de la Fiscalía General de la República 

Artículo 20. La Coordinación General de la Fiscalía General de la República 

La Coordinación General tendrá las siguientes facultades: 

I. Suplir a la persona titular de la Fiscalía General de la República en sus ausencias temporales de 

hasta tres meses; 

II. Representar a la Fiscalía General de la República, en las relaciones institucionales con otras 

entidades u órganos de gobierno locales, nacionales, federales e internacionales; 

III. Elaborar las normas y políticas a las que deberán sujetarse las unidades y los órganos de la 

Fiscalía, en la materia de su competencia; 

IV. Desarrollar la política del sistema de gestión documental y administración de archivos de la 

Fiscalía General, de conformidad con la normatividad aplicable; 

V. Integrar el sistema de información legislativa, jurisprudencial y doctrinal, nacional e internacional a 

efecto de dar cumplimiento a las atribuciones de la Fiscalía General de la República, en materia 

de medios de control constitucional de asuntos de su competencia; 

VI. Desarrollar y ejecutar las políticas de transparencia y rendición de cuentas, y atender las 

solicitudes de información pública; 

VII. Atender las quejas, recomendaciones y solicitudes de los organismos públicos de derechos 

humanos, nacionales e internacionales, así como las quejas presentadas por las personas; 

VIII. Formalizar los convenios de colaboración con el exterior para el adecuado funcionamiento del 

Mecanismo de Apoyo Exterior y las demás funciones que se requieran; 

IX. Representar legalmente a la Fiscalía General de la República, en los asuntos jurídicos de 

acciones promovidas en su contra o por la propia Fiscalía, así como también ante las autoridades 

administrativas, judiciales y laborales; 

X. Canalizar la información generada por la persona titular de la Fiscalía General de la República, a 

las áreas correspondientes de la Fiscalía General de la República; 

XI. Evaluar riesgos y proteger a personas ofendidas, víctimas, testigos y demás sujetos en los casos 

en que existan amenazas o riesgos a su integridad o vida; 

XII. Coordinar y colaborar con entidades gubernamentales nacionales e internacionales para la 

implementación de los esquemas de seguridad de víctimas, testigos y demás sujetos procesales; 

XIII. Resolver los conflictos que se susciten en el ámbito administrativo con motivo de la interpretación 

o aplicación de la presente Ley y su Reglamento, del Reglamento del Servicio Profesional de 

Carrera, y demás normatividad institucional, así como presentar opinión a la persona titular de la 

Fiscalía General de la República, en los casos no previstos, para que resuelva lo conducente en 

el marco de sus facultades; 
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XIV. Desahogar las consultas jurídicas internacionales que formulen las diversas áreas de la Fiscalía 

General de la República, así como de los órganos del Estado Mexicano en materia de 

procuración de justicia; 

XV. Auxiliar a la persona titular de la Fiscalía General de la República, en la elaboración de los 

lineamientos y bases del servicio profesional de carrera de la institución, de nombramiento y 

remoción de servidores públicos, de conformidad con la normatividad; 

XVI. Ejecutar y vigilar el cumplimiento de las políticas institucionales del Servicio Profesional de 

Carrera; 

XVII. Coordinar y dirigir a las representaciones de la Fiscalía General de la República en el extranjero; 

XVIII. Coordinar y dirigir la implementación de la política de género y violencia contra la mujer así como 

para la atención con enfoque diferencial para personas colocadas en situación especial de 

vulnerabilidad en razón de la condición étnica, migratoria, de género, sexo, edad, discapacidad, 

condición social, salud, religión, opiniones, orientación o identidad sexual y de género, estado civil 

o cualquier otra condición o motivo que atente contra la dignidad humana; o bien, tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 

XIX. Conocer y resolver los conflictos de competencia entre órganos fiscales, y 

XX. Las demás que disponga esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 21. Cobertura de suplencias de la persona titular de la Fiscalía General de la República 

La persona titular de la Fiscalía General de la República, será suplida en sus excusas, ausencias o faltas 

temporales por la persona titular de la Coordinación General y a falta de ésta, por quien disponga el 

Reglamento de esta Ley, quien deberá cumplir con los requisitos establecidos para ser titular de la Fiscalía 

General de la República. 

En caso de ausencia definitiva, la titularidad de la Fiscalía General de la República, será ocupada 

temporalmente por la persona titular de la Coordinación General, quien deberá notificar al Senado de la 

República a efectos de que proceda conforme al artículo 102 Constitucional. 

Capítulo V 

De las Fiscalías Especializadas 

Artículo 22. De la designación y remoción de las personas titulares de las Fiscalías Especializadas 

La persona titular de la Fiscalía General de la República designará a las personas titulares de las Fiscalías 

Especializadas con base a sus méritos y capacidades para ejercer el cargo y con un perfil previamente 

establecido. 

El Senado de la República por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes podrá objetar 

dicha designación o remoción, en un plazo máximo de veinte días hábiles, para dichos efectos, el Fiscal 

General de la República, enviará al Senado de la República una comunicación donde expondrá las razones 

que sustentan la designación o la remoción de las personas titulares de las Fiscalías Especializadas. 

En su caso, serán removidos en términos de las disposiciones constitucionales, respetando el derecho de 

audiencia y debido proceso conforme a la presente Ley y su Reglamento. 

Artículo 23. Principio del mérito 

Luego de verificar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para la designación de Fiscales 

Especializados, los órganos competentes valorarán los antecedentes y trayectoria profesional de las personas 

candidatas, con el propósito de evaluar los elementos objetivos y subjetivos que se señalan en esta Ley. 

Dichos requisitos de elegibilidad deberán cumplir como mínimo con los requisitos señalados en los artículos 

16 y 17 de esta Ley. 
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Artículo 24. Transparencia y publicidad 

Todo proceso de designación estará sujeto a los principios de máxima transparencia y publicidad, desde 

su convocatoria hasta la designación. Las autoridades que intervengan en dichos procesos deberán hacer 

pública, de manera proactiva, oportuna, completa y accesible, toda la información y documentación que se 

reciba, solicite, obtenga o produzca con ocasión del procedimiento, con excepción de aquella que pueda 

afectar la vida privada e intimidad, de conformidad con la normatividad aplicable en materia de transparencia y 

acceso a la información pública. 

El incumplimiento de lo antes dispuesto será motivo de responsabilidad, en términos de la normatividad 

administrativa aplicable. 

Artículo 25. Participación ciudadana 

Cualquier ciudadana y ciudadano podrá participar en el proceso de designación, de los Fiscales 

Especializados, aportando información fidedigna relevante sobre los aspirantes; así como su apoyo u objeción 

contra candidaturas específicas, asistiendo y proponiendo preguntas durante las comparecencias, dichas 

participaciones no conllevan carácter vinculante. 

En el caso de que sea rechazada una opinión o recomendación, ésta deberá estar debidamente fundada y 

motivada. 

Artículo 26. Funciones comunes para las Fiscalías Especializadas 

Las Fiscalías Especializadas adscritas a la Fiscalía General de la República, gozarán de autonomía 

técnica y de gestión, en el ámbito de su competencia y tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Celebrar convenios y acuerdos de colaboración con las instancias públicas o privadas que se 

requieran para el ejercicio de sus funciones; 

II. En ejercicio de su autonomía técnica, participar en estrategias de coordinación internacional con 

las instancias homólogas o que resulten pertinentes para el ejercicio de sus funciones, dando 

aviso a la Coordinación General; 

III. Elaborar solicitudes de información a instancias, empresas o particulares nacionales; 

IV. Elaborar solicitudes de información a instancias, empresas o particulares internacionales, dando 

aviso a la Coordinación General; 

V. Emitir dentro del ámbito de sus competencias la normatividad necesaria para el desempeño de 

sus funciones; 

VI. Presentar un informe público anual sobre los avances y resultados de su gestión; dichos informes 

deben ser añadidos al informe que la persona titular de la Fiscalía General de la República 

presentará ante el Congreso; 

VII. En los casos que involucre delincuencia organizada, tomar medidas que privilegien la integridad y 

no fragmentación de la investigación y el ejercicio de la acción penal; 

VIII. Las personas titulares de las Fiscalías Especializadas implementarán medidas y estrategias de 

coordinación con las unidades, mecanismos y otras instancias especializadas creadas por las 

leyes especiales, tratados internacionales y demás ordenamientos vinculados con su 

competencia, a efecto de facilitar el ejercicio del mandato de dichos mecanismos y de la propia 

Fiscalía, en lo que les corresponde. Las medidas de articulación y colaboración comprenderán 

acciones tales como: 

a. El intercambio de información, documentación, bases de datos, a través de sistemas de 

interoperabilidad; 

b. La designación de enlaces; 
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c. La realización de mesas de trabajo y encuentros en los que participen, inclusive, 

organizaciones de víctimas, de la sociedad civil especializadas y organismos 

internacionales; 

d. Facilitar el contacto entre los mecanismos especializados y las personas vinculadas a las 

investigaciones a cargo de la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos; 

e. Las demás que se acuerden y consideren necesarias; 

f. La colaboración entre las Fiscalías Especializadas y los mecanismos creados por leyes 

especiales serán revestidas de flexibilidad y de formalidad mínima, a efecto de no 

obstaculizar, complicar ni dilatar las mismas; 

IX. Para llevar a cabo la función fiscal, las y los Fiscales Especializados colaborarán con las 

instancias de seguridad pública, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Procuraduría 

Federal de Protección al Medio Ambiente, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, y demás 

instituciones del Ejecutivo Federal, y 

X. Las demás que establezcan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 

para el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 27. Funciones de la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 

La Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos estará a cargo de la conducción legal de la 

investigación de delitos y el ejercicio de la acción penal en casos de violaciones a los derechos humanos, en 

el ámbito de sus competencias, independientemente de la clasificación jurídica de los hechos, que afecten la 

vida, la integridad, el patrimonio y la libertad de las personas; cuando afecten gravemente a la sociedad o por 

motivo de la condición de vulnerabilidad de las víctimas, o cuando existan falta de garantías para el ejercicio 

independiente de la investigación en las entidades federativas o cuando la participación de funcionarios o 

servidores públicos obstaculice la investigación. También conocerá este tipo de hechos cometidos por 

particulares cuando así lo determine una ley especial. 

La Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos conocerá, por atracción, casos del fuero 

común o por derivación de otras unidades fiscales al interior de la Fiscalía General de la República, en los 

términos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes generales y 

especiales. 

Artículo 28. Funciones de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 

La Fiscalía Especializada en Delitos Electorales tendrá bajo su cargo la investigación, prevención y 

persecución de los delitos establecidos en la Ley General en Materia de Delitos Electorales y en cualquier otro 

ordenamiento legal en la materia. 

En los procesos electorales, en los procesos de consulta popular y en el desarrollo de mecanismos de 

democracia directa, realizará despliegues operativos en el ámbito local y federal con la finalidad de que las y 

los Fiscales puedan atender directamente las denuncias de la ciudadanía. 

Deberá informar mensualmente al Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la cantidad y 

naturaleza de las denuncias recibidas, el estado de las investigaciones, así como las determinaciones o 

procesos según sea el caso. 

Igualmente, de forma anual, presentará ante la persona titular de la Fiscalía General de la República, al 

Senado de la República y al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, este último sólo en los 

casos en que exista correlación entre los delitos electorales y posibles actos de corrupción cometidos desde la 

función pública, un informe sobre actividades sustantivas y sus resultados, el cual será público, en términos de 

lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 

aplicables en la materia. 
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Artículo 29. Funciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción tendrá bajo su cargo la investigación, prevención y 

persecución de los delitos contenidos en el Título Décimo del Libro Segundo del Código Penal Federal. 

La persona titular de la Fiscalía participará como integrante en el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional de Combate a la Corrupción, atendiendo las bases establecidas en el artículo 113 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley correspondiente. 

Igualmente, presentará de forma anual ante el Senado de la República un informe público y de fácil 

acceso, respecto de sus actividades y resultados, mismo que será entregado a los integrantes del Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Artículo 30. Funciones de la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos 

La Fiscalía Especializada de Asuntos Internos estará a cargo de las investigaciones y el ejercicio de la 

acción penal en delitos cometidos por personal adscrito a los órganos sustantivos y administrativos de la 

Fiscalía General de la República, en ejercicio de sus funciones. 

La persona titular de la Fiscalía General de la República podrá crear unidades de investigación para casos 

especiales, incluyendo la probable comisión de delitos por parte de integrantes de la Fiscalía de Asuntos 

Internos. 

Establecerá lineamientos técnico-jurídicos para el monitoreo, la supervisión, investigación, revisión y 

control de la actuación de los Fiscales, los policías de investigación, peritos, analistas, técnicos y en general 

de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, en términos del Plan de Persecución Penal. 

En caso de excusas, ausencias o faltas temporales de las o los Fiscales o coordinadores, éstos serán 

suplidos por el funcionario con rango inmediato inferior. 

Capítulo VI 

De las Coordinaciones de la Fiscalía General de la República 

Artículo 31. De la Coordinación de Investigación y Persecución Penal 

La Coordinación de Investigación y Persecución Penal tendrá las siguientes facultades: 

I. Coordinar la gestión, movilidad e integración de las Unidades de Investigación y Litigación, las 

cuales realizarán las investigaciones y el ejercicio de la acción penal, así como de los equipos de 

investigación que los conforman; 

II. Realizar los actos de investigación conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y demás leyes aplicables; 

III. Coordinar los esquemas de colaboración con otras autoridades federales o locales en la materia 

de sus competencias; 

IV. En los casos que así se requiera, conducir legalmente la investigación y ejercer la acción penal; 

V. Cuando así se requiera, designar a las y los Fiscales encargados de los casos, salvo que el 

nombramiento sea realizado por la persona titular de la Fiscalía General de la República; 

VI. Garantizar la independencia y condiciones de trabajo de las Unidades de Investigación y 

Litigación por el tiempo que sean creadas; 

VII. Establecer las unidades de investigación especializada para ejercer la acción penal en materia de 

delitos de delincuencia organizada y de secuestro, conforme a las leyes en la materia; 

VIII. Ejecutar las extradiciones, así como las acciones relacionadas con la cooperación internacional; 
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IX. Conocer y resolver sobre las solicitudes de atracción, que el Fiscal General le encomiende; 

X. Coordinar, dirigir y canalizar el ejercicio de las atribuciones de las y los Fiscales en materia 

internacional; 

XI. Las demás que señale la ley. 

Artículo 32. De la Coordinación de Métodos de Investigación 

La Coordinación de Métodos de Investigación tendrá las siguientes facultades: 

I. Coordinar y asignar los servicios periciales, la policía de investigación, técnicos y analistas que 

formen parte de la Fiscalía General de la República; 

II. Crear la Base Nacional de Información Genética, que contenga los resultados de la información 

genética proporcionada por víctimas o familiares de personas desaparecidas, en los términos que 

establezcan los Lineamientos Generales en esta materia; 

III. Analizar de forma estratégica los datos agregados del fenómeno criminal, la realización de 

estudios criminógenos y geodelictivos, así como la información de contexto que se considere 

relevante para coadyuvar en la investigación; 

IV. Efectuar reportes estratégicos sobre criminalidad regional y nacional, identificación de patrones, 

estructuras y organizaciones, así como cualquier otro que se considere necesario para la 

investigación de los casos; 

V. Servir de apoyo para el análisis técnico científico de los actos de investigación y datos de prueba, 

a solicitud de las y los Fiscales para el desarrollo de sus investigaciones; 

VI. Apoyar la verificación y control de las pruebas periciales y exámenes forenses practicados a 

solicitud de las autoridades competentes; 

VII. Suministrar información a la Coordinación de Planeación y Administración, relativa a los patrones, 

estructuras y organizaciones criminales para el diseño de las políticas institucionales y toma de 

decisiones; 

VIII. Comunicar la información de utilidad relativa a la seguridad pública que obtenga en el ejercicio de 

sus funciones a la persona titular de la Fiscalía General de la República, para que la remita a la 

autoridad competente; 

IX. Efectuar reportes estratégicos, así como cualquier otro que se considere necesario sobre el 

análisis de la criminalidad y de contexto que oriente las políticas de operación de la Fiscalía y 

contar con un área de análisis criminal que analice sistemática y oportunamente la información 

relativa a los asuntos de la Fiscalía General de la República, para su procesamiento en materia 

de estrategia e inteligencia operativa; 

X. Realizar los actos de investigación, en apoyo a la Coordinación de Investigaciones y Persecución 

Penal, conforme lo determine el Reglamento de esta Ley; 

XI. Evaluar riesgos y proteger a las personas ofendidas, víctimas, testigos y demás sujetos 

procesales, en los casos que existan amenazas o riesgos a su integridad o vida, y 

XII. Coordinar y colaborar con entidades gubernamentales y no gubernamentales, nacionales e 

internacionales, para la implementación de los esquemas de seguridad de víctimas, testigos y 

demás sujetos procesales. 

El personal de la Coordinación de Métodos de Investigación podrá ser comisionado conforme a las 

disposiciones de esta Ley y su Reglamento. 
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Artículo 33. De la Coordinación de Planeación y Administración. 

La Coordinación de Planeación y Administración será el área encargada de formular ante la persona titular 

de la Fiscalía General de la República el Plan de Persecución Penal, y será la responsable de la información 

institucional, así como de la administración y gestión de los recursos humanos, materiales y financieros a 

través de las áreas correspondientes. 

Apartado A. 

Ejercerá las siguientes facultades, en materia de Planeación Estratégica: 

I. Proponer y dar seguimiento a las políticas de vinculación y coordinación interinstitucional en el 

ámbito de su competencia; 

II. Apoyar las labores necesarias para el seguimiento y evaluación de la política y Plan de 

Persecución Penal definidos por la Fiscalía; 

III. Coordinar la integración del Plan de Persecución Penal de las Fiscalías Especializadas; 

IV. Definir indicadores y metas institucionales, de acuerdo con el Plan de Persecución Penal, así 

como dar seguimiento puntual a los mismos; 

V. Proponer a la persona titular de la Fiscalía General las adecuaciones necesarias al Plan de 

Persecución Penal, de acuerdo con los estudios y análisis de su competencia; 

VI. Definir las políticas institucionales para el desarrollo y modernización institucional basada en 

resultados y evaluación del desempeño; 

VII. Consolidar la información administrativa y financiera para elaborar estudios e informes; 

VIII. Establecer directrices para la generación, sistematización e integración de los informes de las 

distintas unidades y órganos de la Fiscalía; 

IX. Realizar estudios sobre el desarrollo organizacional de la Fiscalía; 

X. Recopilar los reportes estratégicos de la Coordinación de Métodos de Investigación, así como 

cualquier otro que se considere necesario sobre el análisis de la criminalidad y de contexto para 

orientar las políticas de operación de la Fiscalía, y 

XI. Coordinar a las unidades y órganos de la Fiscalía General en el suministro de información y 

asegurar su consolidación, consistencia, oportunidad y confiabilidad para los fines de formulación 

del Plan de Persecución Penal. 

Apartado B. 

Ejercerá las siguientes facultades, en materia de Administración: 

I. Representar legalmente a la Fiscalía General de la República, en materia de administración de 

los recursos humanos, materiales, tecnológicos, financieros, patrimoniales, presupuestales y 

cualquier otro, de conformidad con las políticas aprobadas por la persona titular de la Fiscalía 

General de la República; 

II. Ejercer los actos de administración, de mandatario judicial y de dominio que requiera la Fiscalía 

General de la República, en el ámbito de su competencia para su debido funcionamiento de 

conformidad con las políticas aprobadas por la persona titular de la Fiscalía General de la 

República y de conformidad con lo que prevea el Reglamento de esta Ley; 

III. Proponer a la persona titular de la Fiscalía General de la República, para su aprobación, los 

criterios generales en materia administrativa, en términos de la legislación aplicable; 

IV. Aprobar el uso de los recursos financieros de la Fiscalía en materia de contrataciones, ejercicio 

del gasto, adquisiciones, arrendamientos y contratación de bienes, servicios y obras públicas, así 

como de asociaciones público-privadas de conformidad con la normativa aplicable; 
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V. Administrar y ejercer los fondos federales destinados a la procuración de justicia, de conformidad 

con los ordenamientos jurídicos aplicables, transparentando su aplicación; 

VI. Conformar el comité de adquisiciones, de conformidad con el Reglamento que emita la persona 

titular de la Fiscalía General de la República; 

VII. Proporcionar los servicios administrativos generales que requieran las áreas de la Fiscalía 

General de la República; 

VIII. Suscribir convenios o cualquier otro acto o instrumento jurídico en el ámbito administrativo de su 

competencia; 

IX. Colaborar con la Coordinación General para asegurar la suficiencia presupuestal para el 

cumplimiento y desarrollo de los rubros que contempla el Servicio Profesional de Carrera; 

X. Emitir las normas para que los recursos patrimoniales y financieros sean aprovechados y 

aplicados respectivamente, con criterios de eficacia, legalidad, eficiencia y simplificación 

administrativa; así como, realizar o encomendar las investigaciones, estudios y análisis 

necesarios sobre estas materias, todo lo anterior en coordinación con la persona titular de la 

Fiscalía General de la República; 

XI. Integrar los informes específicos o individuales, requeridos por la Auditoría Superior de la 

Federación en los términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XII. Proponer a la persona titular de la Fiscalía General de la República a los auditores externos, así 

como normar y controlar su desempeño; 

XIII. Consolidar la información administrativa y financiera para elaborar estudios e informes; 

XIV. Realizar estudios sobre el desarrollo organizacional de la Fiscalía; 

XV. Coordinar la integración y elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de la Fiscalía con 

base a las necesidades detectadas en el Plan de Persecución Penal y para el apoyo 

administrativo del mismo; 

XVI. Establecer y controlar las políticas y procedimientos de adquisición, aprovechamiento y 

administración de bienes y servicios; 

XVII. Elaborar y orientar el plan de inversiones en infraestructura física; 

XVIII. Tener a su cargo la administración de los recursos humanos, materiales, tecnológicos, 

financieros, patrimoniales, presupuestales y cualquier otro asignado a la Fiscalía General de la 

República, de conformidad con las políticas aprobadas por la persona titular de la Fiscalía 

General de la República, en esta materia, y 

XIX. Las demás que señale la presente Ley y su Reglamento, así como la normativa emitida por la 

persona titular de la Fiscalía General de la República. 

Capítulo VII 

De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Acción Ciudadana 

Artículo 34. Órgano Interno de Control 

El Órgano Interno de Control es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su 

funcionamiento y resoluciones. Tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones 

que pudieran constituir responsabilidades administrativas de servidores públicos de la Fiscalía y de 

particulares vinculados con faltas graves; para sancionar aquellas distintas a las que son competencia del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de 

recursos públicos federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser 

constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos. 
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El Órgano Interno de Control, su titular y el personal adscrito al mismo, estarán impedidos de intervenir o 

interferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio de la Fiscalía General de la República. 

Serán facultades del Órgano Interno de Control las siguientes: 

I. Las que contempla la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción; 

II. Verificar que el ejercicio de gasto de la Fiscalía se realice conforme a la normatividad aplicable, 

los programas aprobados y montos autorizados; 

III. Realizar auditorías, revisiones y evaluaciones y presentar al Fiscal General de la República, los 

informes correspondientes con el objeto de examinar, fiscalizar y promover la eficiencia, eficacia y 

legalidad en su gestión y encargo, así como emitir recomendaciones; 

IV. Revisar que las operaciones presupuestales que realice la Fiscalía, se hagan con apego a las 

disposiciones legales y administrativas aplicables y, en su caso, determinar las desviaciones de 

las mismas y las causas que les dieron origen; 

V. Promover ante las instancias correspondientes, las acciones administrativas y legales que se 

deriven de los resultados de las auditorías; 

VI. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna 

irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y 

recursos de la Fiscalía; 

VII. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza 

administrativa contenidos en el presupuesto de egresos de la Fiscalía, empleando la metodología 

que determine; 

VIII. Recibir quejas y denuncias conforme a las leyes aplicables; 

IX. Solicitar la información y efectuar visitas a las áreas y órganos de la Fiscalía General para el 

cumplimento de sus funciones; 

X. Ejercer en el ámbito de la Fiscalía General de la República, en lo que resulte conducente, las 

facultades que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la Ley de Asociaciones Público 

Privadas, prevén para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 

Pública; 

XI. Intervenir en los actos de entrega-recepción de los servidores públicos de la Fiscalía en los 

términos de la normativa aplicable; 

XII. Participar, conforme a las disposiciones vigentes, en los comités y subcomités de los que el 

Órgano Interno de Control forme parte, e intervenir en los actos que se deriven de los mismos; 

XIII. Formular el anteproyecto de presupuesto del Órgano Interno de Control; 

XIV. Presentar al Fiscal General de la República los informes, previo y anual, de resultados de su 

gestión; 

XV. Presentar al Fiscal General de la República los informes respecto de los expedientes relativos a 

las faltas administrativas y, en su caso, sobre la imposición de sanciones en materia de 

responsabilidades administrativas; 

XVI. Emitir el Código de Ética de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República y las 

Reglas de Integridad para el ejercicio de la procuración de justicia; 

XVII. Establecer mecanismos, en coordinación con la Coordinación General, que prevengan actos u 

omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; 
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XVIII. Vigilar, en colaboración con las autoridades competentes el cumplimiento de las normas de 

control interno, fiscalización, integridad, transparencia, rendición de cuentas, acceso a la 

información y combate a la corrupción en la Fiscalía General de la República, y 

XIX. Las demás que señalen las leyes y reglamentos. 

Artículo 35. Designación del titular del Órgano Interno de Control 

El titular del Órgano Interno de Control será designado por la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, conforme al procedimiento 

establecido en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 36. Requisitos para ser el titular del Órgano Interno de Control 

El titular del Órgano Interno de Control deberá reunir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener treinta y cinco 

años; 

II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de 

prisión por más de un año; 

III. Contar al momento de su designación con una experiencia de al menos cinco años en el control, 

manejo o fiscalización de recursos, responsabilidades administrativas, contabilidad 

gubernamental, auditoría gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios 

del sector público; 

IV. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional 

relacionado con las actividades a que se refiere la fracción anterior, expedido por autoridad o 

institución legalmente facultada para ello; 

V. Contar con reconocida solvencia moral; 

VI. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación, a despachos 

de consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios a la Fiscalía, o haber fungido como 

consultor o auditor externo de la Fiscalía en lo individual durante ese periodo; 

VII. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y 

VIII. No haber sido Secretario de Estado, Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de órgano rector, alto ejecutivo o 

responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado 

para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la propia designación. 

Artículo 37. Duración del encargo de titular del Órgano Interno de Control 

El titular del Órgano Interno de Control durará en su encargo cuatro años y podrá ser designado por un 

periodo inmediato posterior al que se haya desempeñado, previa postulación y cumpliendo los requisitos 

previstos en esta Ley y el procedimiento establecido en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Tendrá un nivel jerárquico igual al de un Coordinador o su equivalente en la estructura orgánica de la 

Fiscalía, y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la Entidad de Fiscalización Superior de la 

Federación a que se refiere el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El titular del Órgano Interno de Control deberá rendir informe semestral y anual de actividades al Fiscal 

General de la República, del cual marcará copia a la Cámara de Diputados. 

Artículo 38. Responsabilidades de los servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control 

El titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República será sujeto de 

responsabilidad en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y podrá ser sancionado 

de conformidad con el procedimiento previsto en la normatividad aplicable. 
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Tratándose de los demás servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control de la Fiscalía General 

de la República, serán sancionados por el titular del Órgano Interno de Control o el servidor público en quien 

delegue la facultad, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 39. Obligaciones ante el Sistema Nacional Anticorrupción 

El titular del Órgano Interno de Control deberá inscribir y mantener actualizada la información 

correspondiente del Sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 

presentación de declaración fiscal, de todos los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de 

conformidad con la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Artículo 40. Integración del Consejo Ciudadano de la Fiscalía 

El Consejo Ciudadano de la Fiscalía General de la República será un órgano especializado de consulta, 

de carácter honorífico, que ejercerá las funciones establecidas en la presente Ley. Estará integrado por cinco 

ciudadanos de probidad y prestigio que se hayan destacado por su contribución en materia de procuración e 

impartición de justicia, investigación criminal y derechos humanos, en especial de las mujeres, de los pueblos 

y las comunidades indígenas, de las niñas, niños, adolescentes y personas migrantes. Sesionará al menos 

una vez al mes o cuando deba conocer de un tema para su opinión y visto bueno y estará presidido por uno 

de los integrantes, de acuerdo con el Reglamento de esta Ley. 

Las personas integrantes del Consejo Ciudadano durarán en su encargo cinco años improrrogables y 

serán renovados de manera escalonada. Sólo podrán ser removidas por inasistencias reiteradas a las 

sesiones del Consejo, por divulgar información reservada o confidencial o por alguna de las causas 

establecidas en la normatividad relativa a los actos de particulares vinculados con faltas administrativas 

graves. 

Las personas integrantes del Consejo Ciudadano tendrán obligación de guardar confidencialidad cuando 

por razón de su función tuvieren acceso a información confidencial o reservada. 

Las personas titulares de la Fiscalía General de la República y de las Fiscalías Especializadas podrán 

asistir a las reuniones con voz, pero sin voto. 

Artículo 41. Designación de las personas integrantes del Consejo 

El Senado de la República nombrará una Comisión de selección, integrada por cinco personas de 

reconocida honorabilidad y trayectoria, debiendo justificar las razones de la selección. La citada Comisión 

abrirá una convocatoria pública por un plazo de quince días para recibir propuestas para ocupar el cargo de 

Consejero Ciudadano. Posteriormente, el Senado de la República elegirá entre los candidatos a cinco 

personas, respetando los principios a que se refieren los artículos 22, 23 y 24 de esta Ley. 

Esta lista será dada a conocer por diez días para que la sociedad se pronuncie y, en su caso, presente sus 

objeciones, que serán tomadas en cuenta para motivar la elección. Una vez concluido este proceso, el 

Senado de la República hará público el nombre de las personas seleccionadas. 

Artículo 42. Facultades del Consejo Ciudadano de la Fiscalía General de la República 

El Consejo Ciudadano tendrá las siguientes facultades: 

I. Opinar, dar seguimiento y emitir recomendaciones públicas sobre el contenido e implementación 

del Plan de Persecución Penal que presente la persona titular de la Fiscalía General de la 

República, así como los programas anuales de trabajo y su implementación; 

II. Opinar sobre la creación de nuevas estructuras propuestas por la persona titular de la Fiscalía 

General de la República; 

III. Hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control cuando advierta una probable 

responsabilidad administrativa; 

IV. Dar opiniones para fortalecer el presupuesto de la institución; 
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V. Opinar sobre la normatividad interna de la Fiscalía General de la República; 

VI. Opinar sobre las propuestas y planes del Servicio Profesional de Carrera; 

VII. Establecer las reglas operativas del Consejo; 

VIII. En general, emitir opiniones y recomendaciones sobre el desempeño de la Fiscalía y sus áreas; 

IX. Para un mejor desarrollo de sus funciones el Consejo Ciudadano podrá invitar a personas 

expertas, nacionales e internacionales, y 

X. Las demás que establezcan esta Ley y su Reglamento. 

Las opiniones y recomendaciones emitidas por el Consejo no son vinculantes. La Fiscalía y las áreas a las 

que vayan dirigidas las recomendaciones deberán fundar y motivar las razones por las cuales se acepta o 

rechaza la recomendación. Siempre serán de carácter público. 

Cualquier intromisión en aspectos sustantivos de la función fiscal tendrá como sanción la remoción del 

Consejero respectivo, por parte de la persona titular de la Fiscalía General de la República. 

Artículo 43. De la Secretaría Técnica del Consejo Ciudadano de la Fiscalía General de la República 

Para el ejercicio de sus funciones, el Consejo Ciudadano se auxiliará con una Secretaría Técnica, así 

como con el personal que se requiera para el desempeño de sus funciones. Las y los integrantes de la 

Secretaría Técnica se seleccionarán por el Consejo Ciudadano, a partir de la propuesta que elabore el 

Servicio Profesional de Carrera, de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de esta Ley. 

Capítulo VIII 

De las Responsabilidades y Sanciones 

Artículo 44. Régimen de Responsabilidades 

Los servidores públicos de la Fiscalía General de la República en el ejercicio de sus funciones, están 

sujetos al régimen de responsabilidades a que se refiere la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, de conformidad con lo dispuesto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la presente Ley. 

El personal de la Fiscalía en el desempeño de sus funciones deberá actuar con estricto apego al Código 

de Ética que emita el Órgano Interno de Control, por lo que cualquier incumplimiento constituirá una falta 

administrativa no grave en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 45. Incompatibilidades con el servicio público 

En el desempeño de sus funciones, los servidores públicos de la Fiscalía General de la República no 

podrán: 

I. Desempeñar empleo, cargo o comisión remunerada de cualquier naturaleza de derecho público o 

privado, nacional o internacional, salvo los de carácter docente, cultural, de beneficencia y 

aquellos que autorice la Fiscalía General de la República, siempre y cuando no sean 

incompatibles con sus funciones en la misma; 

II. Conocer de asuntos cuando pudieran incurrir en conflictos de interés; 

III. Ejercer la abogacía por sí o por interpósita persona; 

IV. Ejercer las funciones de tutor, curador o albacea judicial, a no ser que tenga el carácter de 

heredero o legatario o se trate de sus ascendientes, descendientes, hermanos, adoptante o 

adoptado, y 

V. Ejercer ni desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial, síndico, administrador, 

interventor en quiebra o concurso, notario, corredor, comisionista, árbitro o arbitrador. 

Los servidores públicos de la Fiscalía General de la República que contravengan esta disposición estarán 

sujetos a las faltas determinadas por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como las leyes 

especiales. 
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Capítulo IX 

De la Investigación y Acción Penal 

Artículo 46. Unidades de Investigación y Litigación 

Las Unidades de Investigación y Litigación serán órganos compuestos por equipos de investigación y 

litigación, que tienen como función organizar y gestionar la estrategia de la Fiscalía General de la República 

de forma flexible y eficiente establecida en el Plan de Persecución Penal. Estarán dirigidas por Fiscales y se 

integrarán por los equipos de investigación necesarios para su adecuado funcionamiento. 

Artículo 47. Equipos de investigación y litigación 

Los equipos de investigación serán las unidades orgánicas encargadas del desarrollo de las 

investigaciones y el ejercicio de la acción penal. Los equipos de investigación serán dirigidos por Fiscales y 

además serán integrados, entre otros, por peritos, policía de investigación, analistas y técnicos que 

correspondan en cada caso. 

Artículo 48. Equipos mixtos de investigación y litigación 

La persona titular de la Fiscalía General de la República, podrá conformar equipos mixtos de investigación 

con integrantes de distintas unidades fiscales y coordinaciones, así como con personal de otras Fiscalías o 

procuradurías de las entidades federativas a través de acuerdos de colaboración institucional, para el 

desarrollo de investigaciones y el ejercicio de la acción penal en el ámbito de sus competencias, cuando 

exista concurrencia de delitos, de fenómenos delictivos o para fines orientados al cumplimiento del Plan de 

Persecución Penal. En todos los casos se cuidará la integridad y no fragmentación de las investigaciones. 

Los acuerdos de colaboración con las entidades federativas deberán ser publicados en el Diario Oficial de 

la Federación y el órgano de difusión de la entidad federativa correspondiente. 

Artículo 49. Unidades de Análisis Estratégico y de Contexto 

Tanto las Fiscalías Especializadas como la Coordinación de Investigación y Persecución Penal contarán 

con las Unidades de Análisis Estratégico y de Contexto para el cumplimiento de sus funciones y del Plan de 

Persecución Penal, las cuales tendrán, entre otros, los siguientes objetivos: 

I. La identificación de patrones de actuación reiterada, sistemática o generalizada sobre ciertas 

estructuras o fenómenos criminales; 

II. La identificación de niveles y tipos de responsabilidad o de los partícipes de los hechos delictivos 

incluyendo servidores públicos; 

III. La identificación de niveles de responsabilidad de estructuras delincuenciales o paralelas al 

Estado, y 

IV. La identificación de aspectos multifactoriales y multidelictivos de los fenómenos criminales. 

Estas unidades actuarán coordinadamente con la Coordinación de Métodos de Investigación y será 

integrada por analistas, técnicos y expertos en las materias de su competencia. 

Artículo 50. Comisiones Especiales 

La persona titular de la Fiscalía General de la República podrá crear comisiones especiales, de carácter 

temporal, que gozarán de autonomía técnica y de gestión, para colaborar en las investigaciones de 

fenómenos y delitos que debido a su contexto, a juicio del fiscal, amerite su creación, incluyendo aquellos 

sobre feminicidios, violencia sexual, trata de personas, o que impliquen violaciones a derechos humanos, en 

especial de los pueblos y las comunidades indígenas, de las niñas, niños, adolescentes y personas migrantes. 

Los trabajos, recomendaciones y conclusiones de las comisiones podrán ser tomados en consideración por 

los órganos de la función fiscal, para la investigación y el ejercicio de la acción penal de los asuntos 

correspondientes. 

Las Comisiones Especiales tendrán como enfoque el acceso a la verdad, la justicia, la reparación integral 

y la garantía de no repetición. Serán integradas, de manera multidisciplinaria, por expertos de reconocida 

experiencia, tanto nacionales o internacionales en las materias que se requieran, organismos internacionales, 

organismos de la sociedad civil, universidades públicas y privadas y colectivos de víctimas. 
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Artículo 51. De la operación territorial estratégica 

El despliegue territorial de la operación sustantiva definida en las normas y políticas centrales se llevará a 

cabo a través de unidades o equipos de investigación y litigación, cuya distribución, tamaño, recursos y 

temporalidad se apegarán al Plan de Persecución Penal y a los fines de la Fiscalía. 

Las unidades o equipos deberán estar integrados por el personal necesario para ejercer la función fiscal 

dentro del ámbito territorial y por el tiempo que hubiere sido establecido por las Fiscalías o coordinaciones 

conforme al Plan de Persecución Penal. 

Las unidades o equipos desplegados se desintegrarán al cumplirse el objetivo establecido, debiendo 

reubicar al personal en otras unidades o equipos de investigación y litigación. 

Artículo 52. Criterios para el despliegue territorial 

La distribución territorial de las unidades o equipos de investigación y litigación se definirán conforme a 

cualquiera de los siguientes criterios: 

I. La atención específica de fenómenos criminales; 

II. La regionalización y coordinación en materia de procuración de justicia; 

III. La distritación judicial, y 

IV. El acceso a la justicia. 

Artículo 53. Sistema de recepción y canalización 

La Coordinación General establecerá un sistema central de recepción y canalización de los asuntos que 

sean competencia de la Fiscalía General de la República y al respecto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Recibir y canalizar los casos a los órganos competentes de la Fiscalía para su conocimiento, 

investigación o tramitación con base en el Plan de Persecución Penal; 

II. Canalizar los casos y asuntos que no son competencia de la Fiscalía General de la República a 

las autoridades competentes; 

III. Cooperar con otras instancias federales y locales para la atracción y remisión de asuntos; 

IV. Orientar y canalizar a las personas víctimas con los órganos y autoridades competentes para su 

protección y asistencia, y 

V. Las demás que disponga el Reglamento de esta Ley. 

Podrá recomendar la creación de unidades o equipos de investigación y litigación para la atención de 

casos relevantes. 

Determinará la competencia de las Fiscalías o Unidades de Investigación y Litigación para la investigación 

de los delitos y el ejercicio de la acción penal. 

Artículo 54. De la atención a las víctimas en territorio extranjero, a través del Mecanismo de Apoyo 

Exterior 

A través del Mecanismo de Apoyo Exterior previsto por la Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas; así como de la Ley General de Víctimas, los órganos de la función fiscal garantizarán a las víctimas 

tanto en el territorio nacional como en el extranjero en igualdad de condiciones el derecho a la verdad, justicia 

y reparación integral. 

El Mecanismo de Apoyo Exterior deberá garantizar a todas las víctimas y sus representantes que se 

encuentren en el extranjero, el derecho a presentar denuncias, declaraciones y cualquier tipo de pruebas, 

documentación o información relacionada con los hechos denunciados; a presentar peticiones, a participar 

activamente en el desarrollo de las investigaciones y procesos penales, así como a recibir información 

completa y oportuna cuando la víctima lo requiera. 
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Las comunicaciones entre Fiscales, víctimas y representantes legales deberán realizarse con fluidez, 

agilidad y debida diligencia, pudiendo utilizarse para el efecto cualquier medio de comunicación. De la misma 

manera se llevarán a cabo las comunicaciones entre la o el fiscal encargado del caso y las autoridades 

mexicanas que se encuentren en las sedes diplomáticas y consulares a cargo del Mecanismo de Apoyo 

Exterior; la Fiscalía podrá establecer los agregados que se requiera conforme al Plan de Persecución Penal. 

Capítulo X 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Artículo 55. Naturaleza y finalidad del Servicio Profesional de Carrera 

El Servicio Profesional de Carrera será el sistema integral de regulación del empleo público de todo el 

personal que preste servicios en la Fiscalía General de la República, que garantizará la igualdad de 

oportunidades, idoneidad y mérito para el ingreso y reclutamiento, ascensos, estímulos y recompensas. 

El Sistema Integral del Servicio Profesional de Carrera estará a cargo del Centro de Formación y Servicio 

Profesional de Carrera, el cual contará con autonomía técnica y de gestión. Su estructura, procedimientos y 

gestión estarán regulados en el Reglamento correspondiente. 

El Servicio Profesional de Carrera será organizado con la finalidad de estimular el profesionalismo, la 

rectitud, la independencia técnica; fomentar la iniciativa, innovación y la eficiencia institucional; y prevenir las 

violaciones a derechos humanos, así como los actos de corrupción. 

Artículo 56. Subsistemas del Servicio Profesional de Carrera 

El Servicio Profesional de Carrera se integra por los siguientes subsistemas: 

I. Ingreso: El reclutamiento y selección comprende el proceso de detección de necesidades de 

dotación de personal, elaboración de perfiles de puesto, convocatorias, evaluación y selección de 

aspirantes. 

 La formación inicial comprende las estrategias de nivelación de competencias técnicas y diseño 

de planes de desarrollo para los operadores de nuevo ingreso. 

 El proceso de inducción comprende el proceso de incorporación a la institución y el periodo a 

prueba de cada funcionario. 

II. Desarrollo: Entrenamiento y fortalecimiento continuo de capacidades comprende el desarrollo 

continuo y progresivo de las capacidades de los servidores públicos, la construcción, evaluación y 

monitoreo de planes de carrera individuales; la detección de necesidades de formación y la 

evaluación, que se llevarán a cabo tomando como base el impacto en el desempeño individual. 

Los estímulos y recompensas se establecerán en el Plan de Gestión del Desempeño y Desarrollo 

Humano, de acuerdo con el presupuesto y mediante disposiciones generales, a través de un 

sistema de estímulos. Dicho sistema podrá incluir estímulos económicos y no económicos, 

programados semestralmente con base al cumplimiento de metas individuales y grupales. Los 

estímulos y recompensas se otorgarán con base a los criterios establecidos en el plan de 

desempeño, el cual contendrá objetivos y resultados esperados, de acuerdo con cada puesto. 

 El Servicio Profesional de Carrera fomentará la salud física y mental del personal y condiciones 

laborales adecuadas, como factores de bienestar personal y profesional, individual y colectivo, así 

como de compromiso, productividad y eficiencia. Para ello, pondrá a disposición del personal 

actividades y servicios de apoyo a la salud y elaborará un manual sobre las condiciones mínimas 

de desempeño laboral, tomando en consideración la naturaleza de cada función al interior de la 

institución. 

III. Evaluación: El sistema de gestión del desempeño comprenderá el diseño de lineamientos e 

instrumentos de evaluación del desempeño orientados a valorar las cualidades individuales y 

colectivas de los operadores, estableciendo la periodicidad y los mecanismos de recolección y 

análisis de la información. Dichos instrumentos tendrán como objetivo la profesionalización y 

eficiencia en el desempeño de funciones y darán lugar a la creación de planes de mejora del 

desempeño. 
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 Comprenderá lineamientos técnico-jurídicos para el monitoreo, la supervisión, investigación, 

revisión y control de la actuación de Fiscales, policías de investigación, peritos, analistas, 

técnicos y en general de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, en 

términos del Plan de Persecución Penal. 

IV. Promoción: El sistema de ascensos se regirá por la evaluación formal, objetiva y periódica del 

desempeño de cada servidor público. 

 Los ascensos y promociones comprenden la dirección y rectoría de todos los concursos que 

tengan por objeto ocupar un cargo vacante o de reciente creación sujetos al Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera. Estos procesos se regirán por los principios de excelencia, 

profesionalismo, objetividad, imparcialidad e independencia, equidad de capacidades y velarán 

en todo momento por la erradicación de la violencia contra las mujeres al interior de la institución. 

V. Separación: El personal de la Fiscalía General de la República será inamovible, salvo casos de 

responsabilidad en los términos establecidos en esta Ley y su Reglamento, así como por razones 

técnicas que afecten al funcionamiento de la institución y que objetivamente sean acreditadas. 

VI. Reincorporación: La reincorporación comprenderá las acciones y mecanismos que tome la 

Fiscalía para reinstalar al personal que previamente se haya separado de manera voluntaria, o 

bien, por razones institucionales excluyentes de responsabilidad y que cumplan con los requisitos 

establecidos para tal efecto. 

Todos estos subsistemas se desarrollarán de manera pública y de acuerdo con el Reglamento 

correspondiente. 

Artículo 57. Derechos del personal de la Fiscalía General de la República 

Además de las responsabilidades y obligaciones que contiene esta Ley, los sujetos a que se refiere la 

misma tendrán los siguientes derechos: 

I. A participar en igualdad de oportunidades en el Servicio Profesional de Carrera conforme a las 

disposiciones de esta Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable; 

II. A que la aplicación de las reglas del Servicio Profesional de Carrera sea objetiva, justa, 

transparente e imparcial; 

III. A desempeñar una carrera conforme a este servicio que se base en el mérito, en la superación 

constante y a tener estabilidad, conforme a las disposiciones aplicables, en el desempeño de su 

función; 

IV. A desempeñarse en su asignación, contando con condiciones adecuadas y dignas de trabajo y a 

formarse de manera integral; 

V. A contar con una remuneración adecuada, digna, irrenunciable y que corresponda a los servicios 

prestados en la Fiscalía; 

VI. A profesionalizarse y actualizarse de manera permanente para un mejor desempeño de sus 

funciones; 

VII. A recibir estímulos, promociones y ascensos horizontales y verticales con motivo del desempeño 

de su función, y 

VIII. Las demás que señalen otras disposiciones aplicables. 

Artículo 58. Plan de Gestión de Desempeño y Desarrollo Humano 

El titular del Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera elaborará un Plan de Gestión de 

Desempeño y Desarrollo Humano en coordinación con la Coordinación de Planeación y Administración y lo 

someterá a la persona titular de la Fiscalía General de la República, para su aprobación. 

El Plan deberá elaborarse para un periodo de tres años y establecerá todos los elementos que componen 

el Servicio Profesional de Carrera, será revisado anualmente por el Consejo Ciudadano quien emitirá las 

recomendaciones que correspondan. 
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Artículo 59. Facultades del Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera 

El Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera tendrá las siguientes facultades: 

I. Diseñar las políticas y criterios institucionales del Sistema de Servicio Profesional de Carrera; 

II. Planear, diseñar y llevar a cabo los procesos de reclutamiento y selección con base en principios 

de igualdad, equidad y no discriminación entre mujeres y hombres, o por cualquier otro motivo o 

condición; 

III. Dirigir la operación del Centro de Evaluación y Confianza, así como todos sus procedimientos, en 

todo lo que atañe al personal del Servicio Profesional de Carrera de la Fiscalía General de la 

República; 

IV. Proponer los procesos, procedimientos, lineamientos, convocatorias, para la gestión y desarrollo 

de capacidades; 

V. Diseñar los planes y programas interdisciplinarios y llevar a cabo las acciones de fortalecimiento 

de capacidades técnicas del personal; 

VI. Determinar los criterios y métodos necesarios para la operación del sistema de monitoreo y 

evaluación del desempeño; 

VII. Llevar a cabo los concursos y procedimientos para ascensos y promociones en los términos que 

indique su Reglamento; 

VIII. Diseñar el plan anual de estímulos a la excelencia en el desempeño individual; 

IX. Administrar los expedientes del personal del Servicio Profesional de Carrera; 

X. Promover la celebración de convenios de coordinación e intercambio científico y tecnológico con 

instituciones y organizaciones públicas, privadas y de la sociedad civil, que realicen actividades 

afines, con el objeto de complementar y fortalecer las propias, y 

XI. Las demás que dispongan esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 60. Relaciones Administrativas y Laborales con la Fiscalía General de la República 

Las relaciones laborales entre la Fiscalía General de la República y sus trabajadores se regirán por lo 

dispuesto en el artículo 123 Constitucional, Apartado B, Fracción XIII y por lo establecido en esta Ley. 

TÍTULO TERCERO 

De los Recursos 

Capítulo Único 

Del Patrimonio y Presupuesto 

Artículo 61. Patrimonio y Presupuesto de la Fiscalía General de la República 

Para la realización de sus funciones, el patrimonio de la Fiscalía General estará constituido por los bienes 

y recursos que a continuación se enumeran: 

I. Los bienes muebles o inmuebles que la Fiscalía General de la República adquiera; 

II. Los bienes muebles o inmuebles que la Federación transfiera para el cumplimiento de las 

funciones de la Fiscalía General de la República; 

III. Los bienes muebles o inmuebles que la Federación determine que son de uso exclusivo de la 

Fiscalía General de la República; 

IV. Los recursos que anualmente determine la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación; 

V. Los derechos de los fideicomisos o fondos destinados al cumplimiento de las funciones de la 

Fiscalía General de la República; 
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VI. Las utilidades, intereses, dividendos, rentas y aprovechamientos de sus bienes muebles e 

inmuebles; 

VII. Los recursos que reciba por concepto de los bienes o productos que enajene; 

VIII. Las sanciones económicas impuestas por las autoridades competentes a los servidores públicos 

de conformidad con esta Ley, mismas que tendrán la naturaleza de créditos fiscales y serán 

enviadas para su cobro al Servicio de Administración Tributaria, el que, una vez efectuado el 

mismo entregará las cantidades respectivas a la Fiscalía General de la República; 

IX. Los bienes que le correspondan de conformidad con la legislación aplicable, vinculados con la 

comisión de delitos, así como los decomisados, y 

X. Los demás que establezcan las leyes. 

Artículo 62. Contrataciones 

Para el caso de las contrataciones públicas que lleve a cabo la Fiscalía General de la República se 

sujetarán, en lo que resulte conducente y conforme a su autonomía constitucional, a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, sin perjuicio de la facultad de la persona titular de la Fiscalía General de la República de emitir 

normas particulares en acuerdo con la persona titular del Órgano Interno de Control. 

Artículo 63. Del Presupuesto 

La Fiscalía General de la República elaborará su proyecto de presupuesto anual de egresos, el cual será 

remitido al Secretario de Hacienda y Crédito Público, para su incorporación en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación que se remita a la Cámara de Diputados. 

En todo caso deberá garantizarse la autonomía e independencia funcional y financiera. 

Artículo 64. Recursos para Emergencias 

La Fiscalía General de la República contará con recursos para emergencias que garanticen el desarrollo 

de las investigaciones, en los casos que así se requiera. La Coordinación de Planeación y Administración 

emitirá reglas generales que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación para el ejercicio, 

comprobación, justificación, rendición de cuentas, transparencia y fiscalización de estos recursos. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. Una vez publicado, el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos deberá emitir la 

declaratoria expresa de la entrada en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la 

República. 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Tercero. Los casos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto serán 

resueltos en las unidades a las que están adscritos, conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. 

Lo anterior, sin perjuicio de que se adscriban a nuevas unidades en tanto se avanza en la transición orgánica 

de la Fiscalía General de la República. 

Cuarto. Todos los convenios y actos jurídicos celebrados por la Procuraduría General de la República se 

entenderán como vigentes y obligarán en sus términos a la Fiscalía General de la República o a la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo Federal, según corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo Décimo 

Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, sin perjuicio del derecho de las partes a ratificarlos, 

modificarlos o rescindirlos posteriormente. 
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Quinto. Quedan derogadas todas las disposiciones que se contrapongan a la presente Ley y al Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política-electoral del 10 de febrero de 2014, mediante la cual se creó la Fiscalía 

General de la República. 

Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador 

General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular 

respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los 

agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 

Séptimo. La Cámara de Diputados, tomando en cuenta el principio de austeridad, contemplará en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019 y subsecuentes, la asignación y 

garantía de la suficiencia presupuestal para la instalación de la Fiscalía General de la República y la ejecución 

de la planeación estratégica de transición, conforme a lo establecido en el Transitorio Décimo Segundo. 

La Cámara de Diputados tendrá un plazo no mayor a noventa días para designar al titular del Órgano 

Interno de Control de la Fiscalía General de la República. 

Octavo. A la entrada en vigor del presente Decreto, los bienes inmuebles, muebles y demás recursos 

materiales, financieros y presupuestales, en propiedad y/o posesión de la Procuraduría General de la 

República, pasarán a la Fiscalía General de la República o a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

según corresponda, en términos del artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014. En lo 

relativo a bienes en posesión o servicios contratados para los fines de la Procuraduría General de la 

República, obtenidos por arrendamiento, comodato o cualquier otro contrato mediante el cual se haya 

transmitido la posesión o propalado dichos servicios, continuarán siendo utilizados por la Fiscalía General de 

la República. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en un plazo no mayor de noventa días naturales contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá efectuar las gestiones y trámites correspondientes, 

para dar cumplimiento cabal al presente artículo. 

Noveno. A partir de su nombramiento, la persona titular de la Fiscalía General de la República, contará 

con un plazo de un año para definir la estrategia de transición, a partir de la realización de un inventario 

integral y un diagnóstico de los recursos financieros, humanos y materiales, casos pendientes, procesos de 

colaboración e inteligencia y cualquier otro insumo que considere necesario para la integración de un Plan 

Estratégico de Transición. Priorizará en orden de importancia el establecimiento del Servicio Profesional de 

Carrera y su Estatuto, la consolidación del sistema de información y análisis estratégico para la función fiscal, 

así como la reestructura y definición de los órganos administrativos y los sustantivos para la función fiscal. 

El Plan comprenderá como mínimo los aspectos siguientes: 

I. Diagnóstico, ubicación geográfica y análisis de los fenómenos criminales que perseguirá; así 

como la definición del Plan de Persecución Penal y la operación y despliegue territorial del 

modelo de investigación criminal; 

II. Definición de objetivos, estrategias, acciones, metas e indicadores de resultados del proceso de 

transición, con base en criterios de gradualidad que consideren los tipos y fenómenos delictivos, 

unidades operativas centrales y estatales, regiones geográficas u otros; 

III. Estrategia específica respecto al personal en activo y al reclutamiento de nuevos talentos, que 

contemple a su vez esquemas de retiro, liquidación, certificación, capacitación, desarrollo y 

gestión del cambio; 

IV. Estrategia para el diseño y activación de la nueva estructura organizativa; así como del proceso 

de cierre de las estructuras y procesos previos; 
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V. Estrategia de liquidación de casos, que contemple el inventario de casos en trámite; así como su 

situación jurídica, tanto del sistema inquisitivo mixto como del acusatorio, para garantizar su 

adecuada atención; así como la identificación de casos de alto impacto social o de violaciones 

graves a los derechos humanos. Los casos pendientes de resolución relacionados con 

violaciones graves de derechos humanos o corrupción no podrán ser liquidados. La Unidad de 

Transición determinará la forma de atención y trámite a estos casos hasta su conclusión; 

VI. Estrategia de transparencia, participación ciudadana y rendición de cuentas del proceso de 

transición que asegure la publicidad y mecanismos necesarios para el seguimiento, colaboración 

y vigilancia; 

VII. Estrategia de colaboración y articulación con otras instituciones con las que requiera coordinarse 

para llevar a cabo la función fiscal, tales como las instituciones de seguridad pública, Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, la Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente, la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, y demás instituciones, y 

VIII. El plazo para su instrumentación. 

Décimo. Para los efectos de los artículos 40 y 41 de la Ley que se crea en virtud del presente Decreto, el 

procedimiento para la designación de los primeros Consejeros Ciudadanos iniciará dentro de los treinta días 

hábiles siguientes a la designación del Fiscal General de la República; observando la siguiente fórmula de 

escalonamiento: dos personas integrantes que durarán tres años en sus encargos, dos personas integrantes 

que durarán cuatro años en sus encargos y una persona integrante que durará cinco años en su encargo. 

Dentro del mismo plazo, la persona titular de la Fiscalía General de la República, nombrará al titular del 

Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. Asimismo, integrará una Unidad de Transición, que 

dependerá orgánicamente de él y que tendrá como objetivo la coordinación, implementación y evaluación del 

Plan Estratégico de Transición. Estará integrada por un grupo interdisciplinario de expertos con reconocido 

prestigio, experiencia y conocimiento en gestión de instituciones públicas o privadas, diseño institucional, 

evaluación e implementación de políticas públicas y proceso penal acusatorio. 

La Unidad se organizará a su vez en una sub-unidad de Clausura de la Procuraduría General de la 

República y una sub-unidad de Diseño e Instalación de la Fiscalía General de la República, las cuales, desde 

sus respectivas competencias, deberán generar esquemas de coordinación para el traslado y liquidación de 

recursos humanos, materiales y financieros, así como para la liquidación y transferencia de los casos 

pendientes de resolución. 

La Unidad hará del conocimiento del Fiscal General de la República las necesidades presupuestales y de 

cualquier índole para cumplir con sus objetivos. El Consejo Ciudadano tendrá la facultad de supervisar el 

proceso de transición establecido en dicho Plan. 

La persona titular de la Fiscalía General de la República destinará los recursos financieros, humanos y 

materiales necesarios para el cumplimiento del Plan Estratégico de Transición. 

Décimo Primero. En cumplimiento del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 

2014, los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales de la Procuraduría General de la 

República pasarán a la Fiscalía General de la República, en términos de la presente Ley. 

Los lineamientos que expida deberán contener reglas para priorizar la implantación de las áreas 

estratégicas de la Fiscalía, así como las de análisis e información. Asimismo, deberá priorizarse la unificación 

de los sistemas informáticos. 

Décimo Segundo. El proceso de transición del personal de la Procuraduría General de la República a la 

Fiscalía General de la República se llevará a cabo de acuerdo con el Plan Estratégico de Transición y será 

coordinado por la Unidad a cargo. Este proceso deberá llevarse a cabo conforme a los siguientes 

lineamientos: 

I. El personal administrativo, de confianza y de base adscrito a la Procuraduría General de la 

República conservará los derechos que haya adquirido en virtud de su relación laboral, con 

independencia de la denominación que corresponda a sus actividades; 
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II. El personal adscrito a la Procuraduría General de la República que a la fecha de entrada en vigor 

del presente Decreto tenga nombramiento, continuará en la función que desempeña y tendrá 

derecho a participar en el proceso de selección para acceder al Servicio Profesional de Carrera 

de la Fiscalía General de la República en términos de los principios establecidos en la presente 

Ley. Para ello, se garantizará su acceso a los programas de formación, entrenamiento, 

fortalecimiento de capacidades y evaluación durante el periodo de transición, en los términos 

establecidos en los lineamientos provisionales; 

III. En tanto se instale el Servicio Profesional de Carrera de la Fiscalía General de la República, la 

profesionalización, el régimen disciplinario, la certificación y el régimen de seguridad social de las 

policías, peritos y analistas deberá cumplir con el régimen previsto por la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; 

IV. El Plan Estratégico de Transición garantizará condiciones dignas y apegadas a la ley para la 

liquidación del personal adscrito a la Procuraduría General de la República que decida concluir su 

relación laboral o no acceder al Servicio Profesional de Carrera reglamentado en la presente Ley. 

El personal que no apruebe los procesos de selección del Servicio Profesional de Carrera dejará 

de formar parte de la Fiscalía General de la República; 

V. La persona titular de la Fiscalía General de la República, a través de quien dirija la Unidad de 

Transición presentará un informe al Congreso de la Unión que incluya un diagnóstico integral de 

la institución, un Programa de Transición, el modelo financiero y el presupuesto estimado de los 

recursos necesarios para implementar los cambios organizacionales y de personal requerido por 

parte de la Fiscalía General de la República. En el Programa de Transición, el titular de dicha 

Unidad incluirá un plan detallado de las etapas que comprenderán las acciones de transformación 

institucional y la estrategia de administración del cambio institucional que se llevarán a cabo para 

la operación de la Fiscalía General de la República. 

Décimo Tercero. Transcurrido un año a partir del nombramiento de la persona titular de la Fiscalía 

General de la República, y a la luz del Plan Estratégico de Transición y la experiencia acumulada en el 

proceso de transición, la o el Fiscal General de la República, realizará una convocatoria pública para la 

revisión del marco constitucional y jurídico de la Fiscalía General de la República. Dicha convocatoria tendrá 

como objetivo la identificación, discusión y formulación de las reformas constitucionales, de la legislación 

secundaria o de las reformas regulatorias necesarias para la operación óptima del modelo de Fiscalía General 

de la República, propuesto en la presente Ley. Los resultados obtenidos serán públicos y se comunicarán al 

Congreso de la Unión con el fin de que éste realice las adecuaciones al marco jurídico que considere sean 

necesarias y pertinentes. 

La convocatoria comprenderá temas relacionados con la función fiscal y de persecución penal, el modelo 

de investigación criminal, la competencia, el servicio profesional de carrera, los órganos ciudadanos, los 

derechos humanos y la atención a víctimas; el régimen de responsabilidades de los servidores públicos de la 

Fiscalía, revisión de la estructura institucional, así como el régimen de transición, entre otros. Esta consulta 

deberá garantizar condiciones de apertura, transparencia y participación ciudadana de organizaciones de la 

sociedad civil, instituciones públicas, académicas y representantes del sector privado. Con base en las 

consultas realizadas, el Congreso de la Unión analizará y propondrá las reformas constitucionales y legales 

para el óptimo funcionamiento de la Fiscalía General de la República. 

Décimo Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República deberá emitir un Plan de 

Persecución Penal Provisional dentro de un plazo máximo de noventa días contados a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto. 

A partir de su nombramiento, la persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un plazo 

de hasta un año para formular el Plan de Persecución Penal, en términos del artículo 6 de la Ley materia del 

presente Decreto. 

Décimo Quinto. En tanto se expiden las disposiciones reglamentarias del Servicio Profesional de Carrera, 

la persona titular de la Fiscalía General de la República deberá emitir normas generales relativas al desarrollo 

y operación de dicho servicio en coordinación con el titular del Centro de Formación y Servicio Profesional de 

Carrera. 
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El Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera deberá establecer planes y programas 

tendientes a capacitar al nuevo personal a efecto de dar cumplimiento a las funciones asignadas a cada uno 

en esta Ley. 

Décimo Sexto. Fiscales, policías de investigación, analistas, auxiliares y peritos, así como el personal 

profesional, técnico y administrativo que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren 

laborando en la Procuraduría General de la República se someterán a las disposiciones reglamentarias del 

Servicio Profesional de Carrera que se expidan para tal efecto. 

Décimo Séptimo. Dentro del Plan Estratégico de Transición se establecerá un mecanismo expeditivo para 

establecer el sistema central de recepción y canalización de los asuntos nuevos que tenga que conocer la 

Fiscalía General de la República, a que se refiere el artículo 53 de esta Ley. 

Décimo Octavo. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un plazo máximo de 

180 días para nombrar a las personas titulares de las Fiscalías Especializadas en los términos señalados en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en esta Ley según sea el caso, verificando el 

cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para su designación marcados en ambas disposiciones 

normativas. 

Décimo Noveno. Una vez instaladas las Fiscalías Especializadas, sus respectivos titulares, de inmediato 

solicitarán a la persona titular de la Fiscalía General de la República, la asignación del personal que integrará 

las nuevas unidades fiscales, conforme marca esta Ley. En el proceso de asignación, se observarán, entre 

otros, los principios de igualdad, equidad y no discriminación entre mujeres y hombres. 

Vigésimo. La Fiscalía General de la República a través de la Coordinación de Métodos de Investigación, 

contará con un plazo no mayor a 18 meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para la 

expedición de los Lineamientos Generales que regulen la operación de la Base Nacional de Información 

Genética, así como su instauración. 

Vigésimo Primero. La creación de las unidades a que se refiere esta Ley se hará con el Acuerdo del 

Fiscal General de la República. 

Vigésimo Segundo. Los casos relativos a delitos relacionados con hechos de corrupción, así como 

cualquier otro delito cometido por un servidor público federal en el desempeño de un empleo, cargo o 

comisión, que hayan sido iniciadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto por la Fiscalía 

Especializada en materia de Delitos relacionados con Hechos de Corrupción, deberán continuar su curso 

correspondiente en la misma hasta su conclusión. 

Una vez concluidos los casos pendientes en la Fiscalía Especializada en materia de Delitos relacionados 

con Hechos de Corrupción, quedará sin vigencia el Acuerdo A/011/14 por el que se crea la Fiscalía 

Especializada en materia de Delitos relacionados con Hechos de Corrupción y se establecen sus atribuciones. 

La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción podrá atraer cualquiera de los casos de corrupción 

cuyo trámite hubiese iniciado con anterioridad a la asignación de su gestión, cuando así lo considere 

pertinente su titular. 

Las denuncias de los casos relacionados con hechos de corrupción que hayan ingresado a la Fiscalía 

Especializada en materia de Delitos relacionados con Hechos de Corrupción, serán remitidas en su totalidad a 

la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

Vigésimo Tercero. La persona titular de la Fiscalía General de la República será el Presidente de la Junta 

de Gobierno del Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE). El régimen de relación que existía entre el 

INACIPE y la Procuraduría General de la República se mantendrá con la nueva Fiscalía en términos de lo 

dispuesto en la normatividad aplicable en tanto no se reforme o se expida un nuevo estatuto orgánico del 

INACIPE. 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2018.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi Almazán 

Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil dieciocho.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 

Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público federal para el ejercicio fiscal de 2019, 

así como la contabilidad y la presentación de la información financiera correspondiente, se realizarán 

conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y en las disposiciones que, en el marco de dichas leyes, estén establecidas en 

otros ordenamientos legales y en este Presupuesto de Egresos. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para efectos administrativos y exclusivamente en 

el ámbito de competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a la Secretaría y a la Función Pública, en el 

ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La información que, en términos del presente Decreto, deba remitirse a la Cámara de Diputados será 

enviada a la Mesa Directiva de la misma, la cual turnará dicha información a las comisiones competentes, en 

forma impresa y en formato electrónico de texto modificable o de base de datos según corresponda, con el 

nivel de desagregación que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las 

disposiciones normativas vigentes, y será publicada en las páginas de Internet que correspondan. 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea un día inhábil, la misma se recorrerá al 

día hábil siguiente. 

En el ámbito de sus atribuciones, la Secretaría presentará información presupuestaria comparable 

respecto del ejercicio fiscal anterior y de los diversos documentos presupuestarios. 

La Secretaría reportará en los Informes Trimestrales la evolución de las erogaciones correspondientes a 

los anexos transversales a que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v), de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como las principales causas de variación del 

gasto neto total al trimestre que corresponda, respecto del presupuesto aprobado, por ramo y entidad. 

CAPÍTULO II 

De las erogaciones 

Artículo 2. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos importa la cantidad de 

$5,838,059,700,000, y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos. 

En términos del artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para el 

presente ejercicio fiscal se prevé un déficit presupuestario de $503,841,300,000. 

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este Decreto y 

Tomos del Presupuesto de Egresos y se observará lo siguiente: 

I. Las erogaciones de los ramos autónomos, administrativos y generales, así como los capítulos 

específicos que incorporan los flujos de efectivo de las entidades, se distribuyen conforme a lo previsto en el 

Anexo 1 del presente Decreto y los Tomos II a IX, de este Presupuesto de Egresos. En el Tomo I se incluye la 

información establecida en el artículo 41, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 
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II. El gasto corriente estructural se incluye en el Anexo 2 de este Decreto; 

III. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los gastos obligatorios, se 

incluye en el Anexo 3 de este Decreto; 

IV. El capítulo específico que incorpora los proyectos de inversión en infraestructura que cuentan con 

aprobación para realizar erogaciones plurianuales en términos del artículo 74, fracción IV, párrafo primero, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se incluye en el Anexo 4 de este Decreto; 

V. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos plurianuales 

sujetos a la disponibilidad presupuestaria de los años subsecuentes, se incluye en el Anexo 5 de este 

Decreto; 

VI. El capítulo específico que incorpora el monto máximo anual de gasto programable para atender los 

compromisos de pago requeridos para los nuevos proyectos de asociación público-privada y para aquellos 

autorizados en ejercicios fiscales anteriores, así como la información de cada uno de ellos, en términos del 

artículo 24 de la Ley de Asociaciones Público Privadas, se incluye en el Anexo 5.A de este Decreto y en el 

Tomo VIII del Presupuesto de Egresos; 

VII. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos derivados de 

proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se incluye en el Anexo 6 de este Decreto y en el Tomo 

VII del Presupuesto de Egresos; 

VIII. El capítulo específico que incorpora las previsiones salariales y económicas, se incluye en los Anexos 

7 y 24 de este Decreto y en los Tomos III a VI del Presupuesto de Egresos. 

Los montos y términos aprobados en este capítulo específico en dichos Anexos y Tomos del Presupuesto 

de Egresos, incluyendo las previsiones para contingencias y sus ampliaciones derivadas de adecuaciones 

presupuestarias y ahorros necesarios durante el ejercicio fiscal para cumplir, en su caso, con las disposiciones 

laborales aplicables, forman parte de la asignación global a que se refiere el artículo 33 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

IX. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la deuda pública del Gobierno Federal, 

aquél correspondiente a la deuda de las empresas productivas del Estado incluidas en el Anexo 1, inciso E, 

de este Decreto; las erogaciones derivadas de operaciones y programas de saneamiento financiero, así como 

aquéllas para programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, se distribuyen conforme a lo 

establecido en el Anexo 8 de este Decreto; 

X. Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los montos máximos de 

adjudicación directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas, de las 

adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y servicios relacionados con éstas, 

serán los señalados en el Anexo 9 de este Decreto. Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir 

el importe del Impuesto al Valor Agregado; 

XI. Los recursos para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas se señalan en el 

Anexo 10 de este Decreto, en los términos del artículo 2o., Apartado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y conforme al artículo 41, fracción II, inciso j), de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, se presentan desglosados por ramo y programa presupuestario; 

XII. Los recursos que conforman el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 

se señalan en el Anexo 11 de este Decreto, conforme a lo previsto en los artículos 16 y 69 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable; 

XIII. El monto total de los recursos previstos para el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnología, se señala en el Anexo 

12 de este Decreto; 

XIV. Las erogaciones de los programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se señalan en el Anexo 

13 de este Decreto; 

XV. El presupuesto consolidado de la Estrategia de Transición para Promover el Uso de Tecnologías y 

Combustibles más Limpios, conforme al artículo 24 de la Ley de Transición Energética, se señala en el Anexo 

15 de este Decreto; 

XVI. Las erogaciones para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas se distribuyen 

conforme a lo previsto en el Anexo 20 de este Decreto; 

XVII. Las erogaciones para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 

Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 21 de 

este Decreto. 
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Las previsiones para servicios personales del Ramo General referidos en el párrafo anterior, que se 

destinen para sufragar las medidas salariales y económicas, deberán ser ejercidas conforme a lo que 

establece el segundo párrafo de la fracción VIII anterior y el artículo 15 de este Decreto y serán entregadas a 

las entidades federativas a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios y, sólo en el caso de la Ciudad de México se ejercerán por medio del Ramo General 25 

Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; 

XVIII. Las erogaciones para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 22 de este Decreto; 

XIX. Los límites de las remuneraciones de los servidores públicos de la Federación se señalan en el 

Anexo 23 de este Decreto y en el Tomo IX de este Presupuesto de Egresos; 

XX. Las previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y 

económicas para los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 

Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios, se distribuyen conforme a lo establecido en el Anexo 24 de este Decreto; 

XXI. Los programas sujetos a reglas de operación se señalan en el Anexo 25 de este Decreto, y 

XXII. Los principales programas previstos en este Presupuesto de Egresos se detallan en el Anexo 26 de 

este Decreto. 

Los Anexos 14, 16 al 19 y 28 al 30 de este Decreto, comprenden los recursos para la atención de grupos 

vulnerables; la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático; el desarrollo de los jóvenes; la 

atención de niñas, niños y adolescentes; la prevención del delito, combate a las adicciones, rescate de 

espacios públicos y promoción de proyectos productivos; la conservación y mantenimiento carretero; 

subsidios para organismos descentralizados estatales, y la distribución del programa hidráulico: subsidios 

para entidades federativas. 

Asimismo, en el Anexo 27 de este Decreto se consideran los recursos para el Programa Nacional de 

Reconstrucción, que tendrá por objeto atender a la población afectada por los sismos de septiembre de 2017 

y febrero de 2018, con un enfoque de derechos humanos, de conformidad con las declaratorias 

correspondientes emitidas por la Secretaría de Gobernación conforme a lo previsto en la Ley General de 

Protección Civil. La aplicación y erogación de los recursos que se otorgarán a través de este Programa, así 

como su seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia, se sujetarán a los lineamientos que emita 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Artículo 4. Para el presente ejercicio fiscal no se incluyen recursos para el Programa Erogaciones 

Contingentes, correspondiente a la partida secreta a que se refiere el artículo 74, fracción IV, párrafo cuarto, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 5. Para el ejercicio fiscal 2019 se aprueba para Petróleos Mexicanos una meta de balance 

financiero de -$65,445,000,000 y un techo de gasto de servicios personales de $90,837,600,000. Asimismo, 

se aprueba para la Comisión Federal de Electricidad una meta de balance financiero de $5,977,000,000, y un 

techo de gasto de servicios personales de $58,589,949,580. 

Artículo 6. Conforme al artículo 272 de la Ley del Seguro Social, el gasto programable del Instituto 

Mexicano del Seguro Social será de $746,738,895,682. El Gobierno Federal aportará al Instituto la cantidad 

de $101,747,891,868, como aportaciones para los seguros; asimismo, dispondrá de la cantidad de 

$306,972,568,066, para cubrir las pensiones en curso de pago derivadas del artículo Duodécimo Transitorio 

de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, y 

aportará la cantidad de $2,707,764,128, para atender lo dispuesto en los artículos 141, 172 y 172 A de dicha 

Ley. 

Durante el ejercicio fiscal de 2019, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá destinar a las Reservas 

Financieras y Actuariales de los seguros y a la Reserva General Financiera y Actuarial, así como al Fondo 

para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, a que se refieren los 

artículos 280, fracciones III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro Social, la cantidad de 

$28,954,162,694, a fin de garantizar el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contraiga, 

derivadas del pago de beneficios y la prestación de servicios relativos a los seguros que se establecen en 

dicha Ley; así como para hacer frente a las obligaciones laborales que contraiga, ya sea por disposición legal 

o contractual con sus trabajadores. 

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social 

deberá sujetarse a las normas de austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en este Decreto, en los 

términos propuestos por el Consejo Técnico de dicho Instituto las cuales se aplicarán sin afectar con ellas el 

servicio público que está obligado a prestar a sus derechohabientes; asimismo, conforme al mismo artículo 

277 G, dichas normas no deberán afectar las metas de constitución o incremento de reservas establecidas en 

este Decreto. 
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El uso de reservas de cualquier naturaleza y tipo deberá ser registrado invariablemente como gasto 

programable. Asimismo, las reservas del Seguro de Invalidez y Vida y de Riesgos de Trabajo, únicamente 

podrán destinarse para las prestaciones monetarias de esos seguros; y no para financiar gasto corriente del 

Instituto, salvo en los casos que así lo prevea la Ley del Seguro Social. 

El titular y los servidores públicos competentes del Instituto Mexicano del Seguro Social serán 

responsables de que el ejercicio del gasto de dicho Instituto se sujete a los montos autorizados para cubrir su 

gasto programable, para las reservas y el fondo a que se refiere este artículo. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL FEDERALISMO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

Artículo 7. El ejercicio de los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos para ser 

transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y a las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos federales que se ejerzan de manera 

concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables, al 

principio de anualidad y a lo siguiente: 

I. El resultado de la distribución entre las entidades federativas de los recursos que integran los fondos del 

Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se presenta en el Tomo 

IV de este Presupuesto de Egresos, con excepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal (FASP), cuya distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 

44 de la Ley de Coordinación Fiscal; 

II. Los recursos federales a que se refiere este artículo, distintos a los previstos en la Ley de Coordinación 

Fiscal, serán ministrados siempre y cuando las entidades federativas y, en su caso, los municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, cumplan con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones 

jurídicas aplicables, así como, en su caso, los convenios correspondientes, mismos que deberán ser públicos 

en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Los proyectos de infraestructura que realicen las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, con cargo a los recursos de los fondos del Ramo General 23 Provisiones 

Salariales y Económicas, deberán incluir la leyenda siguiente: “Esta obra fue realizada con recursos públicos 

federales”, sin perjuicio de las demás que establezca el presente Decreto. 

La Secretaría deberá publicar de forma trimestral, en el Portal de Transparencia Presupuestaria, la 

información relativa a los proyectos de infraestructura aprobados en el Ramo General 23 Provisiones 

Salariales y Económicas, incluyendo el monto aprobado y pagado; su ubicación geográfica, y los lineamientos 

aplicables a dichos recursos. Asimismo, deberá informar en dicho medio el avance financiero de los proyectos 

con base en los reportes que, de conformidad con la normatividad aplicable, realicen las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. La información anterior, deberá 

estar disponible, a su vez, en formato de datos abiertos; 

IV. Los programas que prevean la aportación de recursos por parte de las entidades federativas y, en su 

caso, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para ser ejercidos de manera 

concurrente con recursos federales, se sujetarán a lo siguiente: 

a) El porcentaje o monto que corresponda aportar a las entidades federativas y, en su caso, a los 

municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, será establecido por las dependencias a 

cargo de los respectivos programas; 

b) Dichos órdenes de gobierno deberán realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las 

cuentas bancarias productivas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder de 20 días 

hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser 

ministrados de acuerdo con el calendario establecido en los convenios y de ninguna manera podrá iniciar 

ministraciones después del mes de marzo. 

Antes del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior, las entidades federativas y, en su 

caso, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en casos debidamente justificados, 

podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga para realizar la aportación 

correspondiente de recursos locales, hasta por el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior; 
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c) La entidad federativa, municipio o demarcación territorial que se vea afectado por situaciones que 

obliguen al Ejecutivo Federal a emitir declaratorias de emergencia o de desastre natural, en los términos de la 

Ley General de Protección Civil, contará con una prórroga de 20 días hábiles adicionales para efectuar el 

depósito de las aportaciones que le correspondan, una vez publicada la declaratoria; 

d) Las entidades federativas podrán cubrir hasta en dos exhibiciones durante el ejercicio fiscal su 

aportación a los programas concurrentes en materia educativa para todos los niveles, y 

e) Las ministraciones de recursos federales podrán ser suspendidas cuando las entidades federativas y, 

en su caso, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México no aporten en los plazos 

previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas; 

V. La Secretaría de Educación Pública comunicará a las entidades federativas a más tardar el último día 

hábil del mes de marzo, el presupuesto para el subsidio para organismos descentralizados estatales que la 

Federación otorga, así como para los programas financiados con fondos concurrentes; 

VI. En caso de que, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

deban realizarse ajustes o adecuaciones al Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal, una vez que se 

realicen las compensaciones previstas en la misma y, en su caso, una vez utilizados los recursos de las 

reservas que correspondan en términos de dicha ley, los ajustes que fuera necesario realizar a los recursos 

federales distintos a los contenidos en la Ley de Coordinación Fiscal destinados a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán efectuarse de manera proporcional 

a los demás ajustes al Presupuesto de Egresos, informando de tales ajustes o adecuaciones a la Cámara de 

Diputados; 

VII. Los recursos federales vinculados con ingresos excedentes que, en los términos de los artículos 19, 

fracción IV, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 12, sexto párrafo, de 

su Reglamento, tengan como destino la realización de programas y proyectos de inversión en infraestructura y 

equipamiento de las entidades federativas, se sujetarán a las disposiciones aplicables del Fideicomiso para la 

Infraestructura en los Estados (FIES). En el caso de los subsidios que tengan el mismo destino, la Secretaría 

deberá entregar los recursos a las entidades federativas de acuerdo con un calendario establecido y podrá 

emitir las disposiciones correspondientes para comprobación de los mismos en términos de los artículos 34 y 

79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

VIII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México deberán 

enviar a la Secretaría, a través del sistema al que hace referencia el artículo 85 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria la información de las evaluaciones que lleven a cabo sobre 

recursos federales transferidos, en los términos de las disposiciones aplicables. La Secretaría deberá reportar 

dicha información en los Informes Trimestrales; 

IX. El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobará a más tardar en el mes de enero, los criterios de 

distribución de los recursos de los fondos de ayuda federal para la seguridad pública a que se refiere el 

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de lo establecido en el 

artículo 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Para efectos del párrafo anterior, se promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos 

previstos en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), se destinen a la atención de necesidades directamente 

vinculadas con la seguridad pública. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, al aprobar los criterios para la distribución de los recursos de 

los fondos de ayuda federal que se otorguen a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México para la seguridad pública, promoverá y vigilará que su aplicación se 

oriente al cumplimiento de los ejes estratégicos y programas con prioridad nacional definidos por dicho 

Consejo, así como que su erogación se realice dentro del presente ejercicio fiscal. 

Para tales efectos, los convenios relativos a estos fondos establecerán mecanismos que contribuyan a 

agilizar la recepción y el ejercicio de los recursos que reciban las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Dicho Consejo promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) se distribuya entre los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, conforme a criterios que integren el número de habitantes 

y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de profesionalización, 

equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 
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Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

ejercicio de los recursos que les sean transferidos para seguridad pública, a través del Ramo General 33 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios deberán alinear, en su caso, la aplicación de 

los recursos para implementar y operar el modelo de desarrollo y operación policial previsto en la ley de la 

materia, conforme a los ejes estratégicos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

X. Durante los primeros 10 días naturales del mes de febrero, las entidades federativas deberán enviar a 

la Secretaría, en forma impresa y en formato electrónico de base de datos, el calendario de distribución y 

montos que de los fondos a los que se refieren los artículos 35 y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal 

correspondan para el ejercicio fiscal 2019 a sus municipios o demarcaciones territoriales, según corresponda. 

Artículo 8. El presente Presupuesto de Egresos incluye la cantidad de $4,009,124,098, para el 

otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que 

ejerzan de manera directa o coordinada la función. 

Los subsidios a que se refiere este artículo serán destinados para los conceptos y conforme a los 

lineamientos que establezca el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en 

alineación con los programas con prioridad nacional definidos por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

con el objeto de apoyar la profesionalización, la certificación y el equipamiento de los elementos policiales de 

las instituciones de seguridad pública, así como al fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de 

las instituciones de seguridad pública y a la prevención social de la violencia y la delincuencia. 

A más tardar el 15 de febrero, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

publicará en el Diario Oficial de la Federación los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior, los cuales 

incluirán lo siguiente: 

I. Los requisitos y procedimientos para la gestión, administración y evaluación de los recursos, mismos 

que establecerán, entre otros, los plazos para la solicitud y entrega de recursos, así como el porcentaje de 

participación que deberán cubrir los beneficiarios como aportación; 

II. La fórmula de elegibilidad y distribución de recursos. 

En dicha fórmula deberá tomarse en consideración, entre otros, el número de habitantes; el estado de 

fuerza de los elementos policiales; la eficiencia en el combate a la delincuencia; la incidencia delictiva en los 

municipios y demarcaciones territoriales y las características asociadas a los mismos, como son: destinos 

turísticos, zonas fronterizas, conurbados y aquellos afectados por su proximidad geográfica a otros con alta 

incidencia delictiva, y 

III. La lista de municipios y demarcaciones territoriales beneficiarios del subsidio y el monto de asignación 

correspondiente a cada uno. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá suscribir los convenios 

específicos de adhesión y sus anexos técnicos, con las entidades federativas y con los beneficiarios del 

subsidio, a más tardar el 15 de marzo de 2019. 

En dichos convenios deberán preverse los términos de la administración de los recursos del subsidio con 

base en las siguientes modalidades: 

a) Ejercicio directo de la función de seguridad pública en el municipio o demarcación territorial por la 

entidad federativa; 

b) Ejercicio directo de la función de seguridad pública por el municipio, o 

c) Ejercicio coordinado de la función de seguridad pública entre ambos. 

En los casos de los incisos b) y c) deberá estipularse el compromiso de las entidades federativas de 

entregar el monto correspondiente de los recursos a los municipios o demarcaciones territoriales, incluyendo 

sus rendimientos financieros, a más tardar dentro de los 5 días hábiles posteriores a que aquéllas reciban los 

recursos de la Federación. 

En los convenios se podrá establecer la posibilidad de realizar compras en forma consolidada y la 

transferencia de recursos en especie por parte de la Federación a los beneficiarios, así como otros 

mecanismos que faciliten el ejercicio de los subsidios. 

Los recursos a que se refiere este artículo se sujetarán a las disposiciones aplicables a los subsidios 

federales, incluyendo aquéllas establecidas en el artículo 7 de este Decreto. 



     (Primera Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de diciembre de 2018 

Artículo 9. La Secretaría, a más tardar el último día de febrero, emitirá las disposiciones para la aplicación 

de los recursos de los siguientes fondos: 

I. Fondo Regional. Este fondo tiene por objeto apoyar a las 10 entidades federativas con menor índice de 

desarrollo humano respecto del índice nacional, a través de programas y proyectos de inversión destinados a 

permitir el acceso de la población a los servicios básicos de educación y salud, mantener e incrementar el 

capital físico o la capacidad productiva, así como de infraestructura básica; mediante la construcción, 

rehabilitación y ampliación de infraestructura pública y su equipamiento. 

Los recursos de este fondo se aplicarán a través del fideicomiso público denominado Fondo Regional 

constituido por la Secretaría. La aprobación de los proyectos de infraestructura propuestos por las entidades 

federativas estará a cargo del comité técnico del fideicomiso. 

El 50 por ciento de los recursos del Fondo se destinará a los estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca, y el 

restante 50 por ciento a las siete entidades federativas con menor índice de desarrollo humano, en términos 

de las disposiciones que emita la Secretaría, y 

II. Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con Discapacidad. 

La asignación prevista para los fondos a que se refiere el presente artículo se contempla en el Anexo 20 

de este Decreto. 

Del monto total asignado a cada uno de los fondos previstos en este artículo, la Secretaría podrá destinar 

hasta el 1 por ciento para la administración de los mismos, y transferirá a la Auditoría una cantidad 

equivalente al 1 al millar de los montos aprobados en cada uno de estos fondos, para su fiscalización. 

Las entidades federativas que tengan asignados recursos para la ejecución de proyectos con cargo a 

estos fondos, serán responsables de la integración y veracidad de la información técnica que presenten a la 

Secretaría para la solicitud de los recursos correspondientes, así como de la aplicación, seguimiento, control, 

rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos en términos de las disposiciones aplicables, sin 

perjuicio de las atribuciones que tengan conferidas las autoridades federales en materia de fiscalización. La 

información referida deberá estar disponible en la página de Internet del ejecutor de gasto o, en su caso, en 

otros medios accesibles a los ciudadanos. 

En caso de incumplimiento de los plazos, términos y condiciones establecidos en las disposiciones 

aplicables, la Secretaría podrá suspender las ministraciones o reasignar dichos recursos a programas sociales 

y de inversión en infraestructura. 

Artículo 10. Los recursos federales que se asignan en este Presupuesto de Egresos para el Fondo 

Metropolitano se aplicarán a través del fideicomiso público denominado Fondo Metropolitano constituido por la 

Secretaría. La aprobación de los programas y proyectos de infraestructura propuestos por las entidades 

federativas estará a cargo del comité técnico del fideicomiso. 

Los Consejos para el Desarrollo Metropolitano o los órganos equivalentes de carácter estatal propondrán 

la aprobación de los programas o proyectos de infraestructura a un comité presidido por la Secretaría, que 

contará con la participación de las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano. La Secretaría emitirá las disposiciones específicas que establecerán los criterios, 

requisitos y procedimientos para el otorgamiento de los recursos del Fondo. 

Los recursos del Fondo se destinarán a las zonas metropolitanas definidas por el grupo interinstitucional 

conformado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía y el Consejo Nacional de Población, de conformidad con los programas y proyectos de 

infraestructura que apruebe el comité referido en el párrafo anterior. 

Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán a programas y proyectos de infraestructura conforme 

a lo que se establezca en los lineamientos específicos que emita la Secretaría; los cuales deberán demostrar 

ser viables y sustentables, orientados a promover la adecuada planeación del desarrollo regional, urbano, el 

transporte público y la movilidad no motorizada y del ordenamiento del territorio para impulsar la 

competitividad económica, la sustentabilidad y las capacidades productivas de las zonas metropolitanas, 

coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o riesgos por fenómenos naturales, ambientales y los 

propiciados por la dinámica demográfica y económica, así como a la consolidación urbana y al 

aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de funcionamiento regional, urbano y económico del 

espacio territorial de las zonas metropolitanas. 

Los programas y proyectos de infraestructura a los que se destinen los recursos federales del Fondo 

Metropolitano deberán guardar congruencia con los programas en materia de infraestructura, desarrollo 

regional y urbano correspondientes. 
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Para la determinación de los programas y proyectos de infraestructura que someterán a consideración del 

comité a que se refiere este artículo, los gobiernos de las entidades federativas a través de su Consejo para el 

Desarrollo Metropolitano o el órgano equivalente de carácter estatal deberán observar criterios objetivos de 

evaluación de costo y beneficio, así como de impacto metropolitano, económico, social y ambiental, de 

acuerdo con las disposiciones del Fondo Metropolitano y las demás aplicables, tomando en cuenta la 

movilidad no motorizada considerada en estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, 

obras de infraestructura y su equipamiento, en cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos o en proceso. 

El Consejo para el Desarrollo Metropolitano o el órgano equivalente de carácter estatal establecerá los 

mecanismos de participación y de presentación de programas y proyectos de infraestructura por parte de los 

municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

El Consejo para el Desarrollo Metropolitano, o su equivalente, estará presidido por el gobernador o 

gobernadores e integrado por los representantes que señalen las disposiciones del Fondo Metropolitano. En 

el caso de zonas metropolitanas en territorio de dos o más entidades federativas la presidencia será rotativa y 

con duración de por lo menos un año, pudiendo acordar el establecimiento de una presidencia conjunta, en 

cuyo caso no tendrá término de duración. 

Los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, por conducto de sus 

representantes, podrán participar en las sesiones del Consejo para el Desarrollo Metropolitano postulando 

programas y proyectos de infraestructura, presentando iniciativas y propuestas en el marco del objeto y fines 

del Fondo Metropolitano, en términos de las disposiciones aplicables al Fondo. 

Dicho Consejo deberá quedar instalado a más tardar el tercer mes del año de ejercicio, salvo cuando se 

trate del inicio de un nuevo mandato de gobierno estatal, en cuyo caso dispondrá de hasta 30 días naturales 

contados a partir de la fecha de toma de posesión del cargo. 

Las entidades federativas deberán reportar trimestralmente el informe del destino y aplicación de los 

recursos, del avance físico y financiero y de la evaluación de los resultados alcanzados, a la Secretaría y a la 

Cámara de Diputados, en los términos del artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y las demás disposiciones legales aplicables al Fondo Metropolitano. 

Las entidades federativas que conforman cada zona metropolitana deberán publicar trimestralmente en 

sus páginas de Internet la información actualizada respecto de la autorización de la asignación de recursos del 

Fondo Metropolitano. 

La Secretaría podrá destinar hasta el 1 por ciento del monto total asignado al Fondo, para la 

administración del mismo, y transferirá a la Auditoría una cantidad equivalente al 1 al millar del monto 

aprobado del Fondo, para su fiscalización. 

Artículo 11. Las entidades federativas y, en su caso, municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, que realicen proyectos de infraestructura con recursos del Ramo General 23 deberán 

reportar a la Secretaría, en los términos que ésta determine y a través del sistema al que hace referencia el 

artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la información del contrato bajo 

el cual se realicen dichos proyectos, su ubicación geográfica, informes sobre sus avances y, en su caso, 

evidencias de conclusión. Las entidades federativas serán responsables de la veracidad de la información 

reportada. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 12. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo que 

establece el artículo 23, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 

como el importe de los ahorros que se obtengan como resultado de la instrumentación de las medidas de 

austeridad y disciplina presupuestaria, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en 

infraestructura previstos en este Presupuesto de Egresos, así como en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, respectivamente. Al efecto, la 

Secretaría informará trimestralmente a la Cámara de Diputados, a partir del 1 de abril, sobre dichos 

subejercicios. En el caso de las economías generadas durante el ejercicio fiscal, éstas deberán canalizarse a 

los programas y Tomos aprobados en este Presupuesto de Egresos. 

La determinación de los subejercicios se realizará conforme a los calendarios autorizados, en los términos 

del artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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CAPÍTULO II 

De las disposiciones de austeridad y disciplina presupuestaria 

Artículo 13. Las dependencias y entidades se sujetarán a las disposiciones de austeridad y disciplina 

presupuestaria que se establezcan en los términos del Título Tercero, Capítulo IV, de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en las demás disposiciones aplicables. Sin perjuicio de lo 

anterior, las dependencias y entidades observarán las disposiciones siguientes: 

I. No crear plazas, salvo que se cuente con la previsión presupuestaria aprobada para tal fin en este 

Presupuesto de Egresos, así como aquéllas que sean resultado de reformas jurídicas; 

II. Los incrementos que, en su caso, se otorguen a los servidores públicos, se sujetarán a los recursos 

aprobados en los Anexos 7 y 24 de este Decreto y tendrán como objetivo exclusivamente mantener el poder 

adquisitivo respecto del año 2018; 

III. La adquisición y los arrendamientos de inmuebles procederán exclusivamente cuando no se cuente 

con bienes nacionales aptos para cubrir las necesidades correspondientes y previo análisis costo beneficio. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales continuará las acciones para el mejor uso y 

aprovechamiento inmobiliario que considere, entre otras, la puesta a disposición de inmuebles 

desaprovechados, mismos que podrán ser utilizados para resolver necesidades de otras instituciones públicas 

o, en su defecto, para su desincorporación y enajenación. Para tal efecto, dicho Instituto actualizará el 

programa de aprovechamiento inmobiliario federal mismo que deberá publicarse en su portal de Internet, así 

como podrá realizar verificaciones a los inmuebles que así considere, previo aviso a la institución pública de 

que se trate. Las acciones derivadas del programa deberán sujetarse al presupuesto aprobado para las 

dependencias y entidades; 

IV. La remodelación de oficinas se limitará, de acuerdo con el presupuesto aprobado para tal efecto, a 

aquéllas que sean estructurales y no puedan postergarse, las que impliquen una ocupación más eficiente de 

los espacios en los inmuebles y generen ahorros en el mediano plazo, las que se destinen a reparar daños 

provenientes de casos fortuitos, así como las que tengan por objeto mejorar y hacer más accesible y eficiente 

la atención al público; 

V. No procederá la adquisición de vehículos, salvo aquéllos que resulten indispensables para destinarse 

en forma exclusiva al uso oficial, aquéllos que presten directamente servicios públicos a la población, los 

necesarios para actividades de seguridad pública y nacional, o para las actividades productivas; 

VI. Se realizará la contratación consolidada de materiales y suministros; servicios, incluyendo telefonía, 

mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, fotocopiado, vigilancia, boletos de avión, vales de despensa, 

medicamentos, seguros sobre personas y bienes, entre otros, siempre y cuando se asegure la obtención de 

ahorros y de las mejores condiciones para el Estado en cuanto a calidad, precio y oportunidad disponibles. 

Adicionalmente, se utilizará la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos en las licitaciones 

públicas que se realicen cuando los bienes a adquirir o servicios por contratar satisfagan los requisitos y 

condiciones que establece la normatividad en la materia y se asegure con ello la obtención de las mejores 

condiciones para el Estado. 

La Secretaría fungirá como área consolidadora de los procedimientos de adquisición de bienes y 

contratación de servicios que esta determine, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Las dependencias y entidades que tengan contratadas pólizas de seguros sobre personas y bienes 

deberán llevar a cabo las acciones necesarias para incorporarse a las pólizas institucionales coordinadas por 

la Secretaría, siempre y cuando dicha incorporación represente una reducción en el gasto global y que se 

mantengan o mejoren las condiciones contratadas en la póliza, y 

VIII. La Secretaría podrá establecer mecanismos financieros de cobertura de riesgos para atender 

obligaciones contingentes relacionadas con bienes culturales de las dependencias y entidades, considerando 

las asignaciones con las que cuenten para tal fin, así como de aquellas obras de arte que ingresen al territorio 

nacional para su exhibición al público en general. 

Las dependencias y entidades proporcionarán a la Secretaría, en los términos que ésta determine, la 

información relacionada con los contratos que impliquen la erogación de recursos públicos, la cual será 

pública, en formato de datos abiertos, a través del Portal de Transparencia Presupuestaria. Para ello, se 

integrará la información que al respecto contenga el sistema CompraNet, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

La Secretaría podrá determinar las modalidades específicas de aplicación de las medidas de austeridad y 

disciplina presupuestaria en casos excepcionales, para las dependencias y entidades que sean objeto de 

reformas jurídicas, de nueva creación o cuando se realicen modificaciones a su estructura programática. 
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Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán implantar medidas 

equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades, respecto de la reducción del gasto destinado a 

las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo 

cual publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas de Internet, a más tardar el 

último día hábil del mes de febrero, sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de 

ahorro. Asimismo, reportarán en los Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado y los montos de 

ahorros obtenidos. Dichos reportes serán considerados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 

la Cámara de Diputados en el proceso de análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes al 

Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio fiscal. 

La Secretaría reportará en los informes trimestrales las variaciones en el gasto corriente estructural. 

Artículo 14. En materia de comunicación social, los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, 

así como las dependencias y entidades, se sujetarán a la Ley General de Comunicación Social y a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. En el caso de las dependencias y entidades, adicionalmente, se sujetarán a 

la política de comunicación social del Gobierno Federal que formule la Oficina de la Presidencia de la 

República, con la intervención que corresponda a la Secretaría de Gobernación. Asimismo, los ejecutores de 

gasto deberán observar lo siguiente: 

I. Podrán destinar recursos presupuestarios para la difusión de campañas de comunicación social, a través 

de la radio y la televisión, siempre y cuando hayan solicitado los tiempos oficiales, y dichos tiempos no 

estuvieran disponibles en los espacios y tiempos solicitados. 

No podrán realizarse erogaciones en comunicación social en las entidades federativas en donde se lleven 

a cabo elecciones, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

jornada comicial. Sólo podrán realizarse erogaciones en los tiempos a que se refiere el párrafo anterior, en los 

casos de excepción previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación 

en la materia; 

II. Las dependencias y entidades registrarán la información a la que se refiere el artículo 33 de la Ley 

General de Comunicación Social, en el sistema respectivo, de conformidad con las disposiciones generales 

que para tal efecto publique la Secretaría de Gobernación, en el Diario Oficial de la Federación, de 

conformidad con la Ley señalada; 

III. Las erogaciones que conforme a este artículo realicen las entidades deberán ser autorizadas por el 

órgano de gobierno respectivo o su equivalente; 

IV. Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones y/o traspasos de recursos de otros 

capítulos o conceptos de gasto, al concepto de gasto correspondiente a servicios de comunicación social y 

publicidad de los respectivos presupuestos, ni podrán incrementarse dichos conceptos de gasto, salvo que 

dichos recursos se destinen a mensajes para atender situaciones de carácter contingente; que se requieran 

para la promoción comercial de las entidades para que generen mayores ingresos; que tengan como 

propósito promover a México como destino turístico en el extranjero, y que se realicen con cargo a los 

ingresos excedentes que obtenga el Instituto Nacional de Migración para mejorar los servicios migratorios. En 

dichos supuestos, los ejecutores de gasto deberán obtener de la Secretaría de Gobernación la autorización 

del programa de comunicación social o bien de la modificación respectiva, para lo cual señalarán el costo y su 

fuente de financiamiento y, posteriormente, deberán realizar el trámite de adecuación presupuestaria ante la 

Secretaría; 

V. Dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha en la que las dependencias y entidades cuenten 

con los recursos autorizados conforme a la fracción anterior, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Gobernación, presentará a la Cámara de Diputados a través de la Comisión competente, un 

informe con las razones que justifican la ampliación o traspaso correspondiente, así como su cuantía y 

modalidades de ejercicio; 

VI. Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social se acreditarán únicamente con órdenes 

de transmisión para medios electrónicos, con órdenes de inserción para medios impresos y con órdenes de 

servicio para medios complementarios. En todos los casos se deberá especificar la tarifa convenida, concepto, 

descripción del mensaje, destinatarios, cobertura geográfica, circulación certificada y pautas de difusión en 

relación con el medio de comunicación que corresponda; 

VII. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y entidades, 

previo a la contratación de servicios de producción, espacios en radio y televisión comerciales, deberán 

atender la información de los medios sobre cobertura geográfica, audiencias, programación y métodos para 

medición de audiencias, así como su capacidad técnica para la producción, postproducción y copiado. La 

Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la inclusión de los medios públicos en los programas y 

campañas de comunicación social y publicidad de las dependencias y entidades; 
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VIII. La Función Pública, en términos de lo dispuesto en la Ley General de Comunicación Social, a través 

del sistema respectivo dará seguimiento al registro que realicen las dependencias y entidades sobre las 

erogaciones en materia de Comunicación Social; 

IX. El gasto en comunicación social aprobado en este Presupuesto de Egresos deberá destinarse, al 

menos, en un 5 por ciento a la contratación en medios impresos, conforme a las disposiciones aplicables, y 

X. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y entidades, que 

cuenten con recursos en este Presupuesto de Egresos para Comunicación Social, deben elaborar sus 

respectivos Programas Anuales de Comunicación Social, de conformidad y en los términos de la legislación 

aplicable. 

CAPÍTULO III 

De los servicios personales 

Artículo 15. Los recursos previstos en los presupuestos de las dependencias y entidades en materia de 

servicios personales y, en su caso, en los ramos generales, incorporan la totalidad de las previsiones para 

sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y económicas, y se sujetarán a lo 

siguiente: 

I. Los incrementos a las percepciones se determinarán, conforme a: 

a) La estructura ocupacional autorizada; 

b) Las plazas registradas en el sistema de administración de nómina y demás elementos previstos en el 

caso del artículo 27-A de la Ley de Coordinación Fiscal y del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones 

para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, para el caso del Fondo de 

Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 

c) La plantilla de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), y 

d) Las plantillas de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 

Adultos (FAETA); adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, en los términos de la 

Ley de Coordinación Fiscal. 

Las previsiones para el incremento a las percepciones, a que se refieren los Anexos 7 y 24 de este 

Decreto, incluyen la totalidad de los recursos para categorías y personal de confianza y sindicalizado, por lo 

que no deberá utilizarse la asignación prevista a un grupo para favorecer a otro; 

II. En el presente ejercicio fiscal en las dependencias y entidades no se crearán plazas en nivel alguno con 

excepción de los casos previstos en el artículo 13, fracción I, de este Decreto; 

III. Las previsiones a que se refiere el Anexo 24 de este Decreto incluyen los recursos para la educación 

tecnológica y de adultos correspondientes a aquellas entidades federativas que no han celebrado los 

convenios establecidos en el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal. Una vez que dichas entidades 

celebren los convenios respectivos, dichos recursos serán entregados a éstas a través del Ramo General 33 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios; 

IV. Los recursos del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 

Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen las previsiones para cubrir: 

a) Las medidas salariales y económicas correspondientes al fondo previsto en los artículos 26, 26-A, 27 y 

27-A de la Ley de Coordinación Fiscal y al Fondo para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), que 

serán cubiertas a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios; 

b) Las medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del 

sistema educativo. Asimismo, las previsiones para incrementos a las percepciones incluyen las 

correspondientes a los sistemas de desarrollo profesional que, en su caso, correspondan en los términos de la 

ley de la materia, y 

c) Las plazas que sean creadas con cargo a los recursos establecidos en el rubro de previsiones salariales 

y económicas del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 

Normal, Tecnológica y de Adultos, para su aplicación a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas y Municipios, de acuerdo con la normatividad aplicable, y 

V. Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), incluyen 

los recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento 

de la calidad del sistema de salud. 

Las dependencias y entidades reportarán en los Informes Trimestrales el impacto de los incrementos 

salariales en el presupuesto regularizable. 
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Artículo 16. Las remuneraciones autorizadas a los servidores públicos de la Federación se refieren en el 

Anexo 23 de este Decreto y en el Tomo IX de este Presupuesto de Egresos, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

I. Las remuneraciones se integran, conforme a lo dispuesto en la referida disposición constitucional y en el 

artículo 2, fracciones XXXIII, XXXIV y XLVI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

con la suma de la totalidad de percepciones ordinarias y extraordinarias que perciben los servidores públicos 

de la Federación. 

Las percepciones ordinarias incluyen la totalidad de los elementos fijos de la remuneración. Las 

percepciones extraordinarias consideran los elementos variables de dicha remuneración, la cual sólo podrá 

cubrirse conforme a los requisitos y la periodicidad establecidos en las disposiciones aplicables. 

En aquellos puestos de personal militar y, en su caso, en los que se establezcan en las disposiciones 

específicas que emita la Secretaría y la Función Pública, respecto de las dependencias cuyo desempeño 

ponga en riesgo la seguridad o la salud del servidor público de mando, podrá otorgarse la potenciación del 

seguro de vida institucional, y un pago extraordinario por riesgo hasta por el 30 por ciento sobre la percepción 

ordinaria mensual, por concepto de sueldos y salarios. Las remuneraciones de los servidores públicos a que 

se refiere este párrafo, incluyendo los conceptos extraordinarios señalados, deberán sujetarse en todo 

momento a lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Función Pública evaluará la gravedad del riesgo y determinará el porcentaje del pago extraordinario en 

función del riesgo y, en su caso, autorizará el pago, previo dictamen favorable de la Secretaría en el ámbito 

presupuestario. 

Las contribuciones a cargo de los servidores públicos que se causen por las percepciones señaladas en el 

párrafo anterior, forman parte de su remuneración; 

II. La remuneración total anual autorizada al Presidente de la República y los límites de remuneración 

mensual para la Administración Pública Federal se presentan en el Anexo 23.1. de este Decreto, conforme a 

lo siguiente: 

a) Los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales para los servidores 

públicos de la Administración Pública Federal, las cuales incluyen la suma de la totalidad de pagos fijos, en 

efectivo y en especie, se presentan en el Anexo 23.1.1. de este Decreto y comprenden los conceptos que a 

continuación se señalan con sus respectivos montos, una vez realizada la retención de impuestos 

correspondiente: 

i. Los montos correspondientes a sueldos y salarios, y 

ii. Los montos correspondientes a las prestaciones. 

Los montos presentados en el Anexo 23.1. no consideran los incrementos salariales que, en su caso, se 

autoricen para el presente ejercicio fiscal, las repercusiones que se deriven de la aplicación de las 

disposiciones de carácter fiscal, ni las adecuaciones a la curva salarial del tabulador; 

b) La remuneración total líquida mensual neta autorizada al Presidente de la República para el ejercicio 

fiscal de 2019 se incluye en el Anexo 23.1.2. de este Decreto; 

c) La remuneración total anual autorizada al Presidente de la República para el ejercicio fiscal de 2019 se 

incluye en el Anexo 23.1.3. de este Decreto, en cumplimiento a lo dispuesto en la Base II del artículo 127 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. La remuneración total anual autorizada a la máxima representación de los ejecutores de gasto que a 

continuación se indican y los límites correspondientes a las percepciones ordinarias y extraordinarias, según 

corresponda, de los servidores públicos que se señalan de dichos ejecutores de gasto, conforme a lo 

dispuesto en la fracción I, primer párrafo, de este artículo, se refieren en los siguientes Anexos de este 

Decreto: 

a) Anexo 23.2. Ramo 01: Cámara de Senadores; 

b) Anexo 23.3. Ramo 01: Cámara de Diputados; 

c) Anexo 23.4. Ramo 01: Auditoría Superior de la Federación; 

d) Anexo 23.5. Ramo 03: Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

e) Anexo 23.6. Ramo 03: Consejo de la Judicatura Federal; 

f) Anexo 23.7. Ramo 03: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 
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g) Anexo 23.8. Ramo 22: Instituto Nacional Electoral; 

h) Anexo 23.9. Ramo 35: Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

i) Anexo 23.10. Ramo 41: Comisión Federal de Competencia Económica; 

j) Anexo 23.11. Ramo 42: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

k) Anexo 23.12. Ramo 43: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

l) Anexo 23.13. Ramo 44: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales; 

m) Anexo 23.14. Ramo 40: Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 

IV. El desglose de las percepciones por ejecutor de gasto, se presenta en el Tomo IX de este Presupuesto 

de Egresos. 

Las dependencias y entidades podrán modificar las percepciones ordinarias de los puestos conforme a las 

disposiciones aplicables, sujetándose a los límites máximos establecidos en el Anexo 23.1., del presente 

Decreto, previa autorización y registro presupuestario en los términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, podrán efectuarse ajustes en la composición de las percepciones ordinarias por concepto de 

sueldos y salarios, siempre y cuando no se incremente el monto mensual previsto en dicho Anexo para el 

puesto correspondiente, y no se aumente su presupuesto regularizable de servicios personales. 

Las entidades que cuenten con planes de compensación acordes con el cumplimiento de las expectativas 

de aumento en el valor agregado, podrán determinar las percepciones aplicables, sin generar costos 

adicionales y siempre que dichos planes sean autorizados por la Secretaría en lo que se refiere a que el 

presupuesto total de la entidad no se incremente y no se afecten negativamente los objetivos y metas de sus 

programas, y por lo que se refiere a la Función Pública en cuanto a la congruencia del plan de compensación 

con la política de planeación y administración de personal de la Administración Pública Federal. 

Ningún servidor público podrá recibir emolumentos extraordinarios, sueldos, compensaciones o 

gratificaciones por participar en consejos, órganos de gobierno o equivalentes en las dependencias y 

entidades o comités técnicos de fideicomisos públicos o análogos a éstos. 

Los ejecutores de gasto público federal publicarán en sus respectivas páginas de Internet, de manera 

permanente, y reportarán en la Cuenta Pública, los tabuladores y las remuneraciones que se cubren a los 

servidores públicos a su cargo y, en los casos correspondientes, al personal militar; personal de enlace; así 

como personal operativo de base y confianza, y categorías, especificando los elementos fijos y variables, 

tanto en efectivo como en especie. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, las dependencias y entidades, así como los entes autónomos, deberán 

abstenerse de cubrir cualquier tipo de estímulo, pago o compensación especial a los servidores públicos a su 

servicio, con motivo del término de su encargo, o bien por el término de la administración correspondiente. 

Artículo 17. Los servidores públicos de mando y personal de enlace de las dependencias y entidades sólo 

podrán percibir las prestaciones establecidas en el manual a que se refiere el artículo 66 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, las dependencias y entidades no podrán destinar 

recursos para cubrir prestaciones en adición a aquéllos previstos en el gasto de servicios personales 

aprobado en este Presupuesto de Egresos. 

Los titulares de las entidades informarán a la Cámara de Diputados, así como a la Secretaría y a la 

Función Pública, sobre los resultados obtenidos en los procesos de revisión de las condiciones generales de 

trabajo, de los contratos colectivos de trabajo y de las revisiones de salario que, en su caso, realicen en el 

presente ejercicio fiscal. Dichos informes, incluyendo el reporte sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 65, fracción XII, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, serán presentados, 

a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a la conclusión de dichas negociaciones. 

Las dependencias y entidades enviarán informes a la Secretaría con el detalle de todas las prestaciones 

que perciben los servidores públicos a su cargo, así como el gasto total destinado al pago de las mismas en el 

periodo correspondiente, a fin de que se incluyan en los Informes Trimestrales. 

Artículo 18. Las dependencias y entidades observarán las siguientes disposiciones en materia de 

servicios personales: 

I. Solicitarán autorización presupuestaria de la Secretaría, respecto de sus tabuladores, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la Base V del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 
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II. Los pagos retroactivos por ocupación de plazas, cuando procedan, sólo podrán comprender hasta 45 

días naturales anteriores a la fecha en que el servidor público correspondiente reciba su nombramiento. Lo 

anterior, siempre y cuando se acredite fehacientemente la asistencia y desempeño del servicio durante dicho 

periodo en la plaza respectiva, y 

III. Podrán traspasarse las plazas necesarias de las dependencias y entidades, que con motivo de una 

reestructura en la Administración Pública Federal, derivada de una reforma legal o a ordenamientos de 

carácter administrativo, asuman funciones de aquéllas que se transformen, compacten, eliminen o sean 

creadas, para lo cual se deberá contar con la autorización presupuestaria de la Secretaría, conforme al 

mecanismo presupuestario que establezca para dichos fines. 

Artículo 19. La Secretaría podrá establecer un mecanismo para cubrir una compensación económica a los 

servidores públicos por la terminación de la relación laboral como consecuencia de reestructuraciones a la 

Administración Pública Federal; la desincorporación de entidades; la cancelación de plazas, o la eliminación 

de unidades administrativas de las dependencias o entidades, en los términos de las disposiciones 

específicas que, al efecto, emita la propia Secretaría. 

Dichas disposiciones específicas establecerán, entre otros aspectos, los montos de la compensación 

económica, los cuales se podrán cubrir con recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y 

Económicas o conforme al mecanismo presupuestario y de pago que se determine; los tipos de personal que 

podrán acogerse al mismo, considerando no afectar la prestación de servicios públicos; así como el 

procedimiento que deberán seguir las dependencias y entidades correspondientes para su aplicación. 

Artículo 20. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial 

de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, el manual que regule las 

remuneraciones para los servidores públicos a su servicio, incluyendo a los Diputados y Senadores al 

Congreso de la Unión; Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Magistrados y Jueces del 

Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; Presidentes y miembros de los órganos de gobierno de 

los entes autónomos; así como a los demás servidores públicos; en el que se proporcione la información 

completa y detallada relativa a las remuneraciones que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos 

que los conforman. 

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha antes señalada, la 

estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 

personales, con la desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el párrafo anterior, 

junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se 

identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en 

disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con que 

cuenten a dicha fecha. 

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones y la estructura ocupacional 

a que se refieren los párrafos anteriores de este artículo, no procederá el pago de estímulos, incentivos, 

reconocimientos o gastos equivalentes a los mismos. 

CAPÍTULO IV 

De la igualdad entre Mujeres y Hombres 

Artículo 21. En cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el Ejecutivo Federal impulsará, de manera 

transversal, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres a través de la incorporación de la perspectiva de 

género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los programas de la 

Administración Pública Federal. Para tal efecto, las dependencias y entidades deberán considerar lo siguiente: 

I. Incorporar la igualdad entre mujeres y hombres y reflejarla en la matriz de indicadores para resultados 

de los programas bajo su responsabilidad; 

II. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos programas, diferenciada por sexo, 

grupo de edad, discapacidad, en su caso, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación 

territorial de la Ciudad de México, y población indígena en los sistemas que disponga la Secretaría y en los 

padrones de beneficiarias y beneficiarios que correspondan; 

III. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en el diseño y la ejecución de programas en los que, 

aun cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género, se puedan identificar de forma 

diferenciada los beneficios específicos para mujeres y hombres; 
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IV. Establecer o consolidar en los programas bajo su responsabilidad, las metodologías de evaluación y 

seguimiento que generen información relacionada con indicadores para resultados con perspectiva de género, 

y 

V. Incorporar la perspectiva de género en las evaluaciones de los programas, con los criterios que emitan 

el Instituto Nacional de las Mujeres, la Secretaría y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social. 

Las acciones contenidas en las fracciones anteriores serán obligatorias en lo relativo a los programas y 

acciones incorporadas en el Anexo 13 del presente Decreto y para los demás programas federales que 

correspondan. 

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas para mujeres y la igualdad de género, así 

como las entidades federativas y municipios que reciban recursos etiquetados incluidos en el Anexo 13 de 

este Decreto, deberán suscribir los convenios respectivos durante el primer trimestre, así como informar sobre 

los resultados de los mismos, los publicarán y difundirán para darlos a conocer a la población e informarle, en 

las lenguas nacionales reconocidas por la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 

existentes en la entidad federativa, sobre los beneficios y requisitos para acceder a ellos, en los términos de la 

normativa aplicable. 

Para el seguimiento de los recursos destinados a las mujeres y a la igualdad de género, todo programa 

federal que contenga padrones de beneficiarias y beneficiarios, además de reflejar dicho enfoque en su matriz 

de indicadores para resultados, generará información de manera desagregada, al menos por sexo y entidad 

federativa. 

Las dependencias y entidades con presupuesto asignado dentro del Anexo 13, que realicen estudios y 

generen bases de datos o levantamientos de encuestas, deberán hacer públicos sus resultados en sus 

portales institucionales con el propósito de poder realizar evaluaciones y análisis posteriores. Las 

dependencias y entidades responsables de la coordinación de los programas contenidos en el Anexo 13 del 

presente Decreto informarán trimestralmente a través del sistema de información desarrollado por la 

Secretaría, y en el Sistema de Evaluación de Desempeño en los términos y plazos establecidos en las 

disposiciones respectivas, sobre los aspectos presupuestarios de los programas y los resultados alcanzados 

en materia de mujeres e igualdad de género, medidos a través de los indicadores y sus metas contenidos en 

la matriz respectiva. Asimismo, se detallarán los aspectos por cada programa presupuestario, contenido en el 

Anexo mencionado, la población objetivo y atendida, los indicadores utilizados, la programación y el avance 

en el ejercicio de los recursos. 

La Secretaría presentará en los Informes Trimestrales los avances financieros y programáticos que le 

envíe el Instituto Nacional de las Mujeres con base en la información que a éste le proporcionen las 

dependencias y entidades responsables de los programas a través del sistema indicado en el párrafo anterior. 

El Instituto Nacional de las Mujeres remitirá el informe mencionado anteriormente a la Cámara de 

Diputados, a más tardar a los 30 días naturales de concluido el trimestre que corresponda. Asimismo, deberá 

poner dicho informe a disposición del público en general a través de su página de Internet, en la misma fecha 

en que se publiquen los Informes Trimestrales. 

La información que se publique trimestralmente servirá para las evaluaciones que se realicen en el marco 

de las disposiciones aplicables. 

Los ejecutores del gasto público federal promoverán programas y acciones para cumplir con el Programa y 

las acciones derivadas del Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 

contra las Mujeres y el Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, respectivamente. 

Los resultados de los montos autorizados en los programas y actividades contenidas en el Anexo 13 de 

este Decreto se detallarán en un anexo específico dentro de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2019. 

La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria en conjunción con el Instituto Nacional de las Mujeres 

revisará las reglas de operación de los programas del Anexo 13 a fin de garantizar el cumplimiento de los 

objetivos de la Política Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

Las menciones realizadas en el presente Decreto con respecto a beneficiarios, así como a titulares y 

servidores públicos de los ejecutores de gasto, se entenderán referidas a las mujeres y los hombres que 

integren el grupo de personas correspondiente. 
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CAPÍTULO V 

De la inclusión de las personas con discapacidad 

Artículo 22. Las dependencias y entidades, en coordinación con la Secretaría de Bienestar, revisarán sus 

respectivos programas, con el objeto de incluir en aquellos que corresponda, acciones que promuevan la 

inclusión de las personas con discapacidad. 

A más tardar el último día hábil de octubre, las dependencias y entidades entregarán un reporte a la 

Secretaría de Bienestar, en relación con las acciones señaladas en este artículo. 

El reporte al que se refiere el párrafo anterior, deberá ser enviado a las Comisiones de Atención a Grupos 

Vulnerables de las respectivas Cámaras del Congreso de la Unión. 

CAPÍTULO VI 

Del desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 

Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades 

indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones 

que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de 

operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública Federal desarrolle 

en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas, contando con la intervención que corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la 

Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 

comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y comunidades 

indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los proyectos de 

inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en su totalidad con recursos federales 

o de manera concurrente. Asimismo, se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus 

necesidades tales como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la 

producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá celebrar convenios de 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así como formalizar convenios de concertación 

de acciones con las comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 

presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 

directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para 

tal efecto se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 

participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los recursos que se 

transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en 

su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y entidades que atiendan a la 

población indígena, deberán contener disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán 

reducir los trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra comunitaria en 

los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de infraestructura educativa, hidráulica, 

rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras iniciadas en ejercicios 

anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 

VII. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante programas de la banca de 

desarrollo y, en su caso, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y 

VIII. Las dependencias y entidades, en coordinación con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, 

definirán y darán seguimiento a indicadores estratégicos que permitan medir el avance de este grupo de 

población en el acceso efectivo a los derechos sociales. 
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CAPÍTULO VII 

De la inversión pública 

Artículo 24. En el presente ejercicio fiscal no se comprometerán nuevos proyectos de infraestructura 

productiva de largo plazo de inversión directa y de inversión condicionada, a que se refieren los artículos 32 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 18 de la Ley Federal de Deuda Pública. 

El monto autorizado a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa y 

condicionada, aprobados en ejercicios fiscales anteriores, asciende a la cantidad señalada en el Anexo 6, 

inciso A, de este Decreto. Las variaciones en los compromisos de cada uno de dichos proyectos se detallan 

en el Tomo VII de este Presupuesto de Egresos. 

Los compromisos correspondientes a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 

directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores, se detallan en el Anexo 6, inciso B, de este Decreto y 

comprenden exclusivamente los costos asociados a la adquisición de los activos, excluyendo los relativos al 

financiamiento en el periodo de operación de dichos proyectos. 

Por lo que se refiere a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 

condicionada, en caso de que conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, en el presente ejercicio fiscal surja la obligación de adquirir los bienes en los 

términos del contrato respectivo, el monto máximo de compromiso de inversión será aquél establecido en el 

Anexo 6, inciso C, de este Decreto. 

Las previsiones necesarias para cubrir las obligaciones de inversión física por concepto de amortizaciones 

y costo financiero de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa, que tienen 

efectos en el gasto del presente ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, se incluyen en el 

Anexo 6, inciso D, de este Decreto. Dichas previsiones se especifican a nivel de flujo en el Tomo VII de este 

Presupuesto de Egresos y reflejan los montos presupuestarios autorizados, así como un desglose por 

proyecto. 

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere este artículo se detallan en el Tomo VII de este 

Presupuesto de Egresos. 

En el último Informe Trimestral del ejercicio, adicionalmente se deberá incluir la información sobre los 

ingresos generados por cada uno de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en operación; 

los proyectos que están en construcción, su monto ejercido y comprometido; el monto pendiente de pago de 

los proyectos concluidos, y la fecha de entrega y de entrada en operación de los proyectos. Esta información 

se deberá publicar en la página de Internet de la Comisión Federal de Electricidad. 

CAPÍTULO VIII 

De la evaluación del desempeño 

Artículo 25. La evaluación de los programas presupuestarios a cargo de las dependencias y entidades, 

derivados del sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, se sujetará a lo establecido en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a los lineamientos emitidos por la Secretaría y el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, y a las demás disposiciones aplicables, y 

se llevará a cabo en los términos del Programa Anual de Evaluación, que emitan, de manera conjunta, dichas 

instituciones. 

Las dependencias y entidades responsables de los programas, deberán observar lo siguiente: 

I. Actualizar las matrices de indicadores para resultados de los programas presupuestarios. 

Los programas que determine la Secretaría tendrán una matriz de indicadores para resultados, en la cual 

estarán contenidos los objetivos, indicadores y metas de los mismos, así como su vinculación con las 

directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. Para la actualización de las matrices, se deberá 

considerar, al menos lo siguiente: 

a) Los avances y resultados obtenidos del monitoreo que se haga respecto del cumplimiento de las metas 

de los programas presupuestarios; 

b) Las evaluaciones y otros ejercicios de análisis realizados conforme al programa anual de evaluación; 

c) Las disposiciones emitidas en las Reglas de Operación para los programas presupuestarios sujetos a 

las mismas, y 

d) Los criterios y recomendaciones que, en su caso, emitan la Secretaría y el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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Las matrices de indicadores para resultados deberán considerar, en el caso de los programas que así lo 

requieran y sea factible, los enfoques transversales de equidad de género, juventud, discapacidad, y 

etnicidad. 

Las dependencias y entidades deberán incorporar las recomendaciones de mejora a sus matrices de 

indicadores para resultados y hacerlas públicas en su página de Internet. 

La Secretaría reportará en los Informes Trimestrales el avance en las metas de los indicadores registrados 

de los programas presupuestarios que conforman el gasto programable previsto en los ramos administrativos 

y generales y en las entidades sujetas a control presupuestario directo, considerando la periodicidad de 

medición de dichos indicadores; 

II. El seguimiento a los avances en las metas de los indicadores se reportará en los sistemas que disponga 

la Secretaría, y se utilizará en las evaluaciones que se realicen; 

III. La evaluación externa se realizará de acuerdo con lo establecido en el programa anual de evaluación y 

presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos previstos en dicho programa, a la 

Cámara de Diputados, a la Auditoría, a la Secretaría y al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán entregar los resultados de las evaluaciones de tipo 

complementarias a las que haga referencia el programa anual de evaluación y los lineamientos generales 

para la evaluación de los programas federales de la Administración Pública Federal, a más tardar 30 días 

posteriores a su realización, a la Cámara de Diputados, a la Auditoría, a la Secretaría y al Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán continuar y, en su caso, concluir con lo establecido en los 

programas anuales de evaluación de años anteriores, así como ejecutar lo relacionado con las evaluaciones 

para 2019; 

IV. Elaborar un programa de trabajo para dar seguimiento a los principales hallazgos y resultados de las 

evaluaciones conforme al Mecanismo para el seguimiento de aspectos susceptibles de mejora vigente, 

definido por la Secretaría y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Los compromisos se formalizarán mediante instrumentos específicos, se reportarán los avances y 

resultados que se alcancen mediante el sistema de evaluación del desempeño y se publicarán en los términos 

de las disposiciones aplicables. 

La información que se haya obtenido del seguimiento a los compromisos de mejora y de las evaluaciones, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2018 y, en su caso, a ejercicios fiscales anteriores, se tomará en cuenta 

como parte de un proceso gradual y progresivo, durante 2019 y para los procesos presupuestarios 

subsecuentes; 

V. Cubrir el costo de las evaluaciones de las políticas o los programas operados o coordinados por ellas 

con cargo a su presupuesto y conforme al mecanismo de pago que se determine. Las evaluaciones deberán 

realizarse por instituciones académicas y de investigación, personas físicas o morales especializadas en la 

materia u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y 

experiencia en las respectivas materias de los programas en los términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, podrán realizar contrataciones para que las evaluaciones a que se refiere este artículo abarquen 

varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La contratación, operación y supervisión de la evaluación externa, objetiva, imparcial, transparente e 

independiente, al interior de cada dependencia y entidad, se deberá realizar por una unidad administrativa 

ajena a la operación del programa a evaluar y al ejercicio de los recursos presupuestarios, en los términos de 

las disposiciones aplicables. 

El total de las erogaciones que se lleven a cabo para realizar las diferentes etapas de las evaluaciones se 

deberá registrar de manera específica para su plena transparencia y rendición de cuentas; 

VI. Publicar y dar transparencia a las evaluaciones, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán reportar el avance en el cumplimiento de las metas de los 

programas, los resultados de las evaluaciones y el grado de cumplimiento de los aspectos que sean 

susceptibles de mejora derivados de las mismas, en los Informes Trimestrales que corresponda, de 

conformidad con las disposiciones de la Secretaría y del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social. 

Dicha información será publicada en las respectivas páginas de Internet de las dependencias y entidades. 
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Por su parte, la Secretaría integrará la información relativa al avance de cumplimiento de metas, a los 

resultados de las evaluaciones y al seguimiento a los aspectos que sean susceptibles de mejora. Asimismo, 

las dependencias y entidades publicarán dicha información en su página de Internet y la integrarán a los 

informes correspondientes en términos de las disposiciones aplicables. 

La Secretaría deberá publicar trimestralmente en Internet los avances en el cumplimiento de los aspectos 

que sean susceptibles de mejora que se deriven de las evaluaciones externas contempladas en los 

programas anuales de evaluación. Para tal efecto, el Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social remitirá a la Secretaría la información derivada de las evaluaciones que haya coordinado, 

dentro de los 10 días naturales siguientes al término del trimestre que se informa, en la forma que para tal 

efecto determine la Secretaría. 

La Secretaría y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, establecerán los 

modelos de términos de referencia y demás elementos particulares que se requieran para las evaluaciones y 

coordinarán el proceso correspondiente, de conformidad con las disposiciones aplicables y sus competencias 

respectivas; 

VII. La Cámara de Diputados, a través de las comisiones legislativas, la Auditoría y los centros de estudios 

correspondientes que lo soliciten, en los términos previstos en las disposiciones aplicables, tendrán acceso a 

la información relativa a la matriz de indicadores para resultados de los programas, al seguimiento del avance 

de cumplimiento de las metas de los indicadores de los programas, y a las evaluaciones realizadas, misma 

que será pública y estará disponible en las respectivas páginas de Internet de las entidades o dependencias 

correspondientes. 

La Secretaría definirá los criterios específicos a seguir al respecto y proporcionará capacitación y 

asistencia técnica para que las instancias de la Cámara de Diputados que lo soliciten puedan llevar a cabo 

directamente la operación de las consultas y la generación de los reportes que requieran, con base en la 

información disponible en el sistema correspondiente; 

VIII. La Secretaría podrá apoyar a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en materia de planeación, programación, presupuesto, 

contabilidad y sistemas, así como para instrumentar la evaluación del desempeño, de conformidad con los 

artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 85 y 110 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 80 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 

IX. Implantar mecanismos para innovar y modernizar el funcionamiento organizacional y el proceso de 

presupuesto y gasto público, con el objeto de que la información obtenida del seguimiento del cumplimiento de 

las metas de los indicadores de los programas, de las evaluaciones realizadas a los programas, y del 

seguimiento a los resultados de éstas, se utilice gradualmente en las decisiones presupuestarias y en la 

gestión de los programas. Lo anterior será coordinado por la Secretaría; 

X. Capacitar y coadyuvar a la especialización de los servidores públicos involucrados en las funciones de 

planeación, evaluación, coordinación de las políticas y programas, así como de programación y presupuesto, 

para impulsar una mayor calidad del gasto público con base en el presupuesto basado en resultados y la 

evaluación del desempeño. Para ello, las dependencias y entidades responsables podrán solicitar el apoyo de 

la Secretaría y del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en sus procesos de 

capacitación; 

XI. Publicar en los portales de Internet de cada dependencia o entidad, para dar transparencia, a todas las 

evaluaciones, estudios y encuestas, que con cargo a recursos fiscales hagan las dependencias y entidades, 

aun cuando no sean parte del programa anual de evaluación, y 

XII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a más 

tardar a los 20 días naturales posteriores al término del segundo trimestre de 2019, deberán enviar, en los 

términos que establezca la Secretaría y mediante el sistema al que hace referencia el artículo 85 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, informes definitivos sobre el ejercicio, destino, 

resultados y, en su caso, reintegros, de los recursos federales que les fueron transferidos durante 2018. Lo 

anterior, sin perjuicio de la información que deben reportar al finalizar cada trimestre de 2019. 

La Secretaría deberá incluir en el segundo Informe Trimestral la información definitiva anual a que hace 

referencia el párrafo anterior. 

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México serán 

responsables de la información de su competencia que se entregue a la Secretaría, incluyendo su veracidad y 

calidad. 
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TÍTULO CUARTO 

DE LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 26. Los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos señalados en el 

Anexo 25 de este Decreto. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría, podrá incluir otros programas 

que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación. Para tal efecto, se deberá 

observar lo siguiente: 

I. Las reglas de operación de los programas federales deberán sujetarse a los siguientes criterios 

generales: 

a) Deberán ser simples, precisas, transparentes, de fácil acceso y claras de tal manera que faciliten la 

comprensión por parte de los ciudadanos; 

b) Se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes a los programas federales que por su 

naturaleza así lo permitan, sea desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, 

debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos administrativos y de operación del programa respectivo; 

los gobiernos municipales deberán llevar un registro de beneficiarios y realizar el seguimiento para verificar la 

efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones; 

c) Se deberán tomar en cuenta las características de las diferentes regiones socioeconómicas del país; 

d) Se deberán considerar las características sociales, económicas y culturales de la población objetivo; 

e) Preverán que las aportaciones acordadas se realicen oportunamente y sean ejercidas de inmediato; 

f) Se promoverá una calendarización eficiente para el ejercicio de los recursos federales respectivos; 

g) Se asegurará la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de recursos; 

h) Considerar las características sociales, económicas y culturales de la población objetivo, priorizando los 

principios de igualdad, no discriminación, interés superior de la niñez, integridad, integración familiar, igualdad 

de género, inclusión social de las personas con discapacidad, libre determinación de las comunidades 

indígenas, protección al medio ambiente, protección a la vida, salud e integridad de las personas, incluyendo 

el fomento a las condiciones necesarias para que la libertad e igualdad de las personas sean reales y 

efectivas, según corresponda; 

i) Darán prioridad en la asignación presupuestaria a las acciones para la atención de niñas, niños y 

adolescentes, personas con discapacidad permanente y a los pueblos indígenas; 

j) Se promoverán mecanismos para facilitar a los mexicanos repatriados, el acceso a los beneficios de los 

programas y garantizar su atención y protección de manera prioritaria; 

k) Deberán promover la eliminación de aquellos obstáculos que limiten el ejercicio de los derechos e 

impidan el pleno desarrollo de las personas así como su efectiva participación en la vida política, económica, 

cultural y social del país y promoverán la participación de las autoridades de los demás órdenes de Gobierno y 

de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos; 

l) Se promoverá la transparencia y acceso a la información pública, así como la eficiencia y eficacia de los 

recursos públicos, y 

m) Se promoverá el establecimiento de una estructura informática que permita homologar la información 

proveniente de los datos de los beneficiarios de los Programas; 

II. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo dichos programas deberán observar las 

siguientes disposiciones para fomentar la transparencia de los mismos: 

a) La papelería y documentación oficial para los programas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este 

programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”. 

Todo el gasto en comunicación social relacionado con la publicidad que se adquiera para estos 

programas, por parte de las dependencias y entidades, así como aquél relacionado con los recursos 

presupuestarios federales que se transfieran a las entidades federativas, municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, que se aplique a través de anuncios en medios electrónicos, impresos, 

complementarios o de cualquier otra índole, deberá señalar que se realiza con los recursos federales 

aprobados en este Presupuesto de Egresos y restringirse a lo establecido en el artículo 14 de este Decreto; 
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b) En el caso de programas que no cuenten con padrón de beneficiarios deberán manejarse 

invariablemente mediante convocatoria abierta y, en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de 

manera específica recursos a determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas 

sobre el resto de la población objetivo; 

c) Poner a disposición del público en general un medio de contacto directo, en el cual se proporcione 

asesoría sobre el llenado de los formatos y sobre el cumplimiento de los requisitos y trámite que deben 

observarse para obtener los recursos o los beneficios de los programas, y 

d) Las reglas de operación, los formatos, las solicitudes y demás requisitos que se establezcan para 

obtener los recursos o los beneficios de los programas; los indicadores de desempeño de los programas, y los 

medios de contacto de las unidades responsables de los mismos deberán estar disponibles en las páginas de 

Internet de las dependencias y entidades. 

La Secretaría publicará en el Portal de Transparencia Presupuestaria la información que permita identificar 

las características de cada programa federal con base en sus reglas de operación. Para efecto de lo anterior, 

las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría la información relacionada con las reglas de operación 

de los programas federales a su cargo, así como las modificaciones a las mismas, en los términos que la 

Secretaría determine. 

Queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o inducir la 

afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

Para la entrega de los apoyos a la población objetivo de los programas de subsidios en numerario, las 

dependencias y entidades deberán promover la inclusión financiera mediante el uso de cuentas bancarias 

personales, a través de instituciones de banca de desarrollo o de intermediarios financieros, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 27. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas sujetos a reglas de 

operación deberán observar las siguientes disposiciones para asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna 

y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos: 

I. Publicar en sus páginas de Internet los plazos de respuesta a las solicitudes que reciban. Los rechazos 

deberán estar fundados y motivados; 

II. Tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 

competente y las entidades federativas decidan suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de 

Planeación, éstos deberán celebrarse en condiciones de oportunidad y certeza para beneficio de la población 

objetivo. Dichos convenios especificarán como mínimo: los programas a que se refieren, las zonas dentro de 

la respectiva entidad federativa a que se destinarán los recursos, las aportaciones monetarias de cada parte y 

su calendarización. 

El Gobierno Federal y los gobiernos estatales, previa opinión de los Comités de Planeación para el 

Desarrollo o su equivalente, y dentro del marco del Convenio de Coordinación respectivo, decidirán a qué 

orden de gobierno corresponde la ejecución de los programas de acuerdo con la naturaleza de cada uno de 

ellos y a las características de las zonas donde se van a aplicar los programas, para lograr el mejor desarrollo 

e impacto social de los mismos, y 

III. Brindar asesoría a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para la 

integración de los expedientes técnicos que, en su caso, requiera el programa, especialmente a los que se 

encuentran en condiciones de muy alta y alta marginación. 

Artículo 28. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas presupuestarios 

considerados por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social como programas o 

acciones federales de desarrollo social deberán enviar a la Secretaría, en los términos y plazos que esta 

disponga, información sobre su población potencial, población objetivo y población atendida, misma que hará 

pública en el Portal de Transparencia Presupuestaria. 

CAPÍTULO II 

De los criterios específicos para la operación de los programas 

Artículo 29. Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Bienestar se destinarán, en las 

entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 

condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y de marginación, de acuerdo con 

los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y la 

Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que 



Viernes 28 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección-Vespertina)      

promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de 

empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; y el fomento del 

sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y 

tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas. 

Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 Bienestar considera los programas establecidos en el Anexo 

25 para dicho ramo. 

En los términos de los convenios de coordinación suscritos entre el Ejecutivo Federal, a través de la 

Secretaría de Bienestar, y los gobiernos de las entidades federativas se impulsará el trabajo corresponsable 

en materia de superación de pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación y se promoverá el desarrollo 

humano, familiar, comunitario y productivo. 

Este instrumento promoverá que las acciones y recursos dirigidos a la población en situación de pobreza 

se efectúen en un marco de coordinación de esfuerzos, manteniendo en todo momento el respeto a los 

órdenes de gobierno, así como el fortalecimiento del respectivo Comité de Planeación para el Desarrollo 

Estatal. 

Derivado de este instrumento se suscribirán acuerdos y convenios específicos y anexos de ejecución en 

los que se establecerán: la distribución de los recursos de cada programa o región de acuerdo con sus 

condiciones de rezago, marginación y pobreza, indicando en lo posible la asignación correspondiente a cada 

municipio; las atribuciones y responsabilidades de la Federación, las entidades federativas y municipios, y las 

asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno en que concurran en sujeción a los programas 

concertados. 

Los convenios a que se refiere este artículo, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y 

en el correspondiente medio oficial de difusión de la entidad federativa que corresponda, dentro de los 15 días 

hábiles siguientes a la fecha en que queden íntegramente suscritos. 

A efecto de fortalecer la formulación, ejecución e instrumentación de programas, acciones e inversiones en 

materia de desarrollo social, se promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación 

interinstitucional entre las dependencias y entidades. 

Cuando la Secretaría, la Función Pública o la Secretaría de Bienestar, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento a los convenios o acuerdos, o 

incumplimiento en la entrega oportuna de la información relativa a avances y metas alcanzadas, la Secretaría 

de Bienestar, después de escuchar la opinión del gobierno de las entidades federativas, podrá suspender la 

radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, sin perjuicio de lo establecido en las 

disposiciones aplicables. 

Para el control de los recursos que se asignen a las entidades federativas, el Ejecutivo Federal convendrá 

con los gobiernos respectivos, los programas o las actividades que permitan garantizar el cumplimiento de las 

disposiciones aplicables. 

Los ejecutores de los programas deberán informar trimestralmente a las entidades federativas y a la 

Secretaría de Bienestar los avances de ejecución físicos y financieros. 

Artículo 30. Los programas de garantías, de reducción de costo de financiamiento, de capital de riesgo y 

cualquier otro esquema que promueva el acceso al financiamiento que las dependencias y entidades apoyen 

con recursos presupuestarios, deberán ser implementados exclusivamente por conducto de la banca de 

desarrollo, de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y/o de fideicomisos 

públicos de fomento del Gobierno Federal. Dichas dependencias y entidades podrán establecer convenios de 

colaboración con las agencias de desarrollo de los gobiernos de las entidades federativas, para la 

implementación de los programas. 

La Secretaría tendrá en todo momento acceso a la base de datos única de los beneficiarios de los 

programas correspondientes. 

Asimismo, a fin de evitar duplicidades de beneficiarios y operaciones, se deberá dar pleno acceso, vía 

remota y en tiempo real, a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, a 

los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA) y a AGROASEMEX, S.A., a la referida base 

de datos para realizar las consultas correspondientes. 

Se entenderá que los beneficiarios incluidos en la base de datos única de esquemas de manejo de riesgos 

en el sector agropecuario serán elegibles para recibir los mismos apoyos a coberturas e incentivos a la 

comercialización que los beneficiarios dados de alta, observando las disposiciones aplicables a dichos 

esquemas y aquellas destinadas a evitar duplicidad de subsidios. 
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El total de los recursos presupuestarios que se encuentren destinados a apoyos a coberturas y esquemas 

de administración de riesgos, también podrán ser solicitados y otorgados a través de las ventanillas de FIRA, 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y AGROASEMEX, S.A., 

debiéndose ejercer en el orden en el que sean tramitadas las solicitudes correspondientes. 

De los recursos aprobados en este Presupuesto de Egresos para el Programa de Productividad y 

Competitividad Agroalimentaria, en sus componentes Acceso al Financiamiento, Activos Productivos y 

Agrologística, y Desarrollo Productivo Sur Sureste y Zonas Económicas Especiales, a cargo de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural, al menos el 45 por ciento, 15 por ciento y 20 por ciento, respectivamente, se 

destinarán a promover el acceso al financiamiento en el sector rural en condiciones más competitivas, y se 

transferirán a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en un plazo no 

mayor a 45 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Artículo 31. En el Anexo 11 de este Decreto se prevé la asignación de recursos para fortalecer el 

patrimonio de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, del Fondo de 

Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR) y del Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía 

para Créditos Agropecuarios (FEGA). 

Artículo 32. El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable se sujetará a los 

siguientes lineamientos para la distribución del gasto aprobado en este Presupuesto de Egresos: 

I. Deberá abarcar políticas públicas orientadas a incrementar la producción, la productividad y la 

competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades 

pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su 

incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a 

poblaciones indígenas. 

El presupuesto para el campo procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y 

estratégicos a la población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando 

prioridad a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

El presupuesto dirigido al campo deberá tener las siguientes características: 

a) Mejorar e incrementar la productividad, cerrando las brechas existentes; 

b) Potenciar la contribución de la agricultura al desarrollo de los territorios rurales y al bienestar de las 

personas que los habitan; 

c) Mejorar la capacidad de la agricultura para adaptarse al cambio climático, mitigar la emisión de gases 

de efecto invernadero y mejorar la utilización y preservación de los recursos naturales y la biodiversidad; 

d) Incrementar la contribución de la agricultura nacional a la seguridad alimentaria de todas las personas; 

e) Que permita la complementariedad de acciones con las demás dependencias y entidades; 

f) Que permita el desarrollo de proyectos productivos por etapas; 

g) Que se oriente prioritariamente hacia las pequeñas unidades de producción y al apoyo de los pequeños 

productores; 

h) Una agricultura más incluyente, pero con políticas diferenciadas para cada una de las regiones del país, 

al tiempo que se oriente prioritariamente hacia las pequeñas unidades de producción y al apoyo de los 

pequeños productores; 

i) Que procuren la progresividad en el otorgamiento de los incentivos, en particular del Programa de 

Desarrollo Rural, y 

j) En materia de concurrencia, el porcentaje o monto que corresponda aportar a las entidades federativas, 

podrá ser establecido por las dependencias considerando su condición socioeconómica; 

II. Los ramos administrativos que participan en el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable continuarán con el sistema de rendición de cuentas sobre el destino de los recursos fiscales de 

los programas concurrentes, el cual incorpora los siguientes elementos: región geográfica, entidad federativa, 

municipio y localidad, actividad productiva, eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo, monto fiscal y 

fecha de otorgamiento, y la estratificación correspondiente; 
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III. Establecer como prioridades, entre otras, las siguientes: 

a) Incrementar la productividad, la inocuidad y el ingreso de los productores, apoyar en el combate a la 

pobreza, contribuyendo con la agricultura de autoconsumo a las familias pobres que habitan principalmente en 

las zonas rurales, en un marco de sustentabilidad, generación de oportunidades y que contribuya a la 

seguridad alimentaria; 

b) Se procurará que los recursos destinados a competitividad, se orienten principalmente a las pequeñas 

unidades de producción, que se dedican a las ramas productivas básicas, a que se refiere el artículo 179 de la 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable y otros productos básicos y estratégicos. 

Dichos recursos se direccionarán una vez que se cuente con la estratificación de zonas y regiones 

productivas del país dando prioridad a las pequeñas unidades de producción; 

c) Apoyar a los productores para que apliquen las innovaciones y desarrollos tecnológicos disponibles y 

fortalezcan su vinculación con los centros de investigación, así como la transferencia de tecnología del país, 

mediante servicios de extensionismo que aseguren la incorporación del pequeño productor a las innovaciones 

tecnológicas que redunden en la mejora de la productividad; 

d) Ampliar la oferta de bienes y servicios públicos, particularmente en materia de infraestructura, 

investigación y desarrollo, capacitación, extensionismo rural e información; 

e) Contribuir a adaptar las actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras mediante acciones para 

prevenir, mitigar y atender los impactos del fenómeno del cambio climático, así como la oportuna prevención, 

administración y atención a riesgos climáticos, sanitarios y de mercado, considerando los potenciales 

productivos de cada región; 

f) Contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente al 

aprovechamiento responsable del agua y la tierra, y 

g) Contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente a 

los recursos genéticos; 

IV. Apoyar la comercialización cooperativa de productos agropecuarios elegibles, que permita proporcionar 

una garantía de rentabilidad mediante el ingreso objetivo que proteja a productores contra descensos 

imprevistos en el precio de mercado, aquellos con problemas de comercialización, así como a los interesados 

en la construcción, habilitación, ampliación, mejora y equipamiento de la infraestructura de almacenamiento 

de granos e información para la competitividad agrícola. Asimismo, coadyuvar al impulso de los mercados y a 

perfeccionar la información disponible para el sector; 

V. Incidir, en términos de las disposiciones aplicables, en mercados con problemas de comercialización a 

través de incentivos en los precios relativos que enfrenten los agentes económicos desde la oferta o desde la 

demanda, y buscar mejorar las condiciones para la comercialización de los pequeños y medianos productores 

agropecuarios, mediante el otorgamiento de incentivos a los productores que les permitan enfrentar con 

mayor eficacia el proceso comercial y con ello mejorar su ingreso. Lo anterior permitirá desplazar volúmenes 

de grano, para lo cual, de manera específica utilizará los instrumentos con los que cuenta, para mantener una 

banda de precios y producción disponible para el consumo de las personas y de la agroindustria; 

VI. Propiciar la competitividad de las ramas productivas básicas, a que se refiere el artículo 179 de la Ley 

de Desarrollo Rural Sustentable, así como estrategias especiales para otros sistemas producto de alto 

impacto social; 

VII. Coadyuvar al impulso de la producción primaria, de los productos básicos y estratégicos señalados en 

la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, entre otros, para el aprovisionamiento de insumos básicos y apoyo a 

paquetes tecnológicos; 

VIII. Apoyar a las entidades federativas con recursos presupuestarios para la ejecución de proyectos 

productivos y/o estratégicos de impacto estatal o regional, de acuerdo con las prioridades y planteamientos 

que defina el Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable, conforme a lo siguiente: 

a) Depositarlos en los Fideicomisos de Fomento Agropecuario del Estado (FOFAE), en los términos de los 

convenios de coordinación y las reglas de operación. Las ministraciones que se acuerden no rebasen el 

periodo marzo a septiembre, en el entendido de que una vez depositada la primera aportación, para que el 

Gobierno Federal pueda depositar la segunda y subsecuentes, los Fideicomisos de Fomento Agropecuario del 

Estado (FOFAE) deben haber ejercido y pagado al menos el 70 por ciento de las aportaciones. 



     (Primera Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de diciembre de 2018 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, deberá reportar trimestralmente en su página de Internet, 

el avance de los recursos ejercidos y pagados por los fideicomisos antes mencionados, así como los saldos 

de los mismos. 

Las entidades federativas podrán solicitar a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, adecuaciones 

entre programas de ejecución a cargo de éstas, siempre y cuando se hayan cumplido las metas establecidas 

en los convenios respetivos, y permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas en 

su conjunto, en el marco de las disposiciones aplicables; 

b) Que las entidades federativas sean las responsables de la oportuna ejecución de los recursos, 

administrados por los Fideicomisos de Fomento Agropecuario del Estado (FOFAE), constituidos de manera 

paritaria para este fin. Los apoyos se entregarán a los beneficiarios de acuerdo a la disponibilidad de los 

recursos del fondo independientemente de su origen mediante el pago electrónico a los beneficiarios; 

c) El porcentaje máximo de apoyo sea de hasta el 50 por ciento del costo total del proyecto, con excepción 

de los apoyos dirigidos a productores de bajos ingresos preferentemente en zonas y localidades de alta y muy 

alta marginación que serán conforme se establezca en las reglas de operación. En ambos casos el trámite se 

hará gratuito y sin costo alguno para los beneficiarios; 

d) En el caso de los subsidios a energéticos como energía eléctrica, diésel marino y gasolina ribereña, se 

beneficiará preferentemente a los productores de bajos recursos ubicados en zonas de alta y muy alta 

marginación de acuerdo a lo señalado en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Asimismo, la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural deberá integrar un listado de beneficiarios, y 

e) Implementar acciones y programas de reconversión orientados al desarrollo de mercados regionales, 

que permitan la reducción de costos, mediante mejoras en las prácticas para la producción y, en su caso, 

mediante incentivos orientados a este propósito; 

IX. Impulsar la producción y productividad en el sector mediante el fomento de proyectos integrales que 

consideren la tecnificación del riego y el uso de insumos (semillas, fertilizantes, biofertilizantes y prácticas 

agrícolas sustentables, entre otros); 

X. Promover el desarrollo de sistemas agroalimentarios regionales mediante el Sistema Nacional de 

Agroparques para un mejor manejo logístico de los productos primarios en puntos estratégicos, que vinculen a 

los productores con las cadenas de valor y propicien la generación de economías de escala, incrementen la 

productividad y competitividad, así como un desarrollo equilibrado en las regiones norte, centro y sur-sureste 

del país; 

XI. Los recursos destinados a fortalecer el medio ambiente buscarán que se beneficie prioritariamente a 

los territorios ejidales, comunales y privados de los pequeños productores; 

XII. Se fortalecerán las obras de tecnificación de riego para aumentar la producción y productividad, dando 

prioridad a las pequeñas unidades de producción; 

XIII. Las autoridades fiscales pondrán a disposición de las dependencias y entidades encargadas del 

otorgamiento de subsidios y estímulos, herramientas tecnológicas que permitan la consulta sobre el 

cumplimiento de la obligación contenida dentro del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. En las 

reglas de operación de los Programas Federales del Ramo 08 de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, se deberá establecer que la consulta referida la hará directamente ésta última dependencia y no el 

beneficiario; 

XIV. Para el caso del Programa de Desarrollo Rural, los apoyos serán destinados a pequeños productores 

en zonas de alta y muy alta marginación aplicando criterios de inclusión social y equidad de género, y 

XV. Los incentivos al proceso de comercialización de los productos agropecuarios y pesqueros, buscarán 

impulsar el desarrollo de las regiones del país en donde la infraestructura para el acopio y agregación de valor 

es deficiente e insuficiente; asimismo, privilegiará a la población objetivo de más bajos recursos, con base en 

el fortalecimiento de su organización y capacitación. 

Artículo 33. La ejecución y operación del Sistema de Protección Social en Salud deberá sujetarse a lo 

establecido por la Ley General de Salud, a las disposiciones reglamentarias de dicha Ley, así como a las 

disposiciones de carácter general o lineamientos que emitan la Secretaría de Salud o la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud. 

A. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, llevará a cabo 

lo siguiente: 

I. Difundir criterios públicos y objetivos para la definición de la población sujeta a la afiliación en el medio 

rural y urbano, prioritariamente a las madres embarazadas, niñas y niños recién nacidos y pueblos indígenas; 
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II. Dar a conocer semestralmente, en los términos de la legislación en materia de transparencia y acceso a 

la información pública gubernamental, la relación de municipios en los que opera el Sistema de Protección 

Social en Salud y el número de personas beneficiarias, en cada una de ellas por entidad federativa, así como 

el monto de las cuotas familiares, la cuota social y las aportaciones solidarias federal y estatal, por entidad 

federativa; 

III. Publicar semestralmente en su página de Internet las obras e inversiones realizadas con los recursos 

del Fondo de Previsión Presupuestal, a que se refiere el artículo 77 bis 18 de la Ley General de Salud; 

IV. Emitir disposiciones generales o lineamientos sobre: 

a) El destino de los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas por concepto de 

cuota social y aportación solidaria federal, conforme a las siguientes bases: 

i. Hasta el 40 por ciento, por concepto de remuneraciones del personal ya contratado directamente 

involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al Sistema; 

ii. Hasta el 30 por ciento, por concepto de adquisición de medicamentos, material de curación y otros 

insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al Sistema; 

iii. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 

enfermedades que estén contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES); 

iv. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud correspondiente a cada entidad federativa. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se podrá 

modificar, siempre que las características de afiliación, financieras y de servicios de salud estatales lo 

ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas por la Secretaría 

de Salud por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, y 

b) El destino de los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas para el 

fortalecimiento de la infraestructura médica, y 

V. Transferir los recursos correspondientes a beneficiarios que no tengan registros duplicados, para lo cual 

los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud enviarán mensualmente para validación de la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud, únicamente los registros de los beneficiarios del Sistema 

que no sean derechohabientes de los institutos de seguridad social u otros esquemas públicos y sociales de 

atención médica, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 77 bis 5, apartado A), fracción XI, de la Ley 

General de Salud. Los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud deberán suspender los registros 

duplicados que correspondan. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud presentará a la Cámara de Diputados un informe 

semestral sobre la validación de los registros de beneficiarios a que se refiere esta fracción. 

B. Las entidades federativas deberán remitir la información que determine la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto emita. 

Los anexos I, II, III y IV del Acuerdo de Coordinación a que se refiere el artículo 77 bis 6 de la Ley General 

de Salud, deberán firmarse, en su caso, en el primer trimestre del año fiscal. Al momento de su firma a la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud y las entidades federativas, les corresponderá su 

publicación en sus respectivas páginas de Internet. Tratándose de los anexos II, III y IV, deberán ser 

publicados en el Diario Oficial de la Federación, a través de la Secretaría de Salud. 

Las disposiciones consideradas en la fracción IV de este artículo deberán formar parte del anexo IV de 

dicho Acuerdo de Coordinación. 

Los recursos del Ramo Administrativo 12 Salud y del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y Municipios, correspondientes a la Subfunción Protección Social en Salud, destinados 

a la prestación de servicios de salud a la persona, deberán ser considerados en la integración de la aportación 

solidaria por parte del Gobierno Federal a la que hace referencia el artículo 77 bis 13, fracción II, de la Ley 

General de Salud. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social normará la evaluación del Sistema 

de Protección Social en Salud, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social. 
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Artículo 34. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte podrá otorgar subsidios a las asociaciones 

deportivas nacionales y demás instituciones y organismos públicos, siempre y cuando cumplan con la Ley 

General de Cultura Física y Deporte, su Reglamento, y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 35. La Secretaría de Educación Pública será responsable de emitir las reglas de operación de los 

programas sujetos a las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las cuales contendrán, entre otras reglas, las siguientes: 

I. Los recursos destinados a programas educativos deberán ser ejercidos exclusivamente por las 

autoridades educativas, tanto federales como estatales; 

II. Las instituciones educativas contarán con un listado exhaustivo que contenga el personal comisionado a 

actividades sindicales. La Secretaría de Educación Pública enviará dichos listados a la Cámara de Diputados, 

y 

III. En ningún caso podrán existir nóminas o partidas confidenciales. Los recursos públicos otorgados a las 

instituciones educativas que sean usados para el pago de nóminas deberán ejercerse en el marco de la 

transparencia y rendición de cuentas, por lo que los beneficiarios de dichos programas deberán reportar a la 

Secretaría de Educación Pública los montos pagados a cada trabajador. 

La Secretaría de Educación Pública, antes del 31 de enero, emitirá las convocatorias para el concurso de 

los diversos fondos aprobados, respecto de los programas a que se refiere este artículo, con la excepción de 

los que estén sujetos a los calendarios escolares específicos. 

Artículo 36. Los programas destinados a educación media superior y superior, deberán contener las 

siguientes disposiciones: 

I. La Secretaría de Educación Pública al diseñar los programas deberá enviar a la Cámara de Diputados 

un informe sobre cómo dichos programas disminuirán los rezagos de cobertura y absorción en educación 

media superior y superior en las diversas regiones del país; 

II. Las entidades federativas deberán enviar, de manera trimestral, informes tanto a la Cámara de 

Diputados, como a la Secretaría de Educación Pública, sobre la aplicación de fondos para la operación de los 

subsistemas de educación media superior y superior; 

III. Las instituciones públicas de educación superior estarán obligadas a la práctica de auditoría externa de 

su matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así como un informe semestral específico sobre la 

ampliación de la misma, tanto a la Cámara de Diputados como a la Secretaría de Educación Pública, y 

IV. Las instituciones públicas federales y estatales de educación media superior y superior pondrán a 

disposición de la sociedad la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos a través de este 

Presupuesto de Egresos. En el marco de la legislación en materia de transparencia y acceso a la información 

pública gubernamental y, en su caso, la ley local respectiva, las instituciones incorporarán en su página de 

Internet la información relacionada con los proyectos y los montos autorizados. En particular, el registro, la 

asignación, los avances técnicos, académicos o ambos, y el seguimiento del ejercicio de recursos, 

manteniendo la información actualizada con periodicidad trimestral. 

La información a que se refiere este artículo deberá estar disponible de manera permanente y actualizada 

en la página de Internet de la Secretaría de Educación Pública, la cual deberá enviar dicha información a la 

Secretaría de manera trimestral. 

De conformidad con los Lineamientos Operativos que sean emitidos por la Secretaría de Educación 

Pública, el otorgamiento de subsidios para organismos descentralizados estatales, conforme al programa 

presupuestario correspondiente, estará condicionado a que las entidades federativas aporten la parte que les 

corresponda con cargo a sus presupuestos autorizados. 

TÍTULO QUINTO 

OTRAS DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 37. Con el objeto de impulsar la cultura del pago por suministro de agua en bloque en los Distritos 

de Riego y mejorar la infraestructura de riego, el Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, 

devolverá a los Distritos de Riego que estén al corriente en sus pagos, un importe de recursos equivalente a 

las cuotas que se generen en el presente ejercicio fiscal, los cuales se destinarán en un 65 por ciento a la 

conservación y mantenimiento de los canales y drenes menores; 25 por ciento a la conservación de la red 

mayor, canales y drenes principales; 8 por ciento al mantenimiento de las obras de cabeza, y 2 por ciento a la 

supervisión y gasto de operación. 
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Artículo 38. Los programas de la Secretaría de Educación Pública, destinados a fomentar la expansión de 

la oferta educativa de los niveles Media Superior y Superior, establecerán mecanismos que permitan disminuir 

el rezago en el índice de cobertura en aquellas entidades federativas que estén por debajo del promedio 

nacional. 

La Secretaría de Educación Pública deberá informar a la Cámara de Diputados, sobre la estructura de los 

programas destinados a fomentar la expansión de la oferta educativa a los que hace referencia el párrafo 

anterior, su distribución y metas de mediano y largo plazo, a más tardar el 31 de marzo. 

Los recursos federales que reciban las universidades e instituciones públicas de educación media superior 

y superior, incluyendo subsidios, estarán sujetos a la fiscalización que realice la Auditoría en términos de lo 

establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se rendirá cuenta sobre el 

ejercicio de los mismos en los términos de las disposiciones aplicables, detallando la información siguiente: 

I. Los programas a los que se destinen los recursos y el cumplimiento de las metas correspondientes; 

II. El costo de nómina del personal docente, no docente, administrativo y manual, identificando las distintas 

categorías y los tabuladores de remuneraciones por puesto, responsabilidad laboral y su lugar de ubicación; 

III. Desglose del gasto corriente destinado a su operación; 

IV. Los estados de situación financiera, analítico, así como el de origen y aplicación de recursos públicos 

federales, y 

V. La información sobre matrícula de inicio y fin de cada ciclo escolar. 

De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como con los lineamientos que 

emita en la materia el Consejo Nacional de Armonización Contable, las universidades e instituciones públicas 

de educación media superior y superior llevarán el registro y la vigilancia de los activos, pasivos corrientes y 

contingentes, ingresos, gastos y patrimonio. 

Las universidades e instituciones públicas de educación media superior y superior a que se refiere este 

artículo entregarán a la Secretaría de Educación Pública la información señalada en el mismo, a más tardar a 

los 15 días naturales posteriores a la conclusión del trimestre que corresponda. Dicha Secretaría entregará 

esta información a la Cámara de Diputados y la publicará en su página de Internet, a más tardar a los 30 días 

naturales posteriores al periodo correspondiente. 

Las autoridades correspondientes para aplicar dichos recursos verificarán que el personal de cada una de 

las universidades e instituciones de educación media superior y superior públicas, cumplan con sus 

obligaciones en términos de los contratos laborales correspondientes realizándose, en su caso, la compulsa 

entre las nóminas y los registros de asistencia. 

La Secretaría de Educación Pública enviará la información a que se refiere este artículo a la Secretaría 

dentro de los 10 días hábiles posteriores a que aquélla la reciba. 

Artículo 39. Las sanciones económicas que, en su caso, aplique el Instituto Nacional Electoral derivado 

del régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2019, serán concentradas a la Tesorería de la 

Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que se realice el pago o se haga efectivo 

el descuento. Los recursos obtenidos por este concepto serán destinados en los términos de las disposiciones 

aplicables al Ramo 38 para el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y deberán destinarse a actividades 

sustantivas; dichos recursos no podrán ejercerse en servicios personales y su ejercicio y destino deberá 

reportarse en los Informes Trimestrales. 

Artículo 40. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, con la participación que corresponda al 

Consejo Nacional de Armonización Contable, establecerá los términos y condiciones para la distribución del 

fondo previsto en este Presupuesto de Egresos, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas 

y a los municipios para la capacitación y profesionalización de las unidades administrativas competentes en 

materia de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de tecnologías de la información y 

comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable de los tres órdenes de gobierno 

conforme a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación, a más tardar dentro del primer trimestre del año. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable, a más tardar el último día hábil de noviembre, deberá 

publicar en su página de Internet un reporte especial sobre la aplicación de los recursos del fondo a que hace 

referencia el presente artículo; así como publicar durante el último trimestre del año: 

I. El monto de los subsidios otorgados a cada una de las entidades federativas y municipios; 

II. El tipo y alcances de los subsidios federales otorgados, y 

III. Los avances y resultados reportados por las entidades federativas y municipios. 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2019. 

Segundo. Las disposiciones administrativas emitidas con base en lo dispuesto en los Decretos de 

Presupuesto de Egresos de la Federación de ejercicios fiscales anteriores, que se encuentren vigentes hasta 

antes de la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán aplicándose en lo que no se opongan a éste, 

hasta en tanto no se emitan nuevas disposiciones administrativas que las reformen o abroguen. 

Tercero. Se faculta al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, para que emita las autorizaciones que 

correspondan, a efecto de que los ejecutores de gasto realicen las adecuaciones o los traspasos de recursos 

humanos, financieros y materiales, incluyendo bienes muebles e inmuebles, que sean necesarios como 

consecuencia de reformas jurídicas que tengan por objeto la creación o modificación de la estructura 

administrativa de cualquier dependencia, entidad o ente autónomo, o cambio de sector en los casos que 

corresponda, reportando las mismas en los Informes Trimestrales. 

Con la finalidad de garantizar y dar continuidad a las acciones de gobierno, las dependencias, entidades y 

unidades administrativas que se encuentren en proceso de readscripción o modificación de sus programas, 

podrán continuar su operación en la estructura organizacional y presupuestaria en la que se encuentren a la 

entrada en vigor del presente Decreto, hasta en tanto no se realice la transferencia de recursos humanos, 

financieros y materiales o se modifiquen sus programas. 

Cuarto. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 

correspondientes a las entidades federativas que no hayan suscrito los convenios a los que hace referencia el 

artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal deberán ser transferidos del Ramo General 33 Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y Municipios al Ramo 11 Educación, a fin de que a través de éste se 

transfieran para esos mismos fines a dichas entidades federativas. Lo anterior, hasta en tanto sean suscritos 

los convenios de coordinación respectivos. 

Quinto. Las nuevas reglas de operación de los programas, que deban emitirse conforme a lo dispuesto en 

este Decreto, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de 

febrero, en los términos de los artículos 43 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

Sexto. Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables, deberán remitir a la Secretaría los tabuladores y la estructura ocupacional autorizados 

conforme a su presupuesto de servicios personales aprobado. 

Séptimo. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las instituciones de banca de 

desarrollo y demás entes públicos federales, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, deberán 

llevar a cabo las medidas necesarias para alinear sus estructuras salariales a su presupuesto de servicios 

personales aprobado en este Presupuesto de Egresos con sujeción al artículo 127, segundo párrafo, base II, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, deberán asegurarse que dichas medidas surtan efectos a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, garantizando el pago de la remuneración de sus trabajadores en los términos del párrafo 

anterior. 

Las instituciones de banca de desarrollo deberán remitir a la Secretaría, a más tardar el 31 de enero, los 

tabuladores y la estructura ocupacional para el registro correspondiente. 

Octavo. La Secretaría y la Función Pública realizarán las acciones conducentes y emitirán las 

disposiciones específicas de carácter administrativo que permitan a las dependencias y entidades aplicar el 

tabulador de sueldos y salarios que será vigente a partir del 1 de enero de 2019, el cual deberá sujetarse a los 

límites de sueldos y salarios previstos en el Anexo 23.1. y a los montos de los rubros correspondientes en el 

Tomo IX de este Presupuesto de Egresos. 

Noveno. Los recursos aprobados en este Presupuesto de Egresos al Programa Presupuestario S072 

“PROSPERA: Programa de Inclusión Social”, se entenderán como parte del programa que lo sustituya. Los 

ejecutores de gasto que tengan a su cargo dicho programa deberán realizar las acciones necesarias para 

modificar sus objetivos, metas e indicadores del desempeño, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
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Décimo. Las entidades federativas deberán notificar y realizar la entrega de los recursos federales que 

correspondan a los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en los plazos y términos 

que establecen las leyes federales aplicables, el Presupuesto de Egresos, y en el caso de programas de 

subsidios o gasto reasignado, conforme a lo previsto en los convenios que celebren con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal que les transfieran recursos federales. 

Las entidades federativas no podrán establecer requisitos adicionales ni realizar acciones u omisiones que 

impidan el ejercicio eficiente, eficaz y oportuno de los recursos públicos que por su conducto se transfieran a 

los municipios y, en su caso, a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Las entidades federativas, por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, deberán hacer 

pública la información relativa a la fecha y el monto de las transferencias de recursos federales que deriven de 

los proyectos aprobados en el Presupuesto de Egresos, realizadas a sus municipios o demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, a través de sus respectivas páginas oficiales de Internet, dentro de los 

diez días naturales siguientes a la fecha en que los recursos correspondientes hayan sido efectivamente 

depositados en las cuentas bancarias específicas de los municipios o demarcaciones, incluyendo el número 

de identificación de la transferencia. 

El incumplimiento a lo previsto en el presente artículo, incluyendo el destino de los recursos 

correspondientes, será sancionado por las autoridades competentes en los términos de la legislación 

aplicable, sin perjuicio de las responsabilidades de carácter civil, administrativo o penal que, en su caso, se 

determinen. 

Los municipios serán responsables de la correcta integración de la información técnica, así como del 

destino, ejercicio, registro y comprobación de los recursos que les transfieran las entidades federativas 

respectivas, conforme a lo señalado en este artículo. 

Décimo Primero. Los lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social podrán 

determinar que hasta un sesenta por ciento de los recursos que de dicho Fondo correspondan a las entidades 

federativas y los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se destinen a la realización 

de acciones de carácter complementario en materia de obras de urbanización, pavimentación, caminos 

rurales, puentes, obras de reconstrucción y carreteras, conforme a los criterios que se establezcan en los 

referidos lineamientos. 

Décimo Segundo. Las Universidades Públicas Estatales deberán fijar el pago de prestaciones en 

concordancia con lo establecido en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Las Universidades Públicas Estatales que resulten apoyadas por la Federación para el fortalecimiento de 

sus finanzas, deberán formalizar el convenio respectivo con la Secretaría de Educación Pública; en dicho 

convenio las Universidades Públicas Estatales deberán obligarse, entre otros aspectos, a garantizar su 

sustentabilidad financiera; el cumplimiento de dicho instrumento será objeto de fiscalización por parte de los 

entes públicos federales. 

Décimo Tercero. Con el objeto de asegurar que el ejercicio de los recursos públicos se realice con 

eficiencia, eficacia, economía, honradez, transparencia, control y rendición de cuentas, los programas de 

subsidios implementados por la presente administración del Ejecutivo Federal y que han sido autorizados en 

el presente Decreto, deberán contar con reglas de operación a más tardar el último día del mes de febrero de 

2019 en los términos del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; lo 

anterior, sin perjuicio de que dichos programas puedan ejecutarse en tanto se emiten las referidas reglas. 

Quedan exceptuados los programas dirigidos a incrementar la oferta educativa a nivel superior y los 

programas de reconstrucción. 

Décimo Cuarto. Las Dependencias deberán realizar las adecuaciones que sean necesarias para transferir 

los recursos fiscales y las estructuras orgánicas de los órganos internos de control a la Secretaría de la 

Función Pública, por lo que se faculta a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública 

para llevar a cabo las acciones que correspondan. 

Décimo Quinto. Los aprovechamientos enterados por las entidades federativas y los municipios, 

conforme a lo establecido en el artículo Séptimo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2019, podrán destinarse al fortalecimiento financiero en entidades federativas y municipios y/o 

para la atención de desastres naturales. 
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ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)       

         

A: RAMOS AUTÓNOMOS             97,511,908,481 

Gasto Programable               

  01 Poder Legislativo           13,002,444,027 

    Cámara de Senadores         3,940,000,000 

    Cámara de Diputados         6,758,000,000 

    Auditoría Superior de la Federación         2,304,444,027 

  03 Poder Judicial           63,656,725,000 

    Suprema Corte de Justicia de la Nación       4,657,931,489 

    Consejo de la Judicatura Federal         56,460,188,830 

    Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación       2,538,604,681 

  22 Instituto Nacional Electoral         15,363,037,745 

  35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos       1,809,405,805 

  41 Comisión Federal de Competencia Económica       582,803,241 

  42 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación       697,340,971 

  43 Instituto Federal de Telecomunicaciones       1,500,000,000 

  44 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales 
  900,151,692 

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA         12,129,702,814 

    Instituto Nacional de Estadística y Geografía       12,129,702,814 

RAMO: 32 TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA         2,695,853,467 

    Tribunal Federal de Justicia Administrativa       2,695,853,467 

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS              1,136,594,413,948 

Gasto Programable               

  02 Oficina de la Presidencia de la República 1,569,844,550 

  04 Gobernación 1/ 60,783,083,252 

  05 Relaciones Exteriores 8,532,283,876 

  06 Hacienda y Crédito Público 22,575,933,039 

  07 Defensa Nacional 93,670,187,410 

  08 Agricultura y Desarrollo Rural 65,434,880,164 

  09 Comunicaciones y Transportes 66,554,274,978 

  10 Economía 9,055,979,367 

  11 Educación Pública  308,000,434,721 

  12 Salud 124,266,865,116 

  13 Marina 32,083,375,192 

  14 Trabajo y Previsión Social 43,269,051,026 

  15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 18,754,939,290 

  16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 31,020,459,536 

  17 Procuraduría General de la República 15,351,082,687 

  18 Energía 27,229,831,829 

  20 Bienestar 150,606,037,651 

  21 Turismo 8,785,888,223 

  27 Función Pública 901,819,393 

  31 Tribunales Agrarios 831,402,778 

  37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 111,714,286 

  38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 24,764,719,642 

  45 Comisión Reguladora de Energía 248,276,703 

  46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 214,933,908 

  47 Entidades no Sectorizadas         9,083,025,072 

  48 Cultura           12,894,090,259 



Viernes 28 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección-Vespertina)      

C: RAMOS GENERALES             3,224,800,861,492 

Gasto Programable               

  19 Aportaciones a Seguridad Social 786,107,477,728 

  23 Provisiones Salariales y Económicas 112,996,657,654 

  25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 

Tecnológica y de Adultos 
54,068,085,693 

  33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 735,758,572,815 

Gasto No Programable               

  24 Deuda Pública 542,962,336,884 

  28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 919,817,447,799 

  29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero 0 

  30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 21,745,082,119 

  34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca   51,345,200,800 

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO         1,070,061,090,779 

Gasto Programable                 

  GYN Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 323,322,195,097 

  GYR Instituto Mexicano del Seguro Social 746,738,895,682 

E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO           1,054,071,488,373 

Gasto Programable                 

  TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 464,601,648,743 

  TVV Comisión Federal de Electricidad (Consolidado) 434,702,939,545 

Gasto No Programable               

    Costo Financiero, que se distribuye para erogaciones de: 154,766,900,085 

  TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 125,135,000,000 

  TVV Comisión Federal de Electricidad (Consolidado) 29,631,900,085 

Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE; y, b) subsidios, transferencias y apoyos fiscales a las entidades 
de control directo y empresas productivas del Estado. 

759,805,619,354 

GASTO NETO TOTAL   5,838,059,700,000 

1/ Incluye recursos destinados a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, los cuales deberán ser transferidos a la misma del 
Ramo Administrativo 04 Gobernación, en cumplimiento del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

 

ANEXO 2. GASTO CORRIENTE ESTRUCTURAL (pesos)      

         

Gasto Corriente Estructural 2,314,188,917,773  

*/ La asignación corresponde a montos estimados con base en las reasignaciones determinadas por la H. Cámara de Diputados. 

 

ANEXO 3. GASTOS OBLIGATORIOS (millones de pesos)      

         

Previsiones para Gastos Obligatorios 3,933,006.4  

Previsiones para Gastos Obligatorios con Pensiones y Jubilaciones 4,810,470.5  

*/ La asignación corresponde a montos estimados con base en las reasignaciones determinadas por la H. Cámara de Diputados. 

 

ANEXO 4. EROGACIONES PLURIANUALES PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA (millones de pesos) 

         

                MONTO 

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA              2,000.0 

  Túnel Emisor Oriente (TEO)             2,000.0 

         

INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA              89.0  

  CIP Costa del Pacífico             89.0 

TOTAL               2,089.0 
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ANEXO 5. COMPROMISOS PLURIANUALES (millones de pesos)      

         

                MONTO 

                  

Dependencias y Entidades (Recursos Fiscales)           48,737.53 

Entidades de Control Directo              30,781.55 

Empresas Productivas del Estado             225,459.29 

Poder Judicial               1,470.18 

Instituto Nacional Electoral             1,332.26 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos           70.96 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales       83.46 

 

ANEXO 5.A. PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA (millones de pesos) 

Para efectos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 3o. del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el monto 
máximo anual de gasto programable para los proyectos de asociación público-privada, asciende a la cantidad de $37,117,424,438.0 

                  

PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 

MONTO 

TOTAL DE 

INVERSIÓN1/ 

MONTO 2019 2/ 

PROYECTOS AUTORIZADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES   45,771.4  20,259.7  

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN    3,692.7  2,562.0  

Construcción, Rehabilitación, Adecuación, Equipamiento y Amueblado del Complejo 

Penitenciario Federal Papantla 
Veracruz 3,692.7  2,562.0  

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES   21,907.0  8,508.2  

Libramiento de la Carretera La Galarza-Amatitlanes Puebla 991.2  230.9  

Programa Asociación Público Privada de Conservación Plurianual de la Red Federal de 

Carreteras (APP Querétaro - San Luís Potosí) 

Querétaro, 

Guanajuato y 

San Luis 

Potosí 

1,908.0  0.0  

Programa Asociación Público Privada de Conservación Plurianual de la Red Federal de 

Carreteras (APP Coatzacoalcos - Villahermosa) 

Tabasco y 

Veracruz 
2,168.9  0.0  

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de Carreteras (Matehuala 

- Saltillo) para el periodo 2017-2027 
Nuevo León 1,651.1  954.1  

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de Carreteras (Pirámides-

Tulancingo-Pachuca) para el periodo 2017-2027 

Estado de 

México e 

Hidalgo 

2,097.5  1,016.1  

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de Carreteras (Saltillo-

Monterrey-Nuevo Laredo) para el periodo 2017-2027 

Coahuila y 

Nuevo León 
2,256.4  1,212.4  

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de Carreteras (Texcoco-

Zacatepec) para el periodo 2017-2027 

Estado de 

México, 

Tlaxcala y 

Puebla 

1,419.4  320.0  

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de Carreteras (APP 

Arriaga-Tapachula) 
Chiapas 3,748.0  1,630.8  

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de Carreteras (APP 

Campeche-Mérida) 

Campeche y 

Yucatán 
1,819.9  1,341.1  

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de Carreteras (APP San 

Luis Potosí-Matehuala) 

San Luis 

Potosí 
1,823.2  977.4  

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de Carreteras (APP 

Tampico-Ciudad Victoria) 
Tamaulipas 2,023.5  825.3  

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES    1,402.8  702.4  

Proyecto de Modernización del Servicio Meteorológico Nacional 
República 

Mexicana  
1,402.8  702.4  

SECRETARÍA DE TURISMO   1,524.4  700.5  

Nuevo Acuario de Mazatlán, Sinaloa Sinaloa 1,524.4  700.5  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL    8,566.4  3,971.7  

Construcción del Hospital General de Zona de 144 camas, en Bahía de Banderas, 

Nayarit 
Nayarit 1,746.0  1,035.4  

Construcción del Hospital General de Zona (HGZ) de 180 camas en la localidad de 

Tapachula, en el estado de Chiapas 
Chiapas 1,924.6  1,042.6  

Construcción del Hospital Regional (HGR) de 260 Camas en el Municipio de García, 

Nuevo León 
Nuevo León 2,404.2  733.3  

Construcción del Hospital General Regional de 260 camas en Tepotzotlán, Estado de 

México 

Estado de 

México 
2,491.6  1,160.4  

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO   
8,678.1  3,814.9  

Construcción y operación del nuevo Hospital General Dr. Gonzalo Castañeda, Ciudad 

de México. 

Ciudad de 

México 
1,694.4  553.7  

Construcción de una nueva Clínica Hospital en Mérida, Yucatán Yucatán 952.3  0.0  

Sustitución del Hospital General Dr. Daniel Gurría Urgell en Villahermosa, Tabasco Tabasco  1,490.2  870.4  

Sustitución del actual Hospital General “Aquiles Calles Ramírez” en Tepic, Nayarit Nayarit 1,557.6  232.8  

Nuevo Hospital General en la Delegación Regional Sur de la Ciudad de México 
Ciudad de 

México 
2,983.6  2,158.0  

TOTAL   45,771.4  20,259.7  

*Cifras con IVA a pesos de 2019 

1/ Monto total estimado en gasto de inversión del sector privado en infraestructura. En el caso del proyecto del Nuevo Acuario de Mazatlán, Sinaloa, 

se tiene una inversión de SECTUR por 415.5 mdp y de FONADIN por 192.1 mdp. 

2/ Inversión estimada prevista por el sector privado para el 2019. En el caso del proyecto del Nuevo Acuario de Mazatlán, Sinaloa, se tienen prevista 

una inversión de SECTUR y de FONADIN. 

Montos de inversión contratados, con excepción del Proyecto de Modernización del Servicio Meteorológico Nacional (CONAGUA) 

 

ANEXO 6. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO PLAZO (pesos) 

    

6.A. Monto autorizado para proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores de inversión directa e inversión condicionada 

        Inversión Directa Inversión Condicionada Suma 

Comisión Federal de Electricidad     702,416,827,570  325,037,065,913  1,027,453,893,483  

 

6.B. Monto comprometido de proyectos de inversión directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores 

        
Monto Autorizado Monto Contratado 

Monto 

Comprometido 

Comisión Federal de Electricidad     582,864,913,688  463,063,595,598  292,383,203,476  

 

6.C. Monto máximo de compromiso de proyectos de inversión condicionada autorizados en ejercicios fiscales anteriores 

        
Monto Autorizado Monto Contratado 

Máximo 

Comprometido 

Comisión Federal de Electricidad     265,675,508,421  185,834,148,283  137,165,717,160  

 

6.D. Previsiones para pago de amortizaciones y costo financiero de proyectos de inversión directa 

        Inversión Física 

(Amortizaciones) 
Costo Financiero Suma 

Comisión Federal de Electricidad     19,141,999,998  11,070,584,306  30,212,584,304  
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ANEXO 7. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos) */ 

         

          

Incremento a las 

percepciones  

Creación de 

plazas 

Otras medidas de 

carácter 

económico, 

laboral y 

contingente 

Total 
       

       

          

          I II III   

Ramos Administrativos 

02 Oficina de la Presidencia de la República 16,311,240    3,527,871  19,839,111  

04 Gobernación 775,877,519    252,460,994  1,028,338,513  

05 Relaciones Exteriores 32,409,586    10,143,917  42,553,503  

06 Hacienda y Crédito Público 390,907,838    111,305,103  502,212,941  

07 Defensa Nacional 1,164,563,406  2,000,000,000  873,760,560  4,038,323,966  

08 Agricultura y Desarrollo Rural 185,916,741    67,886,392  253,803,133  

09 Comunicaciones y Transportes 163,194,138    81,796,473  244,990,611  

10 Economía 62,032,151    24,536,939  86,569,090  

11 Educación Pública 2,301,717,799    2,853,395,167  5,155,112,966  

12 Salud 691,726,620    177,266,840  868,993,460  

13 Marina 317,179,279    271,037,981  588,217,260  

14 Trabajo y Previsión Social 47,006,154    19,955,685  66,961,839  

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 48,191,229    23,059,094  71,250,323  

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 173,316,886    101,190,028  274,506,914  

17 Procuraduría General de la República 322,685,266    47,481,357  370,166,623  

18 Energía 31,397,118    3,546,882  34,944,000  

20 Bienestar 53,790,027    22,795,675  76,585,702  

21 Turismo 22,494,074    7,656,947  30,151,021  

27 Función Pública 25,264,163    3,039,303  28,303,466  

31 Tribunales Agrarios 15,819,830    5,705,824  21,525,654  

37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 2,868,977    233,943  3,102,920  

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 134,608,521    42,965,223  177,573,744  

45 Comisión Reguladora de Energía 5,035,160    358,645  5,393,805  

46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 5,215,981    256,800  5,472,781  

47 Entidades no Sectorizadas 36,567,871    13,753,831  50,321,702  

48 Cultura 130,121,387    39,742,335  169,863,722  

Ramos Generales               

23 Provisiones Salariales y Económicas 9,535,271,646  733,400,000  4,158,492,124  14,427,163,770  

*/Para efectos de control presupuestario y eficiencia del gasto, la administración de estos recursos se considera en el Ramo General 23 

Provisiones Salariales y Económicas 

 

ANEXO 8. COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA Y OTRAS EROGACIONES (pesos) 

         

                MONTO 

Costo financiero de la deuda del Gobierno Federal incluido en el Ramo General 24 Deuda Pública 542,962,336,884 

Costo financiero de la deuda de las empresas incluidas en el Anexo 1.E de este Decreto 154,766,900,085 

Erogaciones incluidas en el Ramo General 29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento 

Financiero 
0 

Erogaciones incluidas en el Ramo General 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores 

de la Banca 

51,345,200,800 

 Obligaciones incurridas a través de los programas de apoyo a deudores 5,913,500,800 

 Obligaciones surgidas de los programas de apoyo a ahorradores 45,431,700,000 

Total 749,074,437,769 
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ANEXO 9. MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DE INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ESTABLECIDOS EN MILES DE PESOS, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO: 

                  

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

Presupuesto autorizado de 

adquisiciones, arrendamientos y 

servicios 

Monto máximo total de cada operación 

que podrá adjudicarse directamente 

Monto máximo total de cada operación que 

podrá adjudicarse mediante invitación a 

cuando menos tres personas 

Mayor de Hasta Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades 

  15,000 200 686 

15,000 30,000 228 988 

30,000 50,000 257 1,286 

50,000 100,000 287 1,587 

100,000 150,000 314 1,892 

150,000 250,000 357 2,285 

250,000 350,000 386 2,573 

350,000 450,000 416 2,731 

450,000 600,000 443 3,028 

600,000 750,000 457 3,187 

750,000 1,000,000 501 3,486 

1,000,000   528 3,643 

                  

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Presupuesto 

autorizado para 

realizar obras 

públicas y servicios 

relacionados con las 

mismas 

Monto máximo 

total de cada 

obra pública 

que podrá 

adjudicarse 

directamente 

Monto máximo total de 

cada servicio 

relacionado con obra 

pública que podrá 

adjudicarse directamente 

Monto máximo total de 

cada obra pública que 

podrá adjudicarse 

mediante invitación a 

cuando menos tres 

personas 

Monto máximo total de cada 

servicio relacionado con obra 

pública que podrá adjudicarse 

mediante invitación a cuando 

menos tres personas 

Mayor de Hasta 
Dependencias 

y Entidades 

Dependencias y 

Entidades 

Dependencias y 

Entidades 
Dependencias y Entidades 

  15,000 318 158 2,840 2,205 

15,000 30,000 394 200 3,151 2,363 

30,000 50,000 474 237 3,626 2,840 

50,000 100,000 549 273 4,414 3,306 

100,000 150,000 631 318 5,201 3,939 

150,000 250,000 712 356 5,990 4,725 

250,000 350,000 867 432 6,940 5,201 

350,000 450,000 943 474 7,565 5,658 

450,000 600,000 1,107 549 8,993 6,775 

600,000 750,000 1,262 631 10,239 7,726 

750,000 1,000,000 1,413 712 11,503 8,665 

1,000,000   1,500 789 12,912 9,763 

Nota.- Los anteriores montos se establecen sin perjuicio de los umbrales derivados de los tratados de libre comercio suscritos por 

México, para la determinación del carácter de los procedimientos de contratación.  

 

ANEXO 10. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS (pesos) 
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Ramo Denominación Monto 

Total               88,606,172,769 

04 Gobernación               22,693,644 

  Conducción de la política interior           22,693,644  

08 Agricultura y Desarrollo Rural             3,839,247,992 

  Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.       33,418,356  

  Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)       1,114,501,655  

  Desarrollo Rural             2,691,327,981  

09 Comunicaciones y Transportes             2,764,612,642 

  Conservación de infraestructura de caminos rurales y carreteras alimentadoras       2,684,612,642  

  Estudios y proyectos de construcción de caminos rurales y carreteras alimentadoras     80,000,000  

10 Economía               318,323,394  

  Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM)       15,000,000  

  Programa de Microcréditos para el Bienestar         303,323,394  

11 Educación Pública             13,905,272,001 

  Educación para Adultos (INEA)           82,773,067  

  Educación Inicial y Básica Comunitaria         485,892,600  

  Normar los servicios educativos           104,283,953  

  PROSPERA Programa de Inclusión Social         11,827,454,450  

  Programa Nacional de Becas           299,289,136  

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa         182,281,825  

  Fortalecimiento de la Calidad Educativa         123,296,970  

  Programa Nacional de Reconstrucción         800,000,000  

12 Salud               5,372,001,594 

  Rectoría en Salud             9,800,000  

  Prevención y control de enfermedades         40,260,978  

  Salud materna, sexual y reproductiva         15,326,275  

  PROSPERA Programa de Inclusión Social         1,100,828,682  

  Fortalecimiento a la atención médica           262,820,456  

  Seguro Popular             3,942,965,203  

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano           589,074,848 

  Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)         589,074,848  

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales           1,145,926,210 

  Rehabilitación y Modernización de Presas y Estructuras de Cabeza       58,110,000  

  Infraestructura para la modernización y rehabilitación de riego y temporal tecnificado     346,409,612  

  Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental         396,755  

  Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible         38,068,029  

  Programa de agua potable, alcantarillado y saneamiento         129,626,856  

  Programa de apoyo a la infraestructura hidroagrícola         240,587,926  

  Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable         332,727,032  

19 Aportaciones a Seguridad Social           3,956,976,358 

  Programa IMSS-PROSPERA           3,956,976,358  

20 Bienestar               40,002,352,359 

  Programa de Fomento a la Economía Social         120,646,704  

  Programa 3 x 1 para Migrantes           15,788,640  

  Programa de Coinversión Social           115,028,796  

  PROSPERA Programa de Inclusión Social         5,489,730,381  

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       139,630,097  

  Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores       34,121,527,742  

23 Provisiones Salariales y Económicas           467,197,052 

  Fondo Regional             467,197,052  

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios         10,097,477,616 

  FAIS Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal       7,367,558,801  
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  FAM Asistencia Social            2,729,918,814  

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos           24,312,532 

  
Promover, difundir y proteger los Derechos Humanos de los integrantes de pueblos y comunidades 
indígenas y atender asuntos de indígenas en reclusión 

24,312,532  

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología           33,564,925 

  Apoyos para actividades científicas, tecnológicas y de innovación       33,564,925  

47 Entidades no Sectorizadas             6,000,574,613 

  Actividades de apoyo Administrativo           176,147,112  

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno       10,045,513  

  Planeación y Articulación de la Acción Pública hacia los Pueblos Indígenas       991,554,321  

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena         1,343,078,576  

  Programa de Infraestructura Indígena           2,362,117,433  

  Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena       806,942,011  

  Programa de Derechos Indígenas           310,689,647  

48 Cultura               66,564,987 

  Educación y cultura indígena           66,564,987  

 

ANEXO 11. PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE (millones de pesos) 

         

Vertiente Programa PEC / Ramo / Componente / Subcomponente / Rama Productiva     MONTO 

  Total             352,091.0 

Financiera               2,040.8 

  Programa de financiamiento y aseguramiento al medio rural       2,040.8 

    Hacienda y Crédito Público         2,040.8 

      AGROASEMEX         1,211.7 

      
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero (FND) 
438.7 

      Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA)   243.7 

      Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR)   146.6 

Competitividad               45,726.2 

  Programa de Apoyos a la Comercialización         6,707.7 

    Agricultura y Desarrollo Rural         6,707.7 

      Agromercados Sociales y Sustentables       6,707.7 

  Programa de Fomento a la Inversión y Productividad       39,018.5 

    Agricultura y Desarrollo Rural         37,718.7 

      Crédito Ganadero a la Palabra       4,000.0 

      Fertilizantes         1,500.0 

      Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos     6,000.0 

      Producción para el Bienestar       9,000.0 

      Desarrollo Rural         5,375.4 

      Programa de Fomento a la Agricultura       2,741.7 

        Capitalización Productiva Agrícola      762.7 

        Estrategias Integrales de Política Pública Agrícola    261.5 

        Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico Agrícola  986.7 

        Mejoramiento Productivo de Suelo y Agua    730.9 

      Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola   1,036.4 

        Impulso a la Capitalización     978.3 

        Paquetes Productivos Pesqueros y Acuícolas   58.1 

      Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas      2,000.0 

      Programa de Fomento Ganadero       500.0 

        Capitalización Productiva Pecuaria     385.0 
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        Estrategias Integrales para la Cadena Productiva   70.0 

        Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico Pecuarios 20.0 

        Sustentabilidad Pecuaria     25.0 

      Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria     1,298.4 

        Acceso al Financiamiento      424.3 

        Activos Productivos y Agrologística      355.5 

        Certificación y Normalización Agroalimentaria    12.5 

        
Desarrollo Productivo del Sur Sureste y Zonas Económicas 

Especiales  
330.7 

        Fortalecimiento a la Cadena Productiva     76.5 

        Riesgo Compartido       98.9 

      Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria     4,128.1 

        Campañas Fitozoosanitarias      603.4 

        Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera    317.8 

        
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no Cuarentenarias 
603.4 

       
Programa de Acciones Complementarias para Mejorar las 

Sanidades 
2,000.0 

        
Vigilancia Epidemiológica, de plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias  
603.4 

      Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 103.6 

        
Sistema Integral para el Desarrollo Sustentable de la Caña 

de Azúcar (SIDESCA) 
7.1 

        
Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 

Sustentable (SNIDRUS) 
96.5 

      Sistema Nacional de Investigación Agrícola     35.0 

        Fondo SAGARPA-CONACYT     26.6 

        Sistema Nacional de Investigación Agrícola   8.5 

    Economía           967.0 

      Fondo Nacional Emprendedor (FNE)       12.0 

      
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer 

Rural (PRONAFIM) 
955.0 

    Bienestar           332.8 

      Programa de Fomento a la Economía Social      332.8 

Medio Ambiente               4,833.7 

  Programa de Sustentabilidad de los Recursos Naturales       4,833.7 

    Agricultura y Desarrollo Rural         1,138.4 

      Desarrollo Rural         843.7 

      Programa de Fomento a la Agricultura       145.0 

        Energías Renovables       145.0 

      Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola   149.7 

        Desarrollo de la Acuacultura     129.1 

        Ordenamiento y Vigilancia Pesquera y Acuícola    20.6 

    Medio Ambiente y Recursos Naturales       3,695.3 

      Forestal         2,496.5 

      Protección al medio ambiente en el medio rural     1,198.8 

        Desarrollo Regional Sustentable     181.3 

        PROFEPA       218.4 

        Vida Silvestre       799.1 

Educativa               50,458.1 

  Programa de Educación e Investigación         50,458.1 
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    Agricultura y Desarrollo Rural         6,098.7 

      Colegio de Postgraduados       1,361.1 

      Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero (CSAEGRO)   110.2 

      
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

(INIFAP) 
1,288.7 

      Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA)     516.5 

      Universidad Autónoma Chapingo       2,822.1 

    Educación Pública         44,359.4 

      Desarrollo de Capacidades Educación       8,549.3 

      Educación Agropecuaria       9,170.7 

      PROSPERA Educación       25,671.7 

      Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro     967.7 

Laboral               35.0 

  Programa de mejoramiento de condiciones laborales en el medio rural       35.0 

    Trabajo y Previsión Social         35.0 

      Trabajadores Agrícolas Temporales       35.0 

Social               124,526.5 

  Programa de atención a la pobreza en el medio rural       107,811.0 

    Relaciones Exteriores         75.0 

      Atención a migrantes       75.0 

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano       8,000.0 

      Atención a la población agraria       8,000.0 

        Infraestructura Rural       8,000.0 

    Bienestar           93,735.4 

      Atención a Migrantes       65.8 

      Atención a la población agraria       93,669.6 

        Pensión para Adultos Mayores     88,918.5 

        PROSPERA Desarrollo Social     4,649.1 

        Programa de Coinversión Social     102.1 

    Entidades no Sectorizadas         6,000.6 

      Atención a Indígenas (CDI)       6,000.6 

  Programa de Derecho a la Alimentación         14,880.9 

    Agricultura y Desarrollo Rural         5,031.3 

      Consumo de leche Liconsa       1,240.8 

      Programa de Abasto Rural a cargo de DICONSA S.A. de C.V.   2,147.1 

      Desarrollo Rural         1,612.4 

      Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola   31.0 

        Fomento al Consumo       31.0 

    Bienestar           9,849.6 

      PROSPERA Alimentación       9,849.6 

  Programa de apoyo a la adquisición de leche         1,768.9 

    Agricultura y Desarrollo Rural         1,768.9 

      Adquisición de leche a productores nacionales     1,768.9 

  Programa de atención a las mujeres en situación de violencia       65.7 

    Bienestar           65.7 

      
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 

Federativas, PAIMEF 
65.7 

Infraestructura               65,505.6 

  Programa de infraestructura en el medio rural         65,505.6 
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    Comunicaciones y Transportes         3,950.2 

      Infraestructura         3,950.2 

        Mantenimiento de Caminos Rurales     3,950.2 

    Medio Ambiente y Recursos Naturales       2,962.2 

      IMTA         224.4 

      Infraestructura Hidroagrícola       793.4 

      Programas Hidráulicos       1,944.4 

    Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios     58,593.2 

      Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios   58,593.2 

Salud               48,243.6 

  Programa de atención a las condiciones de salud en el medio rural       48,243.6 

    Salud           36,070.1 

      Salud en población rural       36,070.1 

        Desarrollo de Capacidades Salud     189.0 

        Sistema de Protección Social en Salud (SPSS)   35,881.2 

          PROSPERA Salud   2,058.2 

          Seguro Popular     33,823.0 

    Aportaciones a Seguridad Social     12,173.5 

      IMSS-PROSPERA       11,893.5 

      Seguridad Social Cañeros       280.0 

Agraria               804.3 

  Programa para la atención de aspectos agrarios         804.3 

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano       804.3 

      Atención de aspectos agrarios       804.3 

        Archivo General Agrario     140.1 

        Conflictos Agrarios y Obligaciones Jurídicas   454.7 

        Regularización y Registro de Actos Jurídicos Agrarios   209.6 

Administrativa               9,917.1 

  Gasto Administrativo           9,917.1 

    Agricultura y Desarrollo Rural         6,971.3 

      ASERCA         215.4 

      Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar 11.2 

      CONAPESCA         716.2 

      CONAZA         54.5 

      Dependencia Sagarpa       3,847.3 

      FEESA         5.4 

      FIRCO         227.3 

      INCA RURAL         24.2 

      SENASICA         1,728.4 

      SIAP         104.6 

      SNICS         36.8 

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano       2,114.4 

      Dependencia SEDATU       1,142.2 

      Procuraduría Agraria       836.0 

      Registro Agrario Nacional       136.2 

    Tribunales Agrarios         831.4 

      Tribunales Agrarios       831.4 

 

ANEXO 11.1 DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA (millones de pesos) 
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Entidad 
Concurrencia con 

Entidades 
Federativas 

Desarrollo 
Rural 

Información 
Estadística y 

Estudios 
(SNIDRUS) 

Sanidad e 
Inocuidad 

Agroalimentaria 

Aguascalientes       26.6  9.6  0.4  20.8  

Baja California       34.2  12.4  0.6  28.2  

Baja California Sur     19.1  6.8  0.1  26.0  

Campeche       30.9  38.7  0.2  49.9  

Coahuila       66.7  17.0  0.7  46.2  

Colima       22.2  18.1  0.1  23.5  

Chiapas       126.5  253.0  1.2  99.9  

Chihuahua       66.3  83.1  1.4  68.2  

Ciudad de México     15.6  5.7  0.0  3.4  

Durango       52.9  80.1  0.7  52.1  

Guanajuato       88.3  37.8  1.5  62.0  

Guerrero       81.0  332.2  1.1  60.8  

Hidalgo       71.0  142.3  0.9  47.3  

Jalisco       98.7  46.2  2.1  99.6  

Estado de México       87.4  95.0  0.8  42.6  

Michoacán       90.4  91.2  1.2  109.3  

Morelos       43.0  53.4  0.3  32.5  

Nayarit       37.5  38.4  0.5  59.8  

Nuevo León       36.5  14.3  0.5  46.3  

Oaxaca       116.3  258.5  1.6  44.1  

Puebla       90.9  148.8  0.8  62.1  

Querétaro       40.6  24.6  0.5  24.6  

Quintana Roo       21.0  18.6  0.1  25.2  

San Luis Potosí       53.4  79.7  0.6  52.1  

Sinaloa       85.8  30.9  1.1  211.9  

Sonora       68.7  30.6  0.9  85.3  

Tabasco       58.0  29.0  0.2  53.4  

Tamaulipas       70.4  35.4  1.5  76.1  

Tlaxcala       29.4  31.2  0.2  12.4  

Veracruz       142.7  162.0  1.0  98.3  

Yucatán       51.2  28.8  0.6  45.3  

Zacatecas       77.0  87.5  0.7  41.1  

TOTAL       2,000.0  2,341.0  24.1  1,810.3  

 

ANEXO 12. PROGRAMA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (pesos) 

         

  Ramo Unidad Responsable       Recursos Fiscales 
Recursos 
Propios 

MONTO 

Total           77,314,838,430.8  14,075,280,929.0  91,390,119,359.8  

  04 Gobernación       65,503,761.0  0.0  65,503,761.0  

  H00 Centro Nacional de Prevención de Desastres   65,503,761.0  0.0  65,503,761.0  

  05 Relaciones Exteriores     5,300,000.0  0.0  5,300,000.0  

  
K00 Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo 
5,300,000.0  0.0  5,300,000.0  

  08 Agricultura y Desarrollo Rural     6,926,294,634.0  314,600,600.0  7,240,895,234.0  

  
311 Dirección General de Productividad y Desarrollo 

Tecnológico 
  

1,021,723,451.0  0.0  1,021,723,451.0  

  A1I Universidad Autónoma Chapingo     2,822,048,246.0  3,600,000.0  2,825,648,246.0  

  IZC Colegio de Postgraduados     1,361,142,786.0  24,000,000.0  1,385,142,786.0  

  
JAG Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y 

Pecuarias 
1,288,708,374.0  280,000,600.0  1,568,708,974.0  

  RJL Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura   432,671,777.0  7,000,000.0  439,671,777.0  

  09 Comunicaciones y Transportes     183,735,945.0  0.0  183,735,945.0  

  A00 Instituto Mexicano del Transporte     121,489,202.0  0.0  121,489,202.0  

  JZN Agencia Espacial Mexicana     62,246,743.0  0.0  62,246,743.0  

  10 Economía       461,164,002.0  930,072,629.0  1,391,236,631.0  

 410 Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior 191,337,936.0  0.0  191,337,936.0  
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  E00 Instituto Nacional del Emprendedor     24,500,000.0  0.0  24,500,000.0  

  K2H Centro Nacional de Metrología     51,438,298.0  73,924,090.0  125,362,388.0  

  K8V Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial   0.0  178,557,290.0  178,557,290.0  

  LAT Procuraduría Federal del Consumidor     0.0  1,806,692.0  1,806,692.0  

  LAU Servicio Geológico Mexicano     193,887,768.0  675,784,557.0  869,672,325.0  

  11 Educación Pública     33,886,393,993.8  2,236,656,296.0  36,123,050,289.8  

  511 Dirección General de Educación Superior Universitaria   7,647,691,449.0  0.0  7,647,691,449.0  

  
514 Coordinación General de Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas 
563,403,259.4  0.0  563,403,259.4  

  600 Subsecretaría de Educación Media Superior   4,933,449.0  0.0  4,933,449.0  

  
611 Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y 

de Servicios 
560,172.0  0.0  560,172.0  

  A00 Universidad Pedagógica Nacional     103,036,578.1  0.0  103,036,578.1  

  A2M Universidad Autónoma Metropolitana     3,363,883,442.8  56,621,077.0  3,420,504,519.8  

  A3Q Universidad Nacional Autónoma de México   12,702,922,485.4  1,087,682,472.0  13,790,604,957.4  

  B00 Instituto Politécnico Nacional     4,204,307,630.3  0.0  4,204,307,630.3  

  K00 Universidad Abierta y a Distancia de México   19,188,075.4  0.0  19,188,075.4  

  L3P Centro de Enseñanza Técnica Industrial   22,278,177.5  200,000.0  22,478,177.5  

  
L4J Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto 

Politécnico Nacional 
2,319,030,524.4  829,018,217.0  3,148,048,741.4  

  L6H 
Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas 
del Instituto Politécnico Nacional 

90,358,714.1  141,685,718.0  232,044,432.1  

  L8K El Colegio de México, A.C.     576,522,324.7  121,448,812.0  697,971,136.7  

  M00 Tecnológico Nacional de México     1,995,807,667.0  0.0  1,995,807,667.0  

  MGH Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro   272,470,044.8  0.0  272,470,044.8  

  12 Salud       6,065,718,757.0  203,494,526.0  6,269,213,283.0  

  160 
Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y 
Hospitales de Alta Especialidad 

1,824,984.0  0.0  1,824,984.0  

  610 Dirección General de Calidad y Educación en Salud   2,963,473,210.0  0.0  2,963,473,210.0  

  M7A Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas   10,850,420.0  2,116,112.0  12,966,532.0  

  M7F Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz   129,803,131.0  3,611,673.0  133,414,804.0  

  M7K Centros de Integración Juvenil, A.C.     24,929,128.0  242,097.0  25,171,225.0  

  N00 Servicios de Atención Psiquiátrica     657,561.0  0.0  657,561.0  

  NAW Hospital Juárez de México     209,402,701.0  300,000.0  209,702,701.0  

  NBB Hospital General "Dr. Manuel Gea González"   82,208,736.0  746,000.0  82,954,736.0  

  NBD Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga"   150,465,898.0  26,100,363.0  176,566,261.0  

  NBG Hospital Infantil de México Federico Gómez   175,890,771.0  9,811,746.0  185,702,517.0  

  NBQ Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío   13,230,810.0  1,300,000.0  14,530,810.0  

  NBR Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca   6,155,797.0  185,000.0  6,340,797.0  

  
NBS Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de 

Yucatán 
123,437,831.0  300,000.0  123,737,831.0  

  
NBT Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria 

"Bicentenario 2010" 
1,363,049.0  2,934,300.0  4,297,349.0  

  NBU Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca   6,395,838.0  1,370,000.0  7,765,838.0  

  NBV Instituto Nacional de Cancerología     120,044,541.0  62,422,876.0  182,467,417.0  

  NCA Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez   153,288,538.0  4,504,753.0  157,793,291.0  

  
NCD Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael 

Cosío Villegas 
210,661,301.0  12,565,683.0  223,226,984.0  

  NCE Instituto Nacional de Geriatría     43,488,745.0  5,631,528.0  49,120,273.0  

  
NCG Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 

Zubirán 
322,007,751.0  1,889,831.0  323,897,582.0  

  NCH Instituto Nacional de Medicina Genómica   178,664,683.0  0.0  178,664,683.0  

  
NCK Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel 

Velasco Suárez 
109,161,221.0  9,594,408.0  118,755,629.0  

  NCZ Instituto Nacional de Pediatría     231,968,246.0  0.0  231,968,246.0  

  
NDE Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los 

Reyes 
197,995,170.0  5,377,833.0  203,373,003.0  

  NDF Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra 148,768,528.0  5,711,072.0  154,479,600.0  

  NDY Instituto Nacional de Salud Pública     398,934,513.0  46,779,251.0  445,713,764.0  

  NHK Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia   50,645,655.0  0.0  50,645,655.0  

  13 Marina       14,700,000.0  0.0  14,700,000.0  

  212 Dirección General de Investigación y Desarrollo   14,700,000.0  0.0  14,700,000.0  

  16 Medio Ambiente y Recursos Naturales   395,122,389.0  207,130,000.0  602,252,389.0  

  RJE Instituto Mexicano de Tecnología del Agua   224,356,116.0  207,130,000.0  431,486,116.0  

  RJJ Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático   170,766,273.0  0.0  170,766,273.0  

  17 Procuraduría General de la República   103,727,534.0  45,000,000.0  148,727,534.0  
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  SKC Instituto Nacional de Ciencias Penales   103,727,534.0  45,000,000.0  148,727,534.0  

  18 Energía       834,601,626.0  5,782,032,515.0  6,616,634,141.0  

  T0K Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias   296,967,077.0  913,001,185.0  1,209,968,262.0  

  T0O Instituto Mexicano del Petróleo     0.0  4,539,013,389.0  4,539,013,389.0  

  T0Q Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares   537,634,549.0  330,017,941.0  867,652,490.0  

  21 Turismo       18,916,894.0  0.0  18,916,894.0  

  A00 Instituto de Competitividad Turística     18,916,894.0  0.0  18,916,894.0  

  23 Provisiones Salariales y Económicas   3,384,300,000.0  0.0  3,384,300,000.0  

  411 Unidad de Política y Control Presupuestario   3,384,300,000.0  0.0  3,384,300,000.0  

  38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología   24,764,719,642.0  3,573,621,164.0  28,338,340,806.0  

  
90A Centro de Investigación en Ciencias de Información 

Geoespacial, A.C. 
53,980,047.0  8,735,750.0  62,715,797.0  

  90C Centro de Investigación en Matemáticas, A.C.   170,582,183.0  27,714,827.0  198,297,010.0  

  90E Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C.   182,009,605.0  50,000,000.0  232,009,605.0  

  
90G CIATEC, A.C. "Centro de Innovación Aplicada en Tecnologías 

Competitivas" 
184,199,486.0  130,000,000.0  314,199,486.0  

  90I 
Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño 

del Estado de Jalisco, A.C. 
186,424,221.0  52,260,672.0  238,684,893.0  

  
90K Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en 

Electroquímica, S.C. 
112,768,492.0  42,000,000.0  154,768,492.0  

  90M Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C.   355,343,224.0  40,654,910.0  395,998,134.0  

  90O Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C.   433,338,647.0  48,458,257.0  481,796,904.0  

  90Q Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C.   261,248,261.0  18,948,670.0  280,196,931.0  

  90S Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.   170,352,897.0  29,370,523.0  199,723,420.0  

  90U Centro de Investigación en Química Aplicada   174,006,019.0  45,000,000.0  219,006,019.0  

  
90W Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 

Antropología Social 
281,829,761.0  5,600,649.0  287,430,410.0  

  90X Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología   18,949,792,711.0  2,500,000.0  18,952,292,711.0  

  90Y CIATEQ, A.C. Centro de Tecnología Avanzada   277,527,501.0  330,412,000.0  607,939,501.0  

  
91A Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de 

C.V. 
0.0  1,090,672,085.0  1,090,672,085.0  

  91C El Colegio de la Frontera Norte, A.C.     277,814,621.0  48,215,259.0  326,029,880.0  

  91E El Colegio de la Frontera Sur     341,175,339.0  40,000,000.0  381,175,339.0  

  91I El Colegio de Michoacán, A.C.     138,795,094.0  4,646,635.0  143,441,729.0  

  91K El Colegio de San Luis, A.C.     106,051,653.0  12,000,000.0  118,051,653.0  

  91M 
INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en 

Tecnologías de la Información y Comunicación 
0.0  550,490,834.0  550,490,834.0  

  91O Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos   84,023,916.0  233,303,814.0  317,327,730.0  

  91Q Instituto de Ecología, A.C.     257,060,474.0  62,909,000.0  319,969,474.0  

  91S Instituto de Investigaciones "Dr. José María Luis Mora"   175,414,504.0  5,500,000.0  180,914,504.0  

  91U Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica   324,078,412.0  35,000,000.0  359,078,412.0  

  
91W Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, 

A.C. 
119,937,651.0  103,257,994.0  223,195,645.0  

  9ZU Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial   299,919,006.0  413,000,000.0  712,919,006.0  

  9ZW 
Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de 

Ensenada, Baja California 
495,235,773.0  65,790,739.0  561,026,512.0  

  9ZY Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C.   351,810,144.0  77,178,546.0  428,988,690.0  

  48 Cultura       140,341,488.0  0.0  140,341,488.0  

  D00 Instituto Nacional de Antropología e Historia   140,341,488.0  0.0  140,341,488.0  

    Instituto Mexicano del Seguro Social   0.0  740,326,210.0  740,326,210.0  

  GYR Instituto Mexicano del Seguro Social     0.0  740,326,210.0  740,326,210.0  

    
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 
64,297,765.0  42,346,989.0  106,644,754.0  

  
GYN Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado 
64,297,765.0  42,346,989.0  106,644,754.0  
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ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES (pesos) 

         

Ramo Denominación Monto 

TOTAL               64,656,150,813 

01 Poder Legislativo             0 

      Actividades derivadas del trabajo legislativo     0 

       H. Cámara de Senadores         

04 Gobernación               300,214,489 

      Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres   260,483,143 

      Planeación demográfica del país       7,452,000 

  
Implementar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la 

Nación y sus habitantes 

3,518,236 

     Programa de Derechos Humanos       16,705,878 

      Participación Social para la Reconstrucción del Tejido Social en México   1,520,000 

      Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación   10,535,233 

05 Relaciones Exteriores             17,000,000 

      Atención, protección, servicios y asistencia consulares     12,000,000 

      Actividades de apoyo administrativo         4,000,000 

      Promoción y defensa de los intereses de México en el ámbito multilateral   1,000,000 

06 Hacienda y Crédito Público             4,000,000 

      Actividades de apoyo administrativo       4,000,000 

07 Defensa Nacional             100,167,202 

      Programa de igualdad entre mujeres y hombres SDN     100,167,202 

08 Agricultura y Desarrollo Rural         3,652,485,182 

      Diseño y Aplicación de la Política Agropecuaria     4,096,407 

      Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria     318,411,009 

      Programa de Fomento Ganadero       88,815,166 

      Programa de Fomento a la Agricultura       1,031,600,774 

      Desarrollo Rural         2,209,561,826 

09 Comunicaciones y Transportes         5,277,953 

      Definición, conducción y supervisión de la política de comunicaciones y transportes 5,277,953 

10 Economía               2,578,437,154 

      Actividades de apoyo administrativo       1,850,000 

      Fondo Nacional Emprendedor       30,000,000 

      Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM)   120,000,000 

      Programa de Microcréditos para el Bienestar     2,426,587,154 

11 Educación Pública             4,761,810,573 

      Servicios de Educación Superior y Posgrado     132,615,060 

      Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico     18,022,007 

      Políticas de igualdad de género en el sector educativo     8,958,688 

      Programa Nacional de Becas       1,964,885,901 

      Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa     207,865,954 

      Programa para el Desarrollo Profesional Docente     7,946,620 

      Fortalecimiento de la Calidad Educativa       30,206,870 

      Programa Nacional de Convivencia Escolar     231,309,473 

      Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez   1,728,000,000 

      Jóvenes Construyendo el Futuro       432,000,000 

12 Salud               4,678,420,281 

      Formación y capacitación de recursos humanos para la salud   17,026,990 

      Investigación y desarrollo tecnológico en salud     125,031,845 

      Atención a la Salud       1,160,804,010 
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      Prevención y atención contra las adicciones     50,301,828 

      Programa de vacunación       447,874,111 

      Actividades de apoyo administrativo       1,826,728 

      Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno     374,889 

      Rectoría en Salud         1,802,689 

      Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS     405,154,507 

      Prevención y control de enfermedades       4,344,016 

      Salud materna, sexual y reproductiva       2,315,415,461 

      Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras   148,463,208 

13 Marina               6,860,000 

      Sistema Educativo naval y programa de becas     6,860,000 

14 Trabajo y Previsión Social             356,254,871 

      Procuración de justicia laboral       26,500,000 

      Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral     23,608,059 

      Programa de Apoyo al Empleo (PAE)       306,146,812 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano         919,674,981 

      Actividades de apoyo administrativo       2,819,561 

      Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)     916,855,420 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales         102,792,172 

      Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental     449,220 

      Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible     61,633,951 

      Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable     40,709,001 

17 Procuraduría General de la República         130,862,842 

      Investigar y perseguir los delitos del orden federal     71,502,624 

      Investigar y perseguir los delitos relativos a la Delincuencia Organizada   46,505,487 

      Promoción del respeto a los derechos humanos y atención a víctimas del delito   4,107,681 

      Investigar, perseguir y prevenir delitos del orden electoral     4,971,806 

      Promoción del Desarrollo Humano y Planeación Institucional     1,132,390 

      Actividades de apoyo administrativo       2,642,853 

18 Energía               6,343,011 

      Regulación y supervisión de actividades nucleares y radiológicas   99,760 

      Actividades de apoyo administrativo       5,093,251 

      Coordinación de la política energética en electricidad     1,000,000 

      Gestión, promoción, supervisión y evaluación del aprovechamiento sustentable de la energía 150,000 

19 Aportaciones a Seguridad Social         444,900 

      Apoyo Económico a Viudas de Veteranos de la Revolución Mexicana   444,900 

20 Bienestar               40,646,347,966 

      Articulación de Políticas Integrales de Juventud     28,668,239 

      Programa de Fomento a la Economía Social     203,580,196 

      Programa de Coinversión Social       136,436,016 

      Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF)  278,535,043 

      Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras   2,041,621,313 

      Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores     37,957,507,158 

21 Turismo               7,350,099 

      Planeación y conducción de la política de turismo     7,350,099 

22 Instituto Nacional Electoral             51,871,607 

      Gestión Administrativa       1,000,000 

      Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía    25,494,645.00  

      Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico      14,092,469.00  

      
Otorgamiento de prerrogativas a partidos políticos, fiscalización de sus recursos y administración 

de los tiempos del estado en radio y televisión 
 9,499,886.00  

     Vinculación con la sociedad          448,839.00  

      Tecnologías de información y comunicaciones          1,335,768.00  
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35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos          38,957,539 

      
Realizar la promoción y observancia en el monitoreo, seguimiento y evaluación del impacto de la 

política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 
33,310,120 

     Actividades de apoyo administrativo       5,647,419 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología         4,867,162,051 

      Apoyos para actividades científicas, tecnológicas y de innovación   100,694,776 

      Becas de posgrado y apoyos a la calidad     4,766,467,275 

40 Información Nacional Estadística y Geográfica         44,944,980 

      Producción y difusión de información estadística y geográfica     44,944,980 

43 Instituto Federal de Telecomunicaciones          9,398,699 

      Actividades de apoyo administrativo       9,398,699 

45 Comisión Reguladora de Energía         250,000 

      Regulación y permisos de electricidad       50,000 

      Regulación y permisos de Hidrocarburos       50,000 

      Actividades de apoyo administrativo       150,000 

47 Entidades no Sectorizadas             1,335,127,897 

      Atención a Víctimas       7,772,233 

      Actividades de apoyo administrativo       11,365,826 

      Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno     7,640,319 

      Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres   424,949,154 

      Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género   358,185,858 

      Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena   436,616,512 

      Programa de Derechos Indígenas       88,597,995 

48 Cultura               33,694,363 

      Desarrollo Cultural         29,215,879 

      Programa Nacional de Becas       4,478,484 

18 Energía 1/               500,000 

      Dirección, coordinación y control de la operación del Sistema Eléctrico Nacional   500,000 

Instituto Mexicano del Seguro Social 1/         23,297,659,560 

      Prevención y Control de Enfermedades       2,078,542,362 

      Servicios de guardería       12,076,925,624 

      Atención a la Salud       9,142,191,574 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 1/       558,666,567 

      Equidad de Género       29,161,862 

      Prevención y control de enfermedades       529,504,705 

Petróleos Mexicanos 1/             12,720,000 

      Actividades de apoyo administrativo       12,720,000 

Comisión Federal de Electricidad 1/         953,430 

      Operación y mantenimiento de las centrales generadoras de energía eléctrica   100,000 

      Operación y mantenimiento de la Red Nacional de Transmisión   100,000 

      Operación y mantenimiento de la infraestructura del proceso de distribución de energía eléctrica 100,000 

      Comercialización de energía eléctrica y productos asociados     100,000 

      Prestación de servicios corporativos       27,000 

      Promoción de medidas para el ahorro y uso eficiente de la energía eléctrica   326,430 

      Coordinación de las funciones y recursos para la infraestructura eléctrica   100,000 

      Seguridad física en las instalaciones de electricidad     100,000 

1/ El presupuesto no suma en el total, por ser recursos propios.      
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ANEXO 14. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES (pesos) 

         

Ramo  Denominación           PEF 2019 

Total  148,702,950,456  

  04 Gobernación            160,832,390  

   Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación       160,832,390  

  05 Relaciones Exteriores             142,477,949  

   Atención, protección, servicios y asistencia consulares       142,477,949  

  11 Educación Pública            3,680,291,115  

   Apoyos a centros y organizaciones de educación      94,153,125  

    Jóvenes Construyendo el Futuro         1,913,760,000  

   Programa Nacional de Becas         476,901,326  

    Programa Nacional de Convivencia Escolar       231,309,473  

    Programa Nacional de Reconstrucción       800,000,000  

   Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa      164,167,190  

  12 Salud             6,673,186,378  

    Asistencia social y protección del paciente       511,050,261  

   Formación y capacitación de recursos humanos para la salud      50,645,655  

    Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra     1,207,615,105  

   Investigación y desarrollo tecnológico en salud      110,959,662  

    Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS       431,074,811  

    Programa de Atención a Personas con Discapacidad      25,000,000  

   Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras     223,027,039  

    Programa Nacional de Reconstrucción       800,000,000  

   Salud materna, sexual y reproductiva      406,429,903  

    Seguro Médico Siglo XXI         2,062,600,000  

   Servicios de asistencia social integral        844,783,942  

  14 Trabajo y Previsión Social            17,738,731,780  

   Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral      18,731,780  

    Jóvenes Construyendo el Futuro         17,720,000,000  

  15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano         5,600,000,000  

   Programa Nacional de Reconstrucción      5,600,000,000  

  19 Aportaciones a Seguridad Social         4,364,924,327  

   Programa IMSS-PROSPERA        4,364,924,327  

  20 Bienestar             103,807,558,658  

    Articulación de Políticas Integrales de Juventud       28,668,239  

    Desarrollo integral de las personas con discapacidad       53,911,717  

    Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores       98,502,798,637  

   Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF)   278,535,043  

    Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente     2,550,000,000  

   Programa de Coinversión Social         129,614,215  

    Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras     1,912,741,054  

    Servicios a grupos con necesidades especiales       351,289,753  

  23 Provisiones Salariales y Económicas         400,000,000  

   Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con Discapacidad  400,000,000  

  35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos          39,808,592  

    Atender asuntos relacionados con víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos  23,432,262  

    
Atender asuntos relativos a la aplicación del Mecanismo Independiente de Monitoreo 
Nacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

16,376,330  

  47 Entidades no Sectorizadas           6,000,574,613  

    Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno       10,045,513  

   Actividades de apoyo administrativo         176,147,112  

    Planeación y Articulación de la Acción Pública hacia los Pueblos Indígenas     991,554,321  

   Programa de Derechos Indígenas         310,689,647  

    Programa de Infraestructura Indígena         2,362,117,433  

   Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena     806,942,011  

    Programa de Apoyo a la Educación Indígena       1,343,078,576  

  48 Cultura             66,564,987  

    Educación y cultura indígena         66,564,987  

  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado     27,999,667  

    Atención a Personas con Discapacidad       27,999,667  
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ANEXO 15. ESTRATEGIA DE TRANSICIÓN PARA PROMOVER EL USO DE TECNOLOGÍAS Y COMBUSTIBLES MÁS LIMPIOS 

(pesos) 

         

Ramo Denominación              MONTO  

Total                 29,385,193,119  

04 Gobernación                973,164  

08 Agricultura y Desarrollo Rural              147,929,490  

12 Salud                33,000,000  

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales            2,390,036  

  Procuraduría Federal de Protección al Ambiente          2,390,036  

18 Energía                564,604,346  

  Secretaría de Energía            483,873,924  

  Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía          80,130,422  

  Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias          600,000  

Petróleos Mexicanos              149,738,929  

  Pemex Exploración y Producción            149,738,929  

Comisión Federal de Electricidad              28,486,557,153  

  CFE Consolidado*            28,486,557,153  

* Incluye la Inversión Financiada de los Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo.         

 

ANEXO 16. RECURSOS PARA LA ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO (pesos) 

         

Ramo   Denominación           Monto 

TOTAL               39,125,536,166 

04 Gobernación               193,167,300 

    Coordinación del Sistema Nacional de Protección Civil       193,167,300  

08Agricultura y Desarrollo Rural             9,911,188,523 

    Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria       17,522,878  

    Programa de Fomento a la Agricultura       665,061,387  

    Programa de Fomento Ganadero         444,792,390  

    Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola     1,158,998,352  

    Desarrollo Rural           4,846,506,848  

    Crédito Ganadero a la Palabra         2,778,306,668  

09 Comunicaciones y Transportes             404,800,000 

    Reconstrucción y Conservación de Carreteras       404,800,000  

10 Economía               3,000,000 

    Promoción del comercio exterior y atracción de inversión extranjera directa 3,000,000  

11 Educación Pública             69,487,180 

    Servicios de Educación Superior y Posgrado       51,105,317  

    Programa Nacional de Becas         959,333  

    Subsidios para organismos descentralizados estatales       17,422,530  

12 Salud               358,449,607 

    Protección Contra Riesgos Sanitarios         13,830,433  

    Vigilancia epidemiológica         344,619,174  

13 Marina               19,526,214 

    
Emplear el Poder Naval de la Federación para salvaguardar la soberanía 

y seguridad nacionales 
  19,526,214  

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano           2,084,659,275 

    Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)       2,084,659,275  
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16 Medio Ambiente y Recursos Naturales           7,972,511,786 

    Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable       3,344,241  

    Investigación científica y tecnológica         210,213,327  

    Protección Forestal         1,390,609,787  

    Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad y Crecimiento Verde 157,816,412  

    Regulación Ambiental         60,391,756  

    Inspección y Vigilancia del Medio Ambiente y Recursos Naturales     69,319,243  

    Gestión integral y sustentable del agua       200,000,000  

    Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas       98,355,164  

    Programas de Calidad del Aire y Verificación Vehicular       667,578  

    Normativa Ambiental e Instrumentos para el Desarrollo Sustentable     20,340,527  

    Infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento       1,280,987,850  

    Actividades de apoyo administrativo         10,093,768  

    Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno       3,202,130  

    Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental       96,160,691  

    Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible       181,276,327  

    Programa de agua potable, alcantarillado y saneamiento       802,067,310  

    Programas de apoyo a la infraestructura hidroagrícola       2,000,000,000  

    Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable       1,154,519,086  

    Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre     145,438,239  

    Programa de Manejo de Áreas Naturales Protegidas       87,708,348  

18 Energía               826,560,314 

    Actividades de apoyo administrativo         2,333,635  

    Conducción de la política energética         166,482,408  

    Coordinación de la política energética en electricidad       45,105,502  

    Coordinación de la política energética en hidrocarburos       67,833,546  

    
Gestión, promoción, supervisión y evaluación del aprovechamiento 

sustentable de la energía  
60,931,300  

    Fondos de Diversificación Energética         483,873,924  

21 Turismo               622,300 

    Planeación y conducción de la política de turismo       622,300  

23 Provisiones Salariales y Económicas           3,824,938,000 

    Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)       3,644,000,000  

    Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN)       180,938,000  

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología           223,035,884 

    Investigación científica, desarrollo e innovación       117,025,884  

    Becas de posgrado y apoyos a la calidad       106,010,000  

47 Entidades no Sectorizadas             64,840,182 

    
Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad 

Indígena 
64,840,182  

Petróleos Mexicanos             1,475,752,188 

    Proyectos de infraestructura económica de hidrocarburos       1,475,752,188  

Comisión Federal de Electricidad             11,692,997,413 

    
Operación de mecanismos para mejorar la comercialización de servicios 

y productos 
  11,135,793,223  

    Promoción de medidas para el ahorro y uso eficiente de la energía eléctrica 1,354,037  

    Mantenimiento de infraestructura        466,559,528  

    Proyectos de infraestructura económica de electricidad (Pidiregas)     89,290,625  
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ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS JÓVENES (pesos) 

         

Ramo Denominación Monto  

Total               311,308,509,245 

07 Defensa Nacional             1,850,876,863 

  Sistema educativo militar           1,850,876,863 

08 Agricultura y Desarrollo Rural             262,279,221 

   Desarrollo Rural             262,279,221 

10 Economía               30,000,000 

  Fondo Nacional Emprendedor           30,000,000 

11 Educación Pública             246,044,177,485 

  Educación Básica            29,946,444,719 

  PROSPERA Programa de Inclusión Social         29,376,016,030 

  Programa Nacional de Becas           120,504,749 

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa         218,483,940 

  Programa Nacional de Reconstrucción         231,440,000 

  Educación Media Superior           94,502,782,099 

  Formación y certificación para el trabajo         3,459,374,461 

  Servicios de Educación Media Superior          41,594,401,059 

  Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico         560,172 

  Programa de infraestructura física educativa         32,307,655 

  PROSPERA Programa de Inclusión Social         2,987,222,279 

  Programa Nacional de Becas           2,083,365,869 

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa         33,016,265 

  Programa para el Desarrollo Profesional Docente         44,492,367 

  Subsidios para organismos descentralizados estatales         26,652,571,942 

  Expansión de la Educación Media Superior y Superior         274,400,000 

  Apoyos a centros y organizaciones de educación         61,070,031 

  Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez 17,280,000,000 

  Educación Superior            120,258,965,409 

  Servicios de Educación Superior y Posgrado         46,162,420,239 

  Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico         4,023,676,718 

  Proyectos de infraestructura social del sector educativo          350,601,371 

  Mantenimiento de infraestructura           0 

  Programa Nacional de Becas           3,954,086,185 

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa         37,807,842 

  Programa para el Desarrollo Profesional Docente         246,641,468 

  Fortalecimiento de la Calidad Educativa         1,117,083,738 

  Subsidios para organismos descentralizados estatales          58,247,040,487 

  Carrera Docente en UPES           354,878,247 

  Apoyos a centros y organizaciones de educación 1_/, 2_/         444,729,114 

  Jóvenes Construyendo el Futuro           4,320,000,000 

  Universidades para el Bienestar Benito Juárez García         1,000,000,000 

  Posgrado             1,335,985,257 

  Programa Nacional de Becas           115,983,130 

  Subsidios para organismos descentralizados estatales         1,220,002,127 
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12 Salud               1,138,948,991 

  Prevención y atención contra las adicciones         776,052,108 

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS         362,896,883 

13 Marina               593,516,029 

  Sistema Educativo naval y programa de becas         593,516,029 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales           323,023 

  Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental         323,023 

19 Aportaciones a Seguridad Social           5,358,331,389 

  Seguro de Enfermedad y Maternidad 3_/         5,358,331,389 

20 Bienestar               260,458,179 

  Instituto Mexicano de la Juventud            95,856,476 

  Programa de Fomento a la Economía Social         20,057,737 

  PROSPERA Programa de Inclusión Social         144,543,967 

25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 1,055,388,302 

  Servicios de educación normal en el D.F.         1,055,388,302 

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios         15,667,388,432 

  Educación Básica           5,922,044,832 

  FONE Servicios Personales           4,614,524,894 

  FONE Otros de Gasto Corriente           142,964,242 

  FONE Gasto de Operación           185,802,715 

  FONE Fondo de Compensación           133,686,314 

  FAM Infraestructura Educativa Básica          78,636,984 

  FAETA Educación de Adultos           766,429,683 

  Educación Media Superior           5,223,717,013 

  FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior        682,291,480 

  FAETA Educación Tecnológica           4,541,425,533 

  Educación Superior           4,521,626,587 

  FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior        4,521,626,587 

47 Entidades no Sectorizadas 4_/             128,540,944 

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena         128,540,944 

48 Cultura               15,173,830 

  Programa Nacional de Becas           15,173,830 

Instituto Mexicano del Seguro Social            36,576,958,186 

  Prevención y control de enfermedades         420,421,933 

  Atención a la Salud           36,156,536,253 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.       2,326,148,370 

  Prevención y Control de Enfermedades         349,857,379 

  Atención a la Salud           1,976,290,991 

1_/ Incluye 150 millones de pesos para la Universidad Autónoma de la Ciudad de México.     

2_/ Incluye subsidios para operación de la Academia Mexicana de la Historia. 

3_/Considera los recursos asignados al componente del Seguro de Salud para Estudiantes. 

4_/ Programa operado por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas.  

Nota metodológica: El Instituto Mexicano del Seguro Social realizó cambios en la metodología de cálculo por lo que el monto no es 

comparable con años anteriores. 
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ANEXO 18. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (Pesos)    

         

Ramo Denominación             MONTO 

Total               762,007,318,921  

04 Gobernación               97,248,253  

    Atención a refugiados en el país         551,227  

  
  

Coordinación con las instancias que integran el Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

52,428,788  

  
  

Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la 
Discriminación 

6,685,046  

    Registro e Identificación de Población         37,583,192  

05 Relaciones Exteriores             3,000,000  

    Atención, protección, servicios y asistencia consulares       3,000,000  

08 Agricultura y Desarrollo Rural             796,431,145  

    Desarrollo y aplicación de programas educativos en materia agropecuaria 796,431,145  

11 Educación Pública              153,817,288,766  

    Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez 17,280,000,000  

    Diseño de la Política Educativa         242,317,117  

    Educación Inicial y Básica Comunitaria       4,553,820,060  

    Educación para Adultos (INEA)         472,988,954  

    Escuelas de Tiempo Completo         10,189,991,444  

    Evaluaciones de la calidad de la educación       168,948,874  

    Expansión de la Educación Media Superior y Superior       274,400,000  

    Formación y certificación para el trabajo       1,729,687,231  

    Fortalecimiento de la Calidad Educativa       1,281,868,508  

    Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico       5,493,621  

    Normar los servicios educativos         18,038,038  

    Políticas de igualdad de género en el sector educativo       2,134,112  

    Producción y distribución de libros y materiales educativos       2,054,948,750  

    Producción y transmisión de materiales educativos       172,497,049  

    Programa de Cultura Física y Deporte       712,476,627  

    Programa de infraestructura física educativa       32,307,655  

    Programa de la Reforma Educativa         764,399,999  

    Programa Nacional de Becas         2,203,870,618  

    Programa Nacional de Convivencia Escolar       231,309,473  

    Programa Nacional de Inglés         800,000,000  

    Programa Nacional de Reconstrucción       561,920,000  

    Programa para el Desarrollo Profesional Docente       409,434,248  

    Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa       251,500,205  

    PROSPERA Programa de Inclusión Social       41,652,881,114  

    Servicios de Educación Media Superior       41,097,483,127  

    Subsidios para organismos descentralizados estatales       26,652,571,942  

12 Salud               48,450,046,749  

    Atención a la Salud         2,803,606,217  

    Formación y capacitación de recursos humanos para la salud     89,274,470  

    Investigación y desarrollo tecnológico en salud       86,616,301  

    Prevención y atención contra las adicciones       199,393,256  

    Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS       1,118,606  

    Programa de Atención a Personas con Discapacidad       18,000,000  

    Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras     223,027,039  

    Programa de vacunación         1,981,444,007  

    PROSPERA Programa de Inclusión Social       4,425,188,461  

    Protección y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes 67,747,618  

    Salud materna, sexual y reproductiva       662,697,001  

    Seguro Médico Siglo XXI         2,062,600,000  

    Seguro Popular           35,221,089,336  

    Servicios de asistencia social integral         608,244,438  
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14 Trabajo y Previsión Social              6,316,944  

    Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral 6,316,944  

17 Procuraduría General de la República           58,569,780  

    Actividades de apoyo administrativo         2,642,853  

    Investigar y perseguir los delitos del orden federal       53,044,755  

    Investigar, perseguir y prevenir delitos del orden electoral       349,574  

  
  

Promoción del respeto a los derechos humanos y atención a víctimas del 
delito 

2,532,597  

19 Aportaciones a Seguridad Social           5,487,673,254  

    Programa IMSS-PROSPERA         5,487,673,254  

20 Bienestar               19,648,344,054  

    Articulación de Políticas Integrales de Juventud       176,289  

    Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras     1,874,486,233  

    PROSPERA Programa de Inclusión Social       17,773,681,532  

22 Instituto Nacional Electoral              6,111,435  

    Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía 6,111,435  

25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos  38,466,322,533  

    Becas para la población atendida por el sector educativo       163,787,130  

    Servicios de educación básica en el D.F.       37,247,147,101  

    Servicios de educación normal en el D.F.       1,055,388,302  

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios         432,223,516,929  

    FAETA Educación de Adultos         356,834,571  

    FAETA Educación Tecnológica         4,541,425,533  

    FAM Asistencia Social 1_/         9,128,847,451  

    FAM Infraestructura Educativa Básica 1_/       9,251,409,895  

    FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior 1_/ 682,291,480  

    FASSA           26,520,244,640  

    FONE Fondo de Compensación         10,051,991,769  

    FONE Gasto de Operación         13,970,669,931  

    FONE Otros de Gasto Corriente         10,749,607,402  

    FONE Servicios Personales         346,970,194,257  

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos            7,702,202  

    Atender asuntos relacionados con niñas, niños y adolescentes.     7,702,202  

43 Instituto Federal de Telecomunicaciones           1,350,000  

    Regulación y Supervisión de los sectores Telecomunicaciones y Radiodifusión 1,350,000  

47 Entidades no Sectorizadas             1,179,587,732  

    Programa de Apoyo a la Educación Indígena       1,179,587,732  

48 Cultura               85,712,290  

    Desarrollo Cultural           54,772,806  

    Producción y distribución de libros y materiales artísticos y culturales     1,606,977  

    Servicios Cinematográficos         944,152  

    Servicios educativos culturales y artísticos       28,388,356  

Instituto Mexicano del Seguro Social            47,384,654,109  

    Atención a la Salud         30,605,473,408  

    Prestaciones sociales         681,028,880  

    Prevención y control de enfermedades       4,021,226,197  

    Servicios de guardería         12,076,925,624  

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado       14,287,442,746  

    Atención a la Salud         10,842,449,560  

    Prestaciones sociales         1,760,508,892  

    Prevención y control de enfermedades       1,684,484,294  

Nota metodológica: El Instituto Mexicano del Seguro Social realizó cambios en la metodología de cálculo, por lo que el monto no es 
comparable con años anteriores. 

1_/ Se incrementa el monto derivado de la actualización a la RFP aprobada en LIF 2019. 
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ANEXO 19. ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE A LAS ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS 

PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS (Pesos) 

         

Ramo Denominación       MONTO 

Total               172,299,937,828  

04 Gobernación               33,152,355,044  

    Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno       59,366,409  

    Actividades de apoyo administrativo         445,354,760  

    Conducción de la política interior         42,974,300  

  
  

Coordinación con las instancias que integran el Sistema Nacional de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

47,444,903  

  
  

Coordinación con las instancias que integran el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública   
314,911,473  

    Operativos para la prevención y disuasión del delito       26,048,418,508  

    Participación Social para la Reconstrucción del Tejido Social en México     184,772,385  

    Programa de Derechos Humanos         47,007,244  

    Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres     260,483,143  

    Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación 157,605,925  

  
  

Servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e 

instalaciones   
1,534,891,897  

    Subsidios en materia de seguridad pública       4,009,124,098  

06 Hacienda y Crédito Público             176,560,353  

    Detección y prevención de ilícitos financieros       176,560,353  

07 Defensa Nacional             5,554,647,694  

    Derechos humanos         68,524,007  

    Programa de igualdad entre mujeres y hombres SDN       124,115,610  

  
  

Programa de la Secretaría de la Defensa Nacional en Apoyo a la Seguridad 

Pública 
3,511,131,214  

    Sistema educativo militar         1,850,876,863  

10 Economía               50,000,000  

    Fondo Nacional Emprendedor         50,000,000  

11 Educación Pública             102,588,771,685  

    Atención al deporte         560,249,754  

    Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez 17,280,000,000  

    Desarrollo Cultural           3,447,735,033  

    Escuelas de Tiempo Completo         10,189,991,444  

    Expansión de la Educación Media Superior y Superior       274,400,000  

    Formación y certificación para el trabajo       3,459,374,461  

    Jóvenes Construyendo el Futuro         4,320,000,000  

    Producción y distribución de libros y materiales culturales       121,992,171  

    Producción y transmisión de materiales educativos       834,208,135  

    Programa de Cultura Física y Deporte       1,158,275,877  

    Programa de infraestructura física educativa       173,933,541  

    Programa de la Reforma Educativa         764,400,000  

    Programa Nacional de Becas         6,259,364,350  

    Programa Nacional de Convivencia Escolar       231,309,473  
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    PROSPERA Programa de Inclusión Social       41,652,881,114  

    Servicios de Educación Media Superior       4,202,882,237  

    Servicios de Educación Superior y Posgrado       5,053,540,398  

    Subsidios para organismos descentralizados estatales       1,604,233,697  

    Universidades para el Bienestar Benito Juárez García       1,000,000,000  

12 Salud               1,398,099,909  

    Prevención y atención contra las adicciones       1,356,787,373  

    Prevención y control de enfermedades       15,031,285  

    Salud materna, sexual y reproductiva       26,281,252  

13 Marina               7,894,062,422  

  
  

Emplear el Poder Naval de la Federación para salvaguardar la soberanía y 

seguridad nacionales 
5,936,591,586  

    Sistema Educativo naval y programa de becas       1,957,470,836  

14 Trabajo y Previsión Social             4,000,000  

    Capacitación para Incrementar la Productividad       1,000,000  

    Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral       1,000,000  

    Instrumentación de la política laboral         2,000,000  

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano           2,929,582,977  

    Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)       2,929,582,977  

17 Procuraduría General de la República           1,348,789,490  

    Promoción del Desarrollo Humano y Planeación Institucional       1,154,427,265  

    Promoción del respeto a los derechos humanos y atención a víctimas del delito 194,362,225  

20 Bienestar               1,052,642,158  

    Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno       1,827,215  

    Actividades de apoyo administrativo         19,591,521  

    Articulación de Políticas Integrales de Juventud       28,668,239  

    Programa 3 x 1 para Migrantes         60,666,269  

    Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras     334,729,684  

    Programa de Fomento a la Economía Social       107,159,235  

    Sembrando Vida           499,999,995  

                  

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios         12,131,639,974  

  
  

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (Educación 

Tecnológica) (FAETA) 
708,462,383  

  
  

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP)   
7,210,000,000  

  
  

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal1_/ 

4,213,177,591  

47 Entidades no Sectorizadas             186,751,010  

    Atención a Víctimas         186,751,010  

48 Cultura               3,832,035,111  

    Desarrollo Cultural           3,187,329,395  

    Educación y cultura indígena         66,564,987  

    Programa de Apoyos a la Cultura         578,140,729  

1_/ Se incrementa el monto derivado de la actualización a la RFP aprobada en LIF 2019. 
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ANEXO 20. RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos)     

         

                MONTO 

Previsiones Salariales             13,247,169,564  

    Situaciones laborales supervenientes 13,247,169,564  

Provisiones Económicas             3,910,979,140  

    Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)       3,644,000,000  

    Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN)       180,938,000  

    Comisiones y pago a CECOBAN         86,041,140  

Provisiones Salariales y Económicas           14,427,163,770  

Desarrollo Regional             5,568,788,209  

    Fondo Regional           1,868,788,209  

    
Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas 
con Discapacidad  

  
400,000,000  

    Fondo Metropolitano         3,300,000,000  

Otras Provisiones Económicas           53,142,156,971  

    Programa de Separación Laboral         1,000,000,000  

    Provisión para la Armonización Contable       56,356,971  

    Subsidios a las Tarifas Eléctricas         52,085,800,000  

Gastos asociados a ingresos petroleros           22,700,400,000  

TOTAL     112,996,657,654  

 

ANEXO 21. RAMO 25 PREVISIONES Y APORTACIONES PARA LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, NORMAL, 
TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS (pesos) 

         

                MONTO 

Previsiones para servicios personales para los servicios de educación básica en el Distrito Federal, para el Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) y para el Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos 

15,388,619,825 

Aportaciones para los servicios de educación básica y normal en el Distrito Federal 38,679,465,868 

 

ANEXO 22. RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS (pesos) 

         

                MONTO 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE): 381,742,463,359 

 Servicios Personales             346,970,194,257 

 Otros de Gasto Corriente 1/             10,749,607,402 

 Gasto de Operación             13,970,669,931 

 Fondo de Compensación             10,051,991,769 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2/ 99,461,316,705 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que se distribuye en: 83,181,605,577 

 Entidades 10,082,818,166 

 Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 3/ 73,098,787,411 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal 3/ 

84,263,551,819 

Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye para erogaciones de: 26,769,125,856 

 Asistencia Social 12,313,797,894 

 Infraestructura Educativa 14,455,327,962 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, que se distribuye para erogaciones de: 7,090,243,899 

 Educación Tecnológica 4,541,425,533 

 Educación de Adultos 2,548,818,366 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 3/ 7,210,000,000 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas         46,040,265,600 

TOTAL 4/ 735,758,572,815 

1/ Incluye recursos para las plazas subsidiadas a las entidades federativas incluidas en el Fondo de Aportaciones para la Educación 
Básica y Normal, conforme a los registros que se tienen en las secretarías de Educación Pública y de Hacienda y Crédito Público. 

2/ Incluye 139.5 millones de pesos para el Hospital "Dr. José Eleuterio González" de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

3/ La ley de Coordinación Fiscal considera en la denominación de estos Fondos al Distrito Federal. 

4/ Considera los recursos para dar cumplimiento al artículo 49, fracción IV de la Ley de Coordinación Fiscal, es decir el 0.1 por ciento.  
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ANEXO 23. REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA FEDERACIÓN 

ANEXO 23.1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL      

ANEXO 23.1.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (NETOS 

MENSUALES) (pesos) 

         

  

Tipo de Personal 

Sueldos y salarios 

Prestaciones 

Percepción ordinaria total 2/ 

Grupo (Efectivo y Especie) 

  Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando 1/               

G Secretario de Estado    108,376     27,112     135,488  

H Subsecretario u Oficial Mayor    107,575     26,817     134,392  

J Jefe de Unidad  98,686   105,155   24,640   25,818   123,326   130,972  

K Director General   87,372   93,839   21,266   22,707   108,638   116,546  

L Director General Adjunto  67,162   80,096   17,048   19,754   84,210   99,850  

M Director   41,374   58,191   10,541   14,909   51,915   73,100  

N Subdirector  25,709   40,516   7,714   10,333   33,423   50,849  

O Jefe de Departamento  17,115   25,334   6,038   7,562   23,152   32,896  

P Personal de Enlace  8,848   16,388   4,528   5,850   13,377   22,238  

Personal Operativo  6,494   9,732   8,246   9,421   14,740   19,153  

Personal de Categorías:         

  
Del Servicio Exterior 

Mexicano 
 10,545   87,372   4,769   21,266   15,314   108,638  

  De Educación  292   64,002   11,146   48,556   11,438   112,558  

  
De las Ramas Médica, 

Paramédica y Grupos Afines 
 9,275   46,829   14,355   25,834   23,630   72,664  

  
De Investigación Científica y 

Desarrollo Tecnológico 
 7,532   28,812   17,892   61,638   25,424   90,450  

  De Seguridad Pública  9,433   28,991   8,910   53,857   18,343   82,848  

  De Procuración de Justicia  13,370   68,808   5,606   16,927   18,976   85,735  

  De Gobernación  13,221   20,525   11,844   13,603   25,065   34,128  

  De las Fuerzas Armadas  6,555   110,049   7,436   26,188   13,991   136,237  

1/ Las denominaciones de Secretario de Estado, Subsecretario y Jefe de Unidad son exclusivas de las Dependencias del Ejecutivo 

Federal. Los titulares de los Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades adoptan como denominación el de Director General, 

Vocal, Comisionado, etc., independientemente de que el rango tabular pudiera ser coincidente con el de las Dependencias para las 

denominaciones de uso exclusivo.  

2/ La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos por Sueldos y Salarios, y por Prestaciones, 

independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. Los montos netos mensuales corresponden a la cantidad 

que perciben los servidores públicos, una vez aplicadas las disposiciones fiscales. Los rangos de las remuneraciones del personal 

operativo y de categorías, varían conforme a las Condiciones Generales de Trabajo y los Contratos Colectivos de Trabajo. 
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ANEXO 23.1.2. REMUNERACIÓN TOTAL LÍQUIDA MENSUAL DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (pesos) 

         

  Remuneración 

recibida1/ 

REMUNERACIÓN TOTAL LÍQUIDA MENSUAL NETA            108,656  

Impuesto sobre la renta retenido (34%) * y deducciones personales        48,235  

Percepción bruta mensual              156,891  

I. Percepciones ordinarias:              156,891  

a) Sueldos y salarios:               155,835  

i) Sueldo base              43,442  

ii) Compensación garantizada            112,393  

b) Prestaciones:              1,055  

i) Prima quinquenal (antigüedad)            235  

ii) Ayuda para despensa              785  

iii) Seguro colectivo de retiro             35  

* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

1/ Corresponde a la remuneración en numerario sin considerar las prestaciones en especie. 

 

ANEXO 23.1.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (pesos) 

         

  Remuneración 

recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)            1,663,050  

Impuesto sobre la renta retenido (34%) *            659,121  

Percepción bruta anual              2,322,171  

I. Percepciones ordinarias:              2,322,171  

a) Sueldos y salarios:               1,870,023  

i) Sueldo base              521,303  

ii) Compensación garantizada            1,348,720  

b) Prestaciones:              452,148  

i) Aportaciones a seguridad social            64,262  

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE) 1 /          18,860  

iii) Prima vacacional              14,481  

iv) Aguinaldo (sueldo base)            86,597  

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)          227,981  

vi) Prima quinquenal (antigüedad)            2,820  

vii) Ayuda para despensa             9,420  

viii) Seguro de vida institucional            27,302  

ix) Seguro colectivo de retiro            425  

* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 2014. 

1 / Conforme a la Ley del ISSSTE se incluye ésta prestación a partir de 2010. 
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ANEXO 23.2. CÁMARA DE SENADORES 

ANEXO 23.2.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Servicio Técnico de Carrera  12,998   45,830   5,679   10,710   18,677   56,540  

Personal operativo de confianza  27,493   29,246   9,208   9,634   36,701   38,880  

Personal operativo de base  6,820   17,526   31,138   35,422   37,958   52,948  

Este anexo refleja los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales aplicables a los servidores públicos 

durante 2018, en función del puesto que ocupen. 

En la Percepción Ordinaria Total se incluyen los importes que se cubren una o dos veces al año, divididos entre doce, por concepto de: 

aguinaldo y prima vacacional. La remuneración neta corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos de la Cámara de 

Senadores, una vez aplicadas las disposiciones fiscales. 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la remuneración 

mayor es la asignada al Presidente de la República. En los términos del presente presupuesto, esta remuneración está cifrada en la 

cantidad total anual neta de $1,663,050.00 pesos (un millón seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos). 

Para el año de 2019, las remuneraciones de los servidores públicos de la Cámara de Senadores, con excepción de los legisladores, 

cuya remuneración está señalada en el presente decreto, serán determinadas por parte del órgano de gobierno, del órgano de 

dirección o la instancia correspondiente. 

 

ANEXO 23.2.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ELECCIÓN SENADOR DE LA REPÚBLICA (pesos) 

         

                Remuneración 

recibida 1_/ 
                

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)            1,571,344  

Impuesto sobre la renta retenido *_/            599,240  

Percepción bruta anual              2,170,584  

I. Percepciones ordinarias:            2,170,584  

a) Sueldos y salarios:             1,816,572  

i) Sueldo base 2_/            1,816,572  

ii) Compensación garantizada             

b) Prestaciones:              354,012  

i) Aportaciones a seguridad social            58,453  

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)           

iii) Prima vacacional             

iv) Aguinaldo (sueldo base)            217,381  

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)         

vi) Prima quinquenal (antigüedad)             

vii) Ayuda para despensa             

viii) Seguro de vida institucional            78,178  

ix) Seguro colectivo de retiro             

x) Seguro de gastos médicos mayores           

xi) Seguro de separación individualizado           

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo           

II. Percepciones extraordinarias:             

a) Pago por riesgo y potenciación de seguro de vida           

*_/ Cálculo obtenido conforme al articulo 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

1_/ Corresponde a las percepciones para 2018 

2_/ Dieta 
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ANEXO 23.3. CÁMARA DE DIPUTADOS 

ANEXO 23.3.1.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS (NETOS MENSUALES) 
(pesos) 

         

Tipos de personal Sueldos y salarios 
Prestaciones (Efectivo y 

Especie) Percepción ordinaria total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

CÁMARA DE DIPUTADOS               

Personal de base:               

  2     7,932    13,376    21,308  

  3     8,234    13,619    21,853  

  4     8,358    13,720    22,078  

  5     8,571    13,892    22,463  

  6     8,756    13,998    22,753  

  7     9,464    14,165    23,629  

  8     9,952    14,227    24,179  

  9     10,509    14,348    24,857  

  10     11,155    14,808    25,963  

  11     13,234    15,172    28,406  

  12     14,467    15,392    29,860  

  13     16,599    15,254    31,853  

Personal de base sindicalizado:               

  2     7,932    20,921    28,852  

  3     8,234    21,298    29,532  

  4     8,358    21,454    29,812  

  5     8,571    21,720    30,291  

  6     8,756    21,885    30,641  

  7     9,464    22,152    31,616  

  8     9,952    22,152    32,104  

  9     10,509    22,280    32,789  

  10     11,155    22,864    34,018  

  11     13,234    23,177    36,411  

  12     14,467    23,369    37,836  

  13     16,599    23,656    40,256  

  14     17,108    23,782    40,890  

  15     17,200    23,802    41,002  

  16     18,615    23,982    42,597  

  17     19,466    24,094    43,561  

  18     21,360    24,365    45,725  

Personal de confianza:                 

  2     7,932    12,438    20,369  

  3     8,234    12,624    20,858  

  4     8,358    12,701    21,059  

  5     8,571    12,833    21,404  

  6     8,756    12,915    21,671  

  7     9,464    13,056    22,520  

  8     9,952    13,115    23,067  

  9     10,509    13,220    23,729  

  10     11,155    13,584    24,739  

  11     13,234    13,936    27,170  

  12     14,467    14,149    28,616  

  13     16,599    14,922    31,522  

  14     17,108    14,546    31,654  

Este Anexo refleja los límites de percepciones ordinarias netas mensuales para el ejercicio 2019 y pueden variar en función de los 
acuerdos emitidos por los Órganos de Gobierno competentes. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 
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ANEXO 23.3.1.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

CÁMARA DE DIPUTADOS        

       

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la remuneración 
mayor es la asignada al Presidente de la República. En los términos del presente presupuesto, esta remuneración está cifrada en la 
cantidad total anual neta de $1,663,050.00 pesos (un millón seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos). 

Para el año de 2019, las remuneraciones de los servidores públicos de mando de la Cámara de Diputados, con excepción de los 
legisladores, cuya remuneración está señalada en el presente decreto, serán determinadas por parte del órgano de gobierno, del órgano 
de dirección o la instancia correspondiente. 

 

ANEXO 23.3.2.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA  

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de confianza:               

8    9,825     9,782     19,607  

9    11,186     9,968     21,155  

10    13,506     10,358     23,865  

12    18,393     11,112     29,505  

13    18,694     11,160     29,854  

14    21,357     11,439     32,796  

15    30,013     12,187     42,199  

Este Anexo refleja los límites de percepciones ordinarias netas mensuales para el ejercicio 2019 y pueden variar en función de los 
acuerdos emitidos por los Órganos de Gobierno competentes. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 

 

ANEXO 23.3.2.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

         

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la remuneración 

mayor es la asignada al Presidente de la República. En los términos del presente presupuesto, esta remuneración está cifrada en la 
cantidad total anual neta de $1,663,050.00 pesos (un millón seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos). 

Para el año de 2019, las remuneraciones de los servidores públicos de mando de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de 
Vigilancia, con excepción de los legisladores, cuya remuneración está señalada en el presente decreto, serán determinadas por parte del 
órgano de gobierno, del órgano de dirección o la instancia correspondiente, las cuales serán siempre inferiores a la fijada para los propios 
legisladores 

 

ANEXO 23.3.3.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

CANAL GENERAL DE TELEVISIÓN DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de confianza:               

8    9,952     13,115     23,067  

9    10,509     13,220     23,729  

10    11,155     13,584     24,739  

11    13,234     13,936     27,170  

12    14,467     14,149     28,616  

13    16,599     14,922     31,522  

14    17,108     14,546     31,654  

Este Anexo refleja los límites de percepciones ordinarias netas mensuales para el ejercicio 2019 y pueden variar en función de los 
acuerdos emitidos por los Órganos de Gobierno competentes. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 
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ANEXO 23.3.3.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

CANAL GENERAL DE TELEVISIÓN DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

         

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la remuneración 

mayor es la asignada al Presidente de la República. En los términos del presente presupuesto, esta remuneración está cifrada en la 

cantidad total anual neta de $1,663,050.00 pesos (un millón seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos). 

Para el año de 2019, las remuneraciones de los servidores públicos de mando del Canal General de Televisión del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, con excepción de los legisladores, cuya remuneración está señalada en el presente decreto, serán 

determinadas por parte del órgano de gobierno, del órgano de dirección o la instancia correspondiente, las cuales serán siempre 

inferiores a la fijada para los propios legisladores. 

 

ANEXO 23.3.4. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ELECCIÓN DIPUTADO FEDERAL (pesos) 

         

  Remuneración 

recibida 2018 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) ( 1 )            1,145,745  

Impuesto sobre la renta retenido ( 2 )            408,853  

Percepción bruta anual              1,554,598  

I. Percepciones ordinarias:            1,554,598  

a) Sueldos y salarios:               1,264,536  

i) Sueldo base 3_/              1,264,536  

ii) Compensación garantizada             

b) Prestaciones:              290,062  

i) Aportaciones a seguridad social            59,232  

ii) Ahorro solidario (art. 100 ISSSTE)            19,112  

iii) Prima vacacional             

iv) Aguinaldo                

v) Gratificación de fin de año            140,504  

vi) Prima quinquenal             

vii) Ayuda para despensa             

viii) Seguro de vida institucional             

ix) Seguro colectivo de retiro             

x) Seguro de gastos médicos mayores            

xi) Seguro de separación individualizado           

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo           

xiii) Otras prestaciones 4_/            71,214  

II. Percepciones extraordinarias:             

a) Pago por riesgo y potencialización de seguro de vida           

(1) Corresponde a las percepciones 2018. 

(2) Conforme lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 2014. 

(3) Dieta. 

(4) Prestación I.S.R. de aguinaldo y fondo de ahorro. 
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ANEXO 23.4. AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN      

ANEXO 23.4.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios Prestaciones 

Percepción ordinaria 
total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO               

AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN   107,000    27,556    134,556  

AUDITOR ESPECIAL     106,000    27,286    133,286  

TITULAR DE UNIDAD      105,000    27,061    132,061  

DIRECTOR GENERAL Y HOMÓLOGOS 102,748  104,000  26,605  26,836  129,353  130,836  

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO   93,105  96,085  22,317  22,865  115,422  118,950  

DIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS 88,150  89,768  21,293  21,590  109,443  111,358  

SECRETARIO TÉCNICO     79,204    19,658    98,862  

SUBDIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS  55,747  59,710  15,063  15,776  70,810  75,486  

JEFE DE DEPARTAMENTO Y HOMÓLOGOS 40,668  43,211  12,008  12,457  52,676  55,668  

PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA             

COORDINADOR DE AUDITORES DE 
FISCALIZACIÓN 

24,868  25,868  10,471  10,439  35,339  36,307  

COORDINADOR DE AUDITORES JURÍDICOS 24,868  25,868  10,471  10,439  35,339  36,307  

COORDINADOR DE AUDITORES 
ADMINISTRATIVOS 

24,868  25,868  10,471  10,439  35,339  36,307  

AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "A"   21,929  22,800  10,349  10,313  32,278  33,113  

AUDITOR JURÍDICO "A"   21,929  22,800  10,349  10,313  32,278  33,113  

AUDITOR ADMINISTRATIVO "A"   21,929  22,800  10,349  10,313  32,278  33,113  

AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "B"   17,775  20,439  10,287  10,181  28,062  30,620  

AUDITOR JURÍDICO "B"   17,775  20,439  10,287  10,181  28,062  30,620  

AUDITOR ADMINISTRATIVO "B"   17,775  20,439  10,287  10,181  28,062  30,620  

COORDINADOR DE ANALISTAS "A"   19,291    9,641    28,932  

SECRETARIA PARTICULAR "A"     25,318    11,416    36,734  

OPERADOR SUPERVISOR "A"     19,762    13,033    32,795  

SECRETARIA PARTICULAR "B"     20,282    11,596    31,878  

OPERADOR SUPERVISOR "B"     17,963    13,082    31,045  

OPERADOR SUPERVISOR "C"     16,701    13,245    29,946  

SUPERVISOR DE ÁREA ADMINISTRATIVA   15,441    13,613    29,054  

SUPERVISOR DE ÁREA TÉCNICA   15,441    13,336    28,777  

OPERADOR SUPERVISOR "D"     15,441    13,613    29,054  

VIGILANTE DE LA ASF     15,441    13,613    29,054  

SECRETARIA DE DIRECTOR DE ÁREA   13,511    13,409    26,920  

PERSONAL OPERATIVO DE BASE               

TÉCNICO SUPERIOR     10,301    23,086    33,387  

COORDINADOR DE PROYECTOS 
ESPECIALES 

  10,196    23,042    33,238  

JEFE DE SECCIÓN DE ESPECIALISTAS 
HACENDARIOS 

  
9,882    22,893    32,775  

ANALISTA ESPECIALIZADO EN PROYECTOS   9,272    22,775    32,047  

ESPECIALISTA TÉCNICO     8,926    22,671    31,597  

ESPECIALISTA EN PROYECTOS TÉCNICOS   8,576    22,563    31,139  

ESPECIALISTA HACENDARIO     8,248    22,474    30,722  

TÉCNICO MEDIO     7,902    22,376    30,278  

ANALISTA CONTABLE     7,529    22,224    29,753  

TÉCNICO CONTABLE     7,155    22,074    29,229  

TÉCNICO MEDIO CONTABLE     6,999    22,632    29,631  

AUXILIAR TÉCNICO CONTABLE     6,662    22,650    29,312  

1.- Los límites de percepción ordinaria neta mensual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 
fiscal y de seguridad social. 

2.- No se considera el incremento salarial anual al personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer por la SHCP. 

3.- No se considera el incremento en la medida de fin de año para el personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer 
por la SHCP. 

4.- Los montos presentados en este anexo, no consideran los premios de antigüedad autorizados al personal operativo de base, en 
términos del Reglamento Interior de las Condiciones Generales de Trabajo de la Contaduría Mayor de Hacienda, para el presente 
ejercicio fiscal. 

5.- Los montos presentados en este anexo, no consideran los premios de antigüedad autorizados al personal operativo de confianza, en 
términos del Lineamiento de Estímulos a los Servidores Públicos de la ASF, para el presente ejercicio fiscal. 
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ANEXO 23.4.2. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN EXTRAORDINARIA NETA TOTAL (pesos) 

                  

TIPOS DE PERSONAL Plazas 
Pago extraordinario anual unitario  

Hasta 

PERSONAL DE MANDO               

  AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN     1      

  AUDITOR ESPECIAL       4      

  TITULAR DE UNIDAD        5      

  DIRECTOR GENERAL Y HOMÓLOGOS     36      

  DIRECTOR GENERAL ADJUNTO       2      

  DIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS     125      

  SECRETARIO TÉCNICO       3      

  SUBDIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS      280      

  JEFE DE DEPARTAMENTO Y HOMÓLOGOS     434      

PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA             

  COORDINADOR DE AUDITORES DE FISCALIZACIÓN     156  63,518 

  COORDINADOR DE AUDITORES JURÍDICOS     15  63,518 

  COORDINADOR DE AUDITORES ADMINISTRATIVOS     74  63,518 

  AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "A"       242  57,482 

  AUDITOR JURÍDICO "A"       91  57,482 

  AUDITOR ADMINISTRATIVO "A"       89  57,482 

  AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "B"       154  52,859 

  AUDITOR JURÍDICO "B"       2  52,859 

  AUDITOR ADMINISTRATIVO "B"       44  52,859 

  COORDINADOR DE ANALISTAS "A"       1  50,557 

  SECRETARIA PARTICULAR "A"       16  62,388 

  OPERADOR SUPERVISOR "A"       1  34,039 

  SECRETARIA PARTICULAR "B"       33  52,543 

  OPERADOR SUPERVISOR "B"       10  32,341 

  OPERADOR SUPERVISOR "C"       26  31,164 

  SUPERVISOR DE ÁREA ADMINISTRATIVA     79  30,004 

  SUPERVISOR DE ÁREA TÉCNICA       12  30,004 

  OPERADOR SUPERVISOR "D"       8  30,004 

  VIGILANTE DE LA ASF       16  30,004 

  SECRETARIA DE DIRECTOR DE ÁREA     1  28,247 

PERSONAL OPERATIVO DE BASE             

  TÉCNICO SUPERIOR       37  29,124 

  COORDINADOR DE PROYECTOS ESPECIALES     7  29,030 

  JEFE DE SECCIÓN DE ESPECIALISTAS HACENDARIOS   7  28,745 

  ANALISTA ESPECIALIZADO EN PROYECTOS     6  28,218 

  ESPECIALISTA TÉCNICO       7  27,922 

  ESPECIALISTA EN PROYECTOS TÉCNICOS     7  27,622 

  ESPECIALISTA HACENDARIO       4  27,347 

  TÉCNICO MEDIO         12  27,058 

  ANALISTA CONTABLE       26  26,700 

  TÉCNICO CONTABLE       36  26,345 

  TÉCNICO MEDIO CONTABLE       41  26,829 

  AUXILIAR TÉCNICO CONTABLE       51  26,663 

1.- Los límites de percepción extraordinaria neta anual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 
fiscal y de seguridad social. 

2.- No se considera el incremento salarial anual al personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer por la SHCP. 
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ANEXO 23.4.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN (pesos) 

         

AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 1/           1,614,680 

Impuesto sobre la renta retenido 2/           659,294 

Percepción bruta anual             2,273,974 

I. Percepciones ordinarias:             2,273,974 

a) Sueldos y salarios:             1,843,515 

i) Sueldo base             436,056 

ii) Compensación garantizada           1,407,459 

b) Prestaciones:             430,459 

i) Aportaciones a seguridad social           59,232 

   a) Seguro de Salud ISSSTE           23,802 

   b) Retiro ISSSTE           5,881 

   c) Seguro de Riesgos de Trabajo ISSSTE         2,205 

   d) Seguro de Invalidez y Vida ISSSTE         1,838 

   e) Seguro de Bienestar y Prestaciones Sociales y Culturales ISSSTE       1,470 

   f) Vivienda ISSSTE           14,701 

   g) Seguro de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez ISSSTE       9,335 

   h) Cuota Social             

ii) Prima vacacional           12,113 

iii) Aguinaldo (sueldo base)             74,539 

iv) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)           239,289 

v) Prima quinquenal (antigüedad)           3,420 

vi) Ayuda para despensa           9,420 

vii) Seguro de vida institucional           32,446 

viii) Seguro de gastos médicos mayores             

ix) Seguro de separación individualizado             

x) Revisión Médica             

xi) Vales de Despensa             

II. Percepciones extraordinarias:             

a) Estímulo por Resultado de la Evaluación del Desempeño              

1/ Los límites de percepción ordinaria neta mensual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 

fiscal y de seguridad social. 

2/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

ANEXO 23.5 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ANEXO 23.5.1. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DEL MINISTRO PRESIDENTE Y MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN (3RO TRANSITORIO) (pesos) 

                  

            
MINISTRO (De conformidad con el artículo 

tercero transitorio del decreto por el que se 

reforma el artículo 127 constitucional) 

            

            

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL NETA     4,169,956.73 

La integración de esta remuneración será determinada por el órgano de gobierno, el órgano de dirección o la instancia 

correspondiente. 
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ANEXO 23.5.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
QUE ENTRARON EN FUNCIONES DESDE EL AÑO 2010 HASTA 2018 (pesos) 

 

Las personas que ocupen el cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con inicio en el ejercicio 
presupuestal 2019, recibirán una retribución no mayor a la cantidad total anual neta de $1,663,050.00 pesos (un millón 
seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos) durante el mismo, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La integración de dicha remuneración será determinada por el órgano de gobierno, el órgano de dirección o la instancia 
correspondiente. 

 



Viernes 28 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección-Vespertina)      

 

ANEXO 23.5.3. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

                  

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
remuneración mayor es la asignada al Presidente de la República. En los términos del presente presupuesto, esta remuneración 
está cifrada en la cantidad total anual neta de $1,663,050.00 pesos (un millón seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos). 

Para el año de 2019, las remuneraciones de los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
excepción de sus titulares cuya remuneración está señalada en el presente decreto, serán determinadas por parte del órgano de 
gobierno, del órgano de dirección o la instancia correspondiente, las cuales serán siempre inferiores a la fijada para el cargo de 
Presidente de la República en este mismo año de 2019. 

 

ANEXO 23.6. CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ANEXO 23.6.1. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL (pesos) 

 

Las personas que ocupen el cargo de Consejero del Consejo de la Judicatura Federal, Magistrado de Circuito y Juez de Distrito, 
con inicio en el ejercicio presupuestal 2019, recibirán una retribución no mayor a la cantidad total anual neta de $1,663,050.00 
pesos (un millón seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos) durante el mismo, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La integración de dicha remuneración será determinada por parte del órgano de gobierno, del órgano de dirección o la instancia 
correspondiente. 
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ANEXO 23.6.2. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

                  

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
remuneración mayor es la asignada al Presidente de la República. En los términos del presente presupuesto, esta remuneración 
está cifrada en la cantidad total anual neta de $1,663,050.00 pesos (un millón seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos). 

Para el año de 2019, las remuneraciones de los servidores públicos del Consejo de la Judicatura Federal, con excepción de sus 
titulares cuya remuneración está señalada en el presente decreto, serán determinadas por parte del órgano de gobierno, del 
órgano de dirección o la instancia correspondiente, las cuales serán siempre inferiores a la fijada para el cargo de Presidente de 
la República en este mismo año de 2019. 

 

ANEXO 23.7. TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ANEXO 23.7.1. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS MAGISTRADOS DE SALA SUPERIOR (pesos) 

 

 
 

 

Las personas que ocupen el cargo de Magistrado de Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con inicio en 

el ejercicio presupuestal 2019, recibirán una retribución no mayor a la cantidad total anual neta de $1,663,050.00 pesos (un millón 
seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos) durante el mismo, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La integración de dicha remuneración será determinada por parte del órgano de gobierno, del órgano de dirección o la instancia 
correspondiente. 
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ANEXO 23.7.2. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

                  

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
remuneración mayor es la asignada al Presidente de la República. En los términos del presente presupuesto, esta remuneración 
está cifrada en la cantidad total anual neta de $1,663,050.00 pesos (un millón seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos). 

Para el año de 2019, las remuneraciones de los servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de los Magistrados, en términos del artículo 94 constitucional, serán determinadas por parte del órgano de 
gobierno, del órgano de dirección o la instancia correspondiente, las cuales serán siempre inferiores a la fijada para el cargo de 
Presidente de la República en este mismo año de 2019. 

 

ANEXO 23.8. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ANEXO 23.8.1.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

         

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la remuneración 
mayor es la asignada al Presidente de la República. En los términos del presente presupuesto, esta remuneración está cifrada en la 
cantidad total anual neta de $1,663,050.00 pesos (un millón seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos). 

Para el año de 2019, las remuneraciones de los servidores públicos de mando del Instituto Nacional Electoral serán determinadas por 
parte del órgano de gobierno, del órgano de dirección o la instancia correspondiente, las cuales serán siempre inferiores a la fijada para 
el cargo de Presidente de la República en este mismo año de 2019. 

 

ANEXO 23.8.1.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal operativo               

ENLACE DE ALTO NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD "E" 

 27,049   34,282   7,334   7,620   34,383   41,901  

ENLACE DE ALTO NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD 

 25,228   34,255   6,826   7,615   32,053   41,870  

INFORMATICO ESPECIALIZADO    25,228   34,255   6,826   7,615   32,053   41,870  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO    16,643   30,584   5,185   6,875   21,828   37,459  

ANALISTA      23,722   30,584   6,509   6,875   30,232   37,459  

JEFE DE OFICINA DE CARTOGRAFIA 
ESTATAL 

 23,722   30,584   6,509   6,875   30,232   37,459  

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y 
ANALISIS DE JUNTA 

 23,722   30,584   6,509   6,875   30,232   37,459  

SUBCOORDINADOR DE SERVICIOS    23,722   30,584   6,509   6,875   30,232   37,459  

AUXILIAR DE ADSCRIPCION AL SPE  18,295   28,778   5,516   6,563   23,811   35,340  

CHOFER DE DIRECCION EJECUTIVA, 
UNIDAD TECNICA O EQUIVALENTE 

 20,643   26,969   5,947   6,262   26,590   33,231  

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y 
ANALISIS DE JUNTA DISTRITAL 

 20,643   26,969   5,947   6,262   26,590   33,231  

ENLACE ADMINISTRATIVO DISTRITAL  13,028   22,356   4,554   5,566   17,582   27,922  

SECRETARIA DE DIRECCION DE AREA 
O EQUIVALENTE 

 14,805   22,356   4,845   5,566   19,650   27,922  

AUXILIAR DE INCORPORACION AL SPE  14,805   20,410   4,845   5,237   19,650   25,647  

SECRETARIA DE SUBDIRECCION DE 
AREA, DEPARTAMENTO O QUIVALENTE 

 13,028   18,205   4,554   4,899   17,582   23,103  

RESPONSABLE DE MODULO    12,159   18,205   4,376   4,899   16,535   23,103  

TECNICO EN ACTUALIZACION 
CARTOGRAFICA 

 11,367   16,072   4,247   4,607   15,614   20,679  

CHOFER MENSAJERO    11,367   15,029   4,247   4,430   15,614   19,459  

SECRETARIA EN JUNTA LOCAL    10,888   22,356   4,174   5,566   15,062   27,922  

SECRETARIA DE VOCALIA EJECUTIVA 
DISTRITAL 

 10,888   22,356   4,174   5,566   15,062   27,922  

SECRETARIA EN JUNTA DISTRITAL  10,888   22,356   4,174   5,566   15,062   27,922  
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ANEXO 23.8.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos) 

         

Denominación Plazas 

Pago extraordinario anual 
unitario 

Mínimo Máximo  

Total Puestos           7,173      

  PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL GA1 AL KC5 7,173    12,500  

Corresponde a la prestación de vales de fin de año del ejercicio 2018 para el personal técnico operativo, en razón de que es la única que 
se tiene la absoluta certeza de que lo recibirá. 

El resto de las prestaciones que se otorgan, es para el personal que se hace acreedor a las mismas o bien, que pueden ejercer el 
derecho a su obtención. Por ejemplo, el apoyo que dá para la adquisición de lentes, que se otorga cada tres años o el apoyo (becas) para 
estudios de licenciatura, maestría y doctorado 

Acumular todos los posibles conceptos puede generar una lectura equivocada, ya que se podría interpretar que son percepciones 
extraordinarias que efectivamente recibe el personal, cuando no es así. 

Derivado del punto anterior, la H. Cámara de Diputados, la sociedad en general y los propios funcionarios del Instituto, podrían tener una 
percepción que no corresponde con la realidad. 

 

ANEXO 23.8.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
CONSEJERO PRESIDENTE / CONSEJEROS ELECTORALES (pesos) 1/ 

         

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la remuneración 
mayor es la asignada al Presidente de la República. En los términos del presente presupuesto, esta remuneración está cifrada en la 
cantidad total anual neta de $1,663,050.00 pesos (un millón seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos). 

Para el año de 2019, la remuneración de la máxima representación del Instituto Nacional Electoral será determinada por parte del órgano 
de gobierno, del órgano de dirección o la instancia correspondiente, la cual no podrá ser superior a la fijada para el cargo de Presidente 
de la República en este mismo año de 2019. 

 

ANEXO 23.9. COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ANEXO 23.9.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

        

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo * Mínimo Máximo 

Personal de Enlace u Operativo               

Operativo 10,503  22,578  5,658  9,949  16,161  32,527  

  

Este anexo refleja los límites de percepciones ordinarias netas mensuales aplicables a los servidores públicos durante 2019, en función 
del puesto que ocupen. No contemplan las cuotas de seguridad social. 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la remuneración 
mayor es la asignada al Presidente de la República. En los términos del presente presupuesto, esta remuneración está cifrada en la 
cantidad total anual neta de $1,663,050.00 pesos (un millón seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos). 

Para el año de 2019, las remuneraciones de los servidores públicos de mando de la Comision Nacional de los Derechos Humanos, serán 
determinadas por parte del órgano de gobierno, del órgano de dirección o la instancia correspondiente, las cuales serán siempre 
inferiores a la fijada para el cargo de Presidente de la República en este mismo año de 2019. 

 

ANEXO 23.9.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos) 

         

Denominación Plazas 

Pago 

extraordinario 
anual unitario 

Máximo 

Personal de Enlace u Operativo           723    

Operativo 723  79,727  

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la remuneración 
mayor es la asignada al Presidente de la República. En los términos del presente presupuesto, esta remuneración está cifrada en la 
cantidad total anual neta de $1,663,050.00 pesos (un millón seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos). 

Para el año de 2019, las remuneraciones de los servidores públicos de mando de la Comision Nacional de Derechos Humanos, serán 
determinadas por parte del órgano de gobierno, del órgano de dirección o la instancia correspondiente, las cuales serán siempre 
inferiores a la fijada para el cargo de Presidente de la República en este mismo año de 2019. 
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ANEXO 23.9.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS (pesos) 

         

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la remuneración 

mayor es la asignada al Presidente de la República. En los términos del presente presupuesto, esta remuneración está cifrada en la 

cantidad total anual neta de $1,663,050.00 pesos (un millón seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos). 

Para el año de 2019, las remuneraciones de la máxima representación de la Comision Nacional de Derechos Humanos, serán 

determinadas por parte del órgano de gobierno, del órgano de dirección o la instancia correspondiente, la cual no podra ser superior a la 

fijada para el cargo de Presidente de la República en este mismo año de 2019. 

 

ANEXO 23.10. COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

ANEXO 23.10.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

(NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción Ordinaria 

Total (En efectivo y en especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Enlace    12,757   19,034   7,754   8,864   20,511   27,898  

Personal Operativo    8,052   9,622   10,329   10,553   18,382   20,175  

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la remuneración 

mayor es la asignada al Presidente de la República. En los términos del presente presupuesto, esta remuneración está cifrada en la 

cantidad total anual neta de $1,663,050.00 pesos (un millón seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos 

Para el año de 2019, las remuneraciones de los servidores públicos de mando de la Comisión Federal de Competencia Económica, serán 

determinadas por parte del órgano de gobierno, del órgano de dirección o la instancia correspondiente, las cuales serán siempre 

inferiores a la fijada para el cargo de Presidente de la República en este mismo año de 2019. 

 

ANEXO 23.10.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA COMISIONADA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA (pesos) 

         

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la remuneración 

mayor es la asignada al Presidente de la República. En los términos del presente presupuesto, esta remuneración está cifrada en la 

cantidad total anual neta de $1,663,050.00 pesos (un millón seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos 

Para el año de 2019, la remuneración de la máxima representación de la Comisión Federal de Competencia Económica, será 

determinada por parte del órgano de gobierno, del órgano de dirección o la instancia correspondiente, la cual no podrá ser superior a la 

fijada para el cargo de Presidente de la República en este mismo año de 2019. 

 

ANEXO 23.10.3. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos) 

         

Denominación Plazas 

Pago extraordinario 

anual unitario 

Mínimo Máximo  

Total Puestos             

  PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL O1A-O1D /1 19    235,600  

  PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL O1A-O1D /2 19    70,205  

1/ Corresponde a la prestación denominada medidas de fin de año (vales de despensa) 

2/ Corresponde a la prestación denominada ayuda para útiles escolares (efectivo) 
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ANEXO 23.11. INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

ANEXO 23.11.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN (NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

      
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción Ordinaria 
Total Grupo Tipo de personal   (En efectivo y en especie) 

      Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando 1/           

AC Consejero Presidente   106,120    30,512    136,632  

AC Consejero     102,584    29,551    132,135  

BT Titular de Unidad     101,536    29,896    131,432  

CD 
Director General (Titular 
O.I.C.) 

  101,203    27,624    128,828  

CD Coordinador     100,600    27,467    128,067  

CD Director General     100,100    17,012    117,112  

DD Director General Adjunto 75,200  88,500  11,885  16,595  87,085  105,095  

ED Director de Área    46,015  73,160  10,896  18,759  56,911  91,919  

FS Subdirector de Área 29,256  43,244  8,385  12,667  37,641  55,911  

GJ 
Jefe de 
Departamento/Homólogo 

18,435  25,785  6,920  8,827  25,356  34,612  

HE Personal de Enlace 13,501  15,945  5,869  6,453  19,370  22,398  

Personal Operativo   8,690  9,367  9,034  9,263  17,724  18,630  

1/ La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos por Sueldos y Salarios, y por Prestaciones, 
independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. Los montos netos mensuales corresponden a la cantidad 
que perciben los servidores públicos, una vez aplicadas las disposiciones fiscales. Los rangos de las remuneraciones del personal 
operativo y de categorías, varían conforme a lo señalado en el Manual de Percepciones de los servidores públicos del instituto. 

 

ANEXO 23.11.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN (pesos) 

         

                Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           1,639,581  

Impuesto sobre la renta retenido *           634,257  

Percepción bruta anual             2,273,838  

I. Percepciones Ordinarias:             2,273,838  

a) Sueldos y salarios:             1,837,200  

I) Sueldo Base             328,224  

II) Compensación Garantizada           1,508,976  

b) Prestaciones:             436,638  

I) Aportaciones de seguridad social           63,293  

II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE) 1/         18,860  

III) Prima vacacional             9,117  

IV) Aguinaldo (sueldo base)             55,258  

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)         254,044  

VI) Prima quinquenal (antigüedad)           1,920  

VII) Ayuda para despensa             9,420  

VIII) Seguro de vida institucional           24,251  

IX) Seguro colectivo de retiro             473  

X) Seguro de gastos médicos mayores             

XI) Seguro de separación Individualizado             

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo           

II. Percepciones Extraordinarias             

a) Otras Prestaciones               

* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 2016. 

1 / Conforme a la nueva Ley del ISSSTE se incluye ésta prestación a partir de 2010. 
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ANEXO 23.11.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL CONSEJERO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN (pesos) 

         

                Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           1,585,616  

Impuesto sobre la renta retenido *     612,252  

Percepción bruta anual             2,197,869  

I. Percepciones Ordinarias:             2,197,869  

a) Sueldos y salarios:             1,772,904  

I) Sueldo Base             328,224  

II) Compensación Garantizada           1,444,680  

b) Prestaciones:             424,965  

I) Aportaciones de seguridad social           63,293  

II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE) 1/         18,860  

III) Prima vacacional             9,117  

IV) Aguinaldo (sueldo base)             55,258  

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)         243,220  

VI) Prima quinquenal (antigüedad)           1,920  

VII) Ayuda para despensa             9,420  

VIII) Seguro de vida institucional           23,402  

IX) Seguro colectivo de retiro             473  

X) Seguro de gastos médicos mayores             

XI) Seguro de separación Individualizado             

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo           

II. Percepciones Extraordinarias               

a) Otras Prestaciones               

* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 2016. 

1 / Conforme a la nueva Ley del ISSSTE se incluye ésta prestación a partir de 2010. 

 

ANEXO 23.12. INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ANEXO 23.12.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 

Banda Salarial 
(Nivel) 

Sueldos y salarios 

Prestaciones 

Percepción Ordinaria Total (En efectivo y en 
especie) 

Mínimo  Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Técnico    8  9 6,735  18,495  4,297  9,274  11,032  27,769  

Enlace   10 11 8,113  15,837  4,680  6,279  12,793  22,116  

 - La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones por 
Sueldos y Salarios, y por Prestaciones, independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. 

 - No se incluyen Prestaciones en las que el personal puede o no ser acreedor a éstas y ejercer su derecho, tales como: ayuda para 

anteojos, apoyo de guardería o preescolar y apoyos institucionales para que realicen estudios que les permitan incrementar o concluir su 

formación académica, o especializarse en temas relacionados con sus funciones. 

 - La remuneración neta corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones, una 

vez aplicadas las disposiciones fiscales vigentes para el ejercicio 2018. 

 Sin que lo anterior, implique la supresión de dichas prestaciones, que están contempladas en las Condiciones Generales de Trabajo, del 
Sistema de Servicio Profesional del IFT, y rigen las relaciones laborales del personal del Instituto. 

Para el año de 2019, las remuneraciones de los servidores públicos de mando del Instituto Federal de Telecomunicaciones, serán 

determinadas por parte del órgano de gobierno, del órgano de dirección o la instancia correspondiente, las cuales serán siempre 

inferiores a la fijada para el cargo de Presidente de la República en este mismo año de 2019. 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la remuneración 

mayor es la asignada al Presidente de la República. En los términos del presente presupuesto, esta remuneración está cifrada en la 

cantidad total anual neta de $1,663,050.00 pesos (un millón seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos). 
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ANEXO 23.12.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES (pesos) 

         

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la remuneración 
mayor es la asignada al Presidente de la República. En los términos del presente presupuesto, esta remuneración está cifrada en la 
cantidad total anual neta de $1,663,050.00 pesos (un millón seiscientos sesenta y tres mil cincuenta pesos). 

Para el año de 2019, la remuneración de la máxima representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones, será determinada por 
parte del órgano de gobierno, del órgano de dirección o la instancia correspondiente, la cual no podrá ser superior a la fijada para el 
cargo de Presidente de la República en este mismo año de 2019. 

 

ANEXO 23.12.3. LÍMITES DE PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS NETAS TOTALES (pesos) 

         

Nivel 

Banda Salarial 
Pago Extraordinario Anual Unitario* 

Nivel 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente           27      

Comisionado            26      

Coordinador Ejecutivo         25      

Titular de Unidad Técnico Especializado         24      

Secretario Técnico del Pleno         23      

Titular de Unidad         23      

Coordinador General         22      

Director General         21  21      

Director General Adjunto       20  20      

Investigador         18  19      

Director de Área         16  17      

Subdirector de Área       14  15  75,323  149,192  

Jefe de Departamento       12  13  52,408  89,241  

Jefe de Departamento       8  9  24,246  66,582  

Técnico         10  11  29,205  57,012  

* Considerando las medidas de austeridad adoptadas por el Instituto y por acuerdo de su Pleno, se SUSPENDE durante el ejercicio 2019, 
el otorgamiento de estímulos económicos, vinculados al Proceso de Evaluación del Desempeño establecidos en el artículo 34 de las 
"Disposiciones por las se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de Telecomunicaciones" y los "Lineamientos 
Específicos en Materia de Administración del Desempeño y Otorgamiento de Estímulos". 

En este sentido, sólo se incluye el importe correspondiente al pago extraordinario por riesgo, que el Instituto podrá otorgar al personal con 
nivel de enlace; técnico; jefe de departamento y subdirector, que realice labores en campo, cuyo desempeño ponga en riesgo su 
seguridad. 

 

ANEXO 23.13. INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

ANEXO 23.13.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

    
Nivel Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción Ordinaria 
Total Tipo de personal  (En efectivo y en especie) 

    Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando y Enlace / Homólogos         

Comisionado Presidente/Comisionados  HB1   107,708  13,989  26,152  121,697  133,860  

Secretario  KB2   98,273  11,581  22,704  109,854  120,977  

Director General/Jefe de 
Ponencia/Contralor 

 KA4   92,125  10,986  21,371  103,111  113,496  

Secretario de Ponencia  MD1  MD5 70,589  86,674  8,899  20,342  79,488  107,016  

Director de Área  MC2  MC5 59,336  74,709  7,411  16,813  66,747  91,522  

Subdirector de Área  NC2  MB2 37,872  53,261  5,176  12,351  43,048  65,612  

Jefe de 
Departamento/Consultor/Auditor 

 OC3  NB2 23,975  32,784  4,250  8,297  28,225  41,081  

Enlace/Proyectista/Asesor  PC1  OB6 14,756  21,857  3,556  6,473  18,312  28,330  

Secretaría  PC3  OD3 16,824  24,338  3,701  6,973  20,525  31,311  

Chofer  OB1  OB5 13,378  20,896  3,649  6,269  17,027  27,165  

Auxiliar Administrativo  PA1  PA6 11,774  16,377  3,256  5,299  15,030  21,676  

1/ La percepción ordinaria neta mensual corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Portección de Datos Personales, una vez aplicadas las disposiciones fiscales vigentes para el 
ejercicio 2018. 
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ANEXO 23.13.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MAXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

COMISIONADO PRESIDENTE / COMISIONADOS 2019 (pesos) 

         

  Remuneración 

recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           1,612,080 

Impuesto sobre la renta retenido *           641,430 

Percepción bruta anual             2,253,511 

I. Percepciones ordinarias:             2,253,511 

a) Sueldos y salarios:              1,818,477 

i) Sueldo base             284,006 

ii) Compensación garantizada           1,534,471 

b) Prestaciones:             435,034 

i) Aportaciones a seguridad social           62,053 

ii) Ahorro solidario             18,460 

iii) Prima vacacional             101,027 

iv) Aguinaldo (sueldo base)           35,501 

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)         191,809 

vi) Prima quinquenal (antigüedad)           2,700 

vii) Ayuda para despensa           9,420 

viii) Seguro de vida institucional           13,639 

ix) Seguro colectivo de retiro           426 

x) Seguro de gastos médicos mayores             

xi) Seguro de separación individualizado             

xii) Apoyo económico para gastos de mantenimiento de vehículo         

II. Percepciones extraordinarias:             

a) Otras Prestaciones               

* El cálculo se efectuó de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes para el ejercicio fiscal 2018. 

 

ANEXO 23.14. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ANEXO 23.14.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

(NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción 

Ordinaria Total (En efectivo y en especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidencia del Instituto     106,135    12,478    118,613  

Vicepresidencia       106,135    12,478    118,613  

Dirección General     103,546    12,085    115,631  

Coordinación General   83,505  101,020  9,799  11,704  93,304  112,724  

Dirección de Área   47,477  82,890  5,899  9,692  53,376  92,582  

Subdirección de Área   29,215  44,280  3,998  5,477  33,213  49,757  

Jefatura de Departamento   20,327  28,997  3,174  3,985  23,501  32,982  

Personal de Enlace   12,657  17,918  2,444  2,944  15,101  20,862  

Personal Operativo   7,515  10,631  4,455  4,493  11,970  15,124  

Las percepciones ordinarias netas incluyen los ingresos que reciben los servidores públicos independientemente de su periodicidad o 

fecha de pago. Así mismo consideran la aplicación de las disposiciones fiscales y de seguridad social. 
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ANEXO 23.14.2 LÍMITES DE PERCEPCIÓN EXTRAORDINARIA NETA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 

GEOGRAFÍA (pesos) 

         

Tipo de personal Pago Extraordinario Anual Unitario Máximo 

  Presidencia del Instituto             

  Vicepresidencia               

  Dirección General       29,255      

  Coordinación General       29,810      

  Dirección de Área       31,528      

  Subdirección de Área       61,897      

  Jefatura de Departamento       63,587      

  Personal de Enlace       96,713      

  Personal Operativo       198,210      

Las percepciones extraordinarias se otorgan al personal que se hace acreedor a las mismas, siempre y cuando se cumplan los requisitos 

establecidos en el marco normativo aplicable. 

Las percepciones extraordinarias netas incluyen la aplicación de las disposiciones fiscales. 

 

ANEXO 23.14.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 

GEOGRAFÍA (pesos) 

         

NIVEL JERÁRQUICO: HC3 
Remuneración 

Total 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           1,565,791  

Impuesto sobre la renta 1/     608,704  

Percepción bruta anual             2,174,495  

I. Percepciones ordinarias:           2,174,495  

a) Sueldos y salarios:             1,837,200  

I) Sueldo base             328,224  

II) Compensación garantizada           1,508,976  

b) Prestaciones:             337,295  

I) Aportaciones de seguridad social           64,845  

II) Ahorro solidario             19,112  

III) Prima vacacional           9,117  

IV) Aguinaldo (sueldo base)           36,469  

V) Gratificación de fin de año (Compensación garantizada)         167,664  

VI) Prima quinquenal (antigüedad) 2/           3,420  

VII) Ayuda para despensa           9,420  

VIII) Seguro de vida institucional           26,823  

IX) Seguro colectivo de retiro           425  

X) Seguro de gastos médicos mayores             

XI) Seguro de separación individualizado           

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo           

II. Percepciones extraordinarias             

a) Potenciación del seguro de vida institucional y pago extraordinario por riesgo         

1/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2/ Incluye la estimación de 5 quinquenios. 
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ANEXO 23.14.4. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL VICEPRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 

GEOGRAFÍA (pesos) 

         

NIVEL JERÁRQUICO: HA1 Remuneración Total 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)   1,565,791  

Impuesto sobre la renta 1/   608,704  

Percepción bruta anual   2,174,495  

I. Percepciones ordinarias:           2,174,495  

a) Sueldos y salarios:             1,837,200  

I) Sueldo base             328,224  

II) Compensación garantizada           1,508,976  

b) Prestaciones:             337,295  

I) Aportaciones de seguridad social           64,845  

II) Ahorro solidario             19,112  

III) Prima vacacional           9,117  

IV) Aguinaldo (sueldo base)           36,469  

V) Gratificación de fin de año (Compensación garantizada)         167,664  

VI) Prima quinquenal (antigüedad) 2/           3,420  

VII) Ayuda para despensa           9,420  

VIII) Seguro de vida institucional           26,823  

IX) Seguro colectivo de retiro           425  

X) Seguro de gastos médicos mayores             

XI) Seguro de separación individualizado           

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo           

II. Percepciones extraordinarias                 

a) Pago por riesgo y potenciación de seguro de vida           

1/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2/ Incluye la estimación de 5 quinquenios. 

 

ANEXO 24. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS DE LOS RAMOS 25 Y 33 (pesos) 

         

          

Incremento a las 

percepciones 

Creación de 

plazas 

Otras medidas 

de carácter 

económico, 

laboral y 

contingente 

Total 
      

      

          

Ramos Generales         

25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas 

de Educación Básica, Normal, Tecnológica y 

de Adultos  

7,692,066,480 650,000,000 7,046,553,345 15,388,619,825 

  Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de 

México 

863,684,080 0 2,472,407,025 3,336,091,105 

  Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa 

y Gasto Operativo  

6,712,026,285 650,000,000 4,517,093,973 11,879,120,258 

  Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

116,356,115 0 57,052,347 173,408,462 

33 Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios 

1,601,706,303 0 460,060,800 2,061,767,103 

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de 

Salud 

1,601,706,303 0 460,060,800 2,061,767,103 
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ANEXO 25. PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

         

06 Hacienda y Crédito Público 

  Programa de aseguramiento agropecuario           

08 Agricultura y Desarrollo Rural             

  Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.         

  Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)         

  Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas          

  Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria         

  Programa de Fomento a la Agricultura           

  Programa de Fomento Ganadero             

  Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola         

  Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria             

10 Economía                 

  Fondo Nacional Emprendedor             

  Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM)         

  Programa para el Desarrollo de la Industria de Software (PROSOFT) y la Innovación       

  Programa para la Productividad y Competitividad Industrial         

11 Educación Pública               

  PROSPERA Programa de Inclusión Social           

  Escuelas de Tiempo Completo             

  Programa Nacional de Becas             

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa           

  Programa para el Desarrollo Profesional Docente           

  Fortalecimiento de la Calidad Educativa           

  Programa de Cultura Física y Deporte           

  Programa Nacional de Inglés             

  Programa Nacional de Convivencia Escolar           

  Educación para Adultos (INEA)             

  Educación Inicial y Básica Comunitaria           

12 Salud                 

  Programa de Atención a Personas con Discapacidad           

  PROSPERA Programa de Inclusión Social           

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras         

  Fortalecimiento a la atención médica             

  Seguro Médico Siglo XXI             

  Calidad en la Atención Médica             

14 Trabajo y Previsión Social              

  Programa de Apoyo al Empleo (PAE)             

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano             

  Programa de Vivienda Social             

  Programa para Regularizar Asentamientos Humanos           

  Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)           

  Programa de Fomento a la Planeación Urbana, Metropolitana y el Ordenamiento Territorial (PUMOT)     

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales             

  Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible           

  Agua Potable, Drenaje y Tratamiento             

  Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola           

  Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable           

19 Aportaciones a Seguridad Social             

  Programa IMSS-PROSPERA             
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20 Bienestar                 

  Programa de Fomento a la Economía Social           

  Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)         

  Programa 3 x 1 para Migrantes             

  PROSPERA Programa de Inclusión Social           

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras         

  Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores         

  Seguro de vida para jefas de familia             

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología             

  Becas de posgrado y apoyos a la calidad           

  Sistema Nacional de Investigadores             

  Fortalecimiento sectorial de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación       

  Fomento Regional de las Capacidades Científicas, Tecnológicas y de Innovación       

47 Entidades no Sectorizadas               

  Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género         

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena           

  Programa de Infraestructura Indígena             

  Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena         

48 Cultura                 

  Programa Nacional de Becas             

  Programa de Apoyos a la Cultura             

 

ANEXO 26. PRINCIPALES PROGRAMAS 

         

04 Gobernación                 

  Política y servicios migratorios             

  Servicios de inteligencia para la Seguridad Nacional           

  Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación         

  Registro e Identificación de Población             

  Coordinación del Sistema Nacional de Protección Civil           

  Subsidios en materia de seguridad pública           

  Servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e instalaciones       

  Operativos para la prevención y disuasión del delito           

  Administración del sistema federal penitenciario           

  Plataforma México             

08 Agricultura y Desarrollo Rural               

  Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos           

  Crédito Ganadero a la Palabra             

  Fertilizantes               

  Producción para el Bienestar             

  Agromercados Sociales y Sustentables           

  Programa de Desarrollo Rural             

  Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.         

  Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)         

  Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria         

  Programa de Fomento a la Agricultura           

  Programa de Fomento Ganadero             

  Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola         

  Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria             

  Adquisición de leche nacional             



     (Primera Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de diciembre de 2018 

09 Comunicaciones y Transportes 

  Proyectos de construcción de carreteras           

  Proyectos de Infraestructura Ferroviaria           

  Reconstrucción y Conservación de Carreteras           

  Conservación de infraestructura de caminos rurales y carreteras alimentadoras         

  Internet para Todos             

10 Economía                 

  Programa de Microcréditos para el Bienestar           

  Fondo Nacional Emprendedor             

  Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM)         

11 Educación Pública               

  Jóvenes Construyendo el Futuro             

  Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez         

  Programa Nacional de Reconstrucción           

  Universidades para el Bienestar Benito Juárez García           

  Formación y certificación para el trabajo           

  Servicios de Educación Media Superior           

  Servicios de Educación Superior y Posgrado           

  Desarrollo Cultural               

  Investigación científica y desarrollo tecnológico           

  Educación para Adultos (INEA)             

  Educación Inicial y Básica Comunitaria           

  PROSPERA Programa de Inclusión Social           

  Escuelas de Tiempo Completo             

  Programa Nacional de Becas             

  Fortalecimiento de la Calidad Educativa           

  Subsidios para organismos descentralizados estatales           

  Programa de la Reforma Educativa             

12 Salud                 

  Programa Nacional de Reconstrucción           

  Seguro Popular               

  Seguro Médico Siglo XXI             

  PROSPERA Programa de Inclusión Social           

  Atención a la Salud             

  Prevención y atención contra las adicciones           

  Salud materna, sexual y reproductiva           

  Fortalecimiento a la atención médica             

  Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes         

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS           

  Programa de vacunación             

  Programa de Atención a Personas con Discapacidad           

14 Trabajo y Previsión Social               

  Jóvenes Construyendo el Futuro             

  Programa de Apoyo al Empleo (PAE)             

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano             

  Programa Nacional de Reconstrucción           

  Programa de Fomento a la Planeación Urbana, Metropolitana y el Ordenamiento Territorial (PUMOT)     

  Programa de Atención de Conflictos Agrarios           

  Modernización del Catastro Rural Nacional           

  Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)           

  Programa de Vivienda Social             
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16 Medio Ambiente y Recursos Naturales             

  Protección Forestal             

  Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible           

  Agua Potable, Drenaje y Tratamiento             

  Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola           

  Infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento         

  Infraestructura para la Protección de Centros de Población y Áreas Productivas         

  Infraestructura para la modernización y rehabilitación de riego y temporal tecnificado       

  Operación y mantenimiento de infraestructura hídrica           

  Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre         

17 Procuraduría General de la República             

  Investigar y perseguir los delitos del orden federal           

  Investigar y perseguir los delitos relativos a la Delincuencia Organizada         

20 Bienestar                 

  Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores         

  Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente         

  Sembrando Vida               

  Programa de Fomento a la Economía Social           

  Programa 3 x 1 para Migrantes             

  PROSPERA Programa de Inclusión Social           

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras         

21 Turismo                 

  Promoción de México como Destino Turístico           

  Fomento y promoción de la inversión en el sector turístico         

  Proyectos de Infraestructura de Turismo           

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología             

  Becas de posgrado y apoyos a la calidad           

  Sistema Nacional de Investigadores             

  Apoyos para actividades científicas, tecnológicas y de innovación         

47 Entidades no Sectorizadas               

  Programas del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas         

48 Cultura                 

  Programa Nacional de Reconstrucción           

  Cultura Comunitaria             

  Desarrollo Cultural               

  Protección y conservación del Patrimonio Cultural           

  Servicios educativos culturales y artísticos           

  Programa de Apoyos a la Cultura             

 

ANEXO 27 PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN (millones de pesos) 

         

  MONTO 

Educación               800.0  

Salud 800.0  

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano           5,600.0  

Cultura               800.0  

TOTAL 8,000.0  
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ANEXO 28. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO CARRETERO (pesos)   

     

ESTADO 
CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 

CARRETERA 

CONSERVACIÓN Y ESTUDIOS Y PROYECTOS 
DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS 

ALIMENTADORAS 

Aguascalientes     213,883,623 44,054,705 

Baja California     435,369,593 83,951,862 

Baja California Sur   473,885,571 95,636,764 

Campeche     371,653,920 85,951,862 

Chiapas     709,412,414 372,389,511 

Chihuahua     589,168,526 77,266,962 

Coahuila     430,821,607 185,273,529 

Colima     225,210,097 54,739,611 

Durango     481,646,343 354,704,608 

Estado de México     595,843,999 348,019,707 

Guanajuato     395,718,343 242,698,039 

Guerrero     594,592,864 277,910,289 

Hidalgo     335,606,201 201,800,880 

Jalisco     609,185,472 357,704,606 

Michoacan     793,013,491 192,115,974 

Morelos     304,851,841 39,054,707 

Nayarit     377,729,000 109,321,665 

Nuevo Leon     618,142,563 150,218,828 

Oaxaca     786,541,865 2,247,000,000 

Puebla     543,870,340 223,328,233 

Queretaro     298,108,806 73,266,957 

Quintana Roo     290,313,500 98,636,764 

San Luis Potosi     547,863,599 192,115,977 

Sinaloa     421,341,136 253,540,491 

Sonora     548,772,238 326,492,352 

Tabasco     439,844,924 157,061,273 

Tamaulipas     579,689,238 168,746,174 

Tlaxcala     417,432,665 63,582,057 

Veracruz     835,552,338 656,827,155 

Yucatan     291,674,961 146,376,371 

Zacatecas     458,774,242 140,533,922 

TOTAL     15,015,515,320 8,020,321,835 

 

ANEXO 29. SUBSIDIOS PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES (pesos) 

         

  MONTO 

U006 Subsidios para organismos descentralizados estatales (UR 511)  61,019,168,631  

    

Aguascalientes  848,219,788  

Baja California                1,680,963,246  

Baja California Sur              478,619,932  

Campeche                946,530,465  

Chiapas                1,361,484,785  

Chihuahua                1,991,932,005  

Coahuila                1,413,711,314  

Colima                1,541,839,677  

Durango                1,357,136,075  

Estado de México                2,158,948,873  
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Guanajuato                1,806,746,003  

Guerrero                1,965,510,544  

Hidalgo                1,383,704,439  

Jalisco                5,981,578,165  

Michoacán                1,979,209,325  

Morelos                1,240,264,416  

Nayarit                1,434,206,947  

Nuevo León                5,421,657,691  

Oaxaca                1,193,968,122  

Puebla                4,294,864,541  

Querétaro                1,415,301,739  

Quintana Roo                301,283,363  

San Luis Potosí                1,994,441,788  

Sinaloa                4,527,138,205  

Sonora                2,075,900,765  

Tabasco                1,244,354,485  

Tamaulipas                2,238,805,964  

Tlaxcala                651,255,214  

Veracruz                2,577,040,155  

Yucatán                1,981,006,620  

Zacatecas                1,531,543,980  

 

ANEXO 29.1. CONSOLIDACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES INTERCULTURALES (pesos)  

  

  MONTO 

S267 Programa del fortalecimiento de la calidad educativa (Universidades Interculturales)  85,395,905  

    

Universidad Intercultural de Chiapas  11,024,449  

Universidad Intercultural del Estado de México  14,561,044  

Universidad Intercultural del Estado de Tabasco  13,319,636  

Universidad Intercultural del Estado de Puebla  9,247,692  

Universidad Intercultural Indígena de Michoacán  8,409,635  

Universidad Intercultural del Estado de Guerrero  3,604,134  

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo  12,236,277  

Universidad Intercultural Veracruzana  1,800,293  

Universidad Autónoma Intercultural de Sinaloa  11,192,745  

 

ANEXO 29.2. INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA (pesos) 

         

Ciudades Patrimonio (S268) 78,140,730  

  Campeche             7,814,073  

  Ciudad de México           7,814,073  

  Guanajuato             7,814,073  

  Morelia             7,814,073  

  Oaxaca             7,814,073  

  Puebla             7,814,073  

  Querétaro             7,814,073  

  San Miguel de Allende           7,814,073  

  Tlacotalpan             7,814,073  

  Zacatecas             7,814,073  
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ANEXO 30. PROGRAMA HIDRÁULICO: SUBSIDIOS PARA ENTIDADES FEDERATIVAS (pesos) 

         

Estado 

Subsidios 

Administración del 

Agua y Agua Potable 

Subsidios 

Hidroagrícolas 

Aguascalientes             82,523,782 52,974,933 

Baja California             70,711,946 61,921,079 

Baja California Sur           69,074,455 18,091,720 

Campeche             55,103,329 33,989,512 

Coahuila             87,834,377 34,585,855 

Colima             62,819,798 29,406,893 

Chiapas             114,131,296 60,196,394 

Chihuahua             112,475,234 63,408,656 

Ciudad de México           292,108,281 32,258,652 

Durango             144,104,263 95,732,369 

Guanajuato             84,695,076 55,653,130 

Guerrero             236,970,727 29,254,480 

Hidalgo             104,542,576 74,887,483 

Jalisco             82,154,686 65,541,713 

Estado de México             339,785,019 36,715,353 

Michoacán             86,055,043 45,726,720 

Morelos             112,459,361 20,609,918 

Nayarit             67,710,932 23,984,938 

Nuevo León             145,917,595 30,478,466 

Oaxaca             108,103,891 48,109,244 

Puebla             171,893,709 41,481,842 

Querétaro             69,145,348 17,705,574 

Quintana Roo             66,905,542 49,884,890 

San Luis Potosí             62,497,639 41,389,392 

Sinaloa             128,931,276 233,449,476 

Sonora             97,215,102 210,902,369 

Tabasco             119,601,817 33,600,345 

Tamaulipas             145,529,465 220,897,172 

Tlaxcala             41,816,016 14,796,427 

Veracruz             202,640,021 66,527,933 

Yucatán             79,845,642 45,321,713 

Zacatecas             118,225,127 110,515,359 

TOTAL             3,763,528,369 2,000,000,000 
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ANEXO 31. ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS (pesos) 

         

        PROYECTO PEF REDUCCIONES AMPLIACIONES REASIGNACIONES PEF APROBADO 

A: RAMOS AUTÓNOMOS 100,940,808,481 3,428,900,000 0 -3,428,900,000  97,511,908,481 

Gasto Programable               

01 Poder Legislativo     13,002,444,027 0 0 0  13,002,444,027 

  Cámara de Senadores   3,940,000,000 0 0 0  3,940,000,000 

  Cámara de Diputados   6,758,000,000 0 0 0  6,758,000,000 

  Auditoría Superior de la Federación   2,304,444,027 0 0 0  2,304,444,027 

03 Poder Judicial     65,356,725,000 1,700,000,000 0 -1,700,000,000  63,656,725,000 

  Suprema Corte de Justicia de la Nación 4,782,325,000 124,393,511 0 -124,393,511  4,657,931,489 

  Consejo de la Judicatura Federal   57,968,000,000 1,507,811,170 0 -1,507,811,170  56,460,188,830 

  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 2,606,400,000 67,795,319 0 -67,795,319  2,538,604,681 

22 Instituto Nacional Electoral   16,313,037,745 950,000,000 0 -950,000,000  15,363,037,745 

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 1,971,305,805 161,900,000 0 -161,900,000  1,809,405,805 

41 Comisión Federal de Competencia Económica 582,803,241 0 0 0  582,803,241 

42 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 997,340,971 300,000,000 0 -300,000,000  697,340,971 

43 Instituto Federal de Telecomunicaciones 1,780,000,000 280,000,000 0 -280,000,000  1,500,000,000 

44 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales 

937,151,692 37,000,000 0 -37,000,000  900,151,692 

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 12,629,702,814 500,000,000 0 -500,000,000  12,129,702,814 

  Instituto Nacional de Estadística y Geografía 12,629,702,814 500,000,000 0 -500,000,000  12,129,702,814 

RAMO: 32 Tribunal Federal de Justicia Administrativa 2,973,053,467 277,200,000 0 -277,200,000  2,695,853,467 

  Tribunal Federal de Justicia Administrativa 2,973,053,467 277,200,000 0 -277,200,000  2,695,853,467 

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS  1,109,392,413,948 6,209,953,872 33,411,953,872 27,202,000,000  1,136,594,413,948 

Gasto Programable               

02 Oficina de la Presidencia de la República 1,569,844,550 0 0 0  1,569,844,550 

04 Gobernación 1/     60,697,282,583 8,400,000 94,200,669 85,800,669  60,783,083,252 

05 Relaciones Exteriores   8,532,283,876 0 0 0  8,532,283,876 

06 Hacienda y Crédito Público   22,575,933,039 0 0 0  22,575,933,039 

07 Defensa Nacional     93,670,187,410 0 0 0  93,670,187,410 

08 Agricultura y Desarrollo Rural 57,343,104,826 6,131,553,872 14,223,329,210 8,091,775,338  65,434,880,164 

09 Comunicaciones y Transportes   66,404,274,978 0 150,000,000 150,000,000  66,554,274,978 

10 Economía     9,055,979,367 0 0 0  9,055,979,367 

11 Educación Pública   300,140,210,059 0 7,860,224,662 7,860,224,662  308,000,434,721 

12 Salud     123,209,415,722 0 1,057,449,394 1,057,449,394  124,266,865,116 

13 Marina     29,583,375,192 0 2,500,000,000 2,500,000,000  32,083,375,192 

14 Trabajo y Previsión Social   43,269,051,026 0 0 0  43,269,051,026 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 18,754,939,290 0 0 0  18,754,939,290 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 26,520,459,536 0 4,500,000,000 4,500,000,000  31,020,459,536 

17 Procuraduría General de la República   15,328,222,730 0 22,859,957 22,859,957  15,351,082,687 

18 Energía     27,229,831,829 0 0 0  27,229,831,829 

20 Bienestar 2/     148,491,066,592 8,800,000 2,123,771,059 2,114,971,059  150,606,037,651 

21 Turismo     8,785,888,223 0 0 0  8,785,888,223 

27 Función Pública     901,819,393 0 0 0  901,819,393 

31 Tribunales Agrarios   831,402,778 0 0 0  831,402,778 

37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 111,714,286 0 0 0  111,714,286 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 24,664,719,642 0 100,000,000 100,000,000  24,764,719,642 

45 Comisión Reguladora de Energía   248,276,703 0 0 0  248,276,703 

46 Comisión Nacional de Hidrocarburos   214,933,908 0 0 0  214,933,908 

47 Entidades no Sectorizadas 3/   8,864,106,151 61,200,000 280,118,921 218,918,921  9,083,025,072 

48 Cultura     12,394,090,259 0 500,000,000 500,000,000  12,894,090,259 

C: RAMOS GENERALES 3,224,028,761,492 6,340,705,763 7,112,805,763 772,100,000  3,224,800,861,492 

Gasto Programable               

19 Aportaciones a Seguridad Social   786,107,477,728 0 0 0  786,107,477,728 

23 Provisiones Salariales y Económicas   112,996,657,654 55,687,882 55,687,882 0  112,996,657,654 

25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 

Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 

54,068,085,693 0 0 0  54,068,085,693 

 Previsiones para servicios personales para los 

servicios de educación básica en el Distrito Federal, 

para el Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo (FONE) y para el Fondo 

de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 

Adultos 

 

15,388,619,825 0 0 0 15,388,619,825 

  Aportaciones para los servicios de educación básica y 

normal en el Distrito Federal 

38,679,465,868 0 0 0  38,679,465,868 

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios 

734,022,154,039 0 1,736,418,776 1,736,418,776  735,758,572,815 

  Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo (FONE): 

381,742,463,359 0 0 0  381,742,463,359 

   Servicios Personales   346,970,194,257 0 0 0  346,970,194,257 

   Otros de Gasto Corriente   10,749,607,402 0 0 0  10,749,607,402 

   Gasto de Operación   13,970,669,931 0 0 0  13,970,669,931 

   Fondo de Compensación   10,051,991,769 0 0 0  10,051,991,769 
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  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 99,461,316,705 0 0 0  99,461,316,705 

  Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que 

se distribuye en: 

82,580,417,785 0 601,187,792 601,187,792  83,181,605,577 

  Entidades     10,009,945,478 0 72,872,688 72,872,688  10,082,818,166 

  Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal 

72,570,472,307 0 528,315,104 528,315,104  73,098,787,411 

  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal 

83,654,544,355 0 609,007,464 609,007,464  84,263,551,819 

  Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye para 

erogaciones de: 

26,575,654,336 0 193,471,520 193,471,520  26,769,125,856 

   Asistencia Social   12,224,800,995 0 88,996,899 88,996,899  12,313,797,894 

   Infraestructura Educativa   14,350,853,341 0 104,474,621 104,474,621  14,455,327,962 

  Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y 

de Adultos, que se distribuye para erogaciones de: 

7,090,243,899 0 0 0  7,090,243,899 

   Educación Tecnológica   4,541,425,533 0 0 0  4,541,425,533 

   Educación de Adultos   2,548,818,366 0 0 0  2,548,818,366 

  Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal 

7,210,000,000 0 0 0  7,210,000,000 

  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas 

45,707,513,600 0 332,752,000 332,752,000  46,040,265,600 

Gasto No Programable               

24 Deuda Pública     542,962,336,884 0 0 0  542,962,336,884 

28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 914,496,748,694 0 5,320,699,105 5,320,699,105  919,817,447,799 

29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de 

Saneamiento Financiero 

0 0 0 0  0 

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 28,030,100,000 6,285,017,881 0 -6,285,017,881  21,745,082,119 

34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores 

y Deudores de la Banca 

51,345,200,800 0 0 0  51,345,200,800 

  Obligaciones incurridas a través de los programas de 

apoyo a deudores 

5,913,500,800 0 0 0  5,913,500,800 

  Obligaciones surgidas de los programas de apoyo a 

ahorradores 

45,431,700,000 0 0 0  45,431,700,000 

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO 1,070,061,090,779 0 0 0  1,070,061,090,779 

Gasto Programable                 

GYN Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

323,322,195,097 0 0 0  323,322,195,097 

GYR Instituto Mexicano del Seguro Social   746,738,895,682 0 0 0  746,738,895,682 

E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 1,054,071,488,373 0 0 0  1,054,071,488,373 

Gasto Programable                 

TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado)   464,601,648,743 0 0 0  464,601,648,743 

TVV Comisión Federal de Electricidad   434,702,939,545 0 0 0  434,702,939,545 

Gasto No Programable               

  Costo Financiero, que se distribuye para erogaciones de: 154,766,900,085 0 0 0  154,766,900,085 

TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado)   125,135,000,000 0 0 0  125,135,000,000 

TVV Comisión Federal de Electricidad   29,631,900,085 0 0 0  29,631,900,085 

Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE; y, b) subsidios, 

transferencias y apoyos fiscales a las entidades de control directo y 

empresas productivas del Estado. 

759,805,619,354 0 0 0  759,805,619,354 

GASTO NETO TOTAL 5,814,291,700,000 16,756,759,635 40,524,759,635 23,768,000,000  5,838,059,700,000 

1/ Incluye movimiento compensado al interior del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación a través del cual se reasignan 8,400,000 pesos del gasto de operación al capítulo 1000 

Servicios Personales. 

2/ Incluye movimiento compensado al interior del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social a través del cual se reasignan 8,800,000 pesos del gasto de operación al 

capítulo 1000 Servicios Personales. 

3/ Incluye movimiento compensado al interior de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente a través del cual se reasignan 61,200,000 pesos del gasto de operación al capítulo 1000 

Servicios Personales. 

 

ANEXO 32. AMPLIACIONES AL RAMO 04 GOBERNACIÓN (pesos) 

         

                 MONTO  

Ramo 04 Gobernación        85,800,669  

E015 
Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres: Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres  76,154,992  

P024 
Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación: 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación  9,645,677  
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ANEXO 33. AMPLIACIONES AL RAMO 08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL (pesos) 

         

                 MONTO  

 Ramo 08 Agricultura y Desarrollo Rural      8,091,775,338  

A1I Universidad Autónoma de Chapingo  91,775,338  

S240 Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas  2,000,000,000  

S260 Programa de Fomento Ganadero  500,000,000  

  Capitalización Productiva Pecuaria        385,000,000  

    Estrategias Integrales para la Cadena Productiva  70,000,000  

    Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico Pecuario  20,000,000  

    Sustentabilidad Pecuaria    25,000,000  

U002 Programa de Acciones Complementarias para Mejorar las Sanidades  2,000,000,000  

U022 Fertilizantes  500,000,000  

U024 Desarrollo Rural *  1,700,000,000  

U025 Agromercados sociales y sustentables  1,300,000,000  

* Se incorpora el Programa de Desarrollo Rural, en el cual adicionalmente se asignarán la totalidad de los recursos previstos en el 
Programa S266 "Programa de Apoyos a Pequeños Productores" por 6,131.6 millones de pesos, mismos que incluyen 318.3 millones de 
pesos para Desarrollo de las Zonas Áridas (PRODEZA). 

 
ANEXO 34. AMPLIACIONES AL RAMO 09 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (pesos) 

         

                 MONTO  

Ramo 09 Comunicaciones y Transportes    150,000,000  

K003 Proyectos de construcción de carreteras  150,000,000  

 

ANEXO 34.1. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA (millones de pesos) 

         

          PPEF 2019  Ampliación  Reducción   Total  

CARRETERAS          -   150.0   -   150.0  

  
 Puentes Vehiculares del Cruce Fronterizo Mexicali-
Río Nuevo  

 -   150.0   -   150.0  

TOTAL  -   150.0   -   150.0  

 

ANEXO 35. AMPLIACIONES AL RAMO 11 EDUCACIÓN PÚBLICA (pesos) 

         

                 MONTO  

Ramo 11 Educación Pública    7,860,224,662  

                  

  EDUCACIÓN BÁSICA            700,000,000  

    S270 Programa Nacional de Inglés  400,000,000  

    U031 Expansión de la Educación Inicial  300,000,000  

                  

  EDUCACIÓN SUPERIOR    6,960,224,662  

    A3Q Universidad Nacional Autónoma de México 1_/  2,501,274,485  

    B00 Instituto Politécnico Nacional 2_/  798,815,909  

    
L6H Comision de Operación y Fomento de Activiades Académicas del Instituto 
Politécnico Nacional 

  
 39,606,088  

    
MGC Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto 
Politécnico Nacional 

    
 8,413,348  

    A2M Universidad Autónoma Metropolitana 3_/  560,966,324  

    
L4J Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional 

 144,340,442  

    MGH Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro  88,500,692  

    A00 Universidad Pedagógica Nacional   56,596,430  

    L8K El Colegio de México, A.C.  50,578,801  

    L3P Centro de Enseñanza Técnica Industrial  39,133,450  

    U006 Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales (511, 514 y M00) 4_/  2,671,998,693  

                  

  DEPORTE              200,000,000  

    S269 Programa de Cultura Fisica y Deporte 5_/  200,000,000  

      

1_/ Incluye recursos por 256,318,149 pesos para Becas. 

2_/ Incluye recursos por 216,124,087 pesos para Becas. 

3_/ Incluye recursos por 67,701,452 pesos para Becas. 

4_/ Incluye 50 millones de pesos adicionales para la Benemérita Universidad Autonóma de Puebla. 

5_/ Incluye recursos para el Consejo Nacional del Deporte de la Educación. 
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ANEXO 36. AMPLIACIONES AL RAMO 12 SALUD (pesos) 

         

                 Monto  

RAMO 12 Salud                1,057,449,394  

    Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 1/        57,449,394  

      Salud materna, sexual y reproductiva        57,449,394  

    Instituto Nacional de Cancerología 2/          200,000,000  

    Instituto Nacional de Pediatría 3/          25,000,000  

    Hospital Infantil de México Federico Gómez 3/        25,000,000  

    Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes        500,000,000  

    Atención a la Salud 4/          200,000,000  

    Proyectos de Infraestructura Social en Salud        50,000,000  

      Ampliación y Remodelación de la Sede del Instituto Nacional de Geriatría  50,000,000  

1/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

2/ Los recursos se destinarán para el reforzamiento en programas de detección y atención de cáncer de mama, próstata y cervicouterino. 
Incluye 35,000,000 para el Registro Nacional de Cáncer. 

3/ Los recursos se destinarán para el reforzamiento en programas de detección y atención de cáncer en niños. 

4/ Los recursos se destinarán para la rehabilitación, ampliación y equipamiento de los Institutos Nacionales y Hospitales Federales. 

 

ANEXO 37. AMPLIACIONES AL RAMO 13 MARINA (pesos) 

         

                 MONTO  

Ramo 13 Marina                2,500,000,000  

A001 
Emplear el Poder Naval de la Federación para salvaguardar la 
soberanía y seguridad nacionales 

  
 2,500,000,000  

 

ANEXO 38. AMPLIACIONES AL RAMO 16 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (pesos) 

         

                MONTO 

Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales               4,500,000,000 

B00 Comisión Nacional del Agua         4,500,000,000 

G010 Gestión integral y sustentable del agua       1,000,000,000 

    

Prestación de Servicios para la operación, mantenimiento y gastos 
asociados a la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de 
Atotonilco 

1,000,000,000 

S074 Programa de agua potable, alcantarillado y saneamiento 1,500,000,000 

S217 Programa de apoyo a la infraestructura hidroagrícola 2,000,000,000 

 

ANEXO 39. AMPLIACIONES AL RAMO 17 PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (pesos) 

         

                 MONTO  

Ramo 17 Procuraduría General de la República                22,859,957  

E002 
Investigar y perseguir los delitos del orden federal: Fiscalía Especial para 
los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas  18,562,089  

E011 
Investigar, perseguir y prevenir delitos del orden electoral: Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales 

 4,297,868  

 

ANEXO 40. AMPLIACIONES AL RAMO 20 BIENESTAR (pesos) 

         

                 MONTO  

Ramo 20 Bienestar                2,114,971,059  

S061 Programa 3 x 1 para Migrantes  200,000,000  

S070 Programa de Coinversión Social 1/  136,436,016  

S155 Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF) 1/ 

 278,535,043  

U009 Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente  1,500,000,000  

1/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.     
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ANEXO 41. AMPLIACIONES AL RAMO 38 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (pesos) 

         

                 MONTO  

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología      100,000,000  

                  

F002 Apoyos para actividades científicas, tecnológicas y de innovación  100,000,000  

 

ANEXO 42. AMPLIACIONES AL RAMO 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS (pesos) 

         

                 MONTO  

Ramo 47 Entidades No Sectorizadas            218,918,921  

HHG Instituto Nacional de las Mujeres 1_/  214,643,657  

  M001 Actividades de apoyo administrativo  2,054,361  

  O001 Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno  2,201,876  

  P010 Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres  62,866,334  

  S010 Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género  147,521,086  

AYB Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 1_/  4,275,264  

  U011 Programa de Derechos Indígenas  4,275,264  

1_/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.     

 

ANEXO 43. AMPLIACIONES AL RAMO 48 CULTURA (pesos), Distribución Sugerida. 

         

                 MONTO  

Ramo 48 Cultura                500,000,000  

                  

S268 Programa de Apoyos a la Cultura 1_/  500,000,000  

                  

Proyectos Estatales                48,885,038  

BAJA CALIFORNIA   Centro cultural de las bellas artes y oficios        1,635,886  

DURANGO 
  Rehabilitación y Equipamiento de la Biblioteca Pública Central José Ignacio 

Gallegos Caballero 
   1,750,000  

DURANGO   Centro Estatal del Conocimiento y las Artes. III Etapa        2,000,000  

DURANGO   Festival del Mariachi, su Charrería y Danza        2,500,000  

DURANGO   Festival internacional Revueltas 2019          4,000,000  

GUANAJUATO   Guanajuato Crea            5,000,000  

GUANAJUATO   Jueves musicales del MIQ          500,000  

GUERRERO   TALLERES CULTURALES BENITO JUÁREZ        2,100,000  

GUERRERO   Festival internacional de cine Acapulco        1,900,000  

MICHOACAN   Planetarium de Morelia "Lic. Felipe Rivera"        3,102,000  

MORELOS   CULTURA PARA UN MUNDO MEJOR         1,000,000  

MORELOS   IX FESTIVAL TAMOANCHAN MORELOS DE WORLD MUSIC      1,500,000  

PUEBLA 
  Conservacion y restauracion emergente de las colecciones a cargo de 

museos Puebla 
   5,000,000  

PUEBLA   Digitalizacion de los Impresos sueltos de la biblioteca Palafoxiana      1,665,500  

QUINTANA ROO   QUINTANA ROO BAILA FOLKLOR          1,000,000  

VERACRUZ   RETROSPECTIVA DEL CINE EN VERACRUZ         250,000  

VERACRUZ 
  LA BELLEZA DE LAS 7 REGIONES TURISTICAS DE VERACRUZ EN 

MANOS DE LAS MUJERES 
   1,000,000  

VERACRUZ   
PROYECTO DE EXPRESION CULTURAL DE XTAXKGAKGET 
MAKGKAXTLAWANA/ CENTRO DE LAS ARTES INDIGENAS 

 1,000,000  

VERACRUZ 
  PLAN DE SALVAGUARDIA DE LA CEREMONIA RITUAL DE 

VOLADORES 
     1,000,000  

VERACRUZ   Expo Feria cultural, artesanal y gastronómica        977,250  

VERACRUZ   CUMBRE TAJIN 2019          9,000,000  

YUCATAN   Formación de nuevos creadores        1,004,402  
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Proyectos Municipales                215,673,840  

AGUASCALIENTES   San José de Gracia El arte con amor y cultura      3,000,000  

AGUASCALIENTES   Cosío   Jaripeo mexicano en Cosío 2019      2,500,000  

AGUASCALIENTES   Asientos   Cultura para todos 2019      3,500,000  

AGUASCALIENTES   Calvillo   CULTURA INTEGRAL CALVILLO 2019      5,000,000  

AGUASCALIENTES   Tepezalá   El arte en tus manos y sentidos      3,500,000  

BAJA CALIFORNIA 
  Tecate   FESTIVAL CULTURAL DE TECATE "VIVA 

TECATE" 
   1,500,000  

BAJA CALIFORNIA   Tijuana   TEMPORADA OPERA DE TIJUANA 2019    1,458,457  

BAJA CALIFORNIA SUR 
  Los Cabos   FORMACIÓN EN DANZA 

CONTEMPORÁNEA 
   2,000,000  

CAMPECHE   El Carmen   ORQUESTA SINFÓNICA MUNICIPAL      2,000,000  

CHIAPAS 
  Larrainzar   Cultura por la visión en Larrainzar en 

Chiapas 
   3,500,000  

CHIAPAS   Ocozocuautla   Ferias y Festivales en Ocozocuautla      3,611,500  

CHIAPAS   Palenque   Festival en Palenque, Chiapas 2019      3,500,000  

CHIAPAS   Tonalá   Festival de artes en Tonalá, Chiapas      1,750,000  

COAHUILA 
  General Zepeda   FESTIVAL DE DANZA EN GENERAL 

ZEPEDA 
   889,100  

COLIMA 
  Colima   FESTIVAL INTERNACIONAL DEL VOLCAN 

2019 
   3,000,000  

CHIHUAHUA   Chihuahua   Festival Country Chihuahua      1,750,000  

CDMX   Alvaro Obregón   PROMOTORES CULTURALES      4,000,000  

CDMX 
  Magdalena Contreras PROMOVIENDO LA CULTURA DE PAZ EN LA 

MAGDALENA CONTRERAS 
 3,000,000  

CDMX 
  Magdalena Contreras La restauración del sitio arqueológico en 

Magdalena Contreras 
   3,500,000  

CDMX   Benito Juárez   Feria internacional del libro 2019      2,500,000  

CDMX   Benito Juárez   Feria internacional 7 artes      1,500,000  

CDMX   Benito Juárez   Libros, cuentos y fábulas      2,000,000  

DURANGO   Nombre de Dios   Camino real de la Tierra Adentro 1a Etapa     2,815,000  

GUANAJUATO   Villagrán   Centro cultural Otomí Villagrán       2,500,000  

GUERRERO   Benito Juárez   Talleres culturales de Benito Juárez      2,100,000  

MEXICO   Ixtapan   Proyecto cultural Ixtapan lo vale      600,000  

MEXICO   Calimaya   Festival cultural del Mariachi      1,500,000  

MEXICO   Texcoco   VII FESTIVAL VIENTOS DE LA MONTAÑA    3,100,000  

MEXICO 
  Xalatlaco   Rehabilitación del centro cultural Cerro Cuáhuatl 

en la cabecera municipal 
 2,400,000  

MEXICO   Apaxco   Feria de las culturas Apaxco      3,500,000  

MEXICO 
  Texcoco   EXPOSICION ARQUEOLOGICA LOS 

ALCOLHUAS Y SU TIEMPO  
 231,852  

MEXICO   Tlalnepantla de Baz El arte es de todos        1,500,000  

MEXICO   San Mateo Atenco   Minicervantino San Mateo Atenco      2,000,000  

HIDALGO   Pachuca   Festival cultural por el buen vivir      850,000  

HIDALGO   Zimapan   Festival 500 años de Zimapan       1,000,000  

HIDALGO 
  Tulancingo   ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL DEL ARTE 

TULANCINGO 
   500,000  

HIDALGO 
  Tlahuelilpan   FESTIVAL TRIBUTO A LA TIERRA 

TLAHUELILPAN 

   750,000  

JALISCO 
  Manzanilla de la Paz Festival de tradiciones e identidad cultural 

Manzanilla de la Paz 
   3,700,000  

JALISCO 
  Tizapán el Alto   Cuarta edición de coreografía cultural 

monumental en Tizapán el Alto 
 1,000,000  

JALISCO   Mazamitla   13 festival cultural de las flores mazamitla      1,000,000  

JALISCO 
  Teocuatitlán de Corona Festival de charrería y cultura en 

Teocuitatlán de Corona 
   1,000,000  

JALISCO   Cocula   FESTIVAL DEL SON JALISCIENCE      63,000  

JALISCO 
  Concepción de Buenos 

Aires 
Festival 150 años de tradición y arte y cultura en 
Concepción de Buenos Aires 

 1,000,000  
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JALISCO   Jocotepec   
Festival de comida tradicional del centro del 
estado de Jalisco en el municipio de Jocotepec 

 932,000  

JALISCO   Chapala   Festival cultural del Lago Chapala       505,000  

JALISCO   Puerto Vallarta   Festival multicultural de Puerto Vallarta      2,000,000  

JALISCO   Cabo Corrientes   Festival Jalisciense en Cabo Corrientes      2,000,000  

MICHOACAN   Quiroga   El arte y la cultura 2019      2,000,000  

MICHOACAN   Salvador Escalante Feria Nacional del cobre Martillado       3,000,000  

MICHOACAN   Zacapu   Volviendo al origen        750,000  

MICHOACAN 
  Pátzcuaro   FESTIVAL DEL ARTE DEL TERROR DE 

AMERICA LATINA 
   1,250,000  

MICHOACAN 
  Pátzcuaro   FESTIVAL INTERNACIONAL DE MUSICA 

ELECTRONICA 2019 
 1,250,000  

MICHOACAN 
  Pátzcuaro   ESPECTACULO PARA TURISMOS CON 

TECNOLOGICA HOLOGRÁFICA 
 600,000  

MORELOS 
  Emiliano Zapata   TALLERES CULTURALES EN EMILIANO 

ZAPATA 
   1,250,000  

MORELOS   Cuernavaca   Equipamiento de las tres casas de cultura     3,500,000  

MORELOS   Cuautla   VELADAS ARTISTICO CULTURALES       2,000,000  

MORELOS   Xochitepec   MUSICA CON CULTURA 2.0 CN      1,500,000  

NAYARIT   Xalisco   Festival de Arte y Cultura Xalisco      2,150,000  

NAYARIT 
  Santa María del Oro Festival de tradiciones culturales Santa 

María del Oro 
   3,700,000  

NAYARIT   Jala   Festival Celebrando raíces culturales Jala    2,000,000  

NAYARIT 
  Bahía de Banderas Festival internacional de Bahía de Banderas 

II Edición 
   2,000,000  

NAYARIT   Compostela   Festival de Cultura de Compostela      2,500,000  

NAYARIT   San Pedro Lagunillas Festival San Pedro Lagunillas      2,500,000  

NAYARIT   San Pedro Lagunillas   

Remodelación y equipamiento del centro 
cultural América Manriquez De Flores Curiel 
Cabecera Municipal San Pedro Lagunillas 
Nayarit 

 2,500,000  

NUEVO LEON   Ryones   Restauración Municipio de Ryones      3,000,000  

NUEVO LEON   Linares   Festival de Villaseca en Linares Nuevo León    2,500,000  

NUEVO LEON 
  Linares   La música como medio de cohesión social en 

Linares  
   1,000,000  

NUEVO LEON 
  Agualeguas   Feria de la fundación del municipio 321 

aniversario 
   1,000,000  

OAXACA 
  Santo Domingo   CASA DEL PUEBLO BEXAHUI DE SANTO 

DOMINGO 
   4,000,000  

PUEBLA 
  Ixcaquixtla   EQUIPAMIENTO DE CASA DE CULTURA 

IXCAQUIXTLA 
   475,000  

QUERETARO   Querétaro   
REHABILITACIÓN MUSEOGRÁFICA DEL 
MUSEO DEL CERRO DE LAS CAMPANAS 

 1,250,000  

QUERETARO 
  Querétaro   ENCUENTRO LITERARIO DE 

CINEMATOGRAFIA FANTASTICA 
 2,240,000  

QUINTANA ROO 
  Cozumel   PLAN ANUAL CULTURAL DE LOS PUEBLOS 

ORIGINARIOS MAYAS 
 2,500,000  

SAN LUIS POTOSI 
  Mexquitic de Carmona FESTIVAL NACIONAL DEL PULQUE, EL 

MEZCAL Y MAGUEY 
 1,500,000  

SAN LUIS POTOSI   Charcas   FERIA DEL MEZCAL 2019      1,500,000  

SAN LUIS POTOSI   Armadillos de los infantes Festival de la concepción      1,000,000  

SAN LUIS POTOSI   Santo Domingo   Festival regional de música      1,000,000  

SAN LUIS POTOSI   Villa de Arriaga   FESTIVAL REGIONAL DE LA TUNA      1,000,000  

SAN LUIS POTOSI 
  Soledad de Graciano 

Sánchez 
Festival de la enchilada      4,000,000  

SAN LUIS POTOSI       Feria cultural artística        1,000,000  

SAN LUIS POTOSI   Villa Hidalgo   FERIA CULTURAL REGIONAL      800,000  

SAN LUIS POTOSI 
  Tamazunchale   FESTIVAL NACIONAL DEL HUAPANGO 

TEMAZUNCHALE 
   1,000,000  

SONORA 
  Puerto Peñasco   FERIA DE CULTURA EN PUERTO 

PEÑASCO SONORA 
   4,000,000  
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SONORA   Caborca   FIESTAS DEL HEROICO 6 DE ABRIL       2,000,000  

SONORA   Sahuaripa   SAHUARIPARTE        2,100,000  

TABASCO 
  Cárdenas   Rehabilitación y acondicionamiento de la casa 

de cultura Andrés Iduarte Foucher 
 2,700,000  

TABASCO   Centro   Festival cultural colores de México      1,000,000  

TABASCO   Tacotalpa   
Rehabilitacion de la casa de la cultura de la villa 
de Tapijulapa, Tacotalpa, Tabasco 

 1,700,000  

TAMAULIPAS 
  Victoria   FERIA CULTURAL VICTORIA "MAS ALLÁ 

DE LO POSIBLE" 
   4,000,000  

TAMAULIPAS 
  Tampico   FORO INTERNACIONAL DE ESCULTURA 

MONUMENTAL  
   1,500,000  

TAMAULIPAS   Nuevo Laredo   CULTURA ANDANTE        5,000,000  

TLAXCALA   Tzompantepec   MUSEO DE SITIO Tzompantepec      1,300,000  

TLAXCALA 
  Tzompantepec   CONMEMORACIÓN DE LOS QUINIENTOS 

AÑOS Tzompantepec 
 1,250,000  

TLAXCALA   Xaloztoc   Cine móvil para todos        1,500,000  

TLAXCALA 
  Lázaro Cárdenas   Teatro Comunitario Sanctorum de Lázaro 

Cardenas 
   3,250,131  

TLAXCALA   Lázaro Cárdenas   Cinemóvil nuestro cine Sanctorum      1,700,000  

TLAXCALA   San Pablo del Monte Cinemóvil uniendo comunidades      1,752,800  

VERACRUZ   Sayula   El color de mi tierra        3,000,000  

VERACRUZ   Veracruz   
Festival internacional "Veracruz puerta 
gastronómica de America 500 años de tradición 
ancestral, cultura y vigencia"  

 1,000,000  

YUCATAN   Izamal   CULTURA MAYA EN IZAMAL      5,000,000  

YUCATAN   Sucilá   FESTIVAL MEXICO SUENA A BIG BAND      1,600,000  

YUCATAN   Dzilam González   FESTIVAL LOS COLORES DE MI DANZA    4,000,000  

ZACATECAS   Villanueva   Festival Cultural Antonio Aguilar      600,000  

ZACATECAS   Juchipila   Vivir y sentir el arte        3,000,000  

                  

Proyectos No Gubernamentales          235,441,122  

AGUASCALIENTES   AGUASCALIENTES GENTE DE CULTURA Y PAZ        2,000,000  

BAJA CALIFORNIA   EL CONSUMO TE CONSUMO          1,600,000  

BAJA CALIFORNIA   Arte como medio de intervención social        1,500,000  

Chiapas   Documental Selva Lacandona          3,000,000  

CHIAPAS   Festival de las culturas chiapanecas          1,500,000  

CAMPECHE   FESTIVAL PARA LA DIVERSIDAD CULTURAL        2,000,000  

COAHUILA 
  RECORRIENDO LA CULTURA EN LA FRONTERA NORTE DE 

MÉXICO 
     2,500,000  

COLIMA   
ABRIENDO ESPACIOS 2019: COLIMA ACTIVIDADES DE INTERVENCIÓN 
CULTURAL PARA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

 1,500,000  

CHIHUAHUA 
  TERCER MÍNIMO ENCUENTRO CON LA BREVEDAD: EL NORTE DEL 

CUENTO MEXICANO 
   217,588  

CDMX   LA HORA DEL VIENTO           2,500,000  

CDMX   Historia del arte diplomado          5,060,000  

CDMX   Colores y sabores de la Ciudad de México Arte y Cultura Metropolitana      5,100,000  

CDMX   LOS COLORES DE MAGDALENA          5,226,800  

CDMX   Festival itinerante de cultura y paz social        3,850,000  

CDMX   Culturizarte Alvaro Obregón          5,394,000  

CDMX   Tepito de carne y hueso          1,200,000  

CDMX   Niñas y niños en el ring por sus derechos        2,100,000  

GUANAJUATO   Conservatorio de Música y Arte de Celaya        2,000,000  

MEXICO   Cine comunitario y artes escenicas          2,000,000  

MEXICO   Museo Itinerante Tezontl Ytutul          2,500,000  

HIDALGO   FERIA UNIVERSITARIA DEL LIBRO          3,500,000  

HIDALGO   
FORTALECIMIENTO DE INFRAESTRCTURA MUSICAL, OPERATIVA, 
MERCADOLÓGICA, Y PROYECCIÓN INTERNACIONAL OSUAEH 2019 

 2,000,000  
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HIDALGO   RED DE FESTIVALES CULTURALES DEL VALLE DEL MEZQUITAL      1,250,000  

HIDALGO   CARAVANA DE ACTIVIDADES CULTURALES EN MIXQUIHUALA      1,250,000  

HIDALGO 
  MUJERES VIAJANDO A TRAVÉS DE UN LIBRO CONCURSO QUE 

CUENTAN CON OBRA LITERARIA INEDITA  
 1,000,000  

HIDALGO   LA SIERRA Y EL HUAPANGO          250,000  

HIDALGO   FESTIVAL INERNACIONAL DE LA IMAGEN FINI 2019        1,500,000  

JALISCO   Festival Internacional de Cine en Guadalajara        7,000,000  

JALISCO   Programa cultural de la feria internacional del libro de Guadalajara      7,000,000  

JALISCO   Exposición Guillermo del Toro: en casa con monstruos        1,000,000  

JALISCO   III Bienal de Novela Mario Vargas Llosa        1,000,000  

JALISCO   FESTIVAL MARIACHI MUSICA DE CUERDAS        213,000  

MICHOACAN   FESTIVAL CULTURAL INFANTIL          960,000  

MICHOACAN   LA PUERTA            4,000,000  

MICHOACAN 
  ESPECTACULO MULTIMEDIA EN LAS PIRAMIDES DE TZIN TZUN 

TZAN 
     2,400,000  

MICHOACAN   Festival cultural de historia           510,000  

MICHOACAN   Festival Cultural convive con la otra vida        600,000  

MICHOACAN   Archivo y biblioteca de Flores Magón          500,000  

MICHOACAN   17 Festival Internacional de Cine de Morelia        9,500,000  

MICHOACAN 
  Seminario- taller para la formación de promotores y gestores culturales en: 

desarrollo socio cultural comunitario 
 750,000  

MORELOS   CAPACITACION Y EDUCACION CULTURAL PARA MORELOS 2019      600,000  

MORELOS   Festival Internacional de Música Antigua Barroquísimo        2,000,000  

MORELOS 
  CONMEMORACION DEL CENTENARIO DE LA MUERTE DE EMILIANO 

ZAPATA SALAZAR 
   3,000,000  

MORELOS   T.A.R.I.C. TALLER DE ARTE Y RECREACIÓN INFANTIL COMUNITARIO  3,000,000  

NACIONAL   ELENA PONIATOWSKA          5,000,000  

NACIONAL   PROYECTO HIENA          8,000,000  

NACIONAL   Equipamiento de Foros Educativos y Comunitarios del MUAC- UNAM      5,000,000  

NACIONAL   MEXTROPOLI            3,000,000  

NACIONAL   Drama Fest en Movimiento 2019-2020        4,000,000  

NACIONAL   DIFUSION DE LA MEMORIA MUSICAL FRANCISCO GABILONDO SOLER  2,000,000  

NACIONAL   PROYECTO DE SEGURIDAD DE LA ESMDM        1,250,000  

NACIONAL   PROYECTO ACADEMICO ESMDM FORMACION ARTISTICA       4,500,000  

NACIONAL   Programa de Encuentros y Seminarios        2,000,000  

NACIONAL   Plantel Matilde en la Comunidad de Sac Chich Yucatan        1,000,000  

NACIONAL   Programa Editorial           1,000,000  

NACIONAL   PATRIMONIO CULTURAL MEMORIA VIVA        2,000,000  

NACIONAL   CUARTO FESTIVAL INTERNACIONAL DE LAS CULTURAS INDÍGENAS  2,000,000  

NACIONAL   DOCUMENTAL AMBULANTE          7,000,000  

NACIONAL   TAMBIEN ES CULTURA          1,500,000  

NACIONAL   LA MISMA HORA            1,200,000  

NACIONAL   LATIDOS URBANOS          1,135,080  

NACIONAL   CULTURA Y ARTE EN MI COMUNIDAD        1,500,000  

NACIONAL   MUSEO VIRTUAL INTINERANTE        3,200,000  

NACIONAL 
  LABORATORIO MOVIL: PLATAFORMA DE PARTICIPACION CREATIVA 

PARA JOVENES 

   1,750,000  

NACIONAL 
  EQUIPAMIENTO DE FOROS COMUNITARIOS Y EDUCATIVOS ARTE 

CONTEMPORANEO UNAM  
   3,750,000  

NACIONAL   Tonatiuh Guerrero Olvera, Alimentando corazones unicornio        1,452,207  

NACIONAL   XLVIII entrega del premio Diosa de Plata al cine Mexicano        700,000  

NACIONAL   Dinosaurios en mexico (realidad virtual y transmedia)        1,492,709  

NACIONAL 
  Centro de documentacion digital, investigacion y difusion de la obra 

Armando Salas Portugal 
   450,000  

NACIONAL   Homenaje de idolos al cine mexicano        2,000,000  
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NACIONAL 
  "Caravana de curso de cine infantil y juvenil, en 9 comunidades índigenas 

de la República Mexicana" 
   3,000,000  

NACIONAL   Equipamiento para estudio de repografía y televisión        3,000,000  

NACIONAL   María Liset Cotera García          1,815,000  

NACIONAL   FESTIVAL DE LAS ARTES          1,500,000  

NACIONAL   PAPALOTLA EN LA MEMORIA        2,500,000  

NAYARIT   Asociacion de desarrollo de talentos        1,500,000  

NUEVO LEON   Jornadas de cultura          1,500,000  

NUEVO LEON   Proyecto cultural 2019 Rafael Lozano HEMMER Y AIWEI        1,250,000  

NUEVO LEON   La cultura siempre vive          2,500,000  

NUEVO LEON   Feria regional del santo patrono San Juan Bautista        1,500,000  

NUEVO LEON   FESTIVAL BELLA VIA, EL ARTE MADONNARO        2,260,000  

NUEVO LEON   1er Encuentro de Artes Visuales de Nuevo León        4,000,000  

OAXACA   GUELAGUETZA: LAS TRADICIONES DESDE LA RAÍZ        9,000,000  

OAXACA 
  IDENTIDAD Y CULTURA EN LOS PUEBLOS DE LOS VALLES 

CENTRALES DE OAXACA 
   4,500,000  

OAXACA 
  ESPACIO CULTURAL UNIVERSITARIO PARA EL DESARROLLO 

ARTISTICO  
     500,000  

OAXACA   Feria internacional del libro de Oaxaca        2,500,000  

PUEBLA   CULTURA Y PATRIMONIO DE MI COMUNIDAD        1,500,000  

QUERETARO   
LABORATORIO DE OPERA INCLUYENTE PARA NIÑAS Y NIÑOS CON Y 
SIN DISCAPACIDADY PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS 

 1,000,000  

QUINTANA ROO   PIANOTON 2019            1,929,739  

SAN LUIS POTOSI   RED DE FESTIVALES DE ARMADILLO DE LOS INFANTE        1,000,000  

SAN LUIS POTOSI   RED DE FESTIVALES EN VILLA HIDALGO        1,375,000  

SONORA   ACTIVIDADES CULTURALES EN TU ESCUELA         2,000,000  

TABASCO 
  Conciencia y cultura para el desarrollo A. C. hagamos conciencia para un 

mejor mañana 
   1,000,000  

VERACRUZ   Noches bohemias en Tamiahua          1,000,000  

YUCATAN 
  CENTRO DE INICIACIÓN MUSICAL INFANTIL Y JUVENIL DE MERIDA 

DEL SUR 
   4,000,000  

ZACATECAS   CUENTA LA LEYENDA          1,400,000  

ZACATECAS   FESTIVAL CULTURAL EN JEREZ          1,000,000  

1_/ Subsidios a las vertientes: Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura, Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados, Apoyo a las 
Culturas Municipales y Comunitarias, Apoyo a las Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial, Apoyo a Comunidades para Restauración de 
Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal y Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos. 

 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 

de México, a 23 de diciembre de 2018.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Dip. Karla Yuritzi Almazán 

Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2018.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019 

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019. 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019 

Capítulo I 

De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2019, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos y en las cantidades estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran: 

CONCEPTO Ingreso 

Estimado 

TOTAL 5,838,059.7 

  

1. Impuestos 3,311,373.4 

 11. Impuestos Sobre los Ingresos: 1,752,500.2 

  01. Impuesto sobre la renta. 1,752,500.2 

 12. Impuestos Sobre el Patrimonio.  

 13. Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones: 1,443,843.3 

  01. Impuesto al valor agregado. 995,203.3 

  02. Impuesto especial sobre producción y servicios: 437,900.9 

   01. Combustibles automotrices: 269,300.5 

    01. Artículo 2o., fracción I, inciso D). 242,093.5 

    02. Artículo 2o.-A. 27,207.0 

   02. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 57,289.8 

    01. Bebidas alcohólicas. 16,387.6 

    02. Cervezas y bebidas refrescantes. 40,902.2 

   03. Tabacos labrados. 43,078.2 

   04. Juegos con apuestas y sorteos. 2,971.2 

   05. Redes públicas de telecomunicaciones. 6,086.2 

   06. Bebidas energetizantes. 4.6 

   07. Bebidas saborizadas. 27,958.5 

   08. Alimentos no básicos con alta densidad calórica. 24,151.0 

   09. Plaguicidas. 828.3 

   10. Combustibles fósiles. 6,232.6 

  03. Impuesto sobre automóviles nuevos. 10,739.1 

 14. Impuestos al Comercio Exterior: 70,292.0 

  01. Impuestos al comercio exterior: 70,292.0 

   01. A la importación. 70,292.0 

   02. A la exportación. 0.0 
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 15. Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables.  

 16. Impuestos Ecológicos.  

 17. Accesorios de impuestos: 40,721.6 

  01. Accesorios de impuestos. 40,721.6 

 18. Otros impuestos: 4,501.9 

  01. Impuesto por la actividad de exploración y extracción de 

hidrocarburos. 

4,501.9 

  02. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés 

público por ley, en los que intervengan empresas concesionarias de 

bienes del dominio directo de la Nación. 

0.0 

 19. Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

-485.6 

  

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 343,133.4 

 21. Aportaciones para Fondos de Vivienda. 0.0 

  01. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones para 

el Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

0.0 

 22. Cuotas para la Seguridad Social. 343,133.4 

  01. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores. 343,133.4 

 23. Cuotas de Ahorro para el Retiro. 0.0 

  01. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los 

patrones. 

0.0 

 24. Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social: 0.0 

  01. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado a cargo de los citados trabajadores. 

0.0 

  02. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas a cargo de los militares. 

0.0 

 25. Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 0.0 
 

3. Contribuciones de Mejoras 38.3 

 31. Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas: 38.3 

  01. Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura 

hidráulica. 

38.3 

 39. Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago. 

0.0 

4. Derechos 46,273.6 

 41. Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 

Dominio Público: 

37,559.5 

  01. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 332.6 

  02. Secretaría de la Función Pública. 0.0 

  03. Secretaría de Economía. 2,381.5 

  04. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 8,116.8 

  05. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 11,442.7 

  06. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 69.3 

  07. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0 

  08. Secretaría de Educación Pública. 0.0 
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  09. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 15,216.6 
 

 43. Derechos por Prestación de Servicios: 8,714.1  

  01. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho público: 8,714.1  

   01. Secretaría de Gobernación. 188.3 

   02. Secretaría de Relaciones Exteriores. 4,850.3  

   03. Secretaría de la Defensa Nacional. 146.2 

   04. Secretaría de Marina.  412.4 

   05. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 414.3 

   06. Secretaría de la Función Pública. 19.8 

   07. Secretaría de Energía. 0.1 

   08. Secretaría de Economía. 38.9 

   09. Secretaría de Agricultura, y Desarrollo Rural. 45.5 

   10. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 1,008.1 

   11. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 94.6 

    01. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

0.0 

    02. Otros. 94.6 

   12. Secretaría de Educación Pública. 1,297.3 

   13. Secretaría de Salud. 35.6 

   14. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 7.4 

   15. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 68.7 

   16. Secretaría de Turismo. 0.0 

   17. Fiscalía General de la República. 0.2 

   18. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 29.6 

   19. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0 

   20. Comisión Reguladora de Energía. 0.0 

   21. Comisión Federal de Competencia Económica. 0.0 

   22. Secretaría de Cultura. 56.8 

   23. Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 0.0 

 44. Otros Derechos. 0.0 

 45. Accesorios de Derechos. 0.0 

 49. Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

0.0 

 

5. Productos 6,778.1 

 51. Productos. 6,778.1 

  01. Por los servicios que no correspondan a funciones de derecho 

público. 

8.4 

  02. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes no 

sujetos al régimen de dominio público: 

6,769.7 

   01. Explotación de tierras y aguas. 0.0 

   02. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones. 0.3 

   03. Enajenación de bienes: 1,766.7 



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de diciembre de 2018 

    01. Muebles. 1,656.4 

    02. Inmuebles. 110.3 
 

   04. Intereses de valores, créditos y bonos. 4,523.4 

   05. Utilidades: 479.2 

    01. De organismos descentralizados y empresas de 

participación estatal. 

0.0 

    02. De la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 0.0 

    03. De Pronósticos para la Asistencia Pública. 478.7 

    04. Otras. 0.5 

   06. Otros. 0.1 

 59. Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

0.0 

6. Aprovechamientos 67,228.8 

 61. Aprovechamientos: 67,195.2 

  01. Multas. 2,081.0 

  02. Indemnizaciones. 2,405.2  

  03. Reintegros: 158.2 

   01. Sostenimiento de las escuelas artículo 123. 0.0 

   02. Servicio de vigilancia forestal. 0.1 

   03. Otros. 158.1 

  04. Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráulica. 102.4 

  05. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de leyes 

locales sobre herencias y legados expedidas de acuerdo con la 

Federación. 

0.0 

  06. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de leyes 

locales sobre donaciones expedidas de acuerdo con la Federación. 

0.0 

  07. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para el 

servicio del Sistema Escolar Federalizado. 

0.0 

  08. Cooperación de la Ciudad de México por servicios públicos locales 

prestados por la Federación. 

0.0 

 

  09. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de 

particulares para alcantarillado, electrificación, caminos y líneas 

telegráficas, telefónicas y para otras obras públicas. 

0.0 

  10. 5 por ciento de días de cama a cargo de establecimientos 

particulares para internamiento de enfermos y otros destinados a la 

Secretaría de Salud. 

0.0 

  11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales de 

comunicación y de empresas de abastecimiento de energía 

eléctrica. 

873.3 

  12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 1,148.3 

  13. Regalías provenientes de fondos y explotación minera. 0.0 

  14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 7.2 

  15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 0.5 

   01. Aportaciones que efectúen los Gobiernos de la Ciudad de 

México, Estatales y Municipales, los organismos y 

entidades públicas, sociales y los particulares. 

0.0 

   02. De las reservas nacionales forestales. 0.0 
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   03. Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales y Agropecuarias. 

0.0 

   04. Otros conceptos. 0.5 
 

  16. Cuotas Compensatorias. 135.3 

  17. Hospitales Militares. 0.0 

  18. Participaciones por la explotación de obras del dominio público 

señaladas por la Ley Federal del Derecho de Autor. 

0.0 

  19. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a propiedad del 

Fisco Federal. 

0.0 

  20. Provenientes del programa de mejoramiento de los medios de 

informática y de control de las autoridades aduaneras. 

0.0 

  21. No comprendidos en los incisos anteriores provenientes del 

cumplimiento de convenios celebrados en otros ejercicios. 

0.0 

  22. Otros: 60,280.3 

   01. Remanente de operación del Banco de México. 0.0 

   02. Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0 

   03. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0 

   04. Otros. 60,280.3 

  23. Provenientes de servicios en materia energética: 3.5 

   01. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

0.0 

   02. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0 

   03. Comisión Reguladora de Energía. 3.5 
 

 62. Aprovechamientos Patrimoniales. 33.6 

  01. Recuperaciones de capital: 33.6 

   01. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de Entidades 

Federativas y empresas públicas. 

26.2 

   02. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de empresas 

privadas y a particulares. 

7.4 

   03. Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado. 0.0 

   04. Desincorporaciones. 0.0 

   05. Otros. 0.0 

 63. Accesorios de Aprovechamientos. 0.0 

 69. Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago. 

0.0 

7. Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de  Servicios y Otros Ingresos 1,002,697.5  

 71. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones 

Públicas de Seguridad Social: 

60,179.9 

  01. Instituto Mexicano del Seguro Social. 23,156.6 

  02. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado. 

37,023.3 

 72. Ingresos por Ventas de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 

Productivas del Estado: 

942,517.6 

  01. Petróleos Mexicanos. 524,291.6  

  02. Comisión Federal de Electricidad. 418,226.0 

 73. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades  
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Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros. 

 74. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria. 

 

 

 75. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria. 

 

 76. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria. 

 

 77. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos 

Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria. 

 

 78. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes 

Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos. 

 

 79. Otros Ingresos.  

8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 

 81. Participaciones.  

 82. Aportaciones.  

 83. Convenios.  

 84. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal.  

 85. Fondos Distintos de Aportaciones.  

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

520,665.2 

 91. Transferencias y Asignaciones. 0.0 

 93. Subsidios y Subvenciones. 0.0 

 95. Pensiones y jubilaciones. 0.0 

 97. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo. 

520,665.2 

  01. Ordinarias. 520,665.2 

  02. Extraordinarias. 0.0 

0. Ingresos Derivados de Financiamientos 539,871.4 

 01. Endeudamiento interno: 521,375.3 

  01. Endeudamiento interno del Gobierno Federal. 485,345.2 

  02. Otros financiamientos: 36,030.1 

   01. Diferimiento de pagos. 36,030.1 

   02. Otros. 0.0 

 02. Endeudamiento externo: 0.0 

  01. Endeudamiento externo del Gobierno Federal. 0.0 

 03. Financiamiento Interno.  

 04. Déficit de organismos y empresas de control directo. -40,972.0 

 05. Déficit de empresas productivas del Estado. 59,468.1 

Informativo: Endeudamiento neto del Gobierno Federal (0.01.01+0.02.01) 485,345.2 
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Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga disposiciones 

que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los 

ingresos a que se refiere este precepto. 

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el ejercicio fiscal de 2019, otorgue los beneficios fiscales 

que sean necesarios para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación de 

mecanismos internacionales para la solución de controversias legales que determinen una violación a un 

tratado internacional. 

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por contribuciones pagados en 

especie o en servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos. 

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2019, se proyecta una 

recaudación federal participable por 3 billones 288 mil 590.4 millones de pesos. 

Para el ejercicio fiscal de 2019, el gasto de inversión del Gobierno Federal y de las empresas productivas 

del Estado no se contabilizará para efectos del equilibrio presupuestario previsto en el artículo 17 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, hasta por un monto equivalente a 2.0 por ciento del 

Producto Interno Bruto. 

Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2019, en términos monetarios, el pago en especie del impuesto 

sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 

concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, previsto en la Ley que establece, reforma y 

adiciona las disposiciones relativas a diversos impuestos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 2 mil 740.5 millones de pesos. 

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo a lo establecido en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la labor reconocida en el artículo Segundo 

Transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el 

Fideicomiso que administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y 

préstamo y de apoyo a sus ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 

2004, y a fin de atender la problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las 

cajas populares de ahorro y préstamo a que se refiere dicho Transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, por conducto del área responsable de la banca y ahorro, continuará con la instrumentación, 

fortalecimiento y supervisión de las acciones o esquemas que correspondan para coadyuvar o intervenir en el 

resarcimiento de los ahorradores afectados. 

En caso de que con base en las acciones o esquemas que se instrumenten conforme al párrafo que 

antecede sea necesaria la transmisión, administración o enajenación, por parte del Ejecutivo Federal, de los 

bienes y derechos del fideicomiso referido en el primer párrafo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 

indicado en el párrafo anterior, las operaciones respectivas, en numerario o en especie, se registrarán en 

cuentas de orden, con la finalidad de no afectar el patrimonio o activos de los entes públicos federales que 

lleven a cabo esas operaciones. 

El producto de la enajenación de los derechos y bienes decomisados o abandonados relacionados con los 

procesos judiciales y administrativos a que se refiere el artículo Segundo Transitorio del Decreto indicado en 

el párrafo precedente, se destinará en primer término, para cubrir los gastos de administración que eroguen 

los entes públicos federales que lleven a cabo las operaciones referidas en el párrafo anterior y, 

posteriormente, se destinarán para restituir al Gobierno Federal los recursos públicos aportados para el 

resarcimiento de los ahorradores afectados a que se refiere dicho precepto. 

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2019 se destinen al Fondo de Estabilización de los Ingresos 

de las Entidades Federativas en términos de las disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las 

obligaciones derivadas de los esquemas que, a fin de mitigar la disminución en participaciones federales del 

ejercicio fiscal de 2019, se instrumenten para potenciar los recursos que, con cargo a dicho fondo, reciben las 

entidades federativas. 

Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los fondos de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal,  y para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas, corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México podrán servir como fuente de pago o compensación de las 
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obligaciones que contraigan con el Gobierno Federal, siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que 

sea necesario obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en el Registro Público Único, previsto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

El gasto de inversión a que se refiere el párrafo sexto del presente artículo se reportará en los informes 

trimestrales que se presentan al Congreso de la Unión a que se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir en los Informes sobre 

la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública información del origen de los ingresos 

generados por los aprovechamientos a que se refiere el numeral 6.61.22.04 del presente artículo por concepto 

de otros aprovechamientos. Asimismo, deberá informar los destinos específicos que, en términos del artículo 

19, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su caso tengan dichos 

aprovechamientos. 

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 

mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley Federal de Deuda Pública y para el financiamiento 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, por un monto de endeudamiento 

neto interno hasta por 490 mil millones de pesos. Asimismo, el Ejecutivo Federal podrá contratar obligaciones 

constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo 

sea menor al establecido en el presente artículo en un monto equivalente al de dichas obligaciones 

adicionales. El Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos 

y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, así como para canjear o 

refinanciar obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto 

externo de hasta 5 mil 400 millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de 

endeudamiento neto externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. De igual forma, el 

Ejecutivo Federal y las entidades podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa 

adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el 

presente artículo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El cómputo de lo anterior se 

realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2019 considerando el tipo de 

cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana 

que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso 

mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en 

que se hubieren realizado las operaciones correspondientes. 

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de 

obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley Federal de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo 

Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o 

refinanciar endeudamiento externo. 

Las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior no deberán implicar endeudamiento neto adicional 

al autorizado para el ejercicio fiscal de 2019. 

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir valores con el 

único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 

obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 

obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los 

términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre 

estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 

para la emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la 

deuda del citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá 

operar por cuenta propia con los valores referidos. 

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o intereses de los 

valores que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no 

tenga recursos suficientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que, para tal efecto, le lleve el Banco de 

México, el propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al 
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Ahorro Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al 

determinar las características de la emisión y de la colocación, el citado Banco procurará las mejores 

condiciones para el mencionado Instituto dentro de lo que el mercado permita. 

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo anterior en un 

plazo no mayor de 15 días hábiles contado a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos 

en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 

Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si 

ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone 

que, en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la 

cuenta corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Titular de 

dicha Tesorería, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario. El Banco de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe 

de la colocación de valores que efectúe en términos de este artículo. 

Se autoriza a la banca de desarrollo, a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 

y Pesquero, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

un monto conjunto de déficit por intermediación financiera, definida como el Resultado de Operación que 

considera la Constitución Neta de Reservas Crediticias Preventivas, de cero pesos para el ejercicio fiscal  de 

2019. 

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa autorización del órgano de 

gobierno de la entidad de que se trate y con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda  y Crédito 

Público. 

Los montos establecidos en el artículo 1o., numeral 0 “Ingresos derivados de Financiamientos” de esta 

Ley, así como el monto de endeudamiento neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, 

modificados en lo conducente como resultado de la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y 

empresas de control directo, de los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2019. 

Se autoriza para Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias la contratación y ejercicio 

de créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de 

valores, así como el canje o refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de deuda pública, a efecto de 

obtener un monto de endeudamiento neto interno de hasta 4 mil 350 millones de pesos, y un monto de 

endeudamiento neto externo de hasta 5 mil 422.5 millones de dólares de los Estados Unidos de América; 

asimismo, se podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales a lo 

autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea menor al establecido 

en este párrafo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El uso del endeudamiento 

anterior deberá cumplir con la meta de balance financiero aprobado. 

Se autoriza para la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias la 

contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 

mediante la emisión de valores, así como el canje o refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de 

deuda pública, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto interno de hasta 9 mil 750 millones de 

pesos, y un monto de endeudamiento neto externo de 497.5 millones de dólares de los Estados Unidos de 

América, asimismo se podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa 

adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea 

menor al establecido en este párrafo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El uso 

del endeudamiento anterior deberá cumplir con la meta de balance financiero aprobado. 

El cómputo de lo establecido en los dos párrafos anteriores se realizará en una sola ocasión, el último día 

hábil bancario del ejercicio fiscal de 2019 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones 

denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México 

en el Diario Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a 

conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las 

operaciones correspondientes. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará al Congreso de la Unión de manera trimestral sobre 

el avance del Programa Anual de Financiamiento, destacando el comportamiento de los diversos rubros en el 

cual se haga referencia al financiamiento del Gasto de Capital y Refinanciamiento. 
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Artículo 3o. Se autoriza para la Ciudad de México la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y 

otras formas de crédito público para un endeudamiento neto de 5 mil 500 millones de pesos para el 

financiamiento de obras contempladas en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 

Fiscal 2019. Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de 

crédito público para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda pública de la Ciudad  de 

México. 

El ejercicio del monto de endeudamiento autorizado se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2019, la Federación percibirá los ingresos por proyectos de 

infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada de la Comisión 

Federal de Electricidad por un total de 297,510.8 millones de pesos, de los cuales 148,393.9 millones de 

pesos corresponden a inversión directa y 149,116.9 millones de pesos a inversión condicionada. 

Artículo 5o. En el ejercicio fiscal de 2019 el Ejecutivo Federal no contratará nuevos proyectos de inversión 

financiada de la Comisión Federal de Electricidad a los que hacen referencia los artículos 18 de la Ley Federal 

de Deuda Pública y 32, párrafos segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, así como del Título Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento de este último ordenamiento. 

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 

autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 

explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban. 

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y/o sus empresas productivas subsidiarias, 

según corresponda estarán a lo siguiente: 

I. Los pagos provisionales mensuales del derecho por la utilidad compartida, previstos en el artículo 

42 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se realizarán a más tardar el día 25 del mes 

posterior a aquél a que correspondan los pagos provisionales; cuando el mencionado día sea 

inhábil, el pago se deberá realizar al siguiente día hábil. Dichos pagos serán efectuados al Fondo 

Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

II. Los pagos mensuales del derecho de extracción de hidrocarburos, previstos en el artículo 44 de la 

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se realizarán a más tardar el día 25 del mes posterior a aquel 

a que corresponda el pago; cuando el mencionado día sea inhábil, el pago se deberá realizar al 

siguiente día hábil. Dichos pagos serán efectuados al Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo. 

III. Presentar las declaraciones, hacer los pagos y cumplir con las obligaciones de retener y enterar las 

contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la Federación, a través del esquema para 

la presentación de declaraciones que para tal efecto establezca el Servicio de Administración 

Tributaria. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para establecer y, en su caso, modificar o 

suspender pagos a cuenta de los pagos provisionales mensuales del derecho por la utilidad compartida, 

previstos en el artículo 42 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las modificaciones a los montos que, 

por ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos establecidos conforme al 

párrafo anterior, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y al Centro de 

Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara de Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en 

que se generen dichas modificaciones, así como en los Informes Trimestrales sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 

En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haga uso de las facultades otorgadas en el 

segundo párrafo de este artículo, los pagos correspondientes deberán ser transferidos y concentrados en la 

Tesorería de la Federación por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a más 

tardar el día siguiente de su recepción, a cuenta de la transferencia a que se refiere el artículo 16, fracción II, 

inciso g) de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de Petróleos 

Mexicanos que, hasta antes de la entrada en vigor del “Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran considerados proyectos de infraestructura productiva de 

largo plazo en términos del artículo 32 de dicha Ley, serán registrados como inversión. 
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Capítulo II 

De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos: 

I. Al 0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pago a plazos, se 

aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo 

de que se trate: 

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será 

del 1.26 por ciento mensual. 

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la 

tasa de recargos será de 1.53 por ciento mensual. 

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose 

de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.82 por ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización realizada 

conforme a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos y disposiciones de carácter general expedidos en el Ramo de 

Hacienda, de las que hayan derivado beneficios otorgados en términos de la presente Ley, así como por los 

que se haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y las entidades 

federativas, organismos autónomos por disposición constitucional de éstas, organismos públicos 

descentralizados de las mismas y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. 

También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y 

las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben las propias entidades 

federativas y, en su caso, los municipios, por los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal, 

provenientes de comercio exterior, incluidos los sujetos a un procedimiento establecido en la legislación 

aduanera o fiscal federal, así como los abandonados a favor del Gobierno Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley 

Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 

autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2019, incluso 

por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la 

Federación o por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no 

se establecen derechos o que por cualquier causa legal no se paguen. 

Para establecer el monto de los aprovechamientos se tomarán en consideración criterios de eficiencia 

económica y de saneamiento financiero y, en su caso, se estará a lo siguiente: 

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento o explotación de 

bienes o por la prestación de servicios que tienen referencia internacional, se fijará considerando el 

cobro que se efectúe por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación 

de servicios, de similares características, en países con los que México mantiene vínculos 

comerciales. 

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o 

por la prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán considerando el 

costo de los mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de 

eficiencia económica y de saneamiento financiero. 

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de 

comercialización o racionalización y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2019, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante resoluciones de 

carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la 

Administración Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. 

Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 

meses de enero y febrero de 2019, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. 
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Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2019. 

Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos 

la notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de 

los aprovechamientos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la 

emisión de documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o 

sistemas automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de 

identificación electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 

efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 

tendrán el mismo valor vinculatorio. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2019, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 

caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la dependencia 

correspondiente. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público obtenga un aprovechamiento a cargo de las 

instituciones de banca de desarrollo o de las entidades paraestatales que formen parte del sistema financiero 

o de los fideicomisos públicos de fomento u otros fideicomisos públicos coordinados por dicha Secretaría, ya 

sea de los ingresos que obtengan o con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal, o tratándose de 

recuperaciones de capital o del patrimonio, según sea el caso, los recursos correspondientes se destinarán 

por la propia Secretaría a la capitalización de cualquiera de dichas entidades, incluyendo la aportación de 

recursos al patrimonio de cualquiera de dichos fideicomisos o a fomentar acciones que les permitan cumplir 

con sus respectivos mandatos, sin perjuicio de lo previsto en el último párrafo del artículo 12 de  la presente 

Ley. 

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o., numerales 

6.61.11, 6.62.01.04 y 6.61.22.04 de esta Ley por concepto de participaciones a cargo de los concesionarios 

de vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones 

distintos de entidades paraestatales y de otros aprovechamientos, respectivamente, se podrán destinar, en los 

términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en 

infraestructura. 

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 

2019, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2018, multiplicados por el factor que corresponda según 

el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de 

la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 

Enero 1.0470 

Febrero 1.0414 

Marzo 1.0375 

Abril 1.0341 

Mayo 1.0376 

Junio 1.0393 

Julio 1.0353 

Agosto 1.0298 

Septiembre 1.0289 

Octubre 1.0236 

Noviembre 1.0182 

Diciembre 1.0068 
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En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 

continuarán aplicando durante el 2019 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2018, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 

respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2019. 

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas compensatorias, 

recuperaciones de capital, aquéllos a que se refieren la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 

Bienes del Sector Público, la Ley Federal de Competencia Económica, y la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como los accesorios de los aprovechamientos no requieren de 

autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no 

se cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un 

plazo no menor a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de los 

aprovechamientos a que se refiere este artículo en los plazos que para tales efectos se fijen, el prestador del 

servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio 

público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley 

Federal de Derechos. 

El prestador del servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 

régimen de dominio público de la Federación, deberá informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

a más tardar en el mes de marzo de 2019, los conceptos y montos de los ingresos que hayan percibido por 

aprovechamientos, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos conceptos, 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2019, respecto de los ingresos y su concepto 

que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como 

de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 

autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos que 

pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2019, aun cuando su cobro se encuentre 

previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2019, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 

caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los productos que perciba la dependencia 

correspondiente. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 

aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2019, los montos de los productos que se cobren de 

manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2019. 

Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 

notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de los 

productos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la emisión de 

documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o sistemas 

automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de identificación 

electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 

efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 

tendrán el mismo valor vinculatorio. 

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2019, 

se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2018, multiplicados por el factor que corresponda según el 

mes en que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la 

última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 
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Enero 1.0470 

Febrero 1.0414 

Marzo 1.0375 

Abril 1.0341 

Mayo 1.0376 

Junio 1.0393 

Julio 1.0353 

Agosto 1.0298 

Septiembre 1.0289 

Octubre 1.0236 

Noviembre 1.0182 

Diciembre 1.0068 

 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 

continuarán aplicando durante el 2019 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2018 hasta en tanto dicha Secretaría no emita 

respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2019. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación 

derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 

arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de los productos, 

no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal que hayan sido transferidos 

por la Tesorería de la Federación, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deberá descontar los 

importes necesarios para financiar otras transferencias o mandatos de la propia Tesorería; del monto restante 

hasta la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en un fondo, 

manteniéndolo en una subcuenta específica, que se destinará a financiar otras transferencias o mandatos y el 

remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los términos de las disposiciones aplicables. 

De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes, respecto de los bienes que pasan a propiedad del Fisco Federal conforme a las 

disposiciones fiscales, que hayan sido transferidos por el Servicio de Administración Tributaria, el Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes deberá descontar los importes necesarios para financiar otras 

transferencias o mandatos de la citada entidad transferente, sobre bienes de la misma naturaleza; del monto 

restante hasta la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en el fondo 

señalado en el párrafo anterior, manteniéndolo en una subcuenta específica, que se destinará a financiar otras 

transferencias o mandatos y el remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los términos de 

las disposiciones aplicables. Un mecanismo como el previsto en el presente párrafo, se podrá aplicar a los 

ingresos provenientes de las enajenaciones de bienes de comercio exterior que transfieran las autoridades 

aduaneras, incluso para el pago de resarcimientos de bienes procedentes de comercio exterior que el Servicio 

de Administración y Enajenación de Bienes deba realizar por mandato de autoridad administrativa o 

jurisdiccional; con independencia de que el bien haya o no sido transferido a dicho Organismo por la entidad 

transferente. 

Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 

remitirá de manera semestral a la Cámara de Diputados y a su Coordinadora de Sector, un informe que 

contenga el desglose de las operaciones efectuadas por motivo de las transferencias de bienes del Gobierno 

Federal de las autoridades mencionadas en los párrafos citados. 

Los ingresos netos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes se podrán destinar hasta en un 100 por ciento a financiar otras transferencias o 

mandatos de la misma entidad transferente, así como para el pago de los créditos que hayan sido otorgados 

por la banca de desarrollo para cubrir los gastos de operación de los bienes transferidos, siempre que en el 

acta de entrega recepción de los bienes transferidos o en el convenio que al efecto se celebre se señale dicha 
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situación. Lo previsto en este párrafo no resulta aplicable a las enajenaciones de bienes decomisados a que 

se refiere el décimo tercer párrafo del artículo 13 de esta Ley. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de los bienes sobre los que sea declarada la extinción de 

dominio y de sus frutos, serán destinados a los fines que establecen los artículos 54, 56 y 61 de la Ley 

Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren 

de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días 

anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2019, los conceptos y montos de los ingresos que hayan 

percibido por productos, así como de la concentración efectuada a la Tesorería de la Federación por dichos 

conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2019 respecto de los ingresos y 

su concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como 

de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 12. Los ingresos que se recauden durante el ejercicio fiscal 2019 se concentrarán en términos del 

artículo 22 de la Ley de Tesorería de la Federación, salvo en los siguientes casos: 

I. Se concentrarán en la Tesorería de la Federación, a más tardar el día hábil siguiente al de su 

recepción, los derechos y aprovechamientos, por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del 

espectro radioeléctrico y los servicios vinculados a éste, incluidos entre otros las sanciones, penas 

convencionales, cuotas compensatorias, así como los aprovechamientos por infracciones a la Ley 

Federal de Competencia Económica y a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

II. Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial y los órganos autónomos por 

disposición constitucional, sólo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier concepto en el 

rubro correspondiente de esta Ley, salvo por lo dispuesto en la fracción I de este artículo, y 

deberán conservar a disposición de los órganos revisores de la Cuenta Pública Federal, la 

documentación comprobatoria de dichos ingresos. 

 Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere esta fracción, se deberá presentar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de la obtención de 

dichos ingresos, o bien, de los informes avalados por el órgano interno de control o de la comisión 

respectiva del órgano de gobierno, según sea el caso, especificando los importes del impuesto al 

valor agregado que hayan trasladado por los actos o las actividades que dieron lugar a la obtención 

de los ingresos; 

III. Las entidades de control indirecto deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

sobre sus ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que 

establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y se reflejen dentro de la 

Cuenta Pública Federal; 

IV. Los ingresos provenientes de las aportaciones de seguridad social destinadas al Instituto Mexicano 

del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, podrán ser recaudados por las 

oficinas de los propios institutos o por las instituciones de crédito que autorice la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos contables establecidos y 

reflejarse en la Cuenta Pública Federal, y 

V. Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación de las 

dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de 

investigación y de formación para el trabajo del sector público, por la prestación de servicios, venta 

de bienes derivados de sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los que 

generen sus escuelas, centros y unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte de su 

patrimonio, en su caso, serán administrados por las propias instituciones y se destinarán para sus 

finalidades y programas institucionales, de acuerdo con las disposiciones presupuestarias 

aplicables, sin perjuicio de la concentración en términos de la Ley de Tesorería de la Federación. 

 Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere esta fracción, la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y aplicación en un 
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plazo máximo de 10 días hábiles, contado a partir de que dichos ingresos hayan sido concentrados 

en la Tesorería de la Federación. 

 Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que 

prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y de 

formación para el trabajo del sector público, deberán informar semestralmente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público el origen y aplicación de sus ingresos. 

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción de gases de 

efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las entidades o a las empresas 

productivas del Estado que los generen, para la realización del proyecto que los generó o proyectos de la 

misma naturaleza. Las entidades o las empresas productivas del Estado podrán celebrar convenios de 

colaboración con la iniciativa privada. 

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 

naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes 

fiscales. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente. 

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, 

a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el 

artículo 1o. de esta Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme  al citado 

artículo. 

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar los recursos 

públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero, 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos públicos remanentes a la extinción o terminación de la vigencia de un fideicomiso, mandato o 

contrato análogo deberán ser concentrados en la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza de productos 

o aprovechamientos, según su origen, y se podrán destinar a los fines que determine la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, salvo aquéllos para los que esté previsto un destino distinto en el instrumento 

correspondiente. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el 

numeral 6.62.01, con excepción del numeral 6.62.01.04 del artículo 1o. de esta Ley, por concepto de 

recuperaciones de capital, se podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a gasto de 

inversión, así como a programas que permitan cumplir con los objetivos que se establezcan en el Plan 

Nacional de Desarrollo. 

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fisco 

Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en que se cobre la contraprestación 

pactada por la enajenación de dichos bienes. 

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la 

Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la 

contribución o aprovechamiento del cual son accesorios. 

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que pasen a ser 

propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido 

las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 

administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que 

se refiere el párrafo siguiente. 

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorporación 

de entidades paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez 

descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, 

contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 

especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así como pagos de las 

reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 

índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con 

excepción de lo dispuesto en el séptimo párrafo de este artículo para los procesos de desincorporación de 

entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este párrafo se enterarán o concentrarán, según 

corresponda, en la Tesorería de la Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia 

Tesorería como en la Cuenta Pública Federal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de derechos 

cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a 

lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a los ingresos 

que se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de 
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activos financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier 

entidad transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público, así como por la desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto 

de gastos indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 7 por ciento, a favor del Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de dichos 

procedimientos. Este porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de la citada entidad, y se destinará 

a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos podrán destinarse 

para cubrir los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, 

directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente con la 

opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, sin 

que sea necesario concentrarlos en la Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán identificarse por el 

liquidador, fiduciario o responsable del proceso en una subcuenta específica. 

Los pasivos a cargo de organismos descentralizados en proceso de desincorporación que tengan como 

acreedor al Gobierno Federal, con excepción de aquéllos que tengan el carácter de crédito fiscal, quedarán 

extinguidos de pleno derecho sin necesidad de autorización alguna, y los créditos quedarán cancelados de las 

cuentas públicas. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se encuentren en el 

Fondo de Desincorporación de Entidades, podrán permanecer afectos a éste para hacer frente a los gastos y 

pasivos de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión 

Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. No se considerará enajenación la 

transmisión de bienes y derechos al Fondo de Desincorporación de Entidades que, con la opinión favorable de 

dicha Comisión, efectúen las entidades en proceso de desincorporación, para concluir las actividades 

residuales del proceso respectivo. 

Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen 

entidades paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos remanentes que 

les correspondan de dichos procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 

Los recursos disponibles de los convenios de cesión de derechos y obligaciones suscritos, como parte de 

la estrategia de conclusión de los procesos de desincorporación de entidades, entre el Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes y las entidades cuyos procesos de desincorporación concluyeron, 

podrán ser utilizados por éste, para sufragar las erogaciones relacionadas al cumplimiento de su objeto, 

relativo a la atención de encargos bajo su administración, cuando éstos sean deficitarios. Lo anterior, estará 

sujeto, al cumplimiento de las directrices que se emitan para tal efecto, así como a la autorización de la Junta 

de Gobierno del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, previa aprobación de los órganos 

colegiados competentes. 

Los ingresos obtenidos por la venta de bienes asegurados cuya administración y destino hayan sido 

encomendados al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, en términos de la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, deberán conservarse en cuentas de orden, hasta 

en tanto se defina el estatus jurídico de dichos bienes. Una vez que se determine el estatus jurídico, se podrán 

aplicar a los ingresos los descuentos aludidos en el presente artículo, previo al entero a la Tesorería de la 

Federación o a la entrega a la dependencia o entidad que tenga derecho a recibirlos. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a que se refiere la 

fracción I del artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 

se destinarán a la compensación a que se refieren los artículos 66, 67 y 69 de la Ley General de Víctimas y 

una vez que sea cubierta la misma, ésta no proceda o no sea instruida, los recursos restantes o su totalidad 

se entregarán en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Fiscalía General de la República, a la 

Secretaría de Salud y al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, con excepción de lo dispuesto en 

el párrafo décimo primero del artículo 1o. de la presente Ley. 

Los ingresos que la Federación obtenga en términos del artículo 71 de la Ley General de Víctimas, serán 

integrados al patrimonio del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral previsto en la Ley citada. 

Los ingresos provenientes de la enajenación que realice el Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes de vehículos declarados abandonados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con menos 

de cinco años en depósito de guarda y custodia en locales permisionados por dicha dependencia, se 

destinarán de conformidad con lo establecido en el artículo 89 de la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público. De la cantidad restante a los permisionarios federales se les 
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cubrirán los adeudos generados hasta con el treinta por ciento de los remanentes de los ingresos y el resto se 

enterará a la Tesorería de la Federación. 

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 

entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, entre las que se comprende de manera enunciativa a las 

siguientes: 

I. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

II. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de 

Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como presentar las 

declaraciones informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones. 

Artículo 15. Durante el ejercicio fiscal de 2019, los contribuyentes a los que se les impongan multas por 

infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 

pago, entre otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de 

declaraciones, solicitudes o avisos y con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se 

les impongan multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por 

declarar pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del citado Código, 

independientemente del ejercicio por el que corrijan su situación derivado del ejercicio de facultades de 

comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después 

de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta antes de que se 

le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la 

fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se 

paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 

Cuando los contribuyentes a los que se les impongan multas por las infracciones señaladas en el párrafo 

anterior corrijan su situación fiscal y paguen las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, 

después de que se levante el acta final de la visita domiciliaria, se notifique el oficio de observaciones a que 

se refiere la fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación o se notifique la resolución 

provisional a que se refiere el artículo 53-B, primer párrafo, fracción I del citado Código, pero antes de que se 

notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas o la resolución definitiva a que 

se refiere el citado artículo 53-B, los contribuyentes pagarán el 60 por ciento de la multa que les corresponda 

siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el párrafo anterior. 

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2019, se estará a lo siguiente: 

A.  En materia de estímulos fiscales: 

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, y que 

para determinar su utilidad puedan deducir el diésel o el biodiésel y sus mezclas que importen 

o adquieran para su consumo final, siempre que se utilicen exclusivamente como combustible 

en maquinaria en general, excepto vehículos, consistente en permitir el acreditamiento de un 

monto equivalente al impuesto especial sobre producción y servicios que las personas que 

enajenen diésel o biodiésel y sus mezclas en territorio nacional hayan causado por la 

enajenación de dichos combustibles, en términos del artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 

1, subinciso c) o numeral 2, según corresponda al tipo de combustible, de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, así como el acreditamiento del impuesto a que se 

refiere el numeral citado, que hayan pagado en su importación. 

 El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos marinos 

siempre que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el 

Servicio de Administración Tributaria. 

 Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas, el 

beneficiario deberá contar con el pedimento de importación o con el comprobante fiscal 

correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus mezclas, en el que se consigne la 

cantidad de cada uno de los combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y 

tratándose del comprobante fiscal de adquisición, deberá contar también con el número del 

pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del citado combustible y 

deberá recabar de su proveedor una copia del pedimento de importación citado en el 



Viernes 28 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

 

comprobante. En caso de que en el pedimento de importación o en el comprobante fiscal de 

adquisición no se asienten los datos mencionados o que en este último caso no se cuente con 

la copia del pedimento de importación, no procederá la aplicación del estímulo al biodiésel y 

sus mezclas. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán a lo 

siguiente: 

1. El monto que se podrá acreditar será el que resulte de multiplicar la cuota del impuesto 

especial sobre producción y servicios que corresponda conforme al artículo 2o., fracción 

I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o numeral 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, según corresponda al tipo de combustible, con los ajustes que, 

en su caso, correspondan, vigente en el momento en que se haya realizado la 

importación o adquisición del diésel o el biodiésel y sus mezclas, por el número de litros 

de diésel o de biodiésel y sus mezclas importados o adquiridos. 

 En ningún caso procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este numeral. 

2. Las personas que utilicen el diésel o el biodiésel y sus mezclas en las actividades 

agropecuarias o silvícolas, podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad que 

resulte de multiplicar el valor en aduana del pedimento de importación o el precio 

consignado en el comprobante fiscal de adquisición del diésel o del biodiésel y sus 

mezclas en las estaciones de servicio, incluido el impuesto al valor agregado, por el 

factor de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el numeral anterior. Para la 

determinación del estímulo en los términos de este párrafo, no se considerará el 

impuesto correspondiente al artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, incluido dentro del precio señalado. 

 El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el 

impuesto sobre la renta causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, 

correspondiente al mismo ejercicio en que se importe o adquiera el diésel o biodiésel y 

sus mezclas, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a 

conocer el Servicio de Administración Tributaria; en caso de no hacerlo, perderá el 

derecho a realizarlo con posterioridad. 

III. Las personas que importen o adquieran diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo 

final en las actividades agropecuarias o silvícolas a que se refiere la fracción I del presente 

artículo podrán solicitar la devolución del monto del impuesto especial sobre producción y 

servicios que tuvieran derecho a acreditar en los términos de la fracción II que antecede, en 

lugar de efectuar el acreditamiento a que la misma se refiere, siempre que cumplan con lo 

dispuesto en esta fracción. 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución serán 

únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido el 

equivalente a veinte veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el 

año 2018. En ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a 747.69 pesos 

mensuales por cada persona física, salvo que se trate de personas físicas que cumplan con 

sus obligaciones fiscales en los términos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 

1,495.39 pesos mensuales. 

 El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para simplificar la 

obtención de la devolución a que se refiere el párrafo anterior. 

 Las personas morales que podrán solicitar la devolución a que se refiere esta fracción serán 

aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido el equivalente a 

veinte veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el año 2018, 

por cada uno de los socios o asociados, sin exceder de doscientas veces el valor anual de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente en el año 2018. El monto de la devolución no podrá 

ser superior a 747.69 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que 

exceda en su totalidad de 7,884.96 pesos mensuales, salvo que se trate de personas morales 

que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VIII del Título II de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 
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1,495.39 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que en este último 

caso exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 

 La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, 

julio y octubre de 2019 y enero de 2020. 

 Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un registro de 

control de consumo de diésel o de biodiésel y sus mezclas, en el que asienten mensualmente 

la totalidad del diésel o del biodiésel y sus mezclas que utilicen para sus actividades 

agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este artículo, en el que se deberá 

distinguir entre el diésel o el biodiésel y sus mezclas que se hubiera destinado para los fines a 

que se refiere dicha fracción, del diésel o del biodiésel y sus mezclas utilizado para otros 

fines. Este registro deberá estar a disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que se 

esté obligado a conservar la contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales. 

 La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de Administración 

Tributaria acompañando la documentación prevista en la presente fracción, así como aquélla 

que dicho órgano desconcentrado determine mediante reglas de carácter general. 

 El derecho para la devolución del impuesto especial sobre producción y servicios tendrá una 

vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la importación o 

adquisición del diésel o del biodiésel y sus mezclas cumpliendo con los requisitos señalados 

en esta fracción, en el entendido de que quien no solicite oportunamente su devolución, 

perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 

 Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo no serán aplicables 

a los contribuyentes que utilicen el diésel o el biodiésel y sus mezclas en bienes destinados al 

autotransporte de personas o efectos a través de carreteras o caminos. 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que importen o adquieran diésel o biodiésel y 

sus mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se 

destinen exclusivamente al transporte público y privado, de personas o de carga, así como el 

turístico, consistente en permitir el acreditamiento de un monto equivalente al impuesto 

especial sobre producción y servicios que las personas que enajenen diésel o biodiésel y sus 

mezclas en territorio nacional hayan causado por la enajenación de estos combustibles en 

términos del artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o el numeral 2 de la Ley 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, según corresponda al tipo de 

combustible, con los ajustes que en su caso correspondan, así como el acreditamiento del 

impuesto a que se refiere el numeral citado, que hayan pagado en su importación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte de 

multiplicar la cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda según 

el tipo de combustible, conforme al artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o 

el numeral 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, con los ajustes 

que, en su caso, correspondan, vigente en el momento en que se haya realizado la 

importación o adquisición del diésel o del biodiésel y sus mezclas, por el número de litros 

importados o adquiridos. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el 

impuesto sobre la renta causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, correspondiente al 

mismo ejercicio en que se importe o adquiera el diésel o biodiésel y sus mezclas, utilizando la 

forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de 

Administración Tributaria; en caso de no hacerlo, perderá el derecho a realizarlo con 

posterioridad. 

 Para que proceda el acreditamiento a que se refiere esta fracción, el pago por la importación o 

adquisición de diésel o de biodiésel y sus mezclas a distribuidores o estaciones de servicio, 

deberá efectuarse con: monedero electrónico autorizado por el Servicio de Administración 

Tributaria; tarjeta de crédito, débito o de servicios, expedida a favor del contribuyente que 

pretenda hacer el acreditamiento; con cheque nominativo expedido por el importador o 

adquirente para abono en cuenta del enajenante, o bien, transferencia electrónica de fondos 

desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema 

financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México. 
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 En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten 

preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el 

extranjero, que se considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 179 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

 Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas, el 

beneficiario deberá contar con el pedimento de importación o con el comprobante fiscal 

correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus mezclas, en el que se consigne la 

cantidad de cada uno de los combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y 

tratándose del comprobante de adquisición, deberá contar también con el número del 

pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del citado combustible y 

deberá recabar de su proveedor una copia del pedimento de importación citado en el 

comprobante. En caso de que en el pedimento de importación o en el comprobante fiscal de 

adquisición no se asienten los datos mencionados o que en este último caso no se cuente con 

la copia del pedimento de importación, no procederá la aplicación del estímulo al biodiésel y 

sus mezclas. 

 Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y registros 

que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

 Para los efectos de la presente fracción y la fracción V de este apartado, se entiende por 

transporte privado de personas o de carga, aquél que realizan los contribuyentes con 

vehículos de su propiedad o con vehículos que tengan en arrendamiento, incluyendo el 

arrendamiento financiero, para transportar bienes propios o su personal, o bienes o personal, 

relacionados con sus actividades económicas, sin que por ello se genere un cobro. 

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al 

transporte terrestre público y privado, de carga o pasaje, así como el turístico, que utilizan la 

Red Nacional de Autopistas de Cuota, consistente en permitir un acreditamiento de los gastos 

realizados en el pago de los servicios por el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta 

en un 50 por ciento del gasto total erogado por este concepto. 

 Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto 

sobre la renta el estímulo a que hace referencia esta fracción en el momento en que 

efectivamente lo acrediten. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el 

impuesto sobre la renta causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, correspondiente al 

mismo ejercicio en que se realicen los gastos a que se refiere la presente fracción, utilizando 

la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de 

Administración Tributaria; en caso de no hacerlo, perderá el derecho a realizarlo con 

posterioridad. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general 

que determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás 

disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en 

esta fracción. 

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los adquirentes que utilicen los combustibles fósiles a que se 

refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, en sus procesos productivos para la elaboración de otros bienes y que en su 

proceso productivo no se destinen a la combustión. 

 El estímulo fiscal señalado en esta fracción será igual al monto que resulte de multiplicar la 

cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda, por la cantidad del 

combustible consumido en un mes, que no se haya sometido a un proceso de combustión. 

 El monto que resulte conforme a lo señalado en el párrafo anterior únicamente podrá ser 

acreditado contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio  que tenga el 

contribuyente, correspondiente al mismo ejercicio en que se adquieran los combustibles a que 

se refiere la presente fracción, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter 

general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria; en caso de no hacerlo, perderá 

el derecho a realizarlo con posterioridad. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir reglas de carácter general que 

determinen los porcentajes máximos de utilización del combustible no sujeto a un proceso de 

combustión por tipos de industria, respecto de los litros o toneladas, según corresponda al tipo 
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de combustible de que se trate, adquiridos en un mes de calendario, así como las demás 

disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación de este estímulo fiscal. 

VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes titulares de concesiones y asignaciones 

mineras cuyos ingresos brutos totales anuales por venta o enajenación de minerales y 

sustancias a que se refiere la Ley Minera, sean menores a 50 millones de pesos, consistente 

en permitir el acreditamiento del derecho especial sobre minería a que se refiere el artículo 

268 de la Ley Federal de Derechos que hayan pagado en el ejercicio de que se trate. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá efectuarse contra el 

impuesto sobre la renta que tengan los concesionarios o asignatarios mineros a su cargo, 

correspondiente al mismo ejercicio en que se haya determinado el estímulo. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter general 

necesarias para la correcta y debida aplicación de esta fracción. 

VIII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tributen en los términos del Título II de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, consistente en disminuir de la utilidad fiscal determinada de 

conformidad con el artículo 14, fracción II de dicha Ley, el monto de la participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el mismo ejercicio, en los términos 

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El citado monto 

de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, se deberá disminuir, 

por partes iguales, en los pagos provisionales correspondientes a los meses de mayo a 

diciembre del ejercicio fiscal. La disminución a que se refiere este artículo se realizará en los 

pagos provisionales del ejercicio de manera acumulativa. 

 Conforme a lo establecido en el artículo 28, fracción XXVI de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, el monto de la participación de los trabajadores en las utilidades que se disminuya en 

los términos de este artículo en ningún caso será deducible de los ingresos acumulables del 

contribuyente. 

 Para los efectos de lo previsto en la presente fracción, se estará a lo siguiente: 

a) El estímulo fiscal se aplicará hasta por el monto de la utilidad fiscal determinada para el 

pago provisional que corresponda. 

b) En ningún caso se deberá recalcular el coeficiente de utilidad determinado en los 

términos del artículo 14, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta con motivo de 

la aplicación de este estímulo. 

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que, en los términos del artículo 27, fracción 

XX de la Ley del Impuesto sobre la Renta, entreguen en donación bienes básicos para la 

subsistencia humana en materia de alimentación o salud a instituciones autorizadas para 

recibir donativos deducibles de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta y que 

estén dedicadas a la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de 

alimentación o salud de personas, sectores, comunidades o regiones de escasos recursos, 

denominados bancos de alimentos o de medicinas, consistente en una deducción adicional 

por un monto equivalente al 5 por ciento del costo de lo vendido que le hubiera correspondido 

a dichas mercancías, que efectivamente se donen y sean aprovechables para el consumo 

humano. Lo anterior, siempre y cuando el margen de utilidad bruta de las mercancías 

donadas en el ejercicio en el que se efectúe la donación hubiera sido igual o superior al 10 por 

ciento; cuando fuera menor, el por ciento de la deducción adicional se reducirá al 50 por 

ciento del margen. 

X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes, personas físicas o morales del impuesto 

sobre la renta, que empleen a personas que padezcan discapacidad motriz, que para 

superarla requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; discapacidad 

auditiva o de lenguaje, en un 80 por ciento o más de la capacidad normal o discapacidad 

mental, así como cuando se empleen invidentes. 

 El estímulo fiscal consiste en poder deducir de los ingresos acumulables del contribuyente, 

para los efectos del impuesto sobre la renta por el ejercicio fiscal correspondiente, un monto 

adicional equivalente al 25 por ciento del salario efectivamente pagado a las personas antes 

señaladas. Para estos efectos, se deberá considerar la totalidad del salario que sirva de base 

para calcular, en el ejercicio que corresponda, las retenciones del impuesto sobre la renta del 
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trabajador de que se trate, en los términos del artículo 96 de la Ley del Impuesto sobre  la 

Renta. 

 Lo dispuesto en la presente fracción será aplicable siempre que el contribuyente cumpla, 

respecto de los trabajadores a que se refiere la presente fracción, con las obligaciones 

contenidas en el artículo 15 de la Ley del Seguro Social y las de retención y entero a que se 

refiere el Título IV, Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta y obtenga, respecto de los 

trabajadores a que se refiere este artículo, el certificado de discapacidad del trabajador 

expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 Los contribuyentes que apliquen el estímulo fiscal previsto en esta fracción por la contratación 

de personas con discapacidad, no podrán aplicar en el mismo ejercicio fiscal, respecto de las 

personas por las que se aplique este beneficio, el estímulo fiscal a que se refiere el artículo 

186 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

XI. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta que sean beneficiados con el crédito fiscal 

previsto en el artículo 189 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por las aportaciones 

efectuadas a proyectos de inversión en la producción cinematográfica nacional o en la 

distribución de películas cinematográficas nacionales, podrán aplicar el monto del crédito 

fiscal que les autorice el Comité Interinstitucional a que se refiere el citado artículo, contra los 

pagos provisionales del impuesto sobre la renta. 

XII. Las personas morales obligadas a efectuar la retención del impuesto sobre la renta y del 

impuesto al valor agregado en los términos de los artículos 106, último párrafo y 116, último 

párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 1o.-A, fracción II, inciso a) y 32, fracción V, 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, podrán optar por no proporcionar la constancia de 

retención a que se refieren dichos preceptos, siempre que la persona física que preste los 

servicios profesionales o haya otorgado el uso o goce temporal de bienes, le expida un 

Comprobante Fiscal Digital por Internet que cumpla con los requisitos a que se refieren los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el comprobante se señale 

expresamente el monto del impuesto retenido. 

 Las personas físicas que expidan el comprobante fiscal digital a que se refiere el párrafo 

anterior, podrán considerarlo como constancia de retención de los impuestos sobre la renta y 

al valor agregado, y efectuar el acreditamiento de los mismos en los términos de las 

disposiciones fiscales. 

 Lo previsto en esta fracción en ningún caso libera a las personas morales de efectuar, en 

tiempo y forma, la retención y entero del impuesto de que se trate y la presentación de las 

declaraciones informativas correspondientes, en los términos de las disposiciones fiscales 

respecto de las personas a las que les hubieran efectuado dichas retenciones. 

 Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV, V, VI y VII de este 

apartado quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades fiscales 

dentro del plazo que para tal efecto señalen. 

 Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán ser 

acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. 

 Los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser acumulables entre 

sí, pero no con los demás estímulos establecidos en la presente Ley. 

 Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que los 

beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece en la 

presente Ley. 

 Los estímulos fiscales previstos en las fracciones VIII, IX, X y XI del presente apartado no se 

considerarán ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta. 

B. En materia de exenciones: 

 Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas natural, 

en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias 

para la aplicación del contenido previsto en este artículo. 
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Artículo 17. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 

personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales 

en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el 

Código Fiscal de la Federación, en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, ordenamientos legales referentes 

a empresas productivas del Estado, organismos descentralizados federales que prestan los servicios de 

seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen dichas 

contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan 

exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 

otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se 

encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o 

funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias u órganos 

por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las 

contenidas en el Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales. 

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos 

que obtengan las dependencias u órganos, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o 

entidades, por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 

serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Artículo 18. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el calendario que 

publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta 

Ley, los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, los órganos autónomos 

por disposición constitucional, las dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos 

desconcentrados, así como las entidades, se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de 

esta Ley. 

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que se refiere el 

primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 

acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 

efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda. 

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los establecimientos 

de la misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, 

según sea el caso. 

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes y reciba notificaciones, de 

ingresos excedentes que generen las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados  y 

entidades. 

Artículo 19. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la  siguiente 

manera: 

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se generan en exceso 

a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los 

previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente con las 

funciones recurrentes de la institución. 

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se obtienen en 

exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a 

los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación directa 

con las funciones recurrentes de la institución. 

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el 

calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 

presupuestos de las entidades, por actividades de carácter excepcional que no guardan relación 

directa con las atribuciones de la dependencia o entidad, tales como la recuperación de seguros, 

los donativos en dinero y la enajenación de bienes muebles. 

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de los tribunales 

administrativos y de los órganos constitucionales autónomos. No se incluyen en esta fracción los 

aprovechamientos por infracciones a la Ley Federal de Competencia Económica, y a la Ley Federal 
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de Telecomunicaciones y Radiodifusión ni aquéllos por concepto de derechos y aprovechamientos 

por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y los servicios 

vinculados a éste, los cuales se sujetan a lo dispuesto en el artículo 12, fracción I, de esta Ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una lista la 

clasificación de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a 

conocer a las dependencias y entidades a más tardar el último día hábil de enero de 2019 y durante dicho 

ejercicio fiscal, conforme se modifiquen. 

Los ingresos a que se refiere la fracción III de este artículo se aplicarán en los términos de lo previsto en la 

fracción II y penúltimo párrafo del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

Artículo 20. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en 

leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se 

refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la Federación. 

Artículo 21. Durante el ejercicio fiscal de 2019 la tasa de retención anual a que se refieren los artículos 54 

y 135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del 1.04 por ciento. La metodología para calcular dicha tasa 

es la siguiente: 

I. Se determinó la tasa de rendimiento promedio ponderado de los valores públicos por el periodo 

comprendido de febrero a julio de 2018, conforme a lo siguiente: 

a) Se tomaron las tasas promedio mensuales por instrumento, de los valores públicos publicados 

por el Banco de México. 

b) Se determinó el factor de ponderación mensual por instrumento, dividiendo las subastas 

mensuales de cada instrumento entre el total de las subastas de todos los instrumentos 

públicos efectuadas al mes. 

c) Para calcular la tasa ponderada mensual por instrumento, se multiplicó la tasa promedio 

mensual de cada instrumento por su respectivo factor de ponderación mensual, determinado 

conforme al inciso anterior. 

d) Para determinar la tasa ponderada mensual de valores públicos se sumó la tasa ponderada 

mensual por cada instrumento. 

e) La tasa de rendimiento promedio ponderado de valores públicos correspondiente al periodo 

febrero a julio de 2018 se determinó con el promedio simple de las tasas ponderadas 

mensuales determinadas conforme al inciso anterior del mencionado periodo. 

II. Se tomaron las tasas promedio ponderadas mensuales de valores privados publicadas por el 

Banco de México y se determinó el promedio simple de dichos valores correspondiente al periodo 

de febrero a julio de 2018. 

III. Se determinó un factor ponderado de los instrumentos públicos y privados en función al saldo 

promedio en circulación de los valores públicos y privados correspondientes al periodo de febrero a 

julio de 2018 publicados por el Banco de México. 

IV. Para obtener la tasa ponderada de instrumentos públicos y privados, se multiplicaron las tasas 

promedio ponderadas de valores públicos y privados, determinados conforme a las fracciones I y II, 

por su respectivo factor de ponderación, determinado conforme a la fracción anterior, y 

posteriormente se sumaron dichos valores ponderados. 

V. Al valor obtenido conforme a la fracción IV se disminuyó el valor promedio de la inflación mensual 

interanual del índice general correspondiente a cada uno de los meses del periodo de febrero a 

julio de 2018 del Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía. 

VI. La tasa de retención anual es el resultado de multiplicar el valor obtenido conforme a la fracción V 

de este artículo por la tasa correspondiente al último tramo de la tarifa del artículo 152 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 22. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores sancionará a las entidades financieras por el 

incumplimiento de los plazos para la atención de los requerimientos de información, documentación, 

aseguramiento, desbloqueo de cuentas, transferencia o situación de fondos formulados por las autoridades 

competentes, con una multa administrativa del equivalente en moneda nacional de 1 hasta 15,000 veces el 
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valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, con base en los criterios que se establezcan para tal 

efecto, los cuales podrán considerar, entre otros, los días de atraso en la atención de los requerimientos, la 

gravedad de los delitos a los que, en su caso, se refieran los requerimientos que se hubieran incumplido, o la 

probable afectación de los intereses patrimoniales de los clientes o usuarios de los servicios financieros. 

Las infracciones a las disposiciones de carácter general en materia de prevención de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita y, en su caso, financiamiento al terrorismo, cometidas por las entidades 

financieras, centros cambiarios, transmisores de dinero, sociedades financieras de objeto múltiple no 

reguladas y asesores en inversiones, serán sancionadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 

multa del 10 por ciento al 100 por ciento del monto del reporte de la operación inusual que no se hubiera 

enviado, del 10 por ciento al 100 por ciento del monto del acto, operación o servicio que se realice con un 

cliente o usuario de la que se haya informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas conforme 

a las disposiciones señaladas anteriormente, o bien con multa equivalente en moneda nacional de 10 hasta 

100,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en el caso de cualquier otro 

incumplimiento a las referidas disposiciones. 

Artículo 23. Los contribuyentes personas físicas que opten por tributar en el Régimen de Incorporación 

Fiscal, previsto en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplan 

con las obligaciones que se establecen en dicho régimen durante el periodo que permanezcan en el mismo, 

por las actividades que realicen con el público en general, podrán optar por pagar el impuesto al valor 

agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios que, en su caso, corresponda a las actividades 

mencionadas, mediante la aplicación del esquema de estímulos siguiente: 

I. Calcularán y pagarán los impuestos citados en la forma siguiente: 

a) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al monto de las contraprestaciones 

efectivamente cobradas por las actividades afectas al pago del impuesto al valor agregado en 

el bimestre de que se trate, considerando el giro o actividad a la que se dedique el 

contribuyente, conforme a la siguiente: 

Tabla de porcentajes para determinar el IVA a pagar 

 Sector económico 
Porcentaje  IVA 

(%) 

1 Minería 8.0 

2 Manufacturas y/o construcción 6.0 

3 Comercio (incluye arrendamiento de bienes muebles) 2.0 

4 

Prestación de servicios (incluye restaurantes, fondas, bares y 

demás negocios similares en que se proporcionen servicios de 

alimentos y bebidas) 

8.0 

5 
Negocios dedicados únicamente a la venta de alimentos y/o 

medicinas 
0.0 

 

 Cuando las actividades de los contribuyentes correspondan a dos o más de los sectores 

económicos mencionados en los numerales 1 a 4 aplicarán el porcentaje que corresponda al 

sector preponderante. Se entiende por sector preponderante aquél de donde provenga la 

mayor parte de los ingresos del contribuyente. 

b) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al monto de las contraprestaciones 

efectivamente cobradas por las actividades afectas al pago del impuesto especial sobre 

producción y servicios en el bimestre de que se trate, considerando el tipo de bienes 

enajenados por el contribuyente, conforme a la siguiente: 

Tabla de porcentajes para determinar el IEPS a pagar 



Viernes 28 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

 

Descripción 

Porcentaje 

IEPS 

(%) 

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, chocolates, 

botanas, galletas, pastelillos, pan dulce, paletas, helados) (cuando el 

contribuyente sea comercializador) 

1.0 

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, chocolates, 

botanas, galletas, pastelillos, pan dulce, paletas, helados) (cuando el 

contribuyente sea fabricante) 

3.0 

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el contribuyente sea 

comercializador) 
10.0 

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el contribuyente sea 

fabricante) 
21.0 

Bebidas saborizadas (cuando el contribuyente sea fabricante) 4.0 

Cerveza (cuando el contribuyente sea fabricante) 10.0 

Plaguicidas (cuando el contribuyente sea fabricante o comercializador) 1.0 

Puros y otros tabacos hechos enteramente a mano (cuando el contribuyente 

sea fabricante)  
23.0 

Tabacos en general (cuando el contribuyente sea fabricante) 120.0 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el presente artículo, cuando hayan 

pagado el impuesto especial sobre producción y servicios en la importación de tabacos 

labrados y bebidas saborizadas a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos C) y G) de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, considerarán dicho pago como 

definitivo, por lo que ya no pagarán el impuesto que trasladen en la enajenación de los bienes 

importados, siempre que dicha enajenación se efectúe con el público en general. 

c) El resultado obtenido conforme a los incisos a) y b) de esta fracción será el monto del 

impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre producción y servicios, en su caso, 

a pagar por las actividades realizadas con el público en general, sin que proceda 

acreditamiento alguno por concepto de impuestos trasladados al contribuyente. 

d) El pago bimestral del impuesto al valor agregado y del impuesto especial sobre producción y 

servicios deberá realizarse por los períodos y en los plazos establecidos en los artículos 5o.-E 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 5o.-D de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios. 

Para los efectos de la presente fracción se entiende por actividades realizadas con el público en 

general, aquéllas por las que se emitan comprobantes que únicamente contengan los requisitos 

que se establezcan mediante reglas de carácter general que emita el Servicio de Administración 

Tributaria. El traslado del impuesto al valor agregado y del impuesto especial sobre producción y 

servicios en ningún caso deberá realizarse en forma expresa y por separado. 

Tratándose de las actividades por las que los contribuyentes expidan comprobantes que reúnan los 

requisitos fiscales para que proceda su deducción o acreditamiento, en donde se traslade en forma 

expresa y por separado el impuesto al valor agregado o el impuesto especial sobre producción y 

servicios, dichos impuestos deberán pagarse en los términos establecidos en la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado y en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y demás 

disposiciones aplicables, conjuntamente con el impuesto al valor agregado y el impuesto especial 

sobre producción y servicios determinado conforme al inciso c) de esta fracción. 

Para los efectos del párrafo anterior, el acreditamiento del impuesto al valor agregado o del 

impuesto especial sobre producción y servicios será aplicable, cuando proceda, en la proporción 

que represente el valor de las actividades por las que se expidieron comprobantes fiscales en las 

que se haya efectuado el traslado expreso y por separado, en el valor total de las actividades del 

bimestre que corresponda. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta fracción podrán abandonarla en 

cualquier momento, en cuyo caso deberán calcular y pagar el impuesto al valor agregado y el 
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impuesto especial sobre producción y servicios en los términos establecidos en la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado o en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, según se trate, 

a partir del bimestre en que abandonen la opción. En este caso, los contribuyentes no podrán 

volver a ejercer la opción prevista en el presente artículo. 

II. Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, por las actividades realizadas con el 

público en general en las que determinen el impuesto al valor agregado y el impuesto especial 

sobre producción y servicios con el esquema de porcentajes a que se refiere la fracción I del 

presente artículo, podrán aplicar un estímulo fiscal en la forma siguiente: 

a) A los impuestos al valor agregado y especial sobre producción y servicios determinados 

mediante la aplicación de los porcentajes, se le aplicarán los porcentajes de reducción que se 

citan a continuación, según corresponda al número de años que tenga el contribuyente 

tributando en el Régimen de Incorporación Fiscal: 

TABLA 

Años 
Porcentaje de  reducción 

(%) 

1 100 

2 90 

3 80 

4 70 

5 60 

6 50 

7 40 

8 30 

9 20 

10 10 

 

 Para los efectos de la aplicación de la tabla el número de años de tributación del 

contribuyente se determinará de conformidad con lo que al respecto se considere para los 

efectos del impuesto sobre la renta. 

 Tratándose de contribuyentes que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal, cuyos 

ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior no 

hubieran excedido de la cantidad de trescientos mil pesos, durante cada uno de los años en 

que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal y no excedan el monto de ingresos 

mencionados, el porcentaje de reducción aplicable será de 100 por ciento. 

 Los contribuyentes que inicien actividades y que opten por tributar conforme al Régimen de 

Incorporación Fiscal previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán aplicar lo 

dispuesto en el párrafo anterior cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán 

al monto establecido en dicho párrafo. Cuando en el ejercicio inicial realicen operaciones por 

un período menor a doce meses, para determinar el monto citado, dividirán los ingresos 

obtenidos entre el número de días que comprenda el período y el resultado se multiplicará por 

365 días. Si la cantidad obtenida excede del importe del monto referido, en el ejercicio 

siguiente no se podrá tomar el beneficio del párrafo anterior. 

b) La cantidad obtenida mediante la aplicación de los porcentajes de reducción a que se refiere 

el inciso anterior será acreditable únicamente contra el impuesto al valor agregado o el 

impuesto especial sobre producción y servicios, según se trate, determinado conforme a la 

aplicación de los porcentajes a que se refiere la fracción I de este artículo. 

III. El estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo no se considerará como ingreso acumulable 

para los efectos del impuesto sobre la renta. 

IV. Se releva a los contribuyentes a que se refiere este artículo de la obligación de presentar el aviso a 

que se refiere el artículo 25, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación. 
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Artículo 24. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 2o., fracción I, incisos D) y H), y 2o.-A, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en sustitución de las definiciones establecidas en 

dicha Ley, se entenderá por: 

I. Combustibles automotrices: gasolinas, diésel, combustibles no fósiles o la mezcla de cualquiera de 

los combustibles mencionados. 

II. Gasolina, combustible líquido que se puede obtener del proceso de refinación del petróleo crudo o 

mediante procesos alternativos que pueden utilizar como insumo materias primas que tuvieron su 

origen en el petróleo, formado por la mezcla de hidrocarburos líquidos volátiles, principalmente 

parafinas ramificadas, aromáticos, naftenos y olefinas, pudiendo contener otros compuestos 

provenientes de otras fuentes, que se clasifica en función del número de octano. 

III. Diésel, combustible líquido que puede obtenerse del proceso de refinación del petróleo crudo o 

mediante procesos alternativos que pueden utilizar como insumo materias primas que tuvieron su 

origen en el petróleo, formado por la mezcla compleja de hidrocarburos, principalmente parafinas 

no ramificadas, pudiendo contener otros compuestos provenientes de otras fuentes, con 

independencia del uso al que se destine. 

IV. Combustibles no fósiles, combustibles o componentes de combustibles que no se obtienen o 

derivan de un proceso de destilación de petróleo crudo o del procesamiento de gas natural. 

V. Etanol para uso automotriz, alcohol tipo etanol anhidro con contenido de agua menor o igual a 1 por 

ciento y que cumpla con las especificaciones de calidad y características como biocombustible 

puro, que emita la autoridad competente. 

Cuando los bienes a que se refiere este artículo estén mezclados, el impuesto se calculará conforme a la 

cantidad que de cada combustible tenga la mezcla. Tratándose de la importación o enajenación de mezclas, 

los contribuyentes deberán consignar la cantidad de cada uno de los combustibles que se contengan en la 

mezcla en el pedimento de importación o en el comprobante fiscal, según corresponda. 

Artículo 25. Para los efectos del Código Fiscal de la Federación, del impuesto por la actividad de 

exploración y extracción de hidrocarburos, del impuesto sobre la renta, del impuesto al valor agregado, así 

como lo referente a derechos, se estará a lo siguiente: 

I. En sustitución de lo dispuesto en el artículo 31-A del Código Fiscal de la Federación, los 

contribuyentes con base en su contabilidad, deberán presentar la información de las siguientes 

operaciones: 

a) Las operaciones financieras a que se refieren los artículos 20 y 21 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

b) Las operaciones con partes relacionadas. 

c) Las relativas a la participación en el capital de sociedades y a cambios en la residencia fiscal. 

d) Las relativas a reorganizaciones y reestructuras corporativas. 

e) Las relativas a enajenaciones y aportaciones, de bienes y activos financieros; operaciones 

con países con sistema de tributación territorial; operaciones de financiamiento y sus 

intereses; pérdidas fiscales; reembolsos de capital y pago de dividendos. 

La información a que se refiere esta fracción deberá presentarse trimestralmente a través de los 

medios y formatos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 

general, dentro de los sesenta días siguientes a aquél en que concluya el trimestre de que se trate. 

Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con errores, tendrán un 

plazo de treinta días contado a partir de la notificación de la autoridad, para complementar o 

corregir la información presentada. 

Se considerará incumplida la obligación fiscal señalada en la presente fracción, cuando los 

contribuyentes, una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede, no hayan 

presentado la información conducente o ésta se presente con errores. 

II. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, cuando 

en la declaración de los pagos mensuales del impuesto por la actividad de exploración y extracción 

de hidrocarburos resulte saldo a favor del contribuyente, se podrá compensar contra los pagos 

posteriores del propio impuesto a cargo del contribuyente. Dicha compensación deberá realizarse 

conforme a lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, considerándose el 
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periodo comprendido desde el mes en el que se obtenga la cantidad a favor, hasta el mes en el que 

se realice la compensación. 

III. Las personas físicas que tengan su casa habitación en las zonas afectadas por los sismos 

ocurridos en México los días 7 y 19 de septiembre de 2017, que tributen en los términos del Título 

IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no considerarán como ingresos acumulables para efectos 

de dicha Ley, los ingresos por apoyos económicos o monetarios que reciban de personas morales 

o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta, siempre 

que dichos apoyos económicos o monetarios se destinen para la reconstrucción o reparación de su 

casa habitación. 

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran zonas afectadas los municipios de los Estados 

afectados por los sismos ocurridos los días 7 y 19 de septiembre de 2017, que se listen en las 

declaratorias de desastre natural correspondientes, publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

IV. Para los efectos de los artículos 82, fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 138 de su 

Reglamento, se considera que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 

donativos deducibles en los términos de dicha Ley, cumplen con el objeto social autorizado para 

estos efectos, cuando otorguen donativos a organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten 

con autorización para recibir donativos de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta y 

cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate y reconstrucción en casos de desastres 

naturales, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos, se 

deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con autorización vigente para recibir donativos al menos durante los 5 años 

previos al momento en que se realice la donación, y que durante ese periodo la 

autorización correspondiente no haya sido revocada o no renovada. 

2. Haber obtenido ingresos en el ejercicio inmediato anterior cuando menos de 5 millones 

de pesos. 

3. Auditar sus estados financieros. 

4. Presentar un informe respecto de los donativos que se otorguen a organizaciones o 

fideicomisos que no tengan el carácter de donatarias autorizadas que se dediquen a 

realizar labores de rescate y reconstrucción ocasionados por desastres naturales. 

5. No otorgar donativos a partidos políticos, sindicatos, instituciones religiosas  o de 

gobierno. 

6. Presentar un listado con el nombre, denominación o razón social y registro federal de 

contribuyentes de las organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con la 

autorización para recibir donativos a las cuales se les otorgó el donativo. 

b) Tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos que no cuenten con autorización para 

recibir donativos, a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán cumplir con lo 

siguiente: 

1. Estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes. 

2. Comprobar que han efectuado operaciones de atención de desastres, emergencias o 

contingencias por lo menos durante 3 años anteriores a la fecha de recepción del 

donativo. 

3. No haber sido donataria autorizada a la que se le haya revocado o no renovado la 

autorización. 

4. Ubicarse en alguno de los municipios o en las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, de las zonas afectadas por el desastre natural de que se trate. 

5. Presentar un informe ante el Servicio de Administración Tributaria, en el que se detalle el 

uso y destino de los bienes o recursos recibidos, incluyendo una relación de los folios de 

los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet y la documentación con la que 

compruebe la realización de las operaciones que amparan dichos comprobantes. 

6. Devolver los remanentes de los recursos recibidos no utilizados para el fin que fueron 

otorgados a la donataria autorizada. 
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7. Hacer pública la información de los donativos recibidos en su página de Internet o, en 

caso de no contar con una, en la página de la donataria autorizada. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir reglas de carácter general necesarias para la 

debida y correcta aplicación de esta fracción. 

V. El estímulo fiscal previsto en el artículo 189 de la Ley del Impuesto sobre la Renta no podrá 

aplicarse en forma conjunta con otros tratamientos fiscales que otorguen beneficios  o estímulos 

fiscales. 

VI. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 23, primer párrafo, del Código Fiscal de la 

Federación y 6o., primer y segundo párrafos, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en 

sustitución de las disposiciones aplicables en materia de compensación de cantidades a favor 

establecidas en dichos párrafos de los ordenamientos citados, se estará a lo siguiente: 

a) Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración únicamente podrán optar por 

compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligadas a pagar por 

adeudo propio, siempre que ambas deriven de un mismo impuesto, incluyendo sus 

accesorios. Al efecto, bastará que efectúen la compensación de dichas cantidades 

actualizadas conforme a lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, 

desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración que 

contenga el saldo a favor, hasta aquél en que la compensación se realice. Los contribuyentes 

que presenten el aviso de compensación, deben acompañar los documentos que establezca 

el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. En dichas reglas 

también se establecerán los plazos para la presentación del aviso mencionado. 

 Lo dispuesto en el presente inciso no será aplicable tratándose de los impuestos que se 

causen con motivo de la importación ni a aquéllos que tengan un fin específico. 

b) Tratándose del impuesto al valor agregado, cuando en la declaración de pago resulte saldo a 

favor, el contribuyente únicamente podrá acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le 

corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo o solicitar su devolución. Cuando se 

solicite la devolución deberá ser sobre el total del saldo a favor. Los saldos cuya devolución 

se solicite no podrán acreditarse en declaraciones posteriores. 

VII. Por lo que se refiere a los derechos por los servicios de inspección y vigilancia que presta la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se estará a lo siguiente: 

a) Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores a que se refiere el artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos vigente para el 

ejercicio fiscal de 2019, con excepción de las instituciones de banca múltiple, en lugar de 

pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a que se refiere el citado artículo  29-

D, podrán pagar la cuota que de conformidad con las disposiciones vigentes en el ejercicio 

fiscal de 2018 hubieren optado por pagar para el referido ejercicio fiscal, más el 5 por ciento 

de dicha cuota. En ningún caso los derechos a pagar para el ejercicio fiscal de 2019 por 

concepto de inspección y vigilancia, podrán ser inferiores a la cuota mínima establecida para 

cada sector para el ejercicio fiscal de 2019, conforme a lo previsto en el propio artículo 29-D. 

 Las entidades financieras a que se refiere el artículo 29-D, fracciones I, III, V, VI, VIII, IX, XI, 

XIII, XV, XVIII y XIX de la Ley Federal de Derechos que se hayan constituido en el ejercicio 

fiscal de 2018, podrán optar por pagar la cuota mínima correspondiente para el ejercicio fiscal 

de 2019 conforme a las citadas fracciones del artículo 29-D, en lugar de pagar el derecho por 

concepto de inspección y vigilancia en términos de lo dispuesto en tales fracciones de la 

referida Ley. 

 Tratándose de las casas de bolsa, para determinar la cuota mínima correspondiente al 

ejercicio fiscal de 2019 para los efectos de la opción a que se refiere el presente inciso, se 

considerará como capital mínimo requerido para funcionar como casa de bolsa el equivalente 

en moneda nacional a tres millones de unidades de inversión. 

b) Las instituciones de banca múltiple a que se refiere el artículo 29-D, fracción IV de la Ley 

Federal de Derechos, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a 

que se refiere dicha fracción, podrán optar por pagar la cuota que de conformidad con las 

disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2018 hubieren optado por pagar para dicho 

ejercicio fiscal, más el 10 por ciento del resultado de la suma de los incisos a) y b) de la propia 

fracción IV del citado artículo 29-D. En ningún caso los derechos a pagar podrán ser inferiores 
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a la cuota mínima establecida para dicho sector para el ejercicio fiscal de 2019, conforme a lo 

previsto en la mencionada fracción IV del artículo 29-D. 

 Las entidades financieras a que se refiere el párrafo anterior que se hayan constituido en el 

ejercicio fiscal de 2018, podrán optar por pagar la cuota mínima para el ejercicio fiscal de 

2019 conforme a la citada fracción del referido artículo 29-D en lugar de pagar el derecho por 

concepto de inspección y vigilancia en términos de lo dispuesto en dicha fracción. 

c) Las bolsas de valores a que se refiere el artículo 29-E, fracción III de la Ley Federal de 

Derechos vigente para el ejercicio fiscal de 2019, en lugar de pagar el derecho por concepto 

de inspección y vigilancia a que se refiere el citado artículo 29-E, fracción III, podrán optar por 

pagar la cantidad equivalente en moneda nacional que resulte de multiplicar 1 por ciento por 

su capital contable. En caso de ejercer la opción a que se refiere el presente inciso, las bolsas 

de valores deberán estarse a lo dispuesto por el artículo 29-K, fracción II de la Ley Federal  de 

Derechos. 

 Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar los derechos por concepto de inspección y 

vigilancia en los términos previstos en los incisos a), b) y c) de esta fracción y realicen el pago 

anual durante el primer trimestre del ejercicio fiscal de 2019, no les será aplicable el descuento del 

5 por ciento establecido en la fracción I del artículo 29-K de la Ley Federal de Derechos. 

VIII. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 18-A, primer párrafo de la Ley Federal de Derechos, en 

sustitución de dicha disposición, los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho 

establecido en la fracción I del artículo 8o. de la Ley Federal de Derechos, por lo que se refiere a 

los Visitantes sin permiso para realizar actividades remuneradas que ingresen al país con fines 

turísticos, se destinarán en un 20 por ciento al Instituto Nacional de Migración para mejorar los 

servicios que en materia migratoria proporciona, y en un 80 por ciento para los estudios, proyectos 

y la inversión en infraestructura que determine el Gobierno Federal con el objeto de iniciar o 

mejorar los destinos turísticos del país. 

 Por otra parte, se deja sin efectos lo dispuesto en el artículo 18-A, tercer párrafo de la Ley Federal 

de Derechos. 

IX. En sustitución de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 275 de la Ley Federal de 

Derechos, para los efectos del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, no se incluirá en la 

recaudación federal participable, la recaudación total que se obtenga de los derechos a que se 

refieren los artículos 268, 269 y 270 de la Ley Federal de Derechos, y se destinará en un 80 por 

ciento al Fondo para el Desarrollo de Zonas de Producción Minera, en un 10 por ciento a la 

Secretaría de Economía, y en un 10 por ciento al Gobierno Federal que se destinarán a lo señalado 

en el párrafo quinto del artículo 275 de la Ley Federal de Derechos. 

 La Secretaría de Economía deberá llevar a cabo las gestiones necesarias a fin de constituir en una 

institución de banca de desarrollo, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, un vehículo financiero para administrar el Fondo para el Desarrollo de 

Zonas de Producción Minera a más tardar en el plazo de 90 días naturales a la entrada en vigor de 

la presente Ley. 

 En sustitución de lo dispuesto en los párrafos tercero y cuarto del artículo 275 de la Ley Federal de 

Derechos, los recursos del Fondo para el Desarrollo de Zonas de Producción Minera serán 

destinados por la Secretaría de Economía, de manera directa o coordinada con las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal y con las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como sus dependencias y entidades, 

conforme a los lineamientos que para tales efectos emita y los convenios que, en su caso, 

suscriban y en cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia de obras y adquisiciones, a 

los fines previstos en el artículo 271 de la Ley Federal de Derechos, así como a proyectos de 

infraestructura y equipamiento educativo, de salud, de previsión social, prevención del delito, 

protección civil, movilidad rural, reforestación y centros comunitarios que permitan apoyar la 

integración de las comunidades, incluyendo a las comunidades indígenas. Asimismo, podrán 

destinarse dichos recursos a la creación de capacidades de la población en las zonas de 

producción minera, mismas que serán determinadas conforme a los lineamientos que emita para tal 

efecto la Secretaría de Economía; así como para proyectos de capacitación para el empleo y 

emprendimiento. 
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 Las secretarías de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y de Economía, deberán llevar a cabo 

las gestiones necesarias a fin de que ésta última asuma las atribuciones conferidas en virtud de lo 

previsto en la presente fracción, para lo cual, una vez constituido el vehículo señalado en el párrafo 

segundo anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano deberá dar por terminado 

el Mandato que hubiere celebrado previa transferencia de los activos, pasivos, derechos y 

obligaciones que correspondan. 

Capítulo III 

De las Medidas Administrativas en Materia Energética 

Artículo 26. En adición a las obligaciones establecidas en el artículo 84 de la Ley de Hidrocarburos, los 

titulares de permisos de distribución y expendio al público de gasolinas, diésel, turbosina, gasavión, gas 

licuado de petróleo y propano, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Reportar a la Comisión Reguladora de Energía: 

a) Los precios de venta al público de los productos mencionados, así como los precios de venta 

de los distribuidores de gas licuado de petróleo y de propano, cada vez que se modifiquen, sin 

que exceda de sesenta minutos antes de la aplicación de dichos precios. 

b) Diariamente la información sobre volúmenes comprados y vendidos. 

c) Anualmente, a más tardar el 31 de enero de cada año, un informe de su estructura corporativa 

y de capital que contenga la descripción de la estructura del capital social, identificando la 

participación de cada socio o accionista, directo e indirecto, y de las personas o grupo de 

personas que tienen el control de la sociedad; los derechos inherentes a la participación en la 

estructura de capital; así como la descripción de la participación en otras sociedades, que 

contenga su objeto social, las actividades que estas terceras realizan y las concesiones y 

permisos otorgados por el Gobierno Federal de los que sean titulares y que guarden relación 

con la actividad de los permisionarios. En el caso de que no haya cambios respecto del último 

informe presentado, en sustitución del mismo, se deberá presentar un aviso manifestando  tal 

situación. 

 Para efectos del párrafo anterior, se entiende por control de la sociedad y por grupo de 

personas, lo dispuesto en el artículo 2, fracciones III y IX, respectivamente, de la Ley del 

Mercado de Valores. 

La información a que se refiere esta fracción se presentará bajo protesta de decir verdad, en los 

formatos y medios que para tales efectos establezca la Comisión Reguladora de Energía. Los 

permisionarios que incumplan con la entrega de la información antes señalada o la presenten 

incompleta o con errores serán acreedores a las sanciones aplicables, de acuerdo con la Ley de 

Hidrocarburos. 

II. Tratándose de permisionarios de expendio al público en estaciones de servicio, deberán dar a 

conocer al público, en cada estación de servicio, el precio por litro o kilogramo de venta, según 

corresponda, vigente de cada combustible en un lugar prominente, asegurando la máxima 

visibilidad de la información, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca la 

Comisión Reguladora de Energía. 

Artículo 27. En adición a las facultades establecidas en los artículos 22 y 41 de la Ley de los Órganos 

Reguladores Coordinados en Materia Energética, la Comisión Reguladora de Energía tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Administrar un sistema de información de precios de gasolinas, diésel, turbosina, gasavión, gas 

licuado de petróleo y propano, para lo cual podrá solicitar el apoyo de la Secretaría de Energía, de 

la Procuraduría Federal del Consumidor, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía y del 

Servicio de Administración Tributaria y difundirá por medios electrónicos, una versión pública de 

dicho sistema. 

II. Podrá poner a disposición del público, por medios electrónicos, información agregada por zona, de 

precios al mayoreo que obtenga la Comisión Reguladora de Energía. 

III. En las actividades de expendio al público de gasolinas, diésel y gas licuado de petróleo, la 

Comisión Reguladora de Energía podrá establecer la regulación de precios cuando la Comisión 

Federal de Competencia Económica determine que no existen condiciones de competencia 

efectiva. 

 La Comisión Reguladora de Energía podrá establecer, como medida precautoria, la regulación 

provisional de los precios en las actividades que se mencionan en el párrafo anterior mientras la 
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Comisión Federal de Competencia Económica desahoga el procedimiento de declaratoria 

correspondiente, cuya vigencia no podrá exceder de la fecha en que se emita la resolución que 

ponga fin a dicho procedimiento. 

IV. Requerir a los titulares de permisos de comercialización, distribución y expendio al público de los 

productos a que se refieren la fracción III de este artículo y el artículo 28 de esta Ley, la información 

que sea necesaria para llevar a cabo el ejercicio de las facultades a que se refieren la fracción III de 

este artículo y el artículo 28 de esta Ley, según corresponda. El personal oficial que intervenga en 

el ejercicio de dichas facultades estará obligado a guardar absoluta reserva sobre la información 

recibida. 

Artículo 28. En relación a las actividades que conlleven a la venta al público de gas licuado de petróleo y 

propano, la Comisión Reguladora de Energía podrá establecer la regulación de precios máximos sobre dichos 

productos, previa resolución de la Comisión Federal de Competencia Económica que determine que no 

existen condiciones de competencia efectiva en dichas actividades, conforme a la legislación y normatividad 

aplicable. Para ello, la Comisión Reguladora de Energía, dentro de los 30 días naturales siguientes a la 

resolución por parte de la Comisión Federal de Competencia Económica, y previa audiencia con 

representantes del sector, establecerá la regulación de precios máximos, la cual se mantendrá únicamente 

mientras subsistan las condiciones que la motivaron. Los interesados o la Comisión Reguladora de Energía 

podrán solicitar a la Comisión Federal de Competencia Económica que determine si subsisten las condiciones 

que motivaron la resolución. 

Capítulo IV 

De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, la Fiscalización y el 

Endeudamiento 

Artículo 29. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el ingreso de los 

distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 

ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 

familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios 

públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales. 

La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 

Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más 

tardar el 15 de marzo de 2019. 

Artículo 30. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020 se otorgarán con base en criterios de eficiencia 

económica, no discriminación, temporalidad definida y progresividad. 

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos 

pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las 

facilidades administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales. 

Artículo 31. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 

entregar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores lo siguiente: 

A. El Presupuesto de Gastos Fiscales, a más tardar el 30 de junio de 2019, que comprenderá los 

montos que deja de recaudar el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los distintos 

impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades administrativas, 

estímulos fiscales, deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes especiales establecidos en 

las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. 

 El presupuesto a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los montos referidos estimados 

para el ejercicio fiscal de 2020 en los siguientes términos: 

I. El monto estimado de los recursos que dejará de percibir en el ejercicio el Erario Federal. 

II. La metodología utilizada para realizar la estimación. 

III. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión de cada concepto o partida. 

IV. Los sectores o actividades beneficiados específicamente de cada concepto, en su caso. 
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V. Los beneficios sociales y económicos asociados a cada uno de los gastos fiscales. 

B. Un reporte de las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles 

para los efectos del impuesto sobre la renta, a más tardar el 30 de septiembre de 2019, en el que 

se deberá señalar, para cada una la siguiente información: 

I. Ingresos por donativos recibidos en efectivo de nacionales. 

II. Ingresos por donativos recibidos en efectivo de extranjeros. 

III. Ingresos por donativos recibidos en especie de nacionales. 

IV. Ingresos por donativos recibidos en especie de extranjeros. 

V. Ingresos obtenidos por arrendamiento de bienes. 

VI. Ingresos obtenidos por dividendos. 

VII. Ingresos obtenidos por regalías. 

VIII. Ingresos obtenidos por intereses devengados a favor y ganancia cambiaria. 

IX. Otros ingresos. 

X. Erogaciones efectuadas por sueldos, salarios y gastos relacionados. 

XI. Erogaciones efectuadas por aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro, al Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y jubilaciones por vejez. 

XII. Erogaciones efectuadas por cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

XIII. Gastos administrativos. 

XIV. Gastos operativos. 

XV. Monto total de percepciones netas de cada integrante del Órgano de Gobierno Interno o de 

directivos análogos. 

El reporte deberá incluir las entidades federativas en las que se ubiquen las mismas, 

clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos contenidos en los artículos 

79, 82, 83 y 84 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y en su Reglamento. 

C. Para la generación del reporte a que se refiere el Apartado B de este artículo, la información se 

obtendrá de aquélla que las donatarias autorizadas estén obligadas a presentar en la declaración 

de las personas morales con fines no lucrativos correspondiente al ejercicio fiscal de 2018, a la que 

se refiere el tercer párrafo del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

La información sobre los gastos administrativos y operativos, así como de las percepciones netas 

de cada integrante del Órgano de Gobierno Interno o de directivos análogos a que se refiere el 

Apartado B de este artículo, se obtendrá de los datos reportados a más tardar el 30 de agosto de 

2019, en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria en la Sección de 

Transparencia de Donatarias Autorizadas correspondiente al ejercicio fiscal de 2018, a que se 

refiere el artículo 82, fracción VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se entenderá por gastos 

administrativos y operativos lo siguiente: 

I. Gastos administrativos: los relacionados con las remuneraciones al personal, arrendamiento 

de bienes muebles e inmuebles, teléfono, electricidad, papelería, mantenimiento y 

conservación, los impuestos y derechos federales o locales, así como las demás 

contribuciones y aportaciones que en términos de las disposiciones legales respectivas 

deba cubrir la donataria siempre que se efectúen en relación directa con las oficinas o 

actividades administrativas, entre otros. No quedan comprendidos aquéllos que la donataria 

deba destinar directamente para cumplir con los fines propios de su objeto social. 

II. Gastos operativos: aquéllos que la donataria deba destinar directamente para cumplir con 

los fines propios de su objeto social. 

La información a que se refieren los Apartados B y C de este artículo, no se considerará comprendida 

dentro de las prohibiciones y restricciones que establecen los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación 

y 2o., fracción VII de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 
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Artículo 32. En el ejercicio fiscal de 2019, toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 

presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, deberá incluir 

en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. Asimismo, en 

cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir claramente el 

artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. 

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión observará  lo 

siguiente: 

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes. 

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible. 

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y fiscalización. 

IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, 

mismos que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones 

respectivas del Congreso de la Unión. La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal de 2020 incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 

La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020 deberá especificar la 

memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones 

de estos ingresos para los próximos 5 años. Se deberá entender por memoria de cálculo los procedimientos 

descritos en forma detallada de cómo se realizaron los cálculos, con el fin de que puedan ser revisados por la 

Cámara de Diputados. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2019. 

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal a las que se refiere el informe que, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

ha rendido el propio Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión en el año 2018. 

Tercero. Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, cuando 

de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se modifique la denominación de 

alguna dependencia o entidad o las existentes desaparezcan, se entenderá que los ingresos estimados para 

éstas en la presente Ley corresponderán a las dependencias o entidades cuyas denominaciones hayan 

cambiado o que absorban las facultades de aquéllas que desaparezcan, según corresponda. 

Cuarto. Durante el ejercicio fiscal de 2019 el Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes y del Régimen de Intermedios creado mediante el Quinto transitorio de la Ley de Ingresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

noviembre de 2013 continuará destinándose en los términos del citado precepto. 

Quinto. Durante el ejercicio fiscal 2019 las referencias que en materia de administración, determinación, 

liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones se hacen a la Comisión Nacional del Agua 

en la Ley Federal de Derechos, así como en los artículos 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y Décimo 

Tercero de las Disposiciones Transitorias del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013 y las disposiciones que emanen de dichos 

ordenamientos se entenderán hechas también al Servicio de Administración Tributaria. 

Sexto. Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá reportar en los Informes 

Trimestrales la información sobre los ingresos excedentes que, en su caso, se hayan generado con respecto 

al calendario de ingresos derivado de la Ley de Ingresos de la Federación a que se refiere el artículo 23 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este reporte se presentará la comparación de 

los ingresos propios de las entidades paraestatales bajo control presupuestario directo, de las empresas 

productivas del Estado, así como del Gobierno Federal. En el caso de éstos últimos se presentará lo 

correspondiente a los ingresos provenientes de las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo. 

Séptimo. Las entidades federativas y municipios que cuenten con disponibilidades de recursos federales 

destinados a un fin específico previsto en ley, en reglas de operación, convenios o instrumentos jurídicos, 

correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al 2017, que no hayan sido devengados conforme a los 
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calendarios respectivos, deberán enterarlos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos 

financieros que hubieran generado. Los recursos correspondientes a los aprovechamientos que se obtengan, 

se destinarán por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al fortalecimiento financiero en las entidades 

federativas y/o para la atención de desastres naturales. 

Para efectos de lo anterior, los aprovechamientos provenientes de los enteros que realicen las entidades 

federativas y municipios en términos del presente transitorio, no se considerarán extemporáneos, por lo que 

no causan daño a la hacienda pública ni se cubrirán cargas financieras, siempre y cuando dichas 

disponibilidades hayan estado depositadas en cuentas bancarias de la entidad federativa y/o municipio. 

Octavo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el ejercicio fiscal de 2019, deberá reportar en 

los Informes Trimestrales que se presenten al Congreso de la Unión en términos del artículo 107, fracción I de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la evolución del precio del petróleo observado 

respecto del cubierto mediante la Estrategia de Coberturas Petroleras para el ejercicio fiscal 2019, así como 

de la subcuenta que se haya constituido como complemento en el Fondo de Estabilización de los Ingresos 

Presupuestarios. 

Noveno. En el ejercicio fiscal de 2019, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio 

de Administración Tributaria deberá publicar estudios sobre la evasión fiscal en México. En la elaboración de 

dichos estudios deberán participar instituciones académicas de prestigio en el país, instituciones académicas 

extranjeras, centros de investigación, organismos o instituciones nacionales o internacionales que se 

dediquen a la investigación o que sean especialistas en la materia. Sus resultados deberán darse a conocer a 

las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de la Unión, a más tardar 35 

días después de terminado el ejercicio fiscal de 2019. 

Décimo. Las dependencias y entidades que coordinen la operación de fideicomisos públicos sin estructura 

orgánica, mandatos y análogos, salvo los que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

concentrarán en la Tesorería de la Federación a más tardar el 28 de febrero de 2019, los recursos públicos 

disponibles no comprometidos al 31 de diciembre de 2018 en dichos vehículos, salvaguardando en todo 

momento los derechos de terceros, a efecto de que sean destinados a gasto de inversión así como a 

programas de inversión que permitan cumplir con los objetivos que se establezcan en el Plan Nacional de 

Desarrollo y a programas y proyectos que cuenten con registro en la cartera de inversión en la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Lo anterior no será aplicable a dichos instrumentos jurídicos que por disposición 

expresa de ley los recursos públicos deban permanecer en el patrimonio o afectos a los mismos, así como a 

aquellos en materia de pensiones y seguridad social, desastres naturales, infraestructura, estabilización de 

ingresos incluyendo al Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, y aquellos que 

sirvan como mecanismo de garantía o fuente de pago de obligaciones a cargo del Gobierno Federal o sus 

entidades paraestatales. Dicha dependencia deberá señalar en los informes trimestrales sobre la situación 

económica y las finanzas públicas, sobre el monto y el destino que dé a los recursos utilizados conforme a lo 

previsto en este párrafo. 

Décimo Primero. Durante el ejercicio fiscal de 2019, se continuará aplicando el Transitorio Segundo, 

fracciones I y VI del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Federal de Derechos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2016. 

Décimo Segundo. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, durante 

el ejercicio fiscal 2019 y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 22 de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado requerirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público los pagos correspondientes a los adeudos vencidos que tengan las dependencias o entidades de los 

municipios o de las entidades federativas, con cargo a las participaciones y transferencias federales de las 

entidades federativas y los municipios que correspondan. 

El Instituto, conforme a los modelos autorizados por su órgano de gobierno, podrá suscribir con las 

entidades federativas y, en su caso, los municipios, dependencias y entidades de los gobiernos locales que 

correspondan, los convenios para la regularización de los adeudos que tengan con dicho Instituto por 

concepto de cuotas, aportaciones y descuentos. El plazo máximo para cubrir los pagos derivados de dicha 

regularización será de 10 años. Asimismo, en el marco de la celebración de los referidos convenios, se podrán 

otorgar descuentos en los accesorios generados a las contribuciones adeudadas. Para tal efecto, deberán 

adecuar los convenios que tengan celebrados para la incorporación de sus trabajadores y familiares 

derechohabientes al régimen obligatorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, para incluir en el mismo lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 204 de dicha 

ley. 

Décimo Tercero. Se deroga la fracción XI del artículo 232 de la Ley Federal de Derechos, a partir de la 

entrada en vigor de las disposiciones a que se refieren los artículos 12, fracción XXXIV y 72 de la Ley  de la 

Industria Eléctrica, que emita la Comisión Reguladora de Energía. 
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En tanto no entren en vigor las disposiciones señaladas, continuará aplicándose el artículo 232, fracción XI 

de la Ley Federal de Derechos, respecto a la infraestructura del Sistema Eléctrico Nacional sobre la cual la 

Comisión Reguladora de Energía no haya emitido las disposiciones respectivas en términos de la Ley de  la 

Industria Eléctrica. 

Décimo Cuarto. Para efectos de dar debido cumplimiento a las obligaciones previstas en los artículos 17 

y 18 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita, los sujetos obligados que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones por 

el periodo del 1 de julio de 2013 al 31 de diciembre de 2018, podrán implementar programas de auto 

regularización, previa autorización del Servicio de Administración Tributaria, siempre que se encuentren al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de 2019. 

No procederá la imposición de sanciones respecto del periodo de incumplimiento que ampare el programa 

de auto regularización. El Servicio de Administración Tributaria podrá condonar las multas que se hayan fijado 

en términos de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita durante el periodo de incumplimiento que ampare el programa de auto regularización. La 

vigencia del programa de auto regularización interrumpe el plazo de prescripción para la imposición de las 

sanciones correspondientes. 

En términos del artículo 6, fracción VII de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, el Servicio de Administración Tributaria deberá emitir y 

publicar en el Diario Oficial de la Federación las reglas de carácter general que regulen la aplicación de los 

programas de auto regularización, en un plazo máximo de 60 días contados a partir de la entrada en vigor de 

la presente Ley. 

Décimo Quinto.- El presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 aprobado 

deberá prever una asignación de la recaudación estimada para la Federación por concepto del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicable a las bebidas saborizadas, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, una vez descontadas las 

participaciones que correspondan a las entidades federativas, para destinarse a programas de promoción, 

prevención, detección, tratamiento, control y combate a la desnutrición, sobrepeso, obesidad y enfermedades 

crónico degenerativas relativas, así como para apoyar el incremento en la cobertura de los servicios de agua 

potable en localidades rurales, y proveer bebederos con suministro continuo de agua potable en inmuebles 

escolares públicos con mayor rezago educativo, de conformidad con los artículos 7 y 11 de la Ley General de 

la Infraestructura Física Educativa. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2018.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí Batres 

Guadarrama, Presidente.- Dip. Lilia Villafuerte Zavala, Secretaria.- Sen. Antares Vázquez Alatorre, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 

Cordero Dávila.-  Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se otorga la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 1913", 

correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura, a la C. María del Rosario Ybarra de la Garza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 77 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE OTORGA LA MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO “EDUARDO NERI, LEGISLADORES DE 1913”, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA, A LA C. MARÍA DEL ROSARIO 

YBARRA DE LA GARZA 

Artículo Primero. La Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, 

otorga la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, correspondiente al Primer Año de 

Ejercicio, a la C. María del Rosario Ybarra de la Garza. 

Artículo Segundo. La Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, un pergamino 

alusivo al dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que se 

decide quien será la persona galardonada, suscrito por los integrantes de la Junta de Coordinación Política de 

la Cámara de Diputados y, una suma de dinero equivalente a tres veces la dieta mensual de un ciudadano 

diputado, se entregarán a la C. María del Rosario Ybarra de la Garza, en Sesión Solemne que se celebrará el 

día y hora que acuerde la Junta de Coordinación Política, en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de 

San Lázaro. 

Artículo Tercero. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por conducto de su Presidente, 

informará a la candidata que ha resultado elegida, respecto de la decisión de esta Asamblea, el día de la 

aprobación del dictamen en el Pleno. 

Artículo Cuarto. En la Sesión Solemne a que se refiere el artículo segundo, podrán hacer uso de la 

palabra, una diputada o diputado que sea integrante de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias, la persona homenajeada y el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. La 

Junta de Coordinación Política acordará los tiempos de las intervenciones, así como el orden en que 

intervendrán los oradores. 

Artículo Quinto. El protocolo que rija dicha Sesión Solemne será definido por la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados. 

Artículo Sexto. El presente Decreto será publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 

Diputados, en el Diario Oficial de la Federación y en tres diarios de circulación nacional. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 

de México, a 21 de diciembre de 2018.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Lilia 

Villafuerte Zavala, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

 

DECRETO por el que se otorga la Medalla de Honor "Gilberto Rincón Gallardo", correspondiente al Primer Año 

de Ejercicio de la LXIV Legislatura, a la C. Ana María Latapi Sarre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 77 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE OTORGA LA MEDALLA DE HONOR “GILBERTO RINCÓN GALLARDO”, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA, A LA C. ANA MARÍA LATAPI SARRE. 

Artículo Primero. La Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, 

otorga la Medalla de Honor “Gilberto Rincón Gallardo”, correspondiente al Primer Año de Ejercicio, a la C. Ana 

María Latapi Sarre, de manera póstuma. 

Artículo Segundo. La Medalla de Honor “Gilberto Rincón Gallardo”, un pergamino alusivo al dictamen de 

la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que se decide quien será la persona 

galardonada, suscrito por los integrantes de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados; un 

ejemplar original del Decreto de la Cámara de Diputados, y una suma de dinero equivalente a dos veces la 

dieta mensual de una ciudadana o ciudadano diputado, se entregarán a la familia de la C. Ana María Latapi 

Sarre, en Sesión Solemne que se celebrará el día y hora que acuerde la Junta de Coordinación Política, en el 

Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de San Lázaro. 

Artículo Tercero. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por conducto de su Presidente, 

informará a la familia de la persona cuya candidatura ha resultado elegida, respecto de la decisión de esta 

Asamblea, el día de la aprobación del dictamen en el Pleno. 

Artículo Cuarto. En la Sesión Solemne a que se refiere el artículo segundo, podrán hacer uso de la 

palabra, una diputada o diputado que sea integrante de la Comisión de Grupos Vulnerables, una diputada o 

diputado que sea integrante de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, la o el 

representante de la persona galardona y el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. La 

Junta de Coordinación Política acordará los tiempos de las intervenciones, así como el orden en que 

intervendrán los oradores. 

Artículo Quinto. La Mesa Directiva determinará el protocolo de la Sesión. 

Artículo Sexto. El presente Decreto será publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 

Diputados, en el Diario Oficial de la Federación y en tres diarios de circulación nacional. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 

de México, a 21 de diciembre de 2018.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Karla Yuritzi 

Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforma el artículo 199 de la Ley del Mercado de Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus  habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 199 DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo y se adiciona un tercer párrafo al artículo 199 de la Ley del 

Mercado de Valores, para quedar como sigue: 

Artículo 199.- Las operaciones que las casas de bolsa celebren con su clientela inversionista y por cuenta 

de la misma, se regirán por las previsiones contenidas en los contratos de intermediación bursátil, que al 

efecto podrán ser celebrados por escrito, mediante firma autógrafa, o bien mediante firma electrónica 

avanzada de sus clientes, otorgada conforme al mecanismo de certificación previsto por el Código Fiscal de la 

Federación ante el Servicio de Administración Tributaria y conforme a lo establecido en el Código de 

Comercio, salvo que, como consecuencia de lo dispuesto en esta u otras leyes, se establezca una forma  de 

contratación distinta. 

Por medio del contrato de intermediación bursátil, el cliente conferirá un mandato para que, por su cuenta, 

la casa de bolsa realice las operaciones autorizadas por esta Ley, a nombre de la misma casa de bolsa, salvo 

que, por la propia naturaleza de la operación, deba convenirse a nombre y representación del cliente, sin que 

en ambos casos sea necesario que el poder correspondiente se otorgue en escritura pública. 

Los clientes que suscriban contratos de intermediación bursátil celebrados mediante firma electrónica 

avanzada producirán los mismos derechos y obligaciones que los celebrados mediante firma autógrafa y 

sujetos a la normatividad administrativa aplicable. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2019. 

Segundo. Para los efectos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, el Servicio de 

Administración Tributaria dispondrá de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, para emitir las disposiciones de carácter general. 

Tercero. El Servicio de Administración Tributaria, la Comisión Nacional Bancaría y de Valores y las 

Entidades Financieras deberán realizar las adecuaciones correspondientes a su normatividad interna durante 

los siguientes ciento ochenta días, contados a partir de la expedición del presente Decreto. 

Cuarto. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo dispuesto por el presente Decreto. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2018.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.-  Dip. 

Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi 

Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil 

dieciocho.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del 

Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Domingo 13 de enero de 2019 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara al 2019 como "Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA AL 2019 COMO “AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA” 

Artículo Primero. El Honorable Congreso de la Unión declara al 2019 como “Año del Caudillo del Sur, 

Emiliano Zapata”. 

Artículo Segundo. Durante el año 2019, en toda la documentación oficial de la Federación se inscribirá la 

leyenda: “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

En estricto apego al principio de distribución de competencias, se invita a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México a adherirse a la presente declaratoria. 

Artículo Tercero. El Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, en 

coordinación con los Poderes Legislativo y Judicial Federales y los Órganos Públicos Autónomos, establecerá 

un programa de actividades para conmemorar el centenario del aniversario luctuoso del General Emiliano 

Zapata. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2018.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí Batres 

Guadarrama, Presidente.- Dip. Julieta Macías Rábago, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en Ayala, Morelos, 

a doce de enero de dos mil diecinueve.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de 

Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 15, fracciones V, VI y VII; 17; 18; 19, párrafo primero y las 

fracciones I, II y V; 20; 21, párrafo primero y fracciones I y II; 22, párrafos primero y último; 23; 24, párrafo 

segundo; 25, fracciones II y III; 35, párrafo segundo; 37; 40, párrafo segundo; 42; 43, párrafo primero; 54; 57, 

párrafo segundo; 58, fracciones V, VII, XI, XII y XV; 59, párrafo primero y fracción II; 60; 61, fracción II; 62, 

fracción I y III; 63, párrafo primero; 66 y 67 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, para quedar 

como sigue: 

ARTICULO 15.- ... 

I. a IV. ... 

V. La manera de integrar el Órgano de Gobierno y de designar a la persona Titular de la Dirección 

General, así como al personal adscrito al servicio público en las dos jerarquías inferiores a ésta; 

VI. Las facultades y obligaciones del Órgano de Gobierno señalando cuáles de dichas facultades son 

indelegables; 

VII. Las facultades y obligaciones de la persona Titular de la Dirección General, quien tendrá la 

representación legal del Organismo; 

VIII. y IX. ... 

... 

... 

... 

ARTICULO 17.- La administración de los organismos descentralizados estará a cargo de un Órgano de 

Gobierno que podrá ser una Junta de Gobierno o su equivalente y una Dirección General. 

ARTICULO 18.- El Órgano de Gobierno estará compuesto por no menos de cinco ni más de quince 

personas integrantes propietarias y de sus respectivas suplentes. Será presidido por la persona Titular de la 

Coordinadora de Sector o por la persona que la persona Titular designe. 

El cargo de integrante de Órgano de Gobierno será estrictamente personal y no podrá desempeñarse por 

medio de representantes. 

ARTICULO 19.- En ningún caso podrán ser integrantes del Órgano de Gobierno: 

I. La persona Titular de la Dirección General del Organismo de que se trate. Se exceptúan de esta 

prohibición aquellos casos de los organismos a que se refiere el artículo 5o. de esta Ley; 

II. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 

grado o civil con cualquiera de quienes integren el Órgano de Gobierno o con la Directora o Director General; 

III. y IV. ... 

V. Las diputadas y los diputados y las senadoras y los senadores al H. Congreso de la Unión en los 

términos del artículo 62 Constitucional. 

ARTICULO 20.- El Órgano de Gobierno se reunirá con la periodicidad que se señale en el Estatuto 

orgánico sin que pueda ser menor de 4 veces al año. 

El propio Órgano de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más una 

de las personas que lo integren y siempre que la mayoría de quienes asisten sean representantes de la 

Administración Pública Federal. Las resoluciones se tomarán por mayoría de las personas integrantes 

presentes teniendo la Presidenta o el Presidente voto de calidad para el caso de empate. 
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ARTICULO 21.- La persona Titular de la Dirección General será designada por la Presidenta o el 

Presidente de la República, o a su indicación a través de la Coordinadora o Coordinador de Sector por el 

Órgano de Gobierno, debiendo recaer tal nombramiento en persona que reúna los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos; 

II. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio en forma destacada en actividades profesionales, de 

servicio público, administrativo o sustancialmente relacionadas con materias afines a las de competencia de 

cada entidad paraestatal, y 

III. ... 

ARTICULO 22.- Las directoras y los directores generales de los organismos descentralizados, en lo 

tocante a su representación legal, sin perjuicio de las facultades que se les otorguen en otras leyes, 

ordenamientos o estatutos, estarán facultados expresamente para: 

I. a VIII. ... 

Las directoras y los directores generales ejercerán las facultades a que se refieren las fracciones II, III, VI y 

VII bajo su responsabilidad y dentro de las limitaciones que señale el Estatuto orgánico que autorice el Órgano 

o Junta de Gobierno. 

ARTICULO 23.- Para acreditar la personalidad y facultades según el caso, de quienes integren el Órgano 

de Gobierno, de la Secretaria o del Secretario y Prosecretaria o Prosecretario, de la Directora o Director 

General y de las apoderadas o apoderados generales de los organismos descentralizados, bastará con exhibir 

una certificación de la inscripción de su nombramiento o mandato en el Registro Público de Organismos 

Descentralizados. 

ARTICULO 24.- ... 

Las personas titulares de las direcciones generales o quienes realicen funciones similares en los 

organismos descentralizados, que no solicitaren la inscripción aludida dentro de los treinta días siguientes a la 

fecha de su constitución o de sus modificaciones o reformas, serán responsables en los términos de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

ARTICULO 25.- En el Registro Público de Organismos Descentralizados deberán inscribirse: 

I. ... 

II. Los nombramientos de quienes integren el Órgano de Gobierno, así como sus remociones; 

III. Los nombramientos y sustituciones de la Directora o Director General y en su caso de las 

Subdirectoras y los Subdirectores y otras funcionarias o funcionarios que lleven la firma de la entidad; 

IV. a VI. ... 

... 

ARTICULO 35.- ... 

El propio Consejo será presidido por la persona Titular de la Coordinadora de Sector o por la persona a 

quien éste designe, deberá sesionar válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más una de las 

personas que lo integren y siempre que la mayoría de quienes asistan sean representantes de la participación 

del Gobierno Federal o de las entidades respectivas. Las resoluciones se tomarán por mayoría de las 

personas que lo integren presentes, teniendo quien lo presida voto de calidad para el caso de empate. 

ARTICULO 37.- Las personas Titulares de las Direcciones Generales o sus equivalentes de las empresas 

de participación estatal mayoritaria, sin perjuicio de las facultades y obligaciones que se les atribuyan en los 

estatutos de la empresa y legislación del caso, tendrán las que se mencionan en el artículo 59 de este 

ordenamiento. 

ARTICULO 40.- ... 

Los Comités Técnicos y las directoras o directores generales de los fideicomisos públicos citados en 

primer término se ajustarán en cuanto a su integración, facultades y funcionamiento a las disposiciones que 

en el Capítulo V de esta Ley se establecen para los órganos de gobierno y para personas Titulares de las 

Direcciones Generales, en cuanto sea compatible a su naturaleza. 

ARTICULO 42.- Las instituciones fiduciarias, a través de la Delegada o Delegado Fiduciario General, 

dentro de los seis meses siguientes a la Constitución o modificación de los fideicomisos deberán someter a la 

consideración de la dependencia encargada de la coordinación del sector al que pertenezcan, los proyectos 

de estructura administrativa o las modificaciones que se requieran. 
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ARTICULO 43.- Cuando, por virtud de la naturaleza, especialización u otras circunstancias de los 

fideicomisos, la institución fiduciaria requiera informes y controles especiales, de común acuerdo con la 

Coordinadora de Sector, instruirán a la Delegada o Delegado Fiduciario para: 

I. a V. ... 

ARTICULO 54.- La Directora o Director de la entidad paraestatal someterá el programa financiero para su 

autorización al Órgano de Gobierno respectivo con la salvedad a que se refiere la fracción II del artículo 58 de 

esta Ley; una vez aprobado remitirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la parte correspondiente a 

la suscripción de créditos externos para su autorización y registro en los términos de la Ley correspondiente. 

ARTICULO 57.- ... 

El Órgano de Gobierno podrá acordar la realización de todas las operaciones inherentes al objeto de la 

entidad con sujeción a las disposiciones de esta Ley y salvo aquellas facultades a que se contrae el artículo 

58 de este ordenamiento, podrá delegar discrecionalmente sus facultades en la persona Titular de la Dirección 

General. 

ARTICULO 58.- ... 

I. a IV. ... 

V. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, la Directora o 

Director General, pueda disponer de los activos fijos de la entidad que no correspondan a las operaciones 

propias del objeto de la misma; 

VI. ... 

VII. Aprobar de acuerdo con las leyes aplicables y el reglamento de esta Ley, las políticas, bases y 

programas generales que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba celebrar la entidad 

paraestatal con terceros en obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios 

relacionados con bienes muebles. La Directora o Director General de la Entidad y en su caso el personal del 

servicio público que deba intervenir de conformidad a las normas orgánicas de la misma realizarán tales actos 

bajo su responsabilidad con sujeción a las directrices fijadas por el Órgano de Gobierno; 

VIII. a X. ... 

XI. Nombrar y remover a propuesta de la persona Titular de la Dirección General, al personal del servicio 

público de la entidad paraestatal que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de 

aquella, aprobar la fijación de sus sueldos y prestaciones, y a los demás que señalen los estatutos y 

concederles licencias; 

XII. Nombrar y remover a propuesta de su Presidenta o Presidente entre personas ajenas a la entidad, al 

Secretario o Secretaria quien podrá ser integrante o no del mismo; así como designar o remover a propuesta 

de la persona Titular de la Dirección General de la entidad al Prosecretario o Prosecretaria del citado Órgano 

de Gobierno, quien podrá ser o no integrante de dicho órgano o de la entidad; 

XIII. y XIV. ... 

XV. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda la persona Titular de la Dirección 

General con la intervención que corresponda a las Comisarias o a los Comisarios; 

XVI. y XVII. ... 

ARTICULO 59.- Serán facultades y obligaciones de las personas Titulares de las Direcciones Generales 

de las entidades, las siguientes: 

I. ... 

II. Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazo, así como los presupuestos de la 

entidad y presentarlos para su aprobación al Órgano de Gobierno. Si dentro de los plazos correspondientes la 

Directora o Director General no diere cumplimiento a esta obligación, sin perjuicio de su correspondiente 

responsabilidad, el Órgano de Gobierno procederá al desarrollo e integración de tales requisitos; 

III. a XIV. ... 

ARTICULO 60.- El órgano de Vigilancia de los organismos descentralizados estará integrado por una 

Comisaria o Comisario Público Propietario y su Suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública. 

Las Comisarias o Comisarios Públicos evaluarán el desempeño general y por funciones del organismo, 

realizarán estudios sobre la eficiencia con la que se ejerzan los desembolsos en los rubros de gasto corriente 

y de inversión, así como en lo referente a los ingresos y, en general, solicitarán la información y efectuarán los 

actos que requiera el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las tareas que la Secretaría de 
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la Función Pública les asigne específicamente conforme a la Ley. Para el cumplimiento de las funciones 

citadas el Órgano de Gobierno y la Directora o Director General, deberán proporcionar la información que 

soliciten las Comisarias o los Comisarios Públicos. 

ARTICULO 61.- ... 

I. ... 

II. Las Directoras y los Directores Generales definirán las políticas de instrumentación de los sistemas de 

control que fueren necesarios; tomarán las acciones correspondientes para corregir las deficiencias que se 

detectaren y presentarán al Órgano de Gobierno informes periódicos sobre el cumplimiento de los objetivos 

del sistema de control, su funcionamiento y programas de mejoramiento, y 

III. ... 

ARTICULO 62.- ... 

I. Recibirán quejas, investigarán y, en su caso, por conducto de la persona titular del órgano de control 

interno o del área de responsabilidades, determinarán la responsabilidad administrativa del personal adscrito 

al servicio público de la entidad e impondrán las sanciones aplicables en los términos previstos en la ley de la 

materia, así como dictarán las resoluciones en los recursos de revocación que interponga el personal del 

servicio público de la entidad respecto de la imposición de sanciones administrativas. 

Dichos órganos realizarán la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante los diversos Tribunales 

Federales, representando al titular de la Secretaría de la Función Pública; 

II. ... 

III. Examinarán y evaluarán los sistemas, mecanismos y procedimientos de control; efectuarán revisiones y 

auditorías; vigilarán que el manejo y aplicación de los recursos públicos se efectúe conforme a las 

disposiciones aplicables; presentarán a la persona Titular de la Dirección General, al Órgano de Gobierno y a 

las demás instancias internas de decisión, los informes resultantes de las auditorías, exámenes y 

evaluaciones realizados. 

ARTICULO 63.- Las empresas de participación estatal mayoritaria, sin perjuicio de lo establecido en sus 

estatutos y en los términos de la legislación civil o mercantil aplicable, para su vigilancia, control y evaluación, 

incorporarán los órganos de control interno y contarán con las Comisarias y los Comisarios Públicos que 

designa la Secretaría de la Función Pública en los términos de los precedentes artículos de esta Ley. 

... 

ARTICULO 66.- En aquellos casos en los que el Órgano de Gobierno, Consejo de Administración, o la 

Dirección General no dieren cumplimiento a las obligaciones legales que les atribuyen en este ordenamiento, 

el Ejecutivo Federal por conducto de las dependencias competentes así como de la Coordinadora de Sector 

que corresponda, actuará de acuerdo a lo preceptuado en las leyes respectivas, a fin de subsanar las 

deficiencias y omisiones para la estricta observancia de las disposiciones de esta Ley u otras leyes. Lo 

anterior sin perjuicio de que se adopten otras medidas y se finquen las responsabilidades a que hubiere lugar. 

ARTICULO 67.- En aquellas empresas en las que participa la Administración Pública Federal con la 

suscripción del 25% al 50% del capital, diversas a las señaladas en el artículo 29 de esta Ley, se vigilarán las 

inversiones de la Federación o en su caso de la Ciudad de México, a través de la Comisaria o Comisario que 

se designe por la Secretaría de la Función Pública y el ejercicio de los derechos respectivos se hará por 

conducto de la dependencia correspondiente en los términos del artículo 33 de esta Ley. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones legales, estatutarias o administrativas que se opongan 

al presente Decreto. 

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Héctor René Cruz Aparicio, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de febrero de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.-  

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 15, fracciones V, VI y VII; 17; 18; 19, párrafo primero y las 

fracciones I, II y V; 20; 21, párrafo primero y fracciones I y II; 22, párrafos primero y último; 23; 24, párrafo 

segundo; 25, fracciones II y III; 35, párrafo segundo; 37; 40, párrafo segundo; 42; 43, párrafo primero; 54; 57, 

párrafo segundo; 58, fracciones V, VII, XI, XII y XV; 59, párrafo primero y fracción II; 60; 61, fracción II; 62, 

fracción I y III; 63, párrafo primero; 66 y 67 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, para quedar 

como sigue: 

ARTICULO 15.- ... 

I. a IV. ... 

V. La manera de integrar el Órgano de Gobierno y de designar a la persona Titular de la Dirección 

General, así como al personal adscrito al servicio público en las dos jerarquías inferiores a ésta; 

VI. Las facultades y obligaciones del Órgano de Gobierno señalando cuáles de dichas facultades son 

indelegables; 

VII. Las facultades y obligaciones de la persona Titular de la Dirección General, quien tendrá la 

representación legal del Organismo; 

VIII. y IX. ... 

... 

... 

... 

ARTICULO 17.- La administración de los organismos descentralizados estará a cargo de un Órgano de 

Gobierno que podrá ser una Junta de Gobierno o su equivalente y una Dirección General. 

ARTICULO 18.- El Órgano de Gobierno estará compuesto por no menos de cinco ni más de quince 

personas integrantes propietarias y de sus respectivas suplentes. Será presidido por la persona Titular de la 

Coordinadora de Sector o por la persona que la persona Titular designe. 

El cargo de integrante de Órgano de Gobierno será estrictamente personal y no podrá desempeñarse por 

medio de representantes. 

ARTICULO 19.- En ningún caso podrán ser integrantes del Órgano de Gobierno: 

I. La persona Titular de la Dirección General del Organismo de que se trate. Se exceptúan de esta 

prohibición aquellos casos de los organismos a que se refiere el artículo 5o. de esta Ley; 

II. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 

grado o civil con cualquiera de quienes integren el Órgano de Gobierno o con la Directora o Director General; 

III. y IV. ... 

V. Las diputadas y los diputados y las senadoras y los senadores al H. Congreso de la Unión en los 

términos del artículo 62 Constitucional. 

ARTICULO 20.- El Órgano de Gobierno se reunirá con la periodicidad que se señale en el Estatuto 

orgánico sin que pueda ser menor de 4 veces al año. 

El propio Órgano de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más una 

de las personas que lo integren y siempre que la mayoría de quienes asisten sean representantes de la 

Administración Pública Federal. Las resoluciones se tomarán por mayoría de las personas integrantes 

presentes teniendo la Presidenta o el Presidente voto de calidad para el caso de empate. 
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ARTICULO 21.- La persona Titular de la Dirección General será designada por la Presidenta o el 

Presidente de la República, o a su indicación a través de la Coordinadora o Coordinador de Sector por el 

Órgano de Gobierno, debiendo recaer tal nombramiento en persona que reúna los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos; 

II. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio en forma destacada en actividades profesionales, de 

servicio público, administrativo o sustancialmente relacionadas con materias afines a las de competencia de 

cada entidad paraestatal, y 

III. ... 

ARTICULO 22.- Las directoras y los directores generales de los organismos descentralizados, en lo 

tocante a su representación legal, sin perjuicio de las facultades que se les otorguen en otras leyes, 

ordenamientos o estatutos, estarán facultados expresamente para: 

I. a VIII. ... 

Las directoras y los directores generales ejercerán las facultades a que se refieren las fracciones II, III, VI y 

VII bajo su responsabilidad y dentro de las limitaciones que señale el Estatuto orgánico que autorice el Órgano 

o Junta de Gobierno. 

ARTICULO 23.- Para acreditar la personalidad y facultades según el caso, de quienes integren el Órgano 

de Gobierno, de la Secretaria o del Secretario y Prosecretaria o Prosecretario, de la Directora o Director 

General y de las apoderadas o apoderados generales de los organismos descentralizados, bastará con exhibir 

una certificación de la inscripción de su nombramiento o mandato en el Registro Público de Organismos 

Descentralizados. 

ARTICULO 24.- ... 

Las personas titulares de las direcciones generales o quienes realicen funciones similares en los 

organismos descentralizados, que no solicitaren la inscripción aludida dentro de los treinta días siguientes a la 

fecha de su constitución o de sus modificaciones o reformas, serán responsables en los términos de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

ARTICULO 25.- En el Registro Público de Organismos Descentralizados deberán inscribirse: 

I. ... 

II. Los nombramientos de quienes integren el Órgano de Gobierno, así como sus remociones; 

III. Los nombramientos y sustituciones de la Directora o Director General y en su caso de las 

Subdirectoras y los Subdirectores y otras funcionarias o funcionarios que lleven la firma de la entidad; 

IV. a VI. ... 

... 

ARTICULO 35.- ... 

El propio Consejo será presidido por la persona Titular de la Coordinadora de Sector o por la persona a 

quien éste designe, deberá sesionar válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más una de las 

personas que lo integren y siempre que la mayoría de quienes asistan sean representantes de la participación 

del Gobierno Federal o de las entidades respectivas. Las resoluciones se tomarán por mayoría de las 

personas que lo integren presentes, teniendo quien lo presida voto de calidad para el caso de empate. 

ARTICULO 37.- Las personas Titulares de las Direcciones Generales o sus equivalentes de las empresas 

de participación estatal mayoritaria, sin perjuicio de las facultades y obligaciones que se les atribuyan en los 

estatutos de la empresa y legislación del caso, tendrán las que se mencionan en el artículo 59 de este 

ordenamiento. 

ARTICULO 40.- ... 

Los Comités Técnicos y las directoras o directores generales de los fideicomisos públicos citados en 

primer término se ajustarán en cuanto a su integración, facultades y funcionamiento a las disposiciones que 

en el Capítulo V de esta Ley se establecen para los órganos de gobierno y para personas Titulares de las 

Direcciones Generales, en cuanto sea compatible a su naturaleza. 

ARTICULO 42.- Las instituciones fiduciarias, a través de la Delegada o Delegado Fiduciario General, 

dentro de los seis meses siguientes a la Constitución o modificación de los fideicomisos deberán someter a la 

consideración de la dependencia encargada de la coordinación del sector al que pertenezcan, los proyectos 

de estructura administrativa o las modificaciones que se requieran. 
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ARTICULO 43.- Cuando, por virtud de la naturaleza, especialización u otras circunstancias de los 

fideicomisos, la institución fiduciaria requiera informes y controles especiales, de común acuerdo con la 

Coordinadora de Sector, instruirán a la Delegada o Delegado Fiduciario para: 

I. a V. ... 

ARTICULO 54.- La Directora o Director de la entidad paraestatal someterá el programa financiero para su 

autorización al Órgano de Gobierno respectivo con la salvedad a que se refiere la fracción II del artículo 58 de 

esta Ley; una vez aprobado remitirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la parte correspondiente a 

la suscripción de créditos externos para su autorización y registro en los términos de la Ley correspondiente. 

ARTICULO 57.- ... 

El Órgano de Gobierno podrá acordar la realización de todas las operaciones inherentes al objeto de la 

entidad con sujeción a las disposiciones de esta Ley y salvo aquellas facultades a que se contrae el artículo 

58 de este ordenamiento, podrá delegar discrecionalmente sus facultades en la persona Titular de la Dirección 

General. 

ARTICULO 58.- ... 

I. a IV. ... 

V. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, la Directora o 

Director General, pueda disponer de los activos fijos de la entidad que no correspondan a las operaciones 

propias del objeto de la misma; 

VI. ... 

VII. Aprobar de acuerdo con las leyes aplicables y el reglamento de esta Ley, las políticas, bases y 

programas generales que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba celebrar la entidad 

paraestatal con terceros en obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios 

relacionados con bienes muebles. La Directora o Director General de la Entidad y en su caso el personal del 

servicio público que deba intervenir de conformidad a las normas orgánicas de la misma realizarán tales actos 

bajo su responsabilidad con sujeción a las directrices fijadas por el Órgano de Gobierno; 

VIII. a X. ... 

XI. Nombrar y remover a propuesta de la persona Titular de la Dirección General, al personal del servicio 

público de la entidad paraestatal que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de 

aquella, aprobar la fijación de sus sueldos y prestaciones, y a los demás que señalen los estatutos y 

concederles licencias; 

XII. Nombrar y remover a propuesta de su Presidenta o Presidente entre personas ajenas a la entidad, al 

Secretario o Secretaria quien podrá ser integrante o no del mismo; así como designar o remover a propuesta 

de la persona Titular de la Dirección General de la entidad al Prosecretario o Prosecretaria del citado Órgano 

de Gobierno, quien podrá ser o no integrante de dicho órgano o de la entidad; 

XIII. y XIV. ... 

XV. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda la persona Titular de la Dirección 

General con la intervención que corresponda a las Comisarias o a los Comisarios; 

XVI. y XVII. ... 

ARTICULO 59.- Serán facultades y obligaciones de las personas Titulares de las Direcciones Generales 

de las entidades, las siguientes: 

I. ... 

II. Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazo, así como los presupuestos de la 

entidad y presentarlos para su aprobación al Órgano de Gobierno. Si dentro de los plazos correspondientes la 

Directora o Director General no diere cumplimiento a esta obligación, sin perjuicio de su correspondiente 

responsabilidad, el Órgano de Gobierno procederá al desarrollo e integración de tales requisitos; 

III. a XIV. ... 

ARTICULO 60.- El órgano de Vigilancia de los organismos descentralizados estará integrado por una 

Comisaria o Comisario Público Propietario y su Suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública. 

Las Comisarias o Comisarios Públicos evaluarán el desempeño general y por funciones del organismo, 

realizarán estudios sobre la eficiencia con la que se ejerzan los desembolsos en los rubros de gasto corriente 

y de inversión, así como en lo referente a los ingresos y, en general, solicitarán la información y efectuarán los 

actos que requiera el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las tareas que la Secretaría de 
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la Función Pública les asigne específicamente conforme a la Ley. Para el cumplimiento de las funciones 

citadas el Órgano de Gobierno y la Directora o Director General, deberán proporcionar la información que 

soliciten las Comisarias o los Comisarios Públicos. 

ARTICULO 61.- ... 

I. ... 

II. Las Directoras y los Directores Generales definirán las políticas de instrumentación de los sistemas de 

control que fueren necesarios; tomarán las acciones correspondientes para corregir las deficiencias que se 

detectaren y presentarán al Órgano de Gobierno informes periódicos sobre el cumplimiento de los objetivos 

del sistema de control, su funcionamiento y programas de mejoramiento, y 

III. ... 

ARTICULO 62.- ... 

I. Recibirán quejas, investigarán y, en su caso, por conducto de la persona titular del órgano de control 

interno o del área de responsabilidades, determinarán la responsabilidad administrativa del personal adscrito 

al servicio público de la entidad e impondrán las sanciones aplicables en los términos previstos en la ley de la 

materia, así como dictarán las resoluciones en los recursos de revocación que interponga el personal del 

servicio público de la entidad respecto de la imposición de sanciones administrativas. 

Dichos órganos realizarán la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante los diversos Tribunales 

Federales, representando al titular de la Secretaría de la Función Pública; 

II. ... 

III. Examinarán y evaluarán los sistemas, mecanismos y procedimientos de control; efectuarán revisiones y 

auditorías; vigilarán que el manejo y aplicación de los recursos públicos se efectúe conforme a las 

disposiciones aplicables; presentarán a la persona Titular de la Dirección General, al Órgano de Gobierno y a 

las demás instancias internas de decisión, los informes resultantes de las auditorías, exámenes y 

evaluaciones realizados. 

ARTICULO 63.- Las empresas de participación estatal mayoritaria, sin perjuicio de lo establecido en sus 

estatutos y en los términos de la legislación civil o mercantil aplicable, para su vigilancia, control y evaluación, 

incorporarán los órganos de control interno y contarán con las Comisarias y los Comisarios Públicos que 

designa la Secretaría de la Función Pública en los términos de los precedentes artículos de esta Ley. 

... 

ARTICULO 66.- En aquellos casos en los que el Órgano de Gobierno, Consejo de Administración, o la 

Dirección General no dieren cumplimiento a las obligaciones legales que les atribuyen en este ordenamiento, 

el Ejecutivo Federal por conducto de las dependencias competentes así como de la Coordinadora de Sector 

que corresponda, actuará de acuerdo a lo preceptuado en las leyes respectivas, a fin de subsanar las 

deficiencias y omisiones para la estricta observancia de las disposiciones de esta Ley u otras leyes. Lo 

anterior sin perjuicio de que se adopten otras medidas y se finquen las responsabilidades a que hubiere lugar. 

ARTICULO 67.- En aquellas empresas en las que participa la Administración Pública Federal con la 

suscripción del 25% al 50% del capital, diversas a las señaladas en el artículo 29 de esta Ley, se vigilarán las 

inversiones de la Federación o en su caso de la Ciudad de México, a través de la Comisaria o Comisario que 

se designe por la Secretaría de la Función Pública y el ejercicio de los derechos respectivos se hará por 

conducto de la dependencia correspondiente en los términos del artículo 33 de esta Ley. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones legales, estatutarias o administrativas que se opongan 

al presente Decreto. 

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Héctor René Cruz Aparicio, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de febrero de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.-  

Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se otorga la medalla Sor Juana Inés de la Cruz , a la Mtra. Ifigenia Martínez Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 77 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE OTORGA LA MEDALLA “SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ”, A LA MTRA. IFIGENIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

Artículo Primero. La Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión otorga la 

Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz”, correspondiente al Primer Año de Ejercicio, a la Mtra. Ifigenia Martínez 

Hernández. 

Artículo Segundo. La Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz”, un pergamino alusivo al dictamen de la 

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que se decide quien será la persona 

galardonada, suscrito por los integrantes de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados y, 

una suma de dinero equivalente a tres veces la dieta mensual de un ciudadano diputado, se entregarán a la 

Mtra. Ifigenia Martínez Hernández, en Sesión Solemne que se celebrará el día y la hora que acuerden los 

órganos de gobierno, en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de San Lázaro. 

Artículo Tercero. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por conducto de su Presidente, 

informará a la candidata que ha resultado elegida, respecto de la decisión de esta Asamblea, el día de la 

aprobación del dictamen en el Pleno. 

Artículo Cuarto. En la Sesión Solemne a que se refiere el artículo anterior, podrán hacer uso de la 

palabra, una diputada o diputado integrante de la Comisión de Igualdad de Género, una diputada o diputado 

que sea integrante de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, la persona 

homenajeada y el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. La Junta de Coordinación 

Política acordará los tiempos de las intervenciones, así como el orden en que intervendrán los oradores. 

Artículo Quinto. El protocolo que rija dicha Sesión Solemne será definido por la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados. 

Artículo Sexto. El presente Decreto será publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 

Diputados, en el Diario Oficial de la Federación y en tres diarios de circulación nacional. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 

de México, a 5 de marzo de 2019.- Dip. María de los Dolores Padierna Luna, Vicepresidenta.- Rúbrica.- Dip. 

Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman el artículo 22 y la fracción XXX del artículo 73, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Extinción de Dominio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE 
LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADOS EL ARTÍCULO 22 
Y LA FRACCION XXX DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 22, segundo párrafo y 73, fracción XXX, y se adicionan un 
tercer, cuarto y quinto párrafos al artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 22. ... 
No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea decretada para el 

pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete la autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil 
derivada de la comisión de un delito. Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la 
autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la aplicación 
a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en los términos de las disposiciones 
aplicables, ni de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. 

La acción de extinción de dominio se ejercitará por el Ministerio Público a través de un procedimiento 
jurisdiccional de naturaleza civil y autónomo del penal. Las autoridades competentes de los distintos órdenes 
de gobierno le prestarán auxilio en el cumplimiento de esta función. La ley establecerá los mecanismos para 
que las autoridades administren los bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, incluidos sus 
productos, rendimientos, frutos y accesorios, para que la autoridad lleve a cabo su disposición, uso, usufructo, 
enajenación y monetización, atendiendo al interés público, y defina con criterios de oportunidad el destino y, 
en su caso, la destrucción de los mismos. 

Será procedente sobre bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no pueda acreditarse y 
se encuentren relacionados con las investigaciones derivadas de hechos de corrupción, encubrimiento, delitos 
cometidos por servidores públicos, delincuencia organizada, robo de vehículos, recursos de procedencia 
ilícita, delitos contra la salud, secuestro, extorsión, trata de personas y delitos en materia de hidrocarburos, 
petrolíferos y petroquímicos. 

A toda persona que se considere afectada, se le deberá garantizar el acceso a los medios de defensa 
adecuados para demostrar la procedencia legítima del bien sujeto al procedimiento. 

Artículo 73. ... 
I. a XXIX-Z. ... 
XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como sobre extinción de 

dominio en los términos del artículo 22 de esta Constitución, y 
XXXI. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días posteriores al inicio de vigencia de este 
Decreto expedirá la legislación nacional única en materia de extinción de dominio. 

Tercero. La Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política 
los Estados Unidos Mexicanos, así como la legislación respectiva del ámbito local, seguirán en vigor hasta en 
tanto el Congreso de la Unión expida la legislación nacional única en materia de extinción de dominio que 
ordena el presente Decreto. 

Cuarto. Los procesos en materia de extinción de dominio iniciados con fundamento en la legislación 
federal y local referida en el artículo transitorio anterior, así como las sentencias dictadas con base en las 
mismas, no se verán afectados por la entrada en vigor del presente Decreto, y deberán concluirse y 
ejecutarse conforme al orden constitucional y legal vigente al momento de su inicio. 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 
Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Lizeth Sánchez García, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de marzo de 2019.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara el último miércoles del mes de mayo de cada año, como el Día Nacional de la 

Esclerosis Múltiple . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA EL ÚLTIMO MIÉRCOLES DEL MES DE MAYO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA 

ESCLEROSIS MÚLTIPLE” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el último miércoles del mes de mayo de cada 

año, como el “Día Nacional de la Esclerosis Múltiple”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2019.- Sen. Marti Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vazquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de marzo de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.-  

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

 

DECRETO por el que se declara el día 18 de febrero de cada año, como el Día Nacional del Síndrome de Asperger 

. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA EL DÍA 18 DE FEBRERO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DEL SÍNDROME DE 

ASPERGER” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 18 de febrero de cada año, como el 

“Día Nacional del Síndrome de Asperger”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2019.- Sen. Marti Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vazquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Julieta Macías Rábago, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de marzo de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.-  

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE 

LA TOTALIDAD DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECLARA 

REFORMADAS, ADICIONADAS Y DEROGADAS DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 10; 16, párrafo quinto; 21, párrafos noveno, décimo y su inciso 

b); 31, fracción III; 35, fracción IV; 36, fracción II; 73, fracción XXIII; 76, fracciones IV y XI, y 89, fracción VII; se 

adicionan los párrafos décimo primero, décimo segundo y décimo tercero al artículo 21; y se derogan la 

fracción XV del artículo 73, y la fracción I del artículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su 

domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de las 

reservadas para el uso exclusivo de la Fuerza Armada permanente y los cuerpos de reserva. La ley federal 

determinará los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la 

portación de armas. 

Artículo 16. ... 

... 

... 

... 

Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito o 

inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad civil más 

cercana y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la 

detención. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 21. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los 

Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, 

así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo 

previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la prevención, 

investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los 

términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 

instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de carácter civil, disciplinado 

y profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán 

coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) ... 

b) El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad pública a cargo de la 

Federación al que ésta, las entidades federativas y los Municipios, a través de las dependencias responsables 

de la seguridad pública, proporcionarán la información de que dispongan en la materia, conforme a la ley.  El 

sistema contendrá también las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 

seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 

debidamente certificada y registrada en el sistema. 

c) a e) ... 

La Federación contará con una institución policial de carácter civil denominada Guardia Nacional, cuyos 

fines son los señalados en el párrafo noveno de este artículo, la coordinación y colaboración con las entidades 

federativas y Municipios, así como la salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación. 

La ley determinará la estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional, que estará adscrita a la 

secretaría del ramo de seguridad pública, que formulará la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, los 

respectivos programas, políticas y acciones. 

La formación y el desempeño de los integrantes de la Guardia Nacional y de las demás instituciones 

policiales se regirán por una doctrina policial fundada en el servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los 

derechos humanos, al imperio de la ley, al mando superior, y en lo conducente a la perspectiva de género. 

Artículo 31. ... 

I. y II. ... 

III. Alistarse y servir en los cuerpos de reserva, conforme a la ley, para asegurar y defender la 

independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de la Patria, y 

IV. ... 

Artículo 35. ... 

I. a III. ... 

IV. Tomar las armas en la Fuerza Armada permanente o en los cuerpos de reserva, para la defensa de la 

República y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes; 

V. a VIII. ... 
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Artículo 36. ... 

I. ... 

II. Formar parte de los cuerpos de reserva en términos de ley; 

III. a V. ... 

Artículo 73. ... 

I. a XIV. ... 

XV. Derogada. 

XVI. a XXII. ... 

XXIII. Para expedir leyes que, con respeto a los derechos humanos, establezcan las bases de 

coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; organicen la Guardia Nacional y 

las demás instituciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 21 de esta Constitución; así como la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, y la Ley Nacional del 

Registro de Detenciones; 

XXIV. a XXXI. ... 

Artículo 76. ... 

I. a III. ... 

IV. Analizar y aprobar el informe anual que el Ejecutivo Federal le presente sobre las actividades de la 

Guardia Nacional; 

V. a X. ... 

XI. Analizar y aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, en el plazo que disponga la ley, previa 

comparecencia del titular de la secretaría del ramo. En caso de que el Senado no se pronuncie en dicho 

plazo, ésta se entenderá aprobada; 

XII. a XIV. ... 

Artículo 78. ... 

... 

I. Derogada. 

II. a VIII. ... 

Artículo 89. ... 

I. a VI. ... 

VII. Disponer de la Guardia Nacional en los términos que señale la ley; 

VIII. a XX. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

El Congreso de la Unión dentro de los 60 días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, 

expedirá la Ley de la Guardia Nacional y hará las adecuaciones legales conducentes. 

Asimismo, expedirá las leyes nacionales que reglamenten el uso de la fuerza y del registro de detenciones 

dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto. 

Segundo. La Guardia Nacional se constituirá a la entrada en vigor del presente Decreto con los elementos 

de la Policía Federal, la Policía Militar y la Policía Naval que determine en acuerdos de carácter general el 

Presidente de la República. En tanto se expide la ley respectiva, la Guardia Nacional asumirá los objetivos, 

atribuciones y obligaciones previstas en los artículos 2 y 8 de la Ley de la Policía Federal, con la gradualidad 

que se requiera para asegurar la continuidad de operaciones y la transferencia de recursos humanos, 

materiales y financieros que correspondan. De igual forma, el Ejecutivo Federal dispondrá lo necesario para la 

incorporación de los elementos de las policías Militar y Naval a la Guardia Nacional y designará al titular del 

órgano de mando superior y a los integrantes de la instancia de coordinación operativa interinstitucional 

formada por representantes de las secretarías del ramo de seguridad, de la Defensa Nacional y de Marina. 
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Tercero. Los elementos de las policías Militar y Naval, así como otros elementos de mando y servicios de 

apoyo de la Fuerza Armada permanente, que sean asignados a la Guardia Nacional, conservarán su rango y 

prestaciones; la ley garantizará que cuando un elemento sea reasignado a su cuerpo de origen, ello se realice 

respetando los derechos con que contaba al momento de ser asignado a aquélla, así como el reconocimiento 

del tiempo de servicio en la misma, para efectos de su antigüedad. Lo anterior será aplicable, en lo 

conducente, a los elementos de la Policía Federal que sean adscritos a la Guardia Nacional. 

Cuarto. Al expedir las leyes a que se refiere la fracción XXIII del artículo 73 de esta Constitución, el 

Congreso de la Unión estará a lo siguiente: 

I. Las reformas a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberán contemplar, al 

menos, los siguientes elementos: 

1. La normativa sobre la formación y actuación de las instituciones de policía encargadas de la 

seguridad pública en términos de la doctrina policial civil establecida en el artículo 21 de esta 

Constitución, y 

2. La regulación del sistema nacional de información en seguridad pública a que se refiere el inciso b) 

del párrafo décimo del artículo 21 constitucional. 

II. La Ley de la Guardia Nacional contendrá, al menos, los siguientes elementos: 

1. Los supuestos para la coordinación y colaboración de la Guardia Nacional con las instituciones de 

seguridad pública de las entidades federativas y de los Municipios; 

2. Las reglas para determinar las aportaciones de las entidades federativas y Municipios cuando 

soliciten la colaboración de la Guardia Nacional para la atención de tareas de seguridad pública de 

competencia local; 

3. Lo relativo a la estructura jerárquica, regímenes de disciplina que incluya faltas, delitos y sanciones 

a la disciplina policial, responsabilidades y servicios, ascensos, prestaciones, ingreso, educación, 

capacitación, profesionalización y el cumplimiento de las responsabilidades y tareas que puedan 

homologarse, en lo conducente a las disposiciones aplicables en el ámbito de la Fuerza Armada 

permanente; 

4. Los criterios de evaluación del desempeño de sus integrantes; 

5. La regulación sobre la disposición, posesión, portación y uso de armas de fuego, atendiendo los 

estándares y mejores prácticas internacionales; 

6. Las hipótesis para la delimitación de la actuación de sus integrantes; 

7. Los requisitos que deberán cumplir sus integrantes, conforme a las leyes aplicables, y 

8. Los componentes mínimos del informe anual a que se refiere la fracción IV del artículo 76 de esta 

Constitución. 

III. La Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza establecerá, por lo menos, las siguientes previsiones: 

1. La finalidad, alcance y definición del uso de la fuerza pública; 

2. Los sujetos obligados al cumplimiento del ordenamiento y los derechos y obligaciones de los 

integrantes de instituciones con atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública; 

3. La sujeción del uso de la fuerza a los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad, 

racionalidad y oportunidad; 

4. La previsión del adiestramiento en medios, métodos, técnicas y tácticas del uso de la fuerza 

mediante el control físico, el empleo de armas incapacitantes, no letales y de armas letales; 

5. Los niveles para el uso de la fuerza pública por los servidores públicos en el ejercicio de sus 

atribuciones para hacer cumplir la ley; 

6. La distinción y regulación de las armas e instrumentos incapacitantes, no letales y letales; 

7. Las reglas sobre la portación y uso de armas de fuego entre los integrantes de instituciones con 

atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública, así como sus responsabilidades y 

sanciones; 
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8. Las previsiones de actuación de los integrantes de instituciones con atribuciones para llevar a cabo 

el ejercicio de la fuerza pública, con relación a personas detenidas, bajo su custodia o en 

manifestaciones públicas; 

9. Las normas para la presentación de informes de los servidores públicos que hagan uso de armas 

de fuego en el desempeño de sus funciones, así como para su sistematización y archivo, y 

10. Las reglas básicas de adiestramiento y gestión profesional del uso de la fuerza pública. 

IV. La Ley Nacional del Registro de Detenciones incorporará, al menos, las siguientes previsiones: 

1. Las características del Registro y los principios que rigen su conformación, uso y conservación; 

2. El momento de realizar el registro de la persona dentro del procedimiento de detención; 

3. El tratamiento de los datos personales de la persona detenida, en términos de las leyes en la 

materia; 

4. Los criterios para clasificar la información como reservada o confidencial; 

5. Las personas autorizadas para acceder a la base de datos del Registro y los niveles de acceso; 

6. Las atribuciones de los servidores públicos que desempeñen funciones en el Registro y sus 

responsabilidades en la recepción, administración y seguridad de la información, y 

7. La actuación que deberá desplegar el Registro y su personal en caso de ocurrir hechos que pongan 

en riesgo o vulneren su base de datos. 

Quinto. Durante los cinco años siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, en tanto la Guardia 

Nacional desarrolla su estructura, capacidades e implantación territorial, el Presidente de la República podrá 

disponer de la Fuerza Armada permanente en tareas de seguridad pública de manera extraordinaria, 

regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria. 

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre el uso de la facultad anterior en la presentación del informe 

a que se hace referencia en la fracción IV del artículo 76. 

Sexto. Durante el periodo a que se refiere el artículo anterior, para la conformación y funcionamiento de la 

Guardia Nacional, las secretarías de los ramos de Defensa Nacional y de Marina participarán, conforme a la 

ley, con la del ramo de seguridad, para el establecimiento de su estructura jerárquica, sus regímenes de 

disciplina, de cumplimiento de responsabilidades y tareas, y de servicios, así como para la instrumentación de 

las normas de ingreso, educación, capacitación, profesionalización, ascensos y prestaciones, que podrán 

estar homologados en lo conducente, a las disposiciones aplicables en el ámbito de la Fuerza Armada 

permanente. 

Séptimo. Los Ejecutivos de las entidades federativas presentarán ante el Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, en un plazo que no podrá exceder de 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el 

diagnóstico y el programa para el fortalecimiento del estado de fuerza y las capacidades institucionales de sus 

respectivos cuerpos policiales estatales y municipales. 

Para la ejecución del programa, se establecerán las previsiones necesarias en los presupuestos de 

Egresos de la Federación y de las entidades federativas, sobre la base de la corresponsabilidad a partir del 

ejercicio fiscal de 2020. 

Un año después de haberse emitido el programa referido, el Ejecutivo local enviará anualmente a la 

Legislatura de la entidad federativa correspondiente y al Consejo Nacional de Seguridad Pública, la 

evaluación integral del mismo con el informe sobre los avances en los objetivos señalados y su cumplimiento 

en un horizonte de seis años. Los resultados de la evaluación serán considerados para el ajuste del programa 

y su calendario de ejecución, por los órganos correspondientes. 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2019.- Sen. Marti Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vazquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de marzo de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.-  

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara reformado el Artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE 
LA MAYORIA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECLARA 
REFORMADO EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19. ... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no 
sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, 
la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 
procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la 
prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 
organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, 
uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito 
y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en 
materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y 
explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la 
Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre 
desarrollo de la personalidad, y de la salud. 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo. Para los efectos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 19, materia de este Decreto, el 

Congreso de la Unión, en un lapso de 90 días siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
deberá realizar las adecuaciones normativas necesarias para incluir en el artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, y demás ordenamientos correspondientes las hipótesis delictivas a que se refiere el 
artículo 19. 

Tercero. Entrando en vigor el presente Decreto, los delitos en materia de corrupción tratándose de 

aquellos correspondientes a enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, entrarán en vigor a partir 
del nombramiento que realice el Titular de la Fiscalía General de la República respecto de la Fiscalía 
Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción. 

Cuarto. La prisión preventiva oficiosa, deberá evaluarse para determinar la continuidad de su aplicación, a 

partir de los cinco años cumplidos de la vigencia del presente Decreto. 

En el lapso señalado en el párrafo anterior, se deberá evaluar conforme a los criterios del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la eficacia de esta medida cautelar, y la eficiencia del sistema penal 
acusatorio, mediante informes emitidos, por el gobierno federal y los gobiernos de las entidades federativas, 
tomando en cuenta a los poderes judiciales respectivos, así como a las fiscalías o procuradurías 
correspondientes, y organismos de protección de los derechos humanos, y que deberá contener, al menos, 
los siguientes elementos: 
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1. Desempeño eficaz de las Unidades Estatales de Supervisión a Medidas Cautelares y Suspensión 
Condicional del Proceso; 

2. Eficacia de las medidas cautelares aplicadas; 

3. Creación y desempeño de instancias de atención integral de víctimas; 

4. Implementación de sistemas de información criminal y de judicialización; 

5. Resultado de la aplicación de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia 
Penal, y 

6. Los avances de la implementación de elementos críticos como la capacitación de los operadores de 
los poderes judiciales y del Ministerio Público, policía de investigación, policía preventiva, peritos, 
entre otros. 

Los parámetros para la medición de la eficacia en la implementación de los elementos críticos serán 
dispuestos por la ley correspondiente. 

Quinto. La aplicación de las normas relativas al artículo 19 en los supuestos delictivos materia del 

presente Decreto, se harán conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución. 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 
Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi Almazán 
Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 11 de abril de 2019.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.-  

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

DECRETO por el que se reforma la fracción X del artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA 
FEDERAL. 

Artículo Único. Se reforma la fracción X del artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 43. ... 

I. a IX. ... 

X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y 

controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los demás juicios y procedimientos en que el titular del Ejecutivo Federal 
intervenga con cualquier carácter. En el caso de los juicios y procedimientos, la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal podrá determinar la dependencia en la que recaerá la representación para la 
defensa de la Federación. La representación a que se refiere esta fracción comprende el desahogo 
de todo tipo de pruebas; 

XI. y XII. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí Batres 
Guadarrama, Presidente.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez 
Alatorre, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 11 de abril de 2019.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.-  
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos, reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, del Código Penal Federal y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 75 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 1, primer párrafo; 2, primer párrafo; 3, segundo párrafo y 

fracciones III, V y VII; 5, primer párrafo; 6, fracciones I, IV, inciso a) y segundo párrafo; 7, fracción I, inciso b) y 

III, incisos h) a m); 8; 10, primer y segundo párrafos; 11; 12, párrafos primero y segundo; 13, párrafo primero; 

15; 16, y 17 párrafos primero y actual tercero; se adicionan los artículos 1, con un segundo párrafo; 2, con un 

segundo párrafo; 3, con una fracción VIII; 6, con un párrafo segundo al inciso a) de la fracción IV; 7, con los 

incisos n) a v) y un segundo párrafo a la fracción III, un último párrafo; un artículo 7 Bis; 10, con un tercer 

párrafo; 17, con un tercer y cuarto párrafos, recorriéndose el actual tercero para pasar a ser quinto, de la Ley 

Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular las remuneraciones que perciben los servidores públicos 

de la Federación, sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales, 

fideicomisos públicos, instituciones y organismos dotados de autonomía, las empresas productivas del Estado 

y cualquier otro ente público federal. 

La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos, estará a cargo de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y de la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Artículo 2. Para los efectos del presente ordenamiento, se considera servidor público toda persona que 

desempeña un empleo, cargo o comisión en los entes públicos en el ámbito federal, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo a las instituciones 

dotadas de autonomía y las empresas productivas del Estado. 

No se cubrirán con cargo a recursos federales remuneraciones a personas distintas a los servidores 

públicos federales, salvo los casos previstos expresamente en la ley o en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

Artículo 3. ... 

No podrá cubrirse ninguna remuneración mediante el ejercicio de partidas cuyo objeto sea diferente en el 

presupuesto correspondiente. 

... 

I. y II. ... 

III. Proporcionalidad: La remuneración es proporcional a la responsabilidad del puesto; 

IV. ... 

V. Igualdad laboral: La remuneración compensa en igualdad de condiciones a puestos iguales en 

funciones, responsabilidad, jornada laboral y condición de eficiencia, sin perjuicio de los derechos 

adquiridos; 
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VI. ... 

VII. Transparencia y rendición de cuentas: La remuneración es pública y toda autoridad estará obligada 

a informar y a rendir cuentas con veracidad y oportunidad, privilegiando el principio de máxima 

publicidad, conforme a la ley, y 

VIII. No discriminación: La remuneración de los servidores públicos se determinará sin distinción 

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana. 

Artículo 5. Los servidores públicos estarán obligados a reportar a la unidad administrativa responsable de 

efectuar el pago de las remuneraciones, dentro de los siguientes 30 días naturales, cualquier pago en 

demasía o por un concepto de remuneración que no les corresponda según las disposiciones vigentes. La 

unidad administrativa responsable deberá dar vista al órgano interno de control que corresponde a su 

adscripción. 

... 

Artículo 6. ... 

I. Ningún servidor público obligado por la presente ley recibirá una remuneración o retribución por el 

desempeño de su función, empleo, cargo o comisión mayor a la establecida para el Presidente de 

la República en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

II. y III. ... 

IV. ... 

a) Toda persona, previo a su contratación en un ente público, manifestará por escrito y bajo protesta 

de decir verdad que no recibe remuneración alguna por parte de otro ente público. Si la recibe, 

formulará solicitud de compatibilidad en la que señalará la función, empleo, cargo o comisión que 

pretende le sea conferido, así como la que desempeña en otros entes públicos, las remuneraciones 

que percibe y las jornadas laborales. 

 La solicitud de compatibilidad observará las determinaciones generales de la Secretaría de la 

Función Pública, conforme lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

 ... 

b) y c) ... 

Cuando se acredita que un servidor público declaró con falsedad respecto de la información requerida 

para obtener un dictamen de compatibilidad favorable a sus intereses, queda sin efectos el nombramiento o 

vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones legales 

correspondientes. 

... 

Artículo 7. ... 

I. ... 

a) ... 

b) Los límites mínimos y máximos de percepciones extraordinarias netas que perciban los servidores 

públicos que, conforme a las disposiciones aplicables, tengan derecho a percibirlas. 

II. ... 

III. ... 

a) a g) ... 

h) Tribunales administrativos de la Federación; 

i) Instituto Nacional Electoral; 

j) Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
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k) Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

l) Comisión Federal de Competencia Económica; 

m) Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

n) Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

o) Comisión Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

p) Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

q) Fiscalía General de la República; 

r) Organismos de la administración pública paraestatal; 

s) Instituciones de educación superior de la federación, de carácter autónomo; 

t) Empresas Productivas del Estado; 

u) Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, 

v) Cualquier otro ente público de carácter federal paraestatal, autónomo o independiente de los 

poderes de la Unión. 

Para la determinación de la remuneración de los servidores públicos indicados en esta fracción, sin 

perjuicio de la naturaleza y atribuciones que correspondan a los entes públicos respectivos, a falta de 

superior jerárquico, se considerará como equivalente al Presidente de la República. 

IV. ... 

En la definición de las remuneraciones se implementará una política de perspectiva de género, igualdad y 

no discriminación, a fin de que en igualdad de condiciones, los sueldos sean los mismos entre mujeres y 

hombres. 

Artículo 7 Bis. El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados será 

responsable de emitir una opinión anual sobre los montos mínimos y máximos de las remuneraciones de los 

servidores públicos, y sobre los trabajos técnicos calificados o por especialización en su función a que hace 

referencia el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para la elaboración de la opinión referida en el párrafo anterior, el Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas de la Cámara de Diputados, solicitará y tomará en cuenta las consideraciones y propuestas que al 

efecto emitan por lo menos tres instituciones académicas de educación superior a nivel nacional o centros de 

investigación nacionales de reconocido prestigio. 

Dicha opinión será remitida a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, cinco días después de que la 

Cámara de Diputados haya recibido del Ejecutivo Federal la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Artículo 8. Durante el procedimiento de programación y presupuestación establecido en el Capítulo I del 

Título Segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los poderes federales 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los entes con autonomía o independencia reconocida por la 

Constitución, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuesto los tabuladores de las remuneraciones 

que se propone perciban los servidores públicos que prestan sus servicios en cada ejecutor de gasto. 

El manual de remuneraciones de los servidores públicos que emiten la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como los 

Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 

administración u órganos de gobierno, se apegarán estrictamente a lo aprobado en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación. 

Las reglas establecidas en los manuales a que se refiere el párrafo anterior, así como los tabuladores 

contenidos en los proyectos de presupuesto de cada ente, se apegarán estrictamente a las disposiciones de 

esta Ley. 



Viernes 12 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

Artículo 10. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones, haberes de retiro o pagos de 

semejante naturaleza por servicios prestados en el desempeño de la función pública sin que éstas se 

encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación deberá establecer, en su caso y bajo las mismas bases 

señaladas en el artículo 6 de esta Ley respecto a las remuneraciones y sus tabuladores, en lo que resulte 

aplicable, las jubilaciones, pensiones, compensaciones, haberes y demás prestaciones por retiro, distintas a 

las contenidas en las leyes de seguridad social, otorgadas a quienes han desempeñado cargos en el servicio 

público o a quienes en términos de las disposiciones aplicables sean beneficiarios. Lo mismo es aplicable a 

todo ente público no sujeto a control presupuestal directo. 

Las jubilaciones, pensiones, compensaciones como haberes y demás prestaciones por retiro, a que se 

refieren el párrafo anterior, deberán ser reportadas en el Informe sobre la situación económica de las finanzas 

públicas y la deuda pública, así como en la Cuenta Pública. 

Artículo 11. Las liquidaciones al término de la relación de trabajo en el servicio público sólo serán las que 

establezca la ley o decreto legislativo, el contrato colectivo de trabajo o las condiciones generales de trabajo y 

no podrán concederse por el solo acuerdo de los titulares de los entes públicos ni de sus órganos de gobierno. 

Los servidores públicos de elección popular no tienen derecho a liquidación o compensación alguna por el 

término de su mandato. 

Los recursos efectivamente erogados por los conceptos definidos en el párrafo anterior se harán públicos 

con expreso señalamiento de las disposiciones legales, contractuales o laborales que les dan fundamento. 

Artículo 12. Los créditos y préstamos sólo podrán concederse cuando una ley o decreto, contrato 

colectivo o condiciones generales de trabajo así lo permiten. Los recursos erogados por estos conceptos se 

informan en la Cuenta Pública, haciendo expreso señalamiento de las disposiciones legales, contractuales o 

laborales que les dan fundamento. 

Los conceptos descritos en el párrafo precedente no se hacen extensivos a favor de los servidores 

públicos que ocupen puestos de los niveles de enlace, mando medio o superior o sus equivalentes a los de la 

Administración Pública Federal, salvo en los casos en que así lo dispone expresamente la legislación de 

seguridad social y laboral aplicable. 

... 

Artículo 13. Cualquier persona puede formular denuncia ante el sistema de denuncias públicas de faltas 

administrativas y hechos de corrupción o ante el órgano de control interno de los entes definidos por el artículo 

2 de esta Ley respecto de las conductas de los servidores públicos que sean consideradas contrarias a las 

disposiciones contenidas en la misma, para el efecto de que se inicie el procedimiento de responsabilidad 

correspondiente, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

... 

... 

Artículo 15. La Auditoría Superior de la Federación, ejercerá las atribuciones que le confiere la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para procurar el cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en esta Ley y sancionar su infracción, por lo que es competente para investigar y substanciar el 

procedimiento por las faltas administrativas graves por actos u omisiones derivadas de la aplicación de esta 

Ley. 

En caso de que la Auditoría Superior detecte posibles faltas administrativas no graves por actos u 

omisiones derivadas de la aplicación de esta Ley, dará cuenta de ello a los Órganos internos de control, según 

corresponda, para que éstos continúen la investigación respectiva y promuevan las acciones que procedan. 

En los casos de presunta comisión de delitos, la Auditoría Superior presentará las denuncias 

correspondientes ante el Ministerio Público competente. 

Artículo 16. La investigación, tramitación, sustanciación y resolución de los procedimientos no penales 

que se siguen de oficio o derivan de denuncias, así como la aplicación de las sanciones que corresponden, se 

desarrollarán de conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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Artículo 17. Si el beneficio obtenido u otorgado en contradicción con las disposiciones de esta Ley no 

excede del equivalente de mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización, se impondrá destitución 

e inhabilitación de seis meses a cuatro años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Y si 

excede del equivalente a la cantidad antes señalada se impondrá destitución e inhabilitación de cuatro a 

catorce años. 

... 

La omisión a que se refiere el párrafo primero del artículo 5 de esta Ley se considera falta administrativa 

grave, para efectos de lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y se sancionará 

en términos de lo dispuesto por este artículo. 

Cuando la falta se produce de manera culposa o negligente, no hay reincidencia y el monto del pago 

indebido mensual no excede de cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización la falta 

administrativa es considerada no grave. En tal caso, si el daño producido a la Hacienda Pública es resarcido 

la autoridad resolutora puede abstenerse de imponer la sanción correspondiente. 

Las sanciones administrativas se impondrán independientemente de aquéllas civiles o penales a que  

haya lugar. 

Transitorios 

de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos 

Primero.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento correspondiente, dentro del plazo de 30 días 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Segundo.- Dentro del plazo de 30 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, las 

dependencias referidas en el párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley, así como los órganos competentes 

de los poderes Legislativo y Judicial, emitirán las disposiciones reglamentarias pertinentes para su  debida 

aplicación. 

Artículo Segundo.- Se reforman la denominación del Título Décimo del Libro Segundo; el numeral del 

artículo 217 Bis correspondiente al Capítulo V Bis, para pasar a ser 217 Ter, del mismo Capítulo, y sus 

fracciones I y II; así como el numeral del artículo 217 Ter del Capítulo V Bis, para pasar a ser 217 Quáter, y 

sus fracciones I, II, III y IV del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

TITULO DECIMO 

Delitos por hechos de corrupción 

Artículo 217 Ter. Además de las responsabilidades administrativa y política, incurre en el delito de 

remuneración ilícita: 

I. El servidor público que apruebe o refrende el pago, o que suscriba el comprobante, cheque, nómina 

u orden de pago, de una remuneración, retribución, jubilación, pensión, haber de retiro, liquidación 

por servicios prestados, préstamo o crédito, no autorizado de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos; 

II. Quien reciba un pago indebido en los términos de la fracción anterior sin realizar el reporte dentro del 

plazo señalado en el artículo 5 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 

teniendo conocimiento de la ilicitud del acto, excepto cuando forme parte del personal de base y 

supernumerario de las entidades públicas que no tenga puesto de mando medio o superior, así como 

el personal de tropa y clases de las fuerzas armadas, o en los casos considerados por el mismo 

artículo 5 de la mencionada Ley como falta administrativa no grave. 

Artículo 217 Quáter. Por la comisión del delito señalado en el artículo precedente se impondrán las 

siguientes penas: 

I. Si el beneficio indebidamente otorgado no excede del equivalente de quinientas veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de tres 

meses a dos años de prisión y multa de treinta a trescientas veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito; 



Viernes 12 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

II. Si el beneficio indebidamente otorgado excede el equivalente de quinientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, pero no es mayor que el 

equivalente a dos mil veces dicha unidad, se impondrán de seis meses a tres años de prisión y multa 

de treinta a trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento 

de cometerse el delito; 

III. Si el beneficio indebidamente otorgado excede el equivalente a dos mil veces, pero no es mayor que 

el equivalente a cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento 

de cometerse el delito, se impondrán de tres a cinco años de prisión y multa de trescientas a mil 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, y 

IV. Si el beneficio indebidamente otorgado excede el equivalente a cinco mil veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de cinco a 

doce años de prisión y multa de quinientas a tres mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización en el momento de cometerse el delito. 

Se impondrá también la destitución y la inhabilitación para desempeñar otro cargo, empleo o comisión 

públicos de seis meses a catorce años. 

Artículo Tercero.- Se reforma la fracción VI del artículo 7 y se adicionan un párrafo segundo al artículo 

52, un párrafo segundo al artículo 54, y un artículo 80 Bis a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, para quedar como sigue: 

Artículo 7. ... 

I. a V. ... 

VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los principios de 

austeridad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 

los que estén destinados; 

VII. a X. ... 

Artículo 52. ... 

También incurrirá en cohecho, el servidor público que se abstenga de devolver el pago en demasía de su 

legítima remuneración de acuerdo a los tabuladores que al efecto resulten aplicables, dentro de los 30 días 

naturales siguientes a su recepción. 

Artículo 54. ... 

Se considerará desvío de recursos públicos, el otorgamiento o autorización, para sí o para otros, del pago 

de una remuneración en contravención con los tabuladores que al efecto resulten aplicables, así como el 

otorgamiento o autorización, para sí o para otros, de pagos de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, 

liquidaciones por servicios prestados, préstamos o créditos que no estén previstos en ley, decreto legislativo, 

contrato colectivo, contrato ley o condiciones generales de trabajo. 

Artículo 80 Bis. Si el beneficio indebidamente obtenido u otorgado a que hacen referencia los artículos 

52, segundo párrafo, y 54, segundo párrafo, de esta Ley, no excede el equivalente a cinco mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, y además se ha devuelto la cantidad entregada o depositada 

en demasía conforme al tabulador aplicable, la falta administrativa será considerada no grave. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- Quedan derogadas todas disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto. 

Ciudad de México, a 5 de marzo de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí Batres 

Guadarrama, Presidente.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez 

Alatorre, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 9 de abril de 2019.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

DECRETO por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 116 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 116 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL 

SUSTENTABLE. 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 116 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 

para quedar como sigue: 

Artículo 116. ... 

Tendrán preferencia los pequeños productores y agentes económicos con bajos ingresos, las zonas 

del país con menor desarrollo económico y social, los proyectos productivos rentables o los que sean 

altamente generadores de empleo, los que empleen tecnologías de mitigación y adaptación a los 

efectos del cambio climático, así como la integración y fortalecimiento de la banca social. Serán 

reconocidas como parte de la banca social, todas aquellas instituciones financieras no públicas, que 

sin fines de lucro, busquen satisfacer las necesidades de servicios financieros de los agentes de la 

sociedad rural, en los términos de la legislación aplicable. 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 5 de marzo de 2019.- Sen. Marti Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vazquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Julieta Macías Rábago, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 9 de abril de 2019.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de 

Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE LA DEFENSORÍA 

PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN 

COLECTIVA. 

ARTÍCULO PRIMERO. SE REFORMAN el párrafo primero y cuarto del artículo 3o.; el inciso a) de la 

fracción I del artículo 4o.; las fracciones III y VI del artículo 5o.; el segundo párrafo del artículo 22; la fracción 

III y V del artículo 28; el párrafo segundo del artículo 33; la fracción VI del artículo 42; los párrafos tercero y 

quinto del artículo 47; los párrafos primero, tercero y quinto del artículo 48; la fracción II y IV del artículo 49; el 

párrafo primero del artículo 57; el párrafo primero del artículo 75; el artículo 114; el párrafo segundo de la 

fracción IV del artículo 121; la fracción VI del artículo 127; la fracción XXVI del artículo 132; la fracción IV del 

artículo 133; el artículo 146; el artículo 152; el artículo 153; los párrafos primero y segundo del artículo 153-K; 

el párrafo primero del artículo 153-Q; el artículo 153-L; el artículo 153-N; el artículo 153-X; el artículo 157; el 

párrafo segundo del artículo 158; la fracción II del artículo 163; el artículo 164; el párrafo primero del artículo 

176; el párrafo primero del artículo 207; el artículo 210; el párrafo primero del artículo 211; el artículo 245; la 

fracción II del artículo 273; el párrafo segundo del artículo 277; el párrafo primero del artículo 278; la fracción II 

del artículo 283; la denominación del capítulo XIII “Trabajadores del hogar”; el artículo 331; el párrafo primero 

del artículo 332; el artículo 333; el artículo 334; el artículo 336; las fracciones I y III del artículo 337; la fracción 

I del artículo 338; el párrafo primero del artículo 340; el artículo 342; las fracciones I y II del artículo 343-E; el 

artículo 353-O; el párrafo segundo del artículo 353-R; el párrafo primero del artículo 357; el párrafo primero del 

artículo 358; el artículo 364; el artículo 364 Bis; los párrafos primero y segundo, y las fracciones II y III del 

artículo 365; los párrafos primero y segundo del artículo 365 Bis; actuales párrafos primero y segundo del 

artículo 366, el artículo 368; los párrafos primero y segundo del artículo 369; las fracciones IX, X y XIII del 

artículo 371; los párrafos primero, actuales segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 373; el párrafo 

primero del artículo 374; el párrafo segundo del artículo 376; la fracción II y el párrafo segundo del artículo 

377; el primer párrafo del artículo 384; los párrafos primero y segundo del artículo 387; la fracción I y III del 

artículo 388; el artículo 389; el párrafo primero del artículo 390; el artículo 391 Bis; artículo 392; el artículo 395; 

el párrafo primero del artículo 399; el párrafo segundo del artículo 399 Bis; la fracción I del artículo 401; 

artículo 407; artículo 408; artículo 409; el primer párrafo del artículo 411; la fracción III del artículo 412; artículo 

414; las fracciones I, III, IV, V y VI inciso b) del artículo 415; el artículo 418; las fracciones II y IV del artículo 

419; el párrafo segundo del artículo 419 Bis; el párrafo primero del artículo 421; las fracciones II y IV del 

artículo 424; el artículo 424 Bis; el párrafo primero del artículo 426; las fracciones I, II, III, y IV del artículo 429; 

el artículo 430; el artículo 431; el párrafo primero del artículo 432; las fracciones I, II y III del artículo 435; el 

artículo 439; el párrafo primero del artículo 448; el artículo 449; las fracciones II y III del artículo 451; la 

fracción III del artículo 459; la fracción IV del artículo 469; el artículo 476; el párrafo segundo del artículo 483; 

el primer párrafo del artículo 490; el artículo 493; el primer párrafo y las fracciones I, II, III y IV del artículo 501; 

el artículo 503; el párrafo primero de la fracción V del artículo 504; el artículo 505; el párrafo segundo del 

artículo 512-B; el párrafo primero del artículo 512-C; el párrafo primero del artículo 513; el párrafo segundo del 

artículo 514; la fracción III y el párrafo segundo del artículo 519; la fracción I del artículo 521; las fracciones X 

y XI del artículo 523; el artículo 525 Bis; el párrafo segundo del artículo 527; el artículo 531; los párrafos 

primero, segundo, tercero y cuarto del artículo 539-B; la fracción III del artículo 549; la denominación del 
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Capítulo XII para quedar como “De la Competencia de los Tribunales”; el primer párrafo del artículo 604; el 

primer párrafo del artículo 605; el párrafo primero del artículo 610; la denominación del Capítulo I del Título 

XIII para quedar como “De los procedimientos de designación de representantes de los trabajadores y de los 

patrones”; el artículo 648; el artículo 650; el párrafo primero del artículo 658; las fracciones I, V y IX del artículo 

660; el artículo 661; el artículo 662; el artículo 666; el artículo 667; el artículo 668; las fracciones I y II del 

artículo 669; el artículo 670; el artículo 677; el artículo 680; el párrafo primero y el actual segundo del artículo 

685; el párrafo segundo del artículo 686; el artículo 688; el artículo 690; el párrafo primero del artículo 691; la 

fracción I del artículo 692; el artículo 693; el artículo 694; el párrafo segundo del artículo 697; el artículo 698; el 

artículo 699; los incisos a), b) y c) de la fracción II y las fracciones III, IV, V y VI del artículo 700; el artículo 

701; el párrafo segundo del artículo 703; el artículo 704; el artículo 706; el párrafo primero del artículo 709; la 

denominación del Capítulo V, “De la Actuación de los Tribunales” del Título Catorce; los párrafos primero y 

segundo del artículo 712; el artículo 714; el artículo 715; el artículo 717; el artículo 718; el artículo 719; el 

artículo 720; el artículo 721; el párrafo primero del artículo 722; el artículo 723; el artículo 724; el artículo 725; 

el artículo 726; el artículo 727; el artículo 728; las fracciones II y III del artículo 729; el artículo 730; el primer 

párrafo y la fracción I del artículo 731; el artículo 734; el artículo 737; los párrafos primero, segundo y tercero 

del artículo 739; las fracciones II, III, VI, VIII y XII del artículo 742; las fracciones III, V y VI, y el párrafo 

segundo del artículo 743; el artículo 744; el artículo 745; los párrafos primero y segundo del artículo 746; la 

fracción II del artículo 747; el artículo 749; el artículo 753; el artículo 757; el artículo 758; el artículo 759; el 

primer párrafo del artículo 760; el primer párrafo del artículo 766; la fracción II del artículo 769; el segundo 

párrafo del artículo 770; el primer párrafo del artículo 771; el artículo 772; el artículo 773; el artículo 774; el 

artículo 778; el artículo 779; el artículo 782; el artículo 783; el primer párrafo y fracción VI del artículo 784; el 

primer párrafo del artículo 785; el primer párrafo del artículo 786; el artículo 787; el artículo 788; el artículo 

789; las fracciones I, II, III, VI y VII del artículo 790; el primer párrafo del artículo 791; el artículo 793; el artículo 

795; el artículo 798; el segundo párrafo del artículo 800; el artículo 801; el artículo 803; el segundo párrafo del 

artículo 807; el artículo 809; las fracciones I, II, III y IV del artículo 813; el artículo 814; las fracciones I, II, IV, V, 

VI, VII, VIII y XI del artículo 815; el artículo 816; el artículo 817; el artículo 818; el artículo 819; el artículo 821; 

el artículo 822; el artículo 823; el artículo 824; las fracciones II, III y IV del artículo 825; el artículo 826; el 

artículo 826 Bis; el actual párrafo primero del artículo 827; el artículo 828; las fracciones I y II del artículo 829; 

el artículo 830; el artículo 831; el artículo 835; el artículo 836; el artículo 836-A; las fracciones I, IV, V y 

segundo párrafo del artículo 836-D; la fracción III del artículo 837; el artículo 838; el artículo 839; el primer 

párrafo y la fracción I del artículo 840; el artículo 841; el artículo 842; el artículo 843; el artículo 844; el primer 

párrafo del artículo 847; el artículo 848; el primer párrafo y la fracción I del artículo 857; el artículo 858; el 

artículo 860; las fracciones II y IV del artículo 861; el artículo 862; el segundo párrafo del artículo 863; la 

denominación del Capítulo XVII del Título Quince, para quedar como “Del procedimiento ordinario”; el artículo 

870; el artículo 871; el artículo 872; los actuales párrafos primero y segundo del artículo 873; el artículo 874; el 

artículo 892; el artículo 893; el artículo 894; el párrafo primero del artículo 895; el artículo 896; el artículo 897; 

el párrafo segundo del artículo 899-A; los párrafos primero, segundo, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, 

décimo primero, décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto y décimo sexto del artículo 

899-E; los párrafos primero y tercero del artículo 899-F; el artículo 899-G; el artículo 901; el párrafo primero 

del artículo 902; el artículo 905; las fracciones III, IV, VI y VII del artículo 906; el párrafo primero del artículo 

907; el párrafo primero del artículo 909; el artículo 912; el artículo 913; el párrafo primero y la fracción III del 

artículo 916; el artículo 919; la fracción II del artículo 920; el párrafo primero del artículo 921; el artículo 922; el 

artículo 923; el artículo 926; las fracciones I y III del artículo 927; las fracciones III, IV y V y, el párrafo segundo 

del artículo 928; el artículo 929; las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 930; la fracción V del artículo 931; el 

párrafo primero del artículo 932; el artículo 934; el artículo 935; el artículo 936; el artículo 937; las fracciones I, 

II, III y IV del artículo 938; el párrafo primero del artículo 939; el artículo 940; el artículo 941; el artículo 942; el 

artículo 943; el artículo 944; los párrafos primero y actual segundo del artículo 945; el artículo 946; el párrafo 

primero del artículo 947; el artículo 948; el artículo 949; el artículo 950; el artículo 955; el artículo 956; el 

artículo 957; el artículo 958; el artículo 962; las fracciones I, V, VI y VII del artículo 963; las fracciones II y III 

del artículo 964; el párrafo segundo del artículo 965; las fracciones II y III del artículo 966; el párrafo segundo 

del artículo 967; las fracciones I y III del apartado A, las fracciones I y III del apartado B y el párrafo segundo 

del artículo 968; la fracción I del artículo 969; el artículo 970; las fracciones I, II, III, IV y VI del artículo 971; el 

artículo 972; el artículo 974; los incisos a) y c) de la fracción II del artículo 975; el párrafo primero y las 

fracciones I, II y V del artículo 977; el artículo 978; el párrafo primero del artículo 979; las fracciones I, II y III 

del artículo 980; el párrafo primero del artículo 981; el artículo 982; el artículo 983; el artículo 984; el párrafo 

primero del artículo 985; el artículo 986; los párrafos primero y tercero del artículo 987; el artículo 988; el 

artículo 989; el artículo 990; el artículo 991; los párrafos primero y segundo del artículo 992; el artículo 993; las 

fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII del artículo 994; el artículo 995; el artículo 995 Bis; las fracciones I y II del 
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artículo 996; el artículo 997; el artículo 998; el artículo 999; el artículo 1000; el artículo 1001; el artículo 1002; 

el artículo 1003; el artículo 1004; el artículo 1004-A; el artículo 1004-B; el artículo 1004-C; el párrafo primero 

del artículo 1005; el artículo 1006 y el artículo 1008; SE ADICIONAN el artículo 3o. Ter; las fracciones XIV y 

XV del artículo 5o.; la fracción X del artículo 25; el párrafo tercero del artículo 33; el párrafo séptimo del 

artículo 48; el artículo 48 Bis; los párrafos segundo y tercero del artículo 49; los párrafos tercero y cuarto del 

artículo 101; el párrafo segundo a la fracción V del artículo 110; las fracciones XXX, XXXI, XXXII y XXXIII del 

artículo 132; las fracciones XVII y XVIII del artículo 133; las fracciones XII, XIII, XIV y XV, y un párrafo tercero 

del artículo 153-K; el párrafo segundo del artículo 183; el artículo 245 Bis; el artículo 279 Quáter; el artículo 

280 Bis; la fracción XIV del artículo 283; la fracción IV del artículo 337; la fracción III y el segundo párrafo del 

artículo 343-E; los párrafos segundo y tercero, y se recorre el párrafo segundo al párrafo cuarto del artículo 

357, del artículo 357 Bis; las fracciones I, II, III y IV del artículo 358; el párrafo segundo del artículo 360; el 

párrafo segundo del artículo 364; los párrafos segundo y tercero del artículo 364 Bis; la fracción VIII y los 

párrafos cuarto y sexto, y se recorre el párrafo cuarto al párrafo quinto, del artículo 365 Bis; el párrafo 

segundo, y se recorren los párrafos segundo y tercero, para quedar como párrafos tercero y cuarto, del 

artículo 366; la fracción III del artículo 369; las fracciones IX Bis, IX Ter y XIV Bis del artículo 371; el artículo 

371 Bis; los párrafos segundo y tercero, recorriéndose la numeración de los anteriores párrafos del segundo al 

cuarto para quedar como cuarto, quinto, sexto, y séptimo, el párrafo octavo, recorriéndose el último párrafo 

para quedar como número nueve del artículo 373; las fracciones IV y V el artículo 374; las fracciones III, IV, V, 

VI, VII y VIII y el segundo párrafo del artículo 378; el artículo 386 Bis; el párrafo tercero del artículo 387; el 

párrafo segundo del artículo 388; el párrafo tercero con los incisos a), b), c) y d) y el párrafo cuarto del artículo 

390; el artículo 390 Bis; el artículo 390 Ter; el párrafo segundo, tercero y cuarto del artículo 391, el artículo 

399 Ter; el artículo 400 Bis; el segundo y tercero párrafo del artículo 416; la fracción V del artículo 419; el 

párrafo tercero y cuarto del artículo 518; la fracción III del artículo 521; las fracciones II Bis y II Ter del artículo 

523; el párrafo tercero del artículo 527; las fracciones IV y V del artículo 530; las fracciones V Bis y VI Ter del 

artículo 541; el capítulo IX Bis denominado “Del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral”; que 

comprende el artículo 590-A; el artículo 590-B; el artículo 590-C; el artículo 590-D; el capítulo IX Ter 

denominado “De los Centros de Conciliación de las entidades federativas y de la Ciudad de México”; que 

comprende el artículo 590-E; el artículo 590-F; el párrafo segundo del artículo 604; el Título Trece Bis; el 

Capítulo I, denominado “Del procedimiento de conciliación prejudicial”; el artículo 684-A; el artículo 684-B; el 

artículo 684-C; el artículo 684-D; el artículo 684-E; el Capítulo II denominado “De los conciliadores”; el artículo 

684-F; el artículo 684-G; el artículo 684-H; el artículo 684-I; el artículo 684-J; el Capítulo III denominado “Del 

procedimiento para la selección de conciliadores”; el artículo 684-K; el artículo 684-L; el artículo 684-M; el 

artículo 684-N; el artículo 684-O; el artículo 684-P; el artículo 684-Q; el artículo 684-R; el artículo 684-S; el 

artículo 684-T; el artículo 684-U; el párrafo segundo, y se recorre el párrafo segundo al párrafo tercero, del 

artículo 685; el artículo 685 Bis; el artículo 685 Ter; los párrafos tercero y cuarto del artículo 690; el artículo 

705 Bis; el artículo 706 Bis; el artículo 707 Bis; el artículo 707 Ter; el artículo 709-A; el artículo 709-B; el 

artículo 709-C; el artículo 709-D; el artículo 709-E; el artículo 709-F; el artículo 709-G; el artículo 709-H; el 

artículo 709-I; el artículo 709-J; los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 712; el artículo 712 Bis; el 

artículo 712 Ter; los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo 

primero y décimo segundo del artículo 720; los párrafos segundo y tercero del artículo 721; el párrafo segundo 

del artículo 726; los párrafos cuarto, quinto y séptimo, recorriendo el párrafo cuarto al sexto, del artículo 739; 

el artículo 739 Bis; el artículo 739 Ter; la fracción XIII del artículo 742; el artículo 742 Bis; el artículo 742 Ter; 

los párrafos tercero y cuarto del artículo 743; el tercer párrafo del artículo 744; el artículo 744 Bis; el artículo 

745 Bis; el artículo 745 Ter; las fracciones III y IV y el segundo párrafo del artículo 747; el segundo párrafo del 

artículo 753; los párrafos tercero y cuarto, se recorre el párrafo tercero al párrafo quinto del artículo 763; el 

artículo 763 Bis; las fracciones IX y X del artículo 776; el segundo párrafo del artículo 778; el segundo párrafo 

del artículo 782; el segundo párrafo del artículo 783; los párrafos segundo y tercero de la fracción VI del 

artículo 784; los párrafos segundo y tercero, y se recorre el segundo párrafo al cuarto del artículo 785; los 

párrafos segundo y tercero con cuatro incisos del artículo 787; el segundo párrafo del artículo 788; el artículo 

790 Bis; los párrafos segundo y tercero de la fracción III y el primer párrafo, y se recorre el primer párrafo al 

segundo, del artículo 813; los párrafos segundo, tercero y cuarto de la fracción V, las fracciones XII y XIII y el 

segundo párrafo del artículo 815; el segundo párrafo del artículo 824; el artículo 824 Bis; el segundo párrafo 

del artículo 827; tres incisos a la fracción I, y dos incisos a la fracción II del artículo 829; el inciso q) del artículo 

836-B; el tercer párrafo de la fracción I del artículo 836-D; las fracciones III y IV del artículo 857; los párrafos 

segundo, tercero y cuarto del artículo 858; el segundo párrafo del artículo 870; el artículo 870 Bis; los párrafos 

segundo con seis incisos y tercero del artículo 871; los apartados A con siete fracciones y el apartado B con 

tres fracciones del artículo 872; los párrafos segundo, cuarto, quinto y sexto, y se recorre el párrafo segundo 

para quedar como párrafo tercero, del artículo 873; el artículo 873-A; el artículo 873-B; el artículo 873-C; el 
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artículo 873-D; el artículo 873-E; el artículo 873-F; el artículo 873-G; el artículo 873-H; el artículo 873-I; el 

artículo 873-J; el artículo 873-K; los párrafos segundo, tercero y cuarto del 893; los párrafos segundo y tercero 

del 894; el párrafo segundo del artículo 895; el artículo 897-A; el artículo 897-B; el artículo 897-C; el artículo 

897-D; el artículo 897-E; el artículo 897-F; el artículo 897-G; los párrafos décimo tercero y décimo quinto del 

artículo 899-E; los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo del artículo 905; las 

fracciones IV, V y VI del artículo 920; el párrafo tercero del artículo 921; el artículo 921 Bis; la fracción V del 

artículo 927; las fracciones VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII del artículo 931; el párrafo segundo del artículo 939; los 

párrafos segundo y tercero, recorriendo el párrafo segundo al cuarto, del artículo 945; el párrafo segundo del 

artículo 949; las fracciones IV y V del artículo 964; el artículo 966 Bis; el artículo 966 Ter; el artículo 991 Bis; la 

fracción VIII del artículo 994 y el párrafo segundo y tercero del artículo 1005; SE DEROGAN el artículo 353-S; 

el artículo 353-T; el artículo 367; las fracciones I y II del artículo 421; la fracción XII del artículo 523; el artículo 

530 Bis; la fracción V del artículo 541; los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 605; el artículo 605 

Bis; el artículo 606; el artículo 607; el artículo 608; el artículo 609; las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 

610; el artículo 611; el artículo 612; el artículo 613; el artículo 614; el artículo 615; el artículo 616; el artículo 

617; el artículo 618; el artículo 619; el artículo 620; el artículo 621; el artículo 622; el artículo 623; el artículo 

624; el artículo 625; el artículo 626; el artículo 627; el artículo 627-A; el artículo 627-B; el artículo 627-C; el 

artículo 628; el artículo 629; el artículo 630; el artículo 631; el artículo 632; el artículo 633; el artículo 634; el 

artículo 635; el artículo 636; el artículo 637; el artículo 638; el artículo 639; el artículo 640; el artículo 641; el 

artículo 642; el artículo 643; el artículo 644; el artículo 645; el artículo 646; el artículo 647; el artículo 649; el 

artículo 651; el artículo 656; el artículo 659; el artículo 663; el artículo 664; el artículo 665; el artículo 671; el 

artículo 672; el artículo 673; el artículo 674; el artículo 675; el artículo 705; el artículo 707; el artículo 708; las 

fracciones I, II, III y IV del artículo 709; el artículo 710; la fracción IV del artículo 743; las fracciones IV y V del 

artículo 790; el segundo párrafo del artículo 791; las fracciones IX y X del artículo 815; las fracciones I y V del 

artículo 825; las fracciones III y IV del artículo 829; el artículo 845; el artículo 846; el segundo párrafo del 

artículo 847; el artículo 849; el artículo 850; el artículo 851; el artículo 852; el artículo 853; el artículo 854; el 

artículo 855; el artículo 856; el artículo 864; el artículo 875; el artículo 876; el artículo 878; el artículo 879; el 

artículo 880; el artículo 881; el artículo 883; el artículo 884; el artículo 885; el artículo 886; el artículo 887; el 

artículo 888; el artículo 889; el artículo 890; el artículo 891; las fracciones I, II, III y IV del artículo 895; el 

artículo 898; el artículo 899; el párrafo tercero del artículo 899-A; los párrafos tercero, cuarto y quinto del 

artículo 899-E, recorriéndose la numeración de los párrafos subsecuentes; la fracción VIII del artículo 906; el 

artículo 908; el artículo 915; el artículo 917; el artículo 918; la fracción I del artículo 928; la fracción VI del 

artículo 930 y la fracción I del artículo 931, de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- El trabajo es un derecho y un deber social. No es artículo de comercio, y exige respeto para 

las libertades y dignidad de quien lo presta, así como el reconocimiento a las diferencias entre hombres y 

mujeres para obtener su igualdad ante la ley. Debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida digna y la 

salud para las y los trabajadores y sus familiares dependientes. 

… 

… 

Es de interés social garantizar un ambiente laboral libre de discriminación y de violencia, promover y vigilar 

la capacitación, el adiestramiento, la formación para y en el trabajo, la certificación de competencias laborales, 

la productividad y la calidad en el trabajo, la sustentabilidad ambiental, así como los beneficios que éstas 

deban generar tanto a los trabajadores como a los patrones. 

Artículo 3o. Ter.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Autoridad Conciliadora: El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral o los Centros de 

Conciliación de las entidades federativas, según corresponda; 

II. Autoridad Registral: El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 

III. Centros de Conciliación: Los Centros de conciliación de las entidades federativas o el Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral, según corresponda; 

IV. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Día: Se hace referencia a día hábil, salvo que expresamente se mencione que se trata de días 

naturales; 

VI. Tribunal: El juez laboral, y 

VII. Correr traslado: poner a disposición de alguna de las partes algún documento o documentos en 

el local del Tribunal, salvo los casos previstos en esta Ley. 
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Artículo 4o.- ... 

I. Se atacan los derechos de tercero en los casos previstos en las leyes y en los siguientes: 

a) Cuando se trate de sustituir o se sustituya definitivamente a un trabajador que reclame la 

reinstalación en su empleo sin haberse resuelto el caso por el Tribunal. 

b) ... 

II. ... 

Artículo 5o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público por lo que no producirá efecto 

legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que 

establezca: 

I. y II. … 

III. Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo, a juicio del 

Tribunal; 

IV. y V. … 

VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio del Tribunal; 

VII. a XIII. … 

XIV. Encubrir una relación laboral con actos jurídicos simulados para evitar el cumplimiento de 

obligaciones laborales y/o de seguridad social, y 

XV. Registrar a un trabajador con un salario menor al que realmente recibe. 

Artículo 22.- Los mayores de quince años pueden prestar libremente sus servicios con las limitaciones 

establecidas en esta Ley. 

Los mayores de quince y menores de dieciséis necesitan autorización de sus padres o tutores y a falta de 

ellos, del sindicato a que pertenezcan, del Tribunal, del Inspector del Trabajo o de la Autoridad Política. 

… 

Artículo 25.- … 

I. a IX. … 

X. La designación de beneficiarios a los que refiere el artículo 501 de esta ley, para el pago de los 

salarios y prestaciones devengadas y no cobradas a la muerte de los trabajadores o las que se 

generen por su fallecimiento o desaparición derivada de un acto delincuencial. 

Artículo 28.- En la prestación de los servicios de trabajadores mexicanos fuera de la República, 

contratados en territorio nacional y cuyo contrato de trabajo se rija por esta Ley, se observará lo siguiente: 

I. y II. … 

III. El contrato de trabajo será sometido a la aprobación del Centro Federal de Conciliación y 

Registro Laboral, el cual, después de comprobar que éste cumple con las disposiciones a que 

se refieren las fracciones I y II de este artículo lo aprobará. 

 En caso de que el patrón no cuente con un establecimiento permanente y domicilio fiscal o de 

representación comercial en territorio nacional, el Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral fijará el monto de una fianza o depósito para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas. El patrón deberá comprobar ante dicho Centro el otorgamiento de la 

fianza o la constitución del depósito; 

IV. … 

V. Una vez que el patrón comprueba ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 

que ha cumplido las obligaciones contraídas, se ordenará la cancelación de la fianza o la 

devolución del depósito que esta hubiere determinado. 

Artículo 33.- Es nula la renuncia que los trabajadores hagan de los salarios devengados, de las 

indemnizaciones y demás prestaciones que deriven de los servicios prestados, cualquiera que sea la forma o 

denominación que se le dé. 
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Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse por escrito y contener una relación 

circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos en él. Será ratificado ante los 

Centros de Conciliación o al Tribunal según corresponda, que lo aprobará siempre que no contenga renuncia 

de los derechos de los trabajadores. 

Cuando el convenio sea celebrado sin la intervención de las autoridades, será susceptible de ser 

reclamada la nulidad ante el Tribunal, solamente de aquello que contenga renuncia de los derechos de los 

trabajadores, conservando su validez el resto de las cláusulas convenidas. 

Artículo 42.- … 

I. a V. … 

VI. La designación de los trabajadores como representantes ante los organismos estatales, Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos, Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las 

Utilidades de las Empresas y otros semejantes; 

VII. y VIII. … 

Artículo 47.- … 

I. a XV. … 

… 

El aviso deberá entregarse personalmente al trabajador en el momento mismo del despido o bien, 

comunicarlo al Tribunal competente, dentro de los cinco días hábiles siguientes, en cuyo caso deberá 

proporcionar el último domicilio que tenga registrado del trabajador a fin de que la autoridad se lo notifique en 

forma personal. 

… 

La falta de aviso al trabajador personalmente o por conducto del Tribunal, por sí sola presumirá la 

separación no justificada, salvo prueba en contrario que acredite que el despido fue justificado. 

Artículo 48.- El trabajador podrá solicitar ante la Autoridad Conciliadora, o ante el Tribunal si no existe 

arreglo conciliatorio, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe 

de tres meses de salario, a razón del que corresponda a la fecha en que se realice el pago, observando 

previamente las disposiciones relativas al procedimiento de conciliación previsto en el artículo 684-A y 

subsiguientes. 

… 

Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido el procedimiento o no se ha dado 

cumplimiento a la sentencia, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen sobre el importe 

de quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago. Lo 

dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo de indemnizaciones o prestaciones. 

… 

Los abogados, litigantes o representantes que promuevan acciones, excepciones, incidentes, diligencias, 

ofrecimiento de pruebas, recursos y, en general toda actuación en forma notoriamente improcedente, con la 

finalidad de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución de un juicio laboral, se le impondrá 

una multa de 100 a 1000 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

… 

A los servidores públicos del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral cuando retrasen, 

obstruyan o influyan en el procedimiento de registros sindicales y de contratos colectivos y de reglamentos 

interiores de trabajo a favor o en contra de una de las partes, así como en el otorgamiento de la constancia de 

representatividad sin causa justificada se les impondrá una multa de 100 a 1000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización. Por lo que se refiere a los servidores públicos de los Centros de Conciliación locales se le 

sancionará en los mismos términos, cuando en el desempeño de su función conciliatoria incurran en estas 

conductas. 

Artículo 48 Bis.- Para efectos del artículo 48 de esta Ley, de manera enunciativa se considerarán 

actuaciones notoriamente improcedentes las siguientes: 

I. Tratándose de las partes, abogados, litigantes, representantes o testigos: 

a) Ofrecer algún beneficio personal, dádiva o soborno a funcionarios del Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral, Centros de Conciliación Locales o Tribunales; así como a 

terceros de un procedimiento laboral; 
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b) Alterar un documento firmado por el trabajador con un fin distinto para incorporar la 

renuncia; 

c) Exigir la firma de papeles en blanco en la contratación o en cualquier momento de la 

relación laboral; 

d) Presentación de hechos notoriamente falsos en el juicio laboral, por cualquiera de las partes 

o sus representantes, sobre el salario, la jornada de trabajo o la antigüedad de la relación de 

trabajo; 

e) Negar el acceso a un establecimiento o centro de trabajo al actuario o notificador de la 

autoridad laboral, cuando éste solicite realizar una notificación o diligencia. Asimismo, 

negarse a recibir los documentos relativos a la notificación ordenada por la autoridad laboral 

cuando se trate del domicilio de la razón social o de la persona física o moral buscada. 

También se considera conducta infractora simular con cédulas fiscales o documentación 

oficial de otras razones sociales, aun cuando tengan el mismo domicilio, con objeto de 

evadir la citación al procedimiento de conciliación prejudicial, el emplazamiento a juicio o el 

desahogo de una prueba, y 

f) Demandar la titularidad de un contrato colectivo de trabajo sin tener trabajadores afiliados al 

sindicato que labore en el centro de trabajo de cuyo contrato se reclame. 

II. Tratándose de servidores públicos se considerarán actuaciones notoriamente improcedentes: 

a) Levantar razón de una notificación haciendo constar que se constituyó en el domicilio que 

se le ordenó realizar la notificación, sin haberse constituido en el mismo; 

b) Levantar razón de una notificación o cédula de emplazamiento sin que éstas se hayan 

realizado; 

c) Omitir efectuar una notificación dentro del plazo establecido por la Ley u ordenado por la 

autoridad laboral; 

d) Dilatar de manera deliberada la notificación de una audiencia de conciliación, el 

emplazamiento de un juicio laboral o cualquier notificación personal del procedimiento 

laboral, para beneficiar a alguna de las partes del procedimiento o para recibir un beneficio 

de alguna de las partes; 

e) Recibir una dádiva de alguna de las partes o tercero interesado; 

f) Retrasar deliberadamente la ejecución de sentencias y convenios que sean cosa juzgada; 

g) Admitir pruebas no relacionadas con la litis que dilaten el procedimiento; 

h) Retrasar un acuerdo o resolución más de ocho días de los plazos establecidos en la ley; 

i) Ocultar expedientes con el fin de retrasar el juicio o impedir la celebración de una audiencia 

o diligencia; 

j) Retrasar y obstruir la entrega de la constancia de representatividad sin causa justificada, y 

k) Negarse a recibir injustificadamente el trabajador de un organismo público o paraestatal una 

notificación de un Centro de Conciliación o un Tribunal, o bien obstaculizar su realización, 

en cuyo caso deberá darse vista al Órgano de Control Interno correspondiente, 

independientemente de las sanciones que se establecen en la presente Ley. 

Se considera grave la conducta si la dilación es producto de omisiones o conductas irregulares de los 

servidores públicos; en estos casos, además de las sanciones que sean aplicables conforme a la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, se les impondrá a quienes resulten responsables una multa de 100 a 

1000 veces la Unidad de Medida y Actualización, y se deberá dar vista al Ministerio Público por la posible 

comisión de delitos contra la administración de justicia. 

Artículo 49.- … 

I. … 

II. Si comprueba ante el Tribunal que el trabajador, por razón del trabajo que desempeña o por las 

características de sus labores, está en contacto directo y permanente con él y el Tribunal estima, 

tomando en consideración las circunstancias del caso, que no es posible el desarrollo normal de 

la relación de trabajo; 
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III. … 

IV. En los casos de trabajadores del hogar, y 

V. … 

Para ejercer este derecho el patrón podrá acudir al Tribunal en la vía paraprocesal contemplada en el 

artículo 982 de esta Ley para depositar la indemnización a que se refiere el artículo 50 de esta Ley. Para tal 

efecto el patrón aportará al Tribunal la información relacionada con el nombre y domicilio del trabajador, para 

que se le notifique dicho paraprocesal, debiendo manifestar bajo protesta de decir verdad que en el caso se 

actualiza alguna de las hipótesis contempladas en el presente artículo. Con el escrito de cuenta y desglose del 

monto de la indemnización el Tribunal correrá traslado al trabajador para su conocimiento. 

Si el trabajador no está de acuerdo con la procedencia o los términos de la indemnización, el trabajador 

tendrá a salvo sus derechos para demandar por la vía jurisdiccional la acción que corresponda; en caso de 

que en el juicio se resuelva que el trabajador no se encuentra en ninguna de las hipótesis de este artículo, el 

depósito de la indemnización no surtirá efecto alguno y el Tribunal dispondrá del dinero depositado para 

ejecutar su sentencia. Si en dicho juicio el Tribunal resuelve que se actualiza alguna de las hipótesis 

contempladas en este artículo, pero el monto depositado es insuficiente para pagar la indemnización, el 

Tribunal condenará al patrón a pagar las diferencias e intereses correspondientes. 

Artículo 57.- El trabajador podrá solicitar al Tribunal la modificación de las condiciones de trabajo, cuando 

el salario no sea remunerador o sea excesiva la jornada de trabajo o concurran circunstancias económicas 

que la justifiquen. 

… 

Artículo 75.- En los casos del artículo anterior los trabajadores y los patrones determinarán el número de 

trabajadores que deban prestar sus servicios. Si no se llega a un convenio, resolverá el Tribunal. 

… 

Artículo 101.- … 

… 

En todos los casos, el trabajador deberá tener acceso a la información detallada de los conceptos y 

deducciones de pago. Los recibos de pago deberán entregarse al trabajador en forma impresa o por cualquier 

otro medio, sin perjuicio de que el patrón lo deba entregar en documento impreso cuando el trabajador así lo 

requiera. 

Los recibos impresos deberán contener firma autógrafa del trabajador para su validez; los recibos de pago 

contenidos en comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) pueden sustituir a los recibos impresos; el 

contenido de un CFDI hará prueba si se verifica en el portal de Internet del Servicio de Administración 

Tributaria, en caso de ser validado se estará a lo dispuesto en la fracción I del artículo 836-D de esta Ley. 

Artículo 110.- Los descuentos en los salarios de los trabajadores, están prohibidos salvo en los casos y 

con los requisitos siguientes: 

I. a V. … 

VI. Pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas en los estatutos de los sindicatos. 

El trabajador podrá manifestar por escrito su voluntad de que no se le aplique la cuota sindical, en cuyo 

caso el patrón no podrá descontarla; 

VII. … 

Artículo 114.- Los trabajadores no necesitan entrar a concurso, quiebra, suspensión de pagos o sucesión. 

El Tribunal procederá al embargo y remate de los bienes necesarios para el pago de los salarios e 

indemnizaciones. 

Artículo 121.- … 

I. a III. … 

IV. … 

Lo anterior, a excepción de que el patrón hubiese obtenido del Tribunal, la suspensión del reparto 

adicional de utilidades. 
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Artículo 127.- El derecho de los trabajadores a participar en el reparto de utilidades se ajustará a las 

normas siguientes: 

I. a V. … 

VI. Los trabajadores del hogar no participarán en el reparto de utilidades, y 

VII. … 

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 

I. a XXV. … 

XXVI. Hacer las deducciones previstas en las fracciones IV del artículo 97 y VII del artículo 110, 

enterar los descuentos en orden de prelación, primero al Instituto del Fondo Nacional para el 

Consumo de los Trabajadores y posterior a las otras instituciones. Esta obligación no convierte al 

patrón en deudor solidario del crédito que se haya concedido al trabajador; 

XXVII. a XXIX. … 

XXX. Entregar a sus trabajadores de manera gratuita un ejemplar impreso del contrato colectivo de 

trabajo inicial o de su revisión dentro de los quince días siguientes a que dicho contrato sea 

depositado ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; esta obligación se podrá 

acreditar con la firma de recibido del trabajador; 

XXXI. Implementar, en acuerdo con los trabajadores, un protocolo para prevenir la discriminación por 

razones de género y atención de casos de violencia y acoso u hostigamiento sexual, así como 

erradicar el trabajo forzoso e infantil; 

XXXII. Fijar y difundir en los lugares de mayor afluencia del centro de trabajo el texto fiel de la 

convocatoria y demás documentos que le solicite el Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral para el desarrollo del procedimiento de consulta a que hacen referencia los artículos 390 Bis 

y 390 Ter, y 

XXXIII. Fijar en los lugares de mayor afluencia del centro de trabajo la convocatoria que le solicite el 

sindicato cuando se consulte a los trabajadores el contenido del contrato colectivo de trabajo inicial o 

el convenio de revisión, en términos de los artículos 390 Ter y 400 Bis. 

Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o a sus representantes: 

I. a III. … 

IV. Obligar a los trabajadores por coacción o por cualquier otro medio, a afiliarse o retirarse del 

sindicato o agrupación a que pertenezcan, o a que voten por determinada candidatura, así como 

cualquier acto u omisión que atente contra su derecho a decidir quién debe representarlos en la 

negociación colectiva; 

V. a XVI. … 

XVII. Realizar cualquier acto tendiente a ejercer control sobre el sindicato al que pertenezcan sus 

trabajadores, y 

XVIII. Las demás que establezca esta Ley. 

Artículo 146.- Los patrones no estarán obligados a pagar las aportaciones a que se refiere el Artículo 136 

de esta ley por lo que toca a los trabajadores del hogar. 

Artículo 152.- Los trabajadores tendrán derecho a ejercitar ante el Tribunal las acciones individuales y 

colectivas que deriven del incumplimiento de las obligaciones impuestas en este capítulo. 

Artículo 153.- Las empresas tendrán derecho a ejercitar ante el Tribunal, las acciones que les 

correspondan en contra de los trabajadores por incumplimiento de las obligaciones que les impone este 

capítulo. 

Artículo 153-K.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social en conjunto con la Secretaría de Economía, 

convocarán a los patrones, sindicatos, trabajadores e instituciones académicas para que constituyan el 

Comité Nacional de Concertación y Productividad, que tendrán el carácter de órgano consultivo y auxiliar del 

Ejecutivo Federal y de la planta productiva. 
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El Comité Nacional de Concertación y Productividad se reunirá por lo menos cada dos meses y tendrá las 

facultades que enseguida se enumeran: 

I. a XI. … 

XII. Emitir opinión respecto del desempeño en los procedimientos de conciliación y proponer 

metodologías que impulsen su eficacia y reduzcan la conflictividad laboral, con el fin de contribuir al 

fortalecimiento de los mecanismos alternativos; 

XIII. Realizar diagnósticos sobre el desempeño de los trámites de registro y legitimación sindical, y 

sugerir cursos de acción que brinden mayor certeza, transparencia y confiabilidad de las actuaciones 

de la autoridad registral en materia de acreditación de representatividad sindical; 

XIV. Realizar diagnósticos respecto de los procedimientos de legitimación y depósito de contratos 

colectivos de trabajo y su impacto en la productividad de las empresas; asimismo, emitir propuestas 

para promover la negociación colectiva; 

XV. Promover el diálogo social y productivo, y 

XVI. Las demás que se establezcan en esta y otras disposiciones normativas. 

Las recomendaciones que emita el Comité serán tomadas en cuenta en el diseño de las políticas públicas, 

en el ámbito que corresponda, y serán dadas a conocer públicamente. 

Artículo 153-L. El Titular del Ejecutivo Federal fijará las bases para determinar la forma de designación de 

los miembros de la Comisión Nacional de Concertación y Productividad, así como las relativas a su 

organización y funcionamiento. Sujetándose a los principios de representatividad e inclusión en su integración. 

En la toma de decisiones de la Comisión Nacional de Concertación y Productividad se privilegiará el 

consenso. 

Artículo 153-N.- Para su funcionamiento la Comisión Nacional de Concertación y Productividad 

establecerá subcomisiones sectoriales, por rama de actividad, estatales, regionales y las conducentes para 

cumplir con sus facultades. 

Artículo 153-Q.- A nivel de las entidades federativas se establecerán Comisiones Estatales de 

Concertación y Productividad. 

Será aplicable a las Comisiones Estatales de Concertación y Productividad, en el ámbito de las entidades 

federativas, lo establecido en los artículos 153-I, 153-J, 153-K, 153-L, 153-N y demás relativos. 

Artículo 153-X.- Los trabajadores y patrones tendrán derecho a ejercitar ante los Tribunales las acciones 

individuales y colectivas que deriven de la obligación de capacitación o adiestramiento impuesta en este 

capítulo. 

Artículo 157.- El incumplimiento de las obligaciones contenidas en los artículos 154 y 156 da derecho al 

trabajador para solicitar ante el Tribunal, a su elección, que se le otorgue el puesto correspondiente o se le 

indemnice con el importe de tres meses de salario. Tendrá además derecho a que se le paguen los salarios e 

intereses, en su caso, a que se refiere el párrafo segundo del artículo 48. 

Artículo 158.- … 

Una comisión integrada con representantes de los trabajadores y del patrón formulará el cuadro general 

de las antigüedades, distribuido por categorías de cada profesión u oficio y ordenará se le dé publicidad. Los 

trabajadores inconformes podrán formular objeciones ante la comisión y recurrir la resolución ante el Tribunal. 

Artículo 163.- … 

I. … 

II. Cuando el trabajador se dedique a trabajos de investigación o de perfeccionamiento de los 

procedimientos utilizados en la empresa, por cuenta de ésta la propiedad de la invención y el 

derecho a la explotación de la patente corresponderán al patrón. El inventor, independientemente del 

salario que hubiese percibido, tendrá derecho a una compensación complementaria, que se fijará por 

convenio de las partes o por el Tribunal cuando la importancia de la invención y los beneficios que 

puedan reportar al patrón no guarden proporción con el salario percibido por el inventor, y 

III. … 
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Artículo 164.- Las mujeres disfrutan de los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones que los 

hombres, garantía que se establece en lo general y específicamente en función de la protección de las 

trabajadoras y trabajadores con responsabilidades familiares, asegurando la igualdad de trato y 

oportunidades. 

Artículo 176.- Para los efectos del trabajo de los menores, además de lo que dispongan las Leyes, 

reglamentos y normas aplicables, se considerarán, como labores peligrosas o insalubres, las que impliquen: 

I. a VII. … 

… 

Artículo 183. … 

Dichos trabajadores de confianza tampoco podrán participar en las pruebas de recuento dentro de los 

conflictos de titularidad del contrato colectivo de trabajo ni intervenir en las consultas para la firma o revisión 

de contratos colectivos de trabajo a que hace referencia el artículo 390 Ter, fracción II, de esta Ley. 

Artículo 207.- El amarre temporal de un buque que, autorizado por el Tribunal, no da por terminadas las 

relaciones de trabajo, sólo suspende sus efectos hasta que el buque vuelva al servicio. 

… 

Artículo 210.- En los casos de la fracción V del artículo anterior, si los trabajadores convienen en efectuar 

trabajos encaminados a la recuperación de los restos del buque o de la carga, se les pagarán sus salarios por 

los días que trabajen. Si el valor de los objetos salvados excede del importe de los salarios, tendrán derecho 

los trabajadores a una bonificación adicional, en proporción a los esfuerzos desarrollados y a los peligros 

arrostrados para el salvamento, la que se fijará por acuerdo de las partes o por decisión del Tribunal, que oirá 

previamente el parecer de la autoridad marítima. 

Artículo 211.- El Reglamento Interior de Trabajo, depositado ante la Autoridad Registral prevista en esta 

Ley, deberá registrarse en la Capitanía de Puerto. 

… 

Artículo 245.- La Autoridad Registral, previamente a la aprobación del reglamento interior de trabajo, 

recabará la opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a fin de que en el mismo se observen 

las disposiciones de la Ley de Vías Generales de Comunicaciones y sus reglamentos. 

Artículo 245 Bis.- La existencia de un contrato colectivo de trabajo que abarque a la totalidad de 

trabajadores no será impedimento para que coexista con otro pacto sindical celebrado con un sindicato 

gremial de pilotos o sobrecargos, si la mayoría de los trabajadores de la misma profesión manifiestan su voto 

a favor del sindicato gremial. 

El sindicato gremial que afilie pilotos o sobrecargos podrá demandar la titularidad de un contrato que 

abarque la totalidad de trabajadores, por lo que hace al gremio que represente. La pérdida de la mayoría 

declarada por los Tribunales, después de consultar a los trabajadores del gremio en disputa mediante voto 

personal, libre, directo y secreto, produce la de la titularidad del contrato colectivo de trabajo. 

Artículo 273.- En la determinación de la antigüedad de los trabajadores, y del orden en que deben ser 

utilizados sus servicios, se observarán las normas siguientes: 

I. ... 

II. En los contratos colectivos podrá establecerse la antigüedad de cada trabajador. El trabajador 

inconforme podrá solicitar al Tribunal que rectifique su antigüedad. Si no existen contratos colectivos 

o falta en ellos la determinación, la antigüedad se fijará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

158, y 

III. ... 

Artículo 277.- … 

Las cantidades correspondientes se entregarán por los patrones al Instituto Mexicano del Seguro Social y 

en caso de que éste no acepte, a la institución bancaria que se señale en el contrato colectivo. La institución 

cubrirá las pensiones previa aprobación del Tribunal. 
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Artículo 278.- En los contratos colectivos podrá estipularse la constitución de un fondo afecto al pago de 

responsabilidades por concepto de pérdidas o averías. La cantidad correspondiente se entregará a la 

institución bancaria nacional que se señale en el contrato colectivo, la que cubrirá los pagos correspondientes 

por convenio entre el sindicato y el patrón, o mediante resolución del Tribunal. 

… 

Artículo 279 Quáter.- El patrón llevará un padrón especial de los trabajadores contratados por 

estacionalidades, para registrar la acumulación de éstas a fin de establecer la antigüedad en el trabajo y, con 

base en la suma de éstas, calcular las prestaciones y derechos derivados del tiempo sumado de trabajo. 

Artículo 280 Bis.- La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos fijará los salarios mínimos profesionales 

de las y los trabajadores del campo debiendo tomar en consideración, entre otras las circunstancias 

siguientes: 

I. La naturaleza, cantidad y calidad de los trabajos; 

II. El desgate físico ocasionado por las condiciones del trabajo, y 

III. Los salarios y prestaciones percibidas por los trabajadores de establecimientos y empresas 

dedicadas a la producción de productos agrícolas. 

Artículo 283.- Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 

I. … 

II. Suministrar gratuitamente a los trabajadores habitaciones adecuadas e higiénicas, con agua 

potable, dotadas de piso firme y proporcionales al número de familiares o dependientes económicos 

que los acompañen y, en su caso, un predio individual o colectivo, para la cría de animales de corral; 

III. a XIII. … 

XIV. Impartirles capacitación en el trabajo para el uso de los medios y equipos de seguridad y 

protección para el trabajo. 

CAPITULO XIII 

Trabajadores del hogar 

Artículo 331.- Trabajadores del hogar son los que prestan los servicios de aseo, asistencia y demás 

propios o inherentes al hogar de una persona o familia. 

Artículo 332.- No son trabajadores del hogar y en consecuencia quedan sujetos a las disposiciones 

generales o particulares de esta Ley: 

I. y II. … 

Artículo 333.- Los trabajadores del hogar que habitan en el mismo donde prestan sus servicios deberán 

disfrutar de un descanso mínimo diario nocturno de nueve horas consecutivas, además de un descanso 

mínimo diario de tres horas entre las actividades matutinas y vespertinas. 

Artículo 334.- Salvo lo expresamente pactado, la retribución del trabajador del hogar comprende, además 

del pago en efectivo, los alimentos y la habitación. Para los efectos de esta Ley, los alimentos y habitación se 

estimarán equivalentes al 50% del salario que se pague en efectivo. 

Artículo 336.- Los trabajadores del hogar tienen derecho a un descanso semanal de día y medio 

ininterrumpido, preferiblemente en sábado y domingo. Mediante acuerdo entre las partes podrá acordarse la 

acumulación de los medios días en periodos de dos semanas, pero habrá de disfrutarse de un día completo 

de descanso en cada semana. 

Artículo 337.- … 

I. Guardar consideración al trabajador del hogar, absteniéndose de todo mal trato de palabra o de 

obra. 

II. … 

III. El patrón deberá cooperar para la instrucción general del trabajador del hogar, de conformidad 

con las normas que dicten las autoridades correspondientes. 

IV. Inscribir a la parte trabajadora al Instituto Mexicano del Seguro Social y pagar las cuotas 

correspondientes conforme a las normas aplicables en la materia. 
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Artículo 338.- Además de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior, en los casos de 

enfermedad que no sea de trabajo, el patrón deberá: 

I. Pagar al trabajador del hogar el salario que le corresponda hasta por un mes; 

II. y III. … 

Artículo 340.- Los trabajadores del hogar tienen las obligaciones especiales siguientes: 

I. y II. … 

Artículo 342.- El trabajador del hogar podrá dar por terminada en cualquier tiempo la relación de trabajo, 

dando aviso al patrón con ocho días de anticipación. 

Artículo 343-E.- … 

I. Multa de hasta 2,000 veces la Unidad de Medida y Actualización, cuando por su omisión se 

produzca un riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una incapacidad permanente 

parcial; 

II. Multa de hasta 3,500 veces la Unidad de Medida y Actualización, cuando por su omisión se 

produzca un riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una incapacidad permanente 

total, y 

III. Multa de hasta 5,000 veces la Unidad de Medida y Actualización, cuando por su omisión se 

produzca un riesgo de trabajo, que provoque la muerte del trabajador. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la Oficina de Inspección de Trabajo o el Tribunal que conozca del caso, dé 

vista de los hechos al Ministerio Público. 

Artículo 353-O.- Los sindicatos a que se refiere el artículo anterior deberán registrarse ante la Autoridad 

Registral que establece esta Ley. 

Artículo 353-R.- … 

Además de los casos previstos por el Artículo 935, antes de la suspensión de los trabajos, las partes o en 

su defecto el Tribunal, con audiencia de aquéllas, fijarán el número indispensable de trabajadores que deban 

continuar trabajando para que sigan ejecutándose las labores cuya suspensión pueda perjudicar 

irreparablemente la buena marcha de una investigación o un experimento en curso. 

Artículo 353-S.- Se deroga. 

Artículo 353-T.- Se deroga. 

Artículo 357.- Los trabajadores y los patrones, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el 

derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a éstas, con la 

sola condición de observar los estatutos de las mismas. 

Las organizaciones de trabajadores y de patrones deberán gozar de adecuada protección contra todo acto 

de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice directamente o por medio de sus representantes en 

su constitución, funcionamiento o administración. 

Se consideran actos de injerencia las acciones o medidas tendientes a fomentar la constitución de 

organizaciones de trabajadores dominadas por un patrón o una organización de patrones, o a apoyar de 

cualquier forma a organizaciones de trabajadores con objeto de colocarlas bajo su control. Las prestaciones 

pactadas en la contratación colectiva no serán consideradas como actos de injerencia. 

… 

Artículo 357 Bis.- El reconocimiento de la personalidad jurídica de las organizaciones de trabajadores y 

patrones, así como sus federaciones y confederaciones no estará sujeta a condiciones que impliquen 

restricción alguna a sus garantías y derechos, entre ellos a: 

I. Redactar sus estatutos y reglamentos administrativos; 

II. Elegir libremente sus representantes; 

III. Organizar su administración y sus actividades; 

IV. Formular su programa de acción; 

V. Constituir las organizaciones que estimen convenientes, y 

VI. No estarán sujetos a disolución, suspensión o cancelación por vía administrativa. 
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Artículo 358.- Los miembros de los sindicatos, federaciones y confederaciones, cuentan con los derechos 

de libre afiliación y de participación al interior de éstas, los cuales implican las siguientes garantías: 

I. Nadie puede ser obligado a formar o no parte de un sindicato, federación o confederación. 

Cualquier estipulación que desvirtúe de algún modo esta disposición se tendrá por no puesta; 

II. Los procedimientos de elección de sus directivas deberán salvaguardar el pleno ejercicio del 

voto personal, libre, directo y secreto de los miembros, así como ajustarse a reglas democráticas 

y de igualdad de género, en términos del artículo 371 de esta Ley. El periodo de duración de las 

directivas no podrá ser indefinido o de una temporalidad tal que obstaculice la participación 

democrática de los afiliados, y tampoco podrá ser lesivo al derecho de votar y ser votado; 

III. Las sanciones que impongan los sindicatos, federaciones y confederaciones a sus miembros 

deberán ceñirse a lo establecido en la Ley y en los estatutos; para tal efecto se deberá cumplir 

con los derechos de audiencia y debido proceso del involucrado, y 

IV. La directiva de los sindicatos, federaciones y confederaciones deberá rendirles cuenta completa 

y detallada de la administración de su patrimonio, en términos del artículo 373 de esta Ley. 

… 

Artículo 360.- Los sindicatos de trabajadores pueden ser: 

I. a V. … 

La anterior clasificación tiene carácter enunciativo, por lo que no será obstáculo para que los trabajadores 

se organicen en la forma que ellos decidan. 

Artículo 364.- Los sindicatos deberán constituirse con un mínimo de veinte trabajadores o con tres 

patrones, por lo menos. En el caso de los sindicatos de trabajadores, cuando se suscite controversia ante los 

Tribunales, respecto a su constitución, para la determinación del número mínimo, se tomarán en 

consideración aquellos cuya relación de trabajo hubiese sido rescindida o dada por terminada dentro de los 

sesenta días naturales anteriores a la fecha de dicha constitución. 

Las federaciones y confederaciones deberán constituirse por al menos dos organizaciones sindicales. 

Artículo 364 Bis.- En el registro de los sindicatos, federaciones y confederaciones, así como en la 

actualización de las directivas sindicales, se deberán observar los principios de autonomía, equidad, 

democracia, legalidad, transparencia, certeza, gratuidad, inmediatez, imparcialidad y respeto a la libertad 

sindical y sus garantías. 

Tratándose de actualización de la directiva sindical, la Autoridad Registral deberá expedirla dentro de los 

diez días siguientes a que se realice la solicitud, y se procederá de forma tal que no deje al sindicato en 

estado de indefensión. 

En materia de registro y actualización sindical, la voluntad de los trabajadores y el interés colectivo 

prevalecerán sobre aspectos de orden formal. 

Artículo 365.- Los sindicatos deben registrarse en el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, a 

cuyo efecto remitirán en original y copia: 

I. … 

II. Una lista o listas autorizadas con el número, nombres, CURP y domicilios de sus miembros, la cual 

además contendrá: 

a) Cuando se trate de aquellos conformados por trabajadores, el nombre y domicilio de los 

patrones, empresas o establecimientos en los que se prestan los servicios. 

b) Cuando se trate de aquellos conformados por patrones, el nombre y domicilios de las 

empresas, en donde se cuente con trabajadores. 

III. Copia autorizada de los estatutos, cubriendo los requisitos establecidos en el artículo 371 de esta 

Ley, y 

IV. … 

Los documentos a que se refieren las fracciones anteriores serán autorizados a través de la firma del 

Secretario General u homólogo, en términos del artículo 376 de esta Ley, salvo lo dispuesto en los estatutos. 
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Artículo 365 Bis.- El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral hará pública, para consulta de 

cualquier persona, debidamente actualizada, la información de los registros de los sindicatos. Asimismo, 

deberá expedir copias de los documentos que obren en los expedientes de registros que se les soliciten, en 

términos del artículo 8o. constitucional y de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

El texto íntegro de los documentos del registro de los sindicatos, las tomas de nota, el estatuto, las actas 

de asambleas y todos los documentos contenidos en el expediente de registro sindical, deberán estar 

disponibles en los sitios de Internet del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Los registros de los sindicatos deberán contener, cuando menos, los siguientes datos: 

I. a V. … 

VI. Número de socios; 

VII. … 

VIII. Padrón de socios. 

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el expediente de registro de las asociaciones, 

únicamente estará clasificada como información confidencial los domicilios y CURP de los trabajadores 

señalados en los padrones de socios, en términos del último párrafo del artículo 78 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

… 

Los sindicatos, federaciones y confederaciones podrán solicitar al Centro Federal de Conciliación y 

Registro Laboral copias certificadas o simples de los documentos que obren en sus respectivos expedientes; 

también se expedirán a cualquier persona que lo solicite, en términos de la legislación aplicable en materia de 

acceso a la información. 

Artículo 366.- … 

I. a III. … 

Cuando el solicitante no cumpla con alguno de los requisitos anteriores, a fin de salvaguardar el derecho 

de asociación, la Autoridad Registral lo prevendrá dentro de los cinco días siguientes para que subsane su 

solicitud, precisando los términos en que deberá hacerlo. 

Satisfechos los requisitos que se establecen para el registro de los sindicatos, la Autoridad Registral no 

podrá negarlo. 

Si la Autoridad Registral, no resuelve dentro de un término de veinte días, los solicitantes podrán requerirla 

para que dicte resolución, y si no lo hace dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud, se 

tendrá por hecho el registro para todos los efectos legales, quedando obligada la autoridad, dentro de los tres 

días siguientes, a expedir la constancia respectiva. 

Artículo 367.- Se deroga 

Artículo 368.- El registro del sindicato y de su directiva, otorgado por el Centro Federal de Conciliación y 

Registro Laboral, produce efectos ante todas las autoridades. 

Artículo 369.- El registro de los sindicatos, federaciones y confederaciones, podrá cancelarse únicamente: 

I. y II. … 

III. Se considerará que un sindicato incumple con su objeto o finalidad cuando sus dirigentes, 

apoderados o representantes legales incurran en actos de extorsión en contra de los patrones, 

exigiéndoles un pago en dinero o en especie para desistir de un emplazamiento a huelga o 

abstenerse de iniciar o continuar un reclamo de titularidad de contrato colectivo de trabajo. En 

consecuencia, esta conducta comprobada podrá servir de base para que se demande por la vía 

jurisdiccional la cancelación del registro sindical, independientemente de las responsabilidades que 

puedan derivarse por la comisión de dichas conductas delictivas. 

Los Tribunales resolverán acerca de la cancelación de su registro. 
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Artículo 371.- … 

I. a VIII. … 

IX. Procedimiento para la elección de la directiva sindical y secciones sindicales, el cual se llevará a 

cabo mediante el ejercicio del voto directo, personal, libre, directo y secreto. 

Para tal efecto, los estatutos deberán observar las normas siguientes: 

a) La convocatoria de elección se emitirá con firma autógrafa de las personas facultadas para 

ello, debiendo precisar fecha, hora, lugar del proceso y demás requisitos estatutariamente 

exigidos; 

b) La convocatoria deberá publicarse en el local sindical y en los lugares de mayor afluencia 

de los miembros en el centro de trabajo, con una anticipación mínima de diez días; 

c) El lugar que se determine para la celebración del proceso electoral, así como la 

documentación y materiales que se elaboren para la realización, deberán garantizar  que la 

votación se desarrolle de forma segura, directa, personal, libre y secreta; 

d) Se integrará un padrón completo y actualizado de los miembros del sindicato con derecho 

a votar, que deberá publicarse y darse a conocer entre éstos con al menos tres días de 

antelación a la elección; 

e) Establecer un procedimiento que asegure la identificación de los afiliados que tengan 

derecho a votar, y 

f) La documentación, material y boletas para la elección de integración de los órganos 

internos de los sindicatos a que se refiere este inciso, contendrá cuando menos los 

siguientes datos y requisitos: 

1.- Municipio y entidad federativa en que se realice la votación; 

2.- Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 

3.- Emblema y color de cada una de las planillas que participan con candidatos en la elección de 

que se trate; 

4.- El nombre completo del candidato o candidatos a elegir, y 

5.- Las boletas deberán validarse en el reverso con las firmas de por lo menos dos integrantes 

de la Comisión Electoral que para tales efectos acuerde el sindicato. 

El procedimiento de elección que realicen los miembros de un sindicato respecto al Secretario 

General o su equivalente a nivel nacional, estatal, seccional, local o municipal, se realizará de 

manera independiente de la elección de delegados a los congresos o convenciones sindicales, 

cumpliendo con los requisitos a que se refiere este inciso. 

En virtud de que estos requisitos son esenciales para expresar la libre voluntad de los afiliados al 

sindicato, de incumplirse éstos, el procedimiento de elección carecerá de validez, ya sea a nivel 

general o seccional, según sea el caso; 

IX Bis. En la integración de las directivas sindicales se establecerá la representación proporcional en 

razón de género; 

IX Ter. Normas para la integración y funcionamiento de una instancia de decisión colegiada, que será 

responsable de organizar y calificar los procedimientos de elección de los órganos internos del 

sindicato; 

X. Período de duración de la directiva sindical y de las representaciones seccionales. En el caso de 

reelección, será facultad de la asamblea decidir mediante voto personal, libre, directo y secreto el 

período de duración y el número de veces que pueden reelegirse los dirigentes sindicales. El período 

de duración de la directiva y en su caso la reelección, deberán respetar las garantías a que se refiere 

el artículo 358, fracción II, de esta Ley; 

XI. y XII. … 

XIII. Época y forma de presentación de la cuenta completa y detallada de la administración del 

patrimonio sindical y sanciones a sus directivos en caso de incumplimiento. 

… 

XIV. … 
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XIV Bis. Procedimiento para llevar a cabo la consulta a los trabajadores mediante voto personal, libre 

y secreto para la aprobación del contenido de contratos colectivos de trabajo iniciales y de sus 

revisiones. Para tal efecto, los estatutos deberán observar el procedimiento contemplado en el 

artículo 390 Ter, fracción II de la presente Ley, y 

XV. Las demás normas que apruebe la asamblea. 

Artículo 371 Bis.- Las elecciones de las directivas de los sindicatos estarán sujetas a un sistema de 

verificación del cumplimiento de los requisitos previstos en la fracción IX del artículo 371 de esta Ley, 

conforme a lo siguiente: 

I. Los sindicatos podrán solicitar el auxilio del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral o 

de la Inspección Federal del Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a efecto que 

certifiquen el cumplimiento de los requisitos antes mencionados. Al concluir la elección, la 

autoridad que acuda a la verificación deberá formular un acta en la que conste el resultado  de la 

elección y de la forma en que ésta se llevó a cabo, de la que se entregará copia al sindicato 

solicitante; 

II. La solicitud será realizada por los directivos sindicales o por lo menos por el treinta por ciento de 

los afiliados al sindicato, y 

III. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral podrá desahogar este sistema de 

verificación de la elección de las directivas sindicales para que se cumpla con los principios 

constitucionales de certeza, confiabilidad y legalidad, y los señalados en el artículo 364 Bis de 

esta Ley. En caso de duda razonable sobre la veracidad de la documentación presentada, el 

Centro podrá convocar y organizar un recuento para consultar mediante voto personal, libre, 

directo y secreto de los trabajadores el sentido de su decisión. 

Artículo 373.- La directiva de los sindicatos, en los términos que establezcan sus estatutos, deberá rendir 

a la asamblea cada seis meses, por lo menos, cuenta completa y detallada de la administración del patrimonio 

sindical. La rendición de cuentas incluirá la situación de los ingresos por cuotas sindicales y otros bienes, así 

como su destino, debiendo levantar acta de dicha asamblea. 

El acta de la asamblea en la que se rinda cuenta de la administración del patrimonio sindical deberá ser 

entregada dentro de los diez días siguientes al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral para su 

depósito y registro en el expediente de registro sindical; esta obligación podrá cumplirse por vía electrónica. 

La información anterior deberá entregarse por escrito a cada miembro del sindicato en forma completa, 

dejando constancia de su recepción. 

Las obligaciones a que se refieren los párrafos anteriores no son dispensables. 

En todo momento cualquier trabajador tendrá el derecho de solicitar información a la directiva o a la 

Autoridad Registral, sobre la administración del patrimonio del sindicato. 

En caso de que los trabajadores no hubieren recibido la información sobre la administración del patrimonio 

sindical, o estimen la existencia de irregularidades en la gestión de los fondos sindicales, podrá acudir a las 

instancias y procedimientos internos previstos en los estatutos, en términos del artículo 371, fracción XIII, de 

esta Ley. De comprobarse la existencia de las irregularidades referidas, se sancionará a quien o quienes 

resulten responsables de las mismas, previo desahogo del procedimiento de investigación y resolución 

establecido en los estatutos; de no prever éstos sanciones eficaces y proporcionales a la gravedad de las 

conductas u omisiones en que se hubiese incurrido, los responsables podrán ser sancionados por los órganos 

sindicales competentes con la suspensión o destitución de su cargo, según sea la gravedad de la irregularidad 

cometida, sin menoscabo de que se ejerzan las demás acciones legales que correspondan. 

Con independencia de lo anterior, de no proporcionarse la información o las aclaraciones 

correspondientes, los trabajadores podrán tramitar ante el Tribunal que corresponda, el cumplimiento de 

dichas obligaciones. 

El trabajador también podrá acudir a la Autoridad Registral para denunciar la omisión anterior a fin de que 

dicha autoridad requiera al sindicato la entrega de la información de la administración del patrimonio sindical 

completa, apercibiendo a los secretarios general y de finanzas u homólogos en términos del artículo 731 de 

esta Ley. 

El ejercicio de las acciones a que se refieren los párrafos anteriores, por ningún motivo implicará la pérdida 

de derechos sindicales, ni será causa para la expulsión o separación del trabajador inconforme. 
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Artículo 374.- Los sindicatos, federaciones y confederaciones, legalmente constituidos son personas 

morales y tienen capacidad para: 

I. a III. ... 

IV. Establecer mecanismos para fomentar el desarrollo y fortalecimiento de la economía de sus 

afiliados, y 

V. Establecer y gestionar sociedades cooperativas y cajas de ahorro para sus afiliados, así como 

cualquier otra figura análoga. 

Artículo 376.- … 

Los miembros de la directiva sindical que sean separados por el patrón o que se separen por causa 

imputable a éste, continuarán ejerciendo sus funciones salvo lo que dispongan los estatutos. 

Artículo 377.- Son obligaciones de los sindicatos: 

I. … 

II. Comunicar a la Autoridad Registral, dentro de un término de diez días, los cambios de su directiva 

y las modificaciones de los estatutos, acompañando por duplicado copia autorizada de las actas 

respectivas, y 

III. … 

Las obligaciones a que se refiere este artículo podrán ser cumplidas a través de medios electrónicos, en 

los términos que determine la Autoridad Registral. 

Artículo 378.- … 

I. y II. … 

III. Participar en esquemas de evasión de contribuciones o incumplimiento de obligaciones patronales 

respecto a los trabajadores; 

IV. Ejercer actos de violencia, discriminación, acoso u hostigamiento sexual en contra de sus 

miembros, el patrón, sus representantes o sus bienes, o en contra de terceros; 

V. Participar en actos de simulación asumiendo el carácter de patrón, con el fin de que el verdadero 

patrón evada sus responsabilidades; 

VI. Hacer constar o utilizar constancias en las que se señalen la realización de votaciones o 

consultas a los trabajadores sin que estas se hayan efectuado; 

VII. Obstaculizar la participación de los trabajadores en los procedimientos de elección de sus 

directivas sindicales, poniendo condiciones sin fundamento legal o cualquier tipo de obstáculo 

indebido para ejercer el derecho de votar y ser votado, y 

VIII. Cometer actos de extorsión u obtener dádivas del patrón, ajenas al contrato colectivo de trabajo. 

Se consideran como violación a derechos fundamentales a la libertad sindical y de negociación colectiva 

las hipótesis contenidas en las fracciones IV, VI y VII del presente artículo. 

Artículo 384.- Las federaciones y confederaciones deben registrarse ante la Autoridad Registral. 

… 

Artículo 386 Bis.- El apoyo de los trabajadores mediante el voto personal, libre y secreto constituye una 

garantía para la protección de la libertad de negociación colectiva y sus legítimos intereses. La demostración 

de dicho apoyo conforme a los procedimientos establecidos en los artículos 390 Bis y 390 Ter, es de orden 

público e interés social, por lo que es un requisito para la validez de los contratos colectivos de trabajo. Las 

autoridades, sindicatos y patrones coadyuvarán para que los procedimientos de consulta se organicen de tal 

forma que no se afecten las actividades laborales de los centros de trabajo. 

Artículo 387.- El patrón que emplee trabajadores miembros de un sindicato tendrá obligación de celebrar 

con éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo; para dar cumplimiento a los principios de representatividad 

en las organizaciones sindicales y de certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de 

trabajo, el sindicato solicitante deberá contar previamente con la Constancia de Representatividad expedida 

por el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, a que hace referencia el artículo 390 Bis. 
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Si el patrón se niega a firmar el contrato, podrán los trabajadores ejercitar el derecho de huelga 

consignado en el artículo 450; la Constancia de Representatividad acredita que el sindicato cuenta con la 

representación de los trabajadores, por lo que deberá ser acompañada al emplazamiento a huelga como 

requisito en términos del artículo 920 de esta Ley. 

La Constancia de Representatividad a que se refiere el artículo 390 Bis tendrá una vigencia de seis meses 

a partir de la fecha en que ésta sea expedida. En caso de que el sindicato emplazante estalle la huelga en el 

centro de trabajo, la vigencia de dicha constancia se prorrogará hasta en tanto concluya dicho conflicto, por lo 

que durante su vigencia, no se dará trámite a ninguna otra solicitud, ni se admitirá a otro u otros sindicatos 

como parte del procedimiento. 

Artículo 388.- … 

I. Si concurren sindicatos de empresa o industriales o unos y otros, el contrato colectivo se celebrará 

con el que obtenga el mayor número de votos de los trabajadores dentro de la empresa; 

II. … 

III. Si concurren sindicatos gremiales y de empresa o de industria, podrán los primeros celebrar un 

contrato colectivo para su profesión, siempre que el número de trabajadores a su favor sea mayor 

que el de los trabajadores de la misma profesión que voten por el sindicato de empresa o de 

industria. 

El voto de los trabajadores será conforme al procedimiento contemplado en el artículo 390 Bis. El sindicato 

o sindicatos que conforme a lo dispuesto en el presente capítulo obtengan la mayoría de trabajadores, según 

sea el caso, obtendrán la Constancia de Representatividad correspondiente a fin de solicitar la celebración y 

firma del contrato colectivo de trabajo en términos del artículo 387. 

Artículo 389.- La pérdida de la mayoría a que se refiere el artículo anterior, declarada por los Tribunales, 

después de consultar a los trabajadores mediante voto personal, libre, directo y secreto, produce la de la 

titularidad del contrato colectivo de trabajo. Para tal efecto, el sindicato deberá de promover el procedimiento 

especial colectivo contemplado en el artículo 897 y subsecuentes de la presente Ley ante el Tribunal 

competente. 

Artículo 390.- El contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse por escrito, bajo pena de nulidad. Se hará 

por triplicado, entregándose un ejemplar a cada una de las partes y se depositará el otro tanto ante el Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral, ante quien cada una de las partes celebrantes debe señalar 

domicilio. Dicho centro deberá asignarles un buzón electrónico. 

… 

Para el registro de un contrato colectivo de trabajo inicial, se presentará ante el Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral la siguiente documentación: 

a) La documentación con la que las partes contratantes acrediten su personalidad; 

b) El contrato colectivo de trabajo; 

c) La Constancia de Representatividad a que se refiere el artículo 390 Bis de esta Ley, y 

d) El ámbito de aplicación del contrato colectivo de trabajo. 

Una vez entregada la documentación anterior, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral deberá 

de resolver sobre el registro del contrato colectivo de trabajo dentro de los treinta días siguientes, dicha 

resolución será notificada a las partes. 

Artículo 390 Bis.- Para solicitar la celebración del contrato colectivo de trabajo inicial será indispensable 

que el sindicato obtenga del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral la Constancia de 

Representatividad, a fin de garantizar los principios de representatividad en las organizaciones sindicales y 

certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo. Esta constancia será expedida 

conforme a lo siguiente: 

I. La solicitud para obtener la Constancia de Representatividad será presentada por uno o varios 

sindicatos ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. Dicha solicitud se hará por 

escrito y contendrá el nombre de la parte solicitante, así como el domicilio en el que se le harán las 

notificaciones correspondientes; asimismo, deberá señalarse el domicilio y nombre o los datos de 

identificación del patrón o centro de trabajo, así como la actividad a la que se dedica. Adicionalmente, 

la solicitud deberá acompañarse de un listado en el que se acredite que el sindicato solicitante 



Miércoles 1 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL   

cuenta con el respaldo de por lo menos el treinta por ciento de los trabajadores cubiertos por el 

contrato colectivo; dicho listado deberá incluir el nombre, CURP, fecha de contratación y firma 

autógrafa de los trabajadores que respalden al sindicato solicitante. 

El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral conservará en secreto y cuidará bajo su más 

estricta responsabilidad la confidencialidad del listado y los anexos que exhiba el solicitante. 

De no proporcionarse los datos mencionados, la Autoridad Registral dentro de los tres días 

siguientes prevendrá al solicitante para que subsane su solicitud, lo que deberá hacer dentro de los 

tres días siguientes a que sea notificado. 

El hecho de que el centro de trabajo opere de manera informal o bajo esquemas de simulación no 

afectará a los trabajadores en el ejercicio de su libertad de negociación colectiva y la defensa de sus 

intereses; 

II. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, en un plazo no mayor a tres días contados a 

partir de la presentación de la solicitud, publicará en su sitio de Internet el aviso de solicitud de 

Constancia de Representatividad, fijará dicho aviso en el centro de trabajo y solicitará al patrón que 

lo coloque al interior del centro laboral en los lugares de mayor afluencia para hacerlo del 

conocimiento a los trabajadores y a cualquier otro sindicato que desee obtener la Constancia de 

Representatividad, a fin de que éste pueda promover su adhesión a la solicitud, para lo cual se 

estará a las normas que establece el artículo 388 de esta Ley; dicha solicitud adhesiva podrá 

presentarse por escrito ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral dentro de los diez 

días siguientes a la publicación del aviso de solicitud, señalando el nombre de la parte adherente, así 

como su domicilio para oír y recibir notificaciones, debiendo acompañar el listado que acredite que 

cuenta con el respaldo de por lo menos el treinta por ciento de los trabajadores cubiertos por el 

contrato colectivo. No será impedimento para que se admita la solicitud adhesiva que los nombres de 

los trabajadores aparezcan en dos o más listados presentados por los sindicatos; 

III. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral resolverá sobre la procedencia de la solicitud 

de la Constancia de Representatividad; de resultar procedente, emitirá la constancia 

correspondiente. Si sólo un sindicato solicita la constancia, se tendrá por acreditada su 

representatividad cuando cuente con el respaldo de por lo menos el treinta por ciento de los 

trabajadores cubiertos por el contrato colectivo. En este caso, el Centro recabará ante las 

autoridades e instancias pertinentes la información necesaria para verificar que los trabajadores 

contemplados en el listado que presente el sindicato solicitante representen al menos el treinta por 

ciento de los trabajadores al servicio del patrón del que se solicita la firma del contrato colectivo de 

trabajo. 

De haber contendido más de un sindicato, el derecho a negociar y celebrar el contrato colectivo 

corresponderá al que obtenga el mayor número de votos conforme a las reglas contempladas en el 

artículo 388 de esta Ley. En todo caso, el número de trabajadores votantes deberá de ser de por lo 

menos del treinta por ciento de los trabajadores cubiertos por el contrato colectivo del que se solicita 

la firma. Para lo anterior se deberá observar el procedimiento de consulta siguiente: 

a) El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral validará que los sindicatos contendientes 

acrediten el respaldo de por lo menos el treinta por ciento de los trabajadores cubiertos por el 

contrato colectivo, en cuyo caso procederá a recabar ante las autoridades o instancias 

correspondientes la información o elementos necesarios para elaborar un padrón, que consistirá 

en un listado de los trabajadores del centro laboral que serán consultados mediante voto 

personal, libre, directo y secreto, excluyendo a los trabajadores de confianza o aquellos que 

ingresen con posterioridad a la presentación de la solicitud. Serán parte del padrón los 

trabajadores que hayan sido despedidos del trabajo durante los tres meses previos o posteriores 

a la presentación del escrito de solicitud, a excepción de aquéllos que hayan dado por terminada 

su relación de trabajo, salvo que se encuentre sub iudice. 

En caso de estimarlo necesario, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral podrá 

solicitar el apoyo de la oficina de Inspección del Trabajo u otro servidor público que las 

autoridades del trabajo habiliten para tal efecto. De requerirlo la parte solicitante, éstos deberán 

constituirse en el centro de trabajo para elaborar el listado en cuestión, con la información o los 

elementos que disponga al momento. El listado que servirá de base para la consulta a los 

trabajadores deberá de ser elaborado por el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral a 

más tardar en el plazo de diez días siguientes al de la presentación de una segunda solicitud de 

constancia. El patrón no podrá intervenir en este procedimiento; 
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b) Una vez conformado el padrón que servirá de base para la consulta de los trabajadores, el 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral emitirá la convocatoria correspondiente, 

señalando el lugar, día y hora en que deberá efectuarse la votación; la convocatoria se emitirá 

por lo menos con diez días de anticipación a ésta sin que exceda de quince días. Dicho Centro 

deberá garantizar que el lugar que se designe para la votación sea accesible a los trabajadores y 

reúna las condiciones necesarias para que éstos emitan su voto de forma libre, pacífica,  ágil y 

segura, sin que puedan ser coaccionados de forma alguna. 

La convocatoria se notificará a la parte solicitante y será publicada electrónicamente en el sitio 

de Internet del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. Asimismo será fijada en el 

centro laboral para hacerla del conocimiento a los trabajadores que participarán en la votación; 

c) Cada parte solicitante podrá acreditar previamente ante la Autoridad Registral a dos 

representantes por cada lugar de votación, a los que se les deberá permitir estar presentes 

durante ésta, específicamente en la instalación y acreditación de votantes, así como en los actos 

de escrutinio y cómputo de votos, sin que puedan estar en el espacio asignado en el que los 

trabajadores depositen su voto. 

Ninguna persona ajena al procedimiento podrá estar presente en la votación, a menos que la 

autoridad registral lo haya acreditado como observador de la votación. Dicha autoridad cuidará y 

proveerá lo conducente para que ninguna persona que no esté autorizada, participe o intervenga 

en el desarrollo del procedimiento de votación; 

d) El voto de los trabajadores se hará en forma personal, libre, directa y secreta. Para tal efecto, 

la Autoridad Registral ordenará hacer previamente tantas boletas de votación como trabajadores 

se hubieren acreditado conforme a este artículo, las que serán debidamente foliadas, selladas y 

autorizadas con la firma del funcionario comisionado por dicha autoridad; las boletas deberán 

contener el o los recuadros suficientes y del mismo tamaño, de acuerdo al número de sindicatos 

solicitantes, en los que deberá aparecer el nombre del o los sindicatos participantes en la 

votación; 

e) En la hora, fecha y lugar señalados en la convocatoria, se iniciará la consulta con la presencia 

de las partes que asistan a la misma; previo al ingreso de los trabajadores, el funcionario 

comisionado por la Autoridad Registral instalará la o las mamparas necesarias para la emisión 

del voto de los trabajadores en secreto, así como la urna o urnas transparentes en las que se 

depositarán los votos, debiendo verificar que se encuentren vacías. Acto seguido, previa 

identificación con documento oficial vigente, se procederá al ingreso de los trabajadores con 

derecho a voto y se dotará a cada uno con su boleta para ejercerlo. 

Durante el procedimiento de votación, ningún trabajador podrá vestir con un color, calcomanías, 

emblemas o cualquier elemento que lo distinga como miembro o simpatizante de alguno de los 

sindicatos solicitantes; 

f) En la boleta no deberá aparecer el nombre del votante, ni podrá asentarse señal o dato alguno 

en el listado que haga posible identificar el folio de la boleta que le fue entregada. El funcionario 

comisionado por la Autoridad Registral proporcionará al trabajador su boleta, quien deberá 

dirigirse a la mampara colocada para marcarla en absoluto secreto. 

Una vez que el trabajador marque su boleta, la doblará para evitar mostrar el sentido de su voto 

y la depositará en la urna colocada para tal efecto, y deberá salir del lugar de la votación; 

g) Concluida la votación, el funcionario facultado de la Autoridad Registral procederá a practicar 

el escrutinio, abriendo sucesivamente cada urna, extrayendo una a una cada boleta, 

examinándolas para corroborar su autenticidad y exhibiéndolas a los representantes de las 

partes. Las boletas no cruzadas y las marcadas en más de un recuadro se considerarán nulas, 

poniendo las boletas por separado conforme al sentido de cada voto, mientras que las nulas se 

colocarán por aparte; 

h) Acto seguido, el funcionario facultado procederá al cómputo de los votos y anunciará su 

resultado en voz alta; 

i) En caso de suscitarse actos de coacción o intimidación para impedir que los trabajadores 

ejerzan su voto con plena libertad, o se les pretenda obstaculizar o impedir de cualquier forma 

acceder al lugar de la diligencia, el funcionario facultado solicitará el auxilio de la fuerza pública y 

tomará las medidas que estime conducentes para celebrar la votación en las condiciones que 

establece esta Ley; de presumirse la existencia de algún ilícito, deberá presentar la denuncia 

correspondiente; 
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j) Concluida la consulta, el funcionario facultado levantará acta de la misma y solicitará a los 

representantes de las partes que la suscriban. La negativa a firmarla por parte de éstos no 

afectará la validez del acta, y 

k) El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral resolverá sobre la procedencia de la 

solicitud de la Constancia de Representatividad; de resultar procedente, emitirá la constancia 

correspondiente. 

Artículo 390 Ter.- Para el registro de un contrato colectivo inicial o un convenio de revisión, el Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral verificará que su contenido sea aprobado por la mayoría de los 

trabajadores cubiertos por el mismo a través del voto personal, libre y secreto. El procedimiento de consulta a 

los trabajadores se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

I. Una vez acordados con el patrón los términos del contrato colectivo inicial o del convenio de 

revisión respectivo, el sindicato que cuente con la representación de los trabajadores dará aviso al 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, por escrito o vía electrónica, que someterá a 

consulta de los trabajadores la aprobación del contenido del contrato. El aviso deberá hacerse con un 

mínimo de diez días de anticipación a que se realice la consulta. 

El aviso a que se refiere el párrafo anterior señalará día, hora y lugar en donde se llevará a cabo la 

consulta a los trabajadores mediante voto personal, libre y secreto, y deberá anexar un ejemplar del 

contrato o convenio negociado firmado por las partes. Asimismo, el sindicato deberá emitir la 

convocatoria correspondiente, señalando el lugar, día y hora en que deberá efectuarse la votación; la 

convocatoria se emitirá por lo menos con diez días de anticipación a ésta sin que exceda de quince 

días; 

II. El procedimiento de consulta que se realice a los trabajadores deberá cubrir los siguientes 

requisitos: 

a) El sindicato deberá poner oportunamente a disposición de los trabajadores un ejemplar 

impreso o electrónico del contrato colectivo inicial o del convenio de revisión que se someterá a 

consulta; 

b) La votación se llevará a cabo el día, hora y lugar señalados en la convocatoria; 

c) Se garantizará que el lugar que se designe para la votación sea accesible a los trabajadores y 

reúna las condiciones necesarias para que éstos emitan su voto de forma libre, pacífica, ágil y 

segura, sin que puedan ser coaccionados de forma alguna; 

d) El empleador no podrá tener intervención alguna durante el procedimiento de consulta; 

e) El resultado de la votación será publicado por la directiva sindical en lugares visibles y de fácil 

acceso del centro de trabajo y en el local sindical correspondiente en un plazo no mayor a dos 

días de la fecha que se realice la consulta; 

f) El sindicato dará aviso del resultado de la votación al Centro Federal de Conciliación y 

Registro Laboral dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que se realice la 

consulta, a efecto de que dicho Centro lo publique en su sitio de Internet. 

El aviso señalado en el párrafo anterior se hará bajo protesta de decir verdad. En caso de existir 

inconsistencias en relación con hechos sustantivos del proceso, el Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral declarará nula la consulta y ordenará la reposición de la misma; 

g) Las actas de votación serán resguardadas durante cinco años para acreditar el cumplimiento 

de esta obligación, para efectos de verificación de la autoridad laboral o registral. El sindicato 

promovente deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que dio cumplimiento a esta 

obligación, y 

h) El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral podrá verificar que el procedimiento de 

consulta se realice conforme a los requisitos antes señalados; 

III. De contar con el apoyo mayoritario de los trabajadores al contenido del acuerdo, se estará a lo 

siguiente: 

a) Para contratos colectivos de trabajo inicial, el sindicato procederá a realizar la solicitud de 

registro ante la Autoridad Registral conforme a lo previsto en el artículo 390 de la presente Ley, y 

b) Para convenios de revisión o modificaciones del contrato colectivo de trabajo, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 399 Ter; 
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IV. En caso de que el contrato colectivo de trabajo inicial o el convenio de revisión no cuente con el 

apoyo mayoritario de los trabajadores cubiertos por el mismo, el sindicato podrá: 

a) Ejercer su derecho a huelga, en caso de haber promovido el emplazamiento  correspondiente, 

y 

b) Prorrogar o ampliar el periodo de prehuelga con el objeto de continuar con la negociación y 

someter el acuerdo a nueva consulta, observando lo establecido en la fracción V del artículo 927 

de esta Ley. 

En el procedimiento de consulta previsto en el presente artículo, el voto personal, libre y secreto de los 

trabajadores se ejercerá en forma individual y directa. 

Artículo 391.- … 

I. a X. … 

Los contratos colectivos no podrán contener cláusula de exclusión por separación, entendiéndose como tal 

la que establece que aquellos trabajadores que dejen de pertenecer al sindicato por renuncia o expulsión del 

mismo, puedan ser separados de su empleo sin responsabilidad para el patrón. 

El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral deberá expedir a quien lo solicite por escrito y pague 

los derechos correspondientes, copia certificada del texto más reciente del contrato colectivo y/o tabuladores 

que haya sido registrado. 

A solicitud de las partes, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, dentro de los tres días 

siguientes a que ésta se presente emitirá el Certificado de Registro del Contrato Colectivo de Trabajo que 

contendrá: 

I. Número o folio del expediente de registro; 

II. Las partes celebrantes; 

III. Domicilio, y en su caso el buzón electrónico de cada una de las partes; 

IV. Ámbito de aplicación del Contrato; 

V. Fecha de la última revisión, y 

VI. Período de vigencia del contrato colectivo y su tabulador. 

Artículo 391 Bis.- La Autoridad Registral hará pública, para consulta de cualquier persona, la información 

de los contratos colectivos de trabajo que se encuentren depositados ante la misma. Asimismo, deberá 

expedir copias de dichos documentos, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

De preferencia, el texto íntegro de las versiones públicas de los contratos colectivos de trabajo deberá 

estar disponible en forma gratuita en el sitio de Internet de la Autoridad Registral. 

Artículo 392.- En los contratos colectivos podrá establecerse la organización de comisiones mixtas para el 

cumplimiento de determinadas funciones sociales y económicas. Sus resoluciones serán ejecutadas por los 

Tribunales, en los casos en que las partes las declaren obligatorias. 

Artículo 395.- En el contrato colectivo, podrá establecerse que el patrón admitirá exclusivamente como 

trabajadores a quienes sean miembros del sindicato contratante. Esta cláusula y cualesquiera otras que 

establezcan privilegios en su favor, no podrán aplicarse en perjuicio de los trabajadores que no formen parte 

del sindicato y que ya presten sus servicios en la empresa o establecimiento con anterioridad a la fecha en 

que el sindicato solicite la celebración o revisión del contrato colectivo y la inclusión en él de la cláusula de 

exclusión. La sanción sindical impuesta al trabajador no podrá afectar su permanencia en el empleo o sus 

condiciones de trabajo. 

Artículo 399.- La solicitud de revisión deberá hacerse, por lo menos, sesenta días naturales antes: 

I. a III. … 

… 

Artículo 399 Bis.- … 

La solicitud de esta revisión deberá hacerse por lo menos treinta días naturales antes del cumplimiento de 

un año transcurrido desde la celebración, revisión o prórroga del contrato colectivo. 
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Artículo 399 Ter.- El convenio de revisión o de modificación del contrato colectivo de trabajo deberá 

celebrarse ante la Autoridad Registral, el Tribunal o el Centro de Conciliación competente según corresponda. 

Una vez aprobado por la autoridad, surtirá efectos legales. 

Para los efectos de la actualización del expediente de registro del contrato colectivo y de su legal 

publicidad, el Centro de Conciliación competente o el Tribunal, bajo su más estricta responsabilidad y dentro 

del término de los tres días siguientes, hará llegar copia autorizada del convenio a la Autoridad Registral. 

Artículo 400 Bis.- Cada dos años, en la revisión contractual que corresponda conforme a lo dispuesto en 

el artículo 399, el convenio de revisión del contrato colectivo deberá someterse a la aprobación de la mayoría 

de los trabajadores regidos por el mismo a través del voto personal, libre y secreto, conforme al procedimiento 

de consulta contemplado en el artículo 390 Ter de la presente Ley. 

Las referidas revisiones contractuales deberán depositarse ante el Centro Federal de Conciliación y 

Registro Laboral, el cual podrá verificar que el contenido del contrato colectivo de trabajo se haya hecho del 

conocimiento de los trabajadores. 

Artículo 401.- … 

I. Por mutuo consentimiento, previa aprobación de la mayoría de los trabajadores conforme al 

procedimiento contemplado en el artículo 390 Ter de esta Ley; 

II. y III. … 

Artículo 407.- La solicitud se presentará al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Artículo 408.- Los solicitantes justificarán que satisfacen el requisito de mayoría mencionado en el artículo 

406, acompañando la Constancia de Representatividad obtenida conforme al procedimiento establecido en el 

artículo 390 Bis, o con el padrón de socios si tienen celebrado contrato colectivo de trabajo o son 

administradores del contrato-ley. 

Artículo 409.- El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, después de verificar el requisito de 

mayoría, si a su juicio es oportuna y benéfica para la industria la celebración del contrato-ley, convocará a una 

convención a los sindicatos de trabajadores y a los patrones que puedan resultar afectados. 

Artículo 411.- La convención será presidida por el titular del Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral o por el representante que al efecto éste designe. 

… 

Artículo 412.- … 

I. y II. … 

III. Su vigencia, que no podrá exceder de dos años; 

IV. a VI. … 

Artículo 414.- El convenio deberá ser aprobado por la mayoría de los trabajadores que estén 

representados en la Convención, así como por la mayoría de los patrones que tengan a su servicio la misma 

mayoría de trabajadores. 

Aprobado el convenio en los términos del párrafo anterior, el Presidente de la República, el Gobernador 

del Estado o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, lo publicarán en el Diario Oficial de la Federación o 

en el periódico oficial de la Entidad Federativa, declarándolo contrato-ley en la rama de la industria 

considerada, para todas las empresas o establecimientos que existan o se establezcan en el futuro en la 

Entidad o Entidades Federativas, en la zona o zonas que abarque o en todo el territorio nacional. 

Artículo 415.- … 

I. La solicitud deberá presentarse por los sindicatos de trabajadores o por los patrones ante el 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

407; 

II. … 

III. Los peticionarios acompañarán a su solicitud copia del contrato y señalarán los datos de su 

registro; 
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IV. El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, después de verificar el requisito de 

mayoría, ordenará su publicación en el Diario Oficial de la Federación o en el periódico oficial de 

la Entidad Federativa, y señalará un término no menor de quince días para que se formulen 

oposiciones; 

V. Si no se formula oposición dentro del término señalado en la convocatoria, el Presidente de la 

República, el Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, declarará 

obligatorio el contrato-ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 414, y 

VI. … 

a) … 

b) El Presidente de la República, el Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno de la Ciudad 

de México, tomando en consideración los datos del expediente, podrá declarar la 

obligatoriedad del contrato-ley. 

Artículo 416.- … 

Una vez publicado el contrato-ley, su aplicación será obligatoria para toda la rama industrial que abarque; 

en consecuencia, los contratos colectivos de trabajo celebrados con anterioridad suspenderán su vigencia, 

salvo lo dispuesto en el artículo 417, haciéndose la anotación correspondiente por parte del Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral. 

Cuando exista celebrado un contrato-ley vigente en alguna rama industrial, el Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral no dará trámite al depósito de ningún contrato colectivo de trabajo en esa 

misma rama industrial. 

Artículo 418.- En cada empresa, la administración del contrato-ley corresponderá al sindicato que 

represente dentro de ella el mayor número de trabajadores conforme a lo señalado en el artículo 408. La 

pérdida de la mayoría declarada por los Tribunales produce la de la administración. 

Artículo 419.- … 

I. … 

II. La solicitud se presentará ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, noventa días 

naturales antes del vencimiento del contrato-ley, por lo menos; 

III. … 

IV. Si los sindicatos de trabajadores y los patrones llegan a un convenio que cumpla con lo previsto 

en el primer párrafo del artículo 414, el titular del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, 

lo comunicará al titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación o bien al Gobernador de la entidad federativa o al Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México para que lo publiquen en el periódico oficial de la Entidad Federativa, según 

corresponda. Las reformas surtirán efectos a partir del día de su publicación, salvo que la convención 

señale una fecha distinta, y 

V. Si al concluir el procedimiento de revisión, los sindicatos de trabajadores y los patrones no llegan a 

un convenio, el contrato-ley se tendrá por prorrogado, para todos los efectos legales a que haya 

lugar. 

Artículo 419 Bis.- … 

La solicitud de esta revisión deberá hacerse por lo menos sesenta días naturales antes del cumplimiento 

de un año transcurrido desde la fecha en que surta efectos la celebración, revisión o prórroga del contrato-ley. 

Artículo 421.- El contrato-ley terminará únicamente por mutuo consentimiento de las partes que 

representen la mayoría a que se refiere el artículo 406, previa consulta mediante voto personal, libre y secreto 

a los trabajadores. 

I. Se deroga. 

II. Se deroga. 
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Artículo 424.- … 

I. … 

II. Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de ellas, dentro de los ocho días siguientes a su 

firma, lo depositará ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 

III. … 

IV. Los trabajadores o el patrón, en cualquier tiempo, podrán solicitar de los Tribunales federales se 

subsanen las omisiones del reglamento o se revisen sus disposiciones contrarias a esta Ley y 

demás normas de trabajo, de conformidad con las disposiciones contenidas en el procedimiento 

especial colectivo establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley. 

Artículo 424 Bis.- El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral hará pública, para consulta de 

cualquier persona, el texto íntegro de los reglamentos interiores de trabajo que se encuentren depositados 

ante dicha Autoridad Registral. Asimismo, deberá expedir copias de dichos documentos, en términos de lo 

dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El texto íntegro de los reglamentos interiores de trabajo deberá estar disponible en forma gratuita en los 

sitios de Internet del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Artículo 426.- Los sindicatos de trabajadores o los patrones podrán solicitar de los Tribunales la 

modificación de las condiciones de trabajo contenidas en los contratos colectivos o en los contratos-ley: 

I. … 

II. … 

… 

Artículo 429.- … 

I. Si se trata de la fracción I, el patrón o su representante, dará aviso de la suspensión al Tribunal, 

para que éste, previo el procedimiento consignado en el Procedimiento Especial Colectivo 

establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley, la apruebe o desapruebe; 

II. Si se trata de las fracciones III a V, el patrón, previamente a la suspensión, deberá obtener la 

autorización del Tribunal, de conformidad con las disposiciones para conflictos colectivos de 

naturaleza económica; 

III. Si se trata de las fracciones II y VI, el patrón, previamente a la suspensión, deberá obtener la 

autorización del Tribunal, de conformidad con las disposiciones contenidas en el procedimiento 

especial colectivo establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley, y 

IV. Si se trata de la fracción VII, el patrón no requerirá aprobación o autorización del Tribunal y 

estará obligado a pagar a sus trabajadores una indemnización equivalente a un día de salario 

mínimo general vigente, por cada día que dure la suspensión, sin que pueda exceder de un mes. 

Artículo 430.- El Tribunal, con excepción de los casos a que se refiere la fracción VII del artículo 427, al 

sancionar o autorizar la suspensión, fijará la indemnización que deba pagarse a los trabajadores, tomando en 

consideración, entre otras circunstancias, el tiempo probable de suspensión de los trabajos y la posibilidad de 

que encuentren nueva ocupación, sin que pueda exceder del importe de un mes de salario. 

Artículo 431.- El sindicato y los trabajadores podrán solicitar cada seis meses del Tribunal que verifique si 

subsisten las causas que originaron la suspensión. Sí el Tribunal resuelve que no subsisten, fijará un término 

no mayor de treinta días, para la reanudación de los trabajos. Si el patrón no los reanuda, los trabajadores 

tendrán derecho a la indemnización señalada en el artículo 50. 

Artículo 432.- El patrón deberá anunciar con toda oportunidad la fecha de reanudación de los trabajos. 

Dará aviso al sindicato, y llamará por los medios que sean adecuados, a juicio del Tribunal, a los trabajadores 

que prestaban sus servicios en la empresa cuando la suspensión fue decretada, y estará obligado a 

reponerlos en los puestos que ocupaban con anterioridad, siempre que se presenten dentro del plazo que fije 

el mismo patrón, que no podrá ser menor de treinta días, contado desde la fecha del último llamamiento. 

… 

… 
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Artículo 435.- … 

I. Si se trata de las fracciones I y V, se dará aviso de la terminación al Tribunal, para que éste, 

previo el procedimiento especial colectivo establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta 

Ley, la apruebe o desapruebe; 

II. Si se trata de la fracción III, el patrón, previamente a la terminación, deberá obtener la 

autorización del Tribunal, de conformidad con las disposiciones contenidas en el procedimiento 

especial colectivo establecido en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley, y 

III. Si se trata de la fracción II, el patrón, previamente a la terminación, deberá obtener la 

autorización del Tribunal, de conformidad con las disposiciones para conflictos colectivos de 

naturaleza económica. 

Artículo 439.- Cuando se trate de la implantación de maquinaria o de procedimientos de trabajo nuevos, 

que traiga como consecuencia la reducción de personal, a falta de convenio, el patrón deberá obtener la 

autorización del Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el procedimiento especial colectivo establecido 

en el artículo 897 y subsecuentes de esta Ley. Los trabajadores reajustados tendrán derecho a una 

indemnización de cuatro meses de salario, más veinte días por cada año de servicios prestados o la cantidad 

estipulada en los contratos de trabajo si fuese mayor y a la prima de antigüedad a que se refiere  el artículo 

162. 

Artículo 448.- El ejercicio del derecho de huelga suspende la tramitación de los conflictos colectivos de 

naturaleza económica pendientes ante el Tribunal, y la de las solicitudes que se presenten, salvo que los 

trabajadores sometan el conflicto a la decisión del Tribunal. 

… 

Artículo 449.- El Tribunal y las autoridades civiles correspondientes deberán hacer respetar el derecho de 

huelga, dando a los trabajadores las garantías necesarias y prestándoles el auxilio que soliciten para 

suspender el trabajo. 

Artículo 451.- … 

I. … 

II. Que la suspensión se realice por la mayoría de los trabajadores de la empresa o 

establecimiento. La determinación de la mayoría a que se refiere esta fracción, sólo podrá 

promoverse como causa para solicitar la declaración de inexistencia de la huelga, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 930, y en ningún caso como cuestión previa a la 

suspensión de los trabajos, y 

III. Que se cumplan previamente los requisitos señalados en el artículo 920 de esta Ley. 

Artículo 459.- … 

I. y II. … 

III. No se cumplieron los requisitos señalados en el artículo 920. 

… 

Artículo 469. … 

I. a III. … 

IV. Por sentencia del Tribunal si los trabajadores o patrones someten el conflicto a su decisión, en 

términos de lo previsto en el artículo 937 de esta Ley. 

Artículo 476.- Serán consideradas enfermedades de trabajo las que determine esta Ley y la actualización 

que realice la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 483.- … 

En los casos de incapacidad mental, comprobados ante el Tribunal, la indemnización se pagará a la 

persona o personas, de las señaladas en el artículo 501, a cuyo cuidado quede; en los casos de muerte del 

trabajador, se observará lo dispuesto en el artículo 115. 

Artículo 490.- En los casos de falta inexcusable del patrón, la indemnización podrá aumentarse hasta en 

un veinticinco por ciento, a juicio del Tribunal. Hay falta inexcusable del patrón: 

I. a V. … 
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Artículo 493.- Si la incapacidad parcial consiste en la pérdida absoluta de las facultades o aptitudes del 

trabajador para desempeñar su profesión, el Tribunal podrá aumentar la indemnización hasta el monto de la 

que correspondería por incapacidad permanente total, tomando en consideración la importancia de la 

profesión y la posibilidad de desempeñar una de categoría similar, susceptible de producirle ingresos 

semejantes. 

Artículo 501.- Tendrán derecho a recibir indemnización en los casos de muerte o desaparición derivada 

de un acto delincuencial: 

I. La viuda o el viudo, los hijos menores de dieciocho años y los mayores de esta edad si tienen una 

incapacidad de cincuenta por ciento o más, así como los hijos de hasta veinticinco años que se 

encuentran estudiando en algún plantel del sistema educativo nacional; en ningún caso se efectuará 

la investigación de dependencia económica, dado que estos reclamantes tienen la presunción a su 

favor de la dependencia económica; 

II. Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en la fracción anterior sin necesidad 

de realizar investigación económica, a menos que se pruebe que no dependían económicamente del 

trabajador; 

III. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las personas señaladas en las dos fracciones 

anteriores, la persona con quien el trabajador vivió como si fuera su cónyuge durante los cinco años 

que precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, sin necesidad de realizar 

investigación económica, siempre que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio durante el 

concubinato; 

IV. Las personas que dependían económicamente del trabajador concurrirán con quienes estén 

contemplados en cualquiera de las hipótesis de las fracciones anteriores, debiendo acreditar la 

dependencia económica, y 

V. … 

Artículo 503.- Para el pago de la indemnización en los casos de muerte o desaparición derivada de actos 

delincuenciales, por riesgo de trabajo, se observarán las normas siguientes: 

I. La Inspección del Trabajo que reciba el aviso de la muerte o de la desaparición por actos 

delincuenciales, o el Tribunal ante el que se inicie el reclamo del pago de la indemnización, mandará 

practicar dentro de las setenta y dos horas siguientes una investigación encaminada a averiguar qué 

personas dependían económicamente del trabajador y ordenará se fije un aviso en lugar visible del 

establecimiento donde prestaba sus servicios, convocando a los beneficiarios para que comparezcan 

ante el Tribunal del conocimiento, dentro de un término de treinta días naturales, a ejercitar sus 

derechos; 

II. Si la residencia del trabajador en el lugar de su muerte o cuando sucedió la desaparición por actos 

delincuenciales era menor de seis meses, se girará exhorto al Tribunal o al Inspector del Trabajo del 

lugar de la última residencia, a fin de que se practique la investigación y se fije el aviso mencionado 

en la fracción anterior; 

III. El Tribunal o el Inspector del Trabajo, independientemente del aviso a que se refiere la fracción I, 

podrán emplear los medios publicitarios que juzguen conveniente para convocar a los beneficiarios; 

IV. El Inspector del Trabajo, concluida la investigación, remitirá el expediente al Tribunal; 

V. Satisfechos los requisitos señalados en las fracciones que anteceden y comprobada la naturaleza 

del riesgo, el Tribunal procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 893 de la Ley, 

observando el procedimiento especial; 

VI. El Tribunal apreciará la relación de esposo, esposa, hijos y ascendientes, sin sujetarse a las 

pruebas legales que acrediten el matrimonio o parentesco, pero no podrá dejar de reconocer lo 

asentado en las actas del Registro Civil, y 

VII. El pago hecho en cumplimiento de la resolución del Tribunal libera al patrón de responsabilidad. 

Las personas que se presenten a deducir sus derechos con posterioridad a la fecha en que se 

hubiese verificado el pago, sólo podrán deducir su acción en contra de los beneficiarios que lo 

recibieron. 
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Artículo 504.- … 

I. a IV. … 

V. Dar aviso escrito o por medios electrónicos a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al 

Inspector del Trabajo y al Tribunal, dentro de las 72 horas siguientes, de los accidentes que ocurran, 

proporcionando los siguientes datos y elementos: 

a) a e) … 

… 

VI. y VII. … 

Artículo 505.- Los médicos de las empresas serán designados por los patrones. Los trabajadores podrán 

oponerse a la designación, exponiendo las razones en que se funden. En caso de que las partes no lleguen a 

un acuerdo, resolverá el Tribunal. 

Artículo 512-B.- … 

Dichas Comisiones Consultivas Estatales serán presididas por los Ejecutivos Estatales y el Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México y en su integración participarán representantes de las Secretarías del 

Trabajo y Previsión Social, de Salud, de Gobernación y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, del Instituto 

Mexicano del Seguro Social; así como los que designen las organizaciones de trabajadores y de patrones a 

las que convoquen. 

… 

Artículo 512-C.- La organización de la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

la de las Comisiones Consultivas Estatales y de la Ciudad de México de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

serán señaladas en el reglamento que se expida en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo. 

… 

Artículo 513.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social actualizará las tablas de enfermedades de 

trabajo y de evaluación de las incapacidades permanentes resultante de los riesgos de trabajo, mismas que 

se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y serán de observancia general en todo el territorio 

nacional, para este efecto dicha dependencia escuchará la opinión de la Comisión Consultiva Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, de la Secretaría de Salud, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, así como de especialistas en la materia. 

… 

Artículo 514.- … 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá tomar en cuenta el progreso y los avances de la 

medicina del trabajo y para tal efecto podrán auxiliarse de los técnicos y médicos especialistas que para ello 

se requiera, informando al Poder Legislativo. 

Artículo 518.- … 

… 

Este término se suspenderá a partir de la fecha de presentación de la solicitud de conciliación a que se 

refiere el artículo 684-B de esta Ley, y se reanudará al día siguiente en que se actualice cualquiera de las 

hipótesis previstas en el artículo 521, fracción III de esta Ley. 

En lo que se refiere al ejercicio de las acciones jurisdiccionales a que se refiere el primer párrafo, se estará 

a lo previsto en la fracción III del artículo 521 del presente ordenamiento. 

Artículo 519.- … 

I. y II. … 

III. Las acciones para solicitar la ejecución de la sentencia del Tribunal y de los convenios 

celebrados ante éste. 

La prescripción corre, respectivamente, desde el momento en que se determine el grado de la incapacidad 

para el trabajo; desde la fecha de la muerte del trabajador, y desde el día siguiente al en que hubiese quedado 

notificado la sentencia o aprobado el convenio. Cuando la sentencia imponga la obligación de reinstalar, el 

patrón podrá solicitar al Tribunal que fije al trabajador un término no mayor de treinta días para que regrese al 

trabajo, apercibiéndolo que de no hacerlo, podrá el patrón dar por terminada la relación de trabajo. 
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Artículo 521.- … 

I. Por la sola presentación de la demanda o de cualquiera promoción ante el Tribunal, 

independientemente de la fecha de la notificación. Si quien promueve omitió agotar el procedimiento 

de conciliación no estando eximido de hacerlo, el Tribunal sin fijar competencia sobre el asunto lo 

remitirá a la Autoridad Conciliadora competente para que inicie el procedimiento de conciliación 

establecido en el Título Trece Bis de esta Ley. No es obstáculo para la interrupción que el Tribunal 

sea incompetente; 

II. … 

III. Por la presentación de la solicitud de conciliación a que se refiere el artículo 684-B de esta Ley. La 

interrupción de la prescripción cesará a partir del día siguiente en que el Centro de Conciliación 

expida la constancia de no conciliación o en su caso, se determine el archivo del expediente por falta 

de interés de parte. No es obstáculo para la interrupción que la Autoridad Conciliadora ante la que se 

promovió sea incompetente. 

Artículo 523.- … 

I. y II. … 

II Bis. Al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 

II Ter. A los Centros de Conciliación en materia local; 

III. a IX. … 

X. A los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, y 

XI. A los Tribunales de las Entidades Federativas. 

XII. Se deroga. 

Artículo 525 Bis.- El Poder Judicial de la Federación y los poderes judiciales locales establecerán, con 

sujeción a las disposiciones presupuestales aplicables, un servicio de carrera judicial para el ingreso, 

promoción, permanencia, evaluación de desempeño, separación y retiro de sus servidores públicos. 

Artículo 527.- … 

I. y II. … 

También corresponderá a las autoridades federales lo relativo al cumplimiento de las obligaciones 

patronales en las materias de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores y de seguridad e higiene en 

los centros de trabajo. 

Corresponderá a la Autoridad Registral conocer únicamente los actos y procedimientos relativos al registro 

de todos los contratos colectivos, reglamentos interiores de trabajo y de los sindicatos. 

Artículo 530.- … 

I. a III. … 

IV. Auxiliar a los Centros de Conciliación, en otorgar información y orientación a los trabajadores que 

acudan a dichas instancias, y 

V. Auxiliar en las audiencias de conciliación a las personas que lo soliciten. 

Artículo 530 Bis.- Se deroga. 

Artículo 531.- La Procuraduría de la Defensa del Trabajo se integrará con un Procurador General y con el 

número de Procuradores Auxiliares que se juzgue necesario para la defensa de los intereses de los 

trabajadores. Los nombramientos se harán por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los 

Gobernadores de los Estados o por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 

Artículo 539-B.- Cuando se trate de empresas o establecimientos sujetos a jurisdicción local y para la 

realización de las actividades a que se contraen las fracciones III y IV del artículo 539, la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social será asesorada por Consejos Consultivos Estatales y de la Ciudad de México del 

Servicio Nacional de Empleo. 
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Los Consejos Consultivos Estatales y de la Ciudad de México del Servicio Nacional de Empleo estarán 

formados por el Gobernador de la Entidad Federativa correspondiente o por el Jefe de Gobierno de la Ciudad 

de México, quien los presidirá; sendos representantes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de la 

Secretaría de Educación Pública y del Instituto Mexicano del Seguro Social; tres representantes de las 

organizaciones locales de trabajadores y tres representantes de las organizaciones patronales de la Entidad. 

El representante de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social fungirá como Secretario del Consejo. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Gobernador de la Entidad Federativa que corresponda o 

el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México expedirán, conjuntamente, las bases conforme a las cuales deban 

designarse los representantes de los trabajadores y de los patrones en los Consejos Consultivos 

mencionados y formularán, al efecto, las invitaciones que se requieran. 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social y el Gobernador de la Entidad Federativa o el Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México, podrán invitar a participar en los Consejos Consultivos Estatales y de la 

Ciudad de México del Servicio Nacional de Empleo, respectivamente, a tres personas con derecho a voz, pero 

sin voto, que por su trayectoria y experiencia puedan hacer aportaciones en la materia. 

… 

Artículo 541.- … 

I. a IV. … 

V. Se deroga. 

V Bis. Auxiliar a los Centros de Conciliación y Tribunales correspondientes, efectuando las 

diligencias que le sean solicitadas en materia de normas de trabajo; 

VI. y VI Bis. … 

VI Ter. Tratándose de la Inspección Federal del Trabajo, auxiliar al Centro Federal de Conciliación y 

Registro Laboral y al Tribunal federal, en las diligencias que le sean solicitadas en materia de libertad 

de sindicación, elección de dirigentes y de representatividad en la contratación colectiva; 

VII. y VIII. … 

… 

Artículo 549.- … 

I. y II. … 

III. Cuando a juicio del Director General la sanción aplicable sea la destitución, dará cuenta al 

Secretario del Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o Territorio o al Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México, para su decisión. 

CAPITULO IX BIS 

Del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 

Artículo 590-A.- Corresponde al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral las siguientes 

atribuciones: 

I. Realizar en materia federal la función conciliadora a que se refiere el párrafo cuarto de la fracción 

XX del artículo 123 constitucional; 

II. Llevar el registro de todos los contratos colectivos de trabajo, reglamentos interiores de trabajo y 

de las organizaciones sindicales, así como todos los actos y procedimientos a que se refiere el 

párrafo cuarto de la fracción XX del artículo 123 constitucional; 

III. Establecer el Servicio Profesional de Carrera y seleccionar mediante concurso abierto en igualdad 

de condiciones a su personal; 

IV. Establecer planes de capacitación y desarrollo profesional incorporando la perspectiva de género 

y el enfoque de derechos humanos, y 

V. Las demás que de esta Ley y la normatividad aplicable se deriven. 
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Artículo 590-B.- El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral se constituirá y funcionará de 

conformidad con los siguientes lineamientos: 

Será un Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal, con domicilio en la Ciudad de México y 

contará con oficinas regionales conforme a los lineamientos que establezca el Órgano de Gobierno. Tendrá 

personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y 

de gestión. Se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, igualdad, 

confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. 

Será competente para substanciar el procedimiento de la conciliación que deberán agotar los trabajadores 

y patrones, antes de acudir a los Tribunales, conforme lo establece el párrafo quinto de la fracción XX del 

artículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Además, será competente para operar el registro de todos los contratos colectivos de trabajo, reglamentos 

interiores de trabajo y las organizaciones sindicales, así como todos los procesos administrativos 

relacionados. 

El titular del organismo será su Director General. El nombramiento deberá recaer en una persona que 

tenga capacidad y experiencia en las materias de la competencia del organismo descentralizado, quien 

además de lo previsto en el artículo 123, apartado A, fracción XX de la Constitución, deberá cumplir con los 

requisitos que establezca la Ley de la materia. 

Artículo 590-C.- El Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral tendrá las 

facultades siguientes: 

I. Celebrar actos y otorgar toda clase de documentos inherentes al objeto del Organismo; 

II. Tener la representación legal del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, así como ejercer 

facultades de dominio, administración, y pleitos y cobranzas, con apego a la Ley y el estatuto orgánico; 

III. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les competan, entre ellas las que 

requieran autorización o cláusula especial. Para el otorgamiento y validez de estos poderes, bastará la 

comunicación oficial que se expida al mandatario por el Director General. Los poderes generales para surtir 

efectos frente a terceros deberán inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en cada 

Entidad Federativa y Ciudad de México; 

IV. Sustituir y revocar poderes generales o especiales; 

V. Previa autorización de la Junta de Gobierno, instalar las Delegaciones u oficinas estatales o regionales, 

que sean necesarias para el cabal y oportuno cumplimiento de las atribuciones del Organismo Público 

Descentralizado; 

VI. Las demás que se requieran para el adecuado funcionamiento del Organismo, sin contravenir la Ley y 

el estatuto orgánico, y 

VII. Las demás que se deriven de la presente Ley, el estatuto orgánico y demás disposiciones legales 

aplicables. 

El Director General ejercerá las facultades a que se refieren las fracciones I, II y III bajo su responsabilidad 

y dentro de las limitaciones que señale el estatuto orgánico que autorice la Junta de Gobierno. 

Artículo 590-D.- La Junta de Gobierno del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral estará 

conformada por: 

a) El titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social como miembro propietario o su suplente, 

quien fungirá como Presidente de dicha Junta de Gobierno; 

b) El titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como miembro propietario o su suplente; 

c) El titular del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales como miembro propietario o su suplente; 

d) El Presidente del Instituto Nacional de Estadística y Geografía como miembro propietario o su 

suplente, y 

e) El Presidente del Instituto Nacional Electoral como miembro propietario o su suplente. 

Los suplentes serán designados por los miembros propietarios y deberán tener una jerarquía inmediata 

inferior a dichos propietarios en la dependencia u organismo público de que se trate. 
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Sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros y siempre 

que se encuentre presente el que represente a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Las decisiones de 

la Junta de Gobierno se tomarán por mayoría de votos de quienes concurran a sus sesiones, en caso de 

empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

Para el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del Organismo establecidas en esta 

Ley, la Junta de Gobierno se reunirá con la periodicidad que se señale en el Estatuto orgánico sin que pueda 

ser menor de cuatro veces al año. 

La Junta de Gobierno podrá acordar la realización de todas las operaciones inherentes al objeto de la 

entidad con sujeción a las disposiciones de esta Ley, y salvo aquellas facultades a que se contrae el artículo 

58 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, podrá delegar discrecionalmente sus facultades en el 

Director General. 

La Junta de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones indelegables: 

I. Establecer en congruencia con los programas sectoriales, las políticas generales y definir las 

prioridades a las que deberá sujetarse el Organismo relativas a la prestación de los servicios 

públicos que le corresponden en los términos de la presente Ley, sobre productividad, finanzas, 

investigación, desarrollo tecnológico y administración general; 

II. Aprobar los programas y presupuestos del Organismo, así como sus modificaciones, en los 

términos de la legislación aplicable. En lo tocante a los presupuestos y a los programas 

financieros, con excepción de aquellos incluidos en el Presupuesto de Egresos Anual de la 

Federación, bastará con la aprobación de la propia Junta de Gobierno; 

III. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, el 

Director General pueda disponer de los activos fijos de la entidad que no correspondan a las 

operaciones propias del objeto de la misma; 

IV. Aprobar anualmente previo informe de los comisarios, y dictamen de los auditores externos, los 

estados financieros del Organismo y autorizar la publicación de los mismos; 

V. Aprobar la estructura básica de la organización del Organismo, y las modificaciones que 

procedan a la misma. Aprobar en su caso, el estatuto orgánico de dicho organismo, bajo los 

siguientes criterios: 

 a) En la estructura básica del Organismo, deberá contemplar la instalación y funcionamiento de 

las Delegaciones del mismo en todas las entidades federativas, excepto en la Ciudad de México, 

en razón de que tiene establecida su Matriz y domicilio legal principal en dicha ciudad; 

 b) Deberá contar con el personal suficiente y adecuado, así como de una Oficina Especializada 

de Asesoría a los o las trabajadoras para que los asista en la conciliación; 

VI. Nombrar y remover a propuesta del Director General, a los servidores públicos del organismo 

que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, aprobar la 

fijación de sus sueldos y prestaciones, conforme a las disposiciones legales, presupuestales y 

administrativas correspondientes; 

VII. Nombrar y remover a propuesta de su Presidente, entre personas ajenas a la entidad, al 

Secretario quien podrá ser miembro o no del mismo; así como designar o remover a propuesta 

del Director General de la entidad al Prosecretario de la citada Junta Directiva, quien podrá ser o 

no miembro de dicho órgano o de la entidad; 

VIII. Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el Director General con la 

intervención que corresponda a los Comisarios, y 

IX. Las demás facultades expresamente establecidas en la presente Ley. 
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CAPITULO IX TER 

De los Centros de Conciliación de las Entidades Federativas y de la Ciudad de México 

Artículo 590-E.- Corresponde a los Centros de Conciliación locales las siguientes atribuciones: 

I.  Realizar en materia local la función conciliadora a la que se refiere el párrafo segundo de la 

fracción XX del artículo 123 constitucional; 

II.  Poner en práctica el Servicio Profesional de Carrera a que se refiere el numeral tres del artículo 

590-A; 

III.  Capacitar y profesionalizarlo para que realice las funciones conciliadoras referidas en el párrafo 

anterior, y 

IV.  Las demás que de esta Ley y su normatividad aplicable se deriven. 

Artículo 590-F.- Los Centros de Conciliación de las Entidades Federativas y de la Ciudad de México, 

encargados de la conciliación previa a la demanda jurisdiccional en el orden local, establecidos en el apartado 

A del artículo 123, fracción XX, párrafo segundo de la Constitución, se integrarán y funcionarán en los 

términos que determinen las leyes locales, con base a los siguientes lineamientos: 

Cada Centro de Conciliación se constituirá como Organismo Público Descentralizado de la respectiva 

Entidad Federativa, los cuales tendrán el número de delegaciones que se considere necesario constituir y 

contarán con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como plena autonomía técnica, operativa, 

presupuestaria, de decisión y de gestión. 

Serán competentes para substanciar el procedimiento de la conciliación a la que deberán acudir los 

trabajadores y patrones, antes de presentar demanda ante los Tribunales, conforme lo establece el párrafo 

segundo de la fracción XX del artículo 123, apartado A, de la Constitución. 

En su actuación se regirán por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, igualdad, 

confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y 

funcionamiento se determinará en su estatuto orgánico y su respectiva reglamentación, emitidos por el Poder 

Legislativo de la respectiva Entidad Federativa o de la Ciudad de México, según corresponda. 

Cada Centro tendrá un Órgano de Gobierno integrado por los titulares de las dependencias u organismos 

públicos que señalen las legislaciones locales y que salvaguarden el ejercicio pleno de la autonomía técnica, 

operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. 

La conciliación que imparta deberá ajustarse al procedimiento contemplado en la presente Ley. 

CAPITULO XII 

De la Competencia de los Tribunales 

Artículo 604.- Corresponden a los Tribunales del Poder Judicial de la Federación o de los Tribunales de 

las entidades federativas, el conocimiento y la resolución de los conflictos de Trabajo que se susciten entre 

trabajadores y patrones, sólo entre aquellos o sólo entre éstos, derivado de las relaciones de trabajo o de 

hechos relacionados con ellas. 

En su actuación, los jueces y secretarios instructores deberán observar los principios de legalidad, 

imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia. 

Artículo 605.- Los Tribunales federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, estarán a 

cargo cada uno, de un juez y contarán con los secretarios, funcionarios y empleados que se juzgue 

conveniente, determinados y designados de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación o de la Ley Orgánica del Poder Judicial Local según corresponda. 

Artículo 605 Bis.- Se deroga. 

Artículo 606.- Se deroga. 

Artículo 607.- Se deroga. 

Artículo 608.- Se deroga. 

Artículo 609.- Se deroga. 
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Artículo 610.- Durante la tramitación de los juicios y hasta el cierre de su instrucción, el juez a cargo del 

Tribunal deberá estar presente en el desarrollo de las audiencias. Podrá auxiliarse de un secretario instructor 

para dictar los acuerdos relativos a la etapa escrita del procedimiento, hasta antes de la audiencia preliminar, 

quien deberá verificar y, en su caso, certificar que las notificaciones personales se practicaron debidamente. 

I. a VI. Se derogan. 

Artículo 611.- Se deroga. 

Artículo 612.- Se deroga. 

Artículo 613.- Se deroga. 

Artículo 614.- Se deroga. 

Artículo 615.- Se deroga. 

Artículo 616.- Se deroga. 

Artículo 617.- Se deroga. 

Artículo 618.- Se deroga. 

Artículo 619.- Se deroga. 

Artículo 620.- Se deroga. 

Artículo 621.- Se deroga. 

Artículo 622.- Se deroga. 

Artículo 623.- Se deroga. 

Artículo 624.- Se deroga. 

Artículo 625.- Se deroga. 

Artículo 626.- Se deroga. 

Artículo 627.- Se deroga. 

Artículo 627-A.- Se deroga. 

Artículo 627-B.- Se deroga. 

Artículo 627-C.- Se deroga. 

Artículo 628.- Se deroga. 

Artículo 629.- Se deroga. 

Artículo 630.- Se deroga. 

Artículo 631.- Se deroga. 

Artículo 632.- Se deroga. 

Artículo 633.- Se deroga. 

Artículo 634.- Se deroga. 

Artículo 635.- Se deroga. 

Artículo 636.- Se deroga. 

Artículo 637.- Se deroga. 

Artículo 638.- Se deroga. 

Artículo 639.- Se deroga. 

Artículo 640.- Se deroga. 

Artículo 641.- Se deroga. 

Artículo 642.- Se deroga. 

Artículo 643.- Se deroga. 
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Artículo 644.- Se deroga. 

Artículo 645.- Se deroga. 

Artículo 646.- Se deroga. 

Artículo 647.- Se deroga. 

TÍTULO TRECE 

Representantes de los Trabajadores y de los Patrones 

CAPITULO I 

De los procedimientos de designación de representantes de los trabajadores y de los patrones 

Artículo 648.- Los representantes de los trabajadores y de los patrones ante la Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos serán elegidos en convenciones, que se organizarán y funcionarán cada cuatro años de 

conformidad con las disposiciones de este capítulo. 

Artículo 649.- Se deroga. 

Artículo 650.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, publicará en el Diario Oficial de la Federación y 

en los periódicos de mayor circulación, la convocatoria para la elección de representantes. 

Artículo 651.- Se deroga. 

Artículo 656.- Se deroga. 

Artículo 658.- Las credenciales deberán registrarse ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o 

ante las Direcciones o Departamentos del Trabajo de las Entidades Federativas, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 678 de esta Ley. 

… 

Artículo 659.- Se deroga. 

Artículo 660.- … 

I. Por cada rama de actividad económica que deba estar representada, se celebrará una 

convención de trabajadores y otra de patrones; 

II. a IV. … 

V. Las convenciones serán instaladas por el Secretario del Trabajo y Previsión Social o por la 

persona que éste designe; 

VI. a VIII. … 

IX. Concluida la elección, se levantará un acta; un ejemplar se remitirá a la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, y dos se entregarán a los representantes electos, propietario o suplente, a fin 

de que les sirvan de credencial. 

Artículo 661.- Si ningún delegado o patrón independiente concurre a la convención o ésta no hace la 

elección de representantes, se entenderá que los interesados delegan la facultad en el Secretario del Trabajo 

y Previsión Social. 

Artículo 662.- Los representantes electos, provistos de sus credenciales, se presentarán desde luego a la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 663.- Se deroga. 

Artículo 664.- Se deroga. 

Artículo 665.- Se deroga. 

Artículo 666.- Los representantes percibirán las retribuciones que les asigne el presupuesto federal. 

Artículo 667.- Los representantes de los trabajadores y de los patrones durarán en su encargo cuatro 

años. 

Artículo 668.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, conocerá de las renuncias de los 

representantes, aceptándolas o desechándolas, previa calificación de la causa. 
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Artículo 669.- … 

I. Podrán solicitar la revocación las dos terceras partes de los trabajadores de las ramas de la 

industria o actividades representadas en las Comisiones o los patrones que tengan a su servicio 

dicha mayoría de trabajadores; 

II. La solicitud se presentará al Secretario del Trabajo y Previsión Social; 

III. y IV. … 

Artículo 670.- Las faltas temporales o definitivas de los representantes serán cubiertas por los suplentes. 

A falta de éstos, el Secretario del Trabajo y Previsión Social, hará la designación del substituto, que deberá 

recaer en un trabajador o patrón. 

Artículo 671.- Se deroga. 

Artículo 672.- Se deroga. 

Artículo 673.- Se deroga. 

Artículo 674.- Se deroga. 

Artículo 675.- Se deroga. 

Artículo 677.- El día quince de mayo del año impar que corresponda, el Secretario del Trabajo y Previsión 

Social convocará a los trabajadores y patrones para la elección de sus representantes. 

Artículo 680.- Para la elección de representantes en la Comisión Nacional se celebrarán una Convención 

de trabajadores y otra de patrones por cada uno de los grupos en que se hubiesen distribuido las ramas de la 

industria y las actividades económicas. 

TÍTULO TRECE BIS 

CAPITULO I 

Del Procedimiento de Conciliación Prejudicial 

Artículo 684-A.- Las disposiciones de este Título rigen la tramitación de la instancia conciliatoria previa a 

la de los conflictos ante los Tribunales, salvo que tengan una tramitación especial en esta Ley. 

Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 

Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del procedimiento de conciliación, con excepción de 

aquellos supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo previsto en esta Ley. 

Artículo 684-C.- La solicitud de conciliación deberá contener los siguientes datos: 

I. Nombre, CURP, identificación oficial del solicitante y domicilio dentro del lugar de residencia del 

Centro de Conciliación al que acuda, para recibir notificaciones en el procedimiento de conciliación 

prejudicial; el Centro facilitará los elementos y el personal capacitado a fin de asignarle un buzón 

electrónico al solicitante. En caso de que el solicitante no cuente con identificación oficial, podrá ser 

identificado por otros medios de que disponga el Centro; 

II. Nombre de la persona, sindicato o empresa a quien se citará para la conciliación prejudicial; 

III. Domicilio para notificar a la persona, sindicato o empresa a quien se citará, y 

IV. Objeto de la cita a la contraparte. 

Si el solicitante es el trabajador e ignora el nombre de su patrón o empresa de la cual se solicita la 

conciliación, bastará con señalar el domicilio donde prestó sus servicios. 

Los elementos aportados por las partes no podrán constituir prueba o indicio en ningún procedimiento 

administrativo o judicial. La información aportada por las partes en el procedimiento de conciliación, no podrá 

comunicarse a persona o autoridad alguna, a excepción de la constancia de no conciliación y, en su caso, el 

convenio de conciliación que se celebre, en cuyo supuesto el Centro de Conciliación deberá remitir en forma 

electrónica al Tribunal que corresponda los documentos referidos, mismos que deberán contener los nombres 

y domicilios aportados por las partes, acompañando las constancias relativas a la notificación de la parte 

citada que haya realizado la Autoridad Conciliadora y los buzones electrónicos asignados. 

El tratamiento de los datos proporcionados por los interesados estará sujeto a la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y a la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 
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El solicitante será notificado de la fecha y hora para la celebración de la audiencia de conciliación o del 

acuerdo de incompetencia, al momento de presentar su solicitud. Para agilizar el procedimiento de 

conciliación, el solicitante podrá auxiliar al Centro de Conciliación para llevar a cabo la notificación de la 

audiencia de conciliación a la persona, sindicato o empresa que se citará. 

Artículo 684-D.- El procedimiento de conciliación a que se refiere el presente título no deberá exceder de 

cuarenta y cinco días naturales. La Autoridad Conciliadora tomará las medidas conducentes para que sus 

actuaciones se ajusten a dicho plazo. 

A efecto de que el personal encargado de realizar las notificaciones, actúe con eficiencia, eficacia e 

imparcialidad en el desempeño de sus funciones, la Autoridad Conciliadora definirá rutas de notificación con 

base en la ubicación y proximidad geográfica de los domicilios a los que deberán acudir, así como acorde con 

la urgencia de las notificaciones a efectuar; la asignación de las rutas se hará diariamente y de forma 

aleatoria. 

Artículo 684-E.- El procedimiento de conciliación se tramitará conforme a las reglas siguientes: 

I. Se iniciará con la presentación de la solicitud de conciliación ante el Centro Federal de Conciliación 

y Registro Laboral o al Centro de Conciliación local que corresponda, firmada por el solicitante, a la 

que se le agregará copia de la identificación oficial a que hace referencia en la fracción I del artículo 

684-C; tratándose de empresas o sindicatos será suscrito por su representante legal; 

II. Los Centros de Conciliación podrán recibir las solicitudes de conciliación por comparecencia 

personal de los interesados, por escrito debidamente firmado, o en su caso, por vía electrónica 

mediante el sistema informático que para tal efecto se implemente; 

III. Los Centros de Conciliación auxiliarán a los interesados que así lo soliciten para elaborar su 

petición. Deberán proporcionar asesoría jurídica de manera gratuita sobre sus derechos y los plazos 

de prescripción de los mismos, así como respecto de los procedimientos de conciliación y 

jurisdiccionales para solucionar los conflictos laborales; 

IV. Al momento en que reciba la solicitud, la autoridad conciliatoria señalará día y hora para la 

celebración de una Audiencia de Conciliación que deberá efectuarse dentro de los quince días 

siguientes. El citatorio se notificará personalmente al patrón cuando menos con cinco días de 

anticipación a la audiencia, apercibiéndole que de no comparecer por sí o por conducto de su 

representante legal, o bien por medio de apoderado con facultades suficientes, se le impondrá una 

multa entre 50 y 100 veces la Unidad de Medida y Actualización, y se le tendrá por inconforme con 

todo arreglo conciliatorio; 

V. Al recibir la solicitud de conciliación, la autoridad conciliadora le asignará un número de 

identificación único y un buzón electrónico al interesado, que será creado para comunicaciones en lo 

que hace al procedimiento de conciliación prejudicial. Finalmente, designará por turno una sala de 

conciliación. 

En caso de no ser competente, la Autoridad Conciliadora deberá remitir la solicitud al Centro de 

Conciliación competente vía electrónica, dentro de las veinticuatro horas siguientes de recibida la 

solicitud, lo cual deberá notificar al solicitante para que acuda ante ella a continuar el procedimiento. 

La Autoridad Conciliadora se pronunciará respecto de la personalidad cuando se trate de solicitudes 

de personas morales; 

VI. Si la solicitud de conciliación se presenta personalmente por ambas partes, la autoridad 

conciliadora les notificará de inmediato, fecha y hora de la audiencia de conciliación, misma que 

deberá celebrarse dentro de plazo máximo de cinco días a partir de la fecha de presentación de la 

solicitud, sin menoscabo de que ésta pueda celebrarse en ese momento; 

VII. El trabajador solicitante de la instancia conciliatoria deberá acudir personalmente a la audiencia. 

Podrá asistir acompañado por una persona de su confianza, pero no se reconocerá a ésta como 

apoderado, por tratarse de un procedimiento de conciliación y no de un juicio; no obstante, el 

trabajador también podrá ser asistido por un licenciado en derecho, abogado o un Procurador de la 

Defensa del Trabajo. El patrón deberá asistir personalmente o por conducto de representante con 

facultades suficientes para obligarse en su nombre; 

VIII. Si las partes acuden a la audiencia, la Autoridad Conciliadora deberá requerirles para que se 

identifiquen con cualquier documento oficial y, en su caso, verificar que la persona que comparezca 

en representación de la persona moral acredite su personalidad. 
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También se le asignará a la parte citada, un buzón electrónico para recibir notificaciones en el 

procedimiento de conciliación prejudicial; hecho lo anterior formulará una propuesta de contenido y 

alcances de un arreglo conciliatorio, planteando opciones de solución justas y equitativas que a su 

juicio sean adecuadas para dar por terminada la controversia; de estar de acuerdo las partes, 

celebrarán convenio por escrito, que deberá ratificarse en ese acto, entregándose copia autorizada 

de éste. 

De no llegar a un acuerdo, la Autoridad Conciliadora emitirá la constancia de haber agotado la etapa 

de conciliación prejudicial obligatoria. No obstante, las partes de común acuerdo, podrán solicitar se 

fije nueva audiencia de conciliación, que deberá celebrarse dentro de los cinco días siguientes; 

IX. Cuando alguna de las partes o ambas no comparezcan a la audiencia de conciliación por causa 

justificada, no obstante estar debidamente notificados, se señalará nueva fecha y hora para la 

celebración de la audiencia, misma que deberá realizarse dentro de los cinco días siguientes. La 

parte que acuda será notificada en ese acto, la contraparte que no acuda lo será por el boletín del 

Centro y, en su caso, por buzón electrónico; 

X. Si a la audiencia de conciliación sólo comparece el solicitante, la autoridad conciliadora emitirá la 

constancia de haber agotado la etapa de conciliación prejudicial obligatoria. Si sólo comparece el 

citado, se archivará el expediente por falta de interés del solicitante. En ambos casos se reanudarán 

los plazos de prescripción a partir del día siguiente a la fecha de la audiencia, dejando a salvo los 

derechos del trabajador para solicitar nuevamente la conciliación; 

XI. En el caso de que el notificador no haya logrado notificar a la persona, empresa o sindicato a 

citar, no obstante haberlo intentado, la Autoridad Conciliadora dará por terminada la instancia y 

emitirá constancia dejando a salvo los derechos del solicitante de la conciliación para promover juicio 

ante el Tribunal competente; 

XII. Cuando en la solicitud de conciliación se manifieste la existencia de acoso sexual, discriminación 

u otros actos de violencia contemplados por la ley, en los que exista el riesgo inminente de 

revictimización, la autoridad conciliadora tomará las medidas conducentes para que en ningún 

momento se reúna o encare a la persona citada a la que se le atribuyen tales actos. En estos casos 

el procedimiento de conciliación se llevará con el representante o apoderado del citado, evitando que 

la presunta víctima y la persona o personas a quienes se atribuyen los actos de violencia se reúnan o 

encuentren en un mismo espacio; 

XIII. Una vez que se celebre el convenio ante los Centros de Conciliación, adquirirá la condición de 

cosa juzgada, teniendo la calidad de un título para iniciar acciones ejecutivas sin necesidad  de 

ratificación. Cualquiera de las partes podrá promover su cumplimiento mediante el procedimiento de 

ejecución de sentencia que establece esta Ley, ante el Tribunal competente, y 

XIV. Al celebrar convenio, las Autoridades Conciliadoras entregarán copia certificada del mismo para 

cada una de las partes, asimismo también se les entregará copia certificada de las actas donde 

conste el cumplimiento del convenio. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando así lo requiera el solicitante, el Centro de Conciliación podrá fijar la 

Audiencia de Conciliación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, para lo 

cual le proporcionará el citatorio a la audiencia con el fin de que el solicitante se haga cargo de entregarlo 

directamente a la persona o personas citadas. En este caso, de presentarse ambas partes a la audiencia de 

conciliación, se procederá a su celebración. Si el solicitante no se presenta a la audiencia, se archivará el 

asunto por falta de interés, sin emisión de la constancia de haber agotado la conciliación, salvo que justifique 

su inasistencia, a juicio del conciliador. Si se presenta solamente el solicitante de la conciliación, se señalará 

nueva fecha y hora para la audiencia de conciliación dentro de los siguientes quince días, ajustándose a las 

reglas del procedimiento previstas en las fracciones IV y de la VI a la XIV del presente artículo; en dicha 

audiencia de conciliación, el Centro de Conciliación procederá a geolocalizar el domicilio de la parte citada con 

auxilio del solicitante; en caso de no poderlo geolocalizar, el Centro de Conciliación fijará una cita para que, 

acompañado del interesado, se proceda a realizar la citación correspondiente. 

La Autoridad Conciliadora es responsable de que el convenio que se celebre cumpla con los requisitos y 

prestaciones que esta Ley establece, aplicables al caso concreto. Si las partes dan cumplimiento voluntario al 

convenio celebrado, certificará dicha circunstancia, dando fe de que el trabajador recibe completo y 

personalmente el pago pactado en el convenio. 

En caso de que las partes establezcan pagos diferidos, en una o más parcialidades a cubrir en fecha 

diversa a la celebración del convenio, deberá fijarse una pena convencional para el caso de incumplimiento, 

ésta consistirá en una cantidad no menor al salario diario del trabajador por cada día que transcurra sin que se 

dé cumplimiento cabal al convenio. 
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CAPITULO II 

De los Conciliadores 

Artículo 684-F.- El conciliador tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 

I. Emitir el citatorio a la audiencia de conciliación, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

II. Aprobar o desestimar, según sea el caso, las causas de justificación para la inasistencia a la 

audiencia de conciliación, con base en los elementos que se le aporten; 

III. Comunicar a las partes el objeto, alcance y límites de la conciliación; 

IV. Exhortar a las partes para que presenten fórmulas de arreglo; 

V. Evaluar las solicitudes de los interesados con el fin de determinar la forma más adecuada para 

formular propuestas de arreglo, sin que ello implique la imposición de acuerdos; 

VI. Redactar, revisar y sancionar los acuerdos o convenios a que lleguen las partes; 

VII. Elaborar el acta en la que se certificará la celebración de audiencias de conciliación y dar fe, en 

su caso, de la entrega al trabajador de las cantidades o prestaciones convenidas; 

VIII. Expedir las actas de las audiencias de conciliación a su cargo, autorizar los convenios a que 

lleguen las partes, y las constancias de no conciliación en aquellos casos que ésta no fuere 

posible. Expedir las copias certificadas de los convenios y las actas de su cumplimiento; 

IX. Cuidar y verificar que en los acuerdos a que lleguen las partes no se vulneren los derechos de 

los trabajadores. Lo anterior sin perjuicio de que busque la potencialización con perspectiva de 

derechos sociales; 

X. Vigilar que los procesos de conciliación en que intervenga, no se afecten derechos de terceros y 

disposiciones de orden público, y 

XI. Las demás que establezca la presente Ley y demás normatividad aplicable. 

Artículo 684-G.- Para desempeñar el cargo de conciliador se deben cubrir los siguientes requisitos: 

I. Gozar del pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Tener preferentemente experiencia de por lo menos tres años en áreas del derecho del trabajo o 

especialización en las actividades que se vinculen con las atribuciones del Centro de Conciliación 

que corresponda; 

III. Contar con título profesional a nivel licenciatura en una carrera afín a la función del Centro; 

IV. Tener preferentemente certificación en conciliación laboral o mediación y mecanismos 

alternativos de solución de controversias; 

V. Tener conocimiento sobre derechos humanos y perspectiva de género; 

VI. Aprobar el procedimiento de selección que se establezca para tal efecto, y 

VII. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

Artículo 684-H.- Los conciliadores en el desempeño de sus atribuciones tendrán las siguientes 

obligaciones especiales: 

I. Salvaguardar los derechos irrenunciables del trabajador; 

II. Observar los principios de conciliación, imparcialidad, neutralidad, flexibilidad, legalidad, equidad, 

buena fe, información, honestidad, y confidencialidad; 

III. Tratar con la debida equidad y respeto a los interesados, procurando que todas las conciliaciones 

que se realicen concluyan en arreglos satisfactorios para los mismos respetando los derechos de las 

partes; 

IV. Cumplir con programas de capacitación y actualización para la renovación de la certificación; 

V. Abstenerse de fungir como testigos, representantes jurídicos o abogados de los asuntos relativos 

a los mecanismos alternativos en los que participen posteriormente en juicio; 

VI. Ser proactivo para lograr la conciliación entre las partes, y 

VII. Procurar el equilibrio entre los factores de la producción y la justicia social, así como el trabajo 

digno y decente. 
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Artículo 684-I.- El conciliador tendrá fe pública para certificar: 

I. Los instrumentos con los que las partes acrediten la personalidad e identidad con que 

comparecen a la audiencia, para efecto de conservar una copia en el expediente respectivo; 

II. Todo lo que asiente en las actuaciones del procedimiento de conciliación y, en su caso, los 

convenios a los que lleguen las partes, y 

III. Las copias de los convenios que ante su presencia se celebren. 

Artículo 684-J.- Los conciliadores y el personal de las Autoridades Conciliadoras no podrán ser llamados 

a comparecer como testigos en los procedimientos ante los Tribunales. 

CAPITULO III 

Del Procedimiento para la Selección de Conciliadores 

Artículo 684-K.- El presente capítulo establece las disposiciones relativas al procedimiento de selección 

para la designación de los conciliadores de los Centros de Conciliación. 

Artículo 684-L.- El procedimiento y los criterios de selección de los conciliadores tienen como fin, 

garantizar la autonomía de su actuación y el cumplimiento de los principios que rigen la conciliación laboral, 

así como acreditar su idoneidad a partir de la valoración de las competencias requeridas para el desempeño 

de sus funciones, con base en la aplicación de instrumentos técnicos, confiables y pertinentes. 

Artículo 684-M.- El procedimiento de selección de los conciliadores deberá garantizar que los aspirantes 

cuenten con las destrezas, habilidades y competencias siguientes: 

a) Conocimientos generales de derecho y específicos en materia laboral; 

b) Análisis y resolución de controversias; 

c) Gestión del conflicto, y 

d) Aptitudes en la función conciliatoria. 

Artículo 684-N.- El procedimiento de selección se llevará a cabo a través de concurso, cuya convocatoria 

deberán ser públicas y abiertas. 

Las convocatorias deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación o en los órganos oficiales de 

difusión de las entidades federativas y en el portal de Internet del Centro de Conciliación, en el que deberá 

estar publicado de manera permanente mientras se desarrolle el concurso. 

Artículo 684-O.- El Órgano de Gobierno del Centro de Conciliación, a propuesta del titular de ésta, 

aprobará la emisión de la convocatoria, que deberá contener: 

I.  El número de publicación; 

II.  El número de plazas sujetas a concurso; 

III.  El lugar y las fechas que comprenderán las etapas del procedimiento; 

IV.  Los documentos que deberán acompañarse a la solicitud de inscripción al procedimiento,  que 

serán: 

a) Formato de inscripción, que se pondrá a disposición en las instalaciones del Centro de 

Conciliación y en su portal de Internet; 

b) Currículum vitae actualizado del aspirante, acompañado con los documentos que soporten la 

información; 

c) Copia certificada del acta de nacimiento; 

d) Copia del Título y de la cédula profesional; 

e) Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifieste encontrarse en pleno goce de sus 

derechos, y 

f) Comprobante de domicilio. 

V. El material de apoyo que podrán consultar los participantes en las distintas fases, y 

VI. El formato de Conocimiento y Aceptación de las Bases y Lineamientos del Concurso de 

Selección, en el que el solicitante manifieste que es sabedor de los requisitos de la inscripción, las 

reglas del procedimiento y su conformidad con ellos. 
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Artículo 684-P.- Para participar en el procedimiento de selección de conciliadores, deberán cumplirse con 

los requisitos que establece esta Ley. Las Autoridades Conciliadoras elaborarán la lista de los participantes, a 

los que les asignará un folio de referencia, que será el único medio para identificar a los aspirantes en la etapa 

de evaluación del procedimiento. 

Artículo 684-Q.- Los participantes tendrán derecho a: 

I.  Concursar en igualdad de condiciones; 

II.  Contar con el lugar, equipo y tiempo necesarios para la presentación de los exámenes, y 

III.  Conocer los resultados del concurso en las publicaciones que realice el Centro de Conciliación. 

Artículo 684-R.- El Centro de Conciliación garantizará el cumplimiento de los principios de legalidad, 

imparcialidad, calidad, objetividad, certeza, equidad, competencia por mérito, publicidad y transparencia, en 

los procedimientos de selección de conciliadores, para lo cual deberá establecer en la convocatoria  lo 

siguiente: 

I. Las obligaciones específicas de los participantes durante el concurso y las causales de 

descalificación o eliminación del mismo; 

II. Las reglas del concurso, que deberán incluir el trámite de inscripción o registro, la forma y 

criterios de evaluación, la ponderación de cada área de competencia a evaluar y su impacto en 

la calificación final, las calificaciones mínimas aprobatorias y la publicación de resultados. Las 

reglas deberán contemplar que el desarrollo del examen será público; 

III. La integración del comité de evaluación y selección que llevará a cabo el concurso, y 

IV. Los lineamientos del proceso de selección de conciliadores, los que contendrán los criterios 

técnicos de evaluación, la integración de cada instrumento, sus escalas de desempeño y las 

formalidades para su aplicación. 

Artículo 684-S.- El Órgano de Gobierno del Centro de Conciliación contará con las siguientes atribuciones 

en lo que se refiere al procedimiento de selección de conciliadores: 

I. Aprobar la emisión de las convocatorias para el procedimiento de selección de conciliadores a 

propuesta del titular del Centro de Conciliación; 

II. Aprobar la propuesta para la calendarización y sedes para llevar a cabo las etapas del concurso 

que presente el Titular del Centro de Conciliación y autorizar algún cambio en las mismas, 

cuando éste sea debidamente justificado u obedezca a causas de fuerza mayor, y 

III. Aprobar, a propuesta de dicho Titular, los Lineamientos del proceso de selección de 

conciliadores públicos en materia laboral. 

Artículo 684-T.- Los resultados del concurso se publicarán en el Diario Oficial de la Federación o en los 

órganos oficiales de difusión de las entidades federativas, así como en la página oficial del Centro de 

Conciliación que corresponda. 

Artículo 684-U.- Una vez hecha la publicación a que se refiere el artículo que antecede, el Titular del 

Centro de Conciliación llevará a cabo la designación de acuerdo con el número de plazas sujetas a concurso. 

El nombramiento de los conciliadores tendrá una vigencia de tres años y podrá ratificarse por periodos 

sucesivos de la misma duración. El Centro de Conciliación establecerá el procedimiento para tales efectos, 

que deberá atender criterios objetivos de desempeño, honestidad, profesionalismo y la actualización 

profesional del Conciliador. Dicha evaluación se realizará a través de instrumentos públicos, técnicos y 

objetivos. 

Artículo 685.- El proceso del derecho del trabajo se rige bajo los principios de inmediación, inmediatez, 

continuidad, celeridad, veracidad, concentración, economía y sencillez procesal. Asimismo, será público, 

gratuito, predominantemente oral y conciliatorio. 

Los Tribunales deben garantizar el cumplimiento de los principios y condiciones citados. El juez deberá 

atender al principio de realidad sobre los elementos formales que lo contradigan. Asimismo, se privilegiará la 

solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales, sin afectar el debido proceso y los fines del 

derecho del trabajo. 

Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las prestaciones 

que de acuerdo con esta Ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme a los hechos expuestos 

por el trabajador, el Tribunal, en el momento de admitir la demanda, subsanará ésta. Lo anterior sin perjuicio 

de que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda en los términos previstos en el artículo 873 de 

esta Ley. 
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Artículo 685 Bis.- Las partes tendrán derecho a que se garantice su debida defensa y representación; en 

consecuencia, podrán estar asistidos por un apoderado legal quien deberá ser Licenciado en Derecho o 

abogado titulado con cédula profesional. Cuando el Tribunal advierta que exista una manifiesta y sistemática 

incapacidad técnica del apoderado legal, prevendrá a la parte afectada para que designe otro, contando con 

tres días naturales para hacerlo. Los trabajadores o sus beneficiarios tendrán derecho a que les sea asignado 

un abogado de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo competente o de la Defensoría Pública que asuma 

su representación jurídica. 

Artículo 685 Ter.- Quedan exceptuados de agotar la instancia conciliatoria, cuando se trate de conflictos 

inherentes a: 

I. Discriminación en el empleo y ocupación por embarazo, así como por razones de sexo, orientación 

sexual, raza, religión, origen étnico, condición social o acoso u hostigamiento sexual; 

II. Designación de beneficiarios por muerte; 

III. Prestaciones de seguridad social por riesgos de trabajo, maternidad, enfermedades, invalidez, 

vida, guarderías y prestaciones en especie y accidentes de trabajo; 

IV. La tutela de derechos fundamentales y libertades públicas, ambos de carácter laboral, entendidos 

en estos rubros los relacionados con: 

a) La libertad de asociación, libertad sindical y el reconocimiento efectivo de la negociación 

colectiva; 

b) Trata laboral, así como trabajo forzoso y obligatorio, y 

c) Trabajo infantil. 

Para la actualización de estas excepciones se debe acreditar la existencia de indicios que generen al 

tribunal la razonable sospecha, apariencia o presunción de que se están vulnerando alguno de estos 

derechos; 

V. La disputa de la titularidad de contratos colectivos o contratos ley, y 

VI. La impugnación de los estatutos de los sindicatos o su modificación. 

Artículo 686.- … 

Los Tribunales ordenarán que se corrija cualquier irregularidad u omisión que notaren en la sustanciación 

del proceso, para el efecto de regularizar el procedimiento, sin que ello implique que puedan revocar sus 

propias resoluciones, según lo dispone el artículo 848 de la presente Ley. 

Artículo 688.- Las autoridades administrativas están obligadas, en la esfera de sus respectivas 

competencias, a auxiliar a los Tribunales, si se negaren a ello, serán responsables en los términos de las 

Leyes aplicables al caso. 

Artículo 690.- Las personas que puedan ser afectadas por la resolución que se pronuncie en un conflicto, 

podrán intervenir en él, comprobando su interés jurídico en el mismo, o ser llamadas a juicio por el Tribunal. 

Los terceros interesados en un juicio podrán comparecer o ser llamados a éste hasta antes de la 

celebración de la audiencia preliminar en el caso del procedimiento individual ordinario y de juicio en los 

demás casos, para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga. El Tribunal, sin suspensión del 

procedimiento dictará el acuerdo respectivo, a fin de que se corra traslado al tercero interesado con los 

escritos de demanda y su contestación para que dentro de los diez días siguientes a la fecha en que sea 

notificando personalmente, presente el escrito en el que manifieste lo que a su derecho convenga; en dicho 

escrito además de acreditar su personalidad deberá ofrecer las pruebas que a su interés corresponda. 

Los terceros interesados que comparezcan o sean llamados al procedimiento ordinario previsto en el 

capítulo XVII del presente Título de esta Ley, se sujetarán a lo establecido en dicho procedimiento. 

La parte que solicite se llame a un tercero interesado, deberá expresar el motivo y circunstancia por el cual 

debe llamarse a juicio y demostrar las razones por las que le atribuye tal carácter. 

Artículo 691.- Los menores trabajadores tienen capacidad para comparecer a juicio sin necesidad de 

autorización alguna; pero, en caso de no estar asesorados en juicio, el Tribunal solicitará la intervención de la 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo para tal efecto. Tratándose de menores de 16 años, la Procuraduría 

de la Defensa del Trabajo les designará un representante cuando no lo tuvieren. 

… 
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Artículo 692.- … 

… 

I. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física, podrá hacerlo mediante 

poder notarial o carta poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser 

ratificada ante el Tribunal; 

II. a IV. … 

Artículo 693.- Los Tribunales podrán tener por acreditada la personalidad de los representantes de los 

trabajadores o sindicatos, federaciones y confederaciones sin sujetarse a las reglas del artículo anterior, 

siempre que de los documentos exhibidos lleguen al convencimiento de que efectivamente se representa a la 

parte interesada. 

Artículo 694.- Los trabajadores, los patrones y las organizaciones sindicales, podrán otorgar poder 

mediante simple comparecencia, previa identificación, ante los Tribunales del lugar de su residencia, para que 

los representen ante cualquier autoridad del trabajo; la personalidad se acreditará con la copia certificada que 

se expida de la misma. 

Artículo 697.- … 

Si se trata de las partes actoras, el nombramiento de representante común deberá hacerse en el escrito de 

demanda, o en la audiencia preliminar; si se trata de las demandadas, el nombramiento se hará en el escrito 

de contestación o en la audiencia a que se ha hecho mención. Si el nombramiento no lo hicieran los 

interesados dentro de los términos señalados, el Tribunal lo hará escogiéndolo de entre los propios 

interesados. 

… 

Artículo 698.- Será competencia de los Tribunales de las Entidades Federativas, conocer de los conflictos 

que se susciten dentro de su jurisdicción, que no sean de competencia Federal. 

El Tribunal Federal conocerá de los conflictos de trabajo cuando se trate de las ramas industriales, 

empresas o materias contenidas en los artículos 123, apartado A, fracción XXXI, de la Constitución Política y 

527 de esta Ley. 

Artículo 699.- Cuando en los conflictos a que se refiere el párrafo primero del artículo que antecede, se 

ejerciten en la misma demanda acciones relacionadas con obligaciones en materia de capacitación y 

adiestramiento o de seguridad e higiene, el conocimiento de estas materias será de la competencia del 

Tribunal Federal, de acuerdo a su jurisdicción. 

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el Tribunal, al admitir la demanda, ordenará se saque copia 

de la misma y de los documentos presentados por el actor, las que remitirá inmediatamente al Tribunal 

Federal para la sustanciación y resolución, exclusivamente, de las cuestiones sobre capacitación y 

adiestramiento, y de seguridad e higiene, en los términos señalados en esta Ley. 

Artículo 700.- … 

I. … 

II. … 

a) El Tribunal del lugar de celebración del contrato; 

b) El Tribunal del domicilio de cualquiera de los demandados, y 

c) El Tribunal del lugar de prestación de los servicios; si éstos se prestaron en varios lugares, 

será el Tribunal del último de ellos. 

III. En los conflictos colectivos de jurisdicción federal, será competente el Tribunal Federal; en los 

conflictos colectivos de jurisdicción local, conocerá el Tribunal Local del lugar en que esté ubicada la 

empresa o establecimiento; 

IV. Cuando se trate de la cancelación del registro de un sindicato, el Tribunal Federal cuya 

adscripción sea la más cercana a su domicilio; 

V. En los conflictos entre patrones o trabajadores entre sí, el Tribunal del domicilio del demandado, y 

VI. Cuando el demandado sea un sindicato, el Tribunal Federal o el Tribunal Local más cercano al 

domicilio del mismo, según corresponda a la naturaleza de la acción intentada. 
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Artículo 701.- El Tribunal de oficio, deberá declararse incompetente en cualquier estado del proceso, 

hasta antes de la audiencia de juicio, cuando existan en el expediente datos que lo justifiquen. Si el Tribunal 

se declara incompetente, con citación de las partes, remitirá de inmediato el expediente al tribunal que estime 

competente; si éste al recibir el expediente, se declara a su vez incompetente, remitirá de inmediato el 

expediente a la autoridad que debe decidir la competencia, en los términos del artículo 705 Bis de esta Ley. 

Artículo 703.- … 

La declinatoria podrá oponerse hasta la audiencia preliminar, acompañando los elementos en que se 

funde; en ese momento, el Tribunal después de oír a las partes y recibir las pruebas que estime convenientes, 

las que deberán referirse exclusivamente a la cuestión de incompetencia, dictará en el acto resolución. 

Artículo 704.- Cuando un Tribunal considere que el conflicto de que conoce, es de la competencia de otro, 

con citación de las partes, se declarará incompetente y remitirá los autos al Tribunal que estime competente. 

Si éste al recibir el expediente se declara a su vez incompetente, lo remitirá a la autoridad que deba decidir la 

cuestión de competencia, para que ésta determine cuál es el Tribunal que debe continuar conociendo  del 

conflicto. 

Artículo 705.- Se deroga 

Artículo 705 Bis.- Las competencias se decidirán: 

I. El Poder Judicial Local a través de su pleno u órgano análogo que corresponda de conformidad 

con su legislación cuando la competencia se suscite entre tribunales pertenecientes a dicho Poder 

Judicial local. 

II. El Poder Judicial Federal a través del Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, cuando la 

controversia se suscite entre: 

a) Tribunales Federales y Locales; 

b) Tribunales Locales de diversas entidades federativas; 

c) Tribunales Locales y otro órgano jurisdiccional federal o de diversa entidad federativa; 

d) Tribunales Federales, y 

e) Tribunales Federales y otro órgano jurisdiccional. 

Los conflictos competenciales de los Tribunales federales y locales, se substanciarán de conformidad 

con las leyes orgánicas correspondientes. 

Artículo 706.- Será nulo todo lo actuado ante el Tribunal incompetente, salvo el acto de admisión de la 

demanda y lo dispuesto en los artículos 704 y 928 fracción V de esta Ley o, en su caso, cuando se haya 

celebrado convenio que ponga fin al negocio, en el período de conciliación. 

Artículo 706 Bis.- Con el propósito de facilitar el acceso a la justicia, los poderes judiciales locales o 

federal podrán autorizar el funcionamiento, en régimen de movilidad, de uno o más Tribunales conforme a las 

necesidades de los asuntos que deban conocer. Para esto dispondrá la instalación de la sede correspondiente 

durante un periodo determinado. 

Artículo 707.- Se deroga. 

Artículo 707 Bis.- Los jueces y secretarios instructores se tendrán por forzosamente impedidos y tendrán 

el deber de excusarse en el conocimiento de los asuntos en los casos siguientes: 

I. En asuntos en los que tenga interés directo o indirecto; 

II. En asuntos que interesen a su cónyuge, concubino o concubina, o a sus parientes consanguíneos 

en línea recta sin limitación de grados, a los colaterales dentro del cuarto grado, y a los afines dentro 

del segundo; 

III. Si entre el funcionario, su cónyuge, concubino o concubina, o sus hijos y alguno de los 

interesados, haya relación de intimidad nacida de algún acto civil o religioso; 

IV. Si fuere pariente por consanguinidad o afinidad, del abogado o procurador de alguna de las 

partes, en los mismos grados a que se refiere la fracción II de este artículo; 

V. Cuando él, su cónyuge o alguno de sus hijos sea heredero, legatario, donante, donatario, socio, 

acreedor, deudor, fiador, fiado, arrendador, arrendatario, principal, dependiente o comensal habitual 

de alguna de las partes, o administrador actual de sus bienes; 
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VI. Si ha hecho promesas o amenazas, o ha manifestado de otro modo su odio o afecto por alguna 

de las partes; 

VII. Si asiste o ha asistido a convites que especialmente para él diere o costeare alguna de las 

partes, después de comenzado el procedimiento, o si se tiene mucha familiaridad con alguno de 

ellos, o vive con él, en su compañía, o en una misma casa; 

VIII. Cuando después de comenzado el procedimiento, haya admitido él, su cónyuge o alguno de sus 

hijos, dádivas o servicios de alguna de las partes; 

IX. Si ha sido abogado o procurador, perito o testigo en el negocio de que se trate; 

X. Si ha conocido del negocio como integrante del Tribunal, árbitro o asesor, resolviendo algún punto 

que afecte a la sustancia de la cuestión, en la misma instancia o en otra; 

XI. Cuando él, su cónyuge o alguno de sus parientes consanguíneos en línea recta, sin limitación de 

grados, de los colaterales dentro del segundo, o de los afines en el primero, siga contra alguna de las 

partes, o no ha pasado un año de haber seguido un juicio civil, o una causa criminal, como acusador, 

querellante o denunciante, o se haya constituido parte civil en causa criminal seguida contra 

cualquiera de ellas; 

XII. Cuando alguna de las partes o de sus abogados es o ha sido denunciante, querellante o 

acusador del funcionario de que se trate, de su cónyuge, o de alguno de sus expresados parientes o 

se ha constituido parte civil en causa criminal seguida contra cualquiera de ellos, siempre que el 

Ministerio Público haya ejercitado la acción penal; 

XIII. Cuando el funcionario de que se trate, su cónyuge o alguno de sus expresados parientes sea 

contrario a cualquiera de las partes en negocio administrativo que afecte a sus intereses; 

XIV. Si él, su cónyuge o alguno de sus parientes sigue algún proceso civil o criminal en que sea 

integrante el Tribunal, agente del Ministerio Público, árbitro o arbitrador, alguna de las partes; 

XV. Si es tutor o curador de alguno de los interesados, o no han pasado tres años de haberlo sido; 

XVI. Cuando haya externado su opinión públicamente antes del fallo, y 

XVII. Exista cualquier otro impedimento legal. 

Artículo 707 Ter.- Los juzgadores y secretarios instructores tendrán la obligación de excusarse 

inmediatamente que se avoquen al conocimiento de un negocio del que no deben conocer por impedimento, o 

dentro de las veinticuatro horas siguientes de que ocurra el hecho que lo origine o de que tengan 

conocimiento de él, expresando concretamente la causa o razón del impedimento. 

Artículo 708.- Se deroga. 

Artículo 709.- Procede la recusación cuando, a pesar de existir alguno de los impedimentos expresados, 

los jueces y secretarios instructores no se excusen. La recusación siempre se fundará en causa legal. 

I. a IV. Se derogan. 

Artículo 709-A.- La recusación se interpondrá ante el Tribunal que conozca del asunto, expresándose con 

claridad y precisión la causa en que se funde. El Tribunal remitirá de inmediato el testimonio de las 

actuaciones respectivas a la autoridad competente para resolver, al pleno del superior jerárquico u órgano 

análogo que corresponda de conformidad con su legislación cuando la competencia sea del orden local y al 

Tribunal Colegiado de Circuito de corresponda, cuando se trate de competencia federal. 

Artículo 709-B.- La recusación solo podrá admitirse hasta antes de la calificación sobre la admisibilidad 

de las pruebas en la audiencia preliminar, o hasta antes del cierre de la instrucción cuando: 

I. Cambie el personal del Tribunal, y 

II. Ocurra un hecho superveniente que funde la causa. 

Artículo 709-C.- No se admitirá recusación: 

I. Al cumplimentar exhortos, ejecuciones y demás diligencias cuya práctica se encomiende por otros 

Tribunales; 

II. En los procedimientos a los que se refieren los artículos 982 al 991; 

III. En los demás en que no se asuma jurisdicción ni impliquen conocimiento de causa, y 

IV. En contra de los magistrados y jueces que conozcan de una recusación. 
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Artículo 709-D.- Se desechará de plano toda recusación cuando: 

I. Sea extemporánea, y 

II. No se funde en alguna de las causas a que se refiere el artículo 707 Bis de esta Ley, o 

anteriormente se haya declarado improcedente. 

Artículo 709-E.- La recusación se resolverá sin citación a la parte contraria y se tramitará en forma de 

incidente. 

Artículo 709-F.- En tanto se califica la recusación, se continuará con el procedimiento. Si se declara 

procedente, será nulo todo lo actuado a partir de la fecha en que se interpuso. 

Artículo 709-G.- En la recusación son admisibles todos los medios de prueba establecidos por este Título 

y además la confesión del funcionario recusado. 

Artículo 709-H.- La resolución será comunicada al recusado. 

Si la recusación se declara procedente, terminará su intervención en el asunto de que se trate y remitirá 

los autos al Tribunal que corresponda. 

Artículo 709-I.- Cuando se declare improcedente, se impondrá al recusante una multa a favor del Fondo 

de Apoyo a la Administración de Justicia del Poder Judicial que corresponda, la cual no será inferior a 100 ni 

mayor a 500 Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 709-J.- Una vez interpuesta la recusación, la parte recusante no podrá alzarla en ningún tiempo, 

ni variar la causa. 

Artículo 710.- Se deroga. 

CAPITULO V 

De la Actuación de los Tribunales 

Artículo 712.- Cuando el trabajador ignore el nombre del patrón o la denominación o razón social en 

donde labora o laboró, deberá precisar por lo menos en su escrito de demanda el domicilio de la empresa, 

establecimiento, oficina o lugar en donde prestó o presta el trabajo y la actividad a que se dedica el patrón. 

La sola presentación de la demanda o de la instancia conciliatoria, en los términos del párrafo anterior 

interrumpe la prescripción respecto de quien resulte ser el patrón del trabajador. 

Si el demandado ya no tiene su domicilio donde se prestaron los servicios, el trabajador lo hará del 

conocimiento del Tribunal, para que ésta gire oficios a las dependencias que considere pertinente, para 

localizar el nuevo domicilio del demandado. El Tribunal deberá ordenar el desahogo de cualquier diligencia, 

entre las cuales podrá girar oficios a instituciones que cuenten con registro oficial de personas a fin de que se 

obtenga el nombre del demandado y su localización. Una vez obtenida la información necesaria, se realizará 

el emplazamiento. 

De no obtener la información que permita al Tribunal conocer el domicilio del demandado, se procederá a 

la notificación por edictos y en el sitio de Internet que para tal efecto establezca el Poder Judicial federal o 

local cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora, previo informe de una institución que cuente con 

registro oficial de personas. En este caso, el procedimiento seguirá su curso y se tendrá por perdido el 

derecho que debió ejercerse, sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar pueda la parte demandada 

ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; que no existió el despido o 

que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora. 

En este caso, los edictos se publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro, 

haciéndose saber que debe de presentarse el citado, dentro de un término que no será inferior a quince días 

ni excederá de sesenta días. Asimismo, se publicarán en el medio oficial de difusión del Tribunal, incluyendo 

su portal de Internet. 

Artículo 712 Bis.- Los Tribunales tendrán una unidad receptora que proporcionará servicio durante los 

días señalados en el artículo 715 de esta Ley, y remitirán los escritos que reciba al Tribunal que corresponda, 

a más tardar al día siguiente. 

Tratándose del procedimiento especial de huelga, la unidad receptora proporcionará dicho servicio todos 

los días del año. 
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Artículo 712 Ter.- En la integración de los expedientes, los Tribunales garantizarán su fidelidad, 

integridad, reproducción, conservación y resguardo. 

Artículo 714.- Las actuaciones de los Tribunales, del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y 

de los Centros de Conciliación Locales deben practicarse en días y horas hábiles, bajo pena de nulidad, 

siempre que esta Ley no disponga otra cosa. 

Artículo 715.- Son días hábiles todos los del año con excepción de los sábados y domingos, los de 

descanso obligatorio, los festivos que señale el calendario oficial y aquéllos en que las autoridades laborales 

señaladas en el artículo anterior suspendan sus labores. 

Artículo 717.- Los Tribunales, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y los Centros de 

Conciliación Locales pueden habilitar los días y horas inhábiles para que se practiquen diligencias, cuando 

haya causa justificada, expresando concreta y claramente cuál es ésta, así como las diligencias que hayan de 

practicarse. 

Artículo 718.- La audiencia o diligencia que se inicie en día y hora hábil podrá continuarse hasta su 

terminación, sin suspenderse y sin necesidad de habilitación expresa. En caso de que se suspenda deberá 

continuarse el siguiente día hábil; el Tribunal hará constar en autos la razón de la suspensión. 

Artículo 719.- Cuando en la fecha señalada no se llevare a cabo la práctica de alguna diligencia, el 

Tribunal hará constar en autos la razón por la cual no se practicó y señalará en el mismo acuerdo, el día y 

hora para que tenga lugar la misma. 

Artículo 720.- Las audiencias serán públicas. El Tribunal podrá ordenar, de oficio o a instancia de parte, 

que sean a puerta cerrada, cuando se puedan transgredir el derecho a la intimidad o tratándose de menores. 

Las audiencias serán presididas íntegramente por el juez; de incumplirse esta condición las actuaciones 

respectivas serán nulas de pleno derecho. Al inicio de las audiencias, el secretario instructor del Tribunal hará 

constar oralmente en el registro la fecha, hora y lugar de realización, el nombre de los servidores públicos del 

Tribunal, y demás personas que intervendrán. 

Las partes y los terceros que intervengan en el desarrollo de las audiencias deberán rendir previamente 

protesta de que se conducirán con verdad. Para tal efecto, el secretario instructor les tomará protesta, 

apercibiéndolos de las penas que se imponen a quienes declaran con falsedad. 

La intervención de quienes participen en ellas será en forma oral. 

El juez recibirá por sí mismo las declaraciones y presidirá todos los actos de prueba bajo su más estricta y 

personal responsabilidad; ordenará la práctica de las pruebas, dirigirá el debate, exigirá el cumplimiento de las 

formalidades que correspondan, moderará la discusión, impedirá que las alegaciones se desvíen hacia 

aspectos no pertinentes o inadmisibles y podrá limitar el tiempo y número de ocasiones en que intervengan 

los interesados con base en criterios de equidad y agilidad procesal. 

El juez determinará el inicio y la conclusión de cada una de las etapas de la audiencia, por lo que se 

tendrán por precluídos los derechos procesales que debieron ejercerse en cada una de ellas. 

Una vez que los testigos, peritos o partes concluyan su intervención, a petición de ellos podrán retirarse 

del Tribunal cuando el juez lo autorice. 

Al terminar las audiencias, se levantará acta que deberá contener, cuando menos: 

I. El lugar, la fecha y el expediente al que corresponde; 

II. El nombre de quienes intervienen y la constancia de la inasistencia de los que debieron o 

pudieron estar presentes, indicándose la causa de la ausencia si se conoce; 

III. Una relación sucinta del desarrollo de la audiencia, y 

IV. La firma del juez y secretario instructor. 

El secretario instructor deberá certificar el medio en donde se encuentre registrada la audiencia respectiva, 

identificar dicho medio con el número de expediente y tomar las medidas necesarias para evitar que pueda 

alterarse. 

Las partes podrán solicitar copia simple o certificada de las actas o copia en medio electrónico de los 

registros que obren en el procedimiento. 
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La conservación y resguardo de los registros estará a cargo del Tribunal que los haya generado, los que 

deberán contar con el respaldo necesario, que se certificará en los términos de este artículo. 

El juez contará con las más amplias facultades disciplinarias para mantener el orden durante el debate y 

durante las audiencias, para lo cual podrá ejercer el poder de mando de la fuerza pública e imponer 

indistintamente las correcciones disciplinarias a que se refiere el artículo 729 de esta Ley. 

Artículo 721.- Todas las actuaciones procesales serán autorizadas por el juez, excepción hecha de las 

diligencias encomendadas a otros funcionarios. 

Para producir fe, las audiencias se registrarán por medios electrónicos, o cualquier otro idóneo a juicio del 

juez, que permita garantizar la fidelidad e integridad de la información, la conservación y reproducción de su 

contenido y el acceso a los mismos a quienes de acuerdo a la ley, tuvieren derecho a ella. 

La certificación de las actas que se lleven a través del Sistema Digital del Tribunal deberá realizarla el 

Funcionario Judicial competente. 

Artículo 722.- Las declaraciones que rindan las partes, sus apoderados o cualquier persona ante el 

Tribunal, las harán bajo protesta de decir verdad y bajo apercibimiento de las penas en que incurren si 

declaran falsamente ante autoridad. 

… 

Artículo 723.- El Tribunal, conforme a lo establecido en esta Ley, está obligado a expedir a la parte 

solicitante, copia certificada de cualquier documento o constancia que obre en el expediente. También deberá 

certificar la copia fotostática que exhiban las partes de algún documento o constancia que aparezca en autos, 

previo cotejo que se haga con el original. 

Artículo 724.- El Tribunal, podrá acordar la creación, divulgación y utilización de herramientas 

tecnológicas en las que se incluyan los sistemas necesarios para la consulta y actuación de las partes en los 

procedimientos establecidos en el Título Catorce de la presente Ley. 

… 

Artículo 725.- En caso de extravío o desaparición del expediente o de alguna constancia, el Secretario, 

previo informe del archivista, certificará la existencia anterior y la falta posterior del expediente o de las 

actuaciones del Tribunal, de oficio o a petición de parte, lo hará del conocimiento de las partes; procederá a 

practicar las investigaciones del caso y a tramitar de inmediato la reposición de los autos, en forma incidental. 

Artículo 726.- En el caso del artículo anterior, el Tribunal señalará dentro de las setenta y dos horas 

siguientes, día y hora para que tenga lugar una audiencia en la que las partes deberán aportar todos los 

elementos, constancias y copias que obren en su poder. El Tribunal podrá ordenar se practiquen aquellas 

actuaciones y diligencias necesarias para reponer los autos, teniendo en cuenta, en su caso, lo dispuesto por 

el artículo 724 de esta Ley. 

El Tribunal deberá proporcionar las videograbaciones con que cuente y las actas que existan en el 

Sistema Digital del Tribunal, a fin de llevar a cabo la reposición de los autos. 

Artículo 727.- El Tribunal, de oficio, hará la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público 

competente de la desaparición del expediente o actuación, acompañando copia de las actas y demás 

diligencias practicadas con dicho motivo. 

Artículo 728.- Los Jueces a cargo de los Tribunales, así como los titulares y los conciliadores de los 

Centros de Conciliación y del Organismo Descentralizado encargado de la conciliación en materia Federal y el 

Registro de todos los Contratos Colectivos y las Organizaciones Sindicales, podrán imponer correcciones 

disciplinarias, para mantener el buen orden en el desarrollo de las audiencias o diligencias, y exigir que se les 

guarde el respeto y la consideración debidos. 

Artículo 729.- … 

I. … 

II. Multa, que no podrá exceder de 100 veces la Unidad de Medida y Actualización en el momento en 

que se cometa la falta. Tratándose de trabajadores, la multa no podrá exceder del importe de su 

jornal o salario en un día. Para los efectos de este artículo, no se considera trabajadores a los 

apoderados, y 

III. Expulsión del local del Tribunal; la persona que se resista a cumplir la orden, será desalojada del 

local con el auxilio de la fuerza pública. 
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Artículo 730.- Cuando los hechos que motiven la imposición de una corrección disciplinaria, puedan 

constituir la comisión de un delito, el Tribunal levantará un acta circunstanciada y la turnará al Ministerio 

Público, para los efectos conducentes. 

Artículo 731.- El juez podrá emplear, cualquiera de los medios de apremio necesarios, para que las 

personas concurran a las audiencias en las que su presencia es indispensable o para asegurar el 

cumplimiento de sus resoluciones. 

… 

I. Multa, que no podrá exceder de 200 veces la Unidad de Medida y Actualización en el momento en 

que se cometió el desacato. Tratándose de trabajadores, la multa no podrá exceder del importe de su 

jornal o salario de un día. Para los efectos de este artículo, no se considerará trabajadores a los 

apoderados ni a los funcionarios públicos que incumplan o sean omisos con un requerimiento u 

orden judicial. 

II. y III. … 

Artículo 734.- En los términos no se computarán los días en que el Tribunal deje de actuar conforme al 

calendario de labores aprobado por el Pleno, así como cuando por caso fortuito o de fuerza mayor no puedan 

llevarse a cabo actuaciones. Los avisos de suspensión de labores se publicarán en el boletín laboral o en los 

estrados, en su caso. 

Artículo 737.- Cuando el domicilio de la persona demandada o parte en el procedimiento de conciliación 

se encuentre fuera del lugar de residencia del Tribunal, o del Centro de Conciliación, éstos ampliarán el 

término de que se trate en función de la distancia, a razón de un día por cada 200 kilómetros, de 3 a 12 días, 

tomando en cuenta los medios de transporte y las vías generales de comunicación existentes. 

Artículo 739.- Las partes, en su primera comparecencia o escrito, deberán señalar domicilio para oír y 

recibir notificaciones dentro del lugar de residencia del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, o 

del Centro de Conciliación Local o bien del Tribunal al que acudan; si no lo hacen, las notificaciones 

personales se harán por boletín o por estrados, según el caso, en los términos previstos en esta Ley. 

Asimismo, deberán señalar el domicilio del demandado para recibir notificaciones, o el último lugar donde 

el trabajador prestó sus servicios. La notificación es personal y se diligenciará conforme a lo dispuesto en el 

artículo 743 de esta Ley. 

La persona que comparezca como tercero interesado en un juicio, deberá señalar domicilio físico dentro 

del lugar de residencia del Tribunal para recibir notificaciones; si no lo hace, se estará a lo dispuesto en la 

parte final del primer párrafo de este artículo. Asimismo, se le asignará un buzón electrónico conforme a lo 

previsto en este artículo. 

La Autoridad Conciliadora o el Tribunal contará con una plataforma digital para realizar notificaciones por 

vía electrónica. Para tal efecto, asignará un buzón electrónico a las partes; las que acudan a la audiencia de 

conciliación y las que fueron notificadas del emplazamiento a juicio, tendrán la opción de señalar que las 

posteriores notificaciones se realicen vía electrónica en dicho buzón. En este caso, independientemente de las 

notificaciones que el Tribunal deba realizar por estrados o boletín, todas las notificaciones, aún las personales 

posteriores en el procedimiento de conciliación o jurisdiccional se realizarán al buzón electrónico asignado, 

debiendo recabarse el acuse de recibo electrónico respectivo. 

Cuando se trate del emplazamiento a juicio y de la primera notificación para la audiencia de conciliación 

prejudicial, las notificaciones deberán ser personales. 

… 

Tratándose de conflictos colectivos, la Autoridad Conciliadora o el Tribunal efectuará las notificaciones 

personales a los sindicatos y los patrones en los domicilios que respectivamente hayan señalado en el 

contrato colectivo de trabajo, el cual será considerado para oír y recibir notificaciones, salvo que se haya 

designado otro distinto. 

Artículo 739 Bis.- Las resoluciones que se dicten en los juicios laborales deben notificarse a más tardar 

dentro del tercer día hábil siguiente. La razón que corresponda se asentará inmediatamente después de dicha 

resolución. 

Las partes y el tercero interesado podrán autorizar a cualquier persona con capacidad legal para oír y 

recibir notificaciones aún las de carácter personal e imponerse de los autos. 
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Cuando las partes y el tercero interesado cuenten con Firma Electrónica y pretendan que los autorizados 

en términos del párrafo anterior, utilicen o hagan uso de ésta en su representación, deberán comunicarlo a la 

Autoridad Conciliadora y al órgano jurisdiccional correspondiente, señalando las limitaciones o revocación de 

facultades en el uso de la misma. 

Artículo 739 Ter.- Las notificaciones en los procedimientos ante los Centros de Conciliación y en los 

juicios laborales se harán: 

I. En forma personal, las establecidas en el artículo 742 de esta Ley; 

II. Por oficio: 

a) A las autoridades a que se refiere el artículo 742 Ter de esta Ley, salvo que se trate de la 

primera notificación, en cuyo caso se observará lo establecido en el artículo 742 de esta Ley, y 

b) A la autoridad que tenga el carácter de tercero interesado; 

III. Por boletín o lista impresa y electrónica, en los casos no previstos en las fracciones anteriores, y 

IV. Por buzón electrónico, a las partes que expresamente así lo soliciten, y que previamente hayan 

obtenido la firma electrónica. 

Artículo 742.- … 

I. ... 

II. El auto de radicación del juicio, que dicten los Tribunales en los expedientes que les remitan los 

tribunales de otra competencia; 

III. La resolución en que un Tribunal se declare incompetente; 

IV. … 

V. … 

VI. El auto que cite a absolver posiciones o responder un interrogatorio, siempre y cuando por causa 

justificada el absolvente o testigo, a criterio del juez no pueda ser presentado a la audiencia de 

juicio por las partes; 

VII. … 

VIII. La sentencia laboral, cuando ésta no se dicte en la audiencia de juicio; 

IX. … 

X. … 

XI. … 

XII. En casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales a juicio del Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral, los Centros de Conciliación Locales o los Tribunales, y 

XIII. La primera notificación para comparecer a la audiencia obligatoria de conciliación ante el Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral o los Centros de Conciliación Locales competentes, a 

excepción de lo previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 684-E de esta Ley. 

Artículo 742 Bis.- Si las partes aceptaron que las notificaciones personales posteriores al emplazamiento 

a juicio se lleven a cabo mediante el buzón electrónico, éstas se harán por dicho medio, sin necesidad de 

remitir la orden de notificación al actuario. 

Artículo 742 Ter.- Tratándose de Dependencias u Organismos Públicos, las notificaciones posteriores al 

emplazamiento a Juicio, se hará al buzón electrónico asignado en términos del artículo 739 de esta Ley. 

Artículo 743.- … 

I. y II. … 

III. Si no está presente el interesado o su representante, la notificación se hará a cualquier persona 

mayor de edad que se encuentre en la casa o local; el actuario asentará el nombre de la persona con 

la que se entiende la diligencia y especificará si la persona habita en el domicilio y la relación que 

ésta tiene con la persona que deba ser notificada y en su caso su puesto de trabajo; 

IV. Se deroga. 
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V. Si en la casa o local señalado para hacer la notificación se negare el interesado, su representante 

o la persona con quien se entienda la diligencia a recibir la notificación, ésta se hará por instructivo 

que se fijará en la puerta de la misma, adjuntando una copia de la resolución, asentando en su razón 

los medios de convicción de que la persona que deba ser notificada indudablemente habita, trabaja o 

tiene su domicilio en la casa o local señalado en autos para hacer la notificación, y 

VI. En el caso del artículo 712 de esta Ley, el actuario se constituirá acompañado del trabajador y se 

cerciorará de que el local designado en autos es aquel en que se prestan o se prestaron los 

servicios. 

En todos los casos a que se refiere este artículo, el actuario asentará razón en autos, señalando con 

claridad los elementos de convicción en que se apoye, asentando las características exteriores de la casa, 

inmueble, local, o espacio físico en el que se realice la diligencia de notificación, y los medios por los que se 

cerciore de ser el domicilio buscado. En caso de no encontrarse la persona buscada asentará el nombre y 

apellidos de quien recibe la cédula de notificación y la relación que guarda con ésta o en su caso el puesto de 

trabajo que desempeña; si se rehúsa a dar su nombre o señalar la relación que tiene con la persona buscada, 

señalará la media filiación. En cualquier caso, los medios de convicción deben evidenciar que el domicilio 

corresponde al señalado para realizar la notificación y que la persona buscada habita, labora o tiene su 

domicilio en la casa o local en que se constituye. El actuario podrá anexar fotografías o cualquier otro 

documento físico o electrónico para robustecer los elementos de convicción de la constancia o razón que al 

efecto levante. 

Los Tribunales y los Centros de Conciliación establecerán un sistema de registro voluntario para que las 

empresas, patrones o personas físicas empleadoras, cuenten con un buzón electrónico al que dichas 

autoridades deberán comunicarles la existencia de algún procedimiento cuyo emplazamiento no pudo 

efectuarse. En ningún caso, el aviso que se realice sustituirá las notificaciones procesales; no obstante, 

deberá constar tal circunstancia en la razón del actuario. Asimismo, llevarán a cabo los acuerdos de 

colaboración conducentes con organismos públicos, con el fin de facilitar la localización del domicilio de las 

partes. 

Tratándose de la primera notificación al trabajador en la instancia prejudicial, se estará a lo dispuesto por 

el artículo 684 C de esta Ley. 

Artículo 744.- Las ulteriores notificaciones personales se harán al interesado o persona autorizada para 

ello, el mismo día en que se dicte la resolución si concurre al Tribunal o mediante el Sistema Digital o 

Plataforma Electrónica al buzón electrónico que se haya asignado a las partes. En caso de que la notificación 

se realice por el actuario, si la parte o persona a notificar no se hallare presente, se le dejará una copia de la 

resolución autorizada por el actuario; si la casa o local está cerrado, se fijará la copia en la puerta de entrada o 

en el lugar de trabajo. 

El actuario asentará razón en autos y en su caso fotos del lugar y la cédula que fije. 

Las resoluciones judiciales pronunciadas en las audiencias se tendrán por notificadas en ese mismo acto, 

sin necesidad de formalidad alguna a quienes estén presentes o debieron haber estado. 

Artículo 744 Bis.- Las notificaciones por oficio se harán conforme a las reglas siguientes: 

I. Si el domicilio de la oficina principal de la autoridad se encuentra en el lugar del juicio, el 

funcionario designado hará la entrega, recabando la constancia de recibo correspondiente. 

Si la autoridad se niega a recibir el oficio, el actuario hará del conocimiento del encargado de la 

oficina correspondiente que no obstante esta circunstancia, se tendrá por hecha la notificación. Si a 

pesar de esto subsiste la negativa, asentará la razón en autos y se tendrá por hecha, y 

II. Si el domicilio de la autoridad se encuentra fuera del lugar del juicio, se enviará el oficio por 

exhorto a través de la plataforma electrónica para que la autoridad exhortada realice la notificación al 

día siguiente de su recepción. 

Cuando el domicilio se encuentre fuera de la circunscripción territorial del órgano jurisdiccional que 

conozca del juicio, pero en zona conurbada, podrá ordenarse que la notificación se haga por medio 

del actuario. 

Artículo 745.- El Tribunal Federal y los Tribunales Locales, deberán acordar la publicación de un boletín 

impreso y electrónico que contenga la lista de las notificaciones que no sean personales. 
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Artículo 745 Bis.- Las notificaciones por boletín o lista se fijarán y publicarán en el local del órgano 

jurisdiccional, en lugar visible y de fácil acceso, así como en el portal de Internet del Poder Judicial de la 

Federación y de los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas; en estos casos los portales de Internet 

deberán tener la opción de consulta por órgano jurisdiccional y número de juicio o expediente. La fijación y 

publicación de esta lista se realizará a primera hora hábil del día siguiente al de la fecha de la resolución que 

la ordena y contendrá: 

I. El número del juicio de que se trate; 

II. El nombre de las partes; 

III. La síntesis de la resolución que se notifica. 

El actuario o el funcionario habilitado para tal efecto asentará en el expediente la razón respectiva. 

Artículo 745 Ter.- Las notificaciones por vía electrónica se sujetarán a las reglas siguientes: 

I. Las partes o terceros interesados están obligados a ingresar al buzón electrónico asignado todos 

los días y obtener la constancia a que se refiere la fracción IV del artículo 747 de esta Ley, en un 

plazo máximo de dos días a partir de que el órgano jurisdiccional la hubiere enviado. 

De no ingresar dentro de los plazos señalados al sistema electrónico establecido para tal efecto, el 

Tribunal tendrá por hecha la notificación. Cuando éste lo estime conveniente por la naturaleza o 

trascendencia del acto, podrá ordenar que la notificación a realizar se haga por conducto del 

actuario, quien hará constar en el expediente cualquiera de las situaciones anteriores, y 

II. Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el sistema, haciendo 

imposible el envío de notificaciones dentro de los plazos establecidos en esta Ley, las partes deberán 

dar aviso de inmediato por cualquier otra vía al Tribunal, el cual comunicará tal circunstancia a la 

unidad administrativa encargada de operar el sistema. En tanto dure dicha situación, se 

suspenderán, por ese mismo lapso los plazos correspondientes. 

Una vez que se haya restablecido el sistema, la unidad administrativa encargada de operar el 

sistema enviará un reporte al o los órganos jurisdiccionales correspondientes en el que deberá 

señalar la causa y el tiempo de la interrupción del sistema, para efectos del cómputo 

correspondiente. 

El Tribunal deberá notificar a las partes sobre la interrupción del sistema, haciéndoles saber el tiempo 

de interrupción, desde su inicio hasta su restablecimiento, así como el momento en que reinicie el 

cómputo de los plazos correspondientes. 

En todos los casos la notificación o constancia respectiva se agregará a los autos. 

Artículo 746.- Surtirán sus efectos las notificaciones que se hagan a las partes en el Boletín Judicial, y 

buzón electrónico salvo que sean personales. El Tribunal competente publicará también dichas notificaciones 

en los estrados de la autoridad. 

El Secretario responsable o en su caso el funcionario que al efecto se designe hará constar en autos la 

fecha de la publicación respectiva y fijará diariamente en lugar visible del local del Tribunal, un ejemplar del 

Boletín Laboral o, en su caso, las listas de las notificaciones por estrados; coleccionando unos y otras, para 

resolver cualquier cuestión que se suscite sobre la omisión de alguna publicación. 

… 

Artículo 747.- Las notificaciones surtirán sus efectos de la manera siguiente: 

I. … 

II. Las demás; al día siguiente al de su publicación en el Boletín, o en la lista que se publique en los 

estrados del Tribunal; 

III. En dos días las que se realicen al buzón electrónico, y 

IV. Las realizadas por vía electrónica, se harán al buzón electrónico asignado a cada una de las 

partes, cuando se genere la constancia de la consulta realizada, la cual, por una parte, el órgano 

jurisdiccional digitalizará para el expediente electrónico y, por otra, hará una impresión que 

agregará al expediente impreso correspondiente como constancia de notificación. 
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Se entiende generada la constancia cuando el sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación y 

los Poderes Judiciales locales, produzca el aviso de la hora en que se recupere la determinación judicial 

correspondiente, contenida en el archivo electrónico. 

Artículo 749.- Las notificaciones hechas al apoderado o a las personas expresamente autorizadas 

legalmente por las partes, acreditadas ante el Tribunal, surtirán los mismos efectos que si se hubiesen hecho 

a ellas. 

Artículo 753.- Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de residencia del Tribunal o de la 

Autoridad Conciliadora que conozca del juicio o del procedimiento conciliatorio, según sea el caso, deberán 

encomendarse por medio de exhorto al Tribunal o a la Autoridad Conciliadora, del domicilio en que deban 

practicarse según corresponda; y, de no haberlas en dicho lugar, a la autoridad más próxima al lugar que 

corresponda dentro de la República Mexicana. 

El envío, recepción y devolución de los exhortos excepto en el caso de desahogo de prueba testimonial, 

se realizará vía plataforma electrónica en la que deben estar enlazadas todas las autoridades de justicia 

laboral ya sean el Tribunal o a la Autoridad Conciliadora del orden federal y local. 

Artículo 757.- El Tribunal deberá expedir los exhortos y despachos, al día siguiente de aquél en que surta 

sus efectos la resolución que los ordene. 

Artículo 758.- Los exhortos y despachos que reciban los Tribunales a que se refiere el artículo 753, se 

proveerán y deberán diligenciar dentro de los cinco días siguientes, salvo en los casos en que por la 

naturaleza de lo que haya de practicarse, exija necesariamente mayor tiempo; en este caso, la autoridad 

requerida fijará el que crea conveniente sin que el termino fijado pueda exceder de quince días. 

Artículo 759.- Cuando se demore el cumplimiento de un exhorto, se recordará de oficio o a instancia de 

parte, a la autoridad exhortada; si a pesar del recordatorio continúa la demora, la autoridad exhortante lo 

pondrá en conocimiento del Consejo de la Judicatura que corresponda al ámbito de actuación del exhortado, y 

se considerará como un acto notoriamente improcedente de dilación por parte de la autoridad exhortada, en 

los términos del artículo 48 Bis de esta Ley. 

Artículo 760.- El Tribunal a solicitud de parte, podrá entregar el exhorto y sus anexos al oferente previa 

razón que deje en autos, quien bajo su más estricta responsabilidad lo entregará a la autoridad exhortada 

para su diligenciamiento. 

… 

Artículo 763.- … 

… 

Lo establecido en los párrafos anteriores no aplica en lo que se refiere al juicio individual ordinario previsto 

en el capítulo XVII del presente Título. 

Al promoverse un incidente, se señalarán los motivos de este y acompañarse las pruebas en que lo funde; 

de no cumplir con dichos requisitos, el tribunal lo desechará de plano. 

… 

Artículo 763 Bis.- En lo que se refiere a los incidentes que se promuevan en el Juicio Individual Ordinario, 

los incidentes se sustanciarán y resolverán en la audiencia preliminar oyendo a las partes, sin suspensión del 

procedimiento, a excepción del incidente de nulidad, el que deberá promoverse dentro de los tres días 

siguientes en que se tenga conocimiento del acto irregular, hasta antes que se dicte sentencia. En este caso, 

el juez señalará día y hora para la celebración de la audiencia incidental que se realizará dentro de las 

veinticuatro horas siguientes, en la cual se podrán ofrecer y desahogar pruebas documentales, instrumentales 

y presuncionales para que de inmediato se resuelva el incidente, continuándose el procedimiento. 

A quien promueva un incidente notoriamente improcedente, se le impondrá una multa de hasta 100 veces 

la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 766.- En los procesos de trabajo que se encuentren en trámite ante los Tribunales, procede la 

acumulación de oficio o a instancia de parte, en los casos siguientes: 

I. a IV. … 
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Artículo 769.- … 

I. … 

II. En los casos previstos por las fracciones II, III y IV del artículo 766, los conflictos se resolverán 

por el mismo Tribunal en una sola resolución. 

Artículo 770.- … 

Será competente para conocer de la acumulación el Tribunal que hubiere prevenido; observándose en lo 

conducente, lo dispuesto en el capítulo III de este Título. 

Artículo 771.- El Tribunal cuidará, bajo su más estricta responsabilidad, que los juicios que ante él se 

tramiten no queden inactivos, proveyendo lo que conforme a la Ley corresponda hasta dictar sentencia, salvo 

disposición en contrario. 

… 

Artículo 772.- Cuando, para continuar el trámite del juicio en los términos del artículo que antecede, sea 

necesaria promoción del trabajador y éste no la haya efectuado dentro de un lapso de cuarenta y cinco días 

naturales, el Tribunal deberá ordenar que se le requiera personalmente para que la presente, apercibiéndolo 

de que, de no hacerlo, operará la caducidad a que se refiere el artículo siguiente. 

Si el trabajador está patrocinado por un Procurador del Trabajo, el Tribunal notificará el acuerdo de que se 

trata al trabajador y a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, para los efectos correspondientes. Si no 

estuviera patrocinado por la Procuraduría, se le hará saber a ésta el acuerdo, para el efecto de que intervenga 

ante el trabajador y le precise las consecuencias legales de la falta de promoción, así como para que le brinde 

asesoría legal en caso de que el trabajador se la requiera. 

Artículo 773.- El Tribunal, a petición de parte, tendrá por desistida de la acción intentada a toda persona 

que no haga promoción alguna en el término de cuatro meses, siempre que esa promoción sea necesaria 

para la continuación del procedimiento y se haya cumplido lo dispuesto en el artículo anterior. No se 

considerará que dicho término opera si están desahogadas las pruebas del actor o está pendiente de dictarse 

resolución sobre alguna promoción de las partes a que se refiere este artículo, o la práctica de alguna 

diligencia, o se encuentre pendiente de acordarse la devolución de un exhorto o la recepción de informes o 

copias que se hubiesen solicitado a diversa autoridad dentro del procedimiento. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Tribunal citará a las partes a una audiencia, en la que después de 

oírlas y recibir las pruebas que ofrezcan, que deberán referirse exclusivamente a la procedencia o 

improcedencia del desistimiento, dictará resolución. 

Artículo 774.- En caso de muerte del trabajador, mientras tanto comparecen a juicio sus beneficiarios, el 

Tribunal hará la solicitud al Procurador de la Defensa del Trabajo, en los términos y para los efectos a que se 

refiere el artículo 772 de esta Ley. 

Artículo 776.- … 

I. a VIII. … 

IX. Las Constancias de notificación hechas a través del Buzón Electrónico, y 

X. Los recibos de nómina con sello digital. 

Artículo 778.- Las pruebas deberán ofrecerse conforme a lo previsto para cada uno de los procedimientos 

regulados por esta Ley. 

Las pruebas que se refieran a hechos supervenientes, podrán ofrecerse hasta antes de emitir sentencia, 

dentro de los tres días siguientes en que se tenga conocimiento de los mismos. El Tribunal deberá dar vista 

con dichas pruebas a las demás partes para que manifiesten lo que a su derecho e interés convenga y en su 

caso formulen las objeciones correspondientes; de ser necesario, se señalará día y hora para su desahogo en 

audiencia. 

Artículo 779.- El Tribunal desechará aquellas pruebas que no tengan relación con la litis planteada o 

resulten inútiles o intrascendentes, expresando el motivo de ello. 
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Artículo 782.- El Tribunal podrá ordenar con citación de las partes, el examen de documentos, objetos y 

lugares, su reconocimiento por actuarios o peritos y, en general, practicar las diligencias que juzgue 

conveniente para el esclarecimiento de la verdad y requerirá a las partes para que exhiban los documentos y 

objetos de que se trate. 

El juez podrá interrogar libremente a las partes y a todos aquellos que intervengan en el juicio sobre los 

hechos y circunstancias que sean conducentes para averiguar la verdad. 

Artículo 783.- Toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga documentos en su poder que puedan 

contribuir al esclarecimiento de la verdad deberá aportarlos, a más tardar en la Audiencia de Juicio, hasta 

antes del cierre de la instrucción, cuando le sean requeridos por el Tribunal. 

En lo que hace al juicio individual ordinario a que se refiere el capítulo XVII del Título Catorce de esta Ley, 

los documentos deberán aportarse en la Audiencia Preliminar o en su defecto hasta antes del cierre de la 

instrucción. Los Tribunales deberán tomar las medidas pertinentes para cumplir con esta disposición. 

Artículo 784.- El Tribunal eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios esté en 

posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto a petición del trabajador o de considerarlo 

necesario requerirá al patrón para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la 

obligación legal de conservar en la empresa, bajo el apercibimiento de que, de no presentarlos, se presumirán 

ciertos los hechos alegados por el trabajador. En todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuando 

exista controversia sobre: 

I. a V. … 

VI. Constancia de haber dado por escrito al trabajador o al Tribunal de la fecha y la causa del 

despido. 

La negativa lisa y llana del despido, no revierte la carga de la prueba. 

Asimismo, la negativa del despido y el ofrecimiento del empleo hecho al trabajador, no exime al 

patrón de probar su dicho; 

VII. a XIV. … 

… 

Artículo 785.- Si alguna persona está imposibilitada por enfermedad u otra causa para concurrir al local 

del Tribunal para absolver posiciones; reconocer el contenido o firma de un documento o rendir testimonio, y 

lo justifica a juicio del mismo, mediante certificado médico u otra constancia fehaciente que exhiba bajo 

protesta de decir verdad e indicando el domicilio en el que se encuentra la persona imposibilitada, el juez 

dispondrá lo necesario para desahogar la prueba en la misma audiencia, ya sea en el local del Tribunal o en el 

domicilio en el que se encuentre dicha persona, a menos que exista imposibilidad para ello, lo que deberá 

justificarse plenamente; en este caso se deberá señalar nuevo día y hora para desahogar la prueba dentro de 

los tres días siguientes. 

El juez podrá ordenar que el actuario judicial se traslade de inmediato a efecto de que se cerciore que la 

persona imposibilitada se encuentra en el domicilio proporcionado. 

De no encontrarse ésta en el domicilio se le declarará confeso o por reconocidos los documentos a que se 

refiere la diligencia o bien, por desierta la prueba, según sea el caso. 

… 

Artículo 786.- Cada parte podrá solicitar que se cite a su contraparte para que concurra a absolver 

posiciones y responder preguntas. 

… 

… 

Artículo 787.- Las partes podrán también solicitar que se cite a absolver posiciones o responder 

preguntas personalmente a los directores, administradores, gerentes y, en general, a las personas que 

ejerzan funciones de dirección y administración, en la empresa o establecimiento, así como a los miembros de 

la directiva de los sindicatos, cuando los hechos que dieron origen al conflicto les sean propios y se les hayan 

atribuido en la demanda o contestación, o bien que por razones de sus funciones les deban ser conocidos. 
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La presentación de los absolventes a que se refiere el párrafo anterior para el desahogo de su confesional 

en la audiencia de juicio, quedará a cargo del apoderado legal de la parte patronal, salvo que demuestre 

causa justificada que lo impida, en cuyo caso el tribunal lo citará por conducto de actuario. 

El juez podrá desechar la confesional o interrogatorio para hechos propios del absolvente que se pretenda 

comparezca a juicio, cuando: 

a) No se cumplan las hipótesis previstas en el primer párrafo del presente artículo; 

b) Sea sobreabundante o se trate de absolventes cuya confesión o declaración verse sobre los 

mismos hechos; 

c) Cuando los hechos sobre los que se pretenda que declare, resulten inverosímiles a criterio del 

juez, y 

d) Su comparecencia resulte innecesaria o su desahogo pueda causar una dilación indebida del 

juicio. 

Artículo 788.- El juez ordenará se cite a los absolventes personalmente o por conducto de sus 

apoderados, apercibiéndolos de que, si no concurren el día y hora señalados, se les tendrá por confesos de 

las posiciones que se les articulen. 

El juez podrá reducir el número de personas de quienes se pida sean citados a desahogar la prueba 

confesional, cuando estime que sus declaraciones puedan resultar una reiteración inútil sobre los mismos 

hechos, o cuando advierta que se causará una dilación innecesaria del juicio. 

Artículo 789.- Si la persona citada para responder preguntas y absolver posiciones, no concurre en la 

fecha y hora señalada, se hará efectivo el apercibimiento a que se refiere el artículo anterior y se le declarará 

confesa de las posiciones que se hubieren articulado y calificado de legales. 

Artículo 790.- … 

I. Las preguntas y/o posiciones se formularán en forma oral en el momento de la audiencia 

mediante interrogatorio abierto, sin presentación de pliegos; deberán referirse a los hechos 

controvertidos en términos claros y precisos, que puedan ser entendidas sin dificultad, y cuyo fin 

sea esclarecer la verdad de los hechos; 

II. El juez, de oficio o a petición de parte, podrá desechar las preguntas que no cumplan con dichos 

requisitos, justificando su decisión; también podrá formular a los absolventes las preguntas que 

estime pertinentes, así como ordenarles que precisen o aclaren sus respuestas; 

III. El declarante bajo protesta de decir verdad, responderá por sí mismo, sin ser asistido por 

persona alguna. No podrá valerse de borrador de respuestas, pero se le permitirá que consulte 

notas o apuntes, si el juez resuelve que son necesarios para auxiliar su memoria; 

IV. Se deroga. 

V. Se deroga. 

VI. El declarante contestará las posiciones o preguntas que se le formulen, pudiendo agregar las 

explicaciones que juzgue convenientes o las que le pida el Tribunal; 

VII. Si el declarante se niega a responder o sus respuestas son evasivas, el Tribunal de oficio o a 

instancia de parte, lo apercibirá en el acto de tenerlo por confeso de los hechos que se le 

atribuyen si persiste en ello. 

Artículo 790 Bis.- Si fueren varios los declarantes, las diligencias se practicarán evitando que los que 

declaren primero se comuniquen con los que lo hagan después; éstos últimos permanecerán en una sala 

distinta a aquélla en donde se desarrolle la audiencia, por lo que serán llamados a declarar en el orden 

establecido. Esta disposición no aplica para el actor ni el demandado. 

Artículo 791.- Si la persona que deba absolver posiciones y responder preguntas tiene su residencia fuera 

del lugar donde se encuentre el Tribunal, éste librará exhorto para que cite al declarante y provea lo necesario 

para que comparezca ante éste por conducto del Tribunal exhortado el día y hora señalados para tal efecto; 

dicha prueba se rendirá vía remota a través de videoconferencia, en la que el tribunal exhortante conducirá el 

desahogo de la confesional. 
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Artículo 793.- Cuando el declarante para hechos propios ya no labore para la empresa o establecimiento, 

previa comprobación del hecho, el oferente de la prueba será requerido para que proporcione el domicilio 

donde deba ser citado. En caso de que el oferente ignore el domicilio, lo hará del conocimiento del Tribunal 

antes de la fecha señalada para la celebración de la audiencia de Juicio en que se desahogue la prueba; el 

Tribunal podrá solicitar a la empresa que proporcione el último domicilio que tenga registrado de dicha 

persona. En el supuesto de que la persona a que se refiere este artículo haya dejado de prestar sus servicios 

a la empresa por un término mayor de tres meses, la prueba cambiará su naturaleza a testimonial. 

Si la persona citada no concurre el día y hora señalados, el juez valorará la pertinencia de la prueba en 

relación con los hechos controvertidos, pudiendo desecharla en caso de considerar que resulta irrelevante 

para esclarecerlos o la dificultad de su desahogo sea motivo del retraso injustificado del procedimiento. 

Artículo 795.- Son documentos públicos aquellos cuya formulación está encomendada por la Ley a un 

funcionario investido de fe pública, o a aquellos servidores públicos que los expidan en ejercicio de sus 

funciones. 

Los documentos públicos expedidos por las autoridades de la Federación, de los estados, de la Ciudad de 

México o de los municipios y alcaldías, así como de los organismos públicos autónomos harán fe en el juicio 

sin necesidad de legalización. 

Artículo 798.- Si el documento privado consiste en copia simple o fotostática se podrá solicitar, en caso de 

ser objetado, la compulsa o cotejo con el original; para este efecto, la parte oferente deberá justificar los 

motivos o el impedimento para no presentarlo en juicio y precisar el lugar donde el documento original se 

encuentre. En este caso el juez requerirá al tenedor del mismo su presentación en la audiencia de juicio, de 

no ser posible ello por disposición legal o impedimento material, podrá comisionar al actuario o secretario para 

que lo lleve a cabo; a fin de desahogar este medio de perfeccionamiento la diligencia se efectuará, en lo 

conducente, conforme a lo señalado en los artículos 827 y 829 de esta Ley. 

Artículo 800.- … 

La contraparte podrá formular las preguntas en relación a la idoneidad del ratificante así como sobre los 

elementos circunstanciales de los hechos contenidos en el documento y los de su elaboración, para lo cual se 

observarán las reglas establecidas en el artículo 815 de esta Ley. 

Artículo 801.- Los interesados presentarán los originales de los documentos privados y, cuando formen 

parte de un libro, expediente o legajo, exhibirán copia para que se compulse la parte que señalen, indicando el 

lugar en donde éstos se encuentren, debiendo justificar la circunstancia por la cual no puede exhibirlos en el 

Tribunal; en este caso el juez podrá comisionar a un actuario o secretario para que de fe de los extremos de la 

prueba, observando en lo conducente lo establecido en los artículos 827 y 829 de esta Ley. 

Artículo 803.- Cada parte exhibirá los documentos u objetos que ofrezca como prueba para que obren en 

autos. Si se trata de informes, o copias, que deba expedir alguna autoridad, el Tribunal deberá solicitarlos 

directamente, asegurándose de recabarlos antes de la audiencia de juicio. 

Artículo 807.- … 

Los documentos existentes en lugar distinto del de la residencia del Tribunal, que se encuentren en 

cualquiera de los supuestos mencionados en el párrafo anterior, se cotejarán o compulsarán a solicitud del 

oferente, mediante exhorto dirigido a la autoridad que corresponda. 

… 

Artículo 809.- Los documentos que se presenten en idioma extranjero deberán acompañarse de su 

traducción; el tribunal de oficio nombrará inmediatamente traductor oficial, el cual presentará y ratificará, bajo 

protesta de decir verdad, la traducción que haga dentro del término de cinco días; el juez deberá tomar las 

medidas necesarias para que dicha traducción esté lista antes de la audiencia de juicio. 

Artículo 813.- Todos los que tengan conocimiento de los hechos que las partes deben probar, están 

obligados a declarar como testigos. 

La parte que ofrezca prueba testimonial deberá cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Sólo podrán ofrecerse un máximo de tres testigos por cada hecho controvertido que se pretenda 

probar; 

II. Indicará los nombres y domicilios de los testigos; cuando exista impedimento para presentar 

directamente a los testigos, deberá solicitarse al Tribunal que los cite, señalando la causa o 

motivo justificados que se lo impidan, en cuyo caso deberá proporcionar su domicilio y, de 

resultar éstos incorrectos, quedará a cargo del oferente su presentación; 
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III. Si el testigo radica fuera del lugar de residencia del Tribunal, el oferente deberá al ofrecer la 

prueba, acompañar interrogatorio por escrito, al tenor del cual deberá ser examinado el testigo y 

exhibir copias para cada una de las partes, de no hacerlo, se declarará desierta. Las copias del 

interrogatorio, se pondrán a disposición de las demás partes, para que dentro del término de tres 

días presenten su pliego de repreguntas en sobre cerrado. 

 El Tribunal, librará exhorto, acompañando, en sobre cerrado y sellado, los interrogatorios en su 

caso previamente calificados; del que deberá sacarse una copia que se guardará en el secreto 

del Tribunal, para que sea desahogado por el Tribunal exhortado. 

No obstante, lo anterior de no existir impedimento técnico o material, el tribunal podrá ordenar que el 

desahogo de la prueba se rinda vía remota, a través de videoconferencia, cuando sea posible, para 

lo cual el tribunal exhortado deberá asegurarse de que el testigo se encuentre en la sala de 

audiencias que disponga para llevar a cabo dicha prueba; 

IV. Cuando el testigo sea servidor público, desde el nivel de Dirección o similar, rendirá su 

declaración por medio de oficio en vía de informe, observándose lo dispuesto en este artículo en lo 

que sea aplicable. 

Artículo 814.- El Tribunal, en el caso de la fracción II del artículo anterior, ordenará que se cite al testigo 

para que rinda su declaración en la hora y día que al efecto se señale, con el apercibimiento de ser 

presentado por medio de la fuerza pública. 

Artículo 815.- … 

I. El oferente de la prueba presentará directamente a sus testigos, salvo lo dispuesto en el artículo 

813, y el Tribunal procederá a recibir su testimonio; 

II. Previo al inicio de la comparecencia, el Tribunal deberá requerir a la persona que comparezca a 

desahogar la prueba correspondiente para que se identifique con cualquier documento oficial; y, si no 

lo hiciere en el momento de la audiencia, se dejará sin efectos la declaración correspondiente. Podrá 

dispensarse lo anterior sí las partes reconocen al testigo; se harán constar el nombre, edad, 

domicilio, ocupación, puesto y lugar en que trabaja, si guarda parentesco por consanguinidad o 

afinidad de alguna de las partes o sus representantes, si es dependiente o empleado del que lo 

presente, si tiene con él sociedad o alguna otra relación, si tiene interés directo o indirecto en el 

procedimiento, si es amigo de alguna de las partes y a continuación se procederá a tomar su 

declaración; 

III. … 

IV. El Tribunal tomará al testigo la protesta de conducirse con verdad y lo advertirá de las penas en 

que incurren los testigos falsos; 

V. Las partes formularán las preguntas en forma verbal y directamente y que no se hayan hecho con 

anterioridad al mismo testigo, o lleven implícita la contestación. 

No se permitirán preguntas ambiguas, indicativas, ni referirse a hechos y circunstancias ajenas al 

objeto de la prueba o que pretendan coaccionar a los testigos. 

Las preguntas podrán ser objetadas por la contraparte antes de que el testigo emita su respuesta, 

para lo cual el juez procederá a calificar la procedencia o desechamiento de la pregunta, fundando su 

determinación. 

Si a juicio del juez hubiere puntos no suficientemente esclarecidos, podrá ordenar al testigo que lo 

aclare; 

VI. Primero interrogará el oferente de la prueba y posteriormente las demás partes. El Tribunal, 

cuando lo estime pertinente, examinará directamente al testigo; 

VII. Las preguntas y las respuestas se harán constar en autos a través de medios gráficos, 

documentales, de audio o audiovisuales. Para ello el tribunal implementará los sistemas que 

considere necesarios para dejar constancia del desarrollo de la audiencia, privilegiando los principios 

de inmediatez, concentración y celeridad procesal. En ningún caso se permitirá el dictado de las 

preguntas y respuestas; 

VIII. Los testigos están obligados a dar la razón de su dicho, y el Tribunal deberá solicitarla, respecto 

de las respuestas que no la lleven ya en sí; 
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IX. Se deroga. 

X. Se deroga. 

XI. El desahogo de esta prueba es indivisible, salvo que alguno de los testigos radique fuera del lugar 

de residencia del Tribunal y que la prueba tenga que desahogarse por exhorto, en cuyo caso el 

juzgador adoptará las medidas pertinentes para que los otros testigos no tengan conocimiento previo 

de las declaraciones desahogadas; 

XII. Durante el interrogatorio y contrainterrogatorio, para superar o evidenciar contradicciones, o 

solicitar las aclaraciones pertinentes, las partes o sus apoderados podrán poner a la vista del testigo 

documentos elaborados por éste o en los que hubiere participado, así como pedirle que lea parte de 

los mismos, cuando sea necesario para apoyar su memoria. Solo podrán ponerse a la vista 

documentos que formen parte de los autos, y 

XIII. En su oportunidad, las partes podrán manifestar lo que a su interés convenga respecto de las 

circunstancias personales de los testigos y de la veracidad de sus manifestaciones, conforme lo 

establece el artículo 818 de esta Ley. 

Si el testigo lo solicita, se le extenderá una constancia de que asistió a la diligencia. 

Artículo 816.- Si el testigo no habla el idioma español, rendirá su declaración por medio de intérprete, que 

será nombrado por el Tribunal, el que protestará su fiel desempeño. Cuando el oferente lo pidiere, además de 

asentarse su declaración en español, deberá escribirse en su propio idioma, por él o por el intérprete. 

Artículo 817.- El Tribunal, al girar el exhorto para desahogar la prueba testimonial, acompañará los 

interrogatorios con las preguntas y las repreguntas calificadas, a cuyo tenor deberá desahogarse la prueba, 

sin que las partes puedan ampliarlos, e indicará a la autoridad exhortada los nombres de las personas que 

tienen facultad para intervenir en la diligencia. 

Artículo 818.- Las objeciones a los testigos se formularán oralmente al concluir el desahogo de la prueba 

para su apreciación por el Tribunal. 

Cuando se objetare de falso un testigo, el Tribunal recibirá las pruebas en la audiencia de juicio. Solo se 

admitirán las pruebas documentales, las que consten en medios electrónicos, las presuncionales y las que  se 

desahoguen por su propia y especial naturaleza. Desahogadas éstas y después de escuchar a las partes, se 

resolverá en la misma audiencia de juicio. 

Artículo 819.- Al testigo que dejare de concurrir a la audiencia, no obstante haber sido citado legalmente, 

se le hará efectivo el apercibimiento decretado, y el Tribunal dictará las medidas necesarias para que 

comparezca a rendir su declaración, el día y hora señalados. 

Artículo 821.- La prueba pericial sólo será admisible cuando para acreditar un hecho controvertido se 

requieran conocimientos en la ciencia, arte, profesión, técnica, oficio, o industria de que se trate, y en general 

cuando se trate de materias que por su naturaleza no sean conocidas por el Tribunal. 

Artículo 822.- Los peritos deben acreditar que tienen conocimientos en la materia sobre la que deba 

versar su dictamen; si la profesión o el arte estuvieren legalmente reglamentados, los peritos deben acreditar 

estar autorizados conforme a la Ley. 

Artículo 823.- La prueba pericial deberá ofrecerse indicando la materia sobre la que deba versar, 

exhibiendo el cuestionario respectivo, con copia para cada una de las partes. La omisión del cuestionario dará 

lugar a que el Tribunal no admita la prueba. 

Artículo 824.- Al admitir la prueba pericial, el Tribunal designará al perito o peritos oficiales que estime 

necesarios, sin perjuicio de que las partes puedan acompañarse de un asesor que los auxilie durante el 

desahogo de dicha prueba. 

La parte trabajadora podrá solicitar a la Defensoría Pública o a la Procuraduría del Trabajo que le asigne 

un asesor para que le auxilie en el desahogo de la prueba pericial. 

Artículo 824 Bis.- Si el perito se encuentra fuera de la jurisdicción del Tribunal, la prueba a su cargo podrá 

desahogarse mediante los medios electrónicos o tecnológicos de que se disponga; en estos casos, el Tribunal 

se asegurará que el Perito se identifique plenamente y que acepte y proteste su cargo ante el tribunal 

exhortado, cuando no lo haya hecho previamente ante el propio Tribunal del juicio. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de mayo de 2019 

Artículo 825.- … 

I. Se deroga. 

II. El o los peritos, una vez que acepten y protesten su cargo con arreglo a la Ley y hacerse sabedores de 

las penas en que incurren los falsos declarantes, proporcionarán su nombre, edad, ocupación y lugar en que 

atienden su práctica o prestan sus servicios. Deberán asimismo acreditar que cuentan con los conocimientos 

en la materia sobre la que rendirán su dictamen con el o los documentos respectivos. Acto seguido deberán 

rendir su dictamen; 

III. El dictamen versará sobre los puntos a que se refiere el artículo 823 de esta Ley, y 

IV. Las partes y el juez podrán hacer a los peritos las preguntas que juzguen convenientes; así como 

formular las observaciones sobre las deficiencias o inconsistencias que a su juicio contenga el dictamen, o 

bien los aspectos que sustenten su idoneidad. Para este efecto será aplicable en lo conducente lo establecido 

en el artículo 815 de esta Ley. 

V. Se deroga. 

Artículo 826.- El perito que designe el Tribunal debe excusarse dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes en que se notifique su nombramiento, siempre que concurra alguna de las causas a que se refiere 

el Capítulo Cuarto de este Título. 

El Tribunal calificará de plano la excusa y, declarada procedente, se nombrará nuevo perito. 

Artículo 826 Bis.- Cuando el dictamen rendido por un perito sea notoriamente falso, tendencioso o 

inexacto, el Tribunal dará vista al Ministerio Público para que determine si existe la comisión de un delito. 

Artículo 827.- La parte que ofrezca la inspección deberá precisar el objeto materia de la misma, los 

periodos que abarcará y los objetos y documentos que deben ser examinados. Al ofrecerse la prueba, deberá 

hacerse en sentido afirmativo, fijando los hechos o cuestiones que se pretenden acreditar con la misma. 

La prueba de inspección se desahogará en el domicilio del Tribunal, a menos que exista impedimento 

legal o material para ello. En este caso, la parte que tenga bajo su custodia los elementos a inspeccionar 

deberá indicar el lugar donde deba practicarse la inspección y los motivos que le impiden exhibirlos en el 

Tribunal; si a juicio de éste se justifica el impedimento planteado, comisionará al actuario o secretario para que 

acudan al lugar señalado y se proceda a dar fe de los extremos de la prueba. 

Artículo 828.- Admitida la prueba de inspección por el Tribunal, señalará día, hora y lugar para su 

desahogo; si los documentos y objetos obran en poder de alguna de las partes, el Tribunal la apercibirá de 

que, en caso de no exhibirlos, se tendrán por ciertos presuntivamente los hechos que tratan de probarse, 

siempre que se trate de los documentos a que se refiere el artículo 804 de esta Ley. Si los documentos y 

objetos se encuentran en poder de personas ajenas a la controversia, se aplicarán los medios de apremio que 

procedan. 

Artículo 829.- … 

I. Sólo para el caso en que deba desahogarse la inspección fuera del local del Tribunal, éste 

ordenará su práctica previo a la audiencia de Juicio, bajo las siguientes reglas: 

a) Las partes y sus apoderados podrán concurrir a la diligencia de inspección y formular las 

objeciones u observaciones que estimen pertinentes; 

b) El juez o el funcionario actuante requerirá se le pongan a la vista los documentos y objetos 

que deben inspeccionarse, y 

c) De la diligencia se levantará acta circunstanciada, que firmarán los que en ella intervengan, 

la cual se agregará al expediente, previa razón en autos; a la misma podrán anexarse los 

elementos que se estimen pertinentes para robustecer los medios de convicción del 

desahogo de la diligencia. 

II. En los demás casos, la prueba de inspección se rendirá ante la presencia del juez y en el local 

del Tribunal en la audiencia de juicio, conforme a las siguientes reglas: 

a) El juez requerirá se le pongan a la vista los documentos y objetos que deben 

inspeccionarse, y 

b) Las partes podrán formular las objeciones u observaciones que estimen pertinentes. 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 
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Artículo 830.- Presunción es la consecuencia que la Ley o el Tribunal deducen de un hecho conocido 

para averiguar la verdad de otro desconocido. El Tribunal deberá considerarla aun cuando las partes no la 

ofrezcan, con objeto de que se cumplan los fines del derecho del trabajo señalados en los artículos 2o. y 3o. 

de esta Ley. 

Artículo 831.- Hay presunción legal cuando la Ley la establece expresamente o cuando se deriven de la 

aplicación de alguno de los principios que rigen el derecho del trabajo; hay presunción humana cuando de un 

hecho debidamente probado se deduce otro que es consecuencia de aquél. 

Artículo 835.- La instrumental es el conjunto de actuaciones y elementos que obren en el expediente y los 

anexos formados con motivo del juicio. 

Artículo 836.- El Tribunal estará obligado a tomar en cuenta las actuaciones y elementos que obren en el 

expediente y los anexos formados con motivo del juicio. 

Artículo 836-A.- En el caso de que las partes ofrezcan como prueba, las señaladas en la fracción VIII del 

artículo 776, el oferente deberá proporcionar al Tribunal los instrumentos, aparatos o elementos necesarios 

para que pueda apreciarse el contenido de los registros y reproducirse los sonidos e imágenes, por el tiempo 

indispensable para su desahogo. 

En caso de que el oferente justifique debidamente su impedimento para proporcionar dichos elementos, el 

Tribunal lo proveerá. 

Artículo 836-B.- … 

a) a p) … 

q)  CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet o documento equivalente en términos de las 

disposiciones fiscales aplicables. 

Artículo 836-D.- … 

I. El Tribunal designará el o los peritos oficiales que se requieran, a fin de determinar si la 

información contenida en el documento digital se encuentra íntegra e inalterada, tal y como fue 

generada desde el primer momento, ubicándola en tiempo y espacio entre el emisor y 

destinatario. 

 El Tribunal podrá comisionar al actuario para que asociado del o los peritos designados, dé fe 

del lugar, fecha y hora en que se ponga a disposición de éstos el medio en el cual se contenga 

el documento digital. 

 Tratándose de recibos electrónicos de pago el Tribunal designará a un fedatario para que 

consulte la liga o ligas proporcionadas por el oferente de la prueba, en donde se encuentran los 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o CFDI, compulse su contenido, y en el caso de 

coincidir, se tendrán por perfeccionados, salvo prueba en contrario. 

II. y III. … 

IV. Si el documento digital o medio electrónico se encuentra en poder de un tercero, éste tiene la 

obligación de ponerlo a disposición del Tribunal, bajo los apercibimientos establecidos en el artículo 

731 de esta Ley. 

… 

V. Las partes y los miembros del Tribunal podrán hacer al o a los peritos designados las preguntas 

que juzguen convenientes. 

Para el desahogo de la prueba a que se refiere este artículo, el Tribunal en todo momento podrá asistirse 

de elementos humanos y tecnológicos necesarios para mejor proveer. 

Artículo 837.- … 

I. y II. … 

III. Sentencias: cuando decidan sobre el fondo del conflicto. 

Artículo 838.- El Tribunal dictará sus resoluciones en el acto en que concluya la diligencia respectiva o 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a aquellas en la que reciba promociones por escrito, salvo 

disposición en contrario de esta Ley. 
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Artículo 839.- Las resoluciones que así lo ameriten de los Tribunales deberán ser firmadas por el juez o 

por el secretario instructor, según corresponda, el día en que se emitan. 

Artículo 840.- La sentencia contendrá: 

I. Lugar, fecha y Tribunal que lo pronuncie; 

II. a VII. … 

Artículo 841.- Las sentencias se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada, y apreciando los hechos 

en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, pero los 

Tribunales están obligados a estudiar pormenorizadamente las rendidas, haciendo la valoración de las 

mismas. Asimismo, expresarán los motivos y fundamentos legales en que se apoyan. 

Artículo 842.- Las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes con la demanda, contestación, y 

demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente. 

Artículo 843.- En las sentencias, cuando se trate de prestaciones económicas, se determinará el salario 

que sirva de base a la condena; cuantificándose el importe de la prestación se señalarán las medidas con 

arreglo a las cuales deberá cumplirse con la resolución. Sólo por excepción, podrá ordenarse que se abra 

incidente de liquidación. 

Artículo 844.- Cuando la condena sea de cantidad líquida, se establecerán en la propia sentencia, sin 

necesidad de incidente, las bases con arreglo a las cuales deberá cumplimentarse. 

Artículo 845.- Se deroga. 

Artículo 846.- Se deroga. 

Artículo 847.- Una vez notificada la sentencia, cualquiera de las partes, dentro del término de tres días, 

podrá solicitar al Tribunal la aclaración de la resolución, para corregir errores o precisar algún punto. El 

Tribunal dentro del mismo plazo resolverá, pero por ningún motivo podrá variarse el sentido de la resolución. 

El error de mención de fecha, nombre, denominación o de cálculo podrá aclararse de oficio. 

Artículo 848.- Los Tribunales no pueden revocar sus propias resoluciones salvo aquellas que se 

combatan a través del Recurso de Reconsideración que contempla esta Ley. 

Las partes pueden exigir la responsabilidad en que incurran los miembros de los Tribunales. 

Artículo 849.- Se deroga. 

Artículo 850.- Se deroga. 

Artículo 851.- Se deroga. 

Artículo 852.- Se deroga. 

Artículo 853.- Se deroga. 

Artículo 854.- Se deroga. 

Artículo 855.- Se deroga. 

Artículo 856.- Se deroga. 

Artículo 857.- El secretario instructor del Tribunal, a petición de parte, podrá decretar las siguientes 

providencias cautelares: 

I. Prohibición de salir del territorio nacional o de una población determinada cuando haya temor de 

que se ausente u oculte la persona contra quien se entable o se haya entablado una demanda; 

II. … 

III. Requerir al patrón se abstenga de dar de baja de la institución de seguridad social en la que se 

encuentra afiliada la trabajadora embarazada que haya sido despedida, cuando a juicio del Tribunal 

existan indicios suficientes para presumir que fue separada en razón de su estado; dicha medida se 

aplicará siempre y cuando se acompañe a la demanda certificado médico que acredite el embarazo, 

emitido conforme a los requisitos y formalidades contempladas en la ley, y 
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IV. En los casos que se reclame discriminación en el empleo, tales como discriminación por 

embarazo, u orientación sexual, o por identidad de género, así como en los casos de trabajo infantil, 

el tribunal tomará las providencias necesarias para evitar que se cancele el goce de derechos 

fundamentales, tales como la seguridad social, en tanto se resuelve el juicio laboral, o bien decretará 

las medidas de aseguramiento para las personas que así lo ameriten. Para tal efecto, los 

demandantes deben acreditar la existencia de indicios que generen al Tribunal la razonable 

sospecha, apariencia o presunción de los actos de discriminación que hagan valer. 

Artículo 858.- Las providencias cautelares señaladas en las fracciones I y II del artículo anterior podrán 

ser solicitadas al presentar la demanda, o posteriormente ya sea que se formulen por escrito o en 

comparecencia. En el primer caso, se tramitarán previamente al emplazamiento y en el segundo, por cuerda 

separada. En ninguno de los dos casos se pondrá la solicitud en conocimiento de la persona contra quien se 

pida la providencia. 

Las providencias cautelares previstas en las fracciones III y IV del artículo 857 de esta Ley, se deberán 

solicitar al presentar la demanda. 

Las providencias cautelares podrán ser impugnadas mediante el recurso de reconsideración; éste se 

interpondrá por escrito dentro de los tres días siguientes en que se tenga conocimiento del acto que se 

impugna, en el que se expresarán los agravios que le cause la providencia impugnada; dándole vista a la 

contraparte por el término de tres días para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Una vez transcurrido el término de vista, el recurso se resolverá de plano por el juez del conocimiento en 

la audiencia preliminar. 

En el supuesto que la providencia cautelar sea decretada con posterioridad a la audiencia preliminar, y se 

interponga el recurso de reconsideración, agotada la vista a la contraparte, el Tribunal resolverá de plano. 

Artículo 860.- La persona que quebrante el arraigo decretado, será responsable del delito de 

desobediencia a un mandato de autoridad. Para este efecto, el Tribunal hará la denuncia respectiva ante el 

Ministerio Público respectivo. 

Artículo 861.- … 

I. … 

II. El Tribunal, tomando en consideración las circunstancias del caso y las pruebas rendidas, dentro 

de las veinticuatro horas siguientes a aquella en que se le solicite, podrá decretar el embargo 

precautorio si, a su juicio, es necesaria la providencia; 

III. … 

IV. El Tribunal dictará las medidas a que se sujetará el embargo, a efecto de que no se suspenda o 

dificulte el desarrollo de las actividades de la empresa o establecimiento. 

Artículo 862.- En el caso de la fracción II del artículo anterior, se considerará necesaria la providencia, 

cuando el solicitante compruebe que el demandado tiene diferentes juicios o reclamaciones ante autoridades 

judiciales o administrativas promovidos por terceros en su contra, y que por su cuantía, a criterio del Tribunal, 

exista el riesgo de insolvencia. 

Artículo 863.- … 

Tratándose de inmuebles, a petición del interesado, el Tribunal solicitará la inscripción del embargo 

precautorio en el Registro Público de la Propiedad. 

Artículo 864.- Se deroga. 

CAPITULO XVII 

Del procedimiento ordinario 

Artículo 870.- Las disposiciones de este capítulo rigen para el procedimiento ordinario y en lo que resulte 

aplicable a los procedimientos especiales. 

El procedimiento ordinario aplicará en aquellos conflictos individuales y colectivos de naturaleza jurídica 

que no tengan una tramitación especial en esta Ley. 

Artículo 870 Bis.- Las partes no podrán invocar en ninguna etapa procesal, antecedente alguno 

relacionado con la proposición, discusión, aceptación, rechazo o reconocimiento de hechos y derechos que se 

hayan realizado en el procedimiento de conciliación prejudicial. 
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Artículo 871.- El procedimiento ordinario se iniciará con la presentación del escrito de demanda ante la 

Oficialía de Partes o la Unidad Receptora del Tribunal competente. 

En los actos procesales de la fase escrita del procedimiento hasta antes de la audiencia preliminar, el 

Tribunal podrá auxiliarse para el dictado de los acuerdos o providencias de un secretario instructor, el cual 

podrá dictar los siguientes acuerdos: 

a) Admitir o prevenir la demanda y en su caso subsanarla conforme a las normas del trabajo y lo 

establecido en la presente Ley; 

b) Ordenar la notificación al demandado; 

c) Ordenar las vistas, traslados y notificaciones; 

d) Admitir y en su caso proveer respecto de las pruebas ofrecidas para acreditar las excepciones 

dilatorias; 

e) Dictar las providencias cautelares, y 

f) Las demás que el juez le ordene. 

Contra los actos u omisiones del secretario instructor, procederá el recurso de reconsideración, que 

deberá promoverse de forma oral en la audiencia preliminar el cual será resuelto de plano, oyendo a las 

partes por el juez del conocimiento en dicha audiencia. De resultar fundado el recurso, el juez modificará en lo 

que proceda el acto impugnado y proveerá lo conducente a efecto de subsanar el acto u omisión recurrido. 

Artículo 872.- La demanda se formulará por escrito, acompañando tantas copias de la misma, como 

demandados haya. En caso que el demandante sea el trabajador y faltaren copias, ello no será causa para 

prevención, archivo, o desechamiento. El Tribunal deberá subsanar de oficio dicha falta. 

A. La demanda deberá estar firmada y señalar lo siguiente: 

I. El tribunal ante el cual se promueve la demanda; 

II. El nombre y domicilio del actor; éste podrá solicitar que le sean notificados en el buzón 

electrónico que el Tribunal le asigne los subsecuentes acuerdos y resoluciones, incluyendo la 

sentencia que en el caso se emita; 

III. El nombre, denominación o razón social del demandado, así como su domicilio. Cuando el 

trabajador ignore el nombre del patrón o la denominación o razón social del establecimiento en 

el que labora o laboró, deberá aportar los datos que establece el artículo 712 de esta Ley; el 

trabajador podrá acompañar a su demanda cualquier dato o elemento que estime conveniente 

para facilitar la localización del domicilio del demandado, tales como croquis de localización, 

fotografías del inmueble o mapa en el que se señale su ubicación exacta; 

IV. Las prestaciones que se reclamen; 

V. Los hechos en los que funde sus peticiones; 

VI. La relación de pruebas que el actor pretende se rindan en juicio, expresando el hecho o hechos 

que se intentan demostrar con las mismas, y 

VII. En caso de existir un juicio anterior promovido por el actor contra el mismo patrón, deberá 

informarlo en la nueva demanda. 

B. A la demanda deberá anexarse lo siguiente: 

I. La constancia expedida por el Organismo de Conciliación que acredite la conclusión del 

procedimiento de conciliación prejudicial sin acuerdo entre las partes, a excepción de los casos 

en los que no se requiera dicha constancia, según lo establezca expresamente esta Ley; 

II. Los documentos que acrediten la personalidad de su representante conforme al artículo 692, 

fracción II, si la demanda se promueve a través de éste, y 

III. Las pruebas de que disponga el actor, acompañadas de los elementos necesarios para su 

desahogo. En caso que no pueda aportar directamente alguna prueba que tenga por objeto 

demostrar los hechos en que funde su demanda, deberá señalar el lugar en que puedan 

obtenerse y las diligencias cuya práctica solicite con el mismo fin. El ofrecimiento de las pruebas 

deberá cumplir con lo dispuesto en el capítulo XII del Título Catorce de esta Ley. 
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Artículo 873.- Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la presentación de la demanda, deberá 

turnarse al Tribunal correspondiente; si la demanda se encuentra ajustada a derecho, éste deberá dictar el 

acuerdo de admisión respectivo dentro de los tres días siguientes a que le sea turnada o de que se haya 

subsanado ésta en los términos del tercer párrafo del presente artículo. 

Al presentarse la demanda, el Tribunal le asignará al actor un buzón electrónico, proporcionándole el 

nombre de usuario y la clave de acceso correspondiente, mediante el cual podrá consultar su expediente y 

revisar los acuerdos que se dicten en éste. 

Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, de advertir el Tribunal alguna irregularidad en el 

escrito de demanda o se promueven acciones contradictorias o no se haya precisado el salario base de la 

acción, en el acuerdo le señalará los defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para que los 

subsane dentro de un término de tres días. Dicho acuerdo deberá notificarse personalmente al actor. 

De no subsanar el actor la demanda en el término concedido, el Tribunal subsanará las omisiones o 

irregularidades basándose en el material probatorio que el actor acompañe a su demanda y conforme a las 

normas del trabajo, una vez hecho lo anterior, el Tribunal admitirá la demanda. 

No se recibirán pruebas adicionales a las ofrecidas en la demanda, salvo las que se refieran a hechos 

relacionados con la réplica, siempre que se trate de aquéllos que el actor no hubiese tenido conocimiento al 

presentar su demanda, así como las que se ofrezcan para sustentar las objeciones hechas a las pruebas de 

las demás partes, o las que se refieran a la objeción de testigos. Lo anterior sin menoscabo de que se puedan 

ofrecer pruebas sobre hechos supervenientes. 

El Tribunal solo podrá admitir la ampliación de demanda en caso de que en la contestación a la misma se 

hagan valer hechos novedosos, de los cuales el actor no haya tenido conocimiento al presentar su demanda. 

Artículo 873-A.- Dentro de los cinco días siguientes a su admisión, el Tribunal emplazará a la parte 

demandada, entregándole copia cotejada del auto admisorio y del escrito de demanda, así como de las 

pruebas ofrecidas en ésta, para que produzca su contestación por escrito dentro de los quince días siguientes, 

ofrezca pruebas y de ser el caso reconvenga, apercibiéndole que de no hacerlo en dicho término se tendrán 

por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquéllas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así 

como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención. Asimismo, deberá 

apercibirlo que de no cumplir con lo previsto en el artículo 739 de esta Ley, las notificaciones personales 

subsecuentes se le harán por boletín o por estrados, y en su caso por buzón electrónico, conforme a lo 

establecido en esta Ley. 

A toda contestación de demanda deberá anexarse el documento con el que se acredite la personalidad de 

quien comparezca en representación del demandado. 

El escrito de contestación de demanda deberá contener una exposición clara y circunstanciada de los 

hechos, los fundamentos de derecho en los que se sustenta, las excepciones y defensas que el demandado 

tuviere a su favor, debiendo referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda, afirmándolos 

o negándolos, y expresando los que ignore cuando no sean propios, agregando las manifestaciones que 

estime convenientes y, en su caso, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, apercibido que en caso 

de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho de objetar las pruebas de su contraparte. 

El silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos hechos sobre los que no se suscite 

controversia, sin que sea admisible prueba en contrario. La negación pura y simple del derecho, implica la 

confesión de los hechos. La confesión de éstos no entraña la aceptación del derecho. En caso que el 

demandado niegue la relación de trabajo podrá negar los hechos en forma genérica, sin estar obligado a 

referirse a cada uno de ellos. 

Todas las excepciones procesales que tenga el demandado deberá hacerlas valer al contestar la 

demanda, y en ningún caso suspenderán el procedimiento; de oponerse éstas, sólo se admitirán como 

pruebas la documental y pericial, salvo en el caso de la litispendencia y conexidad, de las que se podrá 

ofrecer también la prueba de inspección de los autos. 

La excepción de incompetencia no exime al demandado de contestar la demanda; si no lo hace y el 

Tribunal se declara competente, se tendrán por admitidas las peticiones de la actora, salvo aquellas que sean 

contrarias a lo dispuesto por la ley. 
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Las mismas consecuencias correrán a cargo del demandado si éste no da contestación a la demanda o la 

formula fuera del plazo concedido para hacerlo, sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar 

pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el 

despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora. 

La parte demandada deberá ofrecer sus pruebas en el escrito de contestación a la demanda, 

acompañando las copias respectivas para que se corra traslado con ellas a la parte actora. No se recibirán 

pruebas adicionales a menos que se refieran a hechos relacionados con la contrarréplica, siempre que se 

trate de aquellos que el demandado no hubiese tenido conocimiento al contestar la demanda, así como las 

que se ofrezcan para sustentar las objeciones hechas a las pruebas de las demás partes, o las que se refieran 

a la objeción de testigos. Lo anterior sin menoscabo de que se puedan ofrecer pruebas sobre hechos 

supervenientes. 

Las pruebas deberán acompañarse de todos los elementos necesarios para su desahogo, para lo cual se 

estará a lo dispuesto en el capítulo XII del Título Catorce de esta Ley. 

En caso de que el demandado se allane a la demanda el Tribunal citará a las partes a la audiencia de 

juicio, que tendrá verificativo en un plazo no mayor de diez días, en la que se dictará la sentencia respectiva. 

Presentada que sea la contestación de demanda, el Tribunal le asignará al demandado un buzón 

electrónico, proporcionándole el nombre de usuario y la clave de acceso correspondiente, mediante el cual 

podrá consultar su expediente y revisar los acuerdos que emita el órgano jurisdiccional. 

Si el Tribunal admite la reconvención, deberá emplazar a la parte actora corriéndole traslado con ésta y 

con las pruebas que ofrezca la actora reconvencionista, para que dentro del término de quince días siguientes 

a su emplazamiento conteste lo que a su derecho e interés corresponda y ofrezca pruebas, y en su caso 

objete las de la contraria. De no dar contestación a la reconvención la parte trabajadora, se le tendrá por 

contestada negando los hechos aducidos en la reconvención y por perdido el derecho para ofrecer pruebas. 

La reconvención seguirá las mismas reglas establecidas para la demanda. 

Artículo 873-B.- El Tribunal correrá traslado a la actora con la copia de la contestación a la demanda y 

sus anexos para que en un plazo de ocho días objete las pruebas de su contraparte, formule su réplica y en 

su caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones y réplica, acompañando copia de traslado para cada 

parte; en caso de que se ofrezcan pruebas, la actora deberá acompañar también copia de las mismas. 

En caso de que el patrón realice el ofrecimiento del trabajo, el trabajador deberá pronunciarse al respecto 

al formular su réplica. 

Artículo 873-C.- Con el escrito de réplica y sus anexos, el Tribunal correrá traslado a la parte demandada, 

otorgándole un plazo de cinco días para que formule su contrarréplica por escrito y, en su caso, objete las 

pruebas que se hayan ofrecido con éste. El demandado al presentar su contrarréplica deberá acompañar 

copia para traslado a la parte actora. En caso de que la parte demandada ofrezca pruebas en relación a su 

contrarréplica conforme a lo previsto en el artículo 873-A de esta Ley, deberá acompañar también copia de las 

mismas, para que se le corra traslado a la parte actora, y ésta en el término de tres días manifieste lo que a su 

interés corresponda. 

Si la réplica o contrarréplica no se formulan dentro del plazo concedido, se tendrá por perdido el derecho 

según sea el caso y se continuará con el procedimiento. 

Transcurridos los plazos señalados en los dos últimos párrafos que anteceden, el Tribunal fijará fecha para 

celebrar la Audiencia Preliminar, la cual tendrá verificativo dentro de los diez días siguientes. 

Artículo 873-D.- Las partes podrán solicitar, que se llame a juicio a terceros que puedan ser afectados por 

la resolución que se dicte en el procedimiento, siempre que justifiquen la necesidad de su llamamiento; para 

ello, deberán proporcionar el domicilio de éste, exhibir las copias necesarias de la demanda y en su caso de la 

contestación, así como de los documentos exhibidos por las partes, con los que deberá correrse traslado al 

tercero; de no cumplir con tales requisitos se tendrá por perdido su derecho a solicitar el llamamiento. 

El tercero podrá acudir al juicio hasta antes de la audiencia preliminar; de no hacerlo se entenderá que no 

tiene interés jurídico en el asunto, quedando sujeto al resultado del juicio. 

El tercero interesado que acuda a juicio será parte en éste, debiendo sujetarse a las formalidades del 

procedimiento previstas en el presente capítulo. 

El llamamiento a tercero interesado lo deberán hacer las partes en la demanda, contestación, 

reconvención o contestación a al reconvención, o bien al emitir la réplica y contrarréplica, según sea el caso; 

el Tribunal acordará de plano dicha solicitud, la que en caso de admitirse, ordenará se emplace al tercero 

interesado para que dentro de los quince días siguientes, realice sus manifestaciones por escrito, al cual 

deberá acompañar las pruebas que estime pertinentes conforme lo establecido en el artículo 780 de esta Ley, 

con copias de traslado suficientes para las partes. 
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Sección Primera 

Audiencia Preliminar 

Artículo 873-E.- La audiencia preliminar tiene por objeto: 

a) Depurar el procedimiento y resolver las excepciones dilatorias planteadas por las partes; 

b) Establecer los hechos no controvertidos; 

c) Admitir o desechar las pruebas ofrecidas por las partes, según sea el caso; 

d) Citar para audiencia de juicio; 

e) Resolver el recurso de reconsideración contra los actos u omisiones del secretario 

instructor. 

Artículo 873-F.- La audiencia preliminar se desarrollará conforme a lo siguiente: 

I. Las partes comparecerán personalmente o por conducto de apoderado ante el Tribunal; en caso 

de hacerlo por su cuenta deberán estar asistidas por Licenciado en Derecho o abogado titulado 

con cédula profesional, o pasante de derecho, a fin de garantizar su debida defensa. 

 Si las partes no comparecen por sí mismas o por conducto de sus apoderados, se tendrán por 

consentidas las actuaciones judiciales que en cada etapa sucedan y quedarán precluídos los 

derechos procesales que debieron ejercitarse en cada una de las etapas de la audiencia. El 

tribunal determinará el inicio y la conclusión de cada una de las etapas de la audiencia; 

II. La audiencia preliminar se desahogará con la comparecencia de las partes que se encuentren 

presentes al inicio. Las que no hayan comparecido en su apertura, podrán hacerlo en el 

momento en que se presenten, siempre y cuando no se haya emitido el acuerdo de cierre de la 

audiencia. Si las partes no comparecen se efectuará la audiencia con los elementos que se 

disponga en autos; 

III. El Tribunal examinará las cuestiones relativas a la legitimación procesal y resolverá las 

excepciones procesales que se hayan hecho valer, con el fin de depurar el procedimiento; 

IV. El Tribunal definirá los hechos que no sean motivo de controversia con el fin de que las pruebas 

que se admitan se dirijan a los hechos sujetos a debate; 

V. En seguida, el Tribunal resolverá la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes, admitirá 

las que tengan relación con la litis y desechará las inútiles, intrascendentes o que no guarden 

relación con los hechos controvertidos, expresando el motivo de ello; asimismo, establecerá la 

forma en que deberán prepararse las pruebas que admita para su desahogo la audiencia de 

juicio o las que se realizarán fuera de las instalaciones del Tribunal, cuando proceda en los 

términos de esta Ley. El Tribunal fijará día y hora para la celebración de la audiencia de juicio, 

que deberá efectuarse dentro del lapso de veinte días siguientes a la emisión del acuerdo 

respectivo, si se admiten pruebas que deban desahogarse fuera de las instalaciones del 

Tribunal, señalará la fecha y hora en que se desarrollarán las diligencias, proveyendo en relación 

a las mismas; 

VI. La preparación de las pruebas será ordenada por el Tribunal, salvo aquellas que queden a cargo 

de las partes, por lo que la audiencia de juicio no se diferirá por falta de preparación, salvo caso 

fortuito o fuerza mayor. La citación de los testigos a que se refiere el artículo 813 de esta Ley, 

quedará a cargo de su oferente, salvo que por causa justificada deba practicarse mediante 

notificación personal, la que se efectuará con al menos tres días de anticipación a la audiencia, 

sin contar el día en que reciban la citación, ni el de la audiencia. El Tribunal, a solicitud del 

oferente, podrá expedir oficios o citaciones a fin de que éste los entregue por su cuenta y bajo su 

responsabilidad, con el objeto de que se preparen debidamente las pruebas y puedan 

desahogarse en la audiencia de juicio; 

VII. Solamente en casos excepcionales, cuando debido a la naturaleza de las pruebas admitidas el 

Tribunal considere bajo su más estricta responsabilidad que no es posible su desahogo en una 

sola audiencia, en el mismo acuerdo en el que las admita, señalará los días y horas en que 

deberán desahogarse, aunque no guarden el orden en que fueron ofrecidas, procurando que se 

reciban primero las del actor y luego las del demandado, y 

VIII. Si las partes están de acuerdo con los hechos y la controversia queda reducida a un punto de 

derecho, se declarará cerrada la instrucción turnándose los autos a resolución. 
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Artículo 873-G.- El tribunal girará los oficios y exhortos necesarios para recabar los informes o copias que 

deba expedir alguna autoridad o exhibir terceros ajenos al juicio, que haya solicitado el oferente, con los 

apercibimientos señalados en esta Ley; asimismo dictará las medidas necesarias a fin de que el día de la 

audiencia se desahoguen las pruebas admitidas, conforme a lo siguiente: 

a) Si se tratare de autoridades, el Tribunal las requerirá para que envíen los documentos o copias; 

si no cumplieren con ello, el Tribunal dictará las medidas de apremio conducentes, sin perjuicio 

de dar vista del incumplimiento al superior jerárquico del servidor público omiso, y en su caso al 

órgano de control competente, y 

b) Si se trata de terceros, el Tribunal dictará las medidas de apremio correspondientes, hasta que 

se logre la presentación de las copias o documentos requeridos. 

Sección Segunda 

Audiencia de Juicio 

Artículo 873-H.- La audiencia de juicio se desahogará con la comparecencia de las partes que estén 

presentes en su apertura. Las que no hayan comparecido en su inicio, podrán intervenir en el momento en 

que se presenten, siempre que el juez no la haya dado por concluida. Si las partes no comparecen se 

efectuará la audiencia con los elementos que se disponga en autos y se harán efectivos los apercibimientos 

realizados previamente a las partes. 

El juez contará con las más amplias facultades para conducir el procedimiento; dará cuenta de la 

presencia de las partes que comparezcan a la audiencia, así como de los testigos y peritos que intervendrán; 

De igual forma, verificará la disponibilidad de los documentos a exhibirse y moderará el desarrollo de las 

manifestaciones de quienes intervengan en la audiencia; en su caso, analizará y calificará las pruebas que 

presenten las partes como supervenientes para su admisión o desechamiento según corresponda. 

Artículo 873-I.- El Tribunal, abrirá la fase de desahogo de pruebas, conforme a lo siguiente: 

I. Se procederá a desahogar todas las pruebas que se encuentren debidamente preparadas, 

procurando que sean primero las del actor y luego las del demandado; 

II. Si alguna de las pruebas admitidas no se encontrara debidamente preparada y estuviera a cargo 

de las partes, se declarará la deserción de la misma, salvo causa justificada, en cuyo caso el 

juez señalará nuevo día y hora para su desahogo dentro de los diez días siguientes; para ello, 

deberá tomará las medidas conducentes y podrá hacer uso de las medidas de apremio que 

estime necesarias para lograr el desahogo de las pruebas admitidas y evitar la dilación del juicio, 

y 

III. El juez deberá requerir a la persona que comparezca a desahogar la prueba correspondiente 

para que se identifique con cualquier documento oficial; y, si no lo hace en el momento de la 

audiencia, se le concederán tres días para ello, apercibiéndola de que en caso contrario se 

dejará sin efectos la declaración correspondiente. 

Artículo 873-J.- Concluido el desahogo de pruebas, el secretario del Tribunal hará la certificación 

respectiva. En caso de que las partes señalen que queda alguna prueba pendiente de desahogar, el juez 

resolverá de plano y de advertir alguna omisión al respecto, ordenará su desahogo. Una vez hecho lo anterior, 

el juez otorgará sucesivamente el uso de la voz a las partes, para que formulen de manera concisa y breve 

sus alegatos. 

Realizados que sean los alegatos de las partes, el Tribunal declarará cerrada la etapa de juicio y emitirá la 

sentencia en la misma audiencia, con lo que se pondrá fin al procedimiento. El texto de la resolución deberá 

ponerse a disposición de las partes en la misma audiencia. Solamente en casos excepcionales y que así se 

justifique por el cúmulo de hechos controvertidos o bien de las pruebas rendidas, el Tribunal emitirá sentencia 

dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la audiencia de juicio. 

Artículo 873-K.- Contra las resoluciones pronunciadas en el procedimiento ordinario laboral, no procederá 

recurso alguno, salvo el recurso de reconsideración contra los actos del secretario instructor establecido en el 

artículo 871, de esta Ley. No obstante, ya sea de oficio o a petición de parte, el juez podrá subsanar las 

omisiones o errores en que hubiere incurrido, o bien podrá precisar algún punto, hasta antes de dictar 

sentencia; asimismo, podrá aclarar ésta una vez que se haya emitido. 
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Atendiendo a la naturaleza y fines del derecho laboral, el juez deberá asumir un desempeño proactivo, en 

el que impulse permanentemente el procedimiento, evitando que las deficiencias o inconsistencias formales 

cometidas durante su desarrollo trasciendan en perjuicio de las partes provocando su dilación a futuro, por lo 

que de advertirlas podrá subsanarlas. En todo momento se fomentará la conciliación como la vía privilegiada 

para la solución del conflicto. 

Artículo 874.- La falta de notificación de alguno o de todos los demandados, obliga al Tribunal a señalar 

de oficio nuevo día y hora para la celebración de la audiencia, salvo que las partes concurran a la misma o 

cuando el actor se desista de las acciones intentadas en contra de los demandados que no hayan sido 

notificados. 

Las partes que comparecieren a la audiencia, quedarán notificadas de la nueva fecha para su celebración, 

a las que fueron notificadas y no concurrieron, se les notificará por boletín o en estrados del Tribunal; y las 

que no fueron notificadas se les hará personalmente. 

Artículo 875.- Se deroga. 

Artículo 876.- Se deroga. 

Artículo 878.- Se deroga. 

Artículo 879.- Se deroga. 

Artículo 880.- Se deroga. 

Artículo 881.- Se deroga. 

Artículo 883.- Se deroga. 

Artículo 884.- Se deroga. 

Artículo 885.- Se deroga. 

Artículo 886.- Se deroga. 

Artículo 887.- Se deroga. 

Artículo 888.- Se deroga. 

Artículo 889.- Se deroga. 

Artículo 890- Se deroga. 

Artículo 891.- Se deroga. 

CAPITULO XVIII 

Del Procedimiento Especial 

Artículo 892.- Las disposiciones de este capítulo rigen la tramitación de los conflictos que se susciten con 

motivo de la aplicación de los artículos 5o. fracción III; 28, fracción III; 151; 153-X; 158; 162; 204, fracción IX; 

209, fracción V; 210; 236, fracciones II y III, 484, 503 y 505 de esta Ley, así como los conflictos que tengan 

por objeto el cobro de prestaciones que no excedan del importe de tres meses de salarios, la designación de 

beneficiarios del trabajador fallecido, con independencia de la causa del deceso, o desaparecido por un acto 

delincuencial, y los conflictos en materia de seguridad social. 

Artículo 893.- Los escritos de demanda y contestación deberán cumplir con los requisitos a que se 

refieren los artículos 872 y 873-A de esta Ley, en lo que sea aplicable. 

Una vez que el Tribunal admita la demanda con los documentos y copias requeridas, se correrá traslado al 

demandado, quien deberá contestarla por escrito dentro de los diez días siguientes a la fecha del 

emplazamiento, pudiendo objetar las pruebas del actor, con el apercibimiento de que de no hacerlo se le 

tendrán por admitidas las peticiones del actor. 

Con copia del escrito de contestación y sus anexos se correrá traslado a la parte actora para que en el 

término de tres días formule réplica y objete pruebas de su contraria. Desahogada ésta, se correrá traslado al 

demandado para que en el mismo plazo realice su contrarréplica. 

En estos procedimientos se privilegiará la substanciación en línea, salvo la imposibilidad material para ello 

y sin detrimento de los derechos de los trabajadores, asegurados y sus beneficiarios. 
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Artículo 894.- Una vez formulada la réplica y contrarréplica o transcurridos los términos para ello, dentro 

de los quince días siguientes, el Tribunal dictará el auto de depuración, que se ocupará de los aspectos que 

son objeto de la audiencia preliminar en términos del artículo 873-E de esta Ley. Esta actuación se emitirá por 

escrito fuera de audiencia, y no podrá delegarse en el secretario instructor. El Tribunal podrá emplear el 

sistema de videoconferencia a fin de formular las prevenciones y aclaraciones que sean necesarias para 

emitir el auto de depuración. 

Cuando el asunto así lo requiera debido a la complejidad de los puntos controvertidos, las excepciones 

propuestas o la preparación de las pruebas, el Tribunal citará a audiencia preliminar dentro de los diez días 

siguientes a que concluyan los plazos para la réplica y contrarréplica. La audiencia preliminar se desahogará 

conforme a lo establecido en el artículo 873-F. 

Cuando la controversia se reduzca a puntos de derecho, o bien cuando la única prueba que resulte 

admitida sea la documental, y ésta ya se hubiera exhibido sin ser objetada, el Tribunal otorgará a las partes un 

plazo de cinco días para formular alegatos por escrito, y vencido éste dictará sentencia, sin previa celebración 

de la audiencia de juicio. 

Artículo 895.- La audiencia de juicio se desahogará en los términos previstos para el procedimiento 

ordinario. 

En los procedimientos especiales se observarán las disposiciones de los capítulos XII y XVII de este 

Título, en lo que sean aplicables. 

I. a IV. Se derogan. 

Artículo 896.- Para aplicación del artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, con la presentación de la 

demanda el Tribunal iniciará las investigaciones a que se refiere ese precepto; para ello solicitará al patrón le 

proporcione los nombres y domicilios de los beneficiarios registrados ante él y en las instituciones oficiales; 

podrá además ordenar la práctica de cualquier diligencia, o emplear los medios de comunicación que estime 

pertinentes, para convocar a todas las personas que dependían económicamente del trabajador fallecido a 

ejercer sus derechos ante el Tribunal. 

De existir controversia entre los interesados, el Tribunal citará a la audiencia preliminar. 

El Tribunal dictará su resolución tomando en cuenta los alegatos y pruebas aportadas por las personas 

que ejercitaron derechos derivados de las prestaciones que generó el trabajador fallecido. 

Artículo 897.- La tramitación y resolución de los conflictos colectivos a que se refieren los artículos 389; 

418; 424, fracción IV; 427, fracciones I, II y VI; 434, fracciones I, III y V; y 439, de esta Ley, así como los casos 

de violaciones a derechos fundamentales en materia colectiva que atenten contra la libertad de asociación, 

libertad sindical, derecho de negociación colectiva, o se impugnen procedimientos de elección de directivas 

sindicales, o bien sanciones sindicales que limiten el derecho a votar y ser votado, se resolverán mediante el 

Procedimiento Especial Colectivo previsto en los artículos 897-A al 897-G de esta Ley. 

Artículo 897-A.- Los escritos de demanda y contestación se presentarán ante el Tribunal competente y 

deberán cumplir con los requisitos a que se refieren los artículos 872 y 873-A de esta Ley, en lo que sea 

aplicable. 

Los conflictos entre sindicatos a los que se refieren los artículos 389 y 418 de esta Ley se resolverán 

únicamente a través de la consulta de los trabajadores, quienes manifestarán su voluntad a través del voto 

personal, libre, directo y secreto, por lo que no puede ser materia de negociación al ser elementos esenciales 

de la democracia y de los derechos humanos vinculados a ésta. En estos casos y tratándose de violaciones a 

derechos fundamentales en materia colectiva que atenten contra la libertad de asociación, libertad sindical o al 

derecho de negociación colectiva, o cuando se impugnen procedimientos de elección de las directivas 

sindicales, para promover el juicio no será necesario acudir a la conciliación prejudicial ni exhibir la constancia 

correspondiente. 

No podrán acumularse en esta vía pretensiones ajenas al propósito de ésta; de reclamarse, se dejarán a 

salvo los derechos de las partes para que los ejerzan en la vía que corresponda. 

Artículo 897-B.- Una vez que el Tribunal admita la demanda con los documentos y copias requeridas, se 

correrá traslado al demandado, quien deberá contestarla por escrito dentro de los diez días siguientes a la 

fecha del emplazamiento, cubriendo los requisitos señalados en el artículo 873-A de la Ley y objetando las 

pruebas del actor, apercibido que de no hacerlo se estará a lo establecido en dicho precepto legal. En los 

conflictos de titularidad de la contratación colectiva, el allanamiento a la demanda no impedirá la continuación 

del procedimiento. 
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Con copia del escrito de contestación a la demanda y sus anexos se correrá traslado a la parte actora para 

que en el término de tres días formule réplica y objete pruebas de su contraria. Desahogada ésta, se correrá 

traslado a la parte demandada para que en el mismo plazo realice su contrarréplica. Una vez formulada la 

réplica y contrarréplica o transcurridos los términos para ello, se dictará auto que fije fecha para la celebración 

de la audiencia de juicio, la cual deberá efectuarse dentro de los cinco días siguientes, salvo lo establecido en 

el artículo 897-F de esta Ley. 

En el mismo auto el juez depurará el procedimiento y, en su caso, resolverá las excepciones procesales 

que se hubieren opuesto; asimismo, admitirá o desechará las pruebas, según sea el caso. También fijará la 

forma de preparación de las pruebas y ordenará la expedición de oficios o citaciones que correspondan 

conforme lo establece el capítulo XII del Título Catorce de esta Ley. 

Artículo 897-C.- La audiencia de juicio se desarrollará de la siguiente manera: 

I. El juez abrirá la fase de desahogo de pruebas; 

II. Se desahogarán ante el juez las pruebas admitidas y preparadas. La audiencia no se 

suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de preparación de las pruebas admitidas, salvo 

causa justificada; tratándose de la prueba de recuento se señalará día, hora y lugar para su 

realización, y 

III. Desahogadas las pruebas, las partes formularán alegatos en forma oral; acto seguido el juez 

declarará cerrada la etapa de juicio y suspenderá la audiencia, citando a las partes para oír 

sentencia dentro de los tres días posteriores. 

Artículo 897-D.- El juez dictará su resolución tomando en cuenta los alegatos y pruebas aportadas por las 

partes. 

Artículo 897-E.- En la sesión de lectura de sentencia el Juez expondrá oralmente y de forma breve las 

consideraciones y motivos de su resolución; leerá únicamente los puntos resolutivos, dejando a disposición de 

las partes copia de la sentencia y cerrará la audiencia de juicio, con lo que se pondrá fin al procedimiento. 

Contra las resoluciones pronunciadas en el procedimiento especial colectivo no procederá recurso alguno. 

No obstante, de oficio o a petición de parte se podrán subsanar las omisiones o irregularidades que se 

adviertan para el solo efecto de regularizar el procedimiento. 

Artículo 897-F.- Si se ofrece el recuento de los trabajadores, para preparar su desahogo mediante voto 

personal, libre, directo y secreto, el Tribunal llevará a cabo las siguientes diligencias: 

I. Con objeto de definir los trabajadores que tienen derecho a votar, dentro de los dos días siguientes 

a la recepción de la demanda, requerirá: 

a) Al Instituto Mexicano del Seguro Social o institución de seguridad social homologa, Servicio 

de Administración Tributaria, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 

demás autoridades que por la naturaleza de su actividad puedan tener información de los 

trabajadores del centro de trabajo, la información necesaria a fin de elaborar el padrón que 

servirá de base en la prueba de recuento; esta información abarcará el período de tres meses de 

anticipación a la fecha de presentación de la demanda; 

b) Al patrón, para que bajo protesta de decir verdad, informe el nombre de todos sus 

trabajadores, distinguiendo los de confianza, los sindicalizables y sindicalizados, además de 

precisar puesto, salario y fecha de ingreso. Asimismo, señalará los nombres de los trabajadores 

que hayan ingresado a laborar, hayan sido despedidos o dejado de prestar sus servicios con tres 

meses de anterioridad a la fecha de la presentación de la demanda, y anexará un ejemplar del 

contrato colectivo de trabajo; 

c) Al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, la documentación e información relativa 

al registro del contrato colectivo o de la administración del contrato-ley, tabuladores, padrones de 

trabajadores afiliados a los sindicatos contendientes y toda aquella información que posea. 

Esta información deberá ser entregada al Tribunal en el plazo de cinco días. Con copia de la misma 

se les correrá traslado a las partes a fin de que dentro del plazo de siete días formulen objeciones a 

los informes recibidos y a los listados de trabajadores, así como para que ofrezcan, en su caso, las 

pruebas de que dispongan para sustentar sus objeciones; 
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II. Una vez recibidas las objeciones o transcurrido el plazo para ello, el Tribunal citará a las partes 

dentro de los tres días siguientes a una audiencia incidental de objeciones y preparación al recuento. 

En dicha audiencia incidental el Tribunal acordará sobre la admisión y desahogo de las pruebas 

documentales que hubieran ofrecido las partes. 

Una vez desahogadas las pruebas documentales, dentro de los siete días siguientes a que se dicte 

el acuerdo respectivo, el Tribunal elaborará el padrón que servirá de base para el recuento, y 

señalará lugar, fecha y hora, así como condiciones bajo las que se desahogará el recuento de los 

trabajadores mediante voto personal, libre, directo y secreto, conforme al procedimiento establecido 

en el artículo 390 Bis, fracción II, incisos c) a j), de la presente Ley, con las modalidades 

contempladas en el presente artículo; en dicho acuerdo el juez facultará a él o los funcionarios o 

personal que deberá llevar a cabo el procedimiento del recuento. 

El juez garantizará que el procedimiento de recuento se realice en los términos y plazos establecidos 

en este artículo y que las objeciones presentadas no impliquen la dilación del procedimiento; 

III. El Tribunal correrá traslado a las partes con el padrón autorizado y con el acuerdo en el que se 

ordena el desahogo del recuento, y 

IV. Desahogado el recuento el Tribunal citará a las partes a la audiencia de juicio prevista en el 

artículo 897-C de esta Ley, la cual deberá celebrarse a más tardar en los cinco días siguientes. 

Artículo 897-G.- Cuando se trate de conflictos entre sindicatos a los que se refieren los artículos 389 y 

418 de esta Ley, si en el desarrollo del procedimiento se advierte la injerencia del patrón a favor de alguno de 

los sindicatos contendientes o la comisión de actos de violencia por algunas de las partes, el Juez tomará las 

medidas necesarias para que el ejercicio del voto de los trabajadores se realice con plena libertad y 

seguridad, con independencia de que de vista de los hechos a las autoridades penales y administrativas 

correspondientes para su sanción. 

Artículo 898.- Se deroga. 

Artículo 899.- Se deroga. 

Artículo 899-A.- … 

La competencia para conocer de estos conflictos, por razón de territorio corresponderá al Tribunal del 

lugar en el que se encuentre la clínica del Instituto Mexicano del Seguro Social a la cual se encuentren 

adscritos los asegurados o sus beneficiarios. 

En caso de que se demanden únicamente prestaciones relacionadas con la devolución de fondos para el 

retiro y vivienda, corresponderá la competencia al Tribunal federal de la entidad federativa donde se encuentre 

el último centro de trabajo del derechohabiente. 

Artículo 899-E.- En el procedimiento se observará lo establecido en la sección primera de este capítulo, y 

en los casos en que se demanden prestaciones derivadas de riesgos de trabajo o enfermedades generales, el 

procedimiento se sujetará además a las siguientes reglas: 

Cuando lo planteado en la demanda exija la designación de peritos, deberá citarse a la audiencia 

preliminar, y en el auto de citación se designará al perito o peritos médicos oficiales que estime necesarios, 

sin perjuicio de que las partes puedan acompañarse de un asesor que los auxilie en el desahogo del 

interrogatorio. 

Los dictámenes deberán contener: 

I. a VI. … 

El Tribunal deberá tomar las medidas conducentes para que el o los peritos médicos oficiales designados 

acepten y protesten el cargo conferido dentro de los cinco días siguientes a la celebración de la audiencia 

preparatoria, quienes deberán señalar al Tribunal en forma justificada, los requerimientos necesarios para la 

emisión del dictamen pericial y, en su caso, para la determinación del nexo causal, tratándose de riesgos de 

trabajo. 

El Tribunal notificará al perito o peritos oficiales y dictará las medidas que considere pertinentes para 

agilizar la emisión de los dictámenes periciales y requerirá al trabajador para que se presente a la realización 

de los estudios médicos o diligencias que requieran el o los peritos. 
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Dentro de los treinta días siguientes a la celebración de la audiencia preparatoria, el Tribunal señalará día 

y hora para la audiencia de juicio, en que se recibirán el o los dictámenes periciales con citación de las partes, 

con el apercibimiento que de no comparecer, se les tendrá por perdido su derecho para formular repreguntas 

u observaciones. 

Si la parte actora no acude a las diligencias ordenadas por el Tribunal, o si abandona los estudios médicos 

o diligencias ordenadas, se hará constar la falta de interés, a efecto de que se decrete la deserción de la 

prueba, salvo las causas justificadas a que se refiere el artículo 785 de esta Ley. 

El Tribunal deberá aplicar a los peritos las medidas de apremio que establece esta Ley, para garantizar la 

emisión oportuna del dictamen. 

Las partes en la audiencia de desahogo de la pericial médica, por sí o a través de un especialista en 

medicina, podrán formular las observaciones o preguntas que juzguen convenientes en relación a las 

consideraciones y conclusiones de la prueba pericial médica. 

El Tribunal podrá formular preguntas al perito o a los peritos que comparezcan a la diligencia. 

El Tribunal determinará si se acreditó el nexo causal entre la actividad específica desarrollada por el 

trabajador y el medio ambiente de trabajo señalado en el escrito de demanda, así como el origen profesional 

del presunto riesgo de trabajo, para calificarlo como tal. 

El Tribunal podrá requerir a las autoridades, instituciones públicas y organismos descentralizados, la 

información que posean y que contribuya al esclarecimiento de los hechos; también podrá solicitar estudios 

médicos de instituciones de salud públicas o privadas; practicar toda clase de consultas e inspecciones en las 

empresas o establecimientos en los que el trabajador haya laborado y, de ser necesario, se auxiliará con la 

opinión de peritos en otras materias. 

Las instituciones de seguridad social deberán poner a disposición de los tribunales una plataforma 

informática que permita el acceso a sus bases de datos con el objeto de que el tribunal esté en condiciones de 

esclarecer los hechos controvertidos. 

En la ejecución de la sentencia las partes podrán convenir las modalidades de su cumplimiento. 

En el desahogo de la prueba pericial médica, se estará a lo dispuesto en los artículos 822, 823, 824, 824 

Bis, 825 y 826 en lo que no se oponga a lo previsto en este artículo. 

Artículo 899-F.- Los peritos médicos que intervengan en los conflictos vinculados con la calificación y 

valuación de riesgos de trabajo y enfermedades generales, deberán estar inscritos en el registro del Tribunal 

federal como peritos oficiales conforme a lo previsto en el artículo 899-G. 

… 

I. a V. … 

Si durante el lapso de seis meses alguno de los peritos médicos incumple en más de tres ocasiones, con 

la presentación oportuna de los dictámenes médicos que le sean requeridos, sin que medie causa justificada, 

a juicio del Tribunal será dado de baja del registro de peritos médicos y no podrá reingresar sino transcurridos 

dos años, contados a partir de la fecha de la baja. 

Artículo 899-G.- El Consejo de la Judicatura Federal integrará un cuerpo de peritos médicos oficiales 

especializados en medicina del trabajo y áreas afines que estarán adscritos al Poder Judicial de la 

Federación. En caso de que por la carga de trabajo o el nivel de especialización así lo requiera, las 

instituciones públicas que presten servicios de salud, deberán designar a los peritos médicos que les sean 

solicitados por el Tribunal, en los términos del Reglamento correspondiente, garantizando que el médico 

designado no tenga conflicto de intereses. 

Artículo 901.- En la tramitación de los conflictos a que se refiere este capítulo, los Tribunales deberán 

procurar, ante todo, que las partes lleguen a un convenio. A este fin, podrán intentar la conciliación en 

cualquier estado del procedimiento, siempre que no se haya dictado la resolución que ponga fin al conflicto. 

Artículo 902.- El ejercicio del derecho de huelga suspende la tramitación de los conflictos colectivos de 

naturaleza económica, pendientes ante el Tribunal y la de las solicitudes que se presenten, salvo que los 

trabajadores manifiesten por escrito, estar de acuerdo en someter el conflicto a la decisión del Tribunal. 

No es aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la huelga tenga por objeto lo señalado en el 

artículo 450, fracción VI. 
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Artículo 905.- El Tribunal, inmediatamente después de recibir la demanda, ordenará emplazar a la parte 

demandada para que conteste en el término de quince días. 

El escrito de contestación deberá reunir los mismos requisitos exigidos para la demanda, incluyendo en su 

caso la objeción de pruebas de la contraparte, las excepciones procesales y las pruebas con que éstas se 

acrediten. 

Con la contestación se dará vista a la parte actora para que en el término de cinco días manifieste lo que 

corresponda y, en su caso, objete las pruebas de la demandada. De objetar las pruebas, deberá ofrecer los 

medios probatorios conducentes. 

Desahogada la vista o transcurrido el plazo para su desahogo, el Tribunal citará a las partes a una 

audiencia que deberá efectuarse dentro de los veinticinco días siguientes. 

En el auto que señale día y hora para la celebración de audiencia, el Tribunal se pronunciará respecto de 

la admisión de pruebas ofrecidas por las partes, ordenando su desahogo dentro de dicha audiencia. 

La prueba pericial se rendirá por medio de peritos oficiales, quienes deberán aceptar el cargo dentro de los 

tres días siguientes a la fecha de su designación. 

El dictamen de los peritos oficiales deberá presentarse con al menos diez días de anticipación a la fecha 

de audiencia a fin de que se le corra traslado con copia del mismo a las partes para que éstas puedan realizar 

por escrito las objeciones y alegatos que estimen convenientes, lo cual deberán hacer en el plazo de los cinco 

días siguientes a su recepción. Cada parte podrá designar uno o más peritos para que se asocien a los 

nombrados por el Tribunal o rindan su dictamen por separado. 

Los trabajadores y los patrones podrán designar dos comisiones integradas con el número de personas 

que determine el Tribunal, para que acompañen a los peritos en la investigación y les indiquen las 

observaciones y sugerencias que juzguen conveniente. 

Artículo 906.- … 

I. y II. … 

III. Si concurren las dos partes, el Tribunal, después de oír sus alegaciones, las exhortará para que 

procuren un arreglo conciliatorio. Los miembros del mismo podrán hacer las sugestiones que juzguen 

convenientes para el arreglo del conflicto; 

IV. Si las partes llegan a un convenio, se dará por terminado el conflicto. El convenio, aprobado por el 

Tribunal, producirá todos los efectos jurídicos inherentes a una sentencia; 

V. … 

VI. Concluidas las exposiciones de las partes y formuladas sus peticiones, se procederá a desahogar 

las pruebas admitidas, y 

VII. Desahogadas las pruebas, se concederá el uso de la voz a las partes para formular alegatos en 

forma breve y se declararán vistos los autos para sentencia. 

VIII. Se deroga. 

Artículo 907.- Los peritos designados por el Tribunal deberán satisfacer los requisitos siguientes: 

I. a III. … 

Artículo 908.- Se deroga. 

Artículo 909.- El Tribunal, en auxilio de las partes, podrá actuar con la mayor amplitud para que los peritos 

nombrados, realicen las investigaciones y estudios que juzguen conveniente, y podrán actuar con la mayor 

amplitud, teniendo, además de las inherentes a su desempeño, las facultades siguientes: 

I. a III. … 

Artículo 912.- En caso de que las partes formulen objeciones al dictamen pericial oficial, el Tribunal citará 

a una audiencia incidental de objeciones al peritaje oficial dentro de los tres días siguientes a que reciba 

dichas objeciones. A esta audiencia deberán concurrir los peritos para contestar las preguntas que les 

formulen las partes y, en relación con los peritajes que rindieron, se podrán ofrecer pruebas que tengan por 

objeto comprobar la falsedad o inconsistencia de los hechos y consideraciones contenidas en el dictamen. 
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Atendiendo a la naturaleza de este tipo de juicios, la audiencia en cuestión deberá prorrogarse el tiempo 

necesario para dar oportunidad a las partes de interrogar exhaustivamente a los peritos y desahogar las 

pruebas que ofrezcan para acreditar sus objeciones. 

Artículo 913.- El Tribunal tiene las más amplias facultades para practicar las diligencias que juzgue 

convenientes, a fin de completar, aclarar o precisar las cuestiones analizadas por los peritos, así como para 

solicitar nuevos informes a las autoridades, instituciones y particulares a que se refiere el artículo 909, fracción 

I de este capítulo, interrogar a los peritos o pedirles algún dictamen complementario o designar comisiones 

para que practiquen o realicen investigaciones o estudios especiales. 

Artículo 915.- Se deroga. 

Artículo 916.- Una vez que se declare cerrada la instrucción, el Tribunal dictará sentencia dentro de los 

treinta días siguientes, la que deberá contener: 

I. y II. … 

III. Una enumeración y apreciación de las pruebas y de las diligencias practicadas por el Tribunal; 

IV. y V. … 

Artículo 917.- Se deroga. 

Artículo 918.- Se deroga. 

Artículo 919.- El Tribunal, a fin de conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones entre los 

trabajadores y patrones, en su resolución podrá aumentar o disminuir el personal, la jornada, la semana de 

trabajo, los salarios y, en general, modificar las condiciones de trabajo de la empresa o establecimiento, sin 

que en ningún caso pueda reducir los derechos mínimos consignados en las leyes. 

Artículo 920.- … 

I. … 

II. Se presentará por duplicado al Tribunal competente. Si la empresa o establecimiento están 

ubicados en lugar distinto al en que resida el Tribunal, el escrito podrá presentarse al órgano 

jurisdiccional más próximo o a la autoridad política de mayor jerarquía del lugar de ubicación de 

la empresa o establecimiento. El órgano o autoridad que haga el emplazamiento remitirá el 

expediente, dentro de las veinticuatro horas siguientes, al Tribunal competente; y le avisará 

telefónicamente, o por cualquier medio electrónico; 

III. … 

IV. Cuando el procedimiento de huelga tenga por objeto obtener del patrón o patrones la 

celebración del contrato colectivo de trabajo en términos del artículo 450, fracción II de esta Ley, 

se deberá anexar al emplazamiento a huelga la Constancia de Representatividad expedida por 

el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, conforme al procedimiento establecido en 

el artículo 390 Bis; 

V. Cuando el procedimiento de huelga tenga por objeto obtener del patrón o patrones la 

celebración del contrato-ley en términos de la fracción III del artículo 450 de esta Ley, se deberá 

anexar al emplazamiento a huelga la Constancia de Representatividad, expedida por el Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral o deberá de mencionarse que se tiene celebrado 

contrato colectivo de trabajo en la empresa, señalando el número o folio de su registro ante el 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, y 

VI. Cuando el procedimiento de huelga tenga por objeto los contemplados en las fracciones I, IV, V, 

VI o VII del artículo 450 de esta Ley, así como el previsto en la fracción II de dicho artículo en lo 

que se refiere a la revisión contractual, para acreditar que el sindicato emplazante es el titular del 

contrato colectivo de trabajo o el administrador del contrato ley, se deberá anexar al 

emplazamiento a huelga el Certificado de Registro del contrato colectivo expedido por el Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral o el acuse de recibo del escrito en el que se solicitó 

dicho Certificado. 
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Artículo 921.- El Tribunal o las autoridades mencionadas en la fracción II del artículo anterior, bajo su más 

estricta responsabilidad harán llegar al patrón la copia del escrito de emplazamiento dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes a la de su recibo. 

… 

A petición de parte, los Tribunales, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que le sea solicitado, 

expedirán la certificación de la existencia o no de un emplazamiento a huelga promovido contra un centro de 

trabajo. 

Artículo 921 Bis.- Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la que sea presentado el emplazamiento a 

huelga, el Tribunal o las autoridades mencionadas en la fracción II del artículo 920 de esta Ley, notificarán al 

Centro de Conciliación competente para que intervenga durante el período de prehuelga a fin de avenir a las 

partes; éste tendrá facultad de citarlas dentro del período de prehuelga para negociar y celebrar pláticas 

conciliatorias. Para este propósito, podrán asignar conciliadores ante el Tribunal. 

Artículo 922.- El patrón, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la de la notificación, deberá 

presentar su contestación por escrito ante el Tribunal. 

Artículo 923.- No se dará trámite al escrito de emplazamiento de huelga cuando éste no sea formulado 

conforme a los requisitos del artículo 920 o sea presentado por un sindicato que no sea el titular del contrato 

colectivo de trabajo, o el administrador del contrato ley, o cuando se pretenda exigir la firma de un contrato 

colectivo, no obstante existir ya uno depositado ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, 

salvo que dicho contrato no haya sido revisado en los últimos cuatro años. El Tribunal, antes de iniciar el 

trámite de cualquier emplazamiento a huelga, deberá cerciorarse de lo anterior y notificarle por escrito la 

resolución al promovente. 

Artículo 926.- El Tribunal citará a las partes a una audiencia de conciliación que se celebrará dentro del 

período de prehuelga, en la que podrá intervenir el conciliador del Centro de Conciliación competente para 

procurar avenirlas. En esta audiencia no se hará declaración alguna que prejuzgue sobre la existencia o 

inexistencia, justificación o injustificación de la huelga. Esta audiencia podrá ser diferida a petición del 

sindicato o de ambas partes. 

Artículo 927.- … 

I. Si el patrón opuso la excepción de falta de personalidad al contestar el pliego de peticiones, el 

Tribunal resolverá previamente esta situación y, en caso de declararla infundada, se continuará 

con la audiencia; 

II. … 

III. El Tribunal podrá emplear los medios de apremio para obligar al patrón a que concurra a la 

audiencia de conciliación; 

IV. … 

V. Después de emplazado el patrón, a petición del sindicato se podrá prorrogar o ampliar el período 

de prehuelga por una sola ocasión hasta por treinta días. Cuando se trate de empresas o 

instituciones que dependan de recursos públicos, se podrá prorrogar por un plazo mayor. 

Asimismo, podrán admitirse prórrogas adicionales cuando a criterio del Tribunal exista causa 

que lo justifique. 

 En caso de que el contrato colectivo de trabajo inicial o el convenio de revisión del contrato 

colectivo no sea aprobado por los trabajadores en términos de lo previsto por el artículo 390 Ter, 

fracción II, el sindicato podrá prorrogar el periodo de prehuelga hasta por quince días. No 

obstante, cuando las circunstancias así lo ameriten, el Tribunal podrá autorizar que la prórroga 

se extienda hasta por un máximo de treinta días, siempre y cuando el sindicato así lo solicite y 

justifique al momento de promoverla. 

 Con independencia de lo anterior, las partes de común acuerdo podrán prorrogar o ampliar el 

período de prehuelga con objeto de llegar a un acuerdo conciliatorio; no obstante, la prórroga no 

podrá tener una duración que afecte derechos de terceros. 

Tratándose de emplazamientos a huelga por firma de contrato colectivo de trabajo por obra determinada, 

el periodo de prehuelga no podrá exceder del término de duración de la obra. 
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Artículo 928.- … 

I. Se deroga. 

II. … 

III. Todos los días y horas serán hábiles. El Tribunal tendrá guardias permanentes para tal efecto; 

IV. No serán denunciables tanto el Tribunal como el conciliador del Centro de Conciliación, ni se 

admitirán más incidentes que el de falta de personalidad, que podrá promoverse, por el patrón, en el 

escrito de contestación al emplazamiento, y por los trabajadores, dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a la en que tengan conocimiento de la primera promoción del patrón. El Tribunal dentro de 

las veinticuatro horas siguientes a la promoción, con audiencia de las partes, dictará resolución, y 

V. No podrá promoverse cuestión alguna de competencia. Si una vez hecho el emplazamiento al 

patrón, el Tribunal observa que el asunto no es de su competencia, hará la declaratoria 

correspondiente. 

Los trabajadores dispondrán de un término de veinticuatro horas para designar el Tribunal que consideren 

competente, a fin de que se le remita el expediente. Las actuaciones conservarán su validez, pero el término 

para la suspensión de las labores correrá a partir de la fecha en que el Tribunal designado competente 

notifique al patrón haber recibido el expediente; lo que se hará saber a las partes en la resolución de 

incompetencia. 

Artículo 929.- Los trabajadores y los patrones de la empresa o establecimiento afectado, o terceros 

interesados, podrán solicitar del Tribunal, dentro de las setenta y dos horas siguientes a la suspensión del 

trabajo, declare la inexistencia de la huelga por las causas señaladas en el artículo 459 o por no haber 

cumplido los requisitos establecidos en el artículo 920 de esta Ley. 

Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga será considerada existente para todos los efectos 

legales, por lo que el Tribunal hará la declaratoria correspondiente. 

Artículo 930.- En el procedimiento de declaración de inexistencia de la huelga, se observarán las normas 

siguientes: 

I. La solicitud para que se declare la inexistencia de la huelga, se presentará por escrito, 

acompañada de una copia para cada uno de los patrones emplazados y de los sindicatos o 

coalición de trabajadores emplazantes. En la solicitud se indicarán las causas y fundamentos 

legales para ello. No podrán aducirse posteriormente causas distintas de inexistencia. En caso 

de que en la solicitud de inexistencia se haga valer la hipótesis señalada en la fracción I del 

artículo 459 de esta Ley, deberá ofrecerse la prueba de recuento observando lo establecido en 

su artículo 931; 

II. El Tribunal correrá traslado de la solicitud con sus anexos y oirá a las partes en una audiencia de 

calificación de la huelga, que será también de ofrecimiento y recepción de pruebas, la cual 

deberá celebrarse dentro de un término no mayor de cinco días y ser notificada con anticipación 

de tres días a su celebración; 

III. Las pruebas deberán referirse a las causas de inexistencia contenidas en la solicitud 

mencionada en la fracción I, y cuando la solicitud se hubiere presentado por terceros, las que 

además tiendan a comprobar su interés. El Tribunal aceptará únicamente las que satisfagan los 

requisitos señalados; 

IV. Las pruebas se rendirán en la audiencia de calificación de la huelga, salvo lo dispuesto en el 

artículo 931 de esta Ley. Sólo en casos excepcionales podrá el Tribunal diferir la recepción de 

las pruebas que por su naturaleza no puedan desahogarse en la audiencia de calificación de la 

huelga, y 

V. Concluida la recepción de las pruebas, el Tribunal, dentro de las veinticuatro horas siguientes, 

resolverá sobre la existencia o inexistencia del estado legal de la huelga. 

VI. Se deroga. 
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Artículo 931.- Si se ofrece como prueba el recuento de los trabajadores, se observarán las normas 

siguientes: 

I. Se deroga. 

II. a IV. … 

V. El ofrecimiento de la prueba de recuento debe hacerse en el escrito de solicitud de la 

inexistencia de la huelga contemplado en la fracción I del artículo 930 de esta Ley, al que se 

acompañará el listado con los nombres de los trabajadores que serán consultados, para que se 

le corra traslado con éste a la parte contraria; 

VI. La contraparte de quien solicitó la inexistencia de la huelga, al momento de hacer sus 

manifestaciones sobre las causales de inexistencia, exhibirá en la audiencia de calificación de la 

huelga el listado con los nombres de los trabajadores que en su opinión tienen derecho a 

participar en el recuento. La audiencia de calificación de la huelga será diferida en términos de 

fracción IV del artículo 930 de esta Ley, a fin de preparar y desahogar la prueba de recuento 

mediante voto personal, libre, directo y secreto; 

VII. En caso de que los listados de trabajadores ofrecidos por las partes y de los elementos 

recabados se advierta que existe coincidencia en los mismos o de que las partes convengan en 

elaborar uno sólo, el Tribunal lo tomará para que sirva de padrón. En caso de existir diferencias 

sobre los listados, se dará vista a las partes en la audiencia de calificación de la huelga para que 

hagan las objeciones al listado presentado por su contraria, en cuyo caso se abrirá un incidente 

en el que las partes deberán ofrecer y rendir las pruebas relacionadas con sus objeciones, que 

se sustanciará en las setenta y dos horas siguientes. Una vez desahogadas las pruebas 

ofrecidas por las partes, el Juez elaborará el padrón que servirá para el recuento; 

VIII. Dentro de los cinco días siguientes el Tribunal señalará el lugar, día y hora en que deba 

efectuarse el recuento de los trabajadores, el cual deberá llevarse a cabo dentro de un plazo no 

mayor a diez días; este plazo podrá prorrogarse por un período igual en caso de que a juicio del 

Tribunal exista imposibilidad material de realizar el recuento dentro de dicho plazo. La consulta a 

los trabajadores se realizará mediante voto personal, libre, directo y secreto, ante la presencia 

del juez o la de los funcionarios que éste designe; 

IX. El desahogo de la prueba se efectuará el día y hora ordenado, en el lugar o lugares señalados 

por el Tribunal. Se iniciará con la presencia de las partes que asistan y, previo al ingreso de los 

trabajadores, el juez o los funcionarios que se designen instalarán la o las mamparas necesarias 

para el cruce de las boletas en secreto y la urna o urnas transparentes para su depósito, 

verificando que se encuentran vacías y sin leyenda alguna. Acto seguido, previa identificación, 

con documento oficial, se procederá al ingreso de los trabajadores con derecho a voto y se 

dotará a cada uno con su boleta para ejercerlo; 

X. A efecto de asegurar la secrecía del voto, no deberá aparecer en las boletas ni en el listado 

señal o dato que permita identificar el folio de la boleta que le fue entregada al trabajador; dicha 

boleta contendrá dos recuadros, uno a favor de la huelga y el otro en contra de la misma. Cada 

trabajador deberá marcar su boleta, doblarla y depositarla en la urna, retirándose del lugar de la 

votación. Terminada la diligencia, el juez o los funcionarios designados procederán a practicar el 

escrutinio, abriendo sucesivamente las urnas, extrayendo una a una las boletas de votación y 

examinándolas para corroborar su autenticidad y exhibiéndolas a la vista de los representantes 

de las partes y observadores autorizados asistentes; las boletas no cruzadas o marcadas en 

más de uno de los recuadros o falsas, serán nulas; 

XI. Terminado el escrutinio, el juez o los funcionarios designados procederán al recuento de votos y 

anunciarán en voz alta el resultado. Terminada la diligencia, se levantará acta de la misma e 

invitará a los representantes de las partes que deseen hacerlo, a suscribirla, y 

XII. En caso de que se susciten actos de presión o intimidación en contra de los trabajadores que 

tiendan a violentar o impedir su libertad de voto u obstaculizar su ingreso al lugar de la diligencia, 

el juez o los funcionarios designados solicitarán el auxilio de la fuerza pública y proveerán lo 

conducente para que el recuento se realice en las condiciones que establece esta Ley y, de 

presumirse la existencia de algún ilícito penal deberá presentarse la denuncia de hechos ante la 

autoridad competente. 
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Artículo 932.- Si el Tribunal declara la inexistencia legal del estado de huelga: 

I. a IV. … 

Artículo 934.- Si el Tribunal declara que la huelga es ilícita, se darán por terminadas las relaciones de 

trabajo de los huelguistas. 

Artículo 935.- Antes de la suspensión de los trabajos, el Tribunal, con audiencia de las partes, fijará el 

número indispensable de trabajadores que deberá continuar trabajando para que sigan ejecutándose las 

labores, cuya suspensión perjudique gravemente la seguridad y conservación de los locales, maquinaria y 

materias primas o la reanudación de los trabajos. Para este efecto, el Tribunal podrá ordenar la práctica de las 

diligencias que juzgue conveniente. 

Artículo 936.- Si los huelguistas se niegan a prestar los servicios mencionados en los artículos 466 y 935 

de esta Ley, el patrón podrá utilizar otros trabajadores. El Tribunal, en caso necesario, solicitará el auxilio de la 

fuerza pública, a fin de que puedan prestarse dichos servicios. 

Artículo 937.- Si el conflicto motivo de la huelga se somete por los trabajadores o por el patrón a la 

decisión del Tribunal, se seguirá el procedimiento ordinario o el procedimiento para conflictos colectivos de 

naturaleza económica, según el caso. El patrón sólo podrá ejercer este derecho en caso de que la huelga se 

extienda por más de sesenta días. 

Si el Tribunal declara en la sentencia que los motivos de la huelga son imputables al patrón, condenará a 

éste a la satisfacción de las peticiones de los trabajadores en cuanto sean procedentes, y al pago de los 

salarios correspondientes a los días que hubiese durado la huelga. En ningún caso será condenado el patrón 

al pago de los salarios de los trabajadores que hubiesen declarado una huelga en los términos del artículo 450 

fracción VI de esta Ley. 

Artículo 938.- … 

I. El escrito de emplazamiento de huelga se presentará por los sindicatos coaligados, con una 

copia para cada uno de los patrones emplazados, o por los de cada empresa o establecimiento, 

ante el Tribunal, o ante las autoridades mencionadas en el artículo 920 fracción II de esta Ley; 

II. En el escrito de emplazamiento se señalará el día y la hora en que se suspenderán las labores, 

que deberán ser treinta o más días posteriores a la fecha de su presentación ante el Tribunal; 

III. Si el escrito se presenta ante el Tribunal, bajo su más estricta responsabilidad, hará llegar a los 

patrones la copia del escrito de emplazamiento directamente dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a la de su recibo, o girará dentro del mismo término los exhortos necesarios, los que 

deberán desahogarse por la autoridad exhortada, bajo su más estricta responsabilidad, dentro 

de las veinticuatro horas siguientes a su recepción. Desahogados los exhortos, deberán 

devolverse dentro del mismo término de veinticuatro horas, y 

IV. Si el escrito se presenta ante las otras autoridades a que se refiere la fracción I, éstas, bajo su 

más estricta responsabilidad, harán llegar directamente a los patrones la copia del escrito de 

emplazamiento, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la de su recibo. Una vez hecho el 

emplazamiento, remitirán el expediente al Tribunal dentro del mismo término de veinticuatro 

horas. 

Artículo 939.- Las disposiciones de este Título rigen la ejecución de las sentencias dictadas por los 

Tribunales. Son también aplicables a los laudos arbitrales, a las resoluciones dictadas en los conflictos 

colectivos de naturaleza económica, y a los convenios celebrados ante los Centros de Conciliación. 

Cuando se trate de laudos arbitrales y convenios celebrados ante los centros de conciliación, que no 

hayan sido cumplidos en los términos establecidos en los mismos, los trabajadores y en su caso los patrones, 

acudirán al tribunal para solicitar su ejecución conforme a las disposiciones de este capítulo, dándoles el 

mismo tratamiento que una sentencia. 

Artículo 940.- La ejecución de las sentencias y convenios a que se refiere el artículo 939 de esta Ley 

corresponde a los Tribunales, a cuyo fin dictarán las medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y 

expedita. 

Artículo 941.- Cuando la sentencia deba ser ejecutada por otro Tribunal se le dirigirá exhorto con las 

inserciones necesarias, facultándolo para hacer uso de los medios de apremio y dictar las medidas 

conducentes en caso de oposición a la diligencia de ejecución. 
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Artículo 942.- El Tribunal exhortado no podrá conocer de las excepciones que opongan las partes. 

Artículo 943.- Si al cumplimentar un exhorto, se opone algún tercero que no hubiese sido oído por el 

Tribunal exhortante, se suspenderá la cumplimentación del exhorto, previa fianza que otorgue para garantizar 

el monto de la cantidad por la que se despachó ejecución y de los daños y perjuicios que puedan causarse. 

Otorgada la fianza, se devolverá el exhorto al Tribunal exhortante. 

Artículo 944.- Los gastos que se originen en la ejecución de las sentencias, serán a cargo de la parte que 

no cumpla. 

Artículo 945. Las sentencias deben cumplirse dentro de los quince días siguientes al día en que surta 

efectos la notificación. Vencido el plazo, la parte que obtuvo sentencia favorable podrá solicitar la ejecución de 

ésta en términos de lo dispuesto en el artículo 950 de esta Ley. 

Si el juez advierte que existe riesgo de no ejecutar la sentencia, o si el patrón realiza actos tendientes al 

incumplimiento de la misma, el juez tomará las medidas necesarias a efecto de lograr el cumplimiento eficaz 

de la sentencia. Para ello podrá decretar el embargo de cuentas bancarias y/o bienes inmuebles, debiendo 

girar los oficios respectivos a las instituciones competentes. Asimismo, deberá dar vista a las instituciones de 

seguridad social a efecto de que se cumplimenten las resoluciones en lo que respecta al pago de las 

cotizaciones y aportaciones que se contengan en la sentencia. 

La acción para solicitar la ejecución de las sentencias definitivas del Tribunal prescribe en dos años en 

términos del artículo 519 de esta Ley. La prescripción correrá a partir del día siguiente al que hubiese 

notificado la sentencia del Tribunal a las partes y solo se interrumpe en los siguientes casos: 

a) Por la presentación de la solicitud de ejecución debidamente requisitada, mediante la cual la 

parte que obtuvo sentencia favorable, solicite al juez dicte el auto de requerimiento y embargo 

correspondiente, o bien que abra el Incidente de Liquidación, y 

b) Cuando alguna de las partes interponga el medio de impugnación correspondiente. 

Independientemente de lo anterior, las partes pueden convenir en las modalidades de su cumplimiento. 

Artículo 946.- La ejecución deberá despacharse para el cumplimiento de un derecho o el pago de 

cantidad líquida, expresamente señalados en la sentencia o convenio a ejecutar, entendiéndose por ésta, la 

cuantificada en éstas. 

Artículo 947.- Si el patrón se negare a someter sus diferencias al juicio o a aceptar la sentencia 

pronunciada, el Tribunal: 

I. a IV. … 

… 

Artículo 948.- Si la negativa a aceptar la sentencia pronunciado por el Tribunal fuere de los trabajadores 

se dará por terminada la relación de trabajo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 519 fracción III, 

último párrafo de esta Ley. 

Artículo 949.- Siempre que en ejecución de una sentencia o convenio deba entregarse una suma de 

dinero o el cumplimiento de un derecho al trabajador, el Tribunal cuidará que se le otorgue personalmente. En 

caso de que la parte que haya sido condenada radique fuera del lugar de residencia del Tribunal, se girará 

exhorto al Tribunal o al Órgano jurisdiccional más próximo a su domicilio para que se cumplimente la 

ejecución de la sentencia o convenio. 

El trámite del exhorto de ejecución de una sentencia favorable, puede ser realizado por conducto de 

apoderado, sin que éste pueda recibir cantidad alguna de la condena. 

Artículo 950.- Transcurrido el término señalado en el artículo 945, el juez, a petición de la parte que 

obtuvo, dictará auto de requerimiento y embargo. 

Artículo 955.- Cuando el embargo deba recaer en bienes que se encuentren fuera del lugar donde se 

practique la diligencia, la parte que obtuvo sentencia favorable, deberá manifestar al Actuario el local en que 

se encuentran y previa identificación de los bienes, practicará el embargo. 

Artículo 956.- Si los bienes embargados fuesen dinero o créditos realizables en el acto, el Actuario trabará 

embargo y los pondrá a disposición del Tribunal, quien deberá resolver de inmediato sobre el pago del actor. 
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Artículo 957.- Si los bienes embargados son muebles, se pondrán en depósito de la persona, que bajo su 

responsabilidad designe la parte que obtuvo sentencia favorable. El depositario deberá exhibir identificación 

oficial para que se agregue copia de la misma a los autos, otorgar las generales exigidas a los testigos, 

proporcionar domicilio de guarda y custodia en que quedarán los bienes embargados dentro de la jurisdicción 

del Tribunal, protestar el fiel desempeño de su cargo y manifestarse sabedor de las penas en que incurren los 

depositarios infieles. La parte que obtuvo podrá solicitar el cambio de depositario. 

Artículo 958.- Si los bienes embargados son cuentas bancarias, valores, créditos, frutos o productos, se 

notificará al Banco, institución de valores, deudor o inquilino, que el importe del pago lo ponga a disposición 

del Tribunal, apercibido de doble pago en caso de desobediencia. 

Artículo 962.- Si los bienes embargados fueren inmuebles, el Tribunal, bajo su responsabilidad, ordenará, 

dentro de las 24 horas siguientes, la inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

Artículo 963.- … 

I. Podrá celebrar contratos de arrendamiento, conforme a estas condiciones: por tiempo voluntario 

para ambas partes; el importe de la renta no podrá ser menor al fijado en el último contrato; 

exigir al arrendatario las garantías necesarias de su cumplimiento; y recabar en todos los casos, 

la autorización del Tribunal; 

II. a IV. … 

V. Presentar para su autorización al Tribunal, los presupuestos para hacer los gastos de reparación 

o de construcción; 

VI. Pagar, previa autorización del Tribunal, los gravámenes que reporta la finca, y 

VII. Rendir cuentas mensuales de su gestión y entregar el remanente en un billete de depósito, que 

pondrá a disposición del Tribunal. 

… 

Artículo 964.- … 

I. … 

II. Si el depositario considera que la administración no se hace convenientemente o que pueda 

perjudicar los derechos del embargante, lo pondrá en conocimiento del juez, para que éste, oyendo a 

las partes y al interventor en una audiencia, resuelva lo que estime conveniente, y 

III. Siempre que el depositario sea un tercero, otorgará fianza ante el Tribunal, por la suma que se 

determine y rendirá cuenta de su gestión en los términos y forma que señale el mismo; 

IV. Una vez designado el interventor con cargo a la caja, el Tribunal dentro de los tres días 

siguientes, comunicará la designación a la Comisión Nacional Bancaría y de Valores, Instituto 

Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, u 

homólogos, a la Administradora de Fondos para el Retiro correspondiente, al Sistema de 

Administración Tributaria, así como a los deudores y acreedores cuyo domicilio proporcione el patrón 

embargado, y 

V. El embargado dentro de los tres días siguientes, exhibirá al Tribunal la documentación e 

información necesaria que deba ser del conocimiento del interventor con cargo a la caja. 

Artículo 965.- … 

I. y II. … 

El Tribunal podrá decretar la ampliación si, a su juicio, concurren las circunstancias a que se refieren las 

fracciones anteriores, sin ponerlo en conocimiento del demandado. 

Artículo 966.- Cuando se practiquen varios embargos sobre los mismos bienes, se observarán las normas 

siguientes: 

I. … 

II. El embargo practicado en ejecución de un crédito de trabajo, aun cuando sea posterior, es 

preferente sobre los practicados por autoridades distintas al Tribunal siempre que dicho embargo 

se practique antes que quede fincado el remate. 

 Cuando el Tribunal tenga conocimiento de la existencia de un embargo, hará saber a la 

autoridad que lo practicó, que los bienes embargados quedan afectos al pago preferente del 

crédito de trabajo y continuará los procedimientos de ejecución hasta efectuar el pago. El saldo 

líquido que resulte después de hacer el pago, se pondrá a disposición de la autoridad que 

hubiese practicado el embargo. 

 Las cuestiones de preferencia que se susciten, se tramitarán y resolverán por el Tribunal que 

conozca del negocio, con exclusión de cualquiera otra autoridad, y 
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III. El que haya reembargado puede continuar la ejecución de la Sentencia o convenio, pero 

rematados los bienes, se pagará al primer embargante el importe de su crédito, salvo el caso de 

preferencia de derechos. 

Artículo 966 Bis.- El Tribunal podrá, a petición de parte, solicitar información ante las autoridades 

correspondientes sobre la existencia de datos y bienes de la parte que resultará condenada, con la finalidad 

de cumplimentar la sentencia de manera pronta y expedita. Dicha solicitud procederá únicamente cuando se 

hubiere acreditado la imposibilidad de llevar a cabo la ejecución de la sentencia. 

Tratándose de la investigación de cuentas bancarias y el procedimiento de embargo y ejecución, el 

Tribunal hará uso del Sistema de Atención a Requerimientos de Información de Autoridad o bien el 

instrumento que para tales efectos implemente la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para lo cual los 

Tribunales celebrarán convenio con dicha Comisión. Lo anterior, independientemente de dar vista a las 

autoridades hacendarias, así como al Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores o instituciones homólogas, con el fin de llevar a cabo el cabal cumplimiento de 

las sentencias laborales. 

Deberá designar perito valuador de los bienes embargados; cuando se trate de bienes inmuebles ordenar 

la inscripción del embargo ante el Registro Público de la Propiedad que corresponda. 

Artículo 966 Ter.- El Tribunal deberá dar vista al Instituto Mexicano del Seguro Social con la sentencia 

condenatoria, a fin de que dicho organismo actúe conforme a sus atribuciones haga cumplir a la parte 

condenada respecto de sus obligaciones en materia de seguridad social. 

Artículo 967.- … 

Antes de aprobarse el remate o declararse la adjudicación, podrá la parte ejecutada liberar los bienes 

embargados, pagando de inmediato y en efectivo el importe de las cantidades fijadas en la sentencia y los 

gastos de ejecución. Después de fincarse el remate, la venta quedará irrevocable. 

Artículo 968.- … 

A.- … 

l. Se efectuará su avalúo por la persona que designe el juez; en los casos en que éste se percate de 

que el avalúo de los bienes es notoriamente inferior o superior a su valor, podrá ordenar la práctica 

de otro, razonando los motivos por los cuales considera que el avalúo no corresponde al valor real 

del bien; 

II. … 

III. El remate se anunciará en el boletín laboral o en los estrados del Tribunal, en su caso y en el 

palacio municipal o en la oficina de gobierno que designe el Tribunal, el cual podrá utilizar algún otro 

medio de publicidad. 

B.- … 

l. Se tomará como avalúo el de un perito valuador legalmente autorizado, que será designado por el 

juez y en su caso, se procederá conforme a lo dispuesto por la fracción I del apartado A de este 

artículo; 

II. … 

III. El proveído que ordene el remate se publicará, por una sola vez, con una anticipación de diez 

días a la fecha del remate, en el boletín y en los estrados del Tribunal, además de manera 

potestativa utilizará algún otro medio de publicidad, en su caso y se fijará, por una sola vez, en la 

Tesorería de cada entidad federativa y en el periódico de mayor circulación del lugar en que se 

encuentren ubicados los bienes, convocando postores. 

Se citará personalmente con una anticipación de diez días a los acreedores que aparezcan en el 

certificado de gravámenes, así como al poseedor del bien inmueble, a efecto de que hagan valer sus 

derechos. 

Artículo 969.- … 

l. Se efectuará un avalúo por perito que se solicitará por el tribunal al Banco del Ahorro Nacional y 

Servicios Financieros (BANSEFI) u homólogo, o alguna otra institución oficial; 

II. a IV. … 

Artículo 970.- Postura legal es la que cubre las dos terceras partes del avalúo. La persona que concurra 

como postor deberá presentar por escrito su postura y exhibir en un billete de depósito de Banco del Ahorro 

Nacional y Servicios Financieros (BANSEFI), u homólogo por el importe de diez por ciento de su puja. 
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Artículo 971.- El remate se efectuará de conformidad con las normas siguientes: 

l. El día y hora señalados se llevará a cabo en el local del Tribunal correspondiente; 

II. Será llevado a cabo por el juez, quien lo declarará abierto; 

III. El juez concederá un término de espera, que no podrá ser mayor de media hora, para recibir 

posturas; transcurrido éste no se admitirán nuevos postores salvo que sea el actor o el propio 

embargado; 

IV. El juez calificará las posturas, y concederá quince minutos entre puja y puja; 

V. … 

VI. El juez declarará fincado el remate a favor del mejor postor. 

Artículo 972.- La diligencia de remate no puede suspenderse. El Tribunal resolverá de inmediato las 

cuestiones que planteen las partes interesadas. 

Artículo 974.- El adjudicatario exhibirá dentro de los tres días siguientes, el importe total de su postura, 

apercibido de que de no hacerlo, la cantidad exhibida quedará en favor del actor; y el Tribunal señalará nueva 

fecha para la celebración de la almoneda. 

Artículo 975.- Exhibido el importe total del precio de la adjudicación, el Tribunal declarará fincado el 

remate y se observará lo siguiente: 

I. … 

II. … 

a) El anterior propietario entregará al Tribunal, toda la documentación relacionada con el 

inmueble que se remató. 

b) … 

c) La escritura deberá firmarla el anterior propietario, dentro de los cinco días siguientes a la 

notificación que le haga el notario público respectivo. Si no lo hace, el Tribunal lo hará en su 

rebeldía, y 

III. … 

Artículo 977.- Las tercerías se tramitarán y resolverán por el Tribunal que conozca del juicio principal, 

sustanciándose en forma incidental, conforme a las normas siguientes: 

I. La tercería se interpondrá por escrito, acompañando el título en que se funde y las pruebas 

pertinentes; si no se cumplen los requisitos anteriores, se desechará de plano; 

II. El Tribunal ordenará se tramite la tercería por cuerda separada y citará a las partes a una 

audiencia, dentro de los diez días siguientes, en la que las oirá y después de desahogadas las 

pruebas, dictará resolución; 

III. y IV. … 

V. Si se declara procedente la tercería, el Tribunal ordenará el levantamiento del embargo y, en su 

caso, ordenará se pague el crédito declarado preferente. 

Artículo 978.- El tercerista podrá presentar la demanda ante la autoridad exhortada que practicó el 

embargo, debiendo designar domicilio en el lugar de residencia del Tribunal exhortante dentro del término de 

cinco días a la fecha en que se practicó, o tuvo conocimiento del mismo, debiendo señalar domicilio dentro de 

la jurisdicción del exhortante, si no hace la designación, todas las notificaciones se le harán por boletín o por 

estrados. 

La autoridad exhortada, al devolver el exhorto, remitirá la demanda de tercería, dentro del término de tres 

días a la fecha en que se haya practicado el embargo. 

Artículo 979.- Cuando exista un conflicto individual o colectivo, los trabajadores podrán solicitar al 

Tribunal, para los efectos del artículo 113, que prevenga a la autoridad jurisdiccional o administrativa ante la 

que se tramiten juicios en los que se pretendan hacer efectivos créditos contra el patrón para que, antes de 

llevar a cabo el remate o la adjudicación de los bienes embargados, les notifique para garantizar el derecho 

preferente que la Ley les concede en dicha disposición, una vez tramitada la tercería excluyente de 

preferencia correspondiente y determinado el monto del mismo. 

… 
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Artículo 980.- … 

I. La preferencia deberá solicitarse por el trabajador ante el Tribunal en que tramite el conflicto en 

que sea parte, indicando específicamente cuáles son las autoridades ante quienes se sustancian 

juicios en los que puedan adjudicar o rematar bienes del patrón, acompañando copias 

suficientes de su petición, para correr traslado a las partes contendientes en los juicios de 

referencia; 

II. Si el juicio se tramita ante la autoridad judicial, el Tribunal la prevendrá haciéndole saber que los 

bienes embargados están afectos al pago preferente del crédito laboral y que por lo tanto, antes 

de rematar o adjudicar los bienes del patrón, deberá notificar al trabajador a fin de que 

comparezca a deducir sus derechos, y 

III. Tratándose de créditos fiscales, cuotas que se adeuden al Instituto Mexicano del Seguro Social, 

o aportación al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, bastará con 

que el Tribunal remita oficio a la autoridad que corresponda, indicándole la existencia de juicios 

laborales, cuyas prestaciones están pendientes de cubrirse, para que antes de adjudicar o 

rematar los bienes del patrón se proceda conforme al artículo anterior. 

Artículo 981.- Cuando en los juicios seguidos ante el Tribunal se haya dictado sentencia por cantidad 

líquida o se haya efectuado la liquidación correspondiente, el Tribunal lo hará saber a la autoridad judicial o 

administrativa que haya sido prevenida, en los términos del artículo 980 de ésta ley, remitiéndole copia 

certificada de la sentencia, así como de la resolución de la tercería preferente de crédito a fin de que se tome 

en cuenta el mismo al aplicar el producto de los bienes rematados o adjudicados. 

Si el patrón antes del remate hubiese hecho pago para librar sus bienes, deberá cubrirse con éste el 

importe de los créditos laborales en que se hubiese hecho la prevención. 

Artículo 982.- Se tramitarán conforme a las disposiciones de este capítulo, todos aquellos asuntos que, 

por mandato de la Ley, por su naturaleza o a solicitud de parte interesada, requieran la intervención del 

Tribunal, sin que esté promovido jurisdiccionalmente conflicto alguno entre partes determinadas. 

Artículo 983.- En los procedimientos a que se refiere este capítulo, el trabajador, sindicato o patrón 

interesado podrá concurrir al Tribunal competente, solicitando oralmente o por escrito la intervención del 

mismo y señalando expresamente la persona cuya declaración se requiere, la cosa que se· pretende se 

exhiba, o la diligencia que se pide se lleve a cabo. 

El Tribunal acordará dentro de las veinticuatro horas siguientes sobre lo solicitado y, en su caso, señalará 

día y hora para llevar a cabo la diligencia y ordenará, en su caso, la citación de las personas cuya declaración 

se pretende. 

Artículo 984.- Cuando por disposición de la Ley o de alguna autoridad o por acuerdo de las partes, se 

tenga que otorgar depósito o fianza, podrá el interesado o interesados concurrir ante el Tribunal a cargo, el 

cual la recibirá y, en su caso, lo comunicará a la parte interesada. 

La cancelación de la fianza o la devolución del depósito, también podrá tramitarse ante el Tribunal a cargo 

quien acordará de inmediato con citación del beneficiario y previa comprobación de que cumplió las 

obligaciones que garantiza la fianza o el depósito, autorizará su cancelación o devolución. 

Artículo 985.- Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin haber mediado objeción de los 

trabajadores, modifique el ingreso global gravable declarado por el causante, y éste haya impugnado dicha 

resolución, podrá solicitar al Tribunal, dentro de los 3 días siguientes a aquel en que haya presentado la 

impugnación correspondiente, la suspensión del reparto adicional de utilidades a los trabajadores, para lo cual 

adjuntará: 

I. a III. … 

Artículo 986.- El Tribunal al recibir el escrito del patrón examinará que reúna los requisitos señalados en 

el artículo anterior, en cuyo caso inmediatamente correrá traslado a los representantes de los trabajadores, 

para que dentro de 3 días manifiesten lo que a su derecho convenga; transcurrido el plazo acordará lo 

conducente. 

Si la solicitud del patrón no reúne los requisitos legales, el Tribunal la desechará de plano. 

Artículo 987.- Cuando trabajadores y patrones lleguen a un convenio o liquidación de un trabajador, fuera 

de juicio, podrán concurrir ante los Centros de Conciliación solicitando su aprobación y ratificación, en los 

términos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 33 de esta Ley, para cuyo efecto se identificarán a 

satisfacción de la Autoridad Conciliadora. 

… 
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Los convenios celebrados en los términos de este artículo serán aprobados por el Centro de Conciliación 

competente, cuando no afecten derechos de los trabajadores, y tendrán efectos definitivos, por lo que se 

elevarán a la categoría de sentencia ejecutoriada. 

Artículo 988.- Los trabajadores mayores de quince años, pero menores de dieciocho, que no hayan 

terminado su educación básica obligatoria, podrán ocurrir ante el Tribunal competente solicitando autorización 

para trabajar, y acompañarán los documentos que estimen convenientes, para establecer la compatibilidad 

entre los estudios y el trabajo. 

El Tribunal, inmediatamente de recibida la solicitud, acordará lo conducente. 

Artículo 989.- Los trabajadores podrán solicitar, por conducto del Tribunal correspondiente, que el patrón 

les expida constancia escrita que contenga el número de días trabajados y el salario percibido, en los términos 

señalados por el artículo 132 fracción VII de esta Ley. 

Artículo 990.- El trabajador o sus beneficiarios que deban recibir alguna cantidad de dinero en virtud de 

convenio o liquidación, podrán concurrir personalmente al Tribunal correspondiente. 

Artículo 991.- En los casos de rescisión previstos en el artículo 47, el patrón podrá acudir ante el Tribunal 

competente a solicitar que se notifique al trabajador el aviso a que el citado precepto se refiere, por los medios 

indicados en el mismo. El Tribunal, dentro de los cinco días siguientes al recibo de la promoción, deberá 

proceder a la notificación. 

Artículo 991 Bis.- El patrón podrá depositar ante el Tribunal la indemnización a la que se refiere el artículo 

49 de esta Ley, así como el pago de la prima de antigüedad prevista en el artículo 162 y demás prestaciones. 

Artículo 992.- Las violaciones a las normas de trabajo cometidas por los patrones, directivos sindicales o 

por los trabajadores, se sancionarán de conformidad con las disposiciones de este Título, independientemente 

de la responsabilidad que les corresponda por el incumplimiento de sus obligaciones, sin perjuicio de las 

sanciones previstas en otros ordenamientos legales y de las consecuencias jurídicas que procedan en materia 

de bienes y servicios concesionados. 

La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en el presente Título se establecen, se hará tomando 

como base de cálculo la Unidad de Medida y Actualización, al momento de cometerse la violación. 

… 

I. a V. … 

… 

… 

… 

… 

Artículo 993.- Al patrón que no cumpla las normas que determinan el porcentaje o la utilización exclusiva 

de trabajadores mexicanos en las empresas o establecimientos se le impondrá una multa por el equivalente 

de 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 994.- … 

I. De 50 a 250 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que no cumpla las disposiciones 

contenidas en los artículos 61, 69, 76 y 77; 

II. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que no cumpla las obligaciones que 

le impone el capítulo VIII del Título Tercero, relativo a la Participación de los Trabajadores en las 

Utilidades de las Empresas; 

III. De 50 a 1500 Unidades de Medida y Actualización al patrón que no cumpla las obligaciones 

señaladas en el artículo 132, fracciones IV, VII, VIII, IX, X, XII, XIV y XXII; 

IV. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que no cumpla con lo dispuesto por 

la fracción XV del artículo 132; 

V. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que no observe en la instalación de 

sus establecimientos las normas de seguridad e higiene o las medidas que fijen las Leyes para 

prevenir los riesgos de trabajo; 

VI. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que cometa cualquier acto o 

conducta discriminatoria en el centro de trabajo; al que realice actos de hostigamiento sexual o que 

tolere o permita actos de acoso u hostigamiento sexual en contra de sus trabajadores, así como al 

que viole las prohibiciones establecidas en las fracciones IV y V del artículo 133 de la Ley, o lo 

dispuesto en el artículo 357, segundo y tercer párrafo de ésta; 
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VII. De 250 a 2500 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que viole las prohibiciones 

contenidas en el artículo 133, fracciones II, VI y VII de esta Ley. Asimismo, por incumplir con los 

requerimientos que le haga la Autoridad Registral y la Autoridad Conciliadora, y 

VIII.- De 50 a 100 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que no comparezca a la audiencia 

de conciliación, en términos del artículo 684 E fracción IV de esta Ley. 

Artículo 995.- Al patrón que viole las prohibiciones contenidas en el artículo 133 fracciones XIV y XV, y las 

normas que rigen el trabajo de las mujeres y de los menores, se le impondrá una multa equivalente  de 50 a 

2500 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 995 Bis.- Al patrón que infrinja lo dispuesto en el artículo 23, primer párrafo de esta Ley, se le 

castigará con prisión de 1 a 4 años y multa de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 996.- … 

I.  De 50 a 500 veces la Unidad de Medida y Actualización, si no cumple las disposiciones 

contenidas en los artículos 204, fracción II, y 213, fracción II, y 

II.  De 50 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización, al que no cumpla la obligación 

señalada en el artículo 204, fracción IX. 

Artículo 997.- Al patrón que viole las normas protectoras del trabajo del campo y del trabajo a domicilio, 

se le impondrá multa por el equivalente de 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 998.- Al patrón que no facilite al trabajador del hogar que carezca de instrucción, la asistencia a 

una escuela primaria, se le impondrá multa por el equivalente de 50 a 250 veces la Unidad de Medida  y 

Actualización. 

Artículo 999.- Al patrón que viole las normas protectoras del trabajo en hoteles, restaurantes, bares y 

otros establecimientos semejantes, se le impondrá multa por el equivalente de 50 a 2500 veces la Unidad de 

Medida y Actualización. 

Artículo 1000.- El incumplimiento de las normas relativas a la remuneración de los trabajos, duración de la 

jornada y descansos, contenidas en un contrato Ley, o en un contrato colectivo de trabajo, se sancionará con 

multa por el equivalente de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 1001.- Al patrón que viole las normas contenidas en el Reglamento Interior de Trabajo, se le 

impondrá multa por el equivalente de 50 a 500 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 1002.- Por violaciones a las normas de trabajo no sancionadas en este Título o en alguna otra 

disposición de esta Ley, se impondrá al infractor multa por el equivalente de 50 a 5000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización. 

Artículo 1003.- Los trabajadores, los patrones y los sindicatos, federaciones y confederaciones de unos y 

otros, podrán denunciar ante las autoridades del trabajo las violaciones a las normas del trabajo. 

El Tribunal y los Inspectores del Trabajo, tienen la obligación de denunciar al Ministerio Público al patrón 

de una negociación industrial, agrícola, minera, comercial o de servicios que haya dejado de pagar o pague a 

sus trabajadores cantidades inferiores a las señaladas como salario mínimo general. 

Artículo 1004.- Al patrón de cualquier negociación industrial, agrícola, minera, comercial o de servicios 

que haga entrega a uno o varios de sus trabajadores de cantidades inferiores al salario fijado como mínimo 

general o haya entregado comprobantes de pago que amparen sumas de dinero superiores de las que 

efectivamente hizo entrega, se le castigará con las penas siguientes: 

I. Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta 800 veces la Unidad de 

Medida y Actualización, conforme a lo establecido por el artículo 992, cuando el monto de la 

omisión no exceda del importe de un mes de salario mínimo general del área geográfica de 

aplicación correspondiente; 

II. Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta 1600 veces la Unidad de 

Medida y Actualización, conforme a lo establecido por el artículo 992, cuando el monto de la 

omisión sea mayor al importe de treinta veces la Unidad de Medida y Actualización, pero no 

exceda de tres meses de salario mínimo general del área geográfica de aplicación 

correspondiente, y 

III. Con prisión de seis meses a cuatro años y multa que equivalga hasta 3200 veces la Unidad de 

Medida y Actualización, conforme a lo establecido por el artículo 992, si la omisión excede a los 

tres meses de salario mínimo general del área geográfica de aplicación correspondiente. 
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Artículo 1004-A.- Al patrón que no permita la inspección y vigilancia que las autoridades del trabajo 

practiquen en su establecimiento, se le aplicará una multa de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización. 

Artículo 1004-B.- El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 15-B de la Ley, se 

sancionará con multa por el equivalente de 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 1004-C.- A quien utilice el régimen de subcontratación de personal en forma dolosa, en términos 

del artículo 15-D de esta Ley, se le impondrá multa por el equivalente de 250 a 5000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización. 

Artículo 1005.- Al Procurador de la Defensa del Trabajo, al Defensor Público o al representante del 

trabajador, se les impondrá sanción de seis meses a tres años de prisión y multa de 125 a 1250 veces la 

Unidad de Medida y Actualización en los casos siguientes: 

I. y II. … 

Por lo que corresponde a servidores públicos, las conductas previstas en este artículo serán consideradas 

como faltas administrativas graves en términos de lo dispuesto por el capítulo II del Título Tercero de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

En todos los casos, cuando exista la presunción de actos irregulares, las Autoridades del Trabajo o los 

Tribunales de manera inmediata deberán hacerlo del conocimiento de las autoridades competentes para que 

éstas procedan conforme a sus atribuciones y facultades. 

Artículo 1006.- A todo el que presente documentos o testigos falsos, se le impondrá una pena de seis 

meses a cuatro años de prisión y multa de 125 a 1900 Unidades de Medida y Actualización. Tratándose de 

trabajadores, la multa será el salario que reciba el trabajador en una semana. 

Artículo 1008.- Las sanciones administrativas de que trata este Título serán impuestas, en su caso, por el 

Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los Gobernadores de los Estados o por el Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México, quienes podrán delegar el ejercicio de esta facultad en los funcionarios subordinados que 

estimen conveniente, mediante acuerdo que se publique en el periódico oficial que corresponda. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMA el inciso d) de la fracción I del artículo 37; y se ADICIONAN una 

fracción X al artículo 37; una fracción VI al artículo 55, así como una Sección 4a. Ter denominada “De la 

Unidad de Peritos Judiciales”, el cual incluye los artículos 102 Ter, 102 Ter 1, 102 Ter 2 y 102 Ter 3 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de esta ley, son competentes los 

tribunales colegiados de circuito para conocer: 

I. De los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, laudos o contra resoluciones que pongan 

fin al juicio por violaciones cometidas en ellas o durante la secuela del procedimiento, cuando se trate: 

a) a c) … 

d) En materia laboral, de laudos o resoluciones dictadas por juntas o tribunales federales o locales; 

II. a IX. … 

X. Los Tribunales Colegiados de Circuito resolverán los conflictos de competencia previstos en el artículo 

705 Bis de la Ley Federal del Trabajo. 

… 

… 

Artículo 55. Los jueces de distrito en materia de trabajo conocerán: 

I. a V. ... 

VI. De las diferencias o conflictos de la materia laboral, en los términos de la fracción XX del apartado A 

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TITULO SEXTO 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CAPITULO II 

ORGANOS AUXILIARES 

SECCION 4a. TER 

DE LA UNIDAD DE PERITOS JUDICIALES 

Artículo 102 Ter.- La Unidad de Peritos Judiciales es un área técnica de naturaleza y finalidad 

exclusivamente periciales. Su objeto es el auxilio específico a los tribunales en materia laboral en los casos 

que lo determine la Ley. 
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Artículo 102 Ter 1.- El peritaje de los asuntos judiciales que se presenten ante los tribunales en materia 

laboral del Poder Judicial de la Federación, es una función pública y en esa virtud los profesionales, los 

técnicos o prácticos en cualquier materia científica, arte u oficio que presten sus servicios a la administración 

pública, están obligados a cooperar con dichas autoridades, dictaminando en los asuntos relacionados con su 

encomienda. 

Artículo 102 Ter 2.- Para ser perito se requiere poseer la ciudadanía mexicana, gozar de buena 

reputación, así como conocer la ciencia, arte u oficio sobre el que vaya a versar el peritaje y acreditar su 

pericia mediante examen que presentará ante un jurado que designe el Consejo de la Judicatura, con la 

cooperación de instituciones públicas o privadas que a juicio del propio Consejo cuenten con la capacidad 

para ello. La decisión del jurado será irrecurrible. 

Artículo 102 Ter 3.- Los peritajes que deban versar sobre materias relativas a profesiones, deberán 

encomendarse a personas autorizadas con título, que deberán satisfacer los requisitos señalados en el 

artículo anterior. 

ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMA el artículo 1; y se ADICIONA una fracción VII al artículo 15 de la 

Ley Federal de Defensoría Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular la prestación del servicio de defensoría pública en 

asuntos del fuero federal, a fin de garantizar el derecho a la defensa en materia penal y laboral y el acceso a 

la justicia mediante la orientación, asesoría y representación jurídica en los términos que la misma establece. 

Artículo 15. Los servicios de asesoría jurídica se prestarán, preferentemente, a: 

I. a IV. … 

V. Los indígenas; 

VI. Las personas que por cualquier razón social o económica tengan la necesidad de estos servicios, y 

VII. Las personas que dispongan los Tribunales federales en materia laboral, en términos de la 

normatividad aplicable. 

ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMA el párrafo segundo de la fracción I del artículo 23; párrafos primero y 

tercero del artículo 53 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para 

quedar como sigue: 

Artículo 23.- … 

I. … 

El Director General podrá delegar la representación, incluyendo la facultad expresa para conciliar ante el 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y/o, así como ante los Tribunales federales en materia 

laboral, así como otorgar y revocar poderes generales o especiales. 

… 

II. a X. … 

Artículo 53.- Las controversias entre los trabajadores o sus beneficiarios y el Instituto, sobre derechos de 

aquéllos se resolverán por los Tribunales federales en materia laboral una vez agotado, en su caso, el recurso 

que establece el artículo anterior. 

… 

Será optativo para los trabajadores, sus causahabientes o beneficiarios, agotar el recurso de 

inconformidad o acudir directamente a los Tribunales federales en materia laboral o a los tribunales 

competentes. 

ARTÍCULO QUINTO. Se REFORMA el artículo 49; párrafo cuarto del artículo 193; párrafo cuarto del 

artículo 290; y artículo 295 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 49. En los términos establecidos por la Ley Federal del Trabajo, cuando el asegurado sufra un 

riesgo de trabajo por falta inexcusable del patrón a juicio de los Tribunales federales en materia laboral, las 

prestaciones en dinero que este capítulo establece a favor del trabajador asegurado, se aumentarán en el 

porcentaje que los propios Tribunales determinen en sus resoluciones. El patrón tendrá la obligación de pagar 

al Instituto el capital constitutivo sobre el incremento correspondiente. 

Artículo 193. … 

… 

… 

A falta de beneficiarios, dicha entrega se hará en el orden de prelación previsto en el artículo 501 de la Ley 

Federal del Trabajo. Cualquier conflicto deberá ser resuelto ante los Tribunales federales en materia laboral. 
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Artículo 290. … 

I. y II. … 

… 

… 

Cuando los trabajadores de una empresa reciban los bienes de ésta en pago de prestaciones de carácter 

contractual por la resolución judicial, en términos de lo establecido por la Ley Federal del Trabajo, y 

directamente se encarguen de su operación, no se considerará como sustitución patronal para los efectos de 

esta Ley. 

Artículo 295. Las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios y el Instituto sobre las 

prestaciones que esta Ley otorga, deberán tramitarse ante los Tribunales Federales en materia laboral, en 

tanto que las que se presenten entre el Instituto y los patrones y demás sujetos obligados, se tramitarán ante 

el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

TRANSITORIOS 

Primero. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. Plazo para expedir Ley Orgánica del Centro Federal. Dentro de los ciento ochenta días 

siguientes a que entre en vigor el presente Decreto, el Congreso de la Unión expedirá la Ley Orgánica del 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Tercero. Plazo de inicio de funciones de la Autoridad Registral. El Centro Federal de Conciliación y 

Registro Laboral iniciará sus funciones en materia de registro de asociaciones sindicales y contratos 

colectivos de trabajo en un plazo no mayor de dos años a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 

atendiendo a las posibilidades presupuestales. 

Al día siguiente en que se suspenda el servicio de registro de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social y en su caso los Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas, 

iniciará operaciones el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Hasta en tanto el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral no inicie sus funciones registrales, las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, al igual que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social continuarán con las 

funciones registrales previstas en la Ley Federal del Trabajo vigente al momento de la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

Cuarto. Traslado de Expedientes de Registro. Para efectos del traslado de expedientes de registro de 

asociaciones sindicales, contratos colectivos de trabajo, reglamentos interiores de trabajo y procedimientos 

administrativos relacionados, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social y los Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas deberán remitir al Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral una relación completa de todos los expedientes y registros en su poder, con 

soporte electrónico de cada registro o expediente, con una anticipación mínima de seis meses al inicio de sus 

funciones. 

Para efecto de lo anterior, dichas autoridades establecerán y difundirán las fechas en que suspenderán 

sus funciones registrales e iniciarán las del Centro Federal referido, garantizando que no se afecten los 

derechos de los interesados. 

El traslado físico de los expedientes de todas las dependencias tanto federales como locales deberá 

concluir en un plazo no mayor a un año posterior al inicio de las funciones registrales de dicho Centro Federal; 

dicho Centro establecerá los mecanismos de coordinación conducentes con las autoridades referidas y emitirá 

los lineamientos necesarios para garantizar que la transferencia de expedientes y registros se realice bajo 

condiciones que brinden seguridad, certeza, exactitud, transparencia, publicidad y confiabilidad al 

procedimiento de entrega-recepción. 

Quinto. Plazo de inicio de funciones de la Autoridad Conciliadora Local y Tribunales Locales. Los 

Centros de Conciliación locales y los Tribunales del Poder Judicial de las Entidades Federativas iniciarán 

actividades dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del presente decreto, en 

términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que 

determinen sus poderes locales. Los Centro de Conciliación locales deberán entrar en operación en cada 

entidad federativa, en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales Locales, conforme a las disposiciones 

previstas en el presente Decreto. 
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Sexto. Plazo para el inicio de funciones de la Autoridad Conciliadora Federal y Tribunales 

Federales. Dentro del plazo máximo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de este Decreto, cada 

delegación u oficina regional del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral iniciará la tramitación de 

solicitudes de conciliación que sean de su competencia al mismo tiempo que los Tribunales del Poder Judicial 

de la Federación inicien su operación en el circuito judicial al que correspondan. Cada circuito judicial iniciará 

sus funciones en el orden y secuencia en que se determine en las declaratorias que emita el Senado de la 

República, a propuesta del Consejo de la Judicatura Federal, conforme a las disposiciones previstas en el 

presente Decreto. 

Séptimo. Asuntos en Trámite. Los procedimientos que se encuentren en trámite ante la Secretaría de 

Trabajo y Previsión Social y las Juntas de Conciliación y Arbitraje federales y locales, serán concluidos por 

éstas de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 

El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y los Centros de Conciliación Locales no admitirán a 

trámite solicitudes de audiencia de conciliación o emplazamientos respecto de procedimientos que se estén 

sustanciando ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, incluyendo los de ejecución, por lo que se archivarán 

dichas solicitudes. 

Octavo. Asuntos iniciados con posterioridad al Decreto. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

federales y locales, así como la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, según corresponda, continuarán 

conociendo de los procedimientos individuales, colectivos y registrales que se inicien con posterioridad a la 

entrada en vigor del presente Decreto, hasta en tanto entren en funciones los Tribunales federales y locales y 

los Centros de Conciliación, conforme a los plazos previstos en las disposiciones transitorias del presente 

Decreto. 

Hasta en tanto entren en funciones los Centros de Conciliación, la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 

conservará la facultad para citar a los patrones o sindicatos a juntas de avenimiento o conciliatorias, 

apercibiéndolos que de no comparecer a dichas diligencias, se les impondrá la medida de apremio a que se 

refiere la fracción I del artículo 731 de la Ley Federal del Trabajo, bajo la condición que si el solicitante del 

servicio no asiste a la junta de avenimiento o conciliatoria, se le tendrá por desistido de su petición sin 

responsabilidad para la Procuraduría, salvo que acredite que existió causa justificada para no comparecer. 

Dichos procedimientos se tramitarán conforme a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás 

leyes vigentes hasta antes del presente Decreto. Para tales efectos se les dotará de los recursos 

presupuestales necesarios. 

Noveno. Improcedencia de Acumulación de Procesos. Cuando un juicio se encuentre en trámite 

conforme a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del 

presente Decreto y otro se sustancie conforme a las disposiciones de este Decreto, no procederá la 

acumulación de juicios. 

Décimo. Trámite de Procedimientos y Juicios. Una vez que entren en operación los Centros de 

Conciliación y Tribunales, los procedimientos y los juicios se ventilarán ante ellos de conformidad con el 

presente Decreto, según corresponda. 

Décimo Primero. Legitimación de Contratos Colectivos de Trabajo. Con el fin de cumplir el mandato 

del artículo 123, apartado A, fracción XVIII, segundo párrafo y XX Bis de la Constitución y los compromisos 

internacionales asumidos por el Estado mexicano, los contratos colectivos de trabajo existentes deberán 

revisarse al menos una vez durante los cuatro años posteriores a la entrada en vigor de este Decreto. 

Las referidas revisiones contractuales deberán depositarse ante el Centro Federal de Conciliación y 

Registro Laboral. Dicho Centro verificará que se haya hecho del conocimiento de los trabajadores el contenido 

del contrato colectivo de trabajo y que se les entregó un ejemplar impreso del mismo por parte del patrón; 

asimismo, que éste contrato cuenta con el respaldo de la mayoría de los trabajadores mediante voto personal, 

libre y secreto. 

La consulta a los trabajadores se realizará conforme al procedimiento establecido en el artículo 390 Ter de 

esta Ley. 

Si al término del plazo fijado en el primer párrafo de este artículo el contrato colectivo de trabajo sujeto a 

consulta no cuenta con el apoyo mayoritario de los trabajadores o se omite realizar la consulta mencionada, 

éste se tendrá por terminado, conservándose en beneficio de los trabajadores las prestaciones y condiciones 

de trabajo contempladas en el contrato colectivo sujeto a revisión, que sean superiores a las establecidas en 

esta Ley, las que serán de aplicación obligatoria para el patrón. 



Miércoles 1 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL   

Hasta en tanto no entre en funciones el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social establecerá el protocolo para efectuar la verificación de la consulta a que se 

refiere el presente artículo transitorio y dispondrá las medidas necesarias para su instrumentación, dentro de 

un plazo de tres meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. La Junta Federal  de 

Conciliación y Arbitraje tendrá la participación que dicho protocolo le establezca. 

Décimo Segundo. Previsiones para la aplicación de la Reforma. El Congreso de la Unión y las 

Legislaturas de las entidades federativas deberán destinar los recursos necesarios para la implementación de 

la reforma del sistema de justicia laboral. 

Décimo Tercero. Implementación y Capacitación. En la implementación de las disposiciones a que se 

refiere el presente Decreto y en lo sucesivo, las Autoridades Conciliadoras y los Tribunales del Poder Judicial 

Federal y de las entidades federativas, deberán incorporar en sus programas de formación y capacitación, 

metodologías y contenidos para brindar atención y asesoría en materia de protección de derechos humanos a 

personas en situación de vulnerabilidad. 

Décimo Cuarto. Primera Sesión de la Junta de Gobierno del Centro Federal. La persona titular de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidente de la Junta de Gobierno del Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral convocará a la primera sesión de dicho órgano dentro de los 

noventa días naturales siguientes a la fecha de designación de su titular. 

Décimo Quinto. Concursos de Selección de Personal. Las convocatorias a concurso para la selección 

de personal del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, de los Centros de Conciliación Locales y 

de los Tribunales del Poder Judicial Federal y de las entidades federativas serán de carácter abierto y 

garantizarán el derecho de participar en igualdad de oportunidades al personal de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje. 

Décimo Sexto. Plan y Programa de Trabajo para la Conclusión de los asuntos en Trámite. Dentro de 

los ciento veinte días naturales siguientes a la aprobación del presente Decreto la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje presentarán al Consejo de 

Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, un plan de trabajo con su 

respectivo programa para la conclusión de los asuntos en trámite y la ejecución eficaz de los laudos así como 

para el cierre y conclusión de labores en forma paulatina y gradual de dichos órganos. 

Los planes y programas de trabajo deberán contener indicadores de resultados y desempeño por periodos 

semestrales. Corresponderá al Órgano Interno de Control de cada Junta de Conciliación y Arbitraje la 

medición de resultados e impacto a que se refiere el párrafo anterior. 

Décimo Séptimo. Coordinación interinstitucional para la implementación de la reforma. Se crea el 

Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral como instancia 

nacional de consulta, planeación y coordinación que tendrá por objeto establecer la política y la coordinación 

nacionales necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia Laboral en los términos 

previstos en el presente Decreto, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 

Dicho Consejo deberá sesionar de manera ordinaria por lo menos tres veces al año y de manera 

extraordinaria las ocasiones que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines. Las sesiones serán 

presididas por la persona Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y, en su ausencia temporal por 

la persona que ésta designe. Los cargos que desempeñen los integrantes del Consejo serán de carácter 

honorífico, por lo que no recibirán remuneración alguna por su participación en el mismo. 

El Consejo se integrará por: 

I. Poder Ejecutivo Federal: 

a) La persona Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

b) La persona Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Las ausencias de éstos serán suplidas por los servidores públicos que ellos designen, con un nivel 

jerárquico inmediato inferior. 

II. Un representante del Poder Judicial Federal que designe el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación; 

III. Un representante de la Conferencia Nacional de Gobernadores; 

IV. Un representante de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia, y 

V. Un representante de la Conferencia Nacional de Secretarios del Trabajo. 
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Con el propósito de dar cumplimiento a su objeto, el Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Emitir los acuerdos, lineamientos, normas, procedimientos y demás instrumentos normativos necesarios 

para el debido cumplimiento de su objeto, vinculatorios para sus integrantes; 

II. Elaborar las políticas, programas y mecanismos necesarios para instrumentar, a nivel federal y local, 

una estrategia nacional para la implementación del Sistema de Justicia Laboral, que contemple la 

programación de compromisos y etapas de desarrollo; 

III. Diseñar criterios para la implementación de las adecuaciones legales y normativas necesarias para 

cumplir con su objeto; 

IV. Proponer a las instancias correspondientes los cambios organizacionales, la construcción y operación 

de la infraestructura que se requieran; 

V. Emitir los lineamientos para la evaluación y seguimiento de las acciones que se deriven de las políticas, 

programas y mecanismos señaladas en la fracción II de este artículo; 

VI. Auxiliar en la elaboración de los programas de capacitación y difusión sobre el Sistema de Justicia 

Laboral dirigidos a jueces, procuradores del trabajo, defensores y asesores públicos, conciliadores, peritos, 

abogados, servidores públicos involucrados, representantes de trabajadores y empleadores, instituciones 

educativas, así como a la sociedad en general; 

VII. Coadyuvar con el Congreso de la Unión, las Legislaturas de las Entidades Federativas, en el 

seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y operación del 

Sistema de Justicia Laboral; 

VIII. Elaborar los criterios para la suscripción de convenios de colaboración interinstitucional; así como los 

acuerdos de coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas y de cooperación internacional; 

IX. Analizar los informes que le remita la Secretaría Técnica sobre los avances de sus actividades; 

X. Interpretar las disposiciones del presente artículo y su alcance jurídico, así como desahogar las 

consultas que se susciten con motivo de su aplicación, y 

XI. Las demás que se requieran para el cumplimiento de su objeto. 

El Consejo contará con una Secretaría Técnica, sectorizado a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

la cual deberá operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones que tome el Consejo, así como coadyuvar y 

brindar el apoyo que requieran las autoridades e instancias correspondientes para la implementación del 

Sistema de Justicia Laboral. Dicha Secretaría Técnica estará a cargo de un servidor público con nivel de 

Titular de Unidad, nombrado y, en su caso, removido por la persona titular de la Secretaría de Trabajo y 

Previsión Social. 

Dentro de los cuarenta y cinco días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social emitirá los lineamientos de operación y la convocatoria para la primera sesión 

de este Consejo. 

Décimo Octavo. Abatimiento del Rezago. Los organismos y entidades públicas deberán establecer 

instancias internas de conciliación para concluir el rezago de juicios tramitados ante las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje. 

Décimo Noveno. Disposiciones para la conclusión de conflictos de seguridad social. Los institutos 

de seguridad social deberán adoptar las disposiciones administrativas necesarias para instaurar instancias 

internas para la autocomposición en los conflictos individuales de seguridad social a que se refiere el presente 

Decreto. 

Vigésimo. Protección de derechos de los Trabajadores. Los derechos laborales de las y los 

trabajadores de las instituciones que se vean involucradas en esta transición deberán ser respetados en su 

totalidad. Las autoridades llevarán a cabo todas las acciones de carácter administrativo para garantizar que se 

protejan y conserven los derechos de seguridad social, de acuerdo con las leyes aplicables. 

Vigésimo Primero. Implementación de Tecnologías de la Información. Los Tribunales, así como los 

Centros de Conciliación a que hace referencia este Decreto, deberán contar con los sistemas electrónicos 

para garantizar que los procedimientos a su cargo sean ágiles y efectivos. Asímismo, deberán crear las 

plataformas electrónicas que albergarán los buzones electrónicos y las aplicaciones digitales necesarios para 

operar la conectividad por medios electrónicos con las autoridades laborales. 
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Vigésimo Segundo. Plazo para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 390 Bis y 390 Ter. 

Las organizaciones sindicales tendrán un plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, para adecuar sus procedimientos de consulta a las normas establecidos en los artículos 390 Bis y 

390 Ter de la Ley Federal del Trabajo. 

Vigésimo Tercero. Adecuación de los estatutos sindicales. Las disposiciones previstas en el artículo 

371 de la Ley Federal del Trabajo para la elección de las directivas sindicales mediante el voto personal libre, 

directo y secreto de los trabajadores, iniciarán su vigencia en un plazo de doscientos cuarenta días a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto. Asímismo, dentro del mismo plazo las organizaciones sindicales 

deberán adecuar sus estatutos a las disposiciones previstas en dicho artículo y demás aplicables  de la citada 

Ley. 

Vigésimo Cuarto. Declaratoria de la Cámara de Senadores y de los Congresos Locales. Los 

Tribunales del Poder Judicial de la Federación y el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral entrarán 

en funciones en cada entidad federativa una vez que la Cámara de Senadores emita la declaratoria 

correspondiente. Los Tribunales Locales y los Centros de Conciliación locales entrarán en funciones una vez 

que las respectiva Legislatura Local haga la declaratoria correspondiente. 

Lo anterior deberá publicarse en los medios de difusión oficial correspondientes. 

Vigésimo Quinto. Personas trabajadoras del hogar. La fracción IV del artículo 337 del presente Decreto 

en materia de trabajo del hogar iniciará su vigencia una vez que se aprueben y entren en vigor las 

adecuaciones normativas necesarias para la incorporación formal de las personas trabajadoras del hogar en 

el régimen obligatorio de seguridad social, conforme a la resolución del Amparo Directo 9/2018 (relacionado 

con el Amparo Directo 8/2018), emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Aquellos trabajadores del hogar que se encuentren inscritos ante el Instituto Mexicano del Seguro Social no 

les será aplicable los artículos 338 y 339 de esta Ley. 

Vigésimo Sexto. Plataforma en materia de seguridad social para consulta del Tribunal. La plataforma 

informática a que hace referencia el artículo 899-E será operada por las instituciones públicas de seguridad 

social correspondientes. 

Las bases de datos pertenecientes a cada institución estarán vinculadas entre sí y deberán concentrarse 

en dicha plataforma para consulta inmediata del Tribunal que lo requiera. Las instituciones de seguridad social 

y los Poderes Judiciales federales y locales suscribirán los acuerdos de colaboración necesarios para la 

adecuada operación de la plataforma, así como para la protección de los datos personales que concentre. 

La información contenida en la plataforma deberá estar actualizada y debidamente registrada por cada 

institución de seguridad social. 

La plataforma deberá entrar en operación en un plazo no mayor a dos años posteriores a la entrada en 

vigor del presente Decreto, por lo que las instituciones de seguridad social deberán tomar las medidas 

apropiadas para su instrumentación en el plazo requerido. 

Vigésimo Séptimo. Representantes de los trabajadores y de los patrones ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje. En caso de ser necesaria la designación de algún representante de trabajadores o 

patrones ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje en tanto éstas continúan su operación, el titular de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social realizará las designaciones correspondientes para el periodo que 

resulte necesario para que las citadas instancias puedan concluir sus funciones. 

Asimismo, de incurrir los representantes trabajadores y patrones en algún tipo de responsabilidad, le serán 

aplicables las sanciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo vigente. 

Vigésimo Octavo. Derogación explícita y tácita de preceptos incompatibles. Se derogan las 

disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que se opongan a las contenidas en el presente 

Decreto. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí Batres 

Guadarrama, Presidente.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez 

Alatorre, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de abril de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
 

 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del artículo 69; los artículos 71; 73; 78 y 84; se adicionan 
un párrafo segundo, tercero y cuarto al artículo 69; se deroga el artículo 68 y la fracción V del artículo 79 de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B) del Artículo 123 
Constitucional, para quedar como sigue: 

Artículo 68.- Se deroga. 
Artículo 69.- Todos los trabajadores tienen derecho a formar parte de un sindicato y a constituir 

sindicatos, sin necesidad de autorización previa. 
El trabajador ejercerá en todo momento de su libertad de adhesión o separación en un sindicato. 
Asimismo, a nadie se le puede obligar a formar parte de un sindicato, a no formar parte de él o a 

permanecer en el mismo. 
La elección de las directivas sindicales se hará mediante voto personal, libre, directo y secreto de los 

afiliados, previa convocatoria que se emitirá con una anticipación no menor a quince días y que se difundirá 
entre todos los miembros del sindicato. El sindicato deberá notificar la convocatoria al Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje con la misma anticipación, el cual podrá verificar el procedimiento de elección por 
conducto de los servidores públicos o fedatarios que designe para tal efecto. Las elecciones que no cumplan 
estos requisitos serán nulas. 

Artículo 71.- Para que se constituya un sindicato, se requiere que lo formen veinte trabajadores de una 
misma dependencia. 

Artículo 73.- El registro de un sindicato se cancelará por la disolución del mismo. La solicitud de 
cancelación podrá hacerse por persona interesada y el Tribunal. 

Artículo 78.- Los sindicatos podrán adherirse a las Federaciones de Sindicatos de Trabajadores, de 
acuerdo con sus normas internas. 

Artículo 79.- Queda prohibido a los sindicatos: 

I. Hacer propaganda de carácter religioso; 

II. Ejercer la función de comerciante, con fines de lucro; 

III. Usar la violencia con los trabajadores libres para obligarlos a que se sindicalicen; 

IV. Fomentar actos delictuosos contra personas o propiedades, y 

V. Se deroga. 

Artículo 84.- Las Federaciones de Sindicatos se regirán por sus estatutos y, en lo conducente, por las 
disposiciones relativas a los sindicatos que señala esta Ley. 

En ningún caso podrá decretarse la expulsión de un sindicato del seno de la Federación. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 
Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de abril de 2019.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.-  
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

 

 

DECRETO por el que se adicionan dos párrafos al artículo 152 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,  a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN DOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 152 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 

Artículo Único.- Se adicionan dos párrafos al artículo 152 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para 

las Fuerzas Armadas Mexicanas, para quedar como sigue: 

Artículo 152. ... 

A solicitud expresa del personal militar femenino, previa autorización escrita del médico responsable de la 
paciente y tomando en cuenta la naturaleza del trabajo que desempeñe, se podrá transferir hasta medio mes 
de licencia anterior a la fecha probable del parto para después del mismo. 

La licencia posterior al parto aumentará dos meses adicionales, en caso de que los hijos hayan nacido con 
cualquier tipo de discapacidad o requieran atención médica hospitalaria, previa presentación del certificado o 
dictamen correspondiente expedido por médicos militares o navales especialistas en servicio activo. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí Batres 
Guadarrama, Presidente.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez 
Alatorre, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de mayo de 2019.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.-  
Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 104 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 104 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforma el numeral 1 y se adiciona un numeral 4, recorriendo el numeral 4 vigente al 

numeral 5, del artículo 104 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

ARTICULO 104. 

1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer mes de ejercicio de la Legislatura, tendrán 

hasta quince miembros y el encargo de sus integrantes será por el término de la misma, salvo aquéllas que 

conozcan de una iniciativa preferente las cuales deberán constituirse a más tardar en la tercera sesión 

ordinaria del primer periodo de sesiones del primer año de la Legislatura. Ningún senador pertenecerá a más 

de cinco comisiones ordinarias, salvo Acuerdo de la Junta. 

2. y 3. ... 

4. Se podrá incrementar el número de miembros de las comisiones ordinarias, tomando en cuenta lo 

dispuesto en el numeral 2 de este artículo, siempre que haya Acuerdo de la mayoría de los integrantes de la 

Junta de Coordinación Política y sea aprobado por el Pleno. 

5. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el Pleno podrá constituir “grupos de amistad” para la 

atención y seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos de representación popular de países con los 

que México sostenga relaciones diplomáticas. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Rúbrica.-  Dip. 

Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Rúbrica.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.-  Rúbrica.- Dip. 

Mariana Dunyaska García Rojas, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se expide el Reglamento del Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE EXPIDE EL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 

Artículo Único.- Se expide el Reglamento del Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión 

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO DE ESTE REGLAMENTO 

Artículo 1. 

Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento tienen por objeto normar el funcionamiento del 

Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión en términos de lo dispuesto en el artículo 143 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 2. 

Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

Acervo y colecciones: Fondos Bibliográficos y documentales en diversos formatos ya sean impresos, 

digitales o en línea, de contenidos científicos, culturales o informativos, organizados por criterios temáticos, 

editoriales y que por sus particularidades deban ser resguardados y conservados en las Bibliotecas del Poder 

Legislativo Federal. 

Biblioteca del Congreso de la Unión: Biblioteca pública, bicamaral, en la que se recopilan fuentes de 

información a través del Depósito Legal, proporciona recursos y servicios organizados para uso de la 

Sociedad dando la más amplia publicidad a las actividades del Congreso en el contexto del Parlamento 

Abierto gestionado por el Poder Legislativo a través de sus Cámaras. 

Biblioteca Legislativa de San Lázaro: Biblioteca especializada en legislación, dependiente de la Cámara 

de Diputados que atiende las necesidades de información de los diputados federales y otros legisladores 

interesados en sus colecciones. 

Biblioteca Parlamentaria “Melchor Ocampo”: Biblioteca especializada en derecho parlamentario, 

derecho constitucional, federalismo, tratados y convenios internacionales, legislación nacional e internacional 

y administración pública; dependiente de la Cámara de Senadores, que atiende las necesidades de 

información de los senadores de la República y otros legisladores y representantes interesados en su acervo. 

Catálogo Colectivo: Conjunto total de registros catalográficos que describen al acervo del Sistema, por 

autores, títulos y temas, indicando la signatura topográfica y disponibilidad de las obras en cada una de las 

bibliotecas. Su consulta será en línea y, para el caso de las ediciones del Congreso de la Unión, estarán 

disponibles en formato digital a texto completo. 

Comisión: La Comisión Bicamaral del Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión. 

Congreso de la Unión: El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Decreto del Depósito Legal: La disposición legal que obliga a los editores y productores de materiales 

bibliográficos y documentales, de entregar ejemplares de sus obras a la Biblioteca Nacional y a la Biblioteca 

del Congreso de la Unión. 

Ley Orgánica: La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Oficina de la Comisión: Instancia de la Comisión en la Cámara que no ejerce el turno de la Presidencia. 

Reglamento: El Reglamento del Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión. 

Sistema: El Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión, conformado por la Biblioteca del Congreso 

de la Unión, la Biblioteca Legislativa de San Lázaro, la Biblioteca Parlamentaria “Melchor Ocampo” del 

Senado de la República. 
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CAPÍTULO II 

DE LA ESTRUCTURACIÓN Y ARTICULACIÓN DEL SISTEMA 

Artículo 3. 

El Sistema se estructura con el propósito de ejecutar las directrices bibliotecológicas para los servicios que 

preste el Sistema, así como coordinar, normar y supervisar las actividades bibliotecarias y establecer los 

vínculos de cooperación con los Congresos Estatales, así como con otros sistemas bibliotecarios 

internacionales. 

Artículo 4. 

La articulación del Sistema se basa en los recursos humanos, la infraestructura física y la comunicación 

tecnológica, el catálogo colectivo, la organización técnica centralizada, el préstamo de los acervos públicos 

especializados, la divulgación de colecciones especiales y los servicios que se ofrecen al público en general y 

a los legisladores en particular, apoyando los requerimientos de información para el trabajo legislativo, de 

investigación, de asesoría y documentación especializada. 

Artículo 5. 

La obligación de los editores y productores de materiales bibliográficos y documentales de entregar 

ejemplares, se llevará a cabo en la Biblioteca del Congreso de la Unión, de conformidad con el Decreto del 

Depósito Legal vigente, la que podrá distribuir ejemplares de las obras depositadas, entre las bibliotecas 

especializadas del Sistema, con el propósito de conformar colecciones que contribuyan al trabajo legislativo y 

parlamentario del Congreso de la Unión, los legisladores y las comisiones. 

Artículo 6. 

El Catálogo Colectivo del Sistema será administrado y operado por la Biblioteca del Congreso de la Unión, 

el cual deberá incluir los registros catalográficos del acervo patrimonial del Congreso de la Unión, bajo una 

misma plataforma tecnológica y criterios de organización de colecciones uniformes en cuanto a la 

catalogación, clasificación e indización centralizada, basada en los estándares internaciones y parámetros 

internacionales. 

Artículo 7. 

Las tres Bibliotecas que conforman la estructura del Sistema, tendrán autonomía, personalidad y 

patrimonio propio, de acuerdo a lo establecido en el Título Segundo y Título Tercero de la Ley Orgánica. 

CAPÍTULO III 

DEL OBJETO, PRINCIPIOS Y FUNCIONES DEL SISTEMA 

Artículo 8. 

El Sistema es un medio de información documental del Estado, de servicio público, con presupuesto, 

organización, infraestructura técnica y personal, dependiente del Poder Legislativo y pertenece a la Nación. 

El Sistema tiene por objeto proporcionar servicios de información bibliográfica y documental al público en 

general y a los legisladores en particular, con la intención de divulgar e informar sobre las actividades del 

Congreso. 

El Sistema conformará y mantendrá el fondo editorial de las Cámaras, el que se integrará al Catálogo 

Colectivo con el propósito de contribuir al Parlamento Abierto a través de las publicaciones. 

Artículo 9. 

Bajo los criterios del Parlamento Abierto y la normatividad aplicable, el Sistema deberá proporcionar los 

servicios de acceso a la información en términos de los principios de legalidad, profesionalización, objetividad, 

veracidad, ética, pluralidad, equidad, eficiencia, oportunidad, pertinencia, confiabilidad, máxima publicidad, 

transparencia y, principalmente, con el pleno respeto a los derechos fundamentales, especialmente el derecho 

de acceso a la información. 

Artículo 10. 

Entre las funciones del Sistema se encuentran: 

I. Considerar a la información y al conocimiento de la realidad nacional como un bien y un derecho 

público a los cuales tienen derecho de acceder y ejercer todos los mexicanos. 

II. Promover la actualización de las bases de datos de las Bibliotecas del Sistema, de forma física para 

consulta en las Bibliotecas y en las de las páginas electrónicas del Congreso. 
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III. Fomentar la consulta física de los materiales dando la importancia científica, cultural e informativa de 

los mismos. 

IV. Cuidar los derechos de autor de las obras en los momentos de digitalización. 

V. Contribuir al fortalecimiento educativo, cultural y de participación social para lograr una dinámica en 

el avance del país. 

VI. Promover la participación de la ciudadanía en general para el desarrollo de una cultura cívica y de 

movimiento que le permita conocer los espacios físicos de las Bibliotecas y la cultura parlamentaria 

nacional. 

VII. Incentivar a la población infantil y juvenil para que participen y conozcan la Biblioteca del Congreso 

de la Unión, así como del acervo con el que cuenta. 

VIII. Mantener seguros el acervo y las colecciones y permitir utilizar el material que lo integra en lugares 

de lectura y análisis. 

IX. Fortalecer los vínculos que permitan establecer una mutua, dinámica y firme relación para el manejo 

de la información. 

X. Coadyuvar en la difusión de la cultura bibliotecaria y de acceso a la información para dar a conocer el 

trabajo legislativo y parlamentario del Congreso de la Unión. 

XI. Velar por el cumplimiento del Decreto del Depósito Legal. 

Artículo 11. 

La información de los acervos del Sistema y el Catálogo Colectivo serán de consulta pública, siempre se 

garantizará el respeto a los derechos de autor de los materiales que así lo exijan, y en cuanto a los textos 

cuyos contenidos pertenecen a terceros, para su reprografía, necesitarán autorización expresa de sus 

propietarios o de los titulares de los derechos. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA COMISIÓN BICAMARAL 

Artículo 12. 

La Comisión será el órgano rector del Sistema, bajo los términos del artículo 143 de la Ley Orgánica. 

Artículo 13. 

Son atribuciones de la Comisión: 

I. Encabezar el Sistema a través de su Presidencia, que a su vez lo representará; 

II. Dictar las políticas para el funcionamiento del Sistema, así como vigilar los trabajos; 

III. Coordinar, dirigir y supervisar todas las actividades encaminadas al cumplimiento del objeto del 

Sistema; 

IV. Vigilar y participar en el procedimiento para designar o remover al Titular de la Dirección General de 

la Biblioteca del Congreso de la Unión, quien a la vez será el representante del Sistema; 

V. Proponer, evaluar y aprobar proyectos con relación al Sistema; 

VI. Vigilar el cumplimiento del Decreto del Depósito Legal, y expedir los lineamientos para la 

organización y resguardo de los materiales que ingresen, acordes a la normalización internacional de 

estadísticas relativas a la edición de libros y publicaciones periódicas, así como a las diferentes 

disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor, la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 

así como la Ley General de Bibliotecas y en correspondencia con los artículos 6o. y 7o. 

Constitucional; 

VII. Emitir observaciones y propuestas para enriquecer los acervos; 

VIII. Evaluar, supervisar y aprobar el anteproyecto de presupuesto anual del Sistema y el programa de 

trabajo correspondiente; 

IX. Una vez aprobado, turnar el proyecto de presupuesto anual del Sistema a los órganos de gobierno y 

a los funcionarios responsables de ambas Cámaras, a más tardar durante los primeros cinco días del 

mes de julio de cada año; 
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X. Analizar y aprobar, en su caso, el informe trimestral y el informe anual del Sistema; 

XI. Analizar y aprobar los convenios de colaboración con organismos gubernamentales y no 

gubernamentales, nacionales y extranjeros, en acuerdo con las Mesas Directivas de ambas 

Cámaras; 

XII. Recibir, analizar y orientar las quejas, observaciones y solicitudes que se presenten sobre el 

funcionamiento del Sistema; 

XIII. Solicitar a la autoridad competente en materia de control y fiscalización del gasto, la realización de 

auditorías al Sistema, y 

XIV. Emitir las disposiciones para la contratación del personal del Sistema, de acuerdo a la normatividad 

administrativa de las Cámaras. 

Artículo 14. 

La Comisión estará integrada por tres miembros de cada Cámara, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 143 de la Ley Orgánica, misma que funcionará de la siguiente manera: 

I. La Comisión tendrá una Junta Directiva integrada por una Presidencia y una Secretaría, electas de 

manera directa por los integrantes de la misma; dichas responsabilidades se ejercerán por períodos 

legislativos de igual duración, serán rotatorias entre los integrantes de la Comisión y alternadas entre 

ambas Cámaras, de conformidad a los criterios de proporcionalidad y representatividad de los 

Grupos Parlamentarios que integran las Cámaras del Congreso de la Unión; 

II. La Secretaría de la Comisión en ningún caso, será integrada por representante del Grupo 

Parlamentario al que pertenezca el Presidente de la Comisión, ni de la Cámara de este último; 

III. La Presidencia tendrá que observar en el ejercicio de sus funciones los principios de pluralidad, 

equidad, diversidad, inclusión, imparcialidad y democracia; 

IV. Para que la Comisión pueda sesionar válidamente, se requiere la asistencia de la mayoría de sus 

integrantes; 

V. Los mecanismos de trabajo de la Comisión serán decididos libremente por la misma, tomando en 

cuenta las normas que regulan el trabajo en comisiones del Congreso y mediante los Acuerdos 

correspondientes; 

VI. La Comisión se reunirá en sesión ordinaria, cuando menos una vez al mes, previa convocatoria de la 

Presidencia, la cual deberá ser emitida por lo menos con cinco días de anticipación, recabando el 

acuse de recibo correspondiente. Dicha convocatoria deberá estar acompañada del orden del día 

propuesto por la Presidencia y, en su caso, de los documentos motivo del análisis o propuestas a 

discutirse en la sesión. En caso de sesiones extraordinarias, podrán ser solicitadas a la Presidencia, 

por cualquiera de los integrantes de la Comisión y deberán convocarse por lo menos con 48 horas de 

anticipación; 

VII. Los acuerdos de la Comisión privilegiarán el consenso y, en su defecto, se adoptarán por mayoría de 

votos, de los integrantes presentes. En caso de votación dividida, la Presidencia tendrá voto de 

calidad; 

VIII. Ante situaciones que incidan en los servicios y operación del Sistema, no previstas en este 

Reglamento, así como en las políticas internas que dicte la Comisión, la Presidencia tendrá la 

obligación de consultar el procedimiento a seguir a la totalidad de los integrantes de la Comisión; 

IX. La sede de las reuniones de la Comisión deberá alternarse entre ambas Cámaras del Congreso, 

salvo acuerdo en contrario de la misma; 

X. La Comisión tendrá una Secretaría Técnica. La persona titular de la Secretaría Técnica deberá asistir 

y asesorar a la Presidencia de la Comisión y a los legisladores y/o legisladoras integrantes, en el 

control, seguimiento y sistematización de las tareas encomendadas que sean de su competencia y 

deberán cumplir con las funciones señaladas en el documento de política interna correspondiente; 

XI. Para el debido cumplimiento de sus funciones, dicha Secretaría Técnica contará con los recursos 

materiales y humanos necesarios en la Cámara que presida, a fin de atender directamente las 

solicitudes de los integrantes de la Comisión; 
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XII. Cuando alguno de sus integrantes no pueda asistir a la sesión, podrá enviar comentarios por escrito 

a la Presidencia, o a través de la Secretaría Técnica. Su posición será tomada en cuenta para los 

efectos correspondientes; 

XIII. La Comisión deberá contar con el espacio necesario en cada Cámara para los trabajos de su Junta 

Directiva y para la celebración de sus reuniones plenarias; 

XIV. La Comisión contará con un espacio que funcionará como Oficina de la Comisión, en la Cámara que 

no ejerza la Presidencia de la misma. El Secretario de la Comisión será el encargado de administrar 

el espacio, el presupuesto, los recursos humanos, materiales, financieros y telemáticos asignados 

por el órgano de gobierno correspondiente para cumplir con los objetivos de la Comisión; 

XV. El Secretario de la Comisión dará cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 143 de la Ley Orgánica 

en lo referente a la administración y operación de la, o las Bibliotecas adscritas a la Cámara que 

pertenezca respectivamente; 

XVI. La Comisión podrá crear subcomisiones para atender asuntos específicos, debiendo dar cuenta al 

pleno para su resolución correspondiente, y 

XVII. Las actas deberán ser avaladas mediante firmas, por los integrantes de la Comisión. 

CAPÍTULO V 

DE LA TITULARIDAD DE LA BIBLIOTECA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

Artículo 15. 

El Titular de la Dirección General de la Biblioteca del Congreso de la Unión, será el responsable de la 

articulación del Sistema con referencia al artículo 143 de la Ley Orgánica, y su función será la de coordinar y 

ejecutar las tareas que permitan el mejor cumplimiento de las actividades del Sistema, de conformidad a los 

acuerdos y/o a las políticas que para tal efecto determine la Comisión. 

Asimismo, establecerá estrategias de operación, aprobadas por la Comisión, para consolidar a la 

Biblioteca del Congreso de la Unión como punto de encuentro entre el Poder Legislativo y la ciudadanía, así 

como vértice de articulación entre las Bibliotecas del Sistema. 

Artículo 16. 

El Titular de la Dirección General de la Biblioteca del Congreso de la Unión durará en su encargo por un 

período de tres años, pudiendo ser reelegido en una sola ocasión. Dicho funcionario podrá ser objeto de 

extrañamientos, reconvenciones o, en su caso, remoción, por la autoridad correspondiente y a propuesta de la 

Comisión, cuando incurra en faltas u omisiones a la Ley Orgánica, Reglamentos, y demás normas aplicables, 

disposiciones y acuerdos adoptados por la Comisión; su actuación estará sujeta a lo dispuesto por la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

CAPÍTULO VI 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA 

BIBLIOTECA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

Artículo 17. 

Son facultades del Titular: 

I. Formular el anteproyecto de presupuesto anual de la Biblioteca del Congreso de la Unión y el 

programa de trabajo, correspondiente para presentarlo a la Comisión; 

II. Solicitar a los titulares de las Bibliotecas del Sistema, sus anteproyectos de presupuesto anual para 

ser integrado en el proyecto anual de presupuesto del Sistema; 

III. Preparar, en lo que corresponde, el proyecto de informe que la Comisión debe presentar al Congreso 

a través de sus respectivas Mesas Directivas, al inicio de cada periodo ordinario de sesiones y 

deberá entregarlo a la Comisión, con al menos quince días de anticipación, para su estudio y 

aprobación. El informe dará cuenta del presupuesto ejercido, la estadística del Depósito Legal, los 

servicios proporcionados, entre otros rubros de interés de la Comisión; 

IV. Asistir a las reuniones de la comisión con voz, pero sin voto, salvo acuerdo en contrario; 

V. Apoyar los trabajos de la Comisión; 



Martes 14 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

VI. Vigilar la operatividad y funcionalidad del Sistema, así como mantener actualizadas las bases de 

datos en versión física y digital para consulta en línea; 

VII. Valoración del material del Depósito Legal para su adecuado tratamiento; 

VIII. Tomar las previsiones técnicas necesarias para asegurar su adecuada catalogación y conservación, 

así como su más amplia difusión del Acervo y colecciones, y 

IX. Las demás que se señalen en el Reglamento y por la Comisión. 

Artículo 18. 

Son obligaciones del Titular: 

I. Cumplir y hacer cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica, el Reglamento, las políticas internas y los 

programas de trabajo que apruebe la Comisión; 

II. Rendir a la Comisión un informe general de actividades trimestralmente en la primera sesión 

ordinaria de cada trimestre, así como un informe anual que será presentado a más tardar el día 

treinta de noviembre de cada año; 

III. Formular el proyecto de política interna de orden general que contenga la estructura y organización 

de la Biblioteca del Congreso de la Unión, que deberá incluir las relaciones de mando y supervisión, 

lo que será sometido a consideración y aprobación en la Comisión; 

IV. Ante situaciones que incidan en el funcionamiento y operación del Sistema, no previstas en el 

Reglamento, así como en las políticas internas, estará obligado a informar a la Comisión, y 

V. Las demás que se señalen en el Reglamento y por la Comisión. 

Artículo 19. 

Para ser Titular de la Biblioteca del Congreso de la Unión se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano, con pleno goce y en ejercicio de sus derechos; 

II. Contar con amplia y probada experiencia en el campo de la Bibliotecología preferentemente con 

posgrado, así como con experiencia en el ámbito parlamentario; 

III. No haber sido dirigente de algún partido político o registrado como candidato a cargo de elección 

popular, así como de alguna agrupación política nacional en los cinco años anteriores a su 

designación, y 

IV. Gozar de buena reputación y contar con carta de no antecedentes penales, y no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro de algún culto religioso. 

CAPÍTULO VII 

DEL PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA 

Artículo 20. 

El presupuesto del Sistema se integra con los derechos e ingresos que por cualquier título legal adquiera o 

perciba a través de las Cámaras, mismo que deberá sujetarse a los principios de racionalidad, eficiencia 

presupuestaria y transparencia. 

Artículo 21. 

Los ingresos del Sistema se integran por: 

I. Las aportaciones que anualmente realice el Congreso, a través de cada Cámara por partes iguales, 

de acuerdo con el presupuesto que les haya sido asignado al efecto, en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación, de conformidad con la normatividad de cada Cámara; 

II. Las donaciones de material bibliográfico, el Deposito Legal, los intercambios y los ingresos 

presupuestales conforme a la normatividad aplicable, y 

III. La Comisión podrá gestionar, ante la autoridad competente de cada Cámara, recursos 

extraordinarios para el desarrollo de proyectos específicos del Sistema, debiendo ofrecer el debido 

sustento; todo ingreso que reciba el Sistema deberá enterarse a través de la oficina de la Comisión 

que para tal efecto se designe en cada Cámara. 
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Artículo 22. 

El presupuesto de la Comisión será el que se le asigne de acuerdo a la normatividad de las Cámaras, el 

cual será independiente del presupuesto asignado al Sistema. 

Las adquisiciones y licitaciones de equipo o servicios de las Bibliotecas del Sistema, se realizarán con 

apego a la normatividad que al efecto rija para cada Cámara. 

Artículo 23. 

El Sistema deberá contar con un fondo revolvente, sujeto a la normatividad administrativa que para tales 

efectos rija cada Cámara. 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

Artículo 24 

El personal del Sistema será de confianza en términos de lo dispuesto por la fracción XIV del apartado B 

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás normas aplicables. 

Sus percepciones serán las que aprueben las Mesas Directivas de ambas Cámaras a propuesta del 

proyecto de presupuesto que presente la Comisión Bicamaral. 

Se asignará plaza presupuestal a los funcionarios de los dos primeros niveles, y quedarán sujetos a la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

El personal técnico especializado y operativo será contratado conforme a las condiciones que determine la 

Secretaría General de Servicios Administrativos de la Cámara de Senadores y la Secretaría de Servicios 

Administrativos y Financieros de la Cámara de Diputados. 

Artículo 25. 

Para efectos de contratación, el personal del Sistema se ajustará a lo dispuesto por la Ley Orgánica, las 

políticas internas de orden general, los programas de trabajo, y demás disposiciones que apruebe la Comisión 

Bicamaral de acuerdo con la normatividad administrativa de las Cámaras. 

Artículo 26. 

El personal del Sistema tiene la obligación de realizar sus actividades en beneficio del mismo, conforme a 

las directrices y lo dispuesto por la Ley Orgánica, las políticas internas, los programas de trabajo y demás 

disposiciones que se aprueben en la Comisión. 

Artículo 27. 

El Personal del Sistema se integrará por quienes participan en las funciones de las Bibliotecas que lo 

integran, así como de quienes proponga la Comisión. 

Artículo 28. 

En todo lo no previsto en el presente Reglamento, se dará cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 

Orgánica, las políticas internas de orden general, los programas de trabajo y demás disposiciones que 

apruebe la Comisión. 

Transitorios 

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- A más tardar 60 días naturales después de la entrada en vigor de este Reglamento, la 

Comisión Bicamaral del Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión, expedirá la Política Interna del 

Orden General Relativa a la Estructura y Organización del Sistema, la que deberá contener las relaciones de 

mando y supervisión. 

Tercero.- A más tardar 90 días naturales después de la entrada en vigor de este reglamento, la Comisión 

emitirá la convocatoria para elegir al titular de la Dirección General de la Biblioteca del Congreso, en la cual se 

indicarán los requisitos y el procedimiento respectivo. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Rúbrica.-  Dip. 

Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Rúbrica.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Rúbrica.- Dip. 

Mariana Dunyaska García Rojas, Secretaria.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Vivienda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VIVIENDA. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción V y el segundo párrafo del artículo 7; el primer párrafo del 

artículo 9; las fracciones III, IV y V del artículo 14; el primer párrafo del artículo 15; el primer párrafo del 

artículo 16; el primer párrafo, las fracciones III y IV del apartado A, el primer párrafo y las fracciones I, V y VII 

del apartado B del artículo 17; el primer párrafo del artículo 18; las fracciones I, II y XX del artículo 19; las 

fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y el segundo párrafo del artículo 22; las fracciones II, III, IV, VI y VII del artículo 

30; la fracción I y el tercer párrafo del artículo 33; el primer párrafo, las fracciones I, IX y el segundo párrafo del 

artículo 38; los párrafos segundo y tercero del artículo 43; artículo 45; artículo 47; el segundo párrafo del 

artículo 55; artículo 57; artículo 64; artículo 66; artículo 69; el primero y tercer párrafos del artículo 71; artículo 

72; artículo 73; el segundo y tercer párrafos del artículo 75; artículo 76; el primer párrafo del artículo 77; 

artículo 79; artículo 80; artículo 83; artículo 95; se adicionan la fracción XV al artículo 4; el segundo párrafo al 

artículo 15; las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX al 

artículo 16; las fracciones XXIV y XXV al artículo 19; una fracción IX y un tercer párrafo al artículo 30; y se 

derogan el tercer párrafo del artículo 18; las fracciones III, IV, V, VI, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 

XVIII y XIX del artículo 19; la fracción V del artículo 25 de la Ley de Vivienda, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a XIII. ... 

XIV. Suelo: los terrenos física y legalmente susceptibles de ser destinados predominantemente al uso 

habitacional conforme a las disposiciones aplicables, y 

XV. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ARTÍCULO 7.- La programación del sector público en materia de vivienda se establecerá en: 

I. a IV. ... 

V. Los programas de las entidades federativas, municipios y alcaldías. 

Los programas federales a que se refiere este artículo se elaborarán de conformidad con las disposiciones 

de esta Ley y demás ordenamientos aplicables. En el caso de los programas de las entidades federativas, 

municipios y alcaldías se observará la legislación local correspondiente. 

... 

ARTÍCULO 9.- El Programa Nacional de Vivienda será formulado por la Secretaría, aprobado por el 

Presidente de la República mediante decreto y estará sometido a un proceso permanente de control y 

evaluación, observando lo dispuesto en este ordenamiento y, en lo conducente, en la Ley de Planeación y la 

Ley General de Desarrollo Social. 

... 

... 

ARTÍCULO 14.- El Sistema Nacional de Vivienda estará integrado por: 

I. y II. ... 

III. La Secretaría; 
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IV. La Comisión, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; el Fondo de la 

Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado y la Sociedad 

Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, y 

V. Los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y, en su caso, de las alcaldías, así como 

los sectores social y privado, en los términos de los acuerdos y convenios que al efecto se celebren. 

ARTÍCULO 15.- Las atribuciones en materia de vivienda serán ejercidas por el Gobierno Federal, las 

entidades federativas, los municipios y las alcaldías en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Las atribuciones que en materia de vivienda tiene el Ejecutivo Federal serán ejercidas por la Secretaría, la 

Comisión y por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, según el ámbito de 

competencia que ésta y otras leyes les confieran. 

ARTÍCULO 16.- Corresponde al Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría: 

I. Formular, ejecutar, conducir, coordinar, evaluar y dar seguimiento a la Política Nacional de Vivienda y el 

programa nacional en la materia, así como proponer, en su caso, las adecuaciones correspondientes, de 

conformidad con los objetivos y prioridades que marque el Plan Nacional de Desarrollo; 

II. Realizar las acciones necesarias para que la política y programas de vivienda observen las 

disposiciones aplicables en materia de desarrollo urbano, el ordenamiento territorial y el desarrollo 

sustentable; 

III. Coordinar el Sistema Nacional de Vivienda, con la participación que corresponda a los gobiernos de las 

entidades federativas, a los municipios, alcaldías y a los sectores social y privado; 

IV. Coordinar, concertar y promover programas y acciones de vivienda y suelo con la participación de los 

sectores público, social y privado; 

V. Promover que las entidades y dependencias de la Administración Pública Federal que realizan acciones 

de vivienda, conduzcan sus actividades y programas en la materia conforme a las disposiciones de la 

presente Ley y en congruencia con el Programa Nacional de Vivienda; 

VI. Impulsar la disposición y aprovechamiento de terrenos ejidales o comunales, con la participación que 

corresponda a las autoridades agrarias y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto 

de promover el desarrollo habitacional; 

VII. Evaluar y dar seguimiento a la aplicación de fondos federales en favor de estados, municipios y 

alcaldías, y de los sectores social y privado que se deriven de las acciones e inversiones convenidas, en los 

términos de las fracciones anteriores; 

VIII. Promover e impulsar las acciones de las diferentes instituciones de los sectores público, social y 

privado, en sus respectivos ámbitos de competencia, para el desarrollo de la vivienda en los aspectos 

normativos, tecnológicos, productivos y sociales; 

IX. Expedir normas oficiales mexicanas en materia de vivienda, considerando los procesos de generación, 

edificación, comercialización y mantenimiento, así como las diversas modalidades productivas, en los 

términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

X. Participar en la elaboración, revisión y aprobación de las Normas Mexicanas que correspondan de 

acuerdo a su competencia y de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Promover y apoyar la constitución y operación de organismos de certificación y normalización, 

unidades de verificación y laboratorios de prueba a fin de contar con las normas y mecanismos que 

coadyuven a la habitabilidad, seguridad y calidad de las viviendas y desarrollos habitacionales, de 

conformidad con las disposiciones aplicables; 

XII. Fomentar y apoyar medidas que promuevan la calidad de la vivienda; 

XIII. Promover, en coordinación con las demás autoridades competentes, que la vivienda cumpla con las 

normas oficiales mexicanas correspondientes, de conformidad a la ley de la materia; 

XIV. Coordinar la operación y funcionamiento del Sistema de Información; 

XV. Participar en la definición de los lineamientos de información y estadística en materia de vivienda y 

suelo, con sujeción a la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, así como integrar y 

administrar el Sistema de Información; 
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XVI. Otorgar asesoría a las autoridades de las entidades federativas, municipios y alcaldías que lo 

soliciten, en la elaboración, ejecución y evaluación de programas de vivienda, así como para la modernización 

del marco legal en materia de vivienda y suelo; 

XVII. Promover los instrumentos y mecanismos que propicien la simplificación y facilitación de los 

procedimientos y trámites para el desarrollo integrador de proyectos habitacionales en general, y aquellos que 

le sean encomendados para su ejecución, de conformidad con los acuerdos y convenios que al efecto se 

celebren; 

XVIII. Coordinar las acciones necesarias para el otorgamiento y entrega del Premio Nacional de Vivienda, 

y 

XIX. Las demás que le otorguen la presente Ley u otros ordenamientos. 

ARTÍCULO 17.- La Secretaría promoverá que los gobiernos de las entidades federativas expidan sus 

respectivas leyes de vivienda, en donde establezcan la responsabilidad y compromiso de los gobiernos de las 

entidades federativas, municipales y, en su caso alcaldías, en el ámbito de sus atribuciones para la solución 

de los problemas habitacionales de sus comunidades. Entre otras tareas y responsabilidades, deberá 

promoverse que: 

A.- Los gobiernos de las entidades federativas asuman las siguientes atribuciones: 

I. y II. ... 

III. Convenir programas y acciones de suelo y vivienda con el Gobierno Federal, con los gobiernos de las 

entidades federativas y de los municipios y las alcaldías; bajo criterios de desarrollo regional, ordenamiento 

territorial, planeación urbana y vivienda sustentable, procurando el aprovechamiento y explotación racional de 

los recursos naturales y el respeto al medio ambiente; 

IV. Apoyar a las autoridades municipales y las alcaldías que lo soliciten, en la planeación, gestión de 

recursos, operación de programas y en la ejecución de acciones en materia de suelo y vivienda; 

V. a VI. ... 

B.- Los municipios o las alcaldías asuman las siguientes atribuciones: 

I. Formular, aprobar y administrar los programas municipales y de las alcaldías, de suelo y vivienda, de 

conformidad con los lineamientos de la Política Nacional señalados por esta Ley, en congruencia con el 

programa estatal correspondiente y demás ordenamientos locales aplicables, así como evaluar y vigilar su 

cumplimiento; 

II. a IV. ... 

V. Prestar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los servicios públicos en los municipios y 

en las alcaldías, a los predios en los que se realicen acciones de vivienda derivados de los diferentes 

programas de vivienda federales, de las entidades federativas, municipales o de alcaldías; 

VI. ... 

VII. Coordinar acciones en materia de suelo y vivienda con otros municipios u otras alcaldías, bajo criterios 

de desarrollo regional, ordenamiento territorial, planeación urbana y vivienda sustentable, procurando el 

aprovechamiento y explotación racional de los recursos naturales y el respeto al medio ambiente. 

ARTÍCULO 18.- Se crea la Comisión como un organismo descentralizado, de utilidad pública e interés 

social, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Su domicilio será en la Ciudad de México. 

... 

Se deroga. 

ARTÍCULO 19.- Corresponde a la Comisión: 

I. Formular y ejecutar su programa institucional, así como las disposiciones y reglas de operación 

necesarias para llevar a cabo las acciones de vivienda del gobierno federal orientadas a proteger y garantizar 

el derecho de las personas a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, principalmente de la población de 

menores ingresos o en situación de pobreza; 

II. Observar en su programa institucional, y en sus reglas de operación, las disposiciones aplicables en 

materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y desarrollo sustentable; 
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III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

V. Se deroga. 

VI. Se deroga. 

VII. ... 

VIII. ... 

IX. Se deroga. 

X. Se deroga. 

XI. Se deroga. 

XII. Se deroga. 

XIII. Se deroga. 

XIV. Se deroga. 

XV. Se deroga. 

XVI. Se deroga. 

XVII. Se deroga. 

XVIII. Se deroga. 

XIX. Se deroga. 

XX. Realizar y promover investigaciones y estudios en materia de vivienda, y difundir públicamente sus 

resultados; 

XXI. y XXII. ... 

XXIII. Promover y apoyar la constitución y operación de organismos de carácter no lucrativo que 

proporcionen asesoría y acompañamiento a la población de bajos ingresos para desarrollar de mejor manera 

sus procesos productivos y de gestión del hábitat; 

XXIV. Participar en la elaboración, revisión y aprobación de las Normas Oficiales Mexicanas y en las 

Normas Mexicanas que correspondan de acuerdo a su competencia y de conformidad a las disposiciones 

jurídicas aplicables, y 

XXV. Las demás que le otorguen la presente Ley u otros ordenamientos. 

ARTÍCULO 22.- La Junta de Gobierno de la Comisión estará integrada por: 

I. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, preside la Junta; 

II. Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Secretaría de Bienestar; 

IV. Secretaría de Energía; 

V. Secretaría de Economía; 

VI. Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

VII. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

VIII. ... 

Los miembros propietarios deberán tener, cuando menos, el nivel de Subsecretario, y cada uno de ellos 

nombrará un suplente, quien deberá tener nivel de Director General o su equivalente. 

ARTÍCULO 25.- El Director General de la Comisión tendrá la representación legal de la misma, además de 

las facultades y obligaciones establecidas por los artículos 22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, contará con las siguientes facultades: 

I. a IV. ... 

V. Se deroga. 

VI. a IX. ... 
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ARTÍCULO 30.- El Ejecutivo Federal determinará la forma de integración del Consejo, atendiendo 

principios de pluralidad y equidad, considerando el régimen federal del país y la representatividad de los 

sectores público, social y privado. El Consejo sesionará de manera ordinaria cuando menos una vez por 

semestre, y de manera extraordinaria cuando así se requiera. 

El Consejo se integrará con: 

I. ... 

II. El titular de la Secretaría, quien fungirá como Coordinador General; 

III. El titular de la Comisión; 

IV. Representantes de los organismos de las entidades federativas de vivienda y del Sector Público 

Federal; 

V. ... 

VI. Representantes de entidades de financiamiento, consultoría y titulación para la adquisición de suelo y 

vivienda; 

VII. Representantes de instituciones y organizaciones de la sociedad civil y colegios de profesionistas, 

relacionados con la vivienda y los asentamientos humanos; 

VIII. Representantes de universidades e instituciones de educación superior, relacionadas con la vivienda 

y los asentamientos humanos, y 

IX. Representantes de instituciones u organismos que apoyan y asesoran la producción social de vivienda. 

El Consejo definirá, con base en los principios de pluralidad y equidad, la participación mediante invitación 

respecto a los representantes incluidos en las fracciones V a IX de este artículo. 

ARTÍCULO 33.- La Comisión Intersecretarial será presidida por el Titular del Ejecutivo Federal, a través 

del Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano o por quien éste designe y estará 

integrada por los titulares de las siguientes secretarías de estado: 

I. De Bienestar; 

II. a XI. ... 

... 

El Presidente de la Comisión Intersecretarial podrá ser suplido en sus ausencias por quien él mismo 

determine. Los demás integrantes de la Comisión Intersecretarial deberán designar a su respectivo suplente, 

que será el Subsecretario, Director General, o equivalente que tenga mayor relación con la materia de 

vivienda. 

... 

ARTÍCULO 38.- Para cumplir con el objeto de esta Ley, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría y 

con la participación que corresponda a las demás dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, celebrará convenios y acuerdos en los términos de esta Ley, los cuales tendrán por objeto: 

I. Establecer los mecanismos para garantizar una adecuada distribución de responsabilidades, así como la 

congruencia y complementariedad entre las políticas, programas y acciones federales de vivienda y suelo, con 

los de las entidades federativas, municipios y alcaldías; 

II. a VIII. ... 

IX. Establecer medidas que fortalezcan la capacidad de gestión de los municipios, de las alcaldías; y 

precisar las responsabilidades de los involucrados para la formulación y ejecución de programas de vivienda y 

de suelo; 

X. a XIV. ... 

En los convenios y acuerdos que señala este artículo, lo referido al suelo tendrá que observar las 

disposiciones correspondientes que establece la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano y demás ordenamientos aplicables. 
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ARTÍCULO 43.- Se crea el Sistema de Información, que tendrá por objeto integrar, generar y difundir la 

información que se requiera para la adecuada planeación, instrumentación y seguimiento de la Política 

Nacional de Vivienda, así como para el fortalecimiento de la oferta articulada de vivienda en el país. 

La Secretaría integrará y administrará el Sistema de Información, el cual se sujetará, en lo conducente, a 

las disposiciones previstas en la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y se 

conformará con la información que proporcionen las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal en aspectos vinculados con la vivienda y el suelo, así como la que permita identificar la evolución y 

crecimiento del mercado con el objeto de contar con información suficiente para evaluar los efectos de la 

política habitacional. 

La Secretaría propondrá al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática los indicadores que 

en materia de vivienda deberán considerarse en el levantamiento de censos nacionales, encuestas de 

vivienda, económicas y sociodemográficas, y otros conteos. 

... 

ARTÍCULO 45.- La Secretaría, en coordinación con la Comisión diseñarán y promoverán mecanismos e 

instrumentos de acceso a la información que generen las instituciones públicas y privadas en materia de 

financiamiento para la vivienda, con el fin de que la población conozca las opciones que existen en materia 

habitacional. 

ARTÍCULO 47.- Los instrumentos y apoyos en materia de financiamiento para la realización de las 

acciones de vivienda serán el crédito, los subsidios que para tal efecto destinen el Gobierno Federal y los 

gobiernos de las entidades federativas, los municipios y en su caso las alcaldías, así como el ahorro de los 

particulares y otras aportaciones de los sectores público, social y privado. 

La Secretaría fomentará esquemas financieros y programas que combinen recursos provenientes del 

crédito, ahorro, subsidio y otras aportaciones, para generar opciones que respondan a las necesidades de 

vivienda de los distintos sectores de la población, preferentemente de los que se encuentren en situación de 

pobreza y a los productores sociales. 

ARTÍCULO 55.- El Gobierno Federal desarrollará y fomentará instrumentos de seguro y garantía para 

impulsar el acceso al crédito público y privado a todos los sectores de la población, preferentemente el 

destinado a la población en situación de pobreza. 

Las dependencias y entidades que otorguen créditos para vivienda con recursos fiscales, deberán 

proporcionar la información de los beneficiarios a la Secretaría, quien la remitirá a la Secretaría de Bienestar 

para su integración en el padrón único de beneficiarios previsto en la Ley General de Desarrollo Social. 

ARTÍCULO 57.- La Comisión; el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; el 

Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado y la 

Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, deberán emitir reglas de carácter general que 

permitan canalizar recursos a tasas preferenciales para la población de bajos recursos, así como la movilidad 

habitacional en viviendas financiadas por ellos, mediante procedimientos para facilitar, en su caso, el 

arrendamiento o transmisión del uso por cualquier título de dichas viviendas. 

ARTÍCULO 64.- Las instancias que otorguen subsidios federales en materia de vivienda, deberán 

proporcionar la información de los beneficiarios a la Secretaría, quien la remitirá a la Secretaría de Bienestar 

para su integración en el padrón único de beneficiarios previsto en la Ley General de Desarrollo Social. 

ARTÍCULO 66.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría y con la participación de las demás 

dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, instrumentará acciones, 

programas y estímulos que induzcan la colaboración y coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas y municipios y alcaldías, así como la participación de propietarios y desarrolladores, para generar 

suelo con servicios, preferentemente para beneficio de la población en situación de pobreza, marginación o 

vulnerabilidad y de los productores sociales de vivienda, para lo cual celebrará los convenios y acuerdos 

necesarios. 

ARTÍCULO 69.- Los programas apoyados con recursos de las dependencias, entidades u organismos 

federales, que se destinen a la constitución de reservas territoriales y de aprovechamiento de suelo para su 

incorporación al desarrollo habitacional, deberán observar los planes y programas de desarrollo urbano 

vigentes de las entidades federativas, los municipios y alcaldías. 
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Cuando se trate de suelo de origen ejidal o comunal, la promoción de su incorporación al desarrollo 

urbano deberá hacerse con la intervención del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 71.- Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los ocupantes de las viviendas, la Secretaría 

promoverá, en coordinación con las autoridades competentes tanto federales como locales, que en el 

desarrollo de las acciones habitacionales en sus distintas modalidades y en la utilización de recursos y 

servicios asociados, se considere que las viviendas cuenten con los espacios habitables y espacios auxiliares 

suficientes en función al número de usuarios, provea de los servicios de agua potable, desalojo de aguas 

residuales y energía eléctrica que contribuyan a disminuir los vectores de enfermedad, así como garantizar la 

seguridad estructural y la adecuación al clima con criterios de sustentabilidad, eficiencia energética y 

prevención de desastres, utilizando preferentemente bienes y servicios normalizados. 

... 

Las autoridades del Gobierno Federal, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías en el 

ámbito de sus respectivas competencias, verificarán que se dé cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley en 

materia de calidad y sustentabilidad de la vivienda, y a las disposiciones legales y reglamentarias 

correspondientes. 

ARTÍCULO 72.- La Secretaría, con base en el modelo normativo que al efecto formule, promoverá que las 

autoridades competentes expidan, apliquen y mantengan en vigor y permanentemente actualizadas 

disposiciones legales, normas oficiales mexicanas, códigos de procesos de edificación y reglamentos de 

construcción que contengan los requisitos técnicos que garanticen la seguridad estructural, habitabilidad y 

sustentabilidad de toda vivienda, y que definan responsabilidades generales, así como por cada etapa del 

proceso de producción de vivienda. 

Aquellas localidades que no cuenten con las disposiciones previstas en el párrafo anterior, tomarán como 

referente el modelo formulado por la Secretaría. Este modelo incluirá requisitos técnicos que garanticen la 

seguridad estructural, la habitabilidad, la eficiencia y sustentabilidad de la vivienda. 

ARTÍCULO 73.- Las acciones de suelo y vivienda financiadas con recursos federales, así como las de los 

organismos que financien vivienda para los trabajadores en cumplimiento a la obligación que consigna el 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberán observar los lineamientos 

que en materia de equipamiento, infraestructura y vinculación con el entorno establezca la Secretaría, 

escuchando la opinión de la Comisión para cada grupo objetivo de la población, a fin de considerar los 

impactos de las mismas, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 75.- Con la finalidad de promover una adecuada convivencia social, la administración y 

mantenimiento de conjuntos habitacionales y en general de la vivienda multifamiliar quedará a cargo o 

dirección de los usuarios, conforme a las disposiciones aplicables. 

La Secretaría y la Comisión promoverán que las autoridades locales expidan instrumentos normativos que 

regulen dichos conjuntos y sus diversos regímenes de propiedad, atendiendo a las distintas regiones, tipos y 

condiciones culturales y urbanas de la población. 

La Secretaría podrá emitir opiniones, cuando las entidades federativas se lo soliciten, respecto a la 

implementación de programas y acciones que permitan elevar la calidad de la vivienda y eficientar sus 

procesos productivos. 

ARTÍCULO 76.- La Secretaría y la Comisión promoverán que las autoridades de las entidades federativas, 

los municipios y las alcaldías celebren acuerdos y convenios con los sectores social y privado, que tengan por 

objeto el mejoramiento de las condiciones de convivencia, impulsar la dotación y administración de la 

infraestructura, los equipamientos y los servicios urbanos necesarios, así como el financiamiento compartido 

para el adecuado mantenimiento sustentable de las unidades y desarrollos habitacionales. 

ARTÍCULO 77.- La Secretaría y la Comisión fomentarán la participación de los sectores público, social y 

privado en esquemas de financiamiento dirigidos al desarrollo y aplicación de ecotécnicas y de nuevas 

tecnologías en vivienda y saneamiento, principalmente de bajo costo y alta productividad, que cumplan con 

parámetros de certificación y cumplan con los principios de una vivienda digna y decorosa. 
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... 

ARTÍCULO 79.- La Secretaría de Economía, considerando la opinión de la Secretaría, dictará las 

disposiciones necesarias para regular y orientar la transferencia de tecnología aplicable a la vivienda y 

establecer por sí o a través de organismos nacionales de normalización las normas mexicanas relativas a la 

calidad y desempeño de bienes y servicios básicos para la construcción de vivienda. 

ARTÍCULO 80.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal apoyarán de manera 

prioritaria la aplicación de las normas a que se refiere este capítulo. La Secretaría promoverá el 

reconocimiento público de aquellos agentes que realicen sus acciones bajo los criterios señalados en la 

presente Ley. 

ARTÍCULO 83.- La Secretaría y la Comisión promoverán el uso de materiales y productos que contribuyan 

a evitar efluentes y emisiones que deterioren el medio ambiente, así como aquellos que propicien ahorro de 

energía, uso eficiente de agua, un ambiente más confortable y saludable dentro de la vivienda de acuerdo con 

las características climáticas de la región. Lo anterior, de conformidad con la normatividad aplicable en la 

materia. 

ARTÍCULO 95.- Toda persona podrá denunciar ante la Secretaría o ante otras autoridades competentes 

todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de los derechos establecidos en 

esta Ley o contravengan sus disposiciones y de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas 

con la vivienda. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- El Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares continuará cumpliendo con sus 

fines y objetivos hasta en tanto se lleve a cabo su extinción, conforme a las disposiciones que resulten 

aplicables; una vez que ello suceda, la Comisión asumirá las atribuciones que se le conceden conforme a lo 

dispuesto en este Decreto. 

Tercero.- En el primer año natural, posterior a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 

Federación, la Comisión transferirá a la Secretaría el Sistema de Información referido en el artículo 4 de la Ley 

de Vivienda. 

Cuarto.- Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para el presente ejercicio fiscal a la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y para los ejercicios subsecuentes, se cubrirán con cargo al 

presupuesto que en su caso apruebe la Cámara de Diputados, por lo que no se requerirán recursos 

adicionales para tales efectos y no se incrementará el presupuesto regularizable del Ramo 15 Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, y en caso de que se realice alguna modificación a la estructura orgánica del 

citado Ramo, ésta deberá realizarse mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables, los cuales serán cubiertos por el mismo Ramo a costo compensado, por lo que no se 

autorizarán ampliaciones al presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, ni de la 

Comisión Nacional de Vivienda para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes como resultado de la entrada 

en vigor del presente Decreto. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí Batres 

Guadarrama, Presidente.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez 

Alatorre, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 

Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO 

DECRETO por el que se reforma la fracción XX del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y la fracción IX del artículo 8 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL Y LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO. 

Artículo Primero.- Se reforma la fracción XX del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 41. A la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

I. a XIX. ... 

XX. Promover y ejecutar la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo 

regional y urbano, en coordinación con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los 

sectores social y privado; 

XXI. a XXVIII. ... 

Artículo Segundo.- Se reforma la fracción IX del artículo 8 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 

Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de la Secretaría las atribuciones siguientes: 

I. a VIII. ... 

IX. Promover y ejecutar la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el Desarrollo 

Regional, urbano y rural, en coordinación con los gobiernos estatales, municipales y las Demarcaciones 

Territoriales, y con la participación de los sectores social y privado, impulsando el acceso de todos y todas a 

los servicios, beneficios y prosperidad que ofrecen las ciudades; 

X. a XXXII. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí Batres 

Guadarrama, Presidente.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez 

Alatorre, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 

Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

D E C R E T O 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE 

LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 

PREVIA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORIA DE LAS LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, 

D E C L A R A 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 3o., 31 Y 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA EDUCATIVA. 

Artículo Único. Se reforman los párrafos primero y actual segundo, recorriéndose en su numeración para 

ser el cuarto, las fracciones II, inciso c), V, VI, párrafo primero y su inciso a), y IX del artículo 3o., la fracción I 

del artículo 31 y las fracciones XXV y XXIX-F del artículo 73; se adicionan los párrafos segundo, quinto, 

sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero y décimo segundo, a la fracción II los incisos e), f), 

g), h), e i) y la fracción X del artículo 3o.; y se derogan el párrafo tercero, el inciso d) de la fracción II y la 

fracción III del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de 

México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media 

superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; 

ésta y la media superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción X del 

presente artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado 

concientizar sobre su importancia. 

Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de obligatoria, será 

universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. 

Se deroga. 

La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de 

derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del 

ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la 

cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la 

honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje. 

El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia 

y participación en los servicios educativos. 

Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y, por tanto, se reconoce 

su contribución a la trasformación social. Tendrán derecho de acceder a un sistema integral de formación, de 

capacitación y de actualización retroalimentado por evaluaciones diagnósticas, para cumplir los objetivos y 

propósitos del Sistema Educativo Nacional. 
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La ley establecerá las disposiciones del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en sus 

funciones docente, directiva o de supervisión. Corresponderá a la Federación su rectoría y, en coordinación 

con las entidades federativas, su implementación, conforme a los criterios de la educación previstos en este 

artículo. 

La admisión, promoción y reconocimiento del personal que ejerza la función docente, directiva o de 

supervisión, se realizará a través de procesos de selección a los que concurran los aspirantes en igualdad de 

condiciones y establecidos en la ley prevista en el párrafo anterior, los cuales serán públicos, transparentes, 

equitativos e imparciales y considerarán los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el 

aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos. Los nombramientos derivados de estos procesos sólo 

se otorgarán en términos de dicha ley. Lo dispuesto en este párrafo en ningún caso afectará la permanencia 

de las maestras y los maestros en el servicio. A las instituciones a las que se refiere la fracción VII de este 

artículo no les serán aplicables estas disposiciones. 

El Estado fortalecerá a las instituciones públicas de formación docente, de manera especial a las escuelas 

normales, en los términos que disponga la ley. 

Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de enseñanza aprendizaje. 

El Estado garantizará que los materiales didácticos, la infraestructura educativa, su mantenimiento y las 

condiciones del entorno, sean idóneos y contribuyan a los fines de la educación. 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II de este artículo, el Ejecutivo Federal determinará 

los principios rectores y objetivos de la educación inicial, así como los planes y programas de estudio de la 

educación básica y normal en toda la República; para tal efecto, considerará la opinión de los gobiernos de las 

entidades federativas y de diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de 

los proyectos y programas educativos que contemplen las realidades y contextos, regionales y locales. 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, por lo que se 

incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la 

literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas 

de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en especial la música, la 

promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva y el cuidado al medio ambiente, 

entre otras. 

I. … 

II. … 

 … 

a)  y b) … 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la 

naturaleza, la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de las familias, la 

convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos 

de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos; 

d) Se deroga. 

e) Será equitativo, para lo cual el Estado implementará medidas que favorezcan el ejercicio pleno 

del derecho a la educación de las personas y combatan las desigualdades socioeconómicas, 

regionales y de género en el acceso, tránsito y permanencia en los servicios educativos. 

 En las escuelas de educación básica de alta marginación, se impulsarán acciones que mejoren 

las condiciones de vida de los educandos, con énfasis en las de carácter alimentario. Asimismo, 

se respaldará a estudiantes en vulnerabilidad social, mediante el establecimiento de políticas 

incluyentes y transversales. 
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 En educación para personas adultas, se aplicarán estrategias que aseguren su derecho a 

ingresar a las instituciones educativas en sus distintos tipos y modalidades. 

 En los pueblos y comunidades indígenas se impartirá educación plurilingüe e intercultural 

basada en el respeto, promoción y preservación del patrimonio histórico y cultural; 

f) Será inclusivo, al tomar en cuenta las diversas capacidades, circunstancias y necesidades de los 

educandos. Con base en el principio de accesibilidad se realizarán ajustes razonables y se 

implementarán medidas específicas con el objetivo de eliminar las barreras para el aprendizaje y 

la participación; 

g) Será intercultural, al promover la convivencia armónica entre personas y comunidades para el 

respeto y reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un marco de inclusión social; 

h) Será integral, educará para la vida, con el objeto de desarrollar en las personas capacidades 

cognitivas, socioemocionales y físicas que les permitan alcanzar su bienestar, e 

i) Será de excelencia, entendida como el mejoramiento integral constante que promueve el 

máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su pensamiento crítico y el 

fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad; 

III. Se deroga. 

IV. … 

V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación 

tecnológica. El Estado apoyará la investigación e innovación científica, humanística y tecnológica, y 

garantizará el acceso abierto a la información que derive de ella, para lo cual deberá proveer 

recursos y estímulos suficientes, conforme a las bases de coordinación, vinculación y participación 

que establezcan las leyes en la materia; además alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra 

cultura; 

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los términos que 

establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios que 

se realicen en planteles particulares. En el caso de la educación inicial, preescolar, primaria, 

secundaria y normal, los particulares deberán: 

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establece el párrafo cuarto, y 

la fracción II, así como cumplir los planes y programas a que se refieren los párrafos décimo 

primero y décimo segundo, y 

b) … 

VII. … 

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la República, 

expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa entre la Federación, 

las entidades federativas y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas correspondientes a 

ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no 

hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan; 

IX. Para contribuir al cumplimiento de los objetivos de este artículo, se crea el Sistema Nacional de 

Mejora Continua de la Educación, que será coordinado por un organismo público descentralizado, 

con autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, con personalidad jurídica 

y patrimonio propios, no sectorizado, al que le corresponderá: 

a) Realizar estudios, investigaciones especializadas y evaluaciones diagnósticas, formativas e 

integrales del Sistema Educativo Nacional; 

b) Determinar indicadores de resultados de la mejora continua de la educación; 
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c) Establecer los criterios que deben cumplir las instancias evaluadoras para los procesos 

valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de la educación; 

d) Emitir lineamientos relacionados con el desarrollo del magisterio, el desempeño escolar, los 

resultados de aprendizaje; así como de la mejora de las escuelas, organización y 

profesionalización de la gestión escolar; 

e) Proponer mecanismos de coordinación entre las autoridades educativas federal y de las 

entidades federativas para la atención de las necesidades de las personas en la materia; 

f) Sugerir elementos que contribuyan a la mejora de los objetivos de la educación inicial, de los 

planes y programas de estudio de educación básica y media superior, así como para la 

educación inclusiva y de adultos, y 

g) Generar y difundir información que contribuya a la mejora continua del Sistema Educativo 

Nacional. 

 La ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del organismo para la mejora 

continua de la educación, el cual regirá sus actividades con apego a los principios de independencia, 

transparencia, objetividad, pertinencia, diversidad e inclusión. Definirá también los mecanismos y 

acciones necesarios que le permitan una eficaz colaboración y coordinación con las autoridades 

educativas federal y locales para el cumplimiento de sus respectivas funciones. 

 El organismo contará con una Junta Directiva, un Consejo Técnico de Educación y un Consejo 

Ciudadano. 

 La Junta Directiva será la responsable de la conducción, planeación, programación, organización y 

coordinación de los trabajos del organismo al que se refiere este artículo. Se integrará por cinco 

personas que durarán en su encargo siete años en forma escalonada y serán nombradas por la 

Cámara de Senadores, con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes. El Presidente de la 

Junta Directiva será nombrado por sus integrantes y presidirá el Consejo Técnico de Educación. 

 El Consejo Técnico de Educación asesorará a la Junta Directiva en los términos que determine la ley, 

estará integrado por siete personas que durarán en el encargo cinco años en forma escalonada. 

Serán nombradas por la Cámara de Senadores, con el voto de las dos terceras partes de sus 

integrantes. En su composición se procurará la diversidad y representación de los tipos y 

modalidades educativos, así como la paridad de género. En caso de falta absoluta de alguno de sus 

integrantes, la persona sustituta será nombrada para concluir el periodo respectivo. 

 Las personas que integren la Junta Directiva y el Consejo Técnico de Educación, deberán ser 

especialistas en investigación, política educativa, temas pedagógicos o tener experiencia docente en 

cualquier tipo o modalidad educativa; además acreditar el grado académico de su especialidad y 

experiencia, no haber sido dirigente de algún partido político o candidato a ocupar un cargo de 

elección popular en los cuatro años anteriores a la designación y cumplir con los requisitos que 

establezca la ley. Sólo podrán ser removidos por causa grave en los términos del Título Cuarto de 

esta Constitución. 

 El organismo al que se refiere esta fracción, contará con un Consejo Ciudadano honorífico, integrado 

por representantes de los sectores involucrados en materia educativa. La ley determinará las 

atribuciones, organización y funcionamiento de dicho Consejo, y 

X. La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado. Las autoridades federal y locales 

establecerán políticas para fomentar la inclusión, permanencia y continuidad, en términos que la ley 

señale. Asimismo, proporcionarán medios de acceso a este tipo educativo para las personas que 

cumplan con los requisitos dispuestos por las instituciones públicas. 
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Artículo 31. … 

I. Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años concurran a las 

escuelas, para recibir la educación obligatoria y, en su caso, reciban la militar, en los términos 

que establezca la ley, así como participar en su proceso educativo, al revisar su progreso y 

desempeño, velando siempre por su bienestar y desarrollo; 

II. a IV. … 

Artículo 73. … 

I. a XXIV. … 

XXV.  De establecer el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, en términos del artículo 

3o. de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, 

elementales, media superiores, superiores, secundarias y profesionales; de investigación 

científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, 

de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura 

general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; 

para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e 

históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así como para dictar las leyes 

encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, las entidades federativas y los 

Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas correspondientes a 

ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en toda la República, y para 

asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su mejora continua en un marco de 

inclusión y diversidad. Los Títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata 

surtirán sus efectos en toda la República. Para legislar en materia de derechos de autor y otras 

figuras de la propiedad intelectual relacionadas con la misma; 

XXVI. a XXIX-E. … 

XXIX-F.  Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la regulación de la 

inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y aplicación de los 

conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. Asimismo, para 

legislar en materia de ciencia, tecnología e innovación, estableciendo bases generales de 

coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como la 

participación de los sectores social y privado, con el objeto de consolidar el Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación; 

XXIX-G. a XXXI. … 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto se abroga la Ley General del Servicio 

Profesional Docente, se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes secundarias y quedan sin 

efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general contrarias a este Decreto. 

Hasta en tanto el Congreso de la Unión expida la ley en materia del Sistema para la Carrera de las 

Maestras y los Maestros, queda suspendida cualquier evaluación y permanecerán vigentes las disposiciones 

que facultan a la actual Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente de la Secretaría de Educación 

Pública, para proveer las medidas necesarias y dar cumplimiento a los procesos derivados del Servicio 

Profesional Docente. 

En la aplicación de este Decreto se respetarán los derechos adquiridos de las maestras y los maestros, los 

cuales no podrán ser restringidos o afectados de manera retroactiva con las disposiciones de nueva creación. 



Miércoles 15 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Tercero. Quedan sin efectos los actos referidos a la aplicación de la Ley General del Servicio Profesional 

Docente que afectaron la permanencia de las maestras y los maestros en el servicio. 

Cuarto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto se abroga la Ley del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes secundarias y 

quedan sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general contrarias a este Decreto. 

Quinto. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley del organismo al que se refiere la fracción IX del 

artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General del Sistema para la 

Carrera de las Maestras y los Maestros, a más tardar en un plazo de 120 días a partir de la publicación del 

presente Decreto. 

Sexto. El Congreso de la Unión deberá expedir las Leyes Generales en materia de Educación Superior y 

de Ciencia, Tecnología e Innovación a más tardar en el año 2020. 

Séptimo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a la legislación secundaria 

correspondiente, a más tardar en un plazo de 120 días a partir de la publicación de este Decreto. 

Octavo. Las legislaturas de los Estados, en el ámbito de su competencia, tendrán el plazo de un año para 

armonizar el marco jurídico en la materia, conforme a este Decreto. 

Noveno. Para la integración de la primera Junta Directiva del organismo al que se refiere la fracción IX del 

artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Senadores designará 

a sus cinco integrantes en un plazo de 30 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este 

Decreto, con una prórroga de hasta 15 días naturales. 

Con el fin de asegurar la renovación escalonada con motivo de los nombramientos que se realizarán, 

éstos se harán por los periodos siguientes: 

1) Dos nombramientos por un periodo de cinco años; 

2) Dos nombramientos por un periodo de seis años, y 

3) Un nombramiento por un periodo de siete años. 

En la integración del Consejo Técnico de Educación, la Cámara de Senadores designará a sus siete 

miembros en un plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto. 

Cuatro de ellos deberán ser representantes de los diversos tipos y modalidades de la educación. 

Para asegurar la renovación escalonada con motivo de los nombramientos que se realizarán, éstos se 

harán por los periodos siguientes: 

1) Tres nombramientos por un periodo de tres años; 

2) Tres nombramientos por un periodo de cuatro años, y 

3) Un nombramiento por un periodo de cinco años. 

Para la designación de los integrantes de la Junta Directiva y del Consejo Técnico, el Senado de la 

República emitirá convocatoria pública a fin de que las instituciones educativas, organismos de la sociedad 

civil organizada y sociedad en general presenten propuestas. La Junta de Coordinación Política acordará los 

procedimientos para su elección. 

La Junta Directiva y el Consejo Técnico de Educación asumirán sus funciones para ejercer las facultades 

que le otorga este Decreto, una vez que entre en vigor la legislación del organismo para la mejora continua de 

la educación, que expida el Congreso de la Unión. 

Décimo. Las asignaciones presupuestales, así como los recursos humanos, financieros y materiales con 

que cuenta el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, formarán parte del organismo al que se 

refiere el artículo 3o., fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Una vez constituida la Junta Directiva, será la encargada de dar cumplimiento a esta disposición, con 

independencia de las atribuciones que correspondan en este proceso a otras autoridades, además realizará 

todas aquellas para el funcionamiento del organismo. 

Hasta la designación de la Junta Directiva que realice la Cámara de Senadores en los términos del 

Artículo Noveno Transitorio, se nombrará como Coordinador de Administración a quien fungía como titular de 

la Unidad de Administración del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, quien dispondrá las 

medidas administrativas y financieras para el funcionamiento del mismo, para lo cual tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Administrar y controlar los recursos humanos, presupuesto, recursos financieros, bienes y servicios, 

servicios tecnológicos, asuntos jurídicos y mejora de la gestión del organismo; 

II. Dar seguimiento a los procesos de planeación y programación, así como su implementación, con la 

participación de las unidades administrativas; 

III. Dar continuidad a las disposiciones que rijan las relaciones laborales y llevar a cabo los procesos de 

reclutamiento, selección, nómina y remuneraciones, servicios y capacitación al personal; 

IV. Supervisar las acciones para el desarrollo y seguimiento de los procesos de adquisición, 

almacenamiento, distribución, control y mantenimiento de los recursos materiales, así como de los 

servicios generales del Instituto; 

V. Suscribir los instrumentos jurídicos en materia de administración del Instituto; 

VI. Dirigir las estrategias de tecnologías de la información del organismo y el desarrollo de herramientas 

informáticas y sistemas de comunicación y tecnológicos, así como la prestación de servicios 

informáticos y de soporte técnico, con la participación de las unidades administrativas; 

VII. Establecer las estrategias para representar legalmente al organismo en toda clase de juicios, 

procedimientos administrativos e investigaciones ante los tribunales y otras autoridades; 

VIII. Coordinar la atención y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones en materia de transparencia 

y acceso a la información pública, y 

IX. Determinar las acciones para atender las auditorías de las instancias fiscalizadoras, en coordinación 

con las unidades administrativas. 

En un plazo de 15 días a partir de la vigencia de este Decreto, el Coordinador de Administración deberá 

publicar en el Diario Oficial de la Federación un informe acerca de la situación del Instituto que incluya el 

balance financiero correspondiente. 

Los derechos laborales de los servidores públicos del actual Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación se respetarán conforme a la ley. 

El acervo de información estadística, indicadores, estudios, bases de datos, informes y cualquier otro 

documento publicado o por publicar elaborado o en posesión del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación es patrimonio público y deberá ser puesto a disposición de la ciudadanía en un portal público, 

accesible, con la debida protección de datos personales y de fácil manejo en un plazo de 90 días a partir de la 

publicación de este Decreto. 

Décimo Primero. Para la integración de los planes y programas a los que se refiere el artículo 3o. en su 

párrafo décimo primero, el Ejecutivo Federal considerará el carácter local, contextual y situacional del proceso 

de enseñanza aprendizaje. 

En el caso de las escuelas normales, la ley respectiva en materia de educación superior, establecerá los 

criterios para su desarrollo institucional y regional, la actualización de sus planes y programas de estudio para 

promover la superación académica y contribuir a la mejora de la educación, así como el mejoramiento de su 

infraestructura y equipamiento. 
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Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo noveno del artículo 3o., el Ejecutivo Federal, en un 

plazo no mayor a 180 días contados a partir de la entrada en vigor de las presentes disposiciones, definirá 

una Estrategia Nacional de Mejora de las Escuelas Normales, la cual establecerá acciones para su 

fortalecimiento. 

Décimo Segundo. Para atender la educación inicial referida en el artículo 3o., el Ejecutivo Federal, en un 

plazo no mayor a 180 días contados a partir de su entrada en vigor de estas disposiciones, definirá una 

Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia, en la cual se determinará la gradualidad de su 

impartición y financiamiento. 

Décimo Tercero. La Autoridad Educativa Federal mantendrá sus facultades y atribuciones 

correspondientes para la impartición de la educación inicial, básica, incluyendo la indígena, especial, así como 

la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, en el ámbito de la Ciudad de México, 

mientras se lleve a cabo la descentralización de los servicios educativos y la transferencia de los recursos 

humanos, materiales y presupuestales, conforme al Acuerdo que celebre la Federación y el Gobierno de la 

Ciudad de México. 

Décimo Cuarto. La legislación secundaria, en los aspectos que así lo ameriten, determinará la 

gradualidad para la implementación de lo contenido en este Decreto y, la Cámara de Diputados anualmente, 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación, aprobará las previsiones presupuestarias necesarias para el 

cumplimento progresivo de las mismas. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación que corresponda, aprobará los 

recursos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción V del artículo 3o. Constitucional. 

Décimo Quinto. Para dar cumplimiento al principio de obligatoriedad de la educación superior, se incluirán 

los recursos necesarios en los presupuestos federal, de las entidades federativas y de los municipios, en 

términos de las fracciones VIII y X del artículo 3o. de esta Constitución; adicionalmente, se establecerá un 

fondo federal especial que asegure a largo plazo los recursos económicos necesarios para garantizar la 

obligatoriedad de los servicios a que se refiere este artículo, así como la plurianualidad de la infraestructura. 

Décimo Sexto. Con la entrada en vigor de las presentes disposiciones, los derechos laborales de los 

trabajadores al servicio de la educación, se regirán por el artículo 123 Constitucional Apartado B. Con 

fundamento en este Decreto, la admisión, promoción y reconocimiento se regirán por la Ley Reglamentaria del 

Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, prevaleciendo siempre la rectoría del Estado. 

Décimo Séptimo. La ley secundaria definirá que, dentro de los consejos técnicos escolares, se integrará 

un Comité de Planeación y Evaluación para formular un programa de mejora continua que contemple, de 

manera integral, la infraestructura, el equipamiento, el avance de los planes y programas educativos, la 

formación y prácticas docentes, la carga administrativa, la asistencia de los educandos, el aprovechamiento 

académico, el desempeño de las autoridades educativas y los contextos socioculturales. Dichos programas 

tendrán un carácter multianual, definirán objetivos y metas, los cuales serán evaluados por el referido Comité. 

Décimo Octavo. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3o., fracción II, inciso f), 

el Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor a 180 días contados a partir de la entrada en vigor de las 

presentes disposiciones, definirá una Estrategia Nacional de Inclusión Educativa, la cual establecerá acciones 

y etapas para su cumplimiento progresivo. La educación especial en sus diferentes modalidades se impartirá 

en situaciones excepcionales. 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Sen. Mónica 

Fernández Balboa, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de mayo de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforma la fracción III del artículo 113 y se adiciona un artículo 113 Bis del Código Fiscal 

de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

D E C R E T O 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 113 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 113 BIS DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 113 y se adiciona un artículo 113 Bis del Código 

Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 113.- Se impondrá sanción de tres meses a seis años de prisión, al que: 

I. y II. ... 

III. Adquiera comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos 

simulados. 

Artículo 113 Bis.- Se impondrá sanción de tres a seis años de prisión, al que expida o enajene 

comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2019.- Sen. Marti Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vazquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Julieta Macías Rábago, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de mayo de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECRETO por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL. 

Artículo Único. Se expide la Ley de la Guardia Nacional. 

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Preliminares 

Capítulo I 

Generalidades de la Ley 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de aplicación en todo el territorio nacional, reglamentaria 

del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional. 

Artículo 2. Para efectos de la presente Ley se observarán las siguientes definiciones: 

I. Carrera de Guardia Nacional: el Servicio Profesional de Carrera de la Guardia Nacional; 

II. Consejo: el Consejo de Carrera de la Guardia Nacional; 

III. Comandante Operativo: al Comandante operativo de la Guardia Nacional, que en lo 

sucesivo se le denominará Comandante; 

IV. Instituciones de seguridad pública: las instituciones policiales de procuración de justicia, 

del sistema penitenciario y las encargadas de la seguridad pública de orden federal, local o 

municipal; 

V. Personal de la Guardia Nacional: uno o más integrantes de la Guardia Nacional; 

VI. Reglamento: el Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional; 

VII. Secretaría: la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, y 

VIII. Secretario: el titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Artículo 3. A falta de disposición expresa se aplicarán en forma supletoria, en lo que resulten aplicables, 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 

así como otra normativa aplicable en la materia. 

Capítulo II 

Fines y Principios de la Guardia Nacional 

Artículo 4. La Guardia Nacional es una institución de seguridad pública, de carácter civil, disciplinada y 

profesional, adscrita como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría. 

Artículo 5. El objeto de la Guardia Nacional es realizar la función de seguridad pública a cargo de la 

Federación y, en su caso, conforme a los convenios que para tal efecto se celebren, colaborar temporalmente 

en las tareas de seguridad pública que corresponden a las entidades federativas o municipios. 

Artículo 6. Son fines de la Guardia Nacional: 

I. Salvaguardar la vida, integridad, seguridad, bienes y derechos de las personas, así como 

preservar las libertades; 

II. Contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social; 

III. Salvaguardar los bienes y recursos de la Nación, y 

IV. Llevar a cabo acciones de colaboración y coordinación con entidades federativas y 

municipios. 



Lunes 27 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Artículo 7. Para materializar sus fines, la Guardia Nacional deberá: 

I. Aplicar, de acuerdo a sus atribuciones y obligaciones, los programas, políticas y acciones 

que integran la Estrategia Nacional de Seguridad Pública; 

II. Prevenir la comisión de delitos y faltas administrativas; 

III. Investigar la comisión de delitos, bajo la conducción y mando del Ministerio Público 

competente en el ejercicio de esta función; 

IV. Colaborar, en materia de seguridad pública, con las entidades federativas y municipios, en 

los términos que así se convenga, de conformidad con las disposiciones que regulen el 

Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

V. Auxiliar al Poder Judicial de la Federación en el ejercicio de sus funciones, así como a los 

de las entidades federativas, en los términos de la coordinación y colaboración que 

convengan, de conformidad con las disposiciones del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública; 

VI. Intervenir en los actos procesales de carácter penal en los que sea requerida su 

participación, así como fungir como policía procesal, en términos de la Ley Nacional de 

Ejecución Penal; 

VII. Intervenir en materia de seguridad pública en el ámbito local, en coadyuvancia de las 

autoridades competentes, y 

VIII. Hacer uso de las armas que le sean autorizadas, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 

Artículo 8. La Guardia Nacional regirá su actuación por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

Capítulo III 

Atribuciones y Obligaciones de la Guardia Nacional 

Artículo 9. La Guardia Nacional tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

I. Prevenir la comisión de delitos y las faltas administrativas que determine la legislación 

aplicable; 

II. Salvaguardar la integridad de las personas y de su patrimonio; garantizar, mantener y 

restablecer el orden y la paz social, así como prevenir la comisión de delitos en: 

a) Las zonas fronterizas y en la tierra firme de los litorales, la parte perteneciente al país 

de los pasos y puentes limítrofes, aduanas, recintos fiscales, con excepción de los 

marítimos, secciones aduaneras, garitas, puntos de revisión aduaneros, los centros de 

supervisión y control migratorio, las carreteras federales, las vías férreas, los 

aeropuertos, el espacio aéreo y los medios de transporte que operen en las vías 

generales de comunicación, así como sus servicios auxiliares; 

b) La Guardia Nacional actuará en aduanas, recintos fiscales, secciones aduaneras, 

garitas o puntos de revisión aduaneros, en auxilio y coordinación con las autoridades 

responsables en materia fiscal, naval o de migración, en los términos de la presente 

Ley y las demás disposiciones aplicables; 

c) Los parques nacionales, las instalaciones hidráulicas y vasos de las presas, los 

embalses de los lagos y los cauces de los ríos; 

d) Los espacios urbanos considerados como zonas federales, así como en los inmuebles, 

instalaciones y servicios de las dependencias y entidades de la Federación; 

e) Todos aquellos lugares, zonas o espacios del territorio nacional sujetos a la 

jurisdicción federal, así como las instalaciones estratégicas, conforme a lo establecido 

por las leyes respectivas, y 

f) En todo el territorio nacional, en el ámbito de su competencia; en las zonas turísticas 

deberán establecerse protocolos especializados para su actuación; 

III. Realizar investigación para la prevención de los delitos; 

IV. Efectuar tareas de verificación, en el ámbito de su competencia, para la prevención de 

infracciones administrativas; 
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V. Recabar información en lugares públicos para evitar el fenómeno delictivo, mediante la 

utilización de medios e instrumentos y cualquier herramienta que resulten necesarios para la 

generación de inteligencia preventiva. En el ejercicio de esta atribución se deberá respetar 

el derecho a la vida privada de las personas. Los datos obtenidos con afectación a los 

derechos humanos carecerán de todo valor probatorio; 

VI. Llevar a cabo operaciones encubiertas y de usuarios simulados, en la investigación para la 

prevención de delitos, en términos de las disposiciones aplicables; 

VII. Realizar análisis técnico, táctico o estratégico de la información obtenida para la generación 

de inteligencia; 

VIII. Realizar, bajo la conducción y mando del Ministerio Público, las investigaciones de los 

delitos cometidos, así como las actuaciones que les instruya aquel o la autoridad 

jurisdiccional, conforme a las normas aplicables; 

IX. Informar a la persona, al momento de su detención, sobre los derechos que en su favor 

establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

X. Poner a disposición de las autoridades competentes, sin demora, a personas y bienes en 

los casos en que, por motivo de sus funciones, practique alguna detención o lleve a cabo 

algún aseguramiento de bienes, observando en todo momento el cumplimiento de los 

plazos establecidos en las disposiciones constitucionales y legales que resulten aplicables; 

XI. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delitos, en términos de 

lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos Penales y las demás disposiciones 

aplicables; 

XII. Verificar la información que reciba sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito y, en 

su caso, hacerla del conocimiento del Ministerio Público; 

XIII. Realizar la detención de personas y el aseguramiento de bienes relacionados con hechos 

delictivos; 

XIV. Efectuar las detenciones conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Nacional de Procedimientos Penales; 

XV. Realizar el registro inmediato de la detención de las personas, en los términos señalados en 

la ley de la materia; 

XVI. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo, la integridad de los indicios, huellas o 

vestigios, así como los instrumentos, objetos o productos del delito, dando aviso de 

inmediato al Ministerio Público. Al efecto, la Guardia Nacional contará con unidades 

facultadas para el procesamiento del lugar de los hechos, de conformidad con el Código 

Nacional de Procedimientos Penales y los protocolos correspondientes; 

XVII. Recolectar y resguardar objetos relacionados con la investigación de los delitos; 

XVIII. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o morales informes 

y documentos para fines de investigación. En caso de negativa, informará al Ministerio 

Público para que determine lo conducente; 

XIX. Realizar los registros de los actos de investigación que lleve a cabo, conforme al Código 

Nacional de Procedimientos Penales; 

XX. Emitir los informes, partes policiales y demás documentos relativos a sus investigaciones y, 

en su caso, remitirlos al Ministerio Público; 

XXI. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testigos del delito; para tal efecto deberá: 

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables; 

b) Procurar que reciban atención médica o psicológica, cuando sea necesaria; 

c) Adoptar las medidas que se consideren necesarias tendientes a evitar que se ponga 

en riesgo su integridad física o psicológica, en el ámbito de su competencia; 

d) Preservar los indicios y elementos de prueba que la víctima u ofendido aporten en el 

momento de la intervención policial, y remitirlos sin demora al Ministerio Público 

encargado del asunto, para que éste acuerde lo conducente, y 

e) Asegurar que puedan llevar a cabo la identificación del indiciado sin riesgo para ellos; 
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XXII. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y demás mandatos ministeriales y 

jurisdiccionales de que tenga conocimiento con motivo de sus funciones; 

XXIII. Entrevistar a las personas que puedan aportar algún dato o elemento para la investigación 

en caso de flagrancia o por mandato del Ministerio Público, en términos de las disposiciones 

aplicables. De las entrevistas que se practiquen se dejará constancia; 

XXIV. Incorporar a las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública 

la información que pueda ser útil en la investigación de los delitos y utilizar su contenido 

para el desempeño de sus atribuciones, sin afectar el derecho de las personas a la 

protección de sus datos personales; 

XXV. Colaborar con otras autoridades federales en funciones de vigilancia, verificación e 

inspección que tengan conferidas por disposición de otras leyes; 

XXVI. Solicitar por escrito, previa autorización del Juez de control, en los términos del artículo 16 

Constitucional, a los concesionarios, permisionarios, operadoras telefónicas y todas 

aquellas comercializadoras de servicios en materia de telecomunicaciones o de sistemas de 

comunicación vía satélite, la información con que cuenten, así como la georreferenciación 

de los equipos de comunicación móvil en tiempo real, para el cumplimiento de sus fines de 

prevención de los delitos. La autoridad judicial competente deberá resolver la solicitud en un 

plazo no mayor de doce horas a partir de su presentación; 

XXVII. Colaborar, cuando sea formalmente requerida, de conformidad con los ordenamientos 

constitucionales, legales y convenios aplicables, con las autoridades locales y municipales 

competentes, en la protección de la integridad física de las personas y en la preservación de 

sus bienes, en situaciones de peligro, cuando se vean amenazadas por situaciones que 

impliquen violencia o riesgo inminente; prevenir la comisión de delitos, así como garantizar, 

mantener y restablecer la paz y el orden públicos; 

XXVIII. Participar con otras autoridades federales, locales o municipales en operativos conjuntos 

que se lleven a cabo conforme a lo dispuesto en la legislación relativa al Sistema Nacional 

de Seguridad Pública; 

XXIX. Obtener, analizar y procesar información, así como realizar las acciones que, conforme a las 

disposiciones aplicables, resulten necesarias para la prevención de delitos, sea 

directamente o mediante los mecanismos de coordinación previstos en otras leyes 

federales; 

XXX. Vigilar e inspeccionar, para fines de seguridad pública, la zona terrestre de las vías 

generales de comunicación y los medios de transporte que operen en ellas; 

XXXI. Vigilar, supervisar, asegurar y custodiar, a solicitud de la autoridad competente, las 

instalaciones de los centros federales de detención, reclusión y reinserción social, con 

apego a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

XXXII. Determinar las infracciones e imponer las sanciones por violaciones a las disposiciones 

legales y reglamentarias relativas al tránsito en los caminos y puentes federales, así como a 

la operación de los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte 

privado cuando circulen en la zona terrestre de las vías generales de comunicación; 

XXXIII. Ejercer, para fines de seguridad pública, la vigilancia e inspección sobre la entrada y salida 

de mercancías y personas en los aeropuertos, aduanas, recintos fiscales, secciones 

aduaneras, garitas y puntos de revisión aduaneros; así como para los mismos fines sobre el 

manejo, transporte o tenencia de mercancías en cualquier parte del territorio nacional; 

XXXIV. Colaborar, a solicitud de las autoridades competentes, con los servicios de protección civil 

en casos de calamidades, situaciones de alto riesgo o desastres por causas naturales; 

XXXV. Realizar, en coordinación con el Instituto Nacional de Migración, la inspección de los 

documentos migratorios de personas extranjeras, a fin de verificar su estancia regular, con 

excepción de las instalaciones destinadas al tránsito internacional de personas y, en su 

caso, proceder a presentar a quienes se encuentren en situación irregular para los efectos 

previstos en la ley de la materia; 

XXXVI. Apoyar el aseguramiento que realice el Instituto Nacional de Migración y a petición del 

mismo, resguardar las estaciones migratorias y a los extranjeros que en ellas se 

encuentren; 
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XXXVII. Estudiar, planificar y ejecutar los métodos y técnicas de combate a la delincuencia; 

XXXVIII. Realizar acciones de vigilancia, identificación, monitoreo y rastreo en la red pública de 

Internet sobre sitios web, con el fin de prevenir conductas delictivas; 

XXXIX. Desarrollar, mantener y supervisar fuentes de información en la sociedad que le permitan 

obtener datos sobre actividades relacionadas con fenómenos delictivos; 

XL. Integrar al Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública los datos que se recaben 

para identificar a las personas; 

XLI. Suscribir convenios o instrumentos jurídicos con otras instituciones policiales de los tres 

órdenes de gobierno y organizaciones no gubernamentales para el desempeño de sus 

atribuciones, en el marco de la ley; 

XLII. Colaborar y prestar auxilio a las policías de otros países, en el ámbito de su competencia; 

XLIII. Ejecutar las previsiones que, por motivos de seguridad o de policía, se dicten con base en el 

párrafo primero del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de circulación de bienes en el territorio de la República, y 

XLIV. Las demás que le confieran ésta y otras leyes. 

TÍTULO SEGUNDO 

Integración de la Guardia Nacional 

Capítulo I 

Generalidades 

Artículo 10. La estructura, integración y organización de la Guardia Nacional será la que disponen esta 

Ley y su Reglamento. 

Artículo 11. La Guardia Nacional estará integrada por: 

I. Recursos Humanos: los ciudadanos que, habiendo cumplido los requisitos señalados por 

las disposiciones de la materia, presten sus servicios personales a la Guardia Nacional; 

II. Recursos económicos: los recursos que el Presupuesto de Egresos de la Federación le 

asigne para su sostenimiento y cumplimiento de sus funciones, y 

III. Recursos materiales: los bienes muebles e inmuebles destinados para el cumplimiento de 

sus atribuciones. 

Artículo 12. La Guardia Nacional realizará sus operaciones mediante una estructura que comprenderá los 

siguientes niveles de mando: 

I. Secretario; 

II. Comandante; 

III. Coordinador Territorial; 

IV. Coordinador Estatal, y 

V. Coordinador de Unidad. 

Para la designación de las personas titulares de las coordinaciones previstas en las fracciones III, IV y V 

del presente artículo se deberá tomar en cuenta que hayan cumplido con la escala jerárquica establecida, así 

como contar con los años de servicio que señale el Reglamento. 

Capítulo II 

De la Secretaría 

Artículo 13. Corresponden al Secretario las facultades siguientes: 

I. Organizar, dirigir y supervisar bajo su adscripción a la Guardia Nacional; 

II. Designar y relevar al personal de la Guardia Nacional en los cargos administrativos a que se 

refiere la fracción VI del artículo 21 de la presente Ley; 

III. Expedir los manuales de organización, de procedimientos y de servicio al público de la 

Guardia Nacional; 

IV. Elaborar los programas operativos, políticas, estrategias y acciones de la Guardia Nacional; 
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V. Elaborar los planes y programas para: 

a) La formación, capacitación, especialización y profesionalización del personal de la 

Guardia Nacional en el ámbito de los ejes de formación policial, académico y 

axiológico, y 

b) La capacitación permanente del personal de la Guardia Nacional, en el uso de la 

fuerza, cadena de custodia y respeto a los derechos humanos; 

VI. Autorizar la distribución territorial de la Guardia Nacional; 

VII. Autorizar la creación de organismos de la Guardia Nacional; 

VIII. Proponer al titular del Poder Ejecutivo Federal el informe anual de las actividades de la 

Guardia Nacional; 

IX. Nombrar a las personas titulares de las coordinaciones territoriales, estatales y de las 

unidades especiales; 

X. Suscribir los convenios de colaboración con las entidades federativas y municipios respecto 

de la participación de la Guardia Nacional, y 

XI. Las demás establecidas en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Capítulo III 

Del Comandante y las Coordinaciones 

Artículo 14. El Comandante será nombrado por el Presidente de la República y deberá reunir los 

requisitos siguientes: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, no haber adquirido otra nacionalidad y estar en 

pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Tener, cuando menos, cincuenta años cumplidos el día de la designación; 

III. Contar con título de licenciatura debidamente registrado; 

IV. Tener reconocida capacidad y probidad; no haber sido condenado en forma definitiva por 

delito doloso o haber sido observado por violaciones graves a los derechos humanos; no 

estar sujeto o vinculado a proceso penal, ni contar con orden de aprehensión, presentación 

o comparecencia; 

V. Comprobar una experiencia mínima de veinte años en materia de seguridad; 

VI. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como 

servidor público, y 

VII. En su caso, el requisito establecido en la fracción IX del artículo 25 de esta Ley. 

Las ausencias del Comandante se suplirán conforme lo disponga el Reglamento respectivo. En todo caso, 

quien ejerza las funciones del Comandante deberá cumplir los requisitos de este artículo. 

Artículo 15. Corresponderá al Comandante las atribuciones siguientes: 

I. Ejercer el mando operativo de la Guardia Nacional; 

II. Coordinar, administrar y capacitar a la Guardia Nacional; 

III. Vigilar, en el área de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones legales en 

materia de protección de derechos humanos; 

IV. Administrar, con el acuerdo del Secretario, los recursos que en su caso se aporten para la 

operación y funcionamiento de la Guardia Nacional; 

V. Coordinar la realización de cursos, seminarios o eventos con instituciones nacionales y 

extranjeras que establezca la Secretaría; 

VI. Proponer y celebrar convenios y demás actos jurídicos que no estén reservados al 

Secretario, así como llevar a cabo todas aquellas actividades directamente relacionadas con 

el ámbito de competencia de la Guardia Nacional; 

VII. Proponer al Secretario los proyectos de manuales, acuerdos, circulares, memoranda, 

instructivos, bases y demás normas y disposiciones administrativas para el buen 

funcionamiento de la Guardia Nacional, en términos del Reglamento; 
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VIII. Proponer al Secretario los nombramientos y remociones de los Coordinadores Territoriales y 

Estatales; 

IX. Nombrar a los Coordinadores de Unidad de la Guardia Nacional; 

X. Ordenar operaciones encubiertas y de usuarios simulados para desarrollar operaciones de 

inteligencia para la prevención de los delitos; 

XI. Ser el enlace institucional con organismos policiales, nacionales y extranjeros que se 

relacionen con el ámbito de sus atribuciones; 

XII. Informar al Secretario sobre el desempeño y resultado de las actividades de la Guardia 

Nacional; 

XIII. Realizar la coordinación con autoridades federales, de las entidades federativas y de los 

municipios, en el ámbito de su competencia; 

XIV. Llevar a cabo, previo acuerdo del Secretario, las acciones de colaboración y auxilio con las 

autoridades policiales de otros países, conforme a lo establecido en tratados, convenios y 

acuerdos internacionales; 

XV. Coadyuvar con el Secretario en la elaboración del informe anual de actividades de la 

Guardia Nacional, y 

XVI. Las demás que le confieran expresamente otras disposiciones normativas. 

Artículo 16. El Comandante ejercerá su autoridad a través de las Coordinaciones Territoriales, Estatales y 

de Unidad, sin perjuicio de ejercerla directamente. Asimismo, dispondrá de una Jefatura General de 

Coordinación Policial y de los organismos necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

En los casos en que no hubiere personal con el grado requerido para desempeñar la titularidad de una 

Coordinación de Unidad, el Comandante los designará de entre los del grado inmediato inferior. Tratándose 

de las Coordinaciones Territoriales y Estatales, sus designaciones las propondrá al Secretario de la misma 

forma. 

Artículo 17. En cada Coordinación Territorial habrá un Comisario General, quien ejercerá su autoridad y 

dispondrá de una Jefatura de Coordinación Policial y de los organismos necesarios para el desarrollo de sus 

funciones. 

Los Coordinadores Territoriales tendrán bajo su autoridad a dos o más Coordinaciones Estatales. 

Artículo 18. En cada Coordinación Estatal habrá un Comisario Jefe, quien ejercerá su autoridad en el 

ámbito territorial de una entidad federativa. 

Los Coordinadores Estatales tendrán bajo su autoridad a dos o más Unidades. 

Las Coordinaciones Estatales dispondrán de una Jefatura de Coordinación Policial y de los organismos 

necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

Artículo 19. Las Coordinaciones de Unidad serán de Batallón, Compañía, Sección, Pelotón y Escuadra, 

conforme a las disposiciones siguientes: 

I. El Batallón estará a cargo de un Comisario o Inspector General, tendrá bajo su mando a dos 

o más Compañías, contará con una Jefatura de Coordinación Policial y dispondrá de los 

organismos necesarios para realizar sus funciones; 

II. La Compañía estará a cargo de un Subinspector y tendrá bajo su mando a dos o más 

Secciones. La Compañía, en el cumplimiento de sus funciones de seguridad pública, se 

desplegará en Secciones, Pelotones y Escuadras; 

III. La Sección estará a cargo de un Oficial o Suboficial y tendrá bajo su mando a dos o más 

Pelotones; 

IV. El Pelotón estará a cargo de un Agente y tendrá bajo su mando a dos o más Escuadras, y 

V. La Escuadra estará a cargo de un Subagente y tendrá bajo su mando a dos o más 

Guardias. 

Artículo 20. Las Coordinaciones Regionales serán las áreas geográficas que servirán de base para el 

despliegue de la Guardia Nacional en el territorio nacional. 
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Capítulo IV 

De la Composición y Actuación de la Guardia Nacional 

Artículo 21. La Guardia Nacional tendrá la estructura orgánica que determine su Reglamento y contará al 

menos con: 

I. La Comandancia; 

II. La Jefatura General de Coordinación Policial; 

III. Las Coordinaciones Territoriales, Estatales y Regionales; 

IV. Las Unidades; 

V. Las Jefaturas de Coordinación Policial; 

VI. La Coordinación de Administración y Finanzas, y 

VII. Los servicios técnicos y administrativos. 

Artículo 22. La Guardia Nacional dispondrá de las unidades especializadas que sean necesarias para el 

cumplimiento de sus atribuciones, las cuales adoptarán la organización que requieran sus funciones. 

Asimismo, contará con la Unidad de Asuntos Internos cuyo titular será nombrado por el Presidente de la 

República, contará con autonomía de gestión y conocerá de las quejas y denuncias, incluso anónimas, para 

llevar a cabo actividades de vigilancia, inspección, supervisión e investigación y las demás que determine el 

Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 23. La Jefatura General y las Jefaturas de Coordinación Policial serán los órganos técnico-

operativos, colaboradores inmediatos del Comandante, así como de las Coordinaciones Territoriales, 

Estatales y de Batallón, respectivamente, a quienes auxiliarán en la concepción, planeación y conducción de 

las atribuciones que cada uno de ellos tenga asignadas, para transformar las decisiones en órdenes, 

directivas e instrucciones y verificar su cumplimiento. 

El Comandante expedirá los manuales de operaciones de la Jefatura General de Coordinación Policial y 

de las Jefaturas de Coordinación Policial de las Coordinaciones, los cuales serán aprobados por el Secretario. 

Artículo 24. La Guardia Nacional será competente para conocer de delitos federales; sin embargo, en 

coadyuvancia, podrá conocer de delitos del fuero común, previo convenio con las autoridades de las 

entidades federativas o municipales. 

TÍTULO TERCERO 

Carrera de Guardia Nacional 

Capítulo I 

Ingreso y Permanencia 

Artículo 25. Para ingresar a la Guardia Nacional se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. No haber sido condenado por sentencia definitiva por delito, no estar sujeto o vinculado a 

proceso penal, ni contar con orden de aprehensión, presentación o comparecencia; 

III. Contar con los requisitos de edad, perfil físico, médico y de personalidad que exijan las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 

V. No consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 

similares; 

VI. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como 

servidor público; 

VII. No haber sido separado, removido, cesado, dado de baja o cualquier otra forma de 

terminación del servicio de alguna institución de seguridad pública; 

VIII. Cumplir con las disposiciones administrativas y con las características físicas y psicológicas 

que se establezcan en los requisitos de ingreso; 

IX. En su caso, estar funcionalmente separado de su institución armada de origen y quedar 

adscrito a la Guardia Nacional, sujeto a la disciplina, fuero civil y cadena de mando 

establecidos en esta Ley, y 

X. Los demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 
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Artículo 26. La Carrera de Guardia Nacional se regulará conforme a lo siguiente: 

I. El ingreso de una persona a la Guardia Nacional estará supeditado a los antecedentes que 

obren en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública. En caso de que el 

aspirante no cuente con antecedentes, deberá tramitar su inscripción en dicho Registro; 

II. Asimismo, para el ingreso a la Guardia Nacional se requiere que la persona cuente con el 

Certificado Único Policial, expedido conforme al protocolo aprobado por el Centro Nacional 

de Acreditación y Control de Confianza. Este Certificado deberá mantenerse actualizado 

durante el tiempo que la persona permanezca en la Guardia Nacional; 

III. El ingreso y permanencia en la Guardia Nacional estarán sujetos a que los interesados 

cursen y aprueben los programas de formación, capacitación y profesionalización 

correspondientes. La permanencia del personal de la Guardia Nacional estará condicionada 

también al cumplimiento de los demás requisitos que determine esta Ley y la Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

IV. Los méritos del personal de la Guardia Nacional serán evaluados por el Consejo de Carrera 

de la Guardia Nacional; 

V. Los periodos para realizar los concursos para obtener un ascenso en la Guardia Nacional, 

así como los requisitos para participar en dichos concursos, serán determinados por el 

Consejo de Carrera de la Guardia Nacional; 

VI. El Reglamento establecerá los criterios para la promoción del personal de la Guardia 

Nacional, entre los cuales se deberá incluir, la antigüedad en el grado; tiempo de servicios 

prestados en la misma; resultados obtenidos en los exámenes de aptitud profesional y en 

los programas de profesionalización; salud y capacidad física; conducta y méritos 

demostrados en el desempeño de sus funciones, las aptitudes de mando y liderazgo, así 

como la evaluación del expediente al que se refiere la fracción IX de este artículo; 

VII. El Reglamento establecerá el régimen de estímulos para el personal de la Guardia Nacional; 

VIII. El personal de la Guardia Nacional podrá ser cambiado de adscripción, con base en las 

necesidades del servicio; 

IX. Los expedientes del personal de la Guardia Nacional deberán incluir, por lo menos, los 

grados, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, estímulos y reconocimientos 

obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, las correcciones disciplinarias y 

sanciones que, en su caso, haya acumulado, en particular las relacionadas con 

recomendaciones de derechos humanos, así como los resultados de las evaluaciones a que 

sean sometidos; 

X. Las sanciones que se apliquen al personal de la Guardia Nacional por infracciones al 

régimen de responsabilidades administrativas se determinarán mediante el procedimiento 

previsto en la Ley General en la materia, y 

XI. El Consejo de Carrera de la Guardia Nacional aplicará los procedimientos relativos a cada 

una de las etapas de la Carrera de la Guardia Nacional. 

Los nombramientos para desempeñar cargos en la Guardia Nacional serán acordes con la jerarquía y la 

antigüedad obtenidas en la Carrera de la Guardia Nacional. En ningún caso los derechos adquiridos en el 

servicio de carrera implicarán inamovilidad en cargo alguno. 

Artículo 27. El Consejo de Carrera de la Guardia Nacional es la instancia colegiada encargada de normar, 

conocer y resolver toda controversia que se suscite en relación con los procedimientos de Carrera de la 

Guardia Nacional. Su organización y funcionamiento se establecerá en el Reglamento. El Secretario 

determinará la persona que habrá de presidir el Consejo. 

Artículo 28. Son atribuciones del Consejo de Carrera de la Guardia Nacional: 

I. Emitir normas relativas al ingreso, selección, permanencia, estímulos, promoción y 

reconocimiento del personal de la Guardia Nacional, conforme a la presente Ley y el 

Reglamento; 

II. Proponer los planes y programas de profesionalización, que contendrán los aspectos de 

formación, capacitación, adiestramiento y actualización; 

III. Aplicar y resolver los procedimientos relativos al ingreso, selección, permanencia, 

promoción y reconocimiento del personal de la Guardia Nacional; 
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IV. Verificar el cumplimiento de los requisitos de permanencia del personal de la Guardia 

Nacional; 

V. Analizar la formación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, las sanciones 

aplicadas y los méritos del personal de la Guardia Nacional, a fin de determinar quiénes 

cumplen con los requisitos para ser promovidos, y 

VI. Las demás que le señalen la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Capítulo II 

De los Grados 

Artículo 29. La escala jerárquica de la Guardia Nacional tiene por objeto el ejercicio del mando. 

Los grados de la escala jerárquica de la Guardia Nacional se clasifican en: 

I. Comisarios; 

II. Inspectores; 

III. Oficiales, y 

IV. Escala Básica. 

Artículo 30. Los grados de la Guardia Nacional, en orden decreciente, son: 

I. Comisarios: 

a) Comisario General; 

b) Comisario Jefe, y 

c) Comisario. 

II. Inspectores: 

a) Inspector General; 

b) Inspector Jefe, e 

c) Inspector. 

III. Oficiales: 

a) Primer Subinspector; 

b) Segundo Subinspector; 

c) Oficial, y 

d) Suboficial. 

IV. Escala Básica: 

a) Agente Mayor; 

b) Agente; 

c) Subagente, y 

d) Guardia. 

Artículo 31. Quienes integren el personal de la Guardia Nacional se harán merecedores a un grado en la 

escala jerárquica, de acuerdo con el Reglamento. 

Las insignias que correspondan a cada grado serán especificadas en el Manual que al efecto emita el 

Comandante. 

Artículo 32. Los grados y las insignias de la Guardia Nacional no podrán ser usados por personas, 

corporaciones o dependencias ajenas a ella. Quienes violen estas disposiciones quedarán sujetos a lo 

previsto en el Código Penal Federal. 

Capítulo III 

Del Personal 

Artículo 33. El personal activo de la Guardia Nacional podrá encontrarse en las siguientes situaciones: 

I. En funciones; 

II. Con licencia; 

III. Hospitalizados, y 

IV. Sujetos o vinculados a proceso. 
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Artículo 34. La conclusión del servicio del personal de la Guardia Nacional es la terminación de su 

nombramiento o la cesación de sus efectos legales por las siguientes causas: 

I. Separación, por incumplimiento a cualquiera de los requisitos de permanencia o cuando 

haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía, de acuerdo con las 

disposiciones aplicables; 

II. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones o 

incumplimiento de sus deberes, de conformidad con las disposiciones relativas al régimen 

disciplinario, o 

III. Baja, por: 

a) Renuncia; 

b) Muerte o incapacidad permanente, o 

c) Jubilación. 

Al concluir su servicio, el personal de la Guardia Nacional deberá entregar al servidor público designado 

para tal efecto, toda la información, documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores u otros 

recursos que hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta de entrega-recepción. 

Artículo 35. Las licencias para el personal activo serán: ordinaria e ilimitada, conforme a lo siguiente: 

I. La licencia ordinaria se concederá, con goce de sus percepciones ordinarias, por un lapso 

que no exceda de seis meses, por causa de enfermedad, y 

II. La licencia ilimitada es la que se concederá, sin goce de sus percepciones ordinarias y 

extraordinarias, para separarse del servicio activo. El Comandante podrá conceder esta 

licencia según las necesidades del servicio, pero, en ningún caso se concederá cuando 

exista un estado de emergencia nacional o cuando el personal no haya cumplido el tiempo 

obligatorio de servicio establecido en esta Ley. 

El personal que goce de licencia ilimitada tendrá derecho a reingresar al servicio previa solicitud, siempre 

que el Secretario considere procedente esa solicitud; que no se encuentre comprendido en alguna causal de 

conclusión del servicio; que se encuentre físicamente útil para el mismo; que exista vacante y que no hayan 

transcurrido más de tres años desde la fecha de su licencia. 

El trámite para el otorgamiento de las licencias a que se refiere este artículo, así como su revocación, será 

determinado en el Reglamento. 

Artículo 36. El personal de la Guardia Nacional que se encuentre hospitalizado continuará perteneciendo 

al activo de la Guardia Nacional, siempre y cuando esta situación no exceda de seis meses, en cuyo caso 

quedará sujeto a lo establecido en las leyes, reglamentos y disposiciones normativas aplicables. 

Artículo 37. El personal de la Guardia Nacional será evaluado anualmente en el desempeño de su 

función, de conformidad con la normativa aplicable. 

Capítulo IV 

De la Profesionalización 

Artículo 38. La capacitación y profesionalización del personal de la Guardia Nacional comprenden los tres 

ejes de formación siguientes: 

I. Policial; 

II. Académico, y 

III. Axiológico. 

Los ejes de formación policial, académico y axiológico se elaborarán acorde a lo establecido en el 

Programa Rector de Profesionalización aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 39. La profesionalización del personal de la Guardia Nacional se realizará a través de: 

I. Las instituciones de formación policial de la Federación, debidamente certificadas; 

II. Las instituciones públicas, nacionales o extranjeras, y 

III. Las instituciones de Educación Militar y Naval; así como de los Centros de Adiestramiento 

de las Fuerzas Armadas, en los términos de los convenios de colaboración que para tal 

efecto suscriba el Secretario con las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, en lo 

relativo a la homologación de educación y capacitación. 

La capacitación del personal de la Guardia Nacional podrá realizarse en instituciones públicas o privadas, 

nacionales o extranjeras. 
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Artículo 40. El programa de capacitación y profesionalización determinará los cursos que deban realizarse 

para conformar la ruta profesional del personal de la Guardia Nacional. 

La institución que imparta la carrera o curso correspondiente expedirá los títulos profesionales, diplomas y 

certificados respectivos, conforme a la ley de la materia. 

Artículo 41. El personal de la Guardia Nacional deberá completar el adiestramiento policial civil de manera 

obligatoria, de conformidad con los reglamentos, manuales y demás disposiciones relativas. 

Capítulo V 

De la Seguridad Social 

Artículo 42. Las prestaciones de seguridad social a que tenga derecho el personal de la Guardia 

Nacional, así como sus derechohabientes, se regularán conforme a las leyes aplicables. 

TÍTULO CUARTO 

Armamento 

Capítulo I 

De la Disposición 

Artículo 43. Para el cumplimiento de sus fines la Guardia Nacional dispondrá de: 

I. Las armas de fuego y municiones que estén amparadas en la licencia oficial colectiva que 

expida la Secretaría de la Defensa Nacional; 

II. Las armas menos letales, y 

III. Los equipos e instrumentos tecnológicos. 

El personal de la Guardia Nacional hará uso diferenciado de la fuerza y de las armas, de conformidad con 

la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. 

Artículo 44. El Comandante emitirá los lineamientos para el correcto empleo de los equipos de 

autoprotección, como escudos, cascos, chalecos a prueba de balas y medios de transporte a prueba de balas, 

que disminuyan la necesidad de emplear armas de cualquier tipo. 

Capítulo II 

De la Posesión 

Artículo 45. La posesión de las armas de fuego se regirá por lo dispuesto en la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos. 

Artículo 46. La posesión del armamento de la Guardia Nacional estará amparada en una licencia oficial 

colectiva expedida a nombre de ella. 

Artículo 47. La capacidad de armamento y municiones con que se encuentre dotada la Guardia Nacional 

estará en razón de un arma corta y un arma larga, por cada elemento operativo, así como el armamento 

colectivo que se especifique en las planillas orgánicas, las cuales deberán estar amparadas en la licencia 

oficial colectiva que expida la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Las municiones serán proporcionales al tipo de armamento y dotación que corresponda a cada individuo 

responsable de las mismas. 

Artículo 48. El personal de la Guardia Nacional, en el desempeño del servicio, no podrá poseer 

armamento o municiones distintos de los que ampare la licencia oficial colectiva que expida la Secretaría de la 

Defensa Nacional. 

Capítulo III 

De la Portación y Uso 

Artículo 49. Únicamente el personal operativo de la Guardia Nacional que haya acreditado la evaluación 

de destreza y de adiestramiento sobre conocimiento, empleo y uso de las armas de fuego y municiones podrá 

portar las mismas. 

El personal operativo que porte armas de fuego deberá cumplir los requisitos señalados en el artículo 26 

de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Artículo 50. Además del adiestramiento a que se refiere el artículo 41 de la presente Ley, el personal que 

porte armas de fuego deberá recibir la capacitación mínima que señale la Ley Nacional sobre el Uso de la 

Fuerza. 
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Artículo 51. La portación y uso del armamento asignado al personal de la Guardia Nacional será 

exclusivamente para desempeñar las funciones que su empleo le exija. 

Para la portación deberá expedirse el documento individual de identificación que autorice su uso en razón 

de la licencia oficial colectiva. 

Queda prohibida la utilización de armamento oficial en actividades ajenas a la seguridad pública y en 

lugares no autorizados, así como su comercialización. 

El personal de la Guardia Nacional deberá entregar el armamento, al término de sus actividades o 

comisión asignada, en las instalaciones de la unidad a la que pertenezca. 

Capítulo IV 

Del Control y Vigilancia 

Artículo 52. El armamento amparado por la licencia oficial colectiva quedará sujeto a lo dispuesto en la 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como a las disposiciones que emita la Secretaría de la 

Defensa Nacional. 

Para el control y vigilancia del armamento de que disponga, la Guardia Nacional observará lo establecido 

en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Para su control, la totalidad del armamento quedará inscrito en el registro federal de armas de fuego. La 

baja del armamento por robo, extravío, destrucción, decomiso, aseguramiento u otros motivos, se deberá 

hacer del conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional, en el término de setenta y dos horas 

siguientes a los hechos. 

Artículo 53. Los Coordinadores de Unidades observarán las medidas de control y vigilancia del 

armamento y municiones que les permitan conocer el destino de éstas, así como su resguardo en los 

depósitos. Queda prohibido resguardar el armamento amparado por la licencia oficial colectiva, en 

instalaciones ajenas a la Guardia Nacional. 

Artículo 54. La Guardia Nacional tendrá un sistema de información que permita conocer, en todo 

momento, el armamento y las municiones que se encuentren en posesión de cada uno de sus integrantes; la 

comisión del servicio que el integrante desempeñe; el registro de sus prácticas de tiro y, en su caso, si el 

integrante se vio involucrado en hechos con motivos de su uso, así como el resultado de la investigación 

correspondiente. 

Artículo 55. Los depósitos de armamento y municiones deben ser instalaciones que reúnan las 

condiciones de seguridad y control para evitar extravío, robo o accidentes; con vigilancia permanente a cargo 

del personal responsable de la seguridad y el resguardo de las armas y municiones. 

Solo se podrá acceder a las armas y municiones a través de las autorizaciones de los responsables de su 

resguardo y control. 

Artículo 56. El personal de la Guardia Nacional que extravíe o sufra el robo de las armas que tiene a su 

cuidado y responsabilidad, será sujeto de medidas de control disciplinario y sanciones económicas que 

correspondan. 

Queda prohibida la portación de armas oficiales fuera de las actividades del servicio. 

TÍTULO QUINTO 

Régimen Disciplinario 

Capítulo I 

De las Responsabilidades y Procedimientos Sancionatorios 

Artículo 57. El personal de la Guardia Nacional deberá sujetar su conducta a la observancia de las leyes, 

órdenes y jerarquías, a la obediencia a la superioridad, así como al Código de Ética de la Guardia Nacional. 

Artículo 58. El personal de la Guardia Nacional que tenga alguna queja en relación con las órdenes de 

sus superiores o las obligaciones que le imponga el servicio, podrá acudir ante el superior inmediato para la 

solución de sus demandas y, en caso de no ser debidamente atendido, podrá recurrir, por rigurosa escala, 

hasta el Comandante, si es necesario. 

Artículo 59. El personal de la Guardia Nacional que infrinja la presente Ley, así como algún precepto 

reglamentario, se hará acreedor a un correctivo o sanción disciplinaria, de acuerdo con su jerarquía. Si la falta 

también conlleva la posible comisión de un delito, quedará sujeto a las disposiciones aplicables. 
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Artículo 60. Son deberes del personal de la Guardia Nacional: 

I. Conducir su actuación con dedicación y disciplina, así como con apego al orden jurídico y 

respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y los Tratados Internacionales de la materia de los que el Estado 

mexicano sea parte; 

II. Preservar la secrecía, reserva o confidencialidad de los asuntos que conozcan por razón del 

desempeño de su función; 

III. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas u 

ofendidos por algún delito, así como brindar protección a sus bienes y derechos. Su 

actuación será congruente, oportuna y proporcional al hecho; 

IV. Utilizar el uniforme y las insignias de la institución policial que les correspondan, y cumplir 

sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación alguna; 

V. Abstenerse de infligir o tolerar actos de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, así 

como desaparición forzada, aun cuando se trate de una orden superior o se argumenten 

circunstancias especiales, tales como amenaza a la seguridad pública o urgencia de las 

investigaciones. Cuando tenga conocimiento de ello, deberá denunciarlo inmediatamente a 

la autoridad competente; 

VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo acto 

arbitrario; 

VII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones 

distintas a las previstas legalmente. En particular, se opondrá a cualquier acto de corrupción 

y, en caso de tener conocimiento de alguno, deberá denunciarlo; 

VIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los 

requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables; 

IX. Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas; 

X. Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que garanticen la recopilación 

técnica y científica de evidencias para el ejercicio de sus funciones; 

XI. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia que establezcan las 

autoridades competentes; 

XII. Participar en operativos de coordinación con otras instituciones de seguridad pública, así 

como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 

XIII. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, las pruebas e indicios de probables 

hechos delictivos o de infracciones administrativas, de forma que no pierdan su calidad 

probatoria y se facilite la correcta tramitación del procedimiento correspondiente; 

XIV. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros; 

XV. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de los requisitos de 

permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva; 

XVI. Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, infracciones o delitos 

de los que tenga conocimiento; 

XVII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con motivo del desempeño de 

sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento; 

XVIII. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu de cuerpo y 

profesionalismo, en sí mismo y en el personal bajo su mando; 

XIX. Inscribir las detenciones en el Registro Nacional de Detenciones, conforme a las 

disposiciones aplicables; 

XX. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de las 

instituciones; 

XXI. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer, por cualquier medio 

a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, 

reportes o cualquier otra información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento, 

en ejercicio y con motivo de su empleo, cargo o comisión; 
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XXII. Atender con diligencia la solicitud de información, queja o auxilio de la ciudadanía o de sus 

propios subordinados, excepto cuando la petición rebase su ámbito de competencia, en 

cuyo caso deberá turnarlo a la autoridad o servidor público que corresponda; 

XXIII. Abstenerse de introducir a las instalaciones de la Guardia Nacional bebidas embriagantes, 

sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, 

prohibido o controlado, salvo cuando sean producto de detenciones, cateos, 

aseguramientos u otros similares, y previamente exista la autorización correspondiente; 

XXIV. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal o prohibido. El consumo de 

medicamentos controlados deberá realizarse mediante prescripción médica, avalada y 

certificada por el servicio médico de la Guardia Nacional; 

XXV. Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Guardia Nacional o en actos del servicio, 

bebidas embriagantes; así como de presentarse a sus labores bajo sus efectos; 

XXVI. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de la Guardia 

Nacional, dentro o fuera del servicio; 

XXVII. Impedir que personas ajenas a la Guardia Nacional realicen actos inherentes a las 

atribuciones que tenga encomendadas o que le acompañen durante la realización de actos 

del servicio; 

XXVIII. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas y juegos, o 

prostíbulos u otros lugares de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño de 

funciones o en casos de flagrancia; 

XXIX. Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, conforme a lo previsto en la ley 

en la materia; 

XXX. Comportarse con el más alto grado de cortesía y educación, guardando la compostura que 

corresponde a su dignidad como servidor público; 

XXXI. Prestar, siempre que le sea posible, su ayuda moral y material a sus subordinados y 

compañeros que la necesiten; 

XXXII. Abstenerse de dar órdenes cuya ejecución constituya un delito; el personal de la Guardia 

Nacional que las emita y el subordinado que las cumpla, serán responsables conforme a la 

legislación penal aplicable; 

XXXIII. Abstenerse de abandonar el país sin autorización del superior facultado para ello; 

XXXIV. Abstenerse de abandonar, sin autorización del superior facultado para ello, la entidad 

federativa a la que está adscrito o en donde deba permanecer; 

XXXV. Mantener respeto a sus superiores jerárquicos, acatar y ejecutar sus órdenes, salvo que 

atenten contra la ley y los derechos humanos; 

XXXVI. Abstenerse de dar órdenes de índole personal o que no tengan relación con el servicio o 

para impedir la ejecución de los deberes o facultades del subordinado; 

XXXVII. Abstenerse de obstaculizar algún medio de defensa o petición que quiera hacer valer un 

subordinado, insultarlo o inducirlo a cometer una acción degradante, una infracción o un 

delito; 

XXXVIII. Aplicar los correctivos o sanciones disciplinarios que correspondan, de manera proporcional 

a la falta cometida, y 

XXXIX. Los demás que establezca la presente Ley. 

El incumplimiento de los deberes contenidos en las fracciones XXXIII a la XXXVIII serán consideradas 

faltas graves a la disciplina y podrán ser sancionadas con suspensión o remoción. 

Artículo 61. La disciplina es la base fundamental del funcionamiento de la Guardia Nacional; su objeto es 

el fiel y exacto cumplimiento de los deberes que prescriben las leyes y reglamentos aplicables y se sustenta 

en la obediencia, el honor, la justicia y la ética. 

Artículo 62. El personal de la Guardia Nacional que tenga mando deberá comunicar a sus subordinados 

la importancia de cumplir con las leyes, reglamentos y órdenes emanadas de la superioridad. Su actuación se 

regirá inspirada en el cumplimiento del deber, por encima de otro interés o consideración personal; en 

consecuencia, no permitirá que se propalen murmuraciones, quejas o descontentos que impidan el 

cumplimiento de las obligaciones o que depriman el ánimo de sus subordinados. 
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Artículo 63. El personal de la Guardia Nacional que infrinja uno de los deberes previstos en esta Ley, se 

hará acreedor a alguno de los correctivos disciplinarios y sanciones siguientes: 

I. Amonestación; 

II. Arresto; 

III. Restricción; 

IV. Suspensión de empleo; 

V. Cambio de unidad, dependencia, instalación o comisión en observación de su conducta, y 

VI. Remoción. 

Para efectos de este Capítulo el arresto consiste en el confinamiento en espacios especiales y tendrá una 

duración máxima de treinta y seis horas; en el caso de los Comisarios, será de hasta veinticuatro horas. 

La restricción consiste en la obligación de permanecer a disposición de su superior jerárquico, sin poder 

disponer de su tiempo libre. La persona sancionada no podrá salir de las instalaciones de su adscripción o 

comisión, salvo en actividades propias de sus funciones que le ordene un superior jerárquico. 

La restricción tendrá una duración máxima de quince días. 

Artículo 64. Quien amoneste lo hará de manera que ninguna persona de menor jerarquía a la del 

amonestado conozca de la aplicación de la medida y observará la discreción que exige la disciplina. Queda 

prohibida la reprensión. 

Artículo 65. El arresto y la restricción se impondrán de conformidad con las reglas siguientes: 

I. Pueden imponer los correctivos disciplinarios a los subordinados, los superiores jerárquicos 

o de cargo; 

II. Tienen facultad para graduar los correctivos disciplinarios: 

a) El Comandante, y 

b) Los Coordinadores Territoriales, Estatales, de Unidad de nivel Batallón, y los jefes y 

oficiales comandantes de destacamento. 

 En ausencia de los anteriores, la facultad recaerá en quien los suceda en el mando o cargo; 

III. Quien imponga el correctivo disciplinario dará cuenta a la autoridad competente para su 

graduación, siendo esta quien fijará su duración, teniendo en consideración la jerarquía de 

quien lo impuso, la falta cometida y los antecedentes del subordinado; 

IV. Toda orden de arresto o restricción deberá darse por escrito. En caso de que un integrante 

de la Guardia Nacional se vea precisado a darla de manera verbal, surtirá efectos de 

inmediato, pero dicha medida deberá ser ratificada por escrito dentro de las veinticuatro 

horas siguientes, de manera fundada y motivada. En caso de que no se ratifique, la orden 

quedará sin efecto, y 

V. Quien impida el cumplimiento de un arresto o restricción, el que permita que se quebranten, 

así como el que no los cumpla, será sancionado. 

Artículo 66. La restricción se impondrá de acuerdo a lo siguiente: 

I. A los Comisarios hasta por treinta y seis horas; 

II. A los Inspectores Jefe y a los Inspectores, hasta por cuarenta y ocho horas; 

III. A los Subinspectores, Oficiales y Suboficiales, hasta por ocho días, y 

IV. Al resto del personal de la Guardia Nacional, hasta por quince días. 

El personal que no tenga destino fijo y se encuentre en disponibilidad, cumplirá la restricción en cualquiera 

de los recintos de la Guardia Nacional. 

El Comandante podrá imponer, en todos los casos, restricción hasta por quince días. 

Artículo 67. El personal de la Guardia Nacional facultado para graduar arrestos y restricción tendrá en 

cuenta al hacerlo que éstos sean proporcionales a la falta cometida, a la jerarquía, al cargo, a los 

antecedentes del infractor, a las circunstancias, al grado que ostente y al cargo de quien lo impuso. 

El personal de la Guardia Nacional facultado para graduar arrestos y restricciones podrá dejarlos sin 

efecto o sustituirlos por amonestación. 
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Artículo 68. El personal de la Guardia Nacional que esté cumpliendo un arresto o restricción y se haga 

acreedor a otro, empezará a cumplir este último desde el momento en que se le comunique. 

Artículo 69. El personal de la Guardia Nacional que haya recibido orden de arresto o restricción deberá 

comunicar al superior de quien dependa, así como al que se la impuso, el inicio y término de su cumplimiento. 

Capítulo II 

De los Consejos de Disciplina 

Artículo 70. Los Consejos de Disciplina funcionarán con carácter permanente y sus resoluciones serán 

autónomas; por cuanto hace a su organización, integración, funcionamiento y procedimiento administrativo, se 

sujetarán a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables y en el Reglamento. 

Artículo 71. Los Consejos de Disciplina son competentes para conocer, resolver y sancionar las faltas en 

contra de la disciplina cometidas por el personal de la Guardia Nacional, así como calificar la conducta o 

actuación del citado personal, y serán: 

I. El Consejo de Comisarios, que conocerá de las faltas que cometan los Comisarios en 

cualquier situación en que se encuentren, los Inspectores con mando y los miembros del 

Consejo de Honor Superior. El Consejo de Comisarios funcionará en la sede del Secretario; 

II. El Consejo de Honor Superior, que conocerá de las faltas que cometan los Inspectores sin 

mando, en cualquier situación en que se encuentren, así como aquellas en las que incurran 

los Oficiales con mando y los integrantes de los Consejos de Honor Ordinario. El Consejo 

de Honor Superior funcionará en la sede de la Comandancia, y 

III. Los Consejos de Honor Ordinario, que conocerán de las faltas que cometan los Oficiales sin 

mando y el personal de Escala Básica; estos Consejos funcionarán en la sede de las 

Coordinaciones Territoriales, Estatales y de Unidad. 

Capítulo III 

De los Delitos Contra la Disciplina 

Artículo 72. Para los efectos del presente Capítulo, en lo no contemplado expresamente en esta Ley, se 

aplicarán supletoriamente las reglas del Título Primero del Código Penal Federal. 

Artículo 73. Al personal de la Guardia Nacional que participe en las conductas a las que se refiere el 

artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada se le impondrá pena de prisión de treinta a 

sesenta años, así como inhabilitación. 

Para los efectos de este artículo se entiende como participación a cualquier grado de autoría o 

participación en el hecho delictivo. 

Para los efectos de este Capítulo se entenderá por asociación delictuosa, la prevista en el artículo 164 del 

Código Penal Federal. 

Artículo 74. Se impondrá pena de prisión de diez a veinte años e inhabilitación, al personal de la Guardia 

Nacional que: 

I. Preste algún servicio, ejecute alguna orden, disponga algún recurso humano o material bajo 

su cargo en favor de algún miembro de la delincuencia organizada; 

II. Proporcione protección, facilidades o capacitación de cualquier índole a algún miembro de 

la delincuencia organizada; 

III. Permita el acceso o proporcione información a la que tenga acceso con motivo del ejercicio 

de sus funciones a algún miembro de la delincuencia organizada; 

IV. Omita o retarde cumplir con sus obligaciones con el fin de favorecer a algún miembro de la 

delincuencia organizada; 

V. Impida u obstaculice las acciones de alguna autoridad con el fin de favorecer a algún 

miembro de la delincuencia organizada; 

VI. Omita o retarde la ejecución de alguna orden o la modifique con el fin de favorecer a algún 

miembro de la delincuencia organizada; 

VII. Altere, destruya o falsifique información a la que tenga acceso con motivo del ejercicio de 

sus funciones con el fin de favorecer a algún miembro de la delincuencia organizada; 
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VIII. Proporcione o haga uso de información falsa con el fin de favorecer a algún miembro de la 

delincuencia organizada; 

IX. Omita entregar información o la modifique a fin de favorecer a algún miembro de la 

delincuencia organizada, y 

X. Favorezca la evasión de algún miembro de la delincuencia organizada. 

Para el caso de que las conductas anteriormente descritas se realicen en favor de algún miembro de una 

asociación delictuosa, se impondrá una sanción de siete a veinte años de prisión. 

Artículo 75. Comete el delito de insubordinación el personal de la Guardia Nacional que, faltando a sus 

deberes y obligaciones de disciplina, amenace a un superior o a través de violencia física atente contra su 

integridad o vida. 

Artículo 76. A quien cometa el delito de insubordinación se le impondrá la sanción correspondiente, de 

acuerdo con lo siguiente: 

I. De uno a tres años de prisión, si consistiere en amenaza; 

II. De dos a cuatro años de prisión, cuando la agresión sea física sin causar lesión; 

III. De tres a cinco años de prisión, cuando la lesión tarde en sanar menos de quince días; 

IV. De cuatro a seis años de prisión, cuando la lesión tarde en sanar más de quince días y 

menos de sesenta días; 

V. De cuatro años con seis meses a seis años con seis meses de prisión, si la lesión tarda en 

sanar más de sesenta días; 

VI. De cinco a siete años de prisión, cuando la lesión deje cicatriz permanentemente notable en 

la cara; 

VII. De cinco años seis meses a siete años seis meses de prisión, cuando la lesión disminuya 

alguna facultad o el normal funcionamiento de un órgano o de un miembro; 

VIII. De seis a ocho años de prisión, si la lesión produce la pérdida de cualquier función orgánica, 

de un miembro, de un órgano o de una facultad, o cause una enfermedad incurable o una 

deformidad incorregible; 

IX. De siete a nueve años de prisión, cuando la lesión ponga en peligro la vida, y 

X. De veinte a cuarenta años de prisión, si causare la pérdida de la vida. 

Artículo 77. Al personal de la Guardia Nacional que mediante amenaza o violencia física impida la 

ejecución de una orden de servicio u obligue o pretenda obligar a otro a ejecutarla, se le impondrá una 

sanción de tres a seis años de prisión. 

Artículo 78. Comete el delito de abuso del ejercicio de mando, el personal de la Guardia Nacional que 

trate a un subordinado de manera contraria a la normativa. Este delito se sancionará con las penas 

establecidas en el artículo 76 reducidas hasta una mitad, a excepción de la establecida en la fracción X, en 

cuyo caso se le impondrá la misma pena. 

Artículo 79. Comete el delito de desobediencia el personal de la Guardia Nacional que omita ejecutar una 

orden del superior, que la modifique de propia autoridad o que se exceda al ejecutarla. 

Si la desobediencia tuviera como resultado daños irreparables a los bienes del dominio público, que 

alguna persona resultare lesionada o que falleciera, se impondrá una sanción de uno a cuatro años de prisión. 

Si el delito de desobediencia se cometiera con concierto previo por dos o más integrantes de la Guardia 

Nacional, la sanción establecida en los párrafos anteriores se incrementará hasta en una mitad. 

Artículo 80. Comete el delito de abandono del servicio, el personal de la Guardia Nacional que, sin causa 

justificada, se separe del lugar o punto en el que, conforme a una disposición legal o por orden superior, deba 

permanecer para desempeñar las funciones de su empleo, cargo o comisión. 

El delito de abandono del servicio se sancionará con una pena de uno a cuatro años de prisión. 

Cuando el abandono del servicio ocurriere durante la ejecución de un operativo, las penas se 

incrementarán hasta en una mitad. 

Artículo 81. Se equipara al delito de abandono del servicio, el personal de la Guardia Nacional que 

abandone la custodia o escolta de alguna persona detenida. 

Si el abandono previsto en el párrafo anterior provoca que la persona detenida se sustraiga de la acción 

de la justicia, la sanción se incrementará hasta en una mitad. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de mayo de 2019 

Artículo 82. Será sancionado, con pena de dos a seis años de prisión, el personal de la Guardia Nacional 

que extravíe, entregue a un tercero o pierda la custodia del arma que le haya sido dotada para el servicio. 

Se considerará que existe extravío cuando no se entregue al depósito de armamento correspondiente el 

arma o armas que se le haya entregado para el cumplimiento del servicio. 

Artículo 83. Al personal de la Guardia Nacional que promueva o instigue a otro a cometer cualquiera de 

los delitos descritos en el presente Capítulo se le impondrá sanción de tres a seis años de prisión. 

Artículo 84. Las sanciones establecidas en los artículos 76, 78 y 79 de esta Ley, se atenuarán hasta en 

una mitad cuando el delito se cometa mientras el inferior y el superior jerárquico se encuentren fuera de 

servicio. 

Artículo 85. Además de las penas contempladas en el presente Capítulo, en todos los casos se 

sancionará adicionalmente con la destitución del empleo, cargo o comisión. 

TÍTULO SEXTO 

De la Coordinación y la Colaboración 

Capítulo I 

De la Coordinación Operativa Interinstitucional 

Artículo 86. La Coordinación Operativa Interinstitucional será de carácter permanente y estará integrada 

por representantes de las dependencias siguientes: 

I. Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

II. Secretaría de la Defensa Nacional, y 

III. Secretaría de Marina. 

Los representantes de las Secretarías serán designados por el Presidente de la República; en el 

desempeño de sus funciones serán considerados en igualdad de condiciones. 

Artículo 87. La Coordinación Operativa Interinstitucional coadyuvará en la coordinación y colaboración 

estratégica entre las dependencias de la Administración Pública Federal y la Guardia Nacional. 

Capítulo II 

De la Coordinación y Colaboración con las Entidades Federativas y Municipios 

Artículo 88. La Guardia Nacional participará con las instituciones de seguridad pública de las entidades 

federativas o de los municipios para la realización de operaciones coordinadas, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en los acuerdos emanados del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública, de las instancias que compongan el Sistema o de las instancias de 

coordinación que con dichas instituciones se establezcan. 

El titular del Poder Ejecutivo de las entidades federativas será invitado a las instancias de coordinación 

que para ese efecto se establezcan. 

Artículo 89. La Guardia Nacional, por conducto del Secretario, podrá celebrar convenios de colaboración 

con entidades federativas o municipios para la realización de acciones continuas en materia de seguridad 

pública, por un tiempo determinado. 

Artículo 90. Durante la vigencia de los convenios de colaboración de la Guardia Nacional con las 

instituciones de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, los titulares del Poder 

Ejecutivo local o los presidentes municipales, en el ámbito de sus competencias, asumirán las siguientes 

responsabilidades: 

I. Asistir a las reuniones de coordinación que se convoquen; 

II. Aportar la información necesaria para cumplir con los fines de la colaboración; 

III. Mantener, conforme los parámetros que establezca el Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, el nivel de inversión en infraestructura, equipamiento y servicios públicos que 

resulten necesarios para enfrentar la amenaza a la seguridad pública y superarla; 

IV. Asegurar el cumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia de los integrantes de 

sus instituciones de seguridad pública en los términos de la ley de la materia; 

V. Presentar informes periódicos sobre el avance del programa de fortalecimiento de 

capacidades institucionales que se diseñe al efecto, y 

VI. Propiciar, en el ámbito de su competencia, las condiciones para el cumplimiento de los fines 

que se persigan con la colaboración solicitada. 
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Artículo 91. Los términos, condiciones, obligaciones y derechos que correspondan a la Guardia Nacional 

y a las autoridades de las entidades federativas y municipios, se establecerán en los convenios de 

colaboración que al efecto se suscriban entre el Secretario, el titular del Poder Ejecutivo de la entidad 

federativa de que se trate y, en su caso, los presidentes municipales correspondientes. En los convenios se 

establecerán las condiciones y términos para la conclusión de las tareas encomendadas a la Guardia 

Nacional, a fin de que las instituciones de seguridad pública local las asuman plenamente. 

Asimismo, se establecerá un programa para el fortalecimiento técnico, operativo y financiero de las 

instituciones de seguridad pública de las entidades federativas y de los municipios, con objetivos, 

instrumentos de seguimiento y evaluación e indicadores de avance y metas que permita a dichas instituciones 

cumplir con sus facultades, atribuciones y obligaciones; para lo anterior, deberán contar, sobre la base de la 

corresponsabilidad, con las previsiones necesarias en los presupuestos de egresos de la Federación y de las 

entidades federativas. 

Artículo 92. Los recursos humanos, económicos y materiales necesarios para la operación de la Guardia 

Nacional estarán a cargo de la Federación. 

Excepcionalmente, los convenios de colaboración que se suscriban entre la Secretaría y las entidades 

federativas o municipios contendrán las aportaciones que, en su caso, deberán hacer éstos cuando la Guardia 

Nacional realice tareas de seguridad pública de competencia local. 

Capítulo III 

Disposiciones Complementarias 

Artículo 93. En los casos en que resulte necesario, la Guardia Nacional podrá auxiliarse de cualquier 

institución de seguridad pública o personas que presten servicios de seguridad privada en términos de la ley. 

Artículo 94. En sus funciones y atribuciones de investigación y combate a los delitos, la Guardia Nacional 

actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público competente, a fin de que sus actuaciones se lleven 

a cabo con legalidad y bajo las formalidades necesarias para que los resultados de tales actuaciones puedan 

presentarse como evidencia válida ante los tribunales. 

Artículo 95. Cuando durante el desarrollo de la investigación la Guardia Nacional estime necesaria la 

realización de diligencias que requieran una tramitación especial o la autorización de la autoridad 

jurisdiccional, lo comunicará sin demora al Ministerio Público que la esté conduciendo, quien resolverá lo 

conducente. 

TÍTULO SÉPTIMO 

Controles 

Capítulo I 

Del Control Parlamentario 

Artículo 96. Al inicio del segundo periodo ordinario de sesiones de cada año legislativo, el Ejecutivo 

Federal presentará por escrito, ante el Senado de la República, un informe de las actividades desarrolladas 

por la Guardia Nacional durante el año inmediato anterior. 

Artículo 97. El informe que el Ejecutivo Federal presente al Senado de la República contendrá, al menos, 

los rubros siguientes: 

I. Los nombramientos expedidos para los cargos establecidos en el artículo 21 de esta Ley y 

las adscripciones realizadas a las personas titulares de las Coordinaciones Territoriales, 

Estatales y Regionales; 

II. El despliegue territorial de la Guardia Nacional; 

III. El número de efectivos desplegados; 

IV. El número de eventos en los que haya participado personal de la Guardia Nacional, el 

desglose de aquellos en los que haya hecho uso de la fuerza, especificando los casos en 

que se utilizaron armas de fuego y en los que se haya determinado exceso en el uso de la 

misma; 

V. El número de personas detenidas, de objetos, productos o instrumentos de delitos, y el 

desglose de armas, explosivos, sustancias contempladas en la Ley General de Salud, así 

como los bienes cuyas categorías prevé el Código Nacional de Procedimientos Penales; 
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VI. El número de diligencias ministeriales y judiciales en las que intervino el personal de la 

Guardia Nacional; 

VII. El número de elementos sancionados disciplinariamente y el desglose de los motivos y 

clase de las sanciones impuestas; 

VIII. El número de elementos sancionados penalmente y el desglose de los motivos y tipo de 

penas impuestas; 

IX. El número de recomendaciones en materia de derechos humanos realizadas en relación a 

las actuaciones de la Guardia Nacional, así como el desglose de sus motivos, la atención 

que se haya dado a las mismas y, en su caso, el sentido de los informes que emitan la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos y las equivalentes de las entidades 

federativas; 

X. Los recursos ejercidos por la Guardia Nacional para el cumplimiento de los convenios de 

colaboración con las entidades federativas y municipios; 

XI. El número de los convenios de colaboración suscritos con entidades federativas y 

municipios, así como el avance en el cumplimiento de los objetivos establecidos para la 

Guardia Nacional en los mismos; 

XII. El número de personas fallecidas por el uso de la fuerza, y 

XIII. La estrategia desplegada para el cumplimiento de los fines de la Guardia Nacional, sus 

objetivos generales y específicos, así como los resultados obtenidos con base en 

indicadores de evaluación del desempeño. 

Artículo 98. El Senado de la República podrá solicitar al Ejecutivo Federal, dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la presentación del informe, datos adicionales a sus rubros legales, los cuales deberán 

remitirse dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación del requerimiento. 

Artículo 99. El Senado de la República analizará y, en su caso, aprobará el informe dentro del mismo 

periodo ordinario de sesiones en el que haya sido presentado. 

Capítulo II 

Del Control Judicial 

Artículo 100. De conformidad con los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, con la Ley de Seguridad Nacional, con el 

Código Nacional de Procedimientos Penales, y con la presente Ley, la Guardia Nacional podrá solicitar la 

intervención de comunicaciones. La autorización judicial correspondiente podrá otorgarse a solicitud del 

Comandante o del titular de la Jefatura General de Coordinación Policial, cuando se constatare la existencia 

de indicios suficientes que acrediten que se está organizando la comisión de los delitos que se señalan en el 

artículo 103 de esta Ley. 

En caso de que durante la intervención de comunicaciones se advierta el indicio de la posible comisión de 

un hecho delictivo, se hará del conocimiento inmediato al Ministerio Público. 

Artículo 101. Las autoridades responsables de efectuar las intervenciones, deberán regirse por los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, imparcialidad, honradez y respeto a los 

derechos humanos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 102. Los servidores públicos autorizados para la ejecución de las intervenciones serán 

responsables de que se realicen en los términos de la resolución judicial. La solicitud de autorización deberá 

contener los preceptos legales que la fundamenten, el objeto y necesidad por el que se considera procedente, 

el tipo de comunicaciones, los sujetos y los lugares que serán intervenidos, así como el periodo durante el 

cual se llevarán a cabo las intervenciones, el cual podrá ser prorrogado bimestralmente sin que el periodo de 

intervención, incluyendo sus prórrogas, pueda exceder de seis meses. Después de dicho plazo, solo podrán 

autorizarse nuevas intervenciones cuando el Secretario o el Comandante acrediten nuevos elementos que así 

lo justifiquen. 

En su autorización, la autoridad judicial competente determinará las características de la intervención, sus 

modalidades y límites y, en su caso, ordenará a instituciones públicas o privadas, modos específicos de 

colaboración. 
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Artículo 103. La intervención preventiva de comunicaciones a que se refiere esta Ley, se autorizará 

únicamente en relación con los delitos previstos en los ordenamientos legales que a continuación se enlistan: 

I. En el Código Penal Federal: 

a) El de evasión de presos, previsto en el artículo 150; 

b) El que se cometa contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, párrafo primero, 

195 bis, excepto cuando se trate de los casos previstos en las dos primeras líneas 

horizontales de las tablas contenidas en el apéndice I, 196 Ter, 197, párrafo primero y 

198, parte primera del párrafo tercero; 

c) El de corrupción de menores o incapaces, previsto en los artículos 200, 201 y 201 bis; 

d) El de pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que 

no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no 

tienen capacidad para resistirlo, previsto en el Capítulo II, del Título Octavo; 

e) El de turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años de edad o de 

personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 

bis; 

f) El de lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 

tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no 

tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204; 

g) El de explotación del cuerpo de un menor de edad por medio del comercio carnal, 

previsto en el artículo 208; 

h) El de asalto en carreteras o caminos, previsto en el artículo 286, segundo párrafo; 

i) El de homicidio relacionado con la delincuencia organizada; 

j) El de tráfico de menores, previsto en el artículo 366 ter; 

k) El de robo de vehículo, previsto en el artículo 376 bis; 

l) Los previstos en el artículo 377; 

m) El de extorsión, previsto en el artículo 390, y 

n) El de operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 bis; 

II. En la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el delito de introducción clandestina de 

armas de fuego en términos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

III. En la Ley General de Salud, el delito de tráfico de órganos previsto en los artículos 461, 462 

y 462 bis; 

IV. En la Ley de Migración, el delito de tráfico de indocumentados, previsto en el artículo 159; 

V. En la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los previstos en ella; 

VI. En la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida 

por Particulares, y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y 

VII. En la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 

Personas. 

Artículo 104. En la autorización judicial que se otorgue para la ejecución de las intervenciones, deberá 

ordenarse que, cuando en la misma práctica sea necesario ampliar a otros sujetos o lugares la intervención, 

se deberá presentar ante la autoridad judicial competente una nueva solicitud. También se ordenará en ella 

que, al concluir cada intervención, se levante un acta que contenga un inventario pormenorizado de la 

información de audio o video con los sonidos o imágenes captados durante la intervención, y se entregue a la 

autoridad judicial un informe sobre los resultados de la intervención, a efecto de constatar el debido 

cumplimiento de la autorización otorgada. 

La autoridad judicial competente podrá, en cualquier momento, verificar que las intervenciones sean 

realizadas en los términos autorizados y, en caso de incumplimiento, decretar su revocación parcial o total. 

La autoridad judicial competente deberá acordar la solicitud en un plazo no mayor de doce horas a partir 

de su presentación. 

Independientemente de lo anterior, la Guardia Nacional deberá rendir un informe sobre la intervención que 

la autoridad judicial competente pondrá a disposición del Ministerio Público. 
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Artículo 105. En caso de que la autoridad judicial competente que haya autorizado la intervención, 

concluya que de la investigación no existen elementos para que el caso sea conocido por el Ministerio 

Público, por no tratarse de conductas delictivas, ordenará que se ponga a su disposición la información 

resultado de las intervenciones y ordenará su destrucción en presencia del Comandante o del titular de la 

Jefatura General de Coordinación Policial. 

El Comandante o el titular de la Jefatura General de Coordinación Policial, bajo su estricta 

responsabilidad, garantizarán la reserva de las intervenciones de comunicaciones privadas que les hayan sido 

autorizadas y, en caso de incumplimiento, será sancionado penalmente. 

En caso de que durante la investigación preventiva se advierta la comisión de un delito, se dará vista de 

inmediato al Ministerio Público. 

Artículo 106. Solo podrá dar cumplimiento a las intervenciones autorizadas por la autoridad judicial 

competente, el personal de la Guardia Nacional que cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Que pertenezca a los organismos de investigación o de servicios técnicos especializados; 

II. Que cuente con certificación de control de confianza vigente, y 

III. Que tenga un grado mínimo de Subinspector. 

El personal de la Guardia Nacional que dé cumplimiento a una intervención de comunicaciones autorizada 

por la autoridad judicial competente estará obligado a someterse a los exámenes de control de confianza al 

término de la misma. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento de esta Ley dentro de los 180 días siguientes a su entrada en 

vigor. 

Segundo. La licencia oficial colectiva de portación de armas de fuego otorgada a la Policía Federal, 

quedará en vigor hasta en tanto se emita una nueva licencia a favor de la Guardia Nacional. 

Tercero. Por única ocasión, en tanto no exista personal de la Guardia Nacional con la jerarquía que se 

requiera para ocupar la titularidad de las Coordinaciones previstas en las fracciones III, IV y V del artículo 12 

de esta Ley, el Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, a propuesta del Comandante de la Guardia 

Nacional, los designará de entre los elementos de la Policía Federal, de la Policía Militar y de la Policía Naval, 

que integren la Guardia Nacional, mismos que deberán cumplir los requisitos siguientes: 

I. Para ocupar la titularidad de las Coordinaciones Territoriales, haber servido en su fuerza de 

procedencia por lo menos treinta años, contar con título de licenciatura en materias afines a 

la seguridad pública y al menos cincuenta años de edad; 

II. Para ocupar la titularidad de las Coordinaciones Estatales, haber servido en su fuerza de 

procedencia por lo menos veinte años, contar con título de licenciatura en materias afines a 

la seguridad pública y al menos cuarenta años de edad. 

En todo caso se tomará en cuenta, para la designación la trayectoria en su institución de origen y todos 

aquellos requisitos aplicables establecidos en la presente Ley y en el Reglamento. 

En tanto se expida el Reglamento de esta Ley, las Coordinaciones de Unidades, serán designadas de 

entre los integrantes de su institución de origen, observando los requisitos que en las disposiciones aplicables 

se establezcan para ocupar dicha titularidad. 

Quienes sean designados para ocupar la titularidad de las Coordinaciones Territoriales y Estatales, 

deberán contar con Certificado Único Policial, en términos de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, y los cursos que establezca la Secretaría. Asimismo, todos los integrantes de la Guardia 

Nacional deberán contar al menos con el Certificado Único Policial. 

Durante los cinco años posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley, tratándose de los requisitos de 

edad y experiencia establecidos en la misma para ocupar la Comandancia y las Coordinaciones Territoriales, 

Estatales y de Unidades, los elementos de la Policía Federal que no reúnan esos requisitos podrán ser 

considerados siempre que hayan realizado los cursos de mando en los planteles de los sistemas educativos 

militar y naval; el Secretario determinará lo conducente en acuerdos de carácter general. 
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Cuarto. Atendiendo la gradualidad de la conformación de la Guardia Nacional, de manera progresiva y en 

un plazo máximo de dos años a partir de la entrada en vigor de este Decreto, los centros de evaluación y 

control de confianza deberán practicar las evaluaciones a quienes hayan sido asignados para la conformación 

del cuerpo policial, a efecto de contar con el certificado a que se refiere el artículo 21 de la Constitución. 

Quinto. La Secretaría garantizará que los elementos de la Policía Federal que sean adscritos a la Guardia 

Nacional, continúen gozando del sistema de seguridad social establecido en las normas y acuerdos emitidos 

por el Consejo Federal de Desarrollo Policial de la Policía Federal. La Secretaría celebrará con el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado los convenios o acuerdos necesarios para 

garantizar la continuidad de las prestaciones. 

Los integrantes en activo de la Guardia Nacional contarán con el seguro de gastos médicos mayores que 

determine la Secretaría en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la que garantizará 

las asignaciones presupuestales para estos efectos. 

Sexto. La Secretaría contará con una Unidad de Transición dotada de los recursos necesarios para 

cumplir con las tareas relativas a la transferencia de recursos humanos, financieros y materiales a que se 

refiere el presente artículo y los demás relativos, así como para la liquidación de pasivos y otras obligaciones 

relacionadas con la extinción de la Policía Federal. 

Los recursos humanos, financieros y materiales que tenga asignados la Policía Federal, se transferirán a 

la Guardia Nacional de manera gradual, conforme a los acuerdos de transferencia que para tal efecto 

suscriban los titulares de las Unidades de Administración y Finanzas de la Policía Federal y de la Guardia 

Nacional, en términos de las directrices que al respecto establezcan las Secretarías de Hacienda y Crédito 

Público y de la Función Pública. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y de Seguridad y Protección 

Ciudadana, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán las acciones necesarias para la 

conformación y funcionamiento de la Guardia Nacional, conforme a lo siguiente: 

I. Las adecuaciones presupuestarias necesarias para el pago de los pasivos a cargo de la 

Policía Federal, a fin de que la transferencia de derechos y obligaciones sea sin adeudo 

alguno; 

II. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, y de manera gradual, se transferirán a la 

Guardia Nacional los recursos humanos, materiales y financieros de la Policía Federal que 

correspondan a sus divisiones de Fuerzas Federales y de Gendarmería; 

III. Las atribuciones, facultades y obligaciones de las demás divisiones y unidades 

administrativas con que actualmente cuente la Policía Federal, continuarán vigentes en los 

términos de la Ley de la Policía Federal, de su Reglamento y de las demás disposiciones 

aplicables, hasta en tanto entren en vigor los acuerdos de transferencia a la Guardia 

Nacional, los cuales incluirán, a su vez, los recursos humanos, materiales y financieros 

respectivos, y 

IV. Dentro de un plazo no mayor de dieciocho meses deberá concluirse la transferencia a la 

Guardia Nacional de todas las divisiones y unidades administrativas de la Policía Federal. 

La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana gestionará la publicación, en el Diario 

Oficial de la Federación, de los acuerdos de transferencia. 

Las menciones a la Policía Federal que se realicen en otros ordenamientos, se entenderán referidas a la 

Guardia Nacional, respecto a las facultades y órganos que a ésta hayan sido transferidas. 

Con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones previstas en esta Ley, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público podrá incrementar los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2019, a la Secretaría, para la creación de plazas. 

Séptimo. Los derechos y obligaciones que, en su caso, tuviere la Policía Federal, se asumirán por la 

Guardia Nacional en los términos previstos en el presente Decreto. 

Octavo. Las investigaciones que se hayan iniciado por la Unidad de Asuntos Internos de la Policía Federal 

antes de la entrada en vigor de la presente Ley, deberán concluirse conforme a las disposiciones vigentes al 

momento de su inicio. En todo caso, si al momento de extinguirse la Policía Federal hubiese investigaciones 

pendientes de resolución, éstas pasarán a la Guardia Nacional sin perjuicio de lo antes establecido. 

Los procedimientos administrativos iniciados ante el Consejo Federal de Desarrollo Policial de la Policía 

Federal con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, continuarán tramitándose hasta su 

resolución conforme a las disposiciones legales vigentes al momento del inicio del procedimiento, por el 

Consejo referido o por el Órgano de Disciplina que asuma sus atribuciones en términos de la presente Ley. 
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Los deberes previstos en esta Ley serán exigibles a los miembros de la Policía Federal por conductas 

cometidas con anterioridad a su entrada en vigor, siempre y cuando sean homólogos a los deberes previstos 

en la Ley de la Policía Federal vigente a la fecha de la comisión de la conducta. 

Noveno. La Secretaría establecerá, con la participación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, un esquema que garantice que todos los integrantes de la Policía Federal, Policía 

Naval y Policía Militar previo a causar alta en la Guardia Nacional, cumplan con los requisitos de ingreso y 

permanencia previstos en la presente Ley. 

Los elementos de las Policías Militar y Naval asignados a la Guardia Nacional, deberán acreditar los 

cursos de capacitación que al efecto señale la Secretaría para obtener el Certificado Único Policial en 

términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y cumplir con sus actividades 

policiales. 

Décimo. Las atribuciones y funciones que el Reglamento de la Ley de la Policía Federal y demás 

disposiciones aplicables otorguen a las unidades administrativas de la Policía Federal, incluidas las Unidades 

de Apoyo del Comisionado General, continuarán vigentes, en lo conducente, hasta en tanto se realice su 

transferencia a la Guardia Nacional y se emita el Reglamento de esta Ley. 

Décimo Primero. Los asuntos jurídicos de la Policía Federal que se encuentren en trámite a la entrada en 

vigor de la presente Ley, serán resueltos por las unidades a las que estén adscritos, conforme a las normas 

vigentes al momento de su inicio. 

Décimo Segundo. Todos los convenios y actos jurídicos celebrados por la Policía Federal, se entenderán 

vigentes y obligarán en sus términos a la Guardia Nacional, sin perjuicio de su revisión por parte del área 

administrativa correspondiente de esta última. 

Décimo Tercero. Los elementos de la Policía Militar y la Policía Naval que sean asignados a la Guardia 

Nacional por acuerdos de carácter general que emita el Presidente de la República quedarán sujetos a lo 

siguiente: 

I. Se someterán a las normas contenidas en la presente Ley, su Reglamento y las 

disposiciones aplicables; 

II. Podrán portar las insignias de la Guardia Nacional equivalentes al grado que ostenten en su 

institución armada de origen; 

III. Conservarán su grado, rango y todas sus prestaciones; 

IV. Cuando un elemento sea reasignado a su cuerpo de origen, se respetarán los derechos con 

que contaba al momento de ser asignado a la Guardia Nacional, así como el reconocimiento 

del tiempo de servicio en esta última para efectos de su antigüedad, así como para los 

ascensos a que pueda aspirar; 

V. Se les tomarán en cuenta los estudios técnicos y profesionales que realicen durante su 

periodo de servicio en la Guardia Nacional para efectos de promoción en su institución 

armada de origen; 

VI. Los ascensos y condecoraciones obtenidas durante su permanencia en la Guardia 

Nacional, serán reconocidos en su institución armada de origen, y 

VII. Estarán funcionalmente separados de su institución armada de origen y adscritos a la 

Guardia Nacional sujetos a la disciplina, fuero civil y cadena de mando establecidos en esta 

Ley. 

Décimo Cuarto. Los integrantes de las Policías Militar, Naval y Federal que sean asignados a la Guardia 

Nacional podrán utilizar, en los uniformes, las condecoraciones, menciones honoríficas, distintivos, medallas o 

gafetes otorgados por instituciones nacionales o extranjeras, incluido el Consejo Federal de Desarrollo 

Policial, conforme al Reglamento de la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Nancy de la Sierra Arámburo, Secretaria.- Dip. Lizeth Sánchez García, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de mayo de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECRETO por el que se expide la Ley Nacional del Registro de Detenciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENCIONES. 

Artículo Único. Se expide la Ley Nacional del Registro de Detenciones 

LEY NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENCIONES 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en todo el territorio nacional. 

Tiene por objeto regular la integración y funcionamiento del Registro Nacional de Detenciones, estableciendo 

los procedimientos que garanticen el control y seguimiento sobre la forma en que se efectuó la detención de 

personas por la autoridad. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Centro Nacional de Información: el Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

II. Instituciones de seguridad pública: a las instituciones policiales, de procuración de justicia, del 

sistema penitenciario y dependencias o entidades encargadas de la seguridad pública de orden 

federal, local o municipal, a que se refiere el artículo 5, fracción VIII, de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, así como las competentes para conocer y sancionar las 

infracciones administrativas, en sus respectivas competencias; 

III. Ley: la Ley Nacional del Registro de Detenciones; 

IV. Persona detenida: la persona privada de la libertad por parte de una autoridad integrante de 

alguna de las instituciones de seguridad pública, por cualquiera de los siguientes supuestos: 

detención en flagrancia, orden de aprehensión, caso urgente, retención ministerial, prisión 

preventiva, encontrarse cumpliendo pena o por arresto administrativo; 

V. Registro: al Registro Nacional de Detenciones; 

VI. Secretaría: a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

VII. Sistema de Consulta: al Sistema de Consulta del Registro Nacional de Detenciones, y 

VIII. Sujeto Obligado: servidor público que por motivo de su empleo, encargo o comisión intervenga en 

la captura, ingreso, envío, recepción, manejo, consulta o actualización de la información que integra 

el Registro. 

Artículo 3. El Registro consiste en una base de datos que concentra la información a nivel nacional sobre 

las personas detenidas, conforme a las facultades de las autoridades durante las etapas del proceso penal o 

del procedimiento administrativo sancionador ante juez municipal o cívico, respectivamente. Dicho Registro 

será administrado y operado por la Secretaría con base en las disposiciones que al respecto se emitan. 

Artículo 4. El Registro forma parte del Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública y tiene por 

objetivo prevenir la violación de los derechos humanos de la persona detenida, actos de tortura, tratos crueles, 

inhumanos y degradantes, o la desaparición forzada. 

Las bases de datos contenidas en el Registro podrán ser utilizadas por las instituciones de seguridad 

pública con fines estadísticos, de inteligencia y para el diseño de políticas criminales, de acuerdo a los 

lineamientos que para tal efecto emita el Centro Nacional de Información y conforme a las leyes aplicables. 

Artículo 5. Con independencia de lo establecido en el artículo 3 de esta Ley, la Secretaría contará con un 

Sistema de Consulta del Registro que permita, a través de herramientas tecnológicas, consultar una versión 

pública de la información de las detenciones practicadas por las instituciones de seguridad pública, conforme 

a la normatividad aplicable. 
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Artículo 6. El número de registro de la detención que otorgue el Sistema de Consulta tendrá la finalidad 

de establecer el seguimiento a la persona detenida, hasta que es puesta en libertad por parte de la autoridad 

competente en cualquiera de las etapas del proceso penal o administrativo. 

Capítulo II 

Principios que rigen el Registro Nacional de Detenciones 

Artículo 7. Las autoridades con acceso al Registro se regirán por los principios de disciplina, legalidad, 

objetividad, profesionalismo, eficiencia, honradez, lealtad, imparcialidad, proporcionalidad, integridad, 

rendición de cuentas, eficacia y responsabilidad en el tratamiento de datos personales y respeto a los 

derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 

Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

Artículo 8. Las disposiciones de esta Ley se interpretarán de modo que no restrinjan ni menoscaben los 

derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por los 

Tratados Internacionales en la materia de los que el Estado mexicano sea parte. 

Capítulo III 

Tratamiento de los Datos Personales de la Persona Detenida 

Artículo 9. El tratamiento de los datos personales de la persona detenida por parte de los sujetos 

obligados que deban intervenir en la captura, ingreso, envío, recepción, manejo, consulta o actualización de 

información del Registro, deberá sujetarse a las obligaciones que la normatividad aplicable le confiera en 

materia de protección de datos personales. Todo tratamiento de datos personales deberá estar justificado por 

finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad 

aplicable les confiera. 

Artículo 10. El sujeto obligado que intervenga en la captura, ingreso, envío, recepción, manejo, consulta o 

actualización de la información que integra el Registro, deberá adoptar las medidas necesarias para mantener 

exactos, completos, correctos y actualizados, los datos personales en su posesión. Se presume que son 

ciertos los datos personales cuando estos son proporcionados directamente por la persona detenida hasta en 

tanto se acredite lo contrario. 

Capítulo IV 

Administración y Operación del Registro 

Artículo 11. La Secretaría será la instancia encargada de la administración y operación del Registro y 

tendrá las siguientes facultades: 

I. Administrar, manejar, almacenar, concentrar, interconectar y conservar, de acuerdo con las 

disposiciones aplicables, la información que deba integrarse al Registro y que sea proporcionada 

por las instituciones de seguridad pública, en términos de esta Ley y otras disposiciones jurídicas 

aplicables; 

II. Implementar, administrar y operar el Sistema de Consulta que permita acceder a través de 

herramientas tecnológicas a la versión pública del Registro; 

III. Establecer un padrón de sujetos obligados que cuenten con claves de acceso para la captura, 

ingreso, envío, recepción, manejo, consulta o actualización de la información en el Registro, con 

base en las disposiciones jurídicas que al respecto se emitan; 

IV. Dar de alta las claves de acceso de los sujetos obligados que hayan sido autorizados para acceder 

al Registro, así como la baja de dichas claves, con base en las disposiciones que al respecto se 

emiten; 

V. Establecer el padrón de enlaces que las instituciones de seguridad pública designen como 

supervisores para el debido cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley, en cada una de las 

unidades administrativas de las instituciones de seguridad pública; 

VI. Requerir a las instituciones de seguridad pública la información relacionada al Registro, bajo el 

apercibimiento de que, en caso de no actualizar y enviar la información, se estará a lo dispuesto en 

el artículo 138 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

VII. Emitir las disposiciones necesarias para la adecuada captura, ingreso, envío, recepción, manejo, 

consulta o actualización de la información, mismos que deberán ajustarse a lo dispuesto por la 

normatividad aplicable en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de 

datos personales; 

VIII. Establecer y asignar las condiciones y perfiles de acceso de los sujetos obligados que hayan sido 

autorizados para acceder al Sistema, y 

IX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 12. El Centro Nacional de Información emitirá los lineamientos para el adecuado funcionamiento, 

operación y conservación del Registro, para su uso homologado entre las instituciones de seguridad pública; 
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asimismo, podrá utilizar la información para realizar estudios especializados y para la integración de la 

estadística nacional en materia de seguridad pública. Los lineamientos deberán contener procedimientos para 

diferenciar el registro de detenciones entre hechos delictivos y faltas administrativas, así como para la 

administración, resguardo e implementación del Sistema de Consulta. 

Capítulo V 

Niveles de Acceso a la Información del Registro 

Artículo 13. La Secretaría desarrollará la plataforma tecnológica para la administración y operación del 

Registro y del Sistema de Consulta, las disposiciones para su uso y los elementos de seguridad que deberán 

incorporarse o contener los dispositivos que interoperen con la plataforma y resolverá sobre los incidentes que 

se generen en su implementación. 

Artículo 14. La Secretaría definirá las condiciones y perfiles de acceso de los sujetos obligados 

autorizados para la captura, ingreso, envío, recepción, manejo, consulta o actualización de información en el 

Registro, con base en las disposiciones jurídicas que al respecto se emitan. Los titulares de las unidades 

administrativas de las instituciones de seguridad pública solicitarán a la Secretaría las claves de acceso. 

Artículo 15. La Secretaría implementará lineamientos de revisión y control, con el objeto de garantizar un 

adecuado uso y tratamiento de los datos personales, en términos de la ley en la materia. 

Artículo 16. Las condiciones y perfiles de acceso al Registro serán determinados por la Secretaría, 

conforme a los siguientes niveles: 

I. Administrador: perfil orientado a sujetos obligados que tienen acceso a todas las opciones del 

Registro y que realizan funciones adicionales a las operativas, como es el caso de altas, bajas y 

cambios a catálogos, consultas, reportes especiales y configuración de funciones del Sistema; 

II. Supervisor: perfil orientado a sujetos obligados que realizan funciones de supervisión dentro del 

registro, con la finalidad de validar y revisar los trabajos del capturista; 

III. Consulta: perfil orientado a sujetos obligados que realizan funciones de consulta y generación de 

reportes dentro del Registro. Este perfil se podrá subdividir en consulta básica o completa, 

dependiendo de las funciones que realice el personal al que se le asigne este perfil; 

IV. Capturista: perfil orientado a sujetos obligados que realizan funciones de captura dentro del 

Registro, como es el caso de alta, baja o actualización de la información, así como consulta básica 

de información que le permita realizar las funciones descritas, y 

V. Enlace Estatal o Institucional: perfil orientado al personal que realiza las funciones de contacto y 

los trámites necesarios para la solicitud de cuentas de los sujetos obligados de todas las 

dependencias que se encuentren en la Entidad Federativa o de todas las áreas de su institución 

ante la Secretaría. 

La plataforma del Registro emitirá alertas y bloqueos respectivos cuando los sujetos obligados manipulen 

de manera inusual los datos del registro o se violenten los privilegios de acceso. 

Capítulo VI 

Procedimiento para el Suministro, Intercambio y Actualización de Información del Registro 

Artículo 17. Los integrantes de las instituciones de seguridad pública que lleven a cabo una detención 

deberán realizar el registro de inmediato y en el momento en que la persona se encuentre bajo su custodia, 

bajo su más estricta responsabilidad. En caso de que al momento de la detención la autoridad no cuente con 

los medios para capturar los datos correspondientes en el Registro deberá informar, inmediatamente y por el 

medio de comunicación de que disponga, a la unidad administrativa de la institución a la cual se encuentre 

adscrito y que pueda generar el registro. 

La ruta de traslado de una persona detenida podrá ser registrada mediante dispositivos de 

geolocalización. En caso de no contar con ellos, se procederá en términos de la fracción VI del artículo 23. 

Artículo 18. El Registro inmediato sobre la detención que realiza la autoridad deberá contener, al menos, 

los siguientes elementos: 

I. Nombre; 

II. Edad; 

III. Sexo; 

IV. Lugar, fecha y hora en que se haya practicado la detención y los motivos de la misma, así como si 

esta obedece al cumplimiento de una orden de aprehensión, detención por flagrancia, caso urgente 

o arresto administrativo; 
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V. Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la detención. En su caso, institución, rango y área 

de adscripción; 

VI. La autoridad a la que será puesta a disposición; 

VII. El nombre de algún familiar o persona de confianza, en caso de que la persona detenida acceda a 

proporcionarlo; 

VIII. El señalamiento de si la persona detenida presenta lesiones apreciables a simple vista, y 

IX. Los demás datos que determine el Centro Nacional de Información que permitan atender el objeto 

de la presente Ley. 

El Registro deberá realizarse sin demérito de que la autoridad que efectúe la detención cumpla con la 

obligación de emitir su respectivo informe policial y demás documentos a que se refiere el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

Artículo 19. Cuando la detención se practique por autoridades que realicen funciones de apoyo a la 

seguridad pública, éstas, bajo su más estricta responsabilidad, deberán dar aviso, inmediatamente, de la 

detención a la autoridad policial competente, brindando la información necesaria para que ésta genere el 

registro correspondiente, en términos de lo establecido por esta Ley. 

Artículo 20. Una vez ingresada la información de la persona detenida, el Registro generará un número de 

registro de la detención, mismo que deberá de constar en el informe policial que se entregue al Ministerio 

Público o a la autoridad administrativa correspondiente al momento de la puesta a disposición del detenido. 

Artículo 21. Las instituciones de procuración de justicia o aquellas que conozcan de faltas administrativas, 

a quienes les sea puesta a disposición una persona detenida, procederán de inmediato a actualizar la 

información en el Registro sobre la situación que guarda dicha persona bajo su custodia, utilizando como 

referencia el número de registro de la detención que la autoridad aprehensora hubiere especificado en el 

informe. 

En caso de que no existiese un registro preexistente deberá iniciar uno; dejando constancia de la omisión 

o negligencia por parte de la autoridad, dando vista a la autoridad competente para determinar las 

responsabilidades que en derecho correspondan. 

Cuando exista demora o resulte imposible generar el registro, la autoridad aprehensora, bajo su más 

estricta responsabilidad, deberá motivar dicha circunstancia. El Juez de control o la autoridad que 

corresponda, deberán considerar dicha situación al momento de resolver sobre el particular. 

Artículo 22. En los casos en que las instituciones de procuración de justicia o aquellas que conozcan de 

faltas administrativas no ratifiquen la detención realizada por la autoridad, inmediatamente después de 

decretar la libertad de la persona detenida se dejará constancia de ello y realizará la actualización de 

información en el Registro. 

Artículo 23. La actualización de la información del Registro que lleven a cabo las instituciones de 

procuración de justicia o administrativas deberá contener, cuando menos, lo siguiente: 

I. Datos de la persona detenida, que serán: 

a) Lugar y fecha de nacimiento; 

b) Domicilio; 

c) Nacionalidad y lengua nativa; 

d) Estado civil; 

e) Escolaridad; 

f) Ocupación o profesión; 

g) Clave Única de Registro de Población; 

h) Grupo étnico al que pertenezca; 

i) Descripción del estado físico de la persona detenida y nombre del médico que certificó o, en 

su caso, copia del certificado médico; 

j) Huellas dactilares; 

k) Fotografía de la persona detenida, y 

l) Otros medios que permitan la identificación plena de la persona; 

II. Número de carpeta de investigación o expediente administrativo y, tratándose de reincidencia, 

delito por el que fue sentenciado y pena impuesta; 

III. Adicciones, estado general de salud, enfermedades o padecimientos crónicos o degenerativos; 
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IV. Nombre y cargo del servidor público que actualiza el registro, así como área de adscripción; 

V. Día y hora de la liberación de la persona detenida o, en su caso, del traslado a otro lugar de 

detención; 

VI. Descripción mínima de la ruta sobre el traslado y la autoridad encargada del mismo; 

VII. Autoridad que recibe a la persona detenida, así como el día y hora de la recepción; 

VIII. En caso de fallecimiento durante la detención o privación de libertad, las circunstancias y causas 

del deceso y el destino final de la persona fallecida, y 

IX. Los demás datos que determine el Centro Nacional de Información conforme a sus atribuciones, 

que permitan atender el objeto de la presente Ley. 

Artículo 24. El Registro guardará constancia de las actualizaciones de la información, con la finalidad de 

identificar al sujeto obligado que generó la actualización. 

Artículo 25. Las instituciones de seguridad pública están obligadas a actualizar el Registro con la 

información de las personas detenidas que ingresen al sistema penitenciario, con base en el número de 

registro de la detención de origen. La actualización deberá vincularse con la base de datos a cargo de las 

autoridades penitenciarias que contengan la información de las personas privadas de su libertad. 

Capítulo VII 

Consulta de Información 

Artículo 26. Los titulares de las instituciones de seguridad pública fungirán como supervisores del debido 

cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley. 

Artículo 27. La Secretaría implementará los mecanismos de seguridad y de carácter operativo para el 

debido funcionamiento, autorización, cancelación y consulta del Registro, de conformidad con la presente Ley, 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y otras disposiciones jurídicas que al efecto emita. 

Artículo 28. Los sujetos obligados serán responsables de la captura, ingreso, envío, recepción, manejo, 

consulta o actualización de la información que integra este Registro en el ámbito de su competencia. Su 

violación se sancionará de acuerdo con la responsabilidad civil, penal o administrativa a que diera lugar, en 

términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 29. La plataforma tecnológica del Registro emitirá certificados digitales sobre los registros de las 

detenciones y las consultas que haga la autoridad conforme a sus atribuciones y perfiles de acceso. Dichos 

certificados servirán para acreditar la existencia y contenido del registro frente a cualquier requerimiento que 

formule la autoridad facultada para hacerlo. La veracidad de la información es responsabilidad de la autoridad 

que la genera. 

La plataforma tecnológica del Sistema de Consulta también emitirá certificados digitales. 

Artículo 30. La persona privada de la libertad y su representante legal, tendrán acceso a la información 

contenida en el Registro, de conformidad con los lineamientos que al efecto emita la Secretaría. 

Capítulo VIII 

Sistema de Consulta del Registro Nacional de Detenciones 

Artículo 31. El Sistema de Consulta del Registro es una herramienta tecnológica que permite a cualquier 

persona realizar una búsqueda sobre personas detenidas. 

Artículo 32. El Sistema de Consulta del Registro estará a cargo de la Secretaría, la cual para su operación 

tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Implementar las herramientas tecnológicas para su debido funcionamiento; 

II. Almacenar y administrar la información, en términos de las disposiciones aplicables en materia de 

transparencia y protección de datos personales, e 

III. Instrumentar las acciones de coordinación con los tres órdenes de gobierno para el cumplimiento 

de los fines del Sistema de Consulta. 

Artículo 33. Toda persona interesada podrá tener acceso al Sistema de Consulta, para lo cual deberá 

proporcionar los datos de la persona que desea localizar, en los términos que disponga la presente Ley y los 

lineamientos emitidos por la Secretaría. 

Artículo 34. El Sistema de Consulta, en su caso, emitirá el reporte correspondiente de la persona 

detenida, el cual deberá contener al menos lo siguiente: 

I. La autoridad o institución que efectuó la detención; 

II. La autoridad que tiene a su disposición a la persona detenida; 

III. El domicilio del lugar donde se encuentra la persona detenida, y 
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IV. Lugar, fecha y hora en que se haya practicado la detención. 

Tratándose de delincuencia organizada solo estará disponible la información sobre la fecha de la 

detención y si la persona se encuentra detenida. 

Artículo 35. La Secretaría implementará las medidas de seguridad para el funcionamiento del Sistema de 

Consulta debiendo tratar los datos personales conforme a la legislación de la materia. 

Artículo 36. Cuando una persona sea liberada por la autoridad correspondiente, en términos de ley, 

dentro de los cinco días siguientes será cancelada la información en el Sistema de Consulta; no obstante, 

quedará en el Registro de manera permanente. 

El Registro no genera antecedentes penales. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública deberá emitir las disposiciones jurídicas a que se refiere el artículo 13 de esta Ley, en un 

plazo máximo de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero. La Secretaría deberá integrar el Registro Nacional de Detenciones e instalar el Sistema de 

Consulta, dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. Los datos y 

demás elementos del Registro Administrativo de Detenciones pasarán a formar parte del Registro Nacional de 

Detenciones. 

En tanto no esté en operación el Registro Nacional de Detenciones, seguirá en funcionamiento el Registro 

Administrativo a cargo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de este Decreto se cubrirán 

con cargo al presupuesto de la Secretaría y sus órganos administrativos desconcentrados vinculados a la 

materia de la presente Ley. 

Quinto. De conformidad con el artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, la Fuerza Armada 

permanente que realice tareas de seguridad pública estará sujeta a lo dispuesto en la presente Ley; en este 

caso, no será aplicable lo dispuesto en el artículo 19. 

Sexto. En el Sistema Nacional de Seguridad Pública se deberán establecer programas para la debida 

instrumentación del Registro, en los cuales se deberá considerar la implementación gradual de acuerdo a lo 

siguiente: 

a) Para el caso de la información referente a los registros de detenciones en materia de delitos 

federales, en un plazo no mayor a 180 días, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto. 

b) Para el caso de la información referente a los registros de detenciones en materia de delitos del 

fuero común, a más tardar al 1 de abril del año 2020. 

c) Para el caso de la información referente a los registros de detenciones de carácter administrativo, a 

más tardar al 1 de abril del año 2021. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios, dentro de los plazos señalados en este artículo, 

harán las previsiones necesarias para lograr la compatibilidad de los servicios de telecomunicaciones para un 

eficaz funcionamiento del Registro. 

Séptimo. Las instituciones de seguridad pública procurarán contar con dispositivos de geolocalización 

para registrar la ruta de traslado de las personas detenidas en medida de sus posibilidades y su disponibilidad 

presupuestaria. 

Octavo. El Congreso de la Unión contará con un plazo de 180 días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto para realizar las reformas necesarias a la Ley de Migración con el objetivo de crear un 

registro de personas migrantes detenidas que cuente con las mismas garantías procesales, de protección y de 

seguridad que las previstas en la presente Ley. 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Nancy de la Sierra Arámburo, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, 

Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de mayo de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

 

DECRETO por el que se expide la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA. 

Artículo Único. Se expide la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza 

LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, de interés social y de observancia 

general en todo el territorio nacional; tienen como fin regular el uso de la fuerza que ejercen las instituciones 

de seguridad pública del Estado, así como de la Fuerza Armada permanente cuando actúe en tareas de 

seguridad pública. 

Cuando las autoridades a que se refiere el párrafo anterior realicen tareas de protección civil, y se requiera 

el uso de la fuerza, lo harán en los términos que dispone la presente Ley. 

Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto: 

I. Establecer las normas generales bajo las cuales los integrantes de las instituciones de seguridad 

pueden ejercer el uso de la fuerza y utilizar el armamento oficial para el desempeño de sus 

funciones; 

II. Regular el catálogo normativo de funciones, derechos, obligaciones y prohibiciones para los 

integrantes de las instituciones de seguridad que ejercen el uso de la fuerza; 

III. Establecer las reglas para el control y administración del equipamiento oficial de los integrantes de 

las instituciones de seguridad; 

IV. Normar los esquemas de coordinación operativa para las instituciones de seguridad en el uso de la 

fuerza y del armamento oficial; 

V. Brindar certeza jurídica y transparencia a la ciudadanía en relación con el uso de la fuerza que 

realicen las instituciones de seguridad en el ejercicio de sus funciones, y 

VI. El establecimiento del régimen de responsabilidades por la inobservancia de esta Ley. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I. Agente: servidor público integrante de las instituciones de seguridad que, con motivo de su empleo, 

cargo o comisión, hace uso de la fuerza. Se considerará agente al elemento de la Fuerza Armada 

permanente cuando actúe en tareas de seguridad pública, así como a las personas que presten 

servicios de seguridad privada en términos de la ley, cuando colaboren en tareas de seguridad 

pública; 

II. Armas de fuego: las autorizadas para el uso de los miembros de las instituciones de seguridad, de 

conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su Reglamento; 

III. Armas menos letales: aquellas a través de las cuales se disminuyen las funciones corporales de un 

individuo, reduciendo al mínimo el riesgo de causarle lesiones que pongan en peligro su vida; 

IV. Armas letales: las que por su diseño y mecanismo ocasionan o pueden ocasionar lesiones graves y 

la muerte; 
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V. Control: la acción que ejercen los integrantes de las instituciones de seguridad sobre una o varias 

personas para su contención; 

VI. Detención: la restricción de la libertad de una persona por las instituciones de seguridad, con el fin 

de ponerla a disposición de la autoridad competente; 

VII. Instituciones de Seguridad Pública: las instituciones policiales, de procuración de justicia, del 

sistema penitenciario y dependencias o entidades encargadas de la seguridad pública de orden 

federal, local o municipal, las cuales también podrán ser referidas en esta Ley como instituciones 

de seguridad; 

VIII. Estructuras corporales: las partes anatómicas del cuerpo, tales como los órganos, las extremidades 

y sus componentes; 

IX. Funciones corporales: las funciones fisiológicas de los sistemas corporales tales como el sistema 

respiratorio, el sistema cardiovascular, el sistema músculo-esquelético, entre otros; 

X. Lesión: el daño producido por una causa externa que deja huella material en el cuerpo humano; 

XI. Lesión grave: el daño producido por una causa externa que ponga en peligro la vida o que 

disminuya de manera permanente las capacidades físicas de una persona; 

XII. Ley: la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza; 

XIII. Sujetos Obligados: las instituciones de seguridad pública, las auxiliares, y los agentes de ambas, y 

XIV. Uso de la Fuerza: la inhibición por medios mecánicos o biomecánicos, de forma momentánea o 

permanente, de una o más funciones corporales que lleva a cabo una persona autorizada por el 

Estado sobre otra, siguiendo los procedimientos y protocolos que establecen las normas jurídicas 

aplicables. 

Capítulo II 

Principios del Uso de la Fuerza 

Artículo 4. El uso de la fuerza se regirá por los principios de: 

I. Absoluta necesidad: para que el uso de la fuerza sea la última alternativa para tutelar la vida e 

integridad de las personas o evitar que se vulneren bienes jurídicamente protegidos o con el fin de 

mantener el orden y la paz pública, al haberse agotado otros medios para el desistimiento de la 

conducta del agresor; 

II. Legalidad: para que la acción de las instituciones de seguridad se realice con estricto apego a la 

Constitución, a las leyes y a los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 

III. Prevención: para que los operativos para el cumplimiento de la ley sean planificados y se lleven a 

cabo, en la medida de lo posible, minimizando el uso de la fuerza y, cuando esto sea inevitable, 

reduciendo al mínimo los daños que de ello puedan resultar; 

IV. Proporcionalidad: para que el nivel de fuerza utilizado sea acorde con el nivel de resistencia 

ofrecido por el agresor y el nivel de riesgo exhibido, de tal forma que los agentes apliquen medios y 

métodos bajo un criterio de uso diferenciado y progresivo de la fuerza, y 

V. Rendición de cuentas y vigilancia: para que existan controles que permitan la evaluación de las 

acciones de uso de la fuerza y sea valorada su eficacia en términos del desempeño de las 

responsabilidades y funciones previstas por esta Ley. 

Artículo 5. El uso de la fuerza se hará en todo momento con pleno respeto a los derechos humanos. 

Artículo 6. El impacto del uso de la fuerza en las personas estará graduado de la siguiente manera: 

I. Persuasión: cese de la resistencia a través del uso de indicaciones verbales o de la simple 

presencia de la autoridad, para lograr la cooperación de las personas con la autoridad; 

II. Restricción de desplazamiento: determinar un perímetro con la finalidad de controlar la agresión; 

III. Sujeción: utilizar la fuerza física con moderación para lograr el control o aseguramiento de los 

individuos; 
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IV. Inmovilización: utilizar la fuerza física con intensidad, pudiendo emplear medios o equipos 

destinados a restringir la movilidad de las personas para lograr su aseguramiento; 

V. Incapacitación: utilizar la fuerza física con máxima intensidad, permitiendo el empleo de armas 

menos letales, así como sustancias químicas irritantes que perturben las funciones sensoriales, con 

la finalidad de neutralizar la resistencia y la violencia, teniendo alta probabilidad de causar lesiones 

que no pongan en riesgo la vida del agresor; 

VI. Lesión grave: utilizar la fuerza epiletal, permitiendo el uso de armas menos letales o de fuego con la 

finalidad de neutralizar a los agresores y proteger la integridad de la autoridad o de personas 

ajenas, con alta probabilidad de dañar gravemente al agresor, y 

VII. Muerte: utilizar la fuerza letal como una acción excepcional, permitiendo el uso de armas menos 

letales o de fuego con la finalidad de repeler y neutralizar la agresión, no teniendo otra opción para 

proteger la vida de las personas ajenas o la propia, a sabiendas que existe un alto riesgo de causar 

la muerte del agresor. 

Artículo 7. Se consideran amenazas letales inminentes: 

I. La acción de apuntar con el cañón de un arma de fuego o una réplica de la misma en dirección a 

una persona; 

II. La acción de no soltar un arma de fuego o una réplica de la misma después de advertencia clara; 

III. La acción de poner en riesgo la integridad física de una persona con un arma punzocortante; 

IV. El accionar el disparador de un arma de fuego; 

V. La acción de portar o manipular un explosivo real o una réplica del mismo, o 

VI. Las acciones tendientes a perturbar objetos o sistemas que puedan tener efectos letales o 

incapacitantes en una o más personas. 

Artículo 8. Los protocolos y procedimientos del uso de la fuerza deberán atender a la perspectiva de 

género, la protección de niñas, niños y adolescentes, así como la atención de situaciones de riesgo en el 

interior o en las inmediaciones de guarderías, escuelas, hospitales, templos, centros de reclusión y otros 

lugares en el que se congreguen personas ajenas a los agresores. 

Capítulo III 

Procedimientos del Uso de la Fuerza 

Artículo 9. Los mecanismos de reacción en el uso de la fuerza son: 

I. Controles cooperativos: indicaciones verbales, advertencias o señalización; 

II. Control mediante contacto: su límite superior es la intervención momentánea en funciones motrices; 

III. Técnicas de sometimiento o control corporal: su límite superior es el impedimento momentáneo de 

funciones corporales y daños menores en estructuras corporales; 

IV. Tácticas defensivas: su límite superior es el daño de estructuras corporales no vitales, y 

V. Fuerza Letal: su límite es el cese total de funciones corporales. Se presume el uso de la fuerza letal 

cuando se emplee arma de fuego contra una persona. 

Artículo 10. La clasificación de las conductas que ameritan el uso de la fuerza, ordenadas por su 

intensidad, es: 

I. Resistencia pasiva: conducta de acción u omisión que realiza una o varias personas, exenta de 

violencia, para negarse a obedecer órdenes legítimas comunicadas de manera directa por los 

sujetos obligados, quienes previamente se han identificado como autoridad. Contra la resistencia 

pasiva podrán oponerse los mecanismos de reacción a los que se refieren las fracciones I y II del 

artículo anterior; 

II. Resistencia activa: conducta de acción u omisión que realiza una o varias personas, empleando la 

violencia, el amago o la amenaza, para negarse a obedecer órdenes legítimas comunicadas de 

manera directa por los sujetos obligados, quienes previamente se han identificado como autoridad. 
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Contra la resistencia activa podrán oponerse los mecanismos de reacción a los que se refieren las 

fracciones I, II, III y IV del artículo anterior, y 

III. Resistencia de alta peligrosidad: conducta de acción u omisión que realiza una o varias personas, 

empleando la violencia, el amago o la amenaza con armas o sin ellas para causar a otra u otras o a 

miembros de las instituciones de seguridad, lesiones graves o la muerte, negándose a obedecer 

órdenes legítimas comunicadas de manera directa por los sujetos obligados, quienes previamente 

se han identificado como autoridad. Contra la resistencia de alta peligrosidad podrán oponerse los 

mecanismos de reacción a los que se refieren las fracciones I, II, III, IV y V del artículo anterior. 

Artículo 11. Los niveles del uso de la fuerza, según el orden en que deben agotarse, son: 

I. Presencia de autoridad: es la primera forma de contacto que tienen los agentes con la ciudadanía 

en general. Se manifiesta a través de: 

a) El uso adecuado del uniforme; 

b) El uso adecuado de equipo, acorde a las circunstancias, y 

c) Una actitud diligente. 

II. Persuasión o disuasión verbal: a través del uso de palabras o gesticulaciones que sean 

catalogadas como órdenes y que permitan a la persona facilitar a los agentes a cumplir con sus 

funciones; 

III. Reducción física de movimientos: mediante acciones cuerpo a cuerpo a efecto de que se controle a 

la persona que se ha resistido y ha obstaculizado que los agentes cumplan con sus funciones; 

IV. Utilización de armas incapacitantes menos letales: a fin de someter la resistencia activa de una 

persona, y 

V. Utilización de armas de fuego o de fuerza letal: para repeler las resistencias de alta peligrosidad. 

Artículo 12. El uso de la fuerza solo se justifica cuando la resistencia o agresión es: 

I. Real: si la agresión se materializa en hechos apreciables por los sentidos, sin ser hipotética ni 

imaginaria; 

II. Actual: si la agresión se presenta en el momento del hecho, no con anterioridad o posterioridad, y 

III. Inminente: si la agresión está próxima a ocurrir y, de no realizarse una acción, esta se consumaría. 

Artículo 13. El uso de la fuerza letal será el último recurso en cualquier operativo. En su caso, los agentes 

deberán comprobar que la agresión era real, actual o inminente, sin derecho, que ponía o podría poner en 

peligro la vida o integridad física de personas ajenas o de uno de ellos y que el uso de la fuerza en los niveles 

referidos en las fracciones I a la IV del artículo 11, eran insuficientes para repeler, contrarrestar o neutralizar 

los actos de resistencia. 

Capítulo IV 

Instrumentos del Uso de la Fuerza 

Artículo 14. Las instituciones de seguridad asignarán las armas solamente al agente que apruebe la 

capacitación establecida para su uso y este, a su vez, solo podrá usar las armas que le hayan sido asignadas. 

Artículo 15. Los agentes podrán tener a su cargo y portar las siguientes armas: 

I. Incapacitantes menos letales: 

a) Bastón PR-24, tolete o su equivalente, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

b) Dispositivos que generan descargas eléctricas; 

c) Esposas o candados de mano; 

d) Sustancias irritantes en aerosol, y 

e) Mangueras de agua a presión. 

II. Letales: 

a) Armas de fuego permitidas, y 
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b) Explosivos permitidos, en este y en el inciso anterior, en términos de la Ley Federal de Armas 

de Fuego y Explosivos. 

Las instituciones de seguridad deberán dotar a los agentes con el equipo de protección y vehículos con y 

sin blindaje, a fin de proteger su integridad y disminuir la necesidad del uso de armas de cualquier tipo. 

En todos los casos, las armas que se autoricen para los cuerpos de policía deberán apegarse a lo 

establecido en el párrafo tercero del artículo 24 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Artículo 16. Las instituciones de seguridad emitirán los protocolos de actuación con perspectiva de género 

y para niñas, niños, adolescentes y protección de los derechos humanos, así como los manuales de técnicas 

para el uso de la fuerza y la descripción de las conductas a realizar por parte de los agentes. 

El manual correspondiente determinará el contenido de las prácticas que los agentes deberán cumplir para 

estar capacitados en el uso de la fuerza, así como la periodicidad del entrenamiento para el uso de las armas 

permitidas y las técnicas de solución pacífica de conflictos, como la negociación y la mediación, así como de 

control de multitudes y otros medios lícitos que limiten al máximo el uso de la fuerza en los niveles de uso de 

armas incapacitantes menos letales y de armas de fuego. 

El entrenamiento para el uso de las armas permitidas comprenderá técnicas de solución pacífica de 

conflictos, como la negociación y la mediación, así como de control de multitudes y otros medios lícitos que 

limiten al máximo el uso de la fuerza en los niveles de uso de armas menos letales y uso de arma de fuego. 

Capítulo V 

Agentes 

Artículo 17. Las instituciones de seguridad deberán contar con una base de datos que contenga el 

registro detallado de las huellas y las características que impriman los proyectiles u ojivas, las estrías o rayado 

helicoidal de las armas de fuego bajo su resguardo; así como de las armas y equipo asignado a cada agente. 

Artículo 18. Las instituciones de seguridad garantizarán que sus integrantes sean seleccionados mediante 

procedimientos adecuados que permitan establecer que poseen aptitudes éticas, psicológicas y físicas 

apropiadas para el ejercicio eficaz de sus funciones y que reciban capacitación profesional, continua y 

completa, incluyendo el uso de la fuerza. Las aptitudes para el ejercicio de esas funciones serán objeto de 

examen periódico, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Lo anterior, de conformidad con las disposiciones relativas de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, y demás normatividad aplicable. 

Artículo 19. Todo agente tiene derecho a la protección de su vida e integridad física, al respeto a su 

dignidad como ser humano y a su autoridad por parte de sus superiores y de la ciudadanía. 

Es obligación de la institución de seguridad a la que pertenezcan, proporcionar a sus agentes la atención 

médica, psicológica y jurídica que, en su caso, requieran. 

Artículo 20. Las familias de los agentes contarán con atención médica, psicológica y social en aquellos 

casos en los que el agente pierda la vida, le sea imputado el uso excesivo de la fuerza o adquiera alguna 

discapacidad por el ejercicio de sus funciones, dando especial atención a sus familiares. 

Capítulo VI 

Detenciones 

Artículo 21. En el uso de la fuerza para la detención de una persona se atenderán los principios y 

procedimientos establecidos en esta Ley, de acuerdo con las siguientes reglas: 

I. Evaluar la situación para determinar inmediatamente el nivel de fuerza que utilizará; 

II. Comunicar de inmediato a la persona o personas las razones por las cuales serán detenidas; 

III. Comunicar a la persona detenida ante qué autoridad será puesta a disposición y solicitar que la 

acompañen, y 

IV. Poner a disposición de forma inmediata ante la autoridad competente a la persona detenida. 

Los agentes, bajo su más estricta responsabilidad, velarán porque durante la custodia del detenido se 

resguarde su integridad y se impidan actos de tortura, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

desaparición forzada o cualquier otro hecho que la ley señale como delito, o que impliquen una violación 

grave a los derechos humanos; así como por el cumplimiento de las disposiciones correspondientes de la Ley 

Nacional del Registro de Detenciones. 

Artículo 22. Cuando para la detención de una persona sea necesario hacer uso de la fuerza, el agente 

deberá: 
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I. Procurar no ocasionar daño a la persona susceptible de detención y velar por el respeto a la vida e 

integridad física de ésta; 

II. Utilizar de forma racional, subsidiaria y proporcional, los distintos niveles de uso de la fuerza, 

conforme a los niveles contemplados en esta Ley, y 

III. No exponer a la persona detenida a tratos denigrantes, abuso de autoridad o tortura. 

En cualquier caso, será aplicable lo dispuesto por el último párrafo del artículo anterior. 

Artículo 23. Durante una detención, se debe garantizar la seguridad de las personas no involucradas, la 

de los agentes y la del sujeto de la detención, en ese orden. 

Artículo 24. Las instituciones de seguridad deberán abstenerse de ejercer el uso de la fuerza en contra de 

una persona detenida bajo su custodia, salvo que las circunstancias demanden la necesidad de su uso para el 

mantenimiento del orden y la seguridad o se ponga en riesgo la integridad de las personas. 

Artículo 25. Las detenciones podrán ser registradas en medios audiovisuales que serán accesibles por los 

medios que establezcan las disposiciones en materia de acceso a la información pública y protección de datos 

personales. 

Artículo 26. De cada detención se llevará a cabo el registro e informe correspondiente, en términos de lo 

establecido por la ley en la materia. 

Capítulo VII 

Actuación de las Policías en Manifestaciones y Reuniones Públicas 

Artículo 27. Por ningún motivo se podrá hacer uso de armas contra quienes participen en manifestaciones 

o reuniones públicas pacíficas con objeto lícito. 

En estos casos, la actuación policial deberá asegurar la protección de los manifestantes y los derechos de 

terceros, así como garantizar la paz y el orden públicos. 

La intervención de las fuerzas de seguridad pública deberá hacerse por personas con experiencia y 

capacitación específicas para dichas situaciones y bajo protocolos de actuación emitidos por el Consejo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 28. Cuando las manifestaciones o reuniones públicas se tornen violentas, las policías deberán 

actuar de acuerdo a los distintos niveles de fuerza establecidos en esta Ley. 

Capítulo VIII 

Planeación de Operativos que requieran el Uso de la Fuerza 

Artículo 29. Los agentes tienen derecho a responder a una agresión usando fuerza letal cuando esté en 

peligro inminente su integridad física con riesgo de muerte. Para calificar el hecho se deberán tomar en cuenta 

las circunstancias de modo, tiempo y lugar del operativo, así como la situación del agresor y su capacidad de 

resistencia. 

Artículo 30. En el uso de la fuerza y la planeación de operativos siempre se tomará en consideración la 

salvaguarda de los objetivos y principios que establece esta Ley para garantizar la protección a los derechos 

humanos de todos los potenciales involucrados. Además, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Determinar el agente o agentes al mando del operativo, que serán responsables de su debido 

cumplimiento; 

II. El mando deberá realizar reuniones para la coordinación con las diferentes autoridades 

participantes y los agentes que participarán en el operativo, con el objetivo de plantear las 

estrategias adecuadas y la toma de decisiones para definir el cumplimiento de los objetivos; 

III. Contar con planes operativos y logísticos para hacer frente al evento de que se trate, que 

contemplen la forma para controlar la eventual resistencia, considerando la capacidad de respuesta 

del objetivo, las características físicas del lugar, las entradas y salidas para poder considerar la 

retirada en caso de que el uso de la fuerza resulte inadecuado y la vida de los agentes corra 

peligro, así como evitar la huida de la o las personas en caso de que se trate de una detención; 

IV. Los planes operativos deberán establecer acciones para repeler, contrarrestar y neutralizar 

cualquier tipo de resistencia; 

V. Contemplar en el desarrollo del operativo el uso progresivo y diferenciado de la fuerza, procurando 

generar el menor daño posible; 

VI. Contar con un plan de desplazamiento de los agentes en la zona del operativo; 

VII. Antes del operativo, pasar revista de agentes, equipo, armamento, cartuchos y vehículos, misma 

que deberá constar por escrito; 
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VIII. Asegurar que el mando operativo mantenga una constante comunicación con sus superiores para 

la toma de decisiones durante la realización del operativo, incluida la posible negociación con las 

personas que ejercen la resistencia; 

IX. Evaluar los factores de riesgo para planear la estrategia adecuada; 

X. Determinar las rutas para poner a salvo a las personas ajenas, y 

XI. Es legal grabar o filmar el desarrollo del operativo, desde el inicio hasta la conclusión del mismo. 

Artículo 31. En el caso de los planes, estrategias y programas para actuar frente a asambleas, 

manifestaciones o reuniones que se tornen violentas o que atenten contra el orden público, se deberá 

considerar la presencia de agentes capacitados para llevar a cabo negociaciones y procedimientos de 

disuasión y persuasión para que los manifestantes abandonen las conductas agresivas, debiendo buscar a los 

líderes para entablar el diálogo entre éstos y las autoridades. 

El agente que funja como negociador deberá permanecer en comunicación directa y en coordinación con 

el mando operativo, quien a su vez tendrá contacto directo con el mando superior. 

Capítulo IX 

Informes del Uso de la Fuerza 

Artículo 32. Siempre que los miembros de las instituciones de seguridad utilicen la fuerza en cumplimiento 

de sus funciones deberán realizar un reporte pormenorizado a su superior jerárquico inmediato, una copia de 

este se integrará al expediente del agente al mando del operativo y en lo conducente de cada uno de los 

participantes. 

Los superiores jerárquicos serán responsables cuando deban tener o tengan conocimiento de que los 

agentes bajo su mando hayan empleado ilícitamente la fuerza, los instrumentos o armas de fuego a su cargo 

y no lo impidan o no lo denuncien ante las autoridades correspondientes. 

Artículo 33. El reporte pormenorizado contendrá: 

I. Nombre, adscripción y datos de identificación del agente; 

II. Nivel de fuerza utilizado; 

III. Circunstancias de modo, tiempo, lugar de los hechos y razones que motivaron la decisión de 

emplear dicho nivel de fuerza, y 

IV. En caso de haber utilizado armas letales: 

a) Detallar las razones que se tuvieron para hacer uso del arma de fuego o explosivo; 

b) Identificar el número de disparos o la cantidad de detonación de explosivos; 

c) Especificar el tipo de lesiones, el número e identidad de las personas lesionadas y los daños 

materiales causados, y 

d) En su caso, especificar el número e identidad de las personas que hayan perdido la vida. 

Artículo 34. Las instituciones de seguridad establecerán un programa de evaluaciones periódicas de 

acuerdo con estándares de eficiencia sobre el uso de la fuerza. 

Artículo 35. Las instituciones de seguridad deberán presentar informes públicos anuales que permitan 

conocer el desarrollo de las actividades que involucren el uso de la fuerza. 

Estos reportes deberán contener: 

I. Los datos relacionados con las detenciones; 

II. Los resultados de la evaluación corporal que se realice a las personas detenidas; 

III. El número de personas fallecidas por el uso de la fuerza, desagregado por sexo, y 

IV. En su caso, recomendaciones que con motivo de estos eventos hayan emitido los organismos 

públicos de derechos humanos, y la atención que se haya dado a las mismas. 

Artículo 36. En aquellos operativos en los que se requiera y autorice desde la planeación el uso de la 

fuerza letal, se podrán utilizar dispositivos tecnológicos con el fin de registrar audiovisualmente el desarrollo 

del operativo con fines de verificación. 

Artículo 37. Los vehículos que se utilicen en el ejercicio del uso de la fuerza contarán con mecanismos 

tecnológicos para vigilar la seguridad de los agentes y de las personas alrededor. 



Lunes 27 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Artículo 38. El material audiovisual será accesible para investigaciones y procedimientos judiciales, en 

términos de la legislación en la materia. 

Artículo 39. Los datos personales de los agentes que hayan utilizado fuerza letal deberán ser tratados en 

términos de la legislación en la materia. 

Capítulo X 

Capacitación y Profesionalización 

Artículo 40. La capacitación que reciban los agentes considerará los estándares nacionales e 

internacionales en la materia y deberá incluir, al menos, los aspectos siguientes: 

I. Derechos Humanos; 

II. No discriminación; 

III. Perspectiva de género; 

IV. Principios para el uso de la fuerza; 

V. Adiestramiento en medios, métodos y técnicas para el control físico; 

VI. Adiestramiento en el empleo de armas menos letales; 

VII. Código de conducta de los servidores públicos; 

VIII. Ética y doctrina policial; 

IX. Responsabilidades jurídicas derivadas del uso de la fuerza; 

X. Actuaciones previas, durante y posteriores al uso de la fuerza; 

XI. Actuación policial, en caso de detenciones; 

XII. Primeros auxilios y asistencia médica de emergencia; 

XIII. Medios y métodos de solución pacífica de conflictos; 

XIV. Manejo y control de multitudes; 

XV. Manejo y traslado de personas detenidas o sujetas a proceso; 

XVI. Manejo de crisis, estrés y emociones, y 

XVII. Las demás que resulten necesarias. 

Artículo 41. La capacitación a que se refiere el artículo anterior deberá considerar el uso diferenciado, 

escalonado y gradual de la fuerza, tanto de armas letales como menos letales, siempre con el objetivo de 

evitar daño a la integridad física de las personas. 

Dentro de los programas de capacitación se deberán establecer cursos de evaluación sobre el uso de la 

fuerza. 

Capítulo XI 

Régimen de Responsabilidades 

Artículo 42. Los mandos de las instituciones de seguridad, así como de la Fuerza Armada permanente, 

cuando actúen en tareas de seguridad pública, deberán verificar que el empleo de la fuerza ejercida por sus 

subordinados, se efectúe conforme a lo establecido en la presente Ley y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 43. Las infracciones a la presente Ley, derivadas de uso indebido de la fuerza, cometidas por 

integrantes de las instituciones de seguridad pública, así como de la Fuerza Armada permanente, cuando 

actúen en tareas de seguridad pública, deberán ser sancionadas en términos de las disposiciones legales 

civiles, penales o administrativas correspondientes. 

Artículo 44. Cualquier integrante de las instituciones de seguridad, así como de la Fuerza Armada 

permanente cuando actúe en tareas de seguridad pública, al tener conocimiento que se usó indebidamente la 

fuerza, deberá denunciar el hecho ante la autoridad competente. 

Transitorios 
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Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan las disposiciones sobre uso de la fuerza en materia de seguridad pública, que se 

opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Tercero. Para cumplir con la obligación contenida en el artículo 38, las instituciones de seguridad pública, 

procurarán, en medida de las disponibilidades presupuestarias, adquirir la tecnología correspondiente. 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Nancy de la Sierra Arámburo, Secretaria.- Dip. Julieta Macías Rábago, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de mayo de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Artículo Único. Se REFORMAN los artículos 1, primer párrafo; 4, segundo párrafo; 5, fracciones II, XIV y 

XVI; 7, primer párrafo y la fracción IX; 19, primer párrafo y las fracciones I, II, III, V y VI; 20, fracción IV; 22, 

primer párrafo; 23, primer párrafo; 24, segundo párrafo; 25, fracciones XIV y XXI; 29, fracción XVI; 30, primer 

párrafo; 31, fracciones VI y VII; 32, primer párrafo y su fracción II; 34, primer y segundo párrafo; 36, segundo 

párrafo; 39, primer párrafo, y la fracción I del apartado A, y del apartado B, su encabezado, así como sus 

fracciones V y XI; 41, último párrafo; 43, primer párrafo; 44, primer párrafo; 47, fracción I; 72; 75, fracción II; 

79, fracciones II y III; 80, primer párrafo; 82, tercer párrafo; 93, primer párrafo; 99, segundo párrafo; 105, 

segundo párrafo; la denominación del TÍTULO SÉPTIMO y del CAPÍTULO ÚNICO, para pasar a ser 

CAPÍTULO I; 109, primer, tercero, cuarto y quinto párrafos; 110; 111; la denominación de la SECCIÓN 

PRIMERA, para pasar a ser CAPÍTULO II; 112; la denominación de la SECCIÓN SEGUNDA, para pasar a ser 

el CAPÍTULO III; 117; 118; 119; 120; 121; la denominación de la SECCIÓN TERCERA, para pasar a ser el 

CAPÍTULO IV; 122, primer párrafo; 123, primer párrafo; la denominación de la SECCIÓN CUARTA, para 

pasar a ser el CAPÍTULO V; 124; 125, segundo párrafo; la SECCIÓN QUINTA, para pasar a ser el CAPÍTULO 

VI; 129, primer párrafo; 130, primer párrafo; 134, primer párrafo; 137; 138, primer párrafo; 139, primer párrafo 

y la fracción I; 140; 147 y 151, se ADICIONAN los artículos 5, con una fracción XVII; 39, apartado A, con una 

fracción IV, pasando la actual IV a ser V; 75, con una fracción III, pasando la actual III a ser IV; 109, con un 

cuarto párrafo, pasando los párrafos cuarto y quinto a ser quinto y sexto; 109 Bis; 111 Bis, se DEROGAN los 

artículos 113; 114; 115 y 116 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar 

como sigue: 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública y tiene por objeto regular la integración, organización y 

funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la distribución de 

competencias y las bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, en 

esta materia. 

... 

Artículo 4.- ... 

La coordinación, en un marco de respeto a las atribuciones entre las instancias de la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, será el eje del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 5.- ... 

I. ... 

II. Bases de Datos: Las bases de datos que constituyen subconjuntos sistematizados de la 

información contenida en Registros Nacionales en materias relativas a detenciones, 

armamento, equipo y personal de seguridad pública, medidas cautelares, soluciones alternas 

y formas de terminación anticipada, así como las bases de datos del Ministerio Público y las 

instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno relativas a la información criminalística, 

huellas dactilares de personas sujetas a un proceso o investigación penal, teléfonos celulares, 

personas sentenciadas y servicios de seguridad privada, así como las demás necesarias para 
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la prevención, investigación y persecución de los delitos. El conjunto de bases de datos 

conformará el Sistema Nacional de Información; 

III. a XIII. ... 

XIV. Secretaría: a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Gobierno Federal; 

XV. ... 

XVI. Sistema: al Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 

XVII. Sistema Nacional de Información: al Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública, 

el cual constituye el conjunto integrado, organizado y sistematizado de las Bases de Datos. 

Está integrado por elementos metodológicos y procedimentales que permiten a las 

Instituciones de Seguridad Pública su consulta e interconexión para el desempeño de sus 

funciones. 

Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las entidades federativas y los 

Municipios, en el ámbito de su competencia y en los términos de esta Ley, deberán coordinarse para: 

I. a VIII. ... 

IX. Generar, compartir, intercambiar, ingresar, almacenar y proveer información, archivos y 

contenidos a las Bases de Datos que integran el Sistema Nacional de Información, de 

conformidad con lo dispuesto en la legislación en la materia. 

 Tratándose de manejo de datos que provengan del Registro Nacional de Detenciones se 

atendrá a lo dispuesto en la Ley Nacional del Registro de Detenciones; 

X. a XVI. ... 

Artículo 19.- El Centro Nacional de Información será el responsable de regular el Sistema Nacional de 

Información y tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 

I. Determinar los criterios técnicos y de homologación de las Bases de Datos que conforman el 

Sistema Nacional de Información; 

II. Emitir los lineamientos de uso, manejo y niveles de acceso al Sistema Nacional de 

Información; 

III. Conocer, integrar y analizar las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, en 

términos de los lineamientos que al efecto emita; 

IV. ... 

V. Colaborar con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, así como celebrar convenios 

con ese organismo para la integración de la estadística nacional en materia de seguridad 

pública, de conformidad con la ley y los lineamientos que emita el Sistema Nacional, y 

VI. Brindar asesoría a las Instituciones de Seguridad Pública para la integración y uso de la 

información de las Bases de Datos al Sistema Nacional de Información. 

Artículo 20.- ... 

I. a III. ... 

IV. Realizar, por sí o por terceros, estudios sobre las causas estructurales del delito, su 

distribución geodelictiva, estadísticas de conductas ilícitas no denunciadas, tendencias 

históricas y patrones de comportamiento que permitan actualizar y perfeccionar la política 

criminal y de seguridad pública nacional; para ello, podrá allegarse de la información 

estadística que integra el Sistema Nacional de Información; 

V. a X. ... 

Artículo 22.- Corresponde al Centro Nacional de Certificación y Acreditación, verificar que los centros de 

evaluación y control de confianza de entidades federativas realicen sus funciones de conformidad con las 

normas técnicas y estándares mínimos en materia de evaluación y control de confianza de los servidores 

públicos de las Instituciones de Seguridad Pública. Para tal efecto, tendrá las facultades siguientes: 

I. a X. ... 
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Artículo 23.- La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia estará integrada por las personas 

titulares de las Instituciones de Procuración de Justicia de la Federación y de las entidades federativas, y será 

presidida por el Fiscal General de la República. 

... 

Artículo 24.- ... 

La persona titular de la Fiscalía General de Justicia Militar será invitada permanente de esta Conferencia. 

Artículo 25.- ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Determinar las políticas y lineamientos sobre datos de procedimientos, juicios de amparo y 

otros procesos judiciales en los que intervenga el Ministerio Público, que integren las Bases 

de Datos del Sistema Nacional de Información; 

XV. a XX. ... 

XXI. Proponer al Centro Nacional de Información los criterios para la integración de la información, 

funcionamiento, consulta y medidas de seguridad del Sistema Nacional de Información; 

XXII. a XXIV. ... 

Artículo 29.- ... 

I. a XV. ... 

XVI. Proponer al Centro Nacional de Información los criterios para la integración de la información, 

funcionamiento, consulta y medidas de seguridad del Sistema Nacional de Información; 

XVII. a XIX. ... 

Artículo 30.- La Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario se integrará por los titulares de los 

órganos de prevención y de reinserción social o sus equivalentes de la Federación y de las entidades 

federativas, y será presidida por quien designe el titular de la Secretaría. 

... 

Artículo 31.- ... 

I. a V. ... 

VI. Plantear criterios para eficientar los convenios que se celebren entre la Federación y las 

entidades federativas, a efecto de que los sentenciados por delitos del ámbito de su 

competencia, extingan las penas en establecimientos penitenciarios dependientes de una 

jurisdicción diversa, con estricto apego a las disposiciones legales aplicables; 

VII. Promover el intercambio, registro, sistematización y consulta de la información de seguridad 

pública en el Sistema Nacional de Información; 

VIII. y IX. ... 

Artículo 32.- La Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal estará integrada por las personas 

titulares de las presidencias municipales y alcaldías de la Ciudad de México que participarán, de conformidad 

con las siguientes reglas: 

I. ... 

II. Dos personas titulares de las alcaldías de la Ciudad de México designadas por el Consejo 

Local de Seguridad Pública. 

... 

... 

Artículo 34.- En las entidades federativas se establecerán consejos locales encargados de la 

coordinación, planeación e implementación del Sistema en los respectivos ámbitos de gobierno. Asimismo, 

serán los responsables de dar seguimiento a los acuerdos, lineamientos y políticas emitidos por el Consejo 

Nacional, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

En los Consejos Locales de cada Estado participarán los municipios en los términos de la legislación de 

cada entidad federativa. En el caso de la Ciudad de México participarán las personas titulares de las alcaldías, 

de conformidad con la legislación aplicable. Estos Consejos invitarán a cada sesión al menos a dos 

representantes de la sociedad civil o de la comunidad, de conformidad con los temas a tratar. Su participación 

será de carácter honorífico. 
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... 

... 

Artículo 36.- ... 

Del mismo modo, podrán establecerse instancias intermunicipales, con apego a los ordenamientos 

estatales correspondientes. En el caso de las zonas conurbadas entre dos o más entidades federativas, se 

podrán suscribir convenios e instalar instancias regionales con la participación de los municipios respectivos y 

de las alcaldías tratándose de la Ciudad de México. 

Artículo 39.- La concurrencia de facultades entre la Federación, las entidades federativas y los 

Municipios, quedará distribuida conforme a lo siguiente: 

A. ... 

I. Proponer las acciones tendientes a asegurar la coordinación entre la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios; 

II. ... 

III. Coordinar las acciones para la vigilancia y protección de las Instalaciones Estratégicas; 

IV. Operar el Sistema Nacional de Información, en los términos que señale esta Ley, y 

V. Las demás que establezcan otras disposiciones legales. 

B. Corresponde a la Federación, a las entidades federativas y a los Municipios, en el ámbito de sus 

respectivas competencias: 

I. a IV. ... 

V. Proporcionar al Sistema Nacional de Información las Bases de Datos correspondientes para 

su interconexión y consulta, de conformidad con esta Ley y otras disposiciones jurídicas 

aplicables; 

VI. a X. ... 

XI. Integrar y consultar la información relativa a la operación y Desarrollo Policial para el registro y 

seguimiento en el Sistema Nacional de Información; 

XII. a XV. ... 

... 

... 

Artículo 41.- ... 

I. a XI. ... 

Siempre que se use la fuerza pública se hará de manera racional, congruente, oportuna y con respeto a 

los derechos humanos. Para tal efecto, deberá apegarse a la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza; así 

como a las demás disposiciones normativas y administrativas aplicables, realizándolas conforme a derecho. 

Artículo 43.- La Federación y las entidades federativas establecerán en las disposiciones legales 

correspondientes que los integrantes de las Instituciones Policiales deberán llenar un Informe Policial 

Homologado que contendrá, cuando menos, los siguientes datos: 

I. a VIII. ... 

... 

Artículo 44.- Las legislaciones de la Federación y de las entidades federativas establecerán las sanciones 

aplicables al incumplimiento de los deberes previstos en esta Ley, los procedimientos y los órganos 

competentes que conocerán de estos. Las sanciones serán al menos, las siguientes: 

a) a c) ... 

Artículo 47.- ... 

I. Aplicar los procedimientos homologados del Sistema, impulsando una doctrina policial civil en la que la 

formación y el desempeño de los integrantes de las Instituciones Policiales se rijan por el servicio a la 

sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio de la ley, al mando superior, y en lo 

conducente, a la perspectiva de género; 
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II. a XVII. ... 

Artículo 72.- El Desarrollo Policial es un conjunto integral de reglas y procesos debidamente estructurados 

y enlazados entre sí que comprenden la Carrera Policial, los esquemas de profesionalización, la certificación y 

el régimen disciplinario de los Integrantes de las Instituciones Policiales y tiene por objeto garantizar el 

desarrollo institucional, la estabilidad, la seguridad y la igualdad de oportunidades de los mismos; elevar la 

profesionalización, fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia, así como garantizar el 

cumplimiento de los principios constitucionales referidos en el artículo 6 de la presente Ley. El Desarrollo 

Policial se basará en la doctrina policial civil. 

Artículo 75.- ... 

I. ... 

II. Prevención, que será la encargada de prevenir la comisión de delitos e infracciones 

administrativas, realizar las acciones de inspección, vigilancia y vialidad en su circunscripción; 

III. Proximidad social, como una actividad auxiliar a las funciones de prevención, a través de la 

proactividad y la colaboración con otros actores sociales, bajo una política de colaboración 

interna e interinstitucional que fortalezca la gobernabilidad local, y 

IV. Reacción, que será la encargada de garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz 

públicos. 

Artículo 79.- ... 

I. ... 

II. Promover la proximidad social, responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en 

el desempeño de las funciones y en la óptima utilización de los recursos de las Instituciones; 

III. Instaurar la doctrina policial civil y fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia 

mediante la motivación y el establecimiento de un adecuado sistema de promociones que 

permita satisfacer las expectativas de desarrollo profesional y reconocimiento de los 

integrantes de las Instituciones Policiales; 

IV. y V. ... 

Artículo 80.- Las legislaciones de la Federación y de las entidades federativas establecerán la 

organización jerárquica de las Instituciones Policiales, considerando al menos las categorías siguientes: 

I. a IV. ... 

... 

Artículo 82.- ... 

... 

Las instituciones de las entidades federativas deberán satisfacer, como mínimo, el mando correspondiente 

al octavo grado de organización jerárquica. 

... 

Artículo 93.- Las legislaciones de la Federación y de las entidades federativas establecerán que la 

antigüedad se clasificará y computará para cada uno de los integrantes de las Instituciones Policiales, de la 

siguiente forma: 

I. y II. ... 

... 

Artículo 99.- ... 

Las legislaciones de la Federación y las entidades federativas establecerán sus regímenes disciplinarios, 

sobre las bases mínimas previstas en el presente capítulo. 

... 
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... 

... 

Artículo 105.- ... 

Para tal fin, las Instituciones Policiales podrán constituir sus respectivas Comisiones del servicio 

profesional de carrera policial y de honor y justicia, las que llevarán un registro de datos de los integrantes de 

sus instituciones. Dichos datos se incorporarán al Sistema Nacional de Información. 

... 

TÍTULO SÉPTIMO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN EN SEGURIDAD PÚBLICA 

CAPÍTULO I 

Consideraciones Generales 

Artículo 109.- La Federación, las entidades federativas y los Municipios, suministrarán, consultarán y 

actualizarán la información que diariamente se genere sobre Seguridad Pública mediante los sistemas e 

instrumentos tecnológicos respectivos, al Sistema Nacional de Información. 

... 

Las Instituciones de Seguridad Pública tendrán acceso a la información contenida en el Sistema Nacional 

de Información, en el ámbito de su función de prevención, investigación y persecución de los delitos, o como 

auxiliares en el ejercicio de dichas funciones, según corresponda. 

El Centro Nacional de Información podrá utilizar las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, 

para generar productos que apoyen la planificación de acciones orientadas a alcanzar los objetivos del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La información sobre impartición de justicia podrá ser integrada al Sistema Nacional de Información a 

través de convenios con el Poder Judicial de la Federación, los Tribunales Superiores de Justicia de los tres 

órdenes de gobierno, en sus respectivos ámbitos de competencia y con estricto apego a las disposiciones 

legales aplicables. 

El acceso al Sistema Nacional de Información estará condicionado al cumplimiento de esta Ley, los 

acuerdos generales, los convenios y demás disposiciones que de la propia Ley emanen. 

Artículo 109 Bis.- La Secretaría será la encargada de la operación de la plataforma tecnológica que 

sustenta el Sistema Nacional de Información, a través de la unidad administrativa que su titular determine. 

Dicha unidad tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 

I. Establecer lineamientos para la funcionalidad, operación, respaldo, reconstrucción y 

seguridad de la información que integra el Sistema Nacional de Información; 

II. Establecer acciones y mecanismos de coordinación con la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, para el desarrollo tecnológico y soporte técnico; 

III. Realizar las acciones necesarias para garantizar a las Instituciones de Seguridad Pública las 

condiciones de acceso e interconexión al Sistema Nacional de Información; 

IV. Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública el Plan Anual de Desarrollo y 

Modernización Tecnológica; 

V. Proponer, en coordinación con el Centro Nacional de Información, el Plan Anual de Desarrollo 

y Modernización Tecnológica al Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

VI. Diseñar, implementar y evaluar los programas de capacitación de los sistemas de la 

plataforma tecnológica; 

VII. Evaluar la calidad del servicio de la plataforma tecnológica y emitir, en su caso, las 

recomendaciones pertinentes, y 

VIII. Las demás que determine la Ley. 

Artículo 110.- Los integrantes del Sistema están obligados a permitir la interconexión de sus Bases de 

Datos para compartir la información sobre Seguridad Pública con el Sistema Nacional de Información, en los 

términos de esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
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Para efecto de dar cumplimiento al párrafo anterior, se adoptarán los mecanismos tecnológicos necesarios 

para la interconexión en tiempo real y respaldo de la información. 

La información contenida en las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, podrá ser 

certificada por la autoridad respectiva y tendrá el valor probatorio que las disposiciones legales determinen. 

Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del 

Sistema Nacional de Información, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en 

materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los 

servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, 

medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás 

necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las instituciones de Seguridad 

Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada institución designe, 

por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga. 

Artículo 111.- La Federación, las entidades federativas y los Municipios, realizarán los trabajos para lograr 

la compatibilidad de los servicios de su red pública de telecomunicaciones local, con el Sistema Nacional de 

Información, previsto en la presente Ley. 

El servicio de llamadas de emergencia y el servicio de denuncia anónima operarán con un número único 

de atención a la ciudadanía. La Secretaría adoptará las medidas necesarias para la operación e interconexión 

de estos servicios con el Sistema Nacional de Información, en los términos del artículo 109 Bis. 

Artículo 111 Bis.- El Centro Nacional de Información regulará el Servicio Nacional de Atención de 

Llamadas de Emergencia bajo el número único 911, en coordinación con las entidades federativas. Para el 

funcionamiento de dicho Servicio deberá llevar a cabo las siguientes acciones: 

I. La estandarización y certificación de los Centros de Atención de Llamadas de Emergencia, de 

conformidad con la normatividad aplicable; 

II. El diseño, implementación y evaluación de los programas de capacitación, servicio de carrera 

y formación continua; 

III. El fomento a la cultura del buen uso del número único nacional de atención de llamadas de 

emergencia; 

IV. La unificación de otros números de emergencia; 

V. La coordinación con la Secretaría para la operación y funcionamiento del Servicio, y 

VI. Todas aquellas que sean necesarias para la consolidación del Servicio Nacional de Atención 

de Llamadas de Emergencia 911. 

CAPÍTULO II 

Del Registro Nacional de Detenciones 

Artículo 112.- El Registro Nacional de Detenciones forma parte del Sistema Nacional de Información, por 

lo que podrá ser utilizado por el Centro Nacional de Información en los términos previstos por la ley de la 

materia y la presente Ley. 

Artículo 113.- Derogado. 

Artículo 114.- Derogado. 

Artículo 115.- Derogado. 

Artículo 116.- Derogado. 

CAPÍTULO III 

Del Suministro de Información 

Artículo 117.- La Federación, las entidades federativas y los Municipios serán responsables de integrar y 

actualizar el Sistema Nacional de Información, con la información que generen las Instituciones de 

Procuración de Justicia e Instituciones Policiales, que coadyuve a salvaguardar la integridad y derechos de las 

personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos, mediante la prevención, persecución y 

sanción de las infracciones y delitos, así como la reinserción social. 

Artículo 118.- Las Bases de Datos que integran el Sistema Nacional de Información se actualizarán 

permanentemente y serán de consulta obligatoria para garantizar la efectividad en las actividades de 

Seguridad Pública. 
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Las Bases de Datos criminalísticas se conformarán de la información que aporten las instituciones de 

procuración de justicia y del sistema penitenciario, relativa a las investigaciones, órdenes de detención y 

aprehensión, procesos penales, sentencias o ejecución de penas. 

El Registro Nacional de Detenciones se vinculará con las Bases de Datos a que se refiere el presente 

artículo, mediante el número de identificación al que hace referencia la ley de la materia. 

Artículo 119.- Con independencia de lo previsto por la Ley Nacional del Registro de Detenciones, el 

Centro Nacional de Información determinará los datos adicionales del Informe Policial Homologado que 

deberán registrarse en el Sistema Nacional de Información. 

La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia aprobará los lineamientos que determinen los casos 

en los que compartir información ponga en riesgo el curso de alguna investigación. 

Artículo 120.- El Sistema Nacional de Información Penitenciaria es la Base de Datos que, dentro del 

Sistema Nacional de Información, contiene, administra y controla los registros de la población penitenciaria de 

la Federación y de las entidades federativas en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Artículo 121.- La Base de Datos del Sistema Nacional de Información Penitenciaria deberá contar, al 

menos, con el reporte de la ficha de identificación personal de cada interno con fotografía, debiendo agregarse 

los estudios técnicos interdisciplinarios, datos de los procesos penales y demás información necesaria para la 

integración de dicho Sistema Nacional de Información Penitenciaria. 

CAPÍTULO IV 

Del Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

Artículo 122.- El Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública es la Base de Datos que, dentro del 

Sistema Nacional de Información y conforme lo acuerden las Conferencias Nacionales de Procuración de 

Justicia y de Secretarios de Seguridad Pública, contendrá la información actualizada, relativa a los integrantes 

de las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, el cual 

contendrá, por lo menos: 

I. a III. ... 

... 

Artículo 123.- Las autoridades competentes de la Federación, las entidades federativas y los Municipios 

inscribirán y mantendrán actualizados los datos de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública 

en el Sistema Nacional de Información, según los términos de esta Ley. 

... 

... 

CAPÍTULO V 

Del Registro Nacional de Armamento y Equipo 

Artículo 124.- Además de cumplir con las disposiciones contenidas en otras leyes, las autoridades 

competentes de la Federación, las entidades federativas y los Municipios manifestarán y mantendrán 

actualizado el Registro Nacional de Armamento y Equipo. Dicha Base de Datos deberá contener: 

I. La información de los vehículos que tuvieran asignados, anotándose el número de matrícula, 

las placas de circulación, la marca, modelo, tipo, número de serie y motor para el registro del 

vehículo, y 

II. La información de las armas y municiones que les hayan sido autorizadas por las 

dependencias competentes, aportando el número de registro, la marca, modelo, calibre, 

matrícula, huella balística y demás elementos de identificación que exijan la ley de la materia 

y su reglamento. 

Artículo 125.- ... 

Las instituciones de Seguridad Pública mantendrán un registro de los elementos de identificación de huella 

balística de las armas asignadas a los servidores públicos que las integran. Dicha huella deberá registrarse en 

el Sistema Nacional de Información. 

CAPÍTULO VI 
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Del Registro Nacional de Medidas Cautelares, Soluciones Alternas y Formas de Terminación 

Anticipada 

Artículo 129.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana impulsará las 

acciones necesarias para que la Federación y las entidades federativas y los Municipios establezcan un 

servicio para la localización de personas y bienes, que promueva la colaboración y participación ciudadana. 

... 

Artículo 130.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana promoverá que la 

Federación, las entidades federativas y los Municipios establezcan un servicio de comunicación que reciba los 

reportes de la comunidad sobre las emergencias, faltas y delitos de que tengan conocimiento. 

... 

Artículo 134.- Las legislaciones de la Federación y de las entidades federativas establecerán políticas 

públicas de atención a la víctima, que deberán prever, al menos, los siguientes rubros: 

I. a IV. ... 

Artículo 137.- La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará los recursos federales que ejerzan la 

Federación, las entidades federativas y los Municipios en materia de Seguridad Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

Artículo 138.- Se sancionará de uno a cuatro años de prisión y de cien a seiscientas Unidades de Medida 

y Actualización a quien dolosa y reiteradamente se abstenga de proporcionar al Sistema Nacional de 

Información, al Secretariado Ejecutivo o al Centro Nacional de Información, la información que esté obligado, 

en términos de esta Ley, a pesar de ser requerido por la autoridad correspondiente, dentro del plazo previsto 

en el artículo 37 de esta Ley. 

... 

Artículo 139.- Se sancionará con dos a ocho años de prisión y de quinientas a mil Unidades de Medida y 

Actualización a quien: 

I. Ingrese dolosamente al Sistema Nacional de Información, sin tener derecho a ello o, 

teniéndolo, ingrese a sabiendas información errónea, que dañe o que pretenda dañar en 

cualquier forma la información, las Bases de Datos o los equipos o sistemas que las 

contengan; 

II. a IV. ... 

... 

Artículo 140.- Se sancionará con cinco a doce años de prisión y de doscientas a ochocientas Unidades de 

Medida y Actualización a quien falsifique el certificado a que se refiere la presente Ley, lo altere, comercialice 

o use a sabiendas de su ilicitud. 

Artículo 147.- Las entidades federativas y los Municipios coadyuvarán en la protección y desarrollo de las 

acciones necesarias para la vigilancia de las instalaciones estratégicas y para garantizar su integridad y 

operación. 

Artículo 151.- Los servicios de seguridad privada son auxiliares a la función de Seguridad Pública. Sus 

integrantes coadyuvarán con las autoridades y las Instituciones de Seguridad Pública en situaciones de 

urgencia, desastre o cuando así lo solicite la autoridad competente de la Federación, las entidades federativas 

y los Municipios, de acuerdo a los requisitos y condiciones que establezca la autorización respectiva. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de este Decreto se cubrirán 

con cargo al presupuesto de las instituciones de Seguridad Pública, según corresponda. 

Tercero. El Ejecutivo Federal deberá hacer las adecuaciones a los reglamentos y disposiciones 

correspondientes, dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Cuarto. La Federación, entidades federativas y los Municipios dispondrán de 180 días para cumplir con 

las obligaciones relativas al Sistema Nacional de Información originadas en el presente Decreto. 
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Quinto. Las obligaciones que se generen con motivo de la aplicación del presente Decreto deberán ser 

ejercidas con los recursos que le sean asignados a las instancias y dependencias para este fin. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con base en la disponibilidad presupuestaria, realizará las 

previsiones que correspondan para cumplir con las obligaciones derivadas de la aplicación de la presente Ley. 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Nancy de la Sierra Arámburo, Secretaria.- Dip. Mariana Dunyaska García 

Rojas, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de mayo de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Diario Oficial de la 

Federación y Gacetas Gubernamentales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y GACETAS GUBERNAMENTALES 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1o.; 2o.; 3o., fracciones I, V y VI; 4o.; 5o.; 7o. Bis, fracciones I, III 

y V; 8o.; 9o. y 10; se adicionan una fracción VII al artículo 3o., pasando las actuales VII y VIII a ser VIII y IX, y 

una fracción IV al artículo 6o.; y se derogan los artículos 10 Bis y 11, de la Ley del Diario Oficial de la 

Federación y Gacetas Gubernamentales, para quedar como sigue: 

ARTICULO 1o.- La presente ley tiene por objeto reglamentar la publicación del Diario Oficial de la 

Federación para favorecer su máxima publicidad, accesibilidad y disponibilidad; así como establecer las bases 

generales para la creación de las gacetas gubernamentales sectoriales. 

ARTICULO 2o.- El Diario Oficial de la Federación es el órgano del Gobierno Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, de carácter permanente e interés público, cuya función consiste en publicar en el territorio 

nacional, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos, expedidos por los 

Poderes de la Federación y los Órganos Constitucionales Autónomos, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, a fin de que éstos sean aplicados y observados debidamente. 

ARTICULO 3o.- Serán materia de publicación en el Diario Oficial de la Federación: 

I.- Las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Unión, así como cualquier otro acto o 

resolución relativos a la actividad parlamentaria que sean de interés general; 

II. a IV. ... 

V.- Los acuerdos y resoluciones de interés general emitidos por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación; 

VI.- Las disposiciones jurídicas que la Constitución y las leyes ordenen que se publiquen en el 

Periódico Oficial; 

VII.- Los acuerdos y resoluciones de carácter general que emitan los Órganos Constitucionales 

Autónomos que sean de interés general; 

VIII.- Aquellos actos o resoluciones que por propia importancia así lo determine el Presidente de la 

República, y 

IX.- Las fe de erratas que la autoridad estime necesarias. 

ARTICULO 4o.- Es obligación del Ejecutivo Federal publicar en el Diario Oficial de la Federación, los 

ordenamientos y disposiciones a que se refiere el artículo anterior, así como asegurar su adecuada 

divulgación, en condiciones de accesibilidad, inclusión, asequibilidad, adaptabilidad, universalidad, 

interoperabilidad y simplificación en su consulta. 

ARTICULO 5o.- El Diario Oficial de la Federación se publicará en forma electrónica y su edición tendrá 

carácter oficial. 

Además de la edición electrónica, se imprimirá un ejemplar, con idénticas características y contenido, para 

efectos de evidencia documental física, así como para garantizar la publicación del Diario Oficial de la 

Federación en los casos en que resulte imposible por causas de fuerza mayor, acceder a su edición 

electrónica. El ejemplar impreso quedará en custodia en la hemeroteca del propio organismo. 
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Adicionalmente se expedirán 6 copias certificadas que serán remitidas a las siguientes instituciones: la 

hemeroteca de la Universidad Nacional Autónoma de México, en el Archivo General de la Nación, en  la 

Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en la Presidencia de la Mesa Directiva del 

Senado de la República, en la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en la oficina de la 

Presidencia de la República. En caso de solicitarlo, los órganos con autonomía constitucional podrán así 

mismo contar con una copia certificada del ejemplar impreso del Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO 6o.- El Diario Oficial de la Federación deberá contener por lo menos los siguientes datos: 

I.- ... 

II.- Fecha y número de publicación; 

III.- Índice de Contenido, y 

IV.- Firma de la autoridad responsable, ya sea electrónica en el caso de la versión digital y rúbrica en 

el ejemplar impreso de cada edición. 

ARTICULO 7o. Bis.- Corresponde a la autoridad competente: 

Difundir la edición electrónica del Diario Oficial de la Federación, el mismo día de su edición, salvo que ello 

resulte imposible por causas de fuerza mayor; 

II.-  ... 

III.-  Custodiar, conservar y preservar la edición electrónica e impresa del Diario Oficial  de la 

Federación; 

IV.-  ... 

V.-  Incorporar el desarrollo y la innovación tecnológica a los procesos de edición y difusión del Diario 

Oficial de la Federación. 

ARTICULO 8o.- El acceso a la edición electrónica del Diario Oficial de la Federación será gratuito. 

La autoridad competente determinará las condiciones de acceso a la edición electrónica del Diario Oficial 

de la Federación y señalará los domicilios de las oficinas en las Entidades Federativas en las que se brindarán 

facilidades para la consulta del Diario Oficial de la Federación a las personas que no tengan posibilidad de 

acceder a tecnologías de la información y comunicación. 

ARTICULO 9o.- La autoridad competente podrá expedir copias certificadas de la edición impresa del 

Diario Oficial de la Federación. El costo de las mismas será el que se determine en la legislación aplicable. 

ARTICULO 10.- La autoridad competente deberá adoptar las medidas de índole técnico-administrativas, 

ambientales y tecnológicas, para la adecuada custodia y preservación de las ediciones del Diario Oficial de la 

Federación y documentos de archivo, tanto en su formato electrónico como impreso. 

ARTICULO 10 Bis.- Se deroga. 

ARTICULO 11.- Se deroga. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de julio de 2019. 

Segundo. La autoridad competente continuará con la venta de ejemplares del Diario Oficial de la 

Federación que tenga en existencia para tal fin al inicio de vigencia del presente ordenamiento. 

Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a las contenidas en el presente 

Decreto. 

Cuarto. La Secretaría de Gobernación realizará las acciones necesarias para que la implementación del 

presente Decreto se realice con los recursos aprobados a dicha dependencia, mediante movimientos 

compensados para el ejercicio fiscal que corresponda, por lo que no requerirán recursos adicionales para 

tales efectos y no incrementarán su presupuesto regularizable. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Mónica Bautista Rodríguez, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de mayo de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

 

FE de erratas al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Diario 

Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, publicado en la edición matutina del 31 de mayo de 2019. 

 

En la Primera Sección, página 3, segundo párrafo del ARTÍCULO 7o. Bis, dice: 

Difundir la edición electrónica del Diario Oficial de la Federación, el mismo día de su edición, salvo que ello 
resulte imposible por causas de fuerza mayor; 

Debe decir: 

I.- Difundir la edición electrónica del Diario Oficial de la Federación, el mismo día de su edición, 
salvo que ello resulte imposible por causas de fuerza mayor; 

___________________________ 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Civil Federal, en materia de 

prohibición del matrimonio infantil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EN MATERIA DE 

PROHIBICIÓN DEL MATRIMONIO INFANTIL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 98, fracciones I y V; 100; 103, fracciones II y IV; 104; 113; 148; 

156, fracción I, y último párrafo; 159; 172; 187, primer párrafo; 209, primer párrafo; 256; 272, primer y tercer 

párrafo; 412; 438, fracción I; 442; 473 y 605, y se derogan el artículo 31, fracción I; el Capítulo VI "De las 

Actas de Emancipación" y los artículos 93; 98, fracción II; 149; 150; 151; 152; 153; 154; 155; 156, fracción II; 

160; 173; 181; 187, segundo párrafo; 209, segundo párrafo; 229; 237; 238; 239; 240; 435; 443, fracción II; 

451; 499; 624, fracción II; 636; 639; 641 y 643 del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 31.- Se reputa domicilio legal: 

I. (Se deroga). 

II.  ... 

III.  ... 

IV.  ... 

V.  ... 

VI.  ... 

VII.  ... 

VIII.  ... 

IX.  ... 

CAPITULO VI 

De las Actas de Emancipación 

(Se deroga) 

Artículo 93.- (Se deroga) 

Artículo 98.- ... 

I. El acta de nacimiento de los pretendientes; 

II.    (Se deroga) 

III. y IV. ... 

V.  El convenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a sus bienes presentes y a los que 

adquieran durante el matrimonio. En el convenio se expresará con toda claridad si el matrimonio se 

contrae bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes. No puede dejarse 
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de presentar este convenio ni aun a pretexto de que los pretendientes carecen de bienes, pues en tal 

caso, versará sobre los que adquieran durante el matrimonio. Al formarse el convenio se tendrá en 

cuenta lo que disponen los artículos 189 y 211, y el Oficial del Registro Civil deberá tener especial 

cuidado sobre este punto, explicando a los interesados todo lo que necesiten saber a efecto de que 

el convenio quede debidamente formulado. 

 ... 

VI. y VII. ... 

Artículo 100.- El Juez del Registro Civil a quien se presente una solicitud de matrimonio que llene los 

requisitos enumerados en los artículos anteriores, hará que los pretendientes reconozcan ante él y por 

separado sus firmas. Las declaraciones de los testigos a que se refiere la fracción III del artículo 98 serán 

ratificadas bajo protesta de decir verdad, ante el mismo Juez del Registro Civil. 

Artículo 103.- ... 

I.  ... 

II.  Si son mayores de edad; 

III.  ... 

IV.  El consentimiento de las personas contrayentes; 

V. a IX. ... 

... 

... 

Artículo 104.- Los pretendientes que declaren maliciosamente un hecho falso, los testigos que 

dolosamente afirmen la exactitud de las declaraciones de aquéllos o su identidad, y los médicos que se 

produzcan falsamente al expedir el certificado a que se refiere la fracción IV del artículo 98, serán 

consignados al Ministerio Público para que ejercite la acción penal correspondiente. 

Artículo 113.- El Juez del Registro Civil que reciba una solicitud de matrimonio, está plenamente 

autorizado para exigir de los pretendientes, bajo protesta de decir verdad, todas las declaraciones que estime 

convenientes a fin de asegurarse de su identidad, de su mayoría de edad y de su aptitud para contraer 

matrimonio. 

También podrá exigir declaración bajo protesta a los testigos que los interesados presenten y a los 

médicos que suscriban el certificado exigido por la fracción IV del artículo 98. 

Artículo 148.- Para contraer matrimonio es necesario haber cumplido dieciocho años de edad. 

Artículo 149.- (Se deroga). 

Artículo 150.- (Se deroga). 

Artículo 151.- (Se deroga). 

Artículo 152.- (Se deroga). 

Artículo 153.- (Se deroga). 

Artículo 154.- (Se deroga). 

Artículo 155.- (Se deroga). 
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Artículo 156.- ... 

I.  La falta de edad requerida por la ley; 

II.  (Se deroga). 

III. a X. ... 

De estos impedimentos sólo es dispensable el parentesco de consanguinidad en línea colateral desigual. 

Artículo 159.- El tutor no puede contraer matrimonio con la persona que ha estado bajo su guarda, salvo 

en el caso de que obtenga dispensa, la cual se le concederá por el Presidente Municipal respectivo, cuando 

hayan sido aprobadas las cuentas de la tutela. 

Esta prohibición comprende también al curador y a los descendientes de éste y del tutor. 

Artículo 160.- (Se deroga). 

Artículo 172.- El marido y la mujer, tienen capacidad para administrar, contratar o disponer de sus bienes 

propios y ejercitar las acciones u oponer las excepciones que a ellos corresponden, sin que para tal objeto 

necesite el esposo del consentimiento de la esposa, ni ésta de la autorización de aquél, salvo en lo relativo a 

los actos de administración y de dominio de los bienes comunes. 

Artículo 173.- (Se deroga). 

Artículo 181.- (Se deroga). 

Artículo 187.- La sociedad conyugal puede terminar antes de que se disuelva el matrimonio, si así lo 

convienen los esposos. 

(Se deroga). 

Artículo 209.- Durante el matrimonio la separación de bienes puede terminar para ser substituida por la 

sociedad conyugal. 

(Se deroga). 

Artículo 229.- (Se deroga). 

Artículo 237.- (Se deroga). 

Artículo 238.- (Se deroga). 

Artículo 239.- (Se deroga). 

Artículo 240.- (Se deroga). 

Artículo 265.- Los que infrinjan el artículo anterior, así como los que siendo mayores de edad contraigan 

matrimonio con un menor, incurrirán en las penas que señale el Código de la materia. 

Artículo 272.- Cuando ambos consortes convengan en divorciarse, no tengan hijos y de común acuerdo 

hubieren liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese régimen se casaron, se presentarán personalmente ante 

el Juez del Registro Civil del lugar de su domicilio; comprobarán con las copias certificadas respectivas que 

son casados y manifestarán de una manera terminante y explícita su voluntad de divorciarse. 

... 

El divorcio así obtenido no surtirá efectos legales si se comprueba que los cónyuges tienen hijos y no han 

liquidado su sociedad conyugal, y entonces aquéllos sufrirán las penas que establezca el Código de la 

materia. 

... 
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Artículo 412.- Los hijos menores de edad están bajo la patria potestad mientras exista alguno de los 

ascendientes que deban ejercerla conforme a la ley. 

Artículo 435.- (Se deroga). 

Artículo 438.- ... 

I.  Por la mayoría de edad de los hijos; 

II. y III. ... 

Artículo 442.- Las personas que ejerzan la patria potestad deben entregar a sus hijos, cuando lleguen a la 

mayoría de edad, todos los bienes y frutos que les pertenecen. 

Artículo 443.- ... 

I.  ... 

II.  (Se deroga). 

III.  ... 

Artículo 451.- (Se deroga). 

Artículo 473.- El que en su testamento deje bienes, ya sea por legado o por herencia, a un incapaz que 

no esté bajo su patria potestad, ni bajo la de otro, puede nombrarle tutor solamente para la administración de 

los bienes que le deje. 

Artículo 499.- (Se deroga). 

Artículo 605.- Hasta pasado un mes de la rendición de cuentas, es nulo todo convenio entre el tutor y el 

pupilo, relativo a la administración de la tutela o a las cuentas mismas. 

Artículo 624.- ... 

I.  ... 

II.  (Se deroga). 

Artículo 636.- (Se deroga). 

Artículo 639.- (Se deroga). 

Artículo 641.- (Se deroga). 

Artículo 643.- (Se deroga). 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo.- Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren pendientes de 

resolución, continuarán su trámite de conformidad con la legislación aplicable en el momento de la 

presentación de estos. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Mariana Dunyaska García 

Rojas, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de mayo de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 40 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 44 

Bis 4 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 44 BIS 4 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 40 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 

44 Bis 4 de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 40.- La administración de las instituciones de banca de desarrollo estará encomendada a un 

consejo directivo, cuyos consejeros independientes deberán integrarse de forma paritaria, y a una dirección 

general, en los términos de sus propias leyes orgánicas. 

... 

... 

Artículo 44 Bis 4.- ... 

Las instituciones de banca de desarrollo, los fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal 

para el fomento económico que realicen actividades financieras, y la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, deberán procurar y priorizar, dentro de los recursos destinados a la 

oferta de productos y servicios financieros, programas y proyectos que atiendan las necesidades específicas 

de las mujeres en materia de ahorro, inversión, crédito y mecanismos de protección. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las instituciones de banca de desarrollo 

deberán dar cumplimiento a la integración paritaria de sus consejeros independientes de manera progresiva. 

De forma que, en tanto no se alcance la paridad, cuando sea necesario nombrar un nuevo miembro de 

consejo directivo, se deberá elegir a una persona del género que tiene menor representación. 

Tercero.- Los sujetos obligados deberán cumplir con las obligaciones a que se refiere el artículo 44 Bis 4 a 

partir del siguiente año fiscal. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Lizeth Sánchez García, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de mayo de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la Ley Federal del Trabajo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

Artículo Primero.- Se adiciona un artículo 140 Bis a la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 140 Bis. Para los casos de madres o padres trabajadores asegurados, cuyos hijos de hasta 

dieciséis años hayan sido diagnosticados por el Instituto con cáncer de cualquier tipo, podrán gozar de una 

licencia por cuidados médicos de los hijos para ausentarse de sus labores en caso de que el niño, niña o 

adolescente diagnosticado requiera de descanso médico en los periodos críticos de tratamiento o de 

hospitalización durante el tratamiento médico, de acuerdo a la prescripción del médico tratante, incluyendo, en 

su caso, el tratamiento destinado al alivio del dolor y los cuidados paliativos por cáncer avanzado. 

El Instituto podrá expedir a alguno de los padres trabajadores asegurados, que se sitúe en el supuesto 

previsto en el párrafo que antecede, una constancia que acredite el padecimiento oncológico y la duración del 

tratamiento respectivo, a fin de que el patrón o patrones de éstos tengan conocimiento de tal licencia. 

La licencia expedida por el Instituto al padre o madre trabajador asegurado, tendrá una vigencia de uno y 

hasta veintiocho días. Podrán expedirse tantas licencias como sean necesarias durante un periodo máximo de 

tres años sin que se excedan trescientos sesenta y cuatro días de licencia, mismos que no necesariamente 

deberán ser continuos. 

Los padres o madres trabajadores asegurados ubicados en el supuesto establecido en los párrafos que 

anteceden y que hayan cubierto por lo menos treinta cotizaciones semanales en el periodo de doce meses 

anteriores a la fecha del diagnóstico por los servicios médicos institucionales, y en caso de no cumplir con 

este periodo, tener al menos registradas cincuenta y dos semanas de cotización inmediatas previas al inicio 

de la licencia, gozarán de un subsidio equivalente al sesenta por ciento del último salario diario de cotización 

registrado por el patrón. 

La licencia a que se refiere el presente artículo, únicamente podrá otorgarse a petición de parte, ya sea al 

padre o madre que tenga a su cargo el ejercicio de la patria potestad, la guarda y custodia del menor. En 

ningún caso se podrá otorgar dicha licencia a ambos padres trabajadores del menor diagnosticado. 

Las licencias otorgadas a padres o madres trabajadores previstas en el presente artículo, cesarán: 

I. Cuando el menor no requiera de hospitalización o de reposo médico en los periodos críticos del 

tratamiento; 

II. Por ocurrir el fallecimiento del menor; 

III. Cuando el menor cumpla dieciséis años; 

IV. Cuando el ascendiente que goza de la licencia, sea contratado por un nuevo patrón. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un artículo 37 Bis a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 37 Bis. Para los casos de madres o padres trabajadores asegurados, cuyos hijos de hasta 

dieciséis años hayan sido diagnosticados por el Instituto con cáncer de cualquier tipo, podrán gozar de una 

licencia por cuidados médicos de los hijos para ausentarse de sus labores en caso de que el niño, niña o 

adolescente diagnosticado requiera de descanso médico en los periodos críticos de tratamiento o de 

hospitalización durante el tratamiento médico, de acuerdo a la prescripción del médico tratante, incluyendo, en 

su caso, el tratamiento destinado al alivio del dolor y los cuidados paliativos por cáncer avanzado. 

El Instituto podrá expedir a alguno de los padres trabajadores asegurados, que se situé en el supuesto 

previsto en el párrafo que antecede, una constancia que acredite el padecimiento oncológico y la duración del 

tratamiento respectivo, a fin de que el patrón o patrones de éstos tengan conocimiento de tal licencia. 
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La licencia expedida por el Instituto al padre o madre trabajador asegurado, tendrá una vigencia de uno y 

hasta veintiocho días. Podrán expedirse tantas licencias como sean necesarias durante un periodo máximo de 

tres años sin que excedan trescientos sesenta y cuatro días de licencia, mismos que no necesariamente 

deberán ser continuos. 

Los padres o madres trabajadoras asegurados ubicados en el supuesto establecido en los párrafos que 

anteceden y que hayan cubierto por lo menos treinta cotizaciones semanales en el periodo de doce meses 

anteriores a la fecha del diagnóstico por los servicios médicos institucionales, y en caso de no cumplir con 

este periodo, tener al menos registrada cincuenta y dos semanas de cotización inmediatas previas al inicio de 

la licencia, gozarán de un subsidio equivalente al sesenta por ciento del último salario diario de cotización 

registrado por el patrón. 

La licencia a que se refiere el presente artículo, únicamente podrá otorgarse a petición de parte, ya sea al 

padre o madre que tenga a su cargo el ejercicio de la patria potestad, la guarda y custodia del menor. En 

ningún caso se podrá otorgar dicha licencia a ambos padres trabajadores del menor diagnosticado. 

Las licencias otorgadas a padres o madres trabajadores previstas en el presente artículo, cesarán: 

I. Cuando el menor no requiera de hospitalización o de reposo médico en los periodos críticos del 

tratamiento; 

II. Por ocurrir el fallecimiento del menor; 

III. Cuando el menor cumpla dieciséis años; 

IV. Cuando el ascendiente que goza de la licencia, sea contratado por un nuevo patrón. 

Artículo Tercero.- Se adicionan una fracción IX al artículo 42; una fracción XXIX Bis al artículo 132 y un 

artículo 170 Bis a la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 42.- ... 

I. a VI. ... 

VII. La Falta de los documentos que exijan las Leyes y reglamentos, necesarios para la prestación del 

servicio, cuando sea imputable al trabajador; 

VIII. La conclusión de la temporada en el caso de los trabajadores contratados bajo esta modalidad, y 

IX. La licencia a que se refiere el artículo 140 Bis de la Ley del Seguro Social. 

Artículo 132.- ... 

I.- a XXIX.- ... 

XXIX Bis.- Otorgar las facilidades conducentes a los trabajadores respecto de las licencias expedidas por 

el Instituto según lo establece el artículo 140 Bis de la Ley del Seguro Social. 

Artículo 170 Bis.- Los padres o madres de menores diagnosticados con cualquier tipo de cáncer, gozarán 

de la licencia a que se refiere el artículo 140 Bis de la Ley del Seguro Social, en los términos referidos, con la 

intención de acompañar a los mencionados pacientes en sus correspondientes tratamientos médicos. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo.- Los recursos para el ejercicio 2019 se obtendrán de los apartados precisados en el presente 

Decreto y posteriormente los recursos que se requieran deberán ser garantizados, etiquetados y 

provisionados con anterioridad por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los Presupuestos de 

Egresos de la Federación de los ejercicios que correspondan, y en el entendido de que la implementación de 

tal programa no impactará de forma alguna las cuotas obrero-patronales recabadas por los Institutos de 

Seguridad Social del Gobierno Federal. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí Batres 

Guadarrama, Presidente.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez 

Alatorre, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de mayo de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Paridad entre Géneros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PREVIA 

APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, 

DECLARA 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 Y 115; DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PARIDAD ENTRE GÉNEROS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman: la fracción VII del apartado A del artículo 2; el párrafo primero del 

artículo 4; el párrafo primero y la fracción II del artículo 35; los párrafos primero y segundo de la fracción I del 

artículo 41; el artículo 52; los párrafos primero y segundo del artículo 53; los párrafos primero y segundo del 

artículo 56; el tercer párrafo del artículo 94; el párrafo primero de la fracción I del artículo 115. Se adicionan: 

un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes al artículo 41; un párrafo octavo, recorriendo los 

subsecuentes, al artículo 94, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 2°. ... 

... 

... 

... 

... 

A. ... 

I. ... a VI. ... 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, observando 

el principio de paridad de género conforme a las normas aplicables. 

... 

VIII. ... 

B. ... 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo 

de la familia. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

I. ... 

II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las 

calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad 

electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su 

registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 

legislación; 

III. ... a VIII. ... 

Artículo 41. ... 

La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de 

género en los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo 

Federal y sus equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se 

observará el mismo principio. 

... 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su 

registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 

prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus candidaturas, se observará el principio de 

paridad de género. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de representación 

política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo 

con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así 

como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a 

los distintos cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y 

afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones 

gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

... 

... 

II. ... a VI. ... 

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputadas y diputados electos según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, así como 

por 200 diputadas y diputados que serán electos según el principio de representación proporcional, mediante 

el Sistema de Listas Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que resulte de 

dividir la población total del país entre los distritos señalados. La distribución de los distritos electorales 

uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, 

sin que en ningún caso la representación de una entidad federativa pueda ser menor de dos diputados o 

diputadas de mayoría. 

Para la elección de los 200 diputados y diputadas según el principio de representación proporcional y el 

Sistema de Listas Regionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país 

conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres 

cada periodo electivo. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación territorial de estas 

circunscripciones. 

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho senadoras y senadores, de los 

cuales, en cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán elegidos según el principio de votación 

mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para estos efectos, los partidos políticos 

deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría le será asignada 

a la fórmula de candidaturas que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el 

segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate. 

Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas según el principio de representación proporcional, 

mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional, conformadas de 

acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo 

electivo. La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 

... 
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Artículo 94. ... 

... 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once integrantes, Ministras y Ministros, y 

funcionará en Pleno o en Salas. 

... 

... 

... 

... 

La ley establecerá la forma y procedimientos mediante concursos abiertos para la integración de los 

órganos jurisdiccionales, observando el principio de paridad de género. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 115. ... 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 

conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 

se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 

gobierno del Estado. 

... 

... 

... 

... 

II. ... a la X. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá, en un plazo improrrogable de un año a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, realizar las adecuaciones normativas correspondientes a efecto de observar el 

principio de paridad de género establecido en esta Constitución, en los términos del segundo párrafo del 

artículo 41. 

TERCERO.- La observancia del principio de paridad de género a que se refiere el artículo 41, será 

aplicable a quiénes tomen posesión de su encargo, a partir del proceso electoral federal o local siguiente a la 

entrada en vigor del presente Decreto, según corresponda. 

Por lo que hace a las autoridades que no se renuevan mediante procesos electorales, su integración y 

designación habrá de realizarse de manera progresiva a partir de las nuevas designaciones y nombramientos 

que correspondan, de conformidad con la ley. 

CUARTO.- Las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, deberán realizar 

las reformas correspondientes en su legislación, para procurar la observancia del principio de paridad de 

género en los términos del artículo 41. 

Ciudad de México, a 05 de junio de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Sen. Mónica 

Fernández Balboa, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de junio de 2019.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se inscribe con Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de 

Diputados, la leyenda "Al Exilio Republicano Español". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 77 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

INSCRÍBASE CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS, LA LEYENDA “AL EXILIO REPUBLICANO ESPAÑOL” 

Artículo Único.- Inscríbase con Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara 

de Diputados, la leyenda “Al Exilio Republicano Español”. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación en el Pleno de la Cámara de 

Diputados. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en coordinación con la Comisión de Régimen, 

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias definirán la fecha, el Orden del Día y el protocolo de la Sesión 

Solemne que debe llevarse a cabo para cumplir con lo señalado en el Artículo Único de este Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 

de México, a 27 de junio de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Mónica Bautista 

Rodríguez, Secretaria.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de 

la Ley del Seguro Social, en materia de las personas trabajadoras del hogar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y 

DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS DEL HOGAR. 

Artículo Primero.- Se reforma la fracción I del artículo 5; el párrafo primero y la fracción IV del artículo 49; 

la denominación del capítulo XIII del Título Sexto, el artículo 331; se reforma el párrafo primero, así como la 

actual fracción I para pasar a ser la II del artículo 332; el artículo 333; el artículo 335; el primer párrafo del 

artículo 336; el párrafo primero del artículo 341; el artículo 342; el artículo 343; la fracción II del artículo 542; 

se adicionan las fracciones I, II y III al artículo 331; un artículo 331 Bis; un artículo 331 Ter; una fracción I al 

artículo 332, un párrafo segundo al artículo 333, un párrafo primero y segundo, recorriendo el primero actual 

para convertirse en tercero y se adiciona un párrafo cuarto al artículo 334; un artículo 334 Bis; un párrafo 

segundo, tercero y cuarto al artículo 336; un artículo 336 Bis; un artículo 337 Bis; se adicionan un segundo y 

tercer párrafo al artículo 341; un segundo párrafo al artículo 542, se derogan la actual fracción II del artículo 

332, los artículos 338, 339 y 340; de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 5o.- ... 

I. Trabajos para adolescentes menores de quince años; 

II. a XV. ... 

Artículo 49.- La persona empleadora quedará eximida de la obligación de reinstalar a la persona 

trabajadora, mediante el pago de las indemnizaciones que se determinan en el artículo 50 en los casos 

siguientes: 

I. a III. ... 

IV. En el trabajo del hogar, y 

V. ... 

... 

... 

Capítulo XIII 

Personas Trabajadoras del Hogar 

Artículo 331.- Persona trabajadora del hogar es aquella que de manera remunerada realice actividades 

de cuidados, aseo, asistencia o cualquier otra actividad inherente al hogar en el marco de una relación laboral 

que no importe para la persona empleadora beneficio económico directo, conforme a las horas diarias o 

jornadas semanales establecidas en la ley, en cualquiera de las siguientes modalidades: 

I. Personas trabajadoras del hogar que trabajen para una persona empleadora y residan en el domicilio 

donde realice sus actividades. 

II. Personas trabajadoras del hogar que trabajen para una persona empleadora y que no residan en el 

domicilio donde realice sus actividades. 

III. Personas trabajadoras del hogar que trabajen para diferentes personas empleadoras y que no residan 

en el domicilio de ninguna de ellas. 

Artículo 331 Bis.- Queda prohibida la contratación para el trabajo del hogar de adolescentes menores de 

quince años de edad. 

Tratándose de adolescentes mayores de quince años, para su contratación el patrón deberá: 

I. Solicitar certificado médico expedido por una institución de salud pública por lo menos dos veces al año. 
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II. Fijar jornadas laborales que no excedan, bajo ninguna circunstancia, las seis (6) horas diarias de labor y 

treinta y seis (36) horas semanales. 

III. Evitar la contratación de personas adolescentes mayores de quince años que no hayan concluido 

cuando menos la educación secundaria, a excepción de que la persona empleadora se haga cargo de que 

finalice la misma. 

En el caso en el que la adolescente habite en el domicilio en donde realiza sus actividades y preste sus 

servicios para una sola persona, deberá garantizarse que el espacio en donde pernocte sea seguro. 

Todo lo dispuesto en este artículo queda sujeto a la supervisión de la autoridad laboral competente. 

Artículo 331 Ter.- El trabajo del hogar deberá fijarse mediante contrato por escrito, de conformidad con la 

legislación nacional o con convenios colectivos, que incluya como mínimo: 

I. El nombre y apellidos de la persona empleadora y de la persona trabajadora del hogar; 

II. La dirección del lugar de trabajo habitual; 

III. La fecha de inicio del contrato y, cuando éste se suscriba para un período específico, su duración; 

IV. El tipo de trabajo por realizar; 

V. La remuneración, el método de cálculo de la misma y la periodicidad de los pagos; 

VI. Las horas de trabajo; 

VII. Las vacaciones anuales pagadas y los períodos de descanso diario y semanal; 

VIII. El suministro de alimentos y alojamiento, cuando proceda; 

IX. Las condiciones relativas a la terminación de la relación de trabajo, y 

X. Las herramientas de trabajo que serán brindadas para el correcto desempeño de las actividades 

laborales. 

Los alimentos destinados a las personas trabajadoras del hogar deberán ser higiénicos y nutritivos, 

además de ser de la misma calidad y cantidad de los destinados al consumo de la persona empleadora. 

Queda prohibido solicitar constancia o prueba de no gravidez para la contratación de una mujer como 

trabajadora del hogar; y no podrá despedirse a una persona trabajadora embarazada, de ser el caso, el 

despido se presumirá como discriminación. 

En caso de que la persona empleadora requiera que la trabajadora del hogar utilice uniforme o ropa de 

trabajo, el costo de los mismos quedará a cargo de la persona empleadora. 

El contrato de trabajo se establecerá sin distinción de condiciones, al tratarse de personas trabajadoras del 

hogar migrantes. 

Queda prohibida todo tipo de discriminación, en términos de los artículos 1°. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 1, fracción III de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 

en todas las etapas de la relación laboral y en el establecimiento de las condiciones laborales, así como 

cualquier trato que vulnere la dignidad de las personas trabajadoras del hogar. 

Artículo 332.- No se considera persona trabajadora del hogar y en consecuencia quedan sujetas a las 

disposiciones generales o particulares de esta Ley: 

I. Quien realice trabajo del hogar únicamente de forma ocasional o esporádica. 

II. Quien preste servicios de aseo, asistencia, atención de clientes y otros semejantes, en hoteles, casas 

de asistencia, restaurantes, fondas, bares, hospitales, sanatorios, colegios, internados y otros 

establecimientos análogos. 

Artículo 333.- Las personas trabajadoras del hogar que residan en el domicilio donde realicen sus 

actividades deberán disfrutar de un descanso mínimo diario nocturno de nueve horas consecutivas, y de un 

descanso mínimo diario de tres horas entre las actividades matutinas y vespertinas, sin que la jornada diaria 

diurna pueda excederse de las ocho horas diarias establecidas en la presente Ley. 

Los periodos durante los cuales las personas trabajadoras del hogar no disponen libremente de su tiempo 

y permanecen a disposición del hogar para responder a posibles requerimientos de su trabajo y/o cuando se 

excedan las horas establecidas en la Ley para cada tipo de jornada, deberán considerarse como horas extras, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 58 a 68 del presente ordenamiento. 
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Artículo 334.- Las personas empleadoras garantizarán en todos los casos los alimentos para las personas 

trabajadoras del hogar. 

En aquellos casos en los que la persona trabajadora resida en el domicilio donde realicen sus actividades 

les será garantizada además de los alimentos, la habitación. 

... 

El salario a que tienen derecho podrá efectuarse a través de transferencia bancaria o cualquier otro medio 

de pago monetario legal, con el consentimiento de la persona trabajadora del hogar interesada. 

Artículo 334 Bis.- Las personas trabajadoras del hogar contarán con las siguientes prestaciones 

conforme a las disposiciones de la presente Ley y estarán comprendidas en el régimen obligatorio del seguro 

social: 

a. Vacaciones; 

b. Prima vacacional; 

c. Pago de días de descanso; 

d. Acceso obligatorio a la seguridad social; 

e. Aguinaldo; y 

f. Cualquier otra prestación que se pudieren pactar entre las partes. 

Artículo 335.- La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos fijará los salarios mínimos profesionales que 

deberán pagarse a las personas trabajadoras del hogar. 

Artículo 336.- Las personas trabajadoras del hogar, tienen derecho a un descanso semanal de día y 

medio ininterrumpido, preferiblemente en sábado y domingo. Mediante acuerdo entre las partes podrá 

acordarse la acumulación de los medios días en periodos de dos semanas, pero habrá de disfrutarse de un 

día completo de descanso en cada semana. 

Los días de descanso semanal se aplicarán a las personas trabajadoras del hogar conforme a lo dispuesto 

en el presente artículo. 

Las personas trabajadoras del hogar tendrán derecho a los días de descanso obligatorio previstos en el 

artículo 74 de esta Ley. 

Para los efectos de los párrafos anteriores, en caso de que estos días se laboren se aplicarán las reglas 

previstas en esta Ley. 

Artículo 336 Bis.- Las vacaciones que se otorguen a las personas trabajadoras del hogar, se regirán por 

lo dispuesto en el Título Tercero, Capítulo IV de la presente Ley. 

Artículo 337 Bis.- Las personas migrantes trabajadoras del hogar además de lo dispuesto en el presente 

capítulo, se regirán por las disposiciones de los artículos 28, 28 A de esta Ley, en los tratados internacionales 

de los que el Estado Mexicano sea parte y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 338.- Se deroga. 

Artículo 339.- Se deroga. 

Artículo 340.- Se deroga. 

Artículo 341.- Es causa de rescisión de las relaciones de trabajo el incumplimiento de las obligaciones 

consignadas en esta Ley. 

Se considerará despido injustificado de las personas trabajadoras del hogar todas aquellas contempladas 

en la presente Ley, así como aquellas que se den por motivos de violencia de género en el trabajo de manera 

explícita y discriminación conforme lo establecido en el artículo 1°. de la Constitución Política de los Estados 

Mexicanos y la legislación aplicable. 

Para los efectos del párrafo anterior, la indemnización será la prevista en el artículo 50 del presente 

ordenamiento. 

Artículo 342.- Las personas trabajadoras del hogar podrán dar por terminada en cualquier tiempo la 

relación de trabajo, dando aviso a la persona empleadora con ocho días de anticipación. 

Artículo 343.- La persona empleadora podrá dar por terminada dentro de los treinta días siguientes a la 

iniciación del trabajo; y en cualquier tiempo la relación laboral, dando aviso a la persona trabajadora del hogar 

con ocho días de anticipación pagando la indemnización que corresponda de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 49, fracción IV, y 50. 
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Artículo 542.- Los Inspectores del Trabajo tienen las obligaciones siguientes: 

I. ... 

II. Inspeccionar periódicamente las empresas y establecimientos; 

III. a V. ... 

La inspección se realizará con especial atención tratándose de personas trabajadoras del hogar migrantes, 

personas que pertenezcan a un grupo vulnerable, así como personas trabajadoras del hogar menores de 

dieciocho años. 

Artículo Segundo.- Se adiciona una fracción IV al artículo 12; se deroga la fracción II, del artículo 13, de 

la Ley del Seguro Social. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Artículo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: 

I. ... 

II. Los socios de sociedades cooperativas; 

III. Las personas que determine el Ejecutivo Federal a través del Decreto respectivo, bajo los términos y 

condiciones que señala esta Ley y los reglamentos correspondientes, y 

IV. Las personas trabajadoras del hogar. 

Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento al régimen obligatorio: 

I. ... 

II. Se deroga. 

III. a V. ... 

... 

... 

Transitorios 

Primero.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- En cumplimiento con la resolución del Amparo Directo 9/2018 (relacionado con el Amparo 

Directo 8/2018), emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y derivado de los 

resultados que arroje la evaluación del denominado Programa Piloto que ha implementado el Instituto 

Mexicano del Seguro Social desde el día 1 de abril de 2019, en términos de la obligación así impuesta por el 

máximo Tribunal Constitucional al referido Instituto, éste último deberá compartir con el Legislativo un informe 

preliminar, una vez transcurridos los 18 meses del referido Programa, en el que incluirá en términos generales 

los avances logrados y problemáticas encontradas, mismas que servirán de base para las iniciativas legales 

que con mayor detalle definirán en su momento los aspectos de supervisión, inspección, salarios mínimos por 

oficio, así como las formalidades administrativas que se consideren necesarias para lograr la certidumbre y 

plena efectividad que se requiere. 

Tercero.- En consecuencia de lo referido en el Transitorio que precede, las disposiciones relativas a la 

incorporación formal de las personas trabajadoras del hogar al régimen obligatorio de seguridad social 

iniciarán su vigencia una vez que se realicen las adecuaciones y reservas legales necesarias para dar 

completa operatividad al reconocimiento del derecho a que se refiere este Decreto, debiendo quedar 

totalmente concluida en un plazo no mayor a 6 meses contados a partir de la culminación del Programa Piloto 

y entrega al Legislativo del informe aludido en el citado dispositivo que antecede. 

Cuarto.- Hasta en tanto entren en vigor las disposiciones contenidas en el presente Decreto referentes a 

la Ley del Seguro Social para comprender el trabajo del hogar en el régimen obligatorio, el patrón garantizará 

la atención médica y los gastos por concepto de sepelio. 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí Batres 

Guadarrama, Presidente.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez 

Alatorre, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 1 de julio de 2019.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 109 y 140 de la Ley de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 109 Y 140 DE LA LEY DE MIGRACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción XV del artículo 109 y el segundo párrafo del artículo 140 de la 

Ley de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 109. ... 

I. a XIV. ... 

XV. Las demás que se establezcan en esta Ley, en otras disposiciones jurídicas aplicables y en las 

disposiciones de carácter general que expida la Secretaría. 

Artículo 140. ... 

I. a VII. ... 

Se considerará infracción grave y se sancionará con la destitución e inhabilitación, la actualización de las 

conductas previstas en las fracciones IV y VI del presente artículo, de conformidad con lo previsto en la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y sin perjuicio de lo previsto en otras disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Julieta Macías Rábago, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de julio de 2019.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.-  Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Puerta del Redil El Hongo, 

para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RAMON COTA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA PUERTA DEL REDIL  EL 

HONGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA PUERTA DEL REDIL EL HONGO, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Carretera Libre Tijuana Mexicali, lote 357, Colonia Ejido Baja California, El Hongo, Municipio 

de Tecate, Estado de Baja California, C.P. 21511. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado Iglesia Cristiana 

Pentecostés, ubicado en Carretera Libre Tijuana Mexicali, lote 357, Colonia Ejido Baja California, El Hongo, 

Municipio de Tecate, Estado de Baja California, C.P. 21511, manifestado unilateralmente bajo contrato de 

comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ramón Cota. 

VI.- Relación de asociados: Ramón Cota, Ramón Guerra García, Dora Alicia Torres Medina, Eusebio de 

Jesús Andrade Navarro y María Luisa Vera de los Santos. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Ramón Cota, Presidente; Ramón Guerra 

García, Secretario; Dora Alicia Torres Medina, Tesorera; Eusebio de Jesús Andrade Navarro, Vocal; y María 

Luisa Vera de los Santos, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Ramón Cota. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de junio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- 

Rúbrica. 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de julio de 2019 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Santiago el Pescador de 

Tamiahua para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tuxpan, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SANTIAGO EL PESCADOR DE TAMIAHUA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA SANTIAGO EL PESCADOR DE TAMIAHUA para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., solicitud presentada en la Dirección General 

de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 

señalan: 

I.- Domicilio: Juárez s/n, Col. Centro, Tamiahua, Veracruz, C.P. 92300. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Domicilio C. 

Juárez Tamiahua, Veracruz, manifestado unilateralmente como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Practicar la verdad evangelica y propagar e instruir en la doctrina de la Iglesia Católica en 

comunión con el Papa, Pastor Supremo de la misma, con sede en Roma”. 

IV.- Representante: Francisco Hernández Martínez. 

V.- Relación de asociado: Francisco Hernández Martínez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargos siguientes: Francisco Hernández Martínez, Párroco y 

Ecónomo. 

VIII.- Ministro de Culto: Francisco Hernández Martínez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de junio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Nuestra Señora de Guadalupe 

de Cerro Azul para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tuxpan, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., DENOMINADA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE DE 

CERRO AZUL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE DE CERRO AZUL para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Independencia y Morelos No. 1, Colonia 1ro. De Mayo, Cerro Azul, Veracruz, C.P. 92511. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Independencia y 

Morelos, Cerro Azul, Veracruz, manifestado unilateralmente como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Practicar la verdad evangelica y propagar e instruir en la doctrina de la Iglesia Católica en 

comunión con el Papa, Pastor Supremo de la misma, con sede en Roma”. 

IV.- Representante: Felipe Osorio Merinos. 

V.- Relación de asociado: Felipe Osorio Merinos. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Felipe Osorio Merinos, Párroco y 

Ecónomo. 

VIII.- Ministro de Culto: Felipe Osorio Merinos. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de junio de dos mil diecinueve.-  El 

Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda 

Anzá.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro 

Nacional y Servicios Financieros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL BANCO DEL AHORRO 

NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS 

Artículo Único. Se reforman la denominación de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y 

Servicios Financieros, para quedar como "Ley Orgánica del Banco del Bienestar", así como los artículos 1; 2, 

fracciones I y III; 3, párrafos primero y segundo; 4; 7, fracciones III, VII, X y XI; 8, fracciones II, XII y XIII; 8 Bis, 

primer y tercer párrafos; 17, fracción I; 25, primer párrafo; 36, último párrafo, y se adicionan las fracciones XII, 

XIII, XIV, XV y XVI al artículo 7; las fracciones XIV, XV y XVI al artículo 8, y un artículo 25 Bis, para quedar 

como sigue: 

LEY ORGÁNICA DEL BANCO DEL BIENESTAR 

CAPÍTULO I 

Denominación, definiciones, objeto y domicilio 

Artículo 1.- La presente Ley rige al Banco del Bienestar, con el carácter de Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Ley: A la Ley Orgánica del Banco del Bienestar; 

II. ... 

III. Institución: Al Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de  

Desarrollo, y 

IV. ... 

Artículo 3.- El Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, 

realizará funciones de banca social, para lo cual tendrá por objeto promover y facilitar el ahorro, el acceso al 

financiamiento en condiciones equitativas, la inclusión financiera, el uso y fomento de la innovación 

tecnológica a fin de procurar mejores condiciones a los integrantes del Sector, la perspectiva de género y la 

inversión entre los integrantes del Sector, ofrecer instrumentos y servicios financieros de primer y segundo 

piso entre los mismos, canalizar apoyos financieros y técnicos necesarios para fomentar el uso de productos y 

servicios financieros que atiendan las necesidades del Sector y que promuevan la adopción de modelos de 

negocio y tecnologías financieras innovadoras que impacten en el sano desarrollo del Sector y, en general, 

que la actividad de la Institución contribuya al desarrollo económico a nivel nacional y regional, proporcionar 

asistencia técnica y capacitación a los integrantes del Sector, así como dispersar los recursos destinados a 

subsidios y programas sujetos a reglas de operación de las dependencias y entidades. 

El Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, podrá operar 

bajo cualquier nombre comercial. 

... 

Artículo 4.- El domicilio de la Institución será la Ciudad de México. Podrá establecer, clausurar o reubicar 

sucursales o agencias o cualquier otra clase de oficinas y nombrar corresponsales en el país o en el 

extranjero, informando a la Secretaría. Tratándose del establecimiento de sucursales, agencias y oficinas en 

el extranjero, deberá contar con autorización de la misma. 
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Artículo 7.- La Institución, como banca social, con el fin de fomentar el desarrollo del Sector y promover su 

eficiencia y competitividad, en el ejercicio de su objeto estará facultada para: 

I. y II. ... 

III. Promover el desarrollo tecnológico y la adopción de modelos novedosos en términos de la Ley 

para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, la capacitación, la asistencia técnica, 

el incremento de la productividad y del bienestar de los integrantes del Sector, pudiendo ejercer 

las facultades que resulten imprescindibles o necesarias para ello; 

IV. a VI. ... 

VII. Propiciar acciones conjuntas de financiamiento, modelos novedosos en términos de la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y asistencia con otras instituciones de 

crédito, fondos de fomento, fideicomisos, organizaciones auxiliares del crédito, con los sectores 

indígena, social y privado y con los integrantes del Sector; 

VIII. y IX. ... 

X. Participar en las actividades inherentes a la promoción y conformación del Sector; 

XI. Diseñar y ejecutar programas que promuevan el ahorro, la inversión y la adopción de medios de 

pago electrónicos dentro de las comunidades indígenas, con apoyo del Sector; 

XII. Distribuir y reportar los recursos de programas sociales de dependencias y entidades de 

acuerdo con la normatividad aplicable, así como las reglas de operación respectivas; 

XIII.  Diseñar y ejecutar programas que promuevan el ahorro y la inversión de los integrantes del 

Sector; 

XIV. Diseñar y ofertar productos de crédito, inversión y ahorro para el Sector, así como prestar los 

servicios financieros y desarrollar los modelos novedosos previstos en la Ley para Regular las 

Instituciones de Tecnología Financiera; 

XV. Suscribir convenios de coordinación en apego a la normatividad aplicable, para incluir servicios 

financieros de los programas y productos diseñados por la Institución, y 

XVI. Difundir a través de sus programas de publicidad y propaganda, los productos financieros 

diseñados por la Institución. 

... 

Artículo 8.- Para el cumplimiento del objeto y la realización de los objetivos a que se refieren los artículos 

3 y 7 anteriores, la Institución podrá: 

I.  ... 

II.  Establecer planes de ahorro y crédito, así como redes digitales, que permitan la inclusión de 

servicios financieros y el fomento a la captación de recursos; 

III. a XI. Bis. ... 

XII. Participar en el capital social de sociedades de inversión, así como de sociedades operadoras 

de éstas, y en el de sociedades distribuidoras de acciones, además de prestar el servicio de 

distribución de acciones a sociedades de inversión propias o de terceros; 

XIII. Fomentar el crédito de consumo, considerando condiciones financieras óptimas que permitan 

tener alcance y apoyo para el Sector, con el fin de cumplir con la inclusión financiera y bajo las 

consideraciones que en su caso estime el Consejo Directivo; 

XIV. Actuar como fiduciaria en fideicomisos emisores de certificados bursátiles en los términos de las 

disposiciones de la Ley del Mercado de Valores; 

XV. Recibir mandatos para administrar recursos de terceros, y 

XVI. Realizar las demás operaciones y servicios de naturaleza análoga o conexa que autorice y 

regule la Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 
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Artículo 8 Bis.- La Institución podrá ser depositaria de los títulos, valores o sumas en efectivo que tengan 

que hacerse por o ante las autoridades administrativas, o judiciales de la Federación y por o ante las 

autoridades administrativas de la Ciudad de México, así como de las sumas en efectivo, títulos o valores, que 

secuestren las autoridades judiciales o administrativas de la Federación y aquellas que secuestren las 

autoridades administrativas de la Ciudad de México. 

... 

También podrán realizar en la institución, los depósitos para el otorgamiento de la suspensión del acto 

reclamado en el juicio de amparo y, en general, los depósitos de garantía que deban constituirse conforme a 

las disposiciones de las leyes federales y, en su caso, la Ciudad de México o por órdenes o contratos de 

autoridades de la Federación y, en su caso, la Ciudad de México. 

Artículo 17.- ... 

I.  Cinco consejeros propietarios que representarán a la serie "A" de los certificados de aportación 

patrimonial que serán: 

a) ... 

b) ... 

II. ... 

III. ... 

... 

... 

Artículo 25.- El Director General tendrá a su cargo la administración y representación legal del Banco del 

Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, sin perjuicio de las atribuciones 

que correspondan al Consejo Directivo; al efecto tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. a XXXII. ... 

Artículo 25 Bis.- El Director General, así como los funcionarios de los dos niveles jerárquicos inferiores a 

éste, podrán expedir certificaciones de los documentos existentes en los archivos de las direcciones  a su 

cargo. 

Artículo 36.- ... 

... 

Tratándose de los financiamientos que tengan por objeto proveer de liquidez a las Entidades de Ahorro y 

Crédito deberán quedar garantizados por el fondo de protección a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito 

Popular y cuya administración estará a cargo de la Institución. El Consejo Directivo determinará en cada caso, 

las características de las garantías que las Entidades tendrán que otorgar. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y administrativas que se opongan al presente Decreto. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, modificará el Reglamento 

Orgánico del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 

Banca de Desarrollo, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles, a fin de armonizar la presente reforma. 

Tercero.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público proveerá los recursos necesarios para la 

modernización del Banco del Bienestar con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, sujeto a la Ley 

de Ingresos de la Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como a la 

disponibilidad, ampliaciones y adecuaciones presupuestarias previstas en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal correspondiente. 

Cuarto.- Cuando éste u otros decretos, códigos, leyes, reglamentos o disposiciones jurídicas emitidas con 

anterioridad al presente Decreto, así como todos los contratos, convenios y demás actos jurídicos celebrados 

por la Institución, hagan referencia al Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, se entenderá la 

remisión al Banco del Bienestar. 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Mónica Bautista Rodríguez, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 17 de julio de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

DECRETO por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa por los 500 años de la 

fundación de la Ciudad y Puerto de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA POR LOS 500 AÑOS DE LA 

FUNDACIÓN DE LA CIUDAD Y PUERTO DE VERACRUZ. 

Único. Se establecen las características de una moneda conmemorativa por los 500 años de la fundación 

de la ciudad y el puerto de Veracruz, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2o. de la Ley 

Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con las siguientes características: 

I. Valor nominal: Veinte pesos. 

II. Forma: Dodecagonal. 

III. Diámetro: 30.0 mm (treinta milímetros). 

IV.  Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos aleaciones, una para su parte 

central y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

1. Parte central de la moneda: Aleación de alpaca plateada, que estará compuesta en los 

siguientes términos: 

a) Contenido: 65% (sesenta y cinco por ciento) de cobre; 10% (diez por ciento) de níquel, y 

25% (veinticinco por ciento) de zinc. 

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por elemento, en más o en 

menos. 

c) Peso: 5.51 (cinco gramos, cincuenta y un centigramos), en más o en menos. 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.22 g (veintidós centigramos), en más o en menos. 

2. Anillo perimétrico de la moneda. Aleación de bronce-aluminio, que estará integrada como sigue: 

a) Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre; 6% (seis por ciento) de aluminio, y 

2% (dos por ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por elemento,  en más o en 

menos. 
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c) Peso: 7.16 g. (siete gramos, dieciséis centigramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.29 g. (veintinueve centigramos), en más o en menos. 

3. Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central de la moneda y del anillo perimétrico 

de la misma, que corresponderá a 12.67 (doce gramos, sesenta y siete centigramos), y la 

tolerancia en peso por pieza será de 0.51 (cincuenta y un centigramos), en más o en menos. 

V. Los cuños serán: 

 Anverso: El Escudo Nacional, con la leyenda "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", formando el 

semicírculo superior. 

 Reverso: El diseño del motivo de esta moneda será el que, de conformidad con el artículo Segundo 

Transitorio del presente Decreto, apruebe el Banco de México. Dicho motivo deberá relacionarse con 

los 500 años de la fundación de la ciudad y el puerto de Veracruz. 

VI. Canto: Estriado discontinuo. 

VII. Elementos de seguridad: Imagen latente y microtexto, en el reverso de la moneda, los cuales 

deberán estar relacionados con el motivo de la misma. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a la publicación del presente Decreto 

en el Diario Oficial de la Federación, el Banco de México elaborará el diseño del motivo que se contendrá en 

el reverso de la moneda a que se refiere el presente Decreto. 

Tercero. La moneda a que se refiere el presente Decreto podrá empezar a acuñarse a los 90 días 

naturales posteriores a la fecha de aprobación del diseño señalado en el artículo Segundo Transitorio del 

presente Decreto. 

Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran, los 

que deberán ser acordes con las características esenciales de la moneda descritas en el presente Decreto. 

Quinto. Corresponderán al Banco de México todos los derechos de autor y cualquier otro derecho de 

propiedad intelectual derivado del diseño y de la acuñación de la moneda a que se refiere el presente Decreto. 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente, Sen. Martí Batres 

Guadarrama, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 24 de julio de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 

DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Turismo, se desincorpora 

el Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. como empresa de participación estatal mayoritaria y se 

ordena su disolución y liquidación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SE 

DESINCORPORA EL CONSEJO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. COMO EMPRESA DE 

PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA Y SE ORDENA SU DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 4, fracción II; y se derogan los artículos 3, fracción V; 38, 39, 40 y 

41 de la Ley General de Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a IV. ... 

V. Se deroga. 

VI. a XXI. ... 

Artículo 4. ... 

I. ... 

II. Promover y coordinar la actividad turística de México a nivel nacional e internacional; 

III. a XV. ... 

Artículo 38. Se deroga. 

Artículo 39. Se deroga. 

Artículo 40. Se deroga. 

Artículo 41. Se deroga. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se ordena la desincorporación de la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 

Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. de la Administración Pública Federal, así mismo, la 

Asamblea General de Accionistas del Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. deberá 

sesionar dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, a efecto de aprobar 

su disolución y nombrar a su liquidador, quien tendrá las más amplias facultades para actos de administración, 

dominio y pleitos y cobranzas, y para suscribir u otorgar títulos de crédito, incluyendo aquellas que, en 

cualquier materia, requieran poder o cláusula especial en términos de las disposiciones aplicables, así como 

para realizar cualquier acción que coadyuve a un expedito y eficiente proceso de liquidación, en términos de 

las disposiciones administrativas y presupuestables aplicables. 
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Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a la Secretaría de Turismo para el presente ejercicio fiscal 2019 y 

los subsecuentes, por lo que no se incrementará el presupuesto regularizable del ramo 21. Turismo, y en su 

caso de llegarse a realizar alguna modificación a la estructura orgánica del citado ramo, como resultado de la 

desincorporación del Consejo de Promoción Turística de México S.A. de C.V., ésta deberá llevarse a cabo 

mediante movimientos compensados, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, que serán cubiertos 

por el mismo ramo a costo compensado, toda vez que, no se autorizarán ampliaciones al presupuesto de 

dicha dependencia. 

Cuarto. El Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. conservará su personalidad jurídica 

exclusivamente para efectos del proceso de disolución y liquidación, conforme a la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, su Reglamento, la Ley General de Sociedades Mercantiles y los demás instrumentos 

aplicables a su forma societaria. 

Quinto. La Secretaría de Turismo, en su carácter de dependencia coordinadora sectorial publicará, dentro 

de los treinta días siguientes al reconocimiento de la disolución y nombramiento del liquidador del Consejo de 

Promoción Turística de México, S.A. de C.V. por su Asamblea General de Accionistas, las bases para el 

proceso de liquidación de dicha empresa de participación estatal mayoritaria, atendiendo lo dispuesto en sus 

estatutos orgánico y sociales, y la normativa aplicable. 

Sexto. Los asuntos del Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán con su sustanciación de conformidad con la 

normativa jurídica aplicable al inicio de los mismos, hasta su conclusión por el liquidador. 

Los derechos y obligaciones que en materia de promoción turística haya contraído el Consejo de 

Promoción Turística de México, S.A. de C.V. y se encuentren vigentes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, serán ejercidos y, en su caso, asumidos por la coordinadora de sector, en términos de la normativa 

aplicable y de las bases para la liquidación que se emitan para tal efecto. 

Los remanentes del proceso de liquidación del Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V., 

consistentes en activos, muebles e inmuebles y derechos de carácter patrimonial, podrán ser transferidos por 

el liquidador, para los efectos legales a los que haya lugar, al Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes o, en su caso, a la Tesorería de la Federación, previo a la conclusión de dicho proceso y en términos 

de las bases de liquidación y de la normativa aplicable. 

Séptimo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la de Turismo realizarán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las gestiones que resulten necesarias para desincorporar al Consejo de Promoción 

Turística de México, S.A. de C.V., e intervenir en el proceso de liquidación, en términos de la normativa 

aplicable. 

Octavo. Los derechos de los trabajadores del Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. 

serán respetados conforme a la legislación y normativa aplicables. 

Noveno. Se derogan todas aquellas disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que sean 

contrarias a lo establecido en el presente Decreto. 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí Batres 

Guadarrama, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de julio de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona un apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PREVIA 

APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

DECLARA 

SE ADICIONA UN APARTADO C AL ARTÍCULO 2° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un apartado C al artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2°.- ... 

... 

... 

... 

... 

A. ... 

B. ... 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 

autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los 

derechos señalados en los apartados anteriores del presente artículo en los términos que establezcan las 

leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Sen. Mónica 

Fernández Balboa, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 9 de agosto de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público, de la Ley de Concursos Mercantiles y de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL PARA LA 

ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO, DE LA LEY DE CONCURSOS 

MERCANTILES Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Artículo Primero. Se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio 

LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Preliminares 

Artículo 1. La presente Ley Nacional es reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de extinción de dominio, acorde con la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, la Convención de las Naciones Unidas Contra la 

Corrupción, la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 

Sicotrópicas y demás instrumentos internacionales que regulan el decomiso, en su vertiente civil que es la 

materia de esta Ley, vinculatorios para el Estado Mexicano. Sus disposiciones son de orden público e interés 

social y tiene por objeto regular: 

I. La extinción de dominio de Bienes a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal y de 

las Entidades Federativas, según corresponda, en los términos de la presente Ley; 

II. El procedimiento correspondiente; 

III. Los mecanismos para que las autoridades administren los Bienes sujetos al proceso de 

extinción de dominio, incluidos sus productos, rendimientos, frutos y accesorios; 

IV. Los mecanismos para que, atendiendo al interés público, las autoridades lleven a cabo la 

disposición, uso, usufructo, enajenación y Monetización de los Bienes sujetos al proceso de 

extinción de dominio, incluidos sus productos, rendimientos, frutos y accesorios, y 

V. Los criterios para el destino de los Bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia y, en 

su caso, la destrucción de los mismos. 

Para los efectos de esta Ley son hechos susceptibles de la extinción de dominio, de 

conformidad con el párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los siguientes: 

a) Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

Los contemplados en el Título Primero, Disposiciones Generales, Capítulo Único, Naturaleza, 

Objeto y Aplicación de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada en el artículo 2. 

b) Secuestro. 

Los contemplados en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su Capítulo II, De los Delitos en Materia de Secuestro. 
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c) Delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 

Los contemplados en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 

Materia de Hidrocarburos, en el Título Segundo, De los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos y demás Activos. 

d) Delitos contra la salud. 

Los contemplados en la Ley General de Salud en el Titulo Décimo Octavo, Medidas de 

Seguridad, Sanciones y Delitos, Capítulo VII. 

Los contemplados en el Código Penal Federal, en los artículos del Título Séptimo, Delitos 

contra la Salud, Capítulo I, con excepción del artículo 199. 

e) Trata de personas. 

Los contemplados en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

en su Título Segundo, De los Delitos en Materia de Trata de Personas, Capítulos I, II y III. 

Los contemplados en el Código Penal Federal, en su artículo 205 Bis. 

f) Delitos por hechos de corrupción. 

Los contemplados en el Título Décimo, Delitos por hechos de corrupción, Capítulo I del 

Código Penal Federal. 

g) Encubrimiento. 

Los contemplados en el artículo 400, del Código Penal Federal. 

h) Delitos cometidos por servidores públicos. 

Los contemplados en el Título Décimo, Delitos por hechos de corrupción, Capítulo II, Ejercicio 

ilícito de servicio público y el Título Decimoprimero, Delitos cometidos contra la administración 

de justicia, del Código Penal Federal. 

i) Robo de vehículos. 

Los contemplados en el Código Penal Federal, en su artículo 376 bis. 

j) Recursos de procedencia ilícita. 

Los contemplados en los artículos 400 Bis y 400 Bis 1, del Código Penal Federal. 

k) Extorsión. 

Los contemplados en el Código Penal Federal, en el artículo 390 y sus equivalentes en los 

códigos penales o leyes especiales de las Entidades Federativas. 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Autoridad Administradora: El Instituto de Administración de Bienes y Activos y las autoridades 

competentes de las Entidades Federativas que corresponda; 

II. Bienes: Todas las cosas identificadas como tales en el Código Civil Federal y en los códigos 

civiles de las Entidades Federativas correspondientes, que estén dentro del comercio, que se 

encuentren en los supuestos señalados en el artículo 7 de esta Ley; 

III. Buena Fe: Conducta diligente y prudente exenta de culpa en todo acto o negocio jurídico 

relacionado con los Bienes objeto del procedimiento de extinción de dominio; 

IV. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Cuenta Especial: La cuenta en la que la Autoridad Administradora, en el ámbito federal, 

depositará las cantidades remanentes una vez aplicados los recursos federales 

correspondientes en términos del artículo 234 de esta Ley, hasta en tanto se determine su 

destino final por el Gabinete Social de la Presidencia de la República o bien, por la autoridad 

que determinen las Entidades Federativas; 

VI. Disposición Anticipada: Asignación de los Bienes durante el proceso de extinción de dominio 

previo a la emisión de la resolución definitiva para su uso, usufructo, asignación o 

aprovechamiento de los Bienes, para programas sociales o políticas públicas prioritarias; 

VII. Entidades Federativas: Las partes integrantes de la Federación a que se refiere el artículo 43 

de la Constitución; 
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VIII. Fiscal: La persona titular de la Fiscalía General de la República o de la Procuraduría General 

de Justicia o Fiscalía General de Justicia de las Entidades Federativas que correspondan; 

IX. Fiscalía: La Fiscalía General de la República o, según sea el caso, la Procuraduría General de 

Justicia o la Fiscalía General de Justicia de las Entidades Federativas respectivas; 

X. Fondo de Reserva: Cuenta en la que la Autoridad Administradora transferirá el producto de la 

venta de los Bienes que causaron extinción de dominio por sentencia firme, el cual no podrá 

ser menor al diez por ciento del producto de la venta o bien, el monto de los recursos por 

Venta Anticipada que no podrá ser menor al treinta por ciento del producto de la venta; 

XI. Gabinete Social de la Presidencia de la República: Es la instancia colegiada de formulación y 

coordinación del destino de los Bienes afectos a extinción de dominio en el fuero federal, del 

producto de la enajenación, o bien, de su Monetización; 

XII. Hecho Ilícito: Aquellos a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución y se 

precisan en el artículo 1 de esta Ley; 

XIII. Juez: La persona titular del órgano judicial competente de la Federación o de las Entidades 

Federativas, o bien, del órgano judicial que sea dotado de esa competencia para conocer de 

los procesos de extinción de dominio, en los términos de esta Ley; 

XIV. Legítima Procedencia: El origen o la obtención lícita de los Bienes, o bien, el uso o destino 

lícito de los Bienes vinculados al Hecho Ilícito; 

XV. Ley: La Ley Nacional de Extinción de Dominio; 

XVI. Ministerio Público: El Ministerio Público de la Federación o el Ministerio Público de las 

Entidades Federativas; 

XVII. Monetización: El producto de la conversión de los Bienes objeto de la extinción de dominio en 

su valor en dinero; 

XVIII. Parte Actora: El Ministerio Público que ejercite la acción de extinción de dominio en los 

términos establecidos en el artículo 22 de la Constitución y esta Ley; 

XIX. Persona Afectada: Cualquier persona física o jurídica que alegue una vulneración a su 

derecho en relación con el bien objeto del procedimiento de extinción de dominio; 

XX. Parte Demandada: Aquella o aquellas personas físicas o jurídicas titulares de los Bienes 

objeto de extinción de dominio, en los términos establecidos en el artículo 22 de la 

Constitución y esta Ley; 

XXI. Venta Anticipada: La enajenación de Bienes previo a la emisión de la sentencia definitiva en 

materia de extinción de dominio; 

XXII. Víctima u Ofendido: Para efectos de esta Ley, se considerará como el titular del bien jurídico 

lesionado o puesto en peligro con la ejecución del Hecho Ilícito que fue sustento para el 

ejercicio de la acción de extinción de dominio, o bien, la persona que haya sufrido algún daño 

directo o menoscabo económico, físico, mental, emocional o, en general, cualquier puesta en 

peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos, como consecuencia de los casos señalados 

en esta Ley. 

Artículo 3. La extinción de dominio es la pérdida de los derechos que tenga una persona en relación con 

los Bienes a que se refiere la presente Ley, declarada por sentencia de la autoridad judicial, sin 

contraprestación, ni compensación alguna para su propietario o para quien se ostente o comporte como tal, ni 

para quien, por cualquier circunstancia, posea o detente los citados Bienes. 

Artículo 4. La acción de extinción de dominio se substanciará y resolverá de acuerdo a las formas y 

procedimientos que esta Ley establece. 

A falta de disposición expresa, sin perder la naturaleza autónoma del procedimiento, se aplicará en forma 

supletoria: 

I. Respecto al procedimiento, la legislación procesal aplicable en materia civil federal y a falta o 

insuficiencia de ésta, la legislación civil aplicable en el fuero común, del lugar de ubicación del 

inmueble; 

II. En lo relativo a la administración, enajenación y destino de los Bienes, se aplicará la Ley 

Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público o las respectivas 

de las Entidades Federativas; 
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III. En relación a la regulación de Bienes, y cualquier otra figura propia del Derecho Civil, se 

estará a lo previsto en el Código Civil Federal o en el código civil de la entidad federativa que 

corresponda, según sea el fuero del Juez que conozca del asunto, y 

IV. En la preparación del ejercicio de la acción de extinción de dominio, en aquellas actuaciones a 

cargo del Ministerio Público, a lo previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En el caso de averiguaciones previas o procesos penales del sistema procesal mixto, al código aplicable 

en la materia. 

Artículo 5. Toda la información que se genere u obtenga con relación a esta Ley, se regirá en los términos 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y las correlativas de las Entidades Federativas, así como las demás 

disposiciones aplicables. 

La información obtenida por el Ministerio Público para la preparación de la acción de extinción de dominio, 

será estrictamente reservada hasta que la misma sea presentada ante la autoridad judicial. Las personas que 

sean citadas en términos del último párrafo del artículo 190 de esta Ley, tendrán derecho a conocer la 

información relacionada con su persona y sus Bienes. 

Artículo 6. El Fiscal General de la República, en su carácter de presidente de la Conferencia Nacional de 

Procuración de Justicia, elaborará y presentará anualmente al Senado de la República un informe sobre el 

ejercicio de las facultades que le otorga esta Ley. 

Dicho informe comprenderá al menos lo siguiente: 

a) El número de juicios en materia de extinción de dominio que se encuentren en trámite; 

b) El número de sentencias emitidas en materia de extinción de dominio, especificando aquéllas 

en las que se declaró la extinción de dominio y aquéllas en las que no se declaró; 

c) El valor o valor estimado de los Bienes sujetos a juicio de extinción de dominio; 

d) Los ingresos obtenidos en los juicios en los que se declaró la extinción de dominio, así como 

el destino que se dio a los mismos; 

e) El número de solicitudes de cooperación internacional en trámite y rechazadas, y 

f) La relación de asuntos motivo de desistimiento. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCESO ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la Acción de Extinción de Dominio 

Artículo 7. La acción de extinción de dominio procederá sobre aquellos Bienes de carácter patrimonial 

cuya Legítima Procedencia no pueda acreditarse, en particular, Bienes que sean instrumento, objeto o 

producto de los hechos ilícitos, sin perjuicio del lugar de su realización, tales como: 

I. Bienes que provengan de la transformación o conversión, parcial o total, física o jurídica del 

producto, instrumentos u objeto material de hechos ilícitos a que se refiere el párrafo cuarto 

del artículo 22 de la Constitución; 

II. Bienes de procedencia lícita utilizados para ocultar otros Bienes de origen ilícito, o mezclados 

material o jurídicamente con Bienes de ilícita procedencia; 

III. Bienes respecto de los cuales el titular del bien no acredite la procedencia lícita de éstos; 

IV. Bienes de origen lícito cuyo valor sea equivalente a cualquiera de los Bienes descritos en las 

fracciones anteriores, cuando no sea posible su localización, identificación, incautación, 

aseguramiento o aprehensión material; 

V. Bienes utilizados para la comisión de hechos ilícitos por un tercero, si su dueño tuvo 

conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad por cualquier medio o tampoco hizo algo 

para impedirlo, y 

VI. Bienes que constituyan ingresos, rentas, productos, rendimientos, frutos, accesorios, 

ganancias y otros beneficios derivados de los Bienes a que se refieren las fracciones 

anteriores. 

Los derechos de posesión sobre Bienes que correspondan al régimen de propiedad ejidal o comunal, 

podrán ser objeto de extinción de dominio. 
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Artículo 8. La acción de extinción de dominio se ejercitará a través de un proceso jurisdiccional de 

naturaleza civil, de carácter patrimonial y con prevalencia a la oralidad, mediante una vía especial y procederá 

sobre los Bienes descritos en el artículo anterior, independientemente de quien lo tenga en su poder o lo haya 

adquirido. 

El ejercicio de la acción de extinción de dominio corresponde al Ministerio Público. 

El proceso de extinción de dominio será autónomo, distinto e independiente de aquel o aquellos de 

materia penal de los cuales se haya obtenido la información relativa a los hechos que sustentan la acción o de 

cualquier otro que se haya iniciado con anterioridad o simultáneamente. 

Artículo 9. Los elementos de la acción de extinción de dominio son: 

1. La existencia de un Hecho Ilícito; 

2. La existencia de algún bien de origen o destinación ilícita; 

3. El nexo causal de los dos elementos anteriores, y 

4. El conocimiento que tenga o deba haber tenido el titular, del destino del bien al Hecho Ilícito, o 

de que sea producto del ilícito. Este elemento no se tendrá por cumplido cuando se acredite 

que el titular estaba impedido para conocerlo. 

Artículo 10. El Ministerio Público podrá desistirse de la acción de extinción de dominio en cualquier 

momento, por causa justificada, antes de que se emita sentencia definitiva. En los mismos términos, podrá 

desistirse respecto de ciertos Bienes objeto de la acción de extinción de dominio, en ambos casos previo 

acuerdo del Fiscal, o del servidor público en quien delegue dicha facultad. 

Artículo 11. La acción de extinción de dominio es imprescriptible en el caso de Bienes que sean de origen 

ilícito. Para el caso de Bienes de destinación ilícita, la acción prescribirá en veinte años, contados a partir de 

que el bien se haya destinado a realizar hechos ilícitos. 

Las facultades del Ministerio Público para demandar la extinción de dominio, caducan en el plazo de diez 

años contados a partir del día siguiente a aquel en que el Ministerio Público a cargo de un procedimiento 

penal, informe a la unidad administrativa de la Fiscalía responsable de ejercer la acción de extinción de 

dominio, de la existencia de Bienes susceptibles de la aplicación de las disposiciones de esta Ley. 

El uso indebido de la información derivada de las facultades del agente del Ministerio Público dará lugar a 

las consecuencias que las leyes señalen. 

Artículo 12. Ningún acto jurídico realizado sobre Bienes afectos a la acción de extinción de dominio los 

legitima, sin perjuicio de los derechos de terceros de Buena Fe. En todos los casos, se entenderá que la 

adquisición ilícita de los Bienes no constituye justo título. 

Artículo 13. La muerte de quien se hubiere encontrado sujeto a una investigación o a un proceso penal, 

no extingue la acción de extinción de dominio dada su naturaleza, por lo que, las consecuencias y efectos de 

ésta, subsisten aún contra los herederos, legatarios, causahabientes y cualquiera otra figura análoga que 

alegue derechos sobre los Bienes objeto de la acción. 

Artículo 14. La acción de extinción de dominio se ejercerá aun cuando no se haya determinado la 

responsabilidad penal en los casos de los delitos previstos en el párrafo cuarto, del artículo 22 de la 

Constitución, siempre y cuando existan fundamentos sólidos y razonables que permitan inferir la existencia de 

Bienes cuyo origen o destino se enmarca en las circunstancias previstas en la presente Ley. 

El Juez tendrá plenitud de jurisdicción para resolver sobre los elementos de la acción. 

Artículo 15. Se presumirá la Buena Fe en la adquisición y destino de los Bienes. Para gozar de esta 

presunción, la Parte Demandada y la o las personas afectadas, dependiendo de las circunstancias del caso, 

deberán acreditar suficientemente, entre otras: 

I. Que consta en documento, de fecha cierta y anterior a la realización del Hecho Ilícito, de 

conformidad con la normatividad aplicable; 

II. Que oportuna y debidamente se pagaron los impuestos y contribuciones causados por los 

hechos jurídicos en los cuales funde su Buena Fe, o justo título; 

III. Que el bien susceptible de la acción de extinción de dominio fue adquirido de forma lícita y en 

el caso de la posesión, que esta se haya ejercido además el derecho que aduce de forma 

continua, pública y pacífica. La publicidad se establecerá a través de la inscripción de su título 

en el registro público de la propiedad correspondiente, siempre que ello proceda conforme a 

derecho y en otros casos, conforme a las reglas de prueba; 
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IV. La autenticidad del contrato con el que pretenda demostrar su justo título, con los medios de 

prueba idóneos, pertinentes y suficientes para arribar a una convicción plena del acto jurídico 

y su licitud; 

V. El impedimento real que tuvo para conocer que el bien afecto a la acción de extinción de 

dominio fue utilizado como instrumento, objeto o producto del Hecho Ilícito o bien, para ocultar 

o mezclar Bienes producto del Hecho Ilícito; 

VI. En caso de haberse enterado de la utilización ilícita del bien de su propiedad, haber impedido 

o haber dado aviso oportuno a la autoridad competente. 

 Se entenderá por aviso oportuno, el momento en el cual la Parte Demandada o la Persona 

Afectada, hace del conocimiento a la autoridad competente por cualquier medio que deje 

constancia, de la comisión de conductas posiblemente constitutivas de los ilícitos materia de 

la extinción de dominio, en el bien del que sea titular, poseedor o tengan algún derecho sobre 

él, siempre y cuando se realice antes de su conocimiento de la investigación, la detención, el 

aseguramiento u otras diligencias necesarias para el resguardo de los detenidos o Bienes, o 

VII. Cualquier otra circunstancia análoga, de conformidad con la normatividad aplicable. 

En cualquier momento del proceso, el Juez permitirá que la Parte Demandada o la o las personas 

afectadas acrediten los supuestos anteriores, en todo acto jurídico relacionado con los Bienes objeto de la 

acción de extinción de dominio. 

Artículo 16. El ejercicio de la acción de extinción de dominio se sustentará en la información que recabe el 

Ministerio Público en: 

I. Las carpetas de investigación, las averiguaciones previas y los juicios penales en trámite; 

II. La que se genere de las investigaciones para la prevención de los delitos que realicen las 

autoridades competentes de cualquier fuero; 

III. La información que se genere en el sistema único de información criminal previsto en la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

IV. La información generada con la aplicación de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 

V. La obtenida de las bases de datos de los órganos constitucionales autónomos; de las 

entidades paraestatales; otras autoridades de la Administración Pública en los tres niveles de 

gobierno o de algún particular; 

VI. La generada por la asistencia jurídica, acuerdos y los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte en relación con los hechos a que se refiere el párrafo cuarto del 

artículo 22 de la Constitución, y 

VII. Cualquier otra información lícita que contenga datos o indicios útiles para la preparación de la 

acción de extinción de dominio. 

Para el caso de que durante la etapa de preparación de la acción de extinción de dominio que realiza el 

Ministerio Público, se obtenga información cierta de alguna persona, que de manera eficaz, o que en forma 

efectiva contribuya a la obtención de evidencia para la declaratoria de extinción de dominio, o las aporte, 

podrá recibir una retribución de hasta el cinco por ciento del producto que el Estado obtenga por la liquidación 

y venta de tales Bienes, luego de realizados los pagos a que se refiere esta Ley, a juicio del Juez. Los falsos 

informantes o declarantes ante el Ministerio Público incurrirán en el delito de falsedad de informes dados a 

una autoridad o sus equivalentes en las leyes penales de las Entidades Federativas. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De la Competencia 

Artículo 17. Es autoridad competente por materia para conocer, substanciar y resolver en primera 

instancia los procesos de extinción de dominio, la persona titular del juzgado competente en materia de 

extinción de dominio, ya sea de la Federación o de las Entidades Federativas. 

Será Juez competente, aquel que corresponda al del lugar donde sucedieron los hechos ilícitos o el que 

corresponda a la ubicación de los Bienes, a falta de ubicación de los Bienes será Juez competente el del lugar 

del domicilio de la Parte Demandada, a elección del Ministerio Público. 

Los citados juzgados conocerán de las acciones de extinción de dominio que ejerza el Ministerio Público, 

sin perjuicio del valor de los Bienes objeto de la acción. 
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Será Juez competente el que prevenga en el conocimiento del asunto, sin perjuicio del fuero. Cuando 

varios jueces conozcan del mismo asunto, continuará substanciando el proceso el Juez respectivo por 

prevención. 

El Poder Judicial de la Federación y aquéllos de las Entidades Federativas contarán con juzgados 

competentes en materia de extinción de dominio, determinando por conducto de sus órganos facultados para 

ello, el número de juzgados necesarios de acuerdo a las cargas de trabajo, distribuidos en circuitos, distritos o 

cualquier otra forma de competencia territorial, de conformidad con las leyes orgánicas, reglamentos, 

acuerdos y demás normatividad aplicable. 

Conocerán en apelación, las autoridades ante quienes se substancian en segunda instancia los procesos 

civiles, de acuerdo a los ordenamientos internos que rijan los respectivos poderes judiciales correspondientes. 

A falta de los jueces o magistrados normalmente competentes, conocerán de los asuntos a que se refiere 

esta Ley, quienes deban sustituirlos de acuerdo con los ordenamientos internos citados en el párrafo que 

precede. 

Artículo 18. Ningún Juez puede negarse a conocer de un asunto, a menos que se considere 

incompetente, para tal efecto, sólo deberá hacerlo en el auto que resuelva sobre la presentación de la 

demanda, sin perjuicio de que posteriormente sea declarado incompetente. 

El auto en el que un Juez se negare a conocer por carecer de competencia, será apelable en ambos 

efectos. 

No influyen sobre la competencia los hechos que se susciten con posterioridad a la fecha del 

emplazamiento. 

Artículo 19. Es nulo de pleno derecho lo actuado por el Juez o tribunal que fuere declarado incompetente. 

Artículo 20. Para lo referente a los impedimentos, excusas, recusaciones, facultades y obligaciones de los 

funcionarios judiciales, y formalidades escritas, acumulación de autos e incidentes con tramitación escrita, 

deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 4, párrafo segundo, fracción I, de esta Ley. 

CAPÍTULO TERCERO 

Litigio 

SECCIÓN PRIMERA 

Garantías Procesales 

Artículo 21. En la aplicación de la presente Ley, se respetarán y protegerán los derechos fundamentales y 

las garantías reconocidas en la Constitución y en los tratados internacionales aplicables de los que el Estado 

Mexicano sea parte. 

Artículo 22. Durante todo el proceso, se reconocen a la Parte Demandada y a la o las personas afectadas 

de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes derechos: 

I. Contar con asesoría jurídica profesional a través de profesionistas particulares o a cargo del 

Instituto Federal de la Defensoría Pública o su similar de las Entidades Federativas 

respectivamente; 

II. Conocer inmediatamente después de ejecutada, los hechos y fundamentos de la medida 

cautelar que se decrete antes de iniciado el proceso judicial de extinción de dominio y a 

manifestarse respecto de la solicitud de tales medidas cuando aquellas hayan sido solicitadas 

durante éste; 

III. Conocer los hechos y fundamentos que sustentan la acción, así como los medios de prueba 

presentados por el Ministerio Público; 

IV. Dar contestación a la demanda, asumiendo las actitudes procesales que considere prudente; 

V. Oponer las excepciones y defensas que considere pertinentes; 

VI. Renunciar a la controversia, allanarse a las pretensiones del Ministerio Público y solicitar 

anticipadamente la sentencia definitiva que decrete la extinción de dominio; 

VII. Ofrecer medios de prueba y controvertir aquellos ofrecidos por el Ministerio Público o por 

cualquier Persona Afectada legitimada para comparecer al proceso, y participar en su 

desahogo; 

VIII. Formular alegatos, y 

IX. Los demás que la Constitución o esta Ley les otorguen. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

Formalidades Generales del Proceso 

Artículo 23. Las resoluciones judiciales y promociones se registrarán por escrito, sólo cuando sean 

emitidas fuera de audiencia y las constancias de las sentencias emitidas en audiencias. 

Artículo 24. Tanto en la demanda como en la promoción de incidentes, se acompañarán los documentos 

base de la acción y de las copias respectivas para traslado. 

Artículo 25. Quien se ostente como agente del Ministerio Público, goza de la presunción de legitimidad en 

su nombramiento o designación; no obstante, podrá, desde la presentación del primer escrito, exhibir copia 

certificada del o los documentos donde consten aquellos, sin que la falta de exhibición deba considerarse 

como elemento para destruir la presunción legal en cita. 

Las personas afectadas podrán impugnar la legitimación del Ministerio Público cuando, por causas 

fundadas, consideren que existe suplantación o bien, ha dejado de surtir efectos el nombramiento respectivo. 

En tales casos, la carga de la prueba corresponde a la Persona Afectada. 

La impugnación de la legitimación del Ministerio Público se substanciará vía incidental, sin suspender el 

proceso. La Fiscalía podrá sustituir al agente que representa al Ministerio Público. 

Artículo 26. El secretario del juzgado deberá certificar el medio en donde se encuentre registrada la 

audiencia respectiva, identificar dicho medio con el número de expediente y tomar las medidas necesarias 

para evitar que pueda alterarse. 

Se podrá solicitar copia simple o certificada de las actas o copia en medio electrónico de los registros que 

obren en el procedimiento, la que deberá ser certificada en los términos del párrafo anterior a costa del 

litigante y previo el pago correspondiente. 

Artículo 27. Las actuaciones serán nulas cuando les falte alguna de las formalidades esenciales de 

manera que quede sin defensa cualquiera de las partes y cuando la Ley expresamente lo determine; pero no 

podrá ser invocada esa nulidad por la parte que dio lugar a ella. 

Artículo 28. La nulidad establecida en beneficio de una de las partes no puede ser invocada por la otra. 

Artículo 29. Las notificaciones que se hicieren en forma distinta de la prevenida en esta Ley, serán nulas. 

La parte agraviada podrá promover el respectivo incidente sobre declaración de nulidad de lo actuado, desde 

la notificación hecha indebidamente. Igual derecho existirá en caso de omisión de notificación. Si la Persona 

Afectada se hubiere manifestado en juicio, sabedora de la providencia, sin promover la nulidad, la notificación 

surtirá desde entonces sus efectos, como si estuviese legalmente hecha. 

Artículo 30. La nulidad de una actuación debe reclamarse incidentalmente en la audiencia subsecuente a 

cualquier acto que implique conocimiento tácito o expreso de la nulidad, pues de lo contrario, aquélla queda 

revalidada de pleno derecho, con excepción de la nulidad por defecto en el emplazamiento. 

Artículo 31. Si al tramitarse la nulidad de actuaciones, la parte contraria estuviere conforme, se decretará 

desde luego de manera inmediata la nulidad. Si la contraria no estuviere conforme, sin suspender el 

procedimiento, se continuará con el trámite incidental correspondiente. 

Artículo 32. Las resoluciones son: 

I. Simples determinaciones de trámite y entonces, se llamarán decretos; 

II. Determinaciones que se ejecuten provisionalmente y que se llaman autos provisionales; 

III. Decisiones que tienen fuerza de definitivas y que impiden o paralizan definitivamente la 

prosecución del juicio y se llaman autos definitivos; 

IV. Resoluciones que preparan el conocimiento y decisión del negocio ordenando, admitiendo o 

desechando pruebas y se llaman autos preparatorios, y 

V. Sentencias definitivas. 

Artículo 33. Todas las resoluciones de primera y segunda instancia serán autorizadas por jueces y 

magistrados con firma entera. 

Artículo 34. Las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes con las demandas y las 

contestaciones y con las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, condenando o 

absolviendo a la Parte Demandada y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate. 

Cuando éstos hubieren sido varios, se hará el pronunciamiento correspondiente a cada uno de ellos. 
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Artículo 35. Quedan abolidas las antiguas fórmulas de las sentencias y basta con que el Juez apoye sus 

puntos resolutivos en preceptos legales o principios jurídicos, de acuerdo con el artículo 14 Constitucional. 

Artículo 36. Los jueces y tribunales no podrán, bajo ningún pretexto, aplazar, dilatar ni negar la resolución 

de las cuestiones que hayan sido discutidas en el pleito. 

Artículo 37. Las sentencias deben contener el lugar, fecha y Juez o tribunal que las pronuncie; los 

nombres de las partes contendientes y el carácter con que litiguen y el objeto del pleito. 

Artículo 38. Los decretos y los autos que deban constar por escrito, deben dictarse dentro de veinticuatro 

horas después del último trámite o de la promoción correspondiente. 

Artículo 39. Los decretos, los autos y las sentencias serán pronunciados necesariamente dentro del 

término que para cada uno de ellos establece la Ley, bajo pena de responsabilidad de la autoridad judicial, a 

menos que de las propias constancias obre la imposibilidad que tuvo para ello, caso contrario se sancionará 

como retraso en la administración de justicia. 

Artículo 40. Toda sentencia tiene a su favor la presunción de haberse pronunciado según la forma 

prescrita por el derecho, con conocimiento de causa y por Juez legítimo con jurisdicción para darla. 

Artículo 41. La sentencia firme produce consecuencias jurídicas para quienes litigaron y para las 

personas afectadas llamadas legalmente al juicio. 

Artículo 42. Las resoluciones judiciales dictadas con el carácter de provisionales pueden modificarse en 

sentencia interlocutoria o en la definitiva. 

Artículo 43. Son correcciones disciplinarias: 

I. Apercibimiento; 

II. Multa que no exceda de doscientas Unidades de Medidas de Actualización, y 

III. Arresto hasta por treinta y seis horas. 

Artículo 44. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, los siguientes 

medios de apremio: 

I. Multa hasta por la cantidad de tres mil Unidades de Medidas de Actualización; 

II. El auxilio de la fuerza pública; 

III. Rompimiento de chapas y cerraduras, y 

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas. 

El Juez podrá imponer cualquiera de estas medidas de apremio sin que sea necesario que se ciña al 

orden señalado, debiendo fundar y motivar su resolución. 

Si fuere insuficiente el apremio, se procederá contra la persona que incurra en rebeldía por el delito de 

desobediencia. 

SECCIÓN TERCERA 

Tiempo y Lugar en que han de Efectuarse los Actos Judiciales 

Artículo 45. Las actuaciones judiciales se practicarán en días y horas hábiles, excepto las de carácter 

urgente, tales como la solicitud de medida cautelar y las audiencias eminentemente orales, que podrán 

practicarse en cualquier día y hora. 

Son días hábiles todos los del año, menos los sábados, domingos y aquellos que la Ley o los órganos 

competentes de cada Poder Judicial, ya de la Federación, ya de las Entidades Federativas, declaren festivos. 

Son horas hábiles las comprendidas entre las siete y las diecinueve horas. 

Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción y sin 

necesidad de habilitación expresa. 

Artículo 46. Siempre que deba tener lugar un acto judicial en día y hora señalados y, por cualquier 

circunstancia no se efectúe, la persona titular de la Secretaría hará constar en los autos, la razón por la cual 

no se practicó. 

Atendiendo al contenido de la certificación a la que se refiere el párrafo que precede, el Juez deberá dictar 

de oficio los acuerdos pertinentes, supliendo para tal efecto las irregularidades o subsanando cualquier 

omisión que advierta, dictando las medidas pertinentes o decretando las consecuencias procesales que 

correspondan, de tal manera que el proceso siga su curso. 
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Artículo 47. Los plazos judiciales empezarán a correr el día siguiente de aquel en que surta efectos el 

emplazamiento, citación o notificación y se contará, en ellos, el día del vencimiento. 

Artículo 48. Cuando fueren varias las partes, el plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que 

todas hayan quedado notificadas; si el plazo fuere común a todas ellas. 

Artículo 49. En ningún plazo se contarán los días en que no puedan tener lugar las actuaciones judiciales, 

salvo disposición en contrario. 

Artículo 50. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un plazo y el del término en 

que aquel concluye. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la 

notificación de la resolución en que se conceda el plazo o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 

caso del artículo anterior. 

Atendiendo a que las partes tienen acceso a las constancias procesales, la falta de la razón no surte más 

efectos que los de la responsabilidad de la persona omisa, sin que haya lugar a nulidad alguna. 

Artículo 51. Concluidos los plazos fijados a las partes, se tendrá por perdido el derecho que dentro de 

ellos debió ejercitarse, sin necesidad de acuse de rebeldía. 

Artículo 52. Cuando la práctica de un acto o diligencia judicial deba efectuarse fuera del lugar en que se 

radique el negocio y se deba fijar un plazo para ello o esté fijado por la Ley, se ampliará en un día más por 

cada cuarenta kilómetros de distancia o fracción que exceda de la mitad, entre el lugar de radicación y del que 

deba tener lugar el acto o ejercitarse el derecho. La distancia se calculará sobre la vía de transportes más 

usual, que sea más breve en tiempo. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los casos en que, atendiendo a la distancia, se señale 

expresamente por la Ley un plazo para los actos indicados. 

Artículo 53. Los plazos o términos que, por disposición de la Ley, no son individuales, se tienen por 

comunes para todas las partes. 

Artículo 54. Los plazos judiciales, salvo disposición en contrario, no pueden suspenderse, ni ampliarse 

después de concluidos. No obstante, pueden darse por terminados, por acuerdo de las partes, cuando estén 

establecidos en su favor. El acuerdo aludido deberá constar por escrito y ser ratificado ante el Juez. 

Artículo 55. Para fijar y determinar los plazos, los meses se regularán según el calendario del año y los 

días se entenderán de veinticuatro horas naturales, contadas de las cero a las veinticuatro horas. 

Artículo 56. En caso de que hubieren de practicarse actos judiciales o diligencias en el extranjero, se 

estará a lo dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 57. Cuando la Ley no señale plazo para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 

algún derecho, se tendrá por señalado tres días. 

Artículo 58. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 

siga el juicio, deberán encomendarse a otro Juez federal o a otro de las Entidades Federativas competentes 

en extinción de dominio que corresponda, preferentemente, del mismo fuero de aquel donde se substancia el 

asunto. 

Artículo 59. Los exhortos y despachos que se reciban se diligenciarán el siguiente día al que cause 

estado el acuerdo que los admita a trámite. Si por la naturaleza de la diligencia o del desahogo del medio de 

prueba encomendado o bien, por causas no imputables a las partes y al tribunal fuera imposible 

cumplimentarlo en el plazo de referencia, deberá cumplirse dentro del plazo improrrogable de diez días. 

Si fuere imposible el desahogo de la diligencia o medio de prueba encomendado en el plazo aludido, el 

Juez exhortado o aquel a quien se le haya encomendado el despacho respectivo, devolverá las constancias 

dentro de las veinticuatro horas siguientes al Juez que conoce del asunto, quien, recibidas las constancias, 

procederá a declarar la imposibilidad para desahogar la diligencia o medio de prueba encomendados y, en 

tratándose de medios de prueba, procederá a declararla desierta. 

Artículo 60. Para ser diligenciados los exhortos de los tribunales de la República, no se requiere la previa 

legalización de las firmas del tribunal que los expida. 
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SECCIÓN CUARTA 

Formalidades en Audiencias 

Artículo 61. En las audiencias, se observarán especialmente los principios de oralidad, publicidad, 

igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y concentración, con las limitaciones y modalidades 

previstas en esta Ley. 

Artículo 62. El Juez recibirá, por sí, todas las declaraciones y presidirá todos los actos de prueba, bajo 

pena de nulidad de las actuaciones. 

Artículo 63. Las audiencias serán públicas, con el fin de que a ellas accedan no sólo las partes que 

intervienen en el procedimiento sino también el público en general, con las excepciones previstas en esta Ley. 

Los periodistas y los medios de comunicación podrán acceder al lugar en el que se desarrolle la audiencia 

en los casos y condiciones que determine el órgano jurisdiccional conforme a lo dispuesto por la Constitución, 

esta Ley y los acuerdos generales que emita el Consejo de la Judicatura respectivo o la instancia competente 

del tribunal. 

Artículo 64. Las audiencias se llevarán a cabo de forma continua, sucesiva y secuencial, salvo los casos 

excepcionales previstos en esta Ley. 

Las audiencias se desarrollarán preferentemente en un mismo día o en días consecutivos hasta su 

conclusión, en los términos previstos en esta Ley, salvo los casos excepcionales establecidos en este 

ordenamiento. 

Las audiencias se desarrollarán de forma oral, pudiendo auxiliarse las partes con documentos o con 

cualquier otro medio. En la práctica de las actuaciones procesales se utilizarán los medios técnicos 

disponibles que permitan darle mayor agilidad, exactitud y autenticidad a las mismas, sin perjuicio de 

conservar registro de lo acontecido. 

Artículo 65. El órgano jurisdiccional propiciará que las partes se abstengan de leer documentos completos 

o apuntes de sus actuaciones que demuestren falta de argumentación y desconocimiento del asunto. Sólo se 

podrán leer registros de la preparación de la acción para apoyo de memoria, así como para demostrar o 

superar contradicciones; la parte interesada en dar lectura a algún documento o registro solicitará al juzgador 

que presida la audiencia, autorización para proceder a ello indicando específicamente el motivo de su solicitud 

conforme lo establece este artículo, sin que ello sea motivo de que se reemplace la argumentación oral. 

Los actos procesales deberán realizarse en idioma español. Los medios de prueba cuyo contenido se 

encuentra en un idioma distinto al español deberán ser traducidos y, a fin de dar certeza jurídica sobre las 

manifestaciones del declarante, se dejará registro de su declaración en el idioma de origen. 

Durante el interrogatorio y contrainterrogatorio del testigo o del perito, podrán leer parte de los documentos 

por ellos elaborados o cualquier otro registro de actos en los que hubiera participado, realizando cualquier tipo 

de manifestación, cuando fuera necesario para apoyar la memoria del respectivo declarante, superar o 

evidenciar contradicciones, o solicitar las aclaraciones pertinentes. 

Con el mismo propósito se podrá leer durante la declaración de un perito parte del dictamen que él hubiere 

elaborado. 

Artículo 66. Cuando las personas no hablen o no entiendan el idioma español, deberá proveerse traductor 

o intérprete y se les permitirá hacer uso de su propia lengua o idioma, al igual que las personas que tengan 

algún impedimento para darse a entender. En el caso de que la Parte Demandada o la Persona Afectada no 

hable o entienda el idioma español, deberá ser asistido por traductor o intérprete para comunicarse con su 

asesor jurídico en las diligencias en que intervenga. La Parte Demandada o la Persona Afectada podrá 

nombrar traductor o intérprete de su confianza, por su cuenta. 

Si se trata de una persona con algún tipo de discapacidad, tiene derecho a que se le facilite un intérprete o 

aquellos medios tecnológicos que le permitan obtener de forma comprensible la información solicitada o, a 

falta de éstos, a alguien que sepa comunicarse con ella. En los actos de comunicación, los órganos 

jurisdiccionales deberán tener certeza de que la persona con discapacidad ha sido informada de las 

decisiones judiciales que deba conocer y de que comprende su alcance. Para ello deberá utilizarse el medio 

que, según el caso, garantice que tal comprensión exista. 

Cuando a solicitud fundada de la persona con discapacidad, o a juicio de la autoridad competente, sea 

necesario adoptar otras medidas para salvaguardar su derecho a ser debidamente asistida, la persona con 

discapacidad podrá recibir asistencia en materia de estenografía proyectada, en los términos de la ley de la 

materia, por un intérprete de lengua de señas o a través de cualquier otro medio que permita un 

entendimiento cabal de todas y cada una de las actuaciones. 
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Artículo 67. En el caso de los miembros de pueblos o comunidades indígenas, se les nombrará intérprete 

que tenga conocimiento de su lengua y cultura, aun cuando hablen el español, si así lo solicitan. 

El órgano jurisdiccional garantizará el acceso a traductores e intérpretes que coadyuvarán en el proceso 

según se requiera. 

Las personas serán interrogadas en idioma español, mediante la asistencia de un traductor o intérprete. 

En ningún caso las partes o los testigos podrán ser intérpretes. 

Artículo 68. El órgano jurisdiccional celebrará las audiencias en la sala u oficina judicial que corresponda, 

excepto si ello puede provocar una grave alteración del orden público, no garantiza los derechos de la Parte 

Demandada o Persona Afectada, la defensa de alguno de los intereses comprometidos en el procedimiento u 

obstaculiza seriamente su realización, en cuyo caso se celebrarán en el lugar que para tal efecto designe el 

órgano jurisdiccional y bajo las medidas de seguridad que éste determine, de conformidad con lo que 

establezca la legislación aplicable. 

Artículo 69. Dentro de cualquier audiencia y antes de que toda persona mayor de dieciocho años de edad 

inicie su declaración, se le informará de las sanciones penales que la ley establece a los que se conducen con 

falsedad, se nieguen a declarar o a otorgar la protesta de ley; acto seguido se le tomará protesta de decir 

verdad. 

A quienes tengan entre doce años de edad y menos de dieciocho, se les protestará para que se 

conduzcan con verdad en sus manifestaciones ante el órgano jurisdiccional, lo que se hará en presencia de la 

persona que ejerza la patria potestad o tutela y asistencia legal pública o privada, y se les explicará que, de 

conducirse con falsedad, incurrirán en una conducta tipificada como delito en la ley penal y se harán 

acreedores a una medida de conformidad con las disposiciones aplicables. 

A las personas menores de doce años de edad que deseen declarar, se les exhortará para que se 

conduzcan con verdad. 

Artículo 70. Los actos procedimentales que deban ser resueltos por el órgano jurisdiccional se llevarán a 

cabo mediante audiencias, salvo los casos de excepción que prevea esta Ley. Las cuestiones debatidas en 

una audiencia deberán ser resueltas en ella. 

Artículo 71. El orden en las audiencias estará a cargo del órgano jurisdiccional. Toda persona que altere 

el orden en éstas podrá ser acreedora a una medida de apremio sin perjuicio de que se pueda solicitar su 

retiro de la sala de audiencias y su puesta a disposición de la autoridad competente. 

Antes y durante las audiencias, las partes tendrán derecho a comunicarse con su abogado o asesor 

jurídico, pero no con el público. Si infringe esa disposición, el órgano jurisdiccional podrá imponerle una 

medida de apremio. 

Si alguna persona del público se comunica o intenta comunicarse con alguna de las partes, el órgano 

jurisdiccional podrá ordenar que sea retirada de la audiencia e imponerle una medida de apremio. 

Artículo 72. Previo a cualquier audiencia, se llevará a cabo la identificación de toda persona que vaya a 

declarar, para lo cual deberá proporcionar su nombre, apellidos, edad y domicilio. Dicho registro lo llevará a 

cabo el personal auxiliar de la sala, dejando constancia de la manifestación expresa de la voluntad del 

declarante de hacer públicos, o no, sus datos personales. 

Artículo 73. El órgano jurisdiccional podrá, por razones de orden o seguridad en el desarrollo de la 

audiencia, prohibir el ingreso a: 

I. Personas armadas, salvo que cumplan funciones de vigilancia o custodia; 

II. Personas que porten distintivos gremiales o partidarios; 

III. Personas que porten objetos peligrosos o prohibidos o que no observen las disposiciones que 

se establezcan, o 

IV. Cualquier otra que el órgano jurisdiccional considere como inapropiada para el orden o 

seguridad en el desarrollo de la audiencia. 

El órgano jurisdiccional podrá limitar el ingreso del público a una cantidad determinada de personas, según 

la capacidad de la sala de audiencia, así como de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Las audiencias serán públicas, con excepción de aquellas que, a juicio del tribunal, considere que sean 

secretas o privadas. El acuerdo será reservado. 
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Artículo 74. Las audiencias se realizarán con la presencia ininterrumpida de quien o quienes integren el 

órgano jurisdiccional y de las partes que intervienen en el proceso, salvo disposición en contrario. La Parte 

Demandada o Persona Afectada no podrá retirarse de la audiencia sin autorización del órgano jurisdiccional. 

Si las partes abandonan el sitio donde se desarrolla la audiencia, ésta continuará con los presentes, y se 

considerarán en rebeldía los que abandonaron el lugar, y precluidos los derechos no ejercidos durante su 

ausencia. 

En el caso de que el asesor jurídico, abogado o el Ministerio Público se ausenten de la audiencia sin 

causa justificada, se les impondrá una multa de cincuenta a doscientas Unidades de Medida de Actualización, 

sin perjuicio de las sanciones administrativas o penales que correspondan. 

Si el Ministerio Público no comparece a la audiencia o se ausenta de la misma, se procederá a su 

remplazo dentro de la misma audiencia. Para tal efecto, se notificará por cualquier medio a su superior 

jerárquico para que lo designe de inmediato. 

Artículo 75. El Ministerio Público, el asesor jurídico o abogados sustitutos, podrán solicitar al órgano 

jurisdiccional que aplace el inicio de la audiencia o suspenda la misma por un plazo que no podrá exceder de 

diez días para la adecuada preparación de su intervención en el juicio. El órgano jurisdiccional resolverá 

considerando la complejidad del caso, las circunstancias de la ausencia del abogado, asesor jurídico o del 

Ministerio Público y las posibilidades de aplazamiento. 

El órgano jurisdiccional deberá imponer las medidas de apremio necesarias para garantizar que las partes 

comparezcan en juicio. 

Artículo 76. Quienes asistan a la audiencia deberán permanecer en la misma respetuosamente, en 

silencio y no podrán introducir instrumentos que permitan grabar imágenes de video, sonidos o gráficas. 

Tampoco podrán portar armas ni adoptar un comportamiento intimidatorio, provocativo, contrario al decoro, ni 

alterar o afectar el desarrollo de la audiencia. 

Para asegurar el orden en las audiencias o restablecerlo cuando hubiere sido alterado, así como para 

garantizar la observancia de sus decisiones en audiencia, el órgano jurisdiccional podrá aplicar 

indistintamente cualquiera de los medios de apremio establecidos en esta Ley. 

Artículo 77. Todas las audiencias previstas en esta Ley serán registradas por cualquier medio que tenga a 

su disposición el órgano jurisdiccional. 

La grabación o reproducción de imágenes o sonidos se considerará como parte de las actuaciones y 

registros, y se conservarán en resguardo del Poder Judicial para efectos del conocimiento de otros órganos 

distintos que conozcan del mismo procedimiento y de las partes, garantizando siempre su conservación. 

Las resoluciones del órgano jurisdiccional serán dictadas en forma oral, con expresión de sus 

fundamentos y motivaciones, quedando los intervinientes en ellas y quienes estaban obligados a asistir 

formalmente notificados de su emisión, lo que constará en el registro correspondiente en los términos 

previstos en esta Ley, sin perjuicio de que se realice la constancia por escrito en el caso de la sentencia. 

Artículo 78. El debate será público, pero el órgano jurisdiccional podrá resolver excepcionalmente, aun de 

oficio, que se desarrolle total o parcialmente a puerta cerrada, cuando: 

I. Pueda afectar la integridad de alguna de las partes, o de alguna persona citada para participar 

en el; 

II. La seguridad pública o la seguridad nacional puedan verse gravemente afectadas; 

III. Peligre un secreto oficial, particular, comercial o industrial, cuya revelación indebida sea 

punible; 

IV. El órgano jurisdiccional lo estime conveniente; 

V. Se afecte el interés superior de niñas, niños y adolescentes en términos de lo establecido por 

los tratados y las leyes en la materia, o 

VI. Esté previsto en ésta o en otra ley. 

La resolución que decrete alguna de estas excepciones será fundada y motivada, constando en el registro 

de la audiencia. 

Una vez desaparecida la causa de excepción anteriormente señalada, se permitirá ingresar nuevamente al 

público y, el juzgador que presida la audiencia, informará brevemente sobre el resultado esencial de los actos 

desarrollados a puerta cerrada. 
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Artículo 79. Si por las circunstancias del caso, las partes que intervienen en el procedimiento consideran 

necesaria la asistencia de un consultor en una ciencia, arte o técnica, así lo plantearán al órgano 

jurisdiccional. El consultor técnico podrá acompañar en las audiencias a la parte con quien colabora, para 

apoyarla técnicamente. 

Artículo 80. Las determinaciones del Juez serán emitidas oralmente de manera fundada y motivada. En 

las audiencias se presume la actuación legal de las partes y del órgano jurisdiccional, por lo que no es 

necesario que aquellas invoquen los preceptos legales en que se fundamenten, salvo los casos en que 

durante las audiencias alguna de estas solicite la fundamentación expresa de la parte contraria. 

Artículo 81. Las audiencias podrán suspenderse por el Juez cuando exista un impedimento u obstáculo 

para continuar la misma, o se requiera un lapso para la deliberación, y fijará el tiempo u hora de reanudación 

de la audiencia. 

Artículo 82. El Juez dictará la sentencia una vez concluida la fase de alegatos o en continuación de 

audiencia en el término de ocho días hábiles. A continuación, el Juez emitirá una constancia con los puntos 

resolutivos de la sentencia y expedirá en el acto copias de la misma para cada una de las partes. 

SECCIÓN QUINTA 

Notificaciones 

Artículo 83. El emplazamiento a juicio se hará de conformidad con las reglas siguientes: 

I. El actuario se cerciorará de que la persona que deba ser emplazada vive, trabaja o tiene su 

domicilio en la casa o local señalado por el actor para el emplazamiento; 

II. Si está presente la Parte Demandada o su representante legal, el actuario le hará saber de la 

demanda incoada en su contra, le entregará física o electrónicamente las copias de traslado 

correspondientes, le indicará el plazo con el que cuenta para formular la contestación a la 

demanda y le notificará la resolución que ordene el emplazamiento, dejándole un instructivo 

de notificación que contenga los pormenores previstos en esta Ley; 

III. En el caso de que la Parte Demandada o su representante o las personas afectadas se 

nieguen a atender el emplazamiento o a recibir el instructivo o las copias de traslado, el 

actuario le prevendrá por una vez que las copias de traslado quedarán a su disposición en el 

juzgado y el instructivo será fijado en el tablero notificador del juzgado; si prevenido que fuere, 

no recibiere el instructivo y las copias de traslado, se procederá a fijarlo en el mencionado 

tablero y surtirá sus efectos el emplazamiento como si hubieran sido recibidos el instructivo y 

las copias por la persona emplazada, y 

IV. Si no está presente la Parte Demandada o la Persona Afectada o su representante legal, se le 

dejará citatorio para que espere al actuario a una hora hábil determinada, la cual deberá estar 

comprendida entre las seis y las setenta y dos horas siguientes. El citatorio se dejará con los 

parientes o domésticos del interesado o con cualquiera otra persona que viva o trabaje en el 

domicilio señalado. Si no obstante el citatorio, no está presente el interesado o su 

representante legal, el emplazamiento se hará con cualquier persona que se encuentre en el 

domicilio señalado y, si estuviere éste cerrado o la persona que se encuentre se negare a 

recibir las copias de traslado, el actuario procederá a hacer el emplazamiento fijando el 

instructivo respectivo en los tableros notificadores del juzgado y las copias de traslado a su 

disposición en el juzgado, surtiendo efectos conforme con la fracción III de este mismo 

artículo. No obstante ello, cuando el actor haya proporcionado otro domicilio de la Parte 

Demandada o de la Persona Afectada, el lugar en el que éste trabaje o tenga el principal 

asiento de sus negocios, el actuario deberá trasladarse a dicho lugar, sin necesidad de que el 

juzgador dicte determinación para ello, a efecto de proceder a emplazarlo y si no lo 

encontrase procederá a emplazarlo a través de la fijación del instructivo en los tableros 

notificadores del juzgado y dejará a su disposición en el juzgado las copias de traslado. 

Cuando la persona que se pretende emplazar o el representante de ésta ocurre, con identificación idónea 

consistente en instrumento público, ante el actuario antes de que se proceda a hacer el emplazamiento, éste 

se hará en el juzgado u oficina de actuarios, de conformidad con lo previsto en la fracción II de este artículo, 

de lo cual se dejará la constancia correspondiente en autos. 

En todos los casos, se levantará acta pormenorizada, autorizada con la firma del actuario, en la que se 

asienten con claridad los medios empleados para la identificación del domicilio en el que se actúa, la certeza 

de que el mismo corresponde a la Parte Demandada o Persona Afectada y todos los pormenores de la 

diligencia de emplazamiento. Además, se recabará la firma de la persona con la que se haya entendido el 

emplazamiento y, en su caso, la de aquella que haya recibido el citatorio al que se refiere la fracción IV de 

este artículo, así como de las demás personas que hayan intervenido en uno y otro, o, en su defecto, asentar 

las razones que se tuvieron para no recabarse determinada firma. 
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Para el caso de que la demanda presentada por el Ministerio Público sea contra aquellos que estuvieren 

recluidos o sujetos a internamiento en algún centro penitenciario, de readaptación, reinserción o cualquier otro 

análogo, sin perjuicio de su denominación, por encontrarse sujetos a proceso penal o a ejecución de pena, 

bastará que por escrito autorice a persona o personas determinadas para efectuar la consulta de las 

actuaciones correspondientes, facilitando en todo momento el acceso a las mismas, para salvaguardar su 

derecho fundamental de defensa en el juicio de extinción de dominio. 

Artículo 84. En caso de que la Parte Demandada o la Persona Afectada conocida se encuentre privada 

de su libertad, la notificación personal se hará en el lugar donde se encuentre detenida, el notificador deberá 

cerciorarse de la identidad de la persona, mediante documento oficial o por identificación de la autoridad 

penitenciaria, entregar copia de la resolución que se notifique, de la demanda y de los documentos base de la 

acción; recabar nombre o media filiación y, en su caso, firma de la persona con quien se entienda la diligencia, 

asentando, en su caso, los medios por los cuales se asegure de su identidad, así como los de la persona que 

la identifique. Asimismo, en el acta de notificación constarán los datos de identificación del secretario o 

actuario que la practique. 

En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que se practique. 

El Juez podrá habilitar al personal del juzgado para practicar las notificaciones en días y horas inhábiles. 

Artículo 85. A la Autoridad Administradora se le notificará mediante oficio. 

Artículo 86. En todo caso y para emplazar a juicio a cualquier persona que tenga un derecho sobre el o 

los Bienes patrimoniales objeto de la acción, en razón de los efectos universales del presente juicio, la 

notificación se realizará a través de la publicación de edictos por tres veces consecutivas en el Diario Oficial 

de la Federación o Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado respectivo, y por Internet, en la página 

de la Fiscalía, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a que se refiere este artículo por 

cualquier persona interesada. 

Toda Persona Afectada que considere tener interés jurídico sobre los Bienes materia de la acción de 

extinción de dominio deberá comparecer dentro de los treinta días hábiles siguientes, contados a partir de 

cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, 

acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Artículo 87. En un plazo no mayor de cinco días hábiles contados a partir de que se dicte el auto 

admisorio, el Juez deberá ordenar las diligencias necesarias para que se efectúen las notificaciones 

correspondientes en los términos de esta Ley. La notificación surtirá efectos al día siguiente en que hubiera 

sido practicada. El edicto surtirá efectos de notificación personal al día siguiente de su publicación. 

La única notificación personal que se realizará en el domicilio de la Parte Demandada será la del 

emplazamiento en los términos de la presente Ley. Todas las demás se practicarán mediante comparecencia 

del interesado al local del juzgado y en su defecto, al no comparecer antes de la publicación por lista, se 

tendrán por notificadas para los efectos de ley. Las resoluciones dictadas en las audiencias se tendrán por 

notificadas en el acto, sin necesidad de formalidad, a quienes estuvieron presentes o debieron estarlo. 

Artículo 88. Procede el emplazamiento por edictos: 

I. Cuando se trate de la Parte Demandada o de Persona Afectada inciertas; 

II. Cuando se trate de Parte Demandada o de Persona Afectada cuyo domicilio se ignora. En 

este caso, el juicio deberá seguirse con los trámites y solemnidades a que se refiere el 

Capítulo correspondiente de esta Ley, y 

III. En todos los demás casos previstos por esta Ley. 

Al efecto, utilizarán los mismos edictos publicados por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 

Federación o Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado donde se ubique el inmueble, y por Internet, 

en la página de la Fiscalía, referidos en el artículo 86, en los que se le haga saber que debe presentarse la 

persona que se emplaza o notifica dentro de un plazo de treinta días hábiles a partir de que surta efectos la 

última publicación. 

Artículo 89. Todas las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta o en el Periódico 

Oficial de las Entidades Federativas que ordene la autoridad judicial en los términos de esta Ley, no causará 

pago de derecho alguno. 

Artículo 90. Previo a la solicitud de la práctica del emplazamiento por medio de edictos, a petición del 

Ministerio Público, el Juez podrá ordenar que se practique en el lugar en donde se encuentre la Parte 

Demandada. Para tal efecto, el Ministerio Público deberá proporcionar a la autoridad judicial las referencias 

relativas a los datos de localización de quien deba ser emplazado. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de agosto de 2019 

Artículo 91. Para la aplicación de esta Ley, los efectos del emplazamiento son: 

I. Prevenir el juicio en favor del Juez que lo ordena; 

II. Sujetar a la persona emplazada a seguir el juicio ante el Juez que ordenó el emplazamiento, 

siendo competente al tiempo de la notificación, aunque posteriormente la Parte Demandada o 

personas afectadas cambien de domicilio o por cualquier otro motivo legal pudiera darse otra 

competencia; 

III. Imponer a la Parte Demandada y a la Persona Afectada la carga procesal de contestar ante el 

Juez que ordenó el emplazamiento, salvo siempre el derecho de promover la incompetencia 

en los términos previstos por esta Ley, y 

IV. Producir todas las consecuencias de la interpelación judicial. 

Artículo 92. Cuando se trate de notificar o citar por primera vez al Ministerio Público, esto se hará 

mediante la entrega que haga el actuario al agente del Ministerio Público de la Unidad Especializada que 

señala esta Ley y si no existiere, al titular de la Fiscalía, de un instructivo con los requisitos y formalidades de 

acuerdo a esta Ley. 

La citación o notificación de cualquier otro servidor público o autoridad se hará mediante oficio que se 

entregue en la oficina que corresponda por conducto del actuario, de correo certificado, de una autoridad 

idónea o de parte interesada, de lo cual se agregará la constancia del acuse de recepción. 

Artículo 93. Cuando se trate de citar a testigos, peritos o cualquier otra persona distinta a las partes del 

juicio y que no puedan ser presentados por las partes, se hará la citación por medio del actuario o de quien 

haga las veces de acuerdo a la normatividad de cada tribunal, mediante la entrega en el domicilio que 

corresponda de un instructivo, de correo certificado o de los funcionarios públicos de la Federación y de los 

Estados a que alude el artículo 108 de la Constitución, de lo cual se agregará la constancia del acuse de 

recibido. 

Artículo 94. Cuando hubiere que citar a cualquiera de las personas señaladas en el artículo anterior, cuyo 

domicilio se ignore, sea que haya desaparecido, no tenga domicilio fijo o se desconozca donde se encuentra, 

la notificación se realizará por un solo edicto en el Diario Oficial de la Federación, Gaceta o Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado que corresponda y por la página de Internet del Ministerio Público. Para este último 

caso, la Fiscalía deberá habilitar un sitio especial en su portal de Internet a fin de que cualquier interesado 

pueda acceder al conocimiento de esta notificación. 

Artículo 95. Las notificaciones que no deban ser personales se harán por medio de lista, la cual se dará 

por hecha y surtirá sus efectos al día siguiente al de su publicación. 

Al efecto, se hará constar en los autos respectivos la fecha de publicación de la resolución que se notifique 

a través de lista, así como los nombres completos de las personas que quedarán notificadas por ese medio. 

De ser el caso según el cual la persona que se pretende notificar ocurre, con identificación idónea 

consistente en instrumento público, antes de la publicación por lista, la notificación se le hará en el juzgado, de 

lo cual se dejará la constancia correspondiente en autos. 

Artículo 96. Diariamente, antes de las doce horas, se deberá fijar en los tableros del juzgado o en el lugar 

visible destinado para ello, la lista de notificación debidamente firmada y sellada por el actuario. Dicha lista 

contendrá el número de expediente, la fecha de la resolución y la resolución que se ordena notificar. 

Artículo 97. Deben firmar las notificaciones las personas que las hacen y aquéllas a quienes las realicen. 

Si estas últimas no supieren o no quisieren firmar, se hará constar esta circunstancia, imprimiéndose de ser 

posible, en el primer caso, huellas digitales. 

A toda persona se le dará copia simple, sellada, de la resolución que se le notifique. 

Diariamente, antes de las doce horas, el actuario del juzgado o tribunal deberá fijar en lugar visible de las 

oficinas mencionadas, la lista de notificación firmada por él. 

Los actuarios o quienes hagan sus funciones en los términos de las disposiciones de cada tribunal, harán 

constar en los autos respectivos las fechas de publicación de las resoluciones en la lista, bajo la pena de 

imposición de sesenta veces la Unidad de Medida y Actualización. En caso de reincidencia, se duplicará y se 

dará vista al Consejo de la Judicatura respectivo o al órgano encargado de aplicar las sanciones 

administrativas que correspondan. Lo anterior, sin perjuicio de los daños y perjuicios que pueda ocasionar a la 

persona que resulta perjudicada por la omisión en todos los casos. 

Artículo 98. Cuando la persona que debe ser por primera vez notificada residiere en lugar distinto del en 

que se radique el proceso, se librará el exhorto correspondiente al Juez de extinción de dominio o al Juez con 

competencia civil, más cercano, sin perjuicio de su fuero. 
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CAPÍTULO CUARTO 

De las Pruebas 

SECCIÓN PRIMERA 

Reglas Generales 

Artículo 99. Para conocer la verdad, puede el Juez valerse de cualquier persona, sea parte o tercero y de 

cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero, sin más limitaciones de que 

las pruebas estén reconocidas por la Ley y tengan relación inmediata con los hechos controvertidos. 

El Juez no tiene límites temporales para ordenar la aportación de las pruebas que juzguen indispensables 

para formar su convicción respecto del contenido de la litis, ni rigen para ellos las limitaciones y prohibiciones, 

en materia de prueba, establecidas en relación con las partes. 

Artículo 100. El Juez podrá decretar, en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, la práctica 

o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que se estime necesaria y sea conducente para el 

conocimiento de la verdad sobre los puntos controvertidos. En la práctica de esas diligencias, obrarán como lo 

estimen procedente, para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar los derechos de las partes y 

procurando en todo su igualdad. 

Artículo 101. Las pruebas deberán ser ofrecidas en la demanda y en la contestación y se admitirán o 

desecharán, según sea el caso, en la fase correspondiente. 

Artículo 102. Corresponde a cada una de las partes probar su dicho, salvo que a juicio del Juez alguna de 

las partes se halle en mejor situación para aportar los medios de prueba sobre los hechos materia del debate, 

caso en el cual, el Juez requerirá de manera precisa y justificada a la parte en mejor situación, que aporte el o 

los medios de prueba y le dará término para ello, con la prevención aplicable para el caso de no exhibir el o 

los medios de prueba requeridos. 

Artículo 103. El que afirma que otro contrajo una liga jurídica, sólo debe probar el hecho o acto que la 

originó y no que la obligación subsiste. 

Artículo 104. El que funda su derecho en una regla general no necesita probar que su caso siguió la regla 

general y no la excepción; pero quien alega que el caso está en la excepción de una regla general, debe 

probar que así es. 

Artículo 105. Sólo los hechos son objeto de prueba. Las negaciones indefinidas no requieren prueba. 

El derecho estará sujeto a prueba únicamente cuando se funde en leyes extranjeras o en usos, 

costumbres o jurisprudencia. 

Artículo 106. No requieren prueba: 

I. Los hechos notorios; 

II. Los hechos no controvertidos; 

III. Los hechos confesados; 

IV. Los hechos imposibles, y 

V. Los hechos notoriamente inverosímiles. 

Artículo 107. Los hechos notorios pueden ser invocados por el Juez, aunque no hayan sido alegados ni 

probados por las partes. 

Para informarse del texto, vigencia, sentido y alcance del derecho extranjero, el Juez podrá valerse de 

informes oficiales al respecto, los que podrá solicitar al Servicio Exterior Mexicano, así como disponer y 

admitir las diligencias probatorias que considere necesarias o que ofrezcan las partes. 

Artículo 108. El que niega sólo está obligado a probar: 

I. Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; 

II. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga a su favor el colitigante, y 

III. Cuando se desconozca la capacidad. 

Artículo 109. Ni la prueba, en general, ni los medios de prueba establecidos por la ley, son renunciables. 

Artículo 110. El Juez debe recibir las pruebas que le presenten las partes siempre que no sean contrarias 

a derecho y se refieran a los puntos cuestionados. 
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Artículo 111. Cuando una de las partes se oponga a la inspección o reconocimiento ordenados por el 

Juez, para conocer sus condiciones físicas o mentales, o no conteste las preguntas que le dirija, deben 

tenerse por ciertas las afirmaciones de la contraparte, salvo prueba en contrario. Lo mismo se hará si una de 

las partes no exhibe, a la inspección del tribunal, la cosa o documento que tiene en su poder o de que puede 

disponer. 

Artículo 112. Los terceros están obligados, en todo tiempo, a prestar auxilio a los tribunales, en las 

averiguaciones de la verdad. Deben, sin demora, exhibir documentos y cosas que tengan en su poder, cuando 

para ello fueren requeridos. 

El Juez tiene la facultad y el deber de compeler a los terceros, por los medios de apremio más eficaces, 

para que cumplan con esta obligación; pero, en caso de oposición, oirán las razones en que la funden y 

resolverán sin ulterior recurso. 

De la mencionada obligación están exentas las personas que deban guardar secreto profesional, en los 

casos en que se trate de probar contra la parte con la que estén relacionados. 

Artículo 113. Los daños y perjuicios que se ocasionen a terceros, por comparecer o exhibir cosas o 

documentos, serán indemnizados por la parte que ofreció la prueba, o por ambas, a excepción de que el Juez 

haya procedido de oficio. 

Artículo 114. En cualquier momento del juicio o antes de iniciarse éste, cuando se demuestre que haya 

peligro de que una persona desaparezca o se ausente del lugar del juicio o de que una cosa desaparezca o 

se altere y la declaración de la primera o la inspección de la segunda sea indispensable para la resolución de 

la cuestión controvertida, podrá el tribunal ordenar la recepción de la prueba correspondiente. 

Artículo 115. La Ley reconoce como medios de prueba, de manera enunciativa, más no limitativa: 

I. La declaración de parte; 

II. Los documentos públicos; 

III. Los documentos privados; 

IV. Periciales; 

V. El reconocimiento o inspección judicial; 

VI. Los testigos; 

VII. Las fotografías, escritos y notas taquigráficas, y, en general, todos aquellos elementos 

aportados por los descubrimientos de la ciencia; 

VIII. Las presunciones, y 

IX. Demás medios que produzcan convicción en el juzgador. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Del Ofrecimiento de Pruebas 

Artículo 116. Las pruebas sólo podrán ser ofrecidas en la demanda y en la contestación y se admitirán o 

desecharán, se ordenará su preparación en la audiencia inicial, y se desahogarán en la audiencia principal las 

que se refieran a los temas materia de la misma. 

La ausencia de cualquiera de las partes no impedirá la celebración de la audiencia. 

Artículo 117. Las partes, al ofrecer los medios de prueba, deberán relacionarlos con los hechos 

fundatorios de su acción o excepciones, según corresponda y expresarán con claridad los argumentos que 

justifican la pertinencia de la prueba, sin perjuicio de que, además, deberán cumplir con los requisitos de cada 

uno de ellos. 

Artículo 118. La prueba pericial procede cuando sean necesarios conocimientos especiales en alguna 

ciencia, arte, industria u oficio o la mande la ley. Deberá ofrecerse cumpliendo los siguientes requisitos: 

I. Deberá expresarse la materia, determinando con claridad la ciencia, arte, industria u oficio en 

la cual versará; 

II. Se expresarán los puntos sobre los que versará, y 

III. Se determinarán las cuestiones que deben resolver los peritos. 
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Artículo 119. Los documentos deberán ser presentados al ofrecerse la prueba documental. Después de 

este momento procesal, no podrán admitirse, con excepción de los casos siguientes: 

I. Aquellos que oportunamente hubieren sido pedidos y no fueren remitidos al juzgado, sino 

hasta después, y 

II. Los documentos supervenientes. Se consideran como tales, los documentos justificativos de 

hechos ocurridos con posterioridad o de los anteriores cuya existencia ignoraba quien los 

presente, aseverándolo así bajo protesta de decir verdad. 

Artículo 120. Los documentos privados se exhibirán preferentemente originales, salvo en los casos en 

que ello resulte materialmente imposible, lo que deberá el oferente manifestar bajo protesta de decir verdad. 

En tratándose de documentos públicos, estos deberán preferentemente ser exhibidos en original, caso 

contrario, deberán presentarse copias certificadas o autorizadas por fedatario público, en el caso de las copias 

de la carpeta de investigación deberán ser autenticadas. 

Artículo 121. Las partes están obligadas, al ofrecer la prueba de documentos, a manifestar si se 

encuentran a su disposición o no. Se entenderá que el actor tiene a su disposición los documentos y deberá 

acompañarlos precisamente a los escritos que fijan la litis principal o a la controversia incidental, siempre que 

existan los originales en un protocolo o archivo público del que pueda pedir y obtener copias autorizadas de 

ellos. 

Al ofrecer documentos que no estén a disposición del oferente, deberá expresar el archivo en que se 

encuentren o si se encuentran en poder de terceros y si son propios o ajenos, solicitando su remisión o 

exhibición en los autos. 

Artículo 122. Los documentos que ya se exhibieron antes de la etapa procesal descrita en los artículos 

que preceden y las constancias de autos se tomarán como prueba, aunque no se ofrezcan. 

Artículo 123. Al ofrecerse la inspección judicial, se expresará: 

I. El objeto u objetos sobre los que deberá practicarse, y 

II. Los puntos sobre los que deba versar. 

Artículo 124. Al ofrecerse la prueba de testigos, el oferente deberá: 

I. Ofrecer al menos dos y máximo tres testigos para acreditar un hecho, con excepción de que 

se trate de testigo único o singular; 

II. Proporcionar el nombre y el domicilio de los testigos; 

III. Manifestar si se compromete a presentar a los testigos o si solicita que sean citados por el 

Juez. En este último caso, de no ofrecer la prueba proporcionando el domicilio de los testigos 

donde habrá de practicarse la citación, la testimonial que corresponda, no será admitida, y 

IV. Si la persona que deba rendir testimonio tuviere su domicilio fuera del lugar de la jurisdicción 

del Juez y tuviera que remitirse exhorto para su desahogo o bien, cuando los testigos sean de 

aquellos funcionarios públicos de la Federación y de los Estados a que alude el artículo 108 

de la Constitución, deberá adjuntar, además, un interrogatorio que contenga las preguntas al 

tenor del cual se desahogará la prueba y un juego de copias simples del mismo. El 

interrogatorio deberá exhibirse firmado al calce y en un sobre cerrado debidamente rotulado 

con la leyenda que lo identifique. 

Artículo 125. Las fotografías, escritos, copias fotostáticas, notas taquigráficas y, en general, todos 

aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia, deberán ofrecerse: 

I. Exhibiendo aquellos instrumentos que se encuentren en poder del oferente; 

II. Asumiendo la carga procesal de exhibir aquellos aparatos, dispositivos y en general, cualquier 

medio necesario para la reproducción en audiencia judicial de aquellos elementos aportados 

por la ciencia que así lo requieran, y 

III. Concatenando el medio de prueba con la pericial, en el caso que así se requiera. En tal caso, 

deberán cumplirse, además, con los requisitos del ofrecimiento de aquella. 

Su incorporación a juicio será mediante su exhibición y explicación. 
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SECCIÓN TERCERA 

De la Admisión de Pruebas 

Artículo 126. En la audiencia inicial, previa oportunidad de debate sobre la legalidad, pertinencia y 

conducencia de las pruebas la admisibilidad, el Juez procederá a dictar auto decisorio de pruebas. Aquellos 

que los cumplan, serán admitidos, de lo contrario, serán desechados de plano. 

Los medios de prueba admitidos serán preparados en los términos de la presente Ley. 

En el caso de aquellos datos de prueba provenientes de la carpeta de investigación o medios de prueba 

provenientes del procedimiento penal mixto, estos serán prueba legalmente pre constituida, que no debe 

repetirse en juicio, salvo el derecho de las partes de objetar su valor y alcance probatorio, de redargüirlos de 

falsos y de ofrecer prueba en contrario, y será valorada por el órgano jurisdiccional de manera libre y lógica, y 

para su desahogo bastará su incorporación con explicación sintética en la audiencia. El Ministerio Público 

podrá ofrecer medios de prueba para su perfeccionamiento, en particular podrá hacerlo cuando haya objeción, 

impugnación u ofrecimiento de prueba en contrario, lo que realizará en la audiencia inicial. 

El Ministerio Público, sin perjuicio de las actuaciones en el procedimiento penal, podrá ofrecer otros 

medios de prueba conducentes para acreditar los elementos de la acción. De igual manera, podrá ofrecer 

pruebas que permitan establecer la actuación de mala fe de la Parte Demandada y, en su caso, que tuvo 

conocimiento de la utilización ilícita de los Bienes y que, no obstante, no lo notificó a la autoridad o hizo algo 

para impedirlo. 

A petición de cualquiera de las partes, el Juez podrá ordenar a la parte que esté en posibilidad de aportar 

la prueba ofrecida por algún otro de los colitigantes, que la presente o exhiba, otorgándole el término 

necesario para ello. El Juez apercibirá al requerido con aplicar medidas de apremio para el caso de 

incumplimiento y tener por probado el hecho o afirmación relacionada con el medio de prueba requerido. Si a 

pesar del apremio, el requerido injustificadamente incumple, se hará efectivo el apercibimiento de tener por 

acreditado el hecho o lo afirmado por el oferente. 

Las partes deberán expresar sus consideraciones sobre la legalidad, pertinencia y conducencia de las 

pruebas que ofrezcan y aportar todos los elementos para su desahogo en la audiencia señalada para el juicio. 

El Juez deberá cerciorarse respecto a que los datos o medios de prueba ofrecidos tengan relación con el 

hecho, excepción o defensa del juicio de extinción de dominio con el que la relacionan. 

El Juez podrá ordenar que las constancias admitidas sean resguardadas, fuera del expediente, para 

preservar su secrecía, pero en todo caso garantizará que las partes tengan acceso a las mismas. 

SECCIÓN CUARTA 

Declaración de Parte 

Desahogo 

Artículo 127. La declaración de parte se desahogará conforme a las siguientes reglas: 

I. La oferente podrá pedir que los colitigantes o la contraparte se presente a declarar sobre los 

interrogatorios que, en el acto de la audiencia se formulen; 

II. Los interrogatorios podrán formularse libremente sin más limitación que las preguntas se 

refieran a hechos propios del declarante que sean objeto del debate. El Juez, en el acto de la 

audiencia, calificará las preguntas que se formulen oralmente y el declarante dará respuesta a 

aquellas calificadas de legales, y 

III. Previo el apercibimiento correspondiente, en caso de que la persona que deba declarar no 

asista sin justa causa o no conteste las preguntas que se le formulen, de oficio se hará 

efectivo el apercibimiento y se tendrán por ciertos los hechos que la contraparte pretenda 

acreditar con esta probanza, salvo prueba en contrario. 

No se admitirá la declaración de parte a cargo del Ministerio Público. 

SECCIÓN QUINTA 

Documentos 

Desahogo 

Artículo 128. La incorporación de los documentos al juicio se hará mediante relación de ellos y lectura de 

los datos esenciales y conducentes al hecho que se pretende acreditar con ellos en la audiencia principal. 
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SECCIÓN SEXTA 

Prueba Pericial 

Preparación y Desahogo 

Artículo 129. Tratándose de la prueba pericial, los peritos ofrecidos por las partes deberán comparecer a 

la audiencia para exponer su opinión técnica, sujetos al interrogatorio y contrainterrogatorio de las partes. En 

el caso de los peritos del Ministerio Público, podrán ser sustituidos por otros de la especialidad si los que 

suscribieron el dictamen ya no laboran para la institución emisora. 

Los peritos deben tener título en la ciencia o arte a que pertenezca la cuestión sobre que ha de oírse su 

parecer, si la profesión o el arte estuviere legalmente reglamentado. 

Si la profesión o el arte no estuviere legalmente reglamentado o, estándolo, no hubiere peritos en el lugar, 

podrán ser nombradas cualesquiera personas entendidas, a juicio del Juez, aun cuando no tengan título. 

Artículo 130. Cada perito nombrado por las partes rendirá su dictamen. Si fueren más de dos los 

litigantes, de ser posible, nombrarán un perito los que sostuvieren unas mismas pretensiones y otro los que 

las contradigan. 

Si los que deben nombrar un perito no pudieren ponerse de acuerdo, el Juez designará uno de entre los 

que propongan los interesados. 

Artículo 131. Ofrecida y admitida la pericial, el Juez concederá a los demás interesados el término de tres 

días para que adicionen los puntos de la pericial, apercibidos de que, en caso de no hacerlo, precluirá su 

derecho y se procederá al desahogo de la prueba solo con los puntos determinados por el oferente. 

Transcurrido aquel sin que los interesados hubieren adicionado los puntos sobre los cuales habría de 

versar la pericial, se tendrá por precluido su derecho. 

Artículo 132. La prueba se desahogará en la audiencia, pudiendo las partes y el Juez pedir a los peritos, 

todas las aclaraciones que estimen conducentes y exigirles la práctica de nuevas diligencias para el 

conocimiento o esclarecimiento de la verdad. Los peritos presentarán sus respectivos peritajes, con asistencia 

o no de las partes. 

Artículo 133. En el caso del artículo anterior, se observarán las reglas siguientes: 

I. El perito que dejare de concurrir, sin causa justa, calificada por el Juez, será responsable de 

los daños y perjuicios que, por su falta, se causaren; 

II. Los peritos estarán obligados a considerar, en su dictamen, las observaciones de los 

interesados y del Juez, y 

III. Los peritos darán su dictamen en la audiencia, siempre que sea materialmente posible; de lo 

contrario, se les señalará un término prudente para que lo rindan, en continuación de 

audiencia. 

Artículo 134. El Juez en todos los casos en que haya de conceder plazos para la emisión de dictámenes 

periciales, deberá tomar las providencias necesarias atendiendo a la fecha en la cual habrá de celebrarse la 

continuación de la audiencia principal. 

Artículo 135. Si el objeto del dictamen pericial fuere la práctica de un avalúo, los peritos tenderán a fijar el 

valor comercial, teniendo en cuenta los precios de plaza, los frutos que, en su caso, produjere o fuere capaz 

de producir la cosa, objeto del avalúo, y todas las circunstancias que puedan influir en la determinación del 

valor comercial, salvo que, por convenio o por disposición de la ley, sean otras las bases para el avalúo. 

Artículo 136. Los honorarios de cada perito serán pagados por la parte que lo nombró. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Reconocimiento o Inspección Judicial 

Preparación y Desahogo 

Artículo 137. La inspección judicial puede practicarse a petición de parte o por disposición del Juez, 

cuando pueda servir para aclarar o demostrar hechos relativos a la contienda que no requieran conocimientos 

técnicos especiales. 

Artículo 138. Una vez admitida, el Juez procederá a preparar la producción de la inspección judicial para 

el caso de ser admitida en la audiencia inicial. Para tal efecto, procederá a requerir a quien corresponda para 

que presente o exhiba ante el Juez, el o los objetos que habrán de ser inspeccionados, empleando los 

apercibimientos correspondientes. 

Las partes podrán concurrir a la inspección y hacer las observaciones que estimen oportunas, sin que ello 

implique la ampliación de los puntos sobre los que versa la prueba. 
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Artículo 139. En la diligencia, el Juez podrá realizar de oficio las observaciones que considere pertinentes 

para el conocimiento de la verdad. 

De la diligencia se obtendrá registro por los medios tecnológicos a disposición del juzgado, levantará acta 

circunstanciada, que firmarán los que a ella concurran y así quisieren hacerlo. 

A juicio del Juez o a petición de parte, se levantarán planos o se tomarán fotografías del lugar u objetos 

inspeccionados. 

Artículo 140. La incorporación del reconocimiento o inspección judicial se hará mediante relación de los 

registros obtenidos en el acto de producción de la prueba, y la reproducción de las partes esenciales y 

conducentes al hecho que se pretende acreditar con ellos en la audiencia principal. 

SECCIÓN OCTAVA 

Prueba de Testigos 

Preparación y Desahogo 

Artículo 141. Todas las personas que tengan conocimiento de los hechos que las partes deben probar, 

están obligados a declarar como testigos. 

Artículo 142. Las partes deberán presentar a sus testigos, para cuyo efecto se les entregarán las cédulas 

de notificación. Sin embargo, cuando realmente estuvieren imposibilitadas para hacerlo, lo manifestarán así 

bajo protesta de decir verdad y pedirán que se les cite. 

El Juez ordenará la citación con el apercibimiento que, en caso de desobediencia, se les aplicarán y se les 

hará comparecer mediante el uso de los medios de apremio señalados en esta Ley. 

Cuando la citación deba ser realizada por el Juez, ésta se hará mediante cédula por lo menos con dos 

días de anticipación al día en que deban declarar, sin contar el día en que se verifique la diligencia de 

notificación, el día siguiente hábil en que surta efectos la misma, ni el señalado para recibir la declaración. Si 

el testigo citado de esta forma no asistiere a rendir su declaración en la audiencia programada, el Juez le hará 

efectivo el apercibimiento realizado y reprogramará su desahogo. En este caso, podrá suspenderse la 

audiencia. 

La prueba se declarará desierta si, aplicados los medios de apremio señalados en la Ley, no se logra la 

presentación de los testigos. Igualmente, en caso de que el señalamiento del domicilio de algún testigo resulte 

inexacto o de comprobarse que se solicitó su citación con el propósito de retardar el procedimiento, se 

impondrá al oferente una sanción pecuniaria a favor del colitigante hasta por la cantidad señalada como multa 

en esta Ley. El Juez despachará de oficio ejecución en contra del infractor, sin perjuicio de que se denuncie la 

falsedad en que hubiere incurrido, declarándose desierta de oficio la prueba testimonial. 

Artículo 143. Las partes interrogarán y contrainterrogarán oralmente a los testigos. Las preguntas estarán 

concebidas en términos claros y precisos, limitándose a los hechos o puntos controvertidos objeto de esta 

prueba, debiendo el Juez impedir preguntas contrarias a estos requisitos, así como aquellas que resulten 

ociosas o impertinentes. Para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos, el Juez también puede, de 

oficio, interrogar ampliamente a los testigos. 

SECCIÓN NOVENA 

Fotografías, Escritos o Notas Taquigráficas y, en general, todos aquellos elementos aportados por los 

Descubrimientos de la Ciencia Preparación y Desahogo 

Artículo 144. Para acreditar hechos o circunstancias en relación con el negocio que se ventila, pueden las 

partes presentar fotografías, copias fotostáticas, escritos, notas taquigráficas, registros dactiloscópicos, 

fonográficos y demás elementos que produzcan convicción en el ánimo del Juez y, en general, toda clase de 

elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia. 

Quedan comprendidas dentro del término fotografías, las cintas cinematográficas y cualesquiera otras 

producciones fotográficas. 

Artículo 145. En todo caso en que se necesiten conocimientos técnicos especiales para la apreciación de 

los medios de prueba a que se refiere este Capítulo, se adminiculará con la prueba pericial cuando las partes 

lo pidan o él lo juzgue conveniente. En tal caso, se seguirán también las reglas de la prueba pericial. 

La parte que ofrezca los medios de prueba a que se refiere esta sección, deberá ministrar al Juez los 

aparatos o elementos necesarios para que pueda apreciarse el valor de los registros y reproducirse los 

sonidos, figuras, imágenes o cualesquiera otras presentaciones que deba ser conocida por la autoridad, 

durante el desarrollo de la audiencia principal. 

Artículo 146. Los escritos y notas taquigráficas pueden presentarse por vía de prueba, siempre que se 

acompañe la traducción de ellos, haciéndose especificación exacta del sistema taquigráfico empleado. 
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SECCIÓN DÉCIMA 

Desahogo y Valoración de los Medios de Prueba 

Artículo 147. El Juez podrá declarar desierta la prueba ofrecida cuando el oferente no haya cumplido con 

los requisitos impuestos a su cargo para su desahogo, o bien, éste sea materialmente imposible. 

Artículo 148. Dentro de la audiencia principal, las pruebas se desahogarán de la siguiente manera: 

a) Abierta la audiencia, el Juez hará saber el objeto de ésta, llamará a las partes, peritos, 

testigos y demás personas que intervendrán, a quienes se les tomará en ese acto la protesta 

de ley y precisará quienes permanecerán en el recinto. 

b) El Juez hará una relación de las pruebas admitidas, así como de los acuerdos probatorios 

aprobados y los medios de prueba pendientes de desahogar y posteriormente recibirá dichos 

medios de prueba, primero los del Ministerio Público y luego los demás, de preferencia en el 

orden que fueron admitidos. 

c) El Juez conducirá el desahogo de las pruebas, de conformidad con los principios previstos 

para el proceso, considerando las formalidades de la audiencia en términos de esta Ley. 

Artículo 149. Las pruebas serán apreciadas en conjunto, de manera libre y de acuerdo con las reglas de 

la sana crítica y las reglas de la lógica. 

CAPÍTULO QUINTO 

Alegatos 

Artículo 150. Los alegatos son las argumentaciones que formulan las partes, en un plazo máximo de 

treinta minutos cada una, una vez concluidas las fases postulatoria y probatoria, mediante las cuales se 

exponen las razones de hecho y de derecho en defensa de sus intereses jurídicos, pretendiendo demostrar al 

juzgador que las pruebas desahogadas confirman su derecho y no así los argumentos y probanzas de su 

contraparte. 

CAPÍTULO SEXTO 

Resoluciones Judiciales 

Artículo 151. En los casos en que no haya prevención especial de la Ley, las resoluciones judiciales sólo 

expresarán el Juez que las dicte, el lugar, la fecha y sus fundamentos legales, con la mayor brevedad y la 

determinación judicial y se firmarán por el Juez, magistrados o autoridades que las pronuncie, siendo 

autorizadas, las escritas o las constancias de las dictadas en audiencia por la persona responsable de la 

Secretaría. 

Artículo 152. Los decretos deberán dictarse al dar cuenta el secretario con la promoción respectiva. Lo 

mismo se observará respecto de los autos que, para ser dictados, no requieran citación para audiencia; en 

caso contrario, se pronunciarán dentro del término que fije la ley o, en su defecto, dentro de tres días. 

La sentencia se dictará en la forma y términos que previene esta Ley. 

Las resoluciones judiciales que se dicten serán orales, excepto los casos previstos en esta Ley. 

Artículo 153. A fin de garantizarle a las personas indígenas el acceso pleno a la jurisdicción del Estado en 

los procedimientos en que sean parte, el Juez deberá considerar, al momento de dictar la resolución, sus 

usos, costumbres y especificidades culturales. 

Artículo 154. El Juez no podrá variar ni modificar sus resoluciones después de firmadas; pero sí aclarar 

algún concepto o suplir cualquier omisión que contengan. 

Estas aclaraciones podrán hacerse de oficio dentro del día hábil siguiente al de la notificación de la 

sentencia o resolución, o a instancia de parte presentada dentro del día siguiente al que surte efectos la 

notificación. 

En este último caso, el Juez resolverá lo que estime procedente dentro del día siguiente al de la 

presentación del escrito en el que se solicitará la aclaración. 

La interposición de la aclaración interrumpe el término para la apelación. 

Artículo 155. El auto que resuelva sobre la aclaración o adición de una resolución, se reputará parte 

integrante de ésta y no admitirá recurso alguno. 

Artículo 156. La aclaración interrumpe el plazo para interponer el recurso de apelación. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 

Medio de Impugnación 

Artículo 157. Procederá el recurso de revocación en contra de los decretos. El recurso deberá 

interponerse en el día siguiente a que surta efectos la notificación de la resolución recurrida. Admitido el 

recurso, el Juez dará vista a las demás partes por tres días y transcurrido dicho término resolverá en tres días. 

Dicha resolución no admitirá recurso alguno. 

Artículo 158. Procede el recurso de apelación en contra de: 

I. Los autos; 

II. Resoluciones dictadas en audiencias, y 

III. Sentencia definitiva. 

Artículo 159. Están legitimadas para interponer el recurso de apelación las partes, si creyeren haber 

recibido algún agravio. 

Quien interponga la apelación deberá conducirse con moderación y respeto, absteniéndose de denostar a 

la autoridad jurisdiccional, de lo contrario, se aplicará una corrección disciplinaria, sin perjuicio de quedar 

sujeto a las penas en que incurra, según sea el caso. 

Artículo 160. El recurso de apelación tiene por objeto que el superior jerárquico del Juez, de acuerdo a la 

organización de cada tribunal, confirme, revoque o modifique las resoluciones dictadas en la primera 

instancia. 

Artículo 161. La apelación se admitirá: 

I. En el efecto devolutivo; 

II. En el efecto preventivo, y 

III. En ambos efectos. 

Artículo 162. El efecto preventivo significa que, interpuesta la apelación, se tendrá presente cuando el 

recurrente apele también la sentencia definitiva. En tal caso, deberán expresarse ordenadamente y por 

separado, aunque en el mismo escrito, los agravios que causan todas las resoluciones recurridas. 

Procederá en el efecto preventivo la que se interponga en contra de las resoluciones señaladas en las 

fracciones I y II del artículo 158, salvo prohibición expresa en esta Ley. 

El efecto devolutivo implica devolver la jurisdicción al tribunal de alzada, sin suspender el procedimiento ni 

la ejecución de la resolución apelada. 

Artículo 163. La apelación admitida en ambos efectos suspende la ejecución de la resolución hasta que 

se resuelva el recurso, con excepción de aquellas resoluciones que se refieran a la administración, custodia, 

conservación y cualesquiera otra relacionada con los Bienes asegurados judicialmente, siempre que la 

apelación no verse sobre alguno de estos puntos. 

En tratándose de que el Juez deba emitir alguna determinación relativa a los Bienes asegurados en los 

términos del párrafo que precede, el Juez conservará testimonio de las constancias necesarias para tal efecto. 

La apelación en ambos efectos procede contra el auto que desecha la demanda, cualquier resolución que 

pone fin al juicio, los autos que nieguen las medidas cautelares y la sentencia definitiva dictada por el Juez de 

extinción de dominio. 

Artículo 164. La apelación debe interponerse: 

I. Por escrito, ante el tribunal que haya pronunciado la resolución recurrida; 

II. Dentro de los tres días siguientes a que surta efectos la notificación de la resolución de que se 

trate, salvo la sentencia definitiva que deberá interponerse dentro de los nueve días 

siguientes; 

III. Expresando los agravios en el mismo escrito en que se interponga el recurso, salvo las 

admitidas en el efecto preventivo, los que se expresarán al interponer el recurso en contra de 

la sentencia definitiva; 

IV. Adjuntando copias simples del escrito respectivo para cada parte, y 

V. Señalando domicilio para recibir notificaciones en segunda instancia. En caso de no hacerlo, 

las resoluciones emitidas en la segunda instancia le serán notificadas por medio de lista. 
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Artículo 165. El Juez analizará minuciosamente el escrito de apelación y dentro del plazo de veinticuatro 

horas, determinará si se interpuso en los términos del artículo anterior. De ser así, procederá a: 

I. Dar trámite a la substanciación del recurso interpuesto, sin realizar pronunciamiento alguno 

respecto a su admisión; 

II. Formar un cuaderno de apelación que contenga las actuaciones relativas al recurso 

interpuesto; 

III. Ordenar se corra traslado al colitigante para que, dentro del mismo plazo otorgado, previsto 

en el artículo que precede, para la interposición del recurso, conteste los agravios si a su 

interés conviene, y 

IV. Proceder a requerir a la parte colitigante para que dentro del plazo previsto en la fracción que 

antecede, señale domicilio para recibir notificaciones en segunda instancia, bajo 

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, las resoluciones respectivas les serán 

notificadas por medio de lista. Transcurrido el plazo al que alude la fracción III que antecede, 

remitirá a su superior jerárquico que deba conocer de la apelación en segunda instancia de 

acuerdo a los ordenamientos internos que lo rijan, los autos originales del juicio de extinción 

de dominio y el cuaderno de apelación respectivo. 

El Juez desechará de plano el recurso de apelación si el recurrente, al interponerlo, no cumple con los 

requisitos y formalidades previstas en esta Ley, declarando precluido el derecho de la parte que corresponda. 

Artículo 166. Recibidas las constancias por el tribunal de segunda instancia, éste procederá a dictar auto 

dentro de las veinticuatro horas siguientes en el cual: 

I. Radicará el asunto en segunda instancia; 

II. Analizará minuciosamente si se interpuso en los términos establecidos en el artículo 164 de 

esta Ley, y 

III. Si la apelación es admitida, citará a las partes para oír resolución, la cual deberá dictarse 

dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la notificación del auto 

al que se refiere este artículo, bajo responsabilidad de la autoridad que conozca en segunda 

instancia por el retardo en la administración de justicia. 

Artículo 167. Emitida la resolución, procederá a notificarla y devolverá al Juez los autos que hubiere 

enviado, con testimonio del fallo para que actúe en los términos que corresponda. 

Artículo 168. En todos los casos en que la autoridad de segunda instancia determine que la resolución 

recurrida no fue interpuesta conforme al artículo 164 de esta Ley: 

I. Desechará el recurso; 

II. Declarará firme las resoluciones respectivas y, en tratándose de la sentencia definitiva, que 

ésta ha causado ejecutoria, y 

III. Devolverá al Juez los autos que hubiere enviado, con testimonio de la resolución respectiva 

para que actúe en los términos que procedan. 

Artículo 169. La resolución que emita el tribunal de segunda instancia al pronunciarse sobre la apelación, 

deberá contener lo siguiente: 

I. La declaración de procedencia o improcedencia de la o las apelaciones correspondientes, 

realizando un pronunciamiento por cada uno de los recursos interpuestos, y 

II. La determinación relativa a la consecuencia del resultado del o los recursos interpuestos por 

cada resolución, determinando con claridad si las confirma, las revoca o las modifica. En caso 

de modificar el o los fallos sujetos a su revisión, determinará claramente las partes de la 

resolución de la autoridad primigenia sujeta a cambios y los términos que deben prevalecer. 

En todo caso, el tribunal se concretará en su fallo, a apreciar los hechos tal como hubieren sido probados 

en la primera instancia. 

CAPÍTULO OCTAVO 

Gastos y Costas Judiciales 

Artículo 170. Por ningún acto judicial se cobrarán costas, ni aun cuando se actuare con testigos de 

asistencia o se practicaren diligencias fuera del lugar del juicio. 

Artículo 171. Cada parte será responsable de las costas o gastos que originen las diligencias que 

promueva. 

En ningún caso habrá condena en costas judiciales, sin perjuicio del resultado del fallo. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de agosto de 2019 

TÍTULO TERCERO 

DEL PROCESO ESPECIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

Artículo 172. El procedimiento constará de dos etapas: 

I. Una preparatoria, que estará a cargo del Ministerio Público para la investigación y 

acreditación de los elementos de la acción de conformidad a las atribuciones asignadas en la 

presente Ley, y 

II. Una Judicial, que comprende las fases de admisión, notificación, contestación de la demanda, 

audiencia inicial, audiencia principal, recursos y ejecución de la sentencia. 

CAPÍTULO PRIMERO 

De las Medidas Cautelares 

Artículo 173. El Juez, a solicitud del Ministerio Público, podrá dictar la medida cautelar consistente en el 

aseguramiento de Bienes, con el objeto de evitar que los Bienes en que deba ejercitarse la acción de extinción 

de dominio, se oculten, alteren o dilapiden, sufran menoscabo o deterioro económico, sean mezclados o que 

se realice cualquier acto traslativo de dominio, incluso previo a la presentación de la demanda, garantizando 

en todo momento su conservación. 

Las actuaciones que limiten derechos fundamentales serán adoptadas previa orden judicial. En caso de 

urgencia u otra necesidad debidamente fundamentada, el Ministerio Público podrá adoptar tales medidas, 

debiendo someterlas a control judicial posterior tan pronto sea posible. 

Artículo 174. El Juez, a petición del Ministerio Público, podrá ordenar que se mantengan las cosas en el 

estado que guarden al dictarse la medida, sin prejuzgar sobre la legalidad de la situación que se mantiene, ni 

sobre cualquier circunstancia relativa al fondo del asunto. El Juez, en cualquier momento del proceso, emitirá 

las órdenes y requerimientos para hacer valer su determinación. 

Artículo 175. Las medidas cautelares podrán decretarse: 

I. Durante el juicio, y 

II. Antes de iniciarse el juicio. 

En el primer caso, se substanciará vía incidental y conocerá de éste el Juez que, al ser presentada la 

solicitud de la medida cautelar, esté conociendo del asunto. 

En tratándose del segundo supuesto, se tramitará a petición directa por el Ministerio Público y se notificará 

la medida cautelar a la Persona Afectada inmediatamente después de ejecutada ésta. 

Artículo 176. Para decretar las medidas cautelares solicitadas como acto prejudicial, será competente el 

Juez que lo fuere para el negocio principal. Si los autos estuvieren en segunda instancia, será competente 

para dictar la medida cautelar el Juez que conoció de ellos en primera instancia. 

En caso de urgencia, puede dictarla el del lugar donde se halle la persona o la cosa objeto de la 

providencia y efectuada se remitirán las actuaciones al competente. 

Contra el auto que niegue u ordene la medida cautelar prevista en esta Ley, será procedente el recurso de 

apelación. Se admitirá en ambos efectos respecto de las resoluciones que las nieguen. Contra las que 

concedan medidas cautelares se admitirá en el efecto devolutivo. 

Artículo 177. El Ministerio Público que solicite la medida cautelar: 

I. Deberá determinar con precisión el o los Bienes que pide sean objeto de la medida, 

describiéndolos de ser posible para facilitar su identificación, y 

II. Deberá acreditar el derecho que le asiste para pedirla. 

Dada la naturaleza de la acción, se presume la necesidad de decretarla. 

Artículo 178. En el aseguramiento de Bienes, se podrá ordenar la inmovilización provisional e inmediata 

de fondos, activos, cuentas y demás valores e instrumentos financieros que se encuentren dentro del sistema 

financiero o en instituciones similares u homólogas, cuando dichos Bienes se encuentren vinculados con los 

hechos ilícitos materia de la extinción de dominio. 

Por inmovilización provisional e inmediata se entenderá la prohibición temporal de transferir, depositar, 

adquirir, dar, recibir, cambiar, invertir, transportar, traspasar, convertir, enajenar, trasladar, gravar, mover o 

retirar fondos o activos, cuando estos estén relacionados con investigaciones de hechos a que se refiere el 

párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución. 
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Artículo 179. El Juez ordenará el aseguramiento de los Bienes objeto de la acción de extinción de dominio 

que estén identificados o que sean susceptibles de identificar, entendiéndose como tales, aquellas cuentas, 

depósitos, inversiones, fondos o activos cuyo titular sea la Parte Demandada y cuya determinación precisa 

surge con motivo de los informes a los que se refiere esta Ley, que brinden las instituciones correspondientes. 

Cuando el Juez ordene el aseguramiento de un establecimiento mercantil o de una empresa o cualquier 

inmueble, inmediatamente notificará a la Autoridad Administradora con la finalidad de que el establecimiento 

mercantil, empresa, unidad económica o negocio asegurado sea transferido para su administración, de 

conformidad con las legislaciones aplicables. 

Tratándose de empresas o establecimientos mercantiles aseguradas en las que se encuentren productos 

que violen la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 

previo a que la empresa sea transferida a la Autoridad Administradora, se retirará el producto ilícito de los 

contenedores del establecimiento o empresa y se suministrarán los hidrocarburos lícitos con el objeto de 

continuar las actividades, siempre y cuando la empresa cuente con los recursos para la compra del producto; 

suministro que se llevará a cabo una vez que la empresa haya sido transferida a la Autoridad Administradora 

para su administración, disposición, uso, usufructo, enajenación y Monetización, atendiendo criterios de 

oportunidad e interés público. 

Artículo 180. Toda medida cautelar quedará anotada preventivamente en el registro público que 

corresponda. La Autoridad Administradora a la que se refiere esta Ley, deberá ser notificada del otorgamiento 

o levantamiento de toda medida cautelar. 

Los registradores de instrumentos públicos deberán darle expedites dentro del trámite de registro. 

Tratándose de Bienes comunales o ejidales, la medida cautelar se anotará en el Registro Agrario 

Nacional, y se ordenará a los órganos de representación ejidal o comunal observar su cumplimiento. 

Las medidas cautelares dictadas por el Juez serán inscritas sin pago de derechos en el Registro Público 

que corresponda. 

Artículo 181. Los Bienes asegurados no podrán ser transmisibles por herencia o legado o por cualquier 

otro acto durante la vigencia de esta medida. En caso contrario, los nuevos adquirentes se consideran 

causahabientes de la Parte Demandada. 

Tampoco se podrá realizar anotación de gravámenes sobre el bien, para lo cual se informará por cualquier 

medio. El registro correspondiente informará al Juez, los requerimientos de diversa autoridad de hacer 

anotaciones e inscripciones en el asiento registral o folio relativo al bien materia del proceso. 

Artículo 182. Durante la sustanciación del procedimiento, el Ministerio Público podrá solicitar al Juez la 

ampliación de la medida cautelar respecto de los Bienes sobre los que se haya ejercitado acción. 

También se podrá solicitar medida cautelar con relación a otros Bienes sobre los que no se hayan 

solicitado en un principio, pero que se encuentren relacionados con la investigación de hechos ilícitos. 

Artículo 183. La Parte Demandada o cualquier Persona Afectada no podrán ofrecer garantía para obtener 

el levantamiento de la medida cautelar, la cual, en su caso, deberá prevalecer hasta que la sentencia cause 

ejecutoria y de resultar fundada y procedente la acción, hasta que aquella sea ejecutada; salvo los casos 

expresamente determinados por esta Ley. 

El Ministerio Público, solo por causas justificadas y previo acuerdo con el Fiscal, o el servidor público en 

quien delegue esa facultad, podrá solicitar el levantamiento de la medida cautelar en cualquier momento. 

Artículo 184. Son causas justificadas para que el Ministerio Público o el servidor público en quien delegue 

esa facultad, previo acuerdo con el Fiscal, pueda solicitar el levantamiento de la medida cautelar: 

I. La constancia fehaciente en los autos de que los Bienes objeto de la medida fueron 

adquiridos por un tercero de Buena Fe; 

II. La Venta Anticipada de los Bienes objeto de la medida; 

III. La utilización provisional de los Bienes objeto de la medida, y 

IV. La solicitud de la administradora en aquellos casos en que el aseguramiento es una limitante 

o impedimento para el ejercicio de las atribuciones de aquella. 

Artículo 185. En el caso de que la medida cautelar sea levantada, o bien, el Ministerio Público no obtenga 

una sentencia favorable sobre los Bienes objeto de la acción de extinción de dominio, queda expedito el 

derecho de la Parte Demandada o de la Persona Afectada para pedir el pago de daños y perjuicios en un 

juicio diverso. 
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Artículo 186. Una vez materializada la medida cautelar que, en su caso, se haya solicitado, el Ministerio 

Público deberá resolver dentro de los cuatro meses siguientes sobre el archivo temporal de las actuaciones o 

el ejercicio de la acción de extinción de dominio. Por motivos debidamente fundados, se podrá prorrogar este 

plazo por una sola ocasión y hasta por la mitad de dicho plazo. 

Artículo 187. Si el Ministerio Público no cumple con lo dispuesto en el artículo que precede, la medida 

cautelar se revocará luego que la pida la Parte Demandada. 

Artículo 188. No podrá dictarse otra medida cautelar, que la establecida en esta Ley. 

Artículo 189. Todas las autoridades, instituciones, dependencias y en general, cualquier instancia que 

deba ejecutar algún mandamiento judicial decretado en términos del presente Capítulo, deberá 

cumplimentarlo dentro del plazo de veinticuatro horas y, dentro de tres días, deberá rendir un informe 

detallado y justificado sobre el cumplimiento otorgado y sobre la situación jurídica respecto de los Bienes 

objeto de la medida cautelar. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Etapa Preparatoria 

Preparación de la Acción de Extinción de Dominio 

Artículo 190. El Ministerio Público, deberá realizar las investigaciones necesarias para establecer la 

procedencia y sustento de la acción y, en su caso, probar ante el Juez su pretensión, para lo cual podrá 

ordenar a la policía de investigación los actos requeridos, solicitar la intervención de los servicios periciales, 

así como el apoyo de las unidades de análisis de información. 

Toda autoridad que, en razón de su cargo o funciones, tenga conocimiento de la existencia de Bienes que 

puedan ser objeto de la acción de extinción de dominio, están obligados a denunciar o dar aviso 

inmediatamente a la Fiscalía. 

En los supuestos del párrafo anterior, la autoridad que haya realizado la denuncia, presentará toda la 

información con la que cuente a la Fiscalía con la finalidad de que se formalice la acción de extinción de 

dominio y auxiliará en la preparación de la acción, en el ámbito de sus competencias. 

Tan pronto como un Ministerio Público a cargo de un procedimiento penal tenga conocimiento de la 

existencia de Bienes susceptibles de la aplicación de las disposiciones de la presente Ley, informará a la 

unidad administrativa de la Fiscalía responsable de ejercer la acción de extinción de dominio. 

Dentro de la preparación de la extinción de dominio se podrá solicitar, a la autoridad judicial, acceso a las 

bases de datos en búsqueda de la información necesaria para la procedencia de la acción y, en general, en 

todas aquellas involucradas con la operación, registro y control de derechos patrimoniales. En los casos en los 

cuales no se pueda recabar la autorización respectiva, por razón de la hora, del día, de la distancia o del 

peligro en la demora, se deberá informar y justificar dentro de los cinco días siguientes, ante el órgano 

jurisdiccional. 

Para solicitar la información de los clientes de las instituciones de crédito y demás entidades integrantes 

del sistema financiero, de los fideicomisos, en protección del derecho a la privacidad de sus clientes y 

usuarios, así como la tributaria protegida por el secreto fiscal, se realizará previa autorización judicial, quien 

hará el requerimiento y una vez recabada la información la hará del conocimiento del Ministerio Público para 

el solo efecto de la acción de extinción de dominio. 

Para el ejercicio de estas funciones las entidades mencionadas facilitarán la consulta y cruce de bases de 

datos de conformidad con las disposiciones de carácter general que al efecto se emitan. 

En razón de la naturaleza y fin de la acción, no será oponible la secrecía bancaria, cambiaria, bursátil o 

tributaria, ni se impedirá el acceso a la información contenida en bases de datos dentro de los procedimientos 

de extinción de dominio en cualquiera de sus etapas. 

La información que se entregará a la unidad especializada por la autoridad o el servidor público que haya 

realizado las diligencias respecto de Bienes que puedan ser objeto a extinción de dominio en el ejercicio de 

sus funciones, deberá contener como mínimo lo siguiente: 

I. Identificar los Bienes que puedan ser objeto de la acción de extinción de dominio; 

II. Identificar a los titulares de los derechos sobre los Bienes que llegaren a tener relación con 

una causal de extinción de dominio, y 

III. Aportar datos, elementos, indicios y pruebas con las que cuenten para el ejercicio de la acción 

de extinción de dominio. 

Una vez que el Ministerio Público considere que cuenta con los elementos suficientes para ejercitar la 

acción de extinción de dominio y previo a la presentación de la demanda, deberá citar al titular del bien sobre 

el que se pretenda aplicar, con la finalidad de que pueda comparecer para justificar su Legítima Procedencia 

del bien, en un plazo que no excederá de diez días hábiles para ello, apercibido que de no hacerlo se tendrá 

por precluido su derecho en esta etapa de preparación, sin perjuicio de su defensa en el juicio. 
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CAPÍTULO TERCERO 

Fases Procesales 

Artículo 191. El proceso de extinción de dominio inicia con la presentación de la demanda del Ministerio 

Público, la cual deberá contener: 

I. El Juez ante el que se promueva; 

II. La descripción de los Bienes respecto de los cuales se solicita la extinción de dominio, 

señalando su ubicación y demás datos para su identificación y localización; 

III. Copia certificada o autenticada de los documentos pertinentes que se hayan integrado en la 

preparación de la acción y, en su caso, las constancias del procedimiento penal respectivo, 

relacionados con los Bienes objeto de la acción de extinción de dominio; 

IV. El nombre de quien se ostente como Ministerio Público y el domicilio que señale para oír y 

recibir las notificaciones de carácter personal; 

V. El nombre de la Parte Demandada y, en su caso, de las personas afectadas conocidas y su 

domicilio. En caso de ignorarlo, deberá manifestarlo bajo protesta de decir verdad; 

VI. La acción ejercida, así como las pretensiones reclamadas inherentes a aquella; 

VII. Los hechos en que funde la acción y las prestaciones reclamadas, numerándolos y 

narrándolos sucintamente con claridad y precisión, de tal manera que la Parte Demandada 

pueda producir su contestación y defensa; 

VIII. Los fundamentos de derecho, procurando citar los preceptos legales o principios jurídicos 

aplicables; 

IX. La medida provisional que solicite, en su caso; 

X. La solicitud de las medidas cautelares necesarias en los términos que establece esta Ley; 

XI. Las constancias, documentos y demás instrumentos a su disposición con los que sustente la 

acción; 

XII. Las pruebas que se ofrecen, debiendo en ese momento exhibir las documentales o señalar el 

archivo donde se encuentren, cumpliendo para tal efecto con los requisitos legales 

correspondientes; 

XIII. El número de copias simples necesario para correr traslado a cada una de las personas 

demandadas, tanto de la demanda, como de los documentos que se anexan, pudiendo 

realizar dicha entrega con los medios electrónicos disponibles, previa constancia de su 

recepción. 

 Si excedieren los documentos de cincuenta hojas, quedarán en el tribunal para que se 

instruya a la Parte Demandada o a la Persona Afectada que corresponda, y 

XIV. El nombre y firma del agente del Ministerio Público. 

No se dará curso a la demanda si no se acompañan las copias correspondientes. Las copias podrán 

acompañarse en medios electrónicos. 

Artículo 192. El Ministerio Público podrá solicitar, como medida provisional, la anotación preventiva de la 

demanda en el Registro Público de la Propiedad o en cualquier otro registro, según corresponda. 

Artículo 193. Una vez presentada la demanda con los documentos que acrediten la procedencia de la 

acción y demás pruebas que ofrezca el Ministerio Público, el Juez contará con un plazo de tres días para 

resolver sobre la admisión de la demanda y ordenar la notificación de ésta a la Parte Demandada o a su 

representante legal y, en su caso, la publicación del edicto a que se refiere esta Ley. 

Artículo 194. Si la demanda fuere obscura o irregular, el Juez debe prevenir al Ministerio Público para que 

la aclare, corrija o complete de acuerdo con los artículos anteriores, señalando en concreto sus defectos 

dentro del plazo de tres días, hecho lo cual le dará curso; en caso contrario, se le tendrá por no presentada. El 

Juez puede hacer esta prevención por una sola vez. El auto que determine que no se da curso a la demanda 

será apelable en ambos efectos. 

Aclarada la demanda, el Juez le dará curso o la desechará de plano. Desechada la demanda, el Ministerio 

Público podrá volver a presentarla si subsana la deficiencia. 
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Artículo 195. El Juez, en el auto de admisión, señalará los Bienes materia del juicio, el nombre de la o las 

partes demandadas, concediéndoles el plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que surta 

efectos el emplazamiento para contestar la demanda. En dicho auto, el Juez proveerá lo conducente en 

relación con las medidas provisionales y cautelares que en su caso hubiera solicitado el Ministerio Público en 

la demanda. 

Si los documentos con los que se le corriera traslado excedieren de quinientas fojas, por cada cien de 

exceso o fracción se aumentará un día más de plazo para contestar la demanda sin que pueda exceder de 

veinte días hábiles. 

Contra el auto que niegue la admisión de la demanda procederá el recurso de apelación en ambos 

efectos; el que la admita será apelable en efecto preventivo. 

En el auto que admita la demanda, el Juez ordenará sea emplazada la Parte Demandada dentro del plazo 

de cinco días en los términos previstos en la presente Ley, apercibiéndolo de declararlo confeso de los hechos 

de la demanda que deje de contestar o conteste de manera diversa a la prevista por este ordenamiento, así 

como de la preclusión de los demás derechos que, como consecuencia de su rebeldía, no ejercite 

oportunamente. 

Artículo 196. El plazo para contestar la demanda será de quince días hábiles contados a partir del día 

siguiente de aquel en que surta efectos el emplazamiento. 

Transcurrido el plazo para contestar la demanda, sin haber sido contestada la demanda, se hará la 

declaración de rebeldía, teniéndosele por contestada la demanda en sentido afirmativo y por precluido sus 

derechos procesales que no hizo valer oportunamente. 

El rebelde podrá comparecer al proceso en cualquier momento y podrá hacer valer los derechos que no le 

hayan precluido. 

Artículo 197. Para hacer la declaración en rebeldía, el Juez examinará escrupulosamente si el 

emplazamiento se hizo legalmente y con las formalidades respectivas y, en caso contrario, procederá a 

declararlo nulo de oficio y de inmediato mandará reponerlo e impondrá una sanción disciplinaria al actuario, de 

quinientas veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, cuando apareciere responsable. 

Artículo 198. La Parte Demandada y la Persona Afectada formularán la contestación en los términos 

prevenidos para la demanda, deberán adjuntar a ésta los documentos justificativos de sus excepciones y 

deberán ofrecer las pruebas que las acrediten. 

En el escrito de contestación, la Parte Demandada y la Persona Afectada deberán referirse a cada uno de 

los hechos aducidos por el Ministerio Público, confesándolos o negándolos, expresando los que ignoren por 

no ser propios, anexando las copias respectivas para el traslado en medio electrónico para las demás partes. 

El silencio y las evasivas harán que se tengan por confesados o admitidos los hechos sobre los que no se 

suscitó controversia. 

Artículo 199. Las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su naturaleza, se harán valer 

simultáneamente en la contestación y nunca después, a no ser que fueren supervenientes. 

No es procedente en los juicios de extinción de dominio la reconvención. 

Artículo 200. Las excepciones que no tengan señalado trámite especial se discutirán al propio tiempo y se 

decidirán en la misma sentencia. 

Artículo 201. Son excepciones dilatorias: 

I. Incompetencia del Juez; 

II. Litispendencia, y 

III. Conexidad. 

Artículo 202. El Juez o tribunal que de las actuaciones de la incompetencia deduzca que se interpuso sin 

razón y con el claro propósito de alargar o entorpecer el juicio, impondrá una multa a la parte promovente, de 

mil a tres mil Unidades de Medida y Actualización vigente, según la cuantía. 

Artículo 203. Aceptadas las pretensiones por la Parte Demandada, previa ratificación del escrito de 

allanamiento respectivo ante la presencia judicial, se pronunciará sentencia. 

En tal caso, la Federación o las Entidades Federativas según corresponda, atendiendo al deber de lealtad 

y objetividad con la que se deben conducir las partes, si la Parte Demandada se allana a la demanda, a 

criterio del Juez, se otorgará a la Parte Demandada hasta el cinco por ciento del producto que se obtenga por 

la liquidación y venta de los Bienes materia del proceso, luego de realizados los pagos y reservas a que se 

refiere esta Ley. 
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Artículo 204. La litis quedará fijada con los hechos controvertidos por las partes. 

Artículo 205. Queda abolida la práctica de oponer excepciones o defensas contradictorias, aun cuando 

sea con el carácter de subsidiarias, debiendo los jueces desechar éstas de plano. 

Artículo 206. El órgano jurisdiccional, en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del vencimiento 

del plazo para la o las contestaciones de la demanda, incluido el supuesto del emplazamiento por edicto, 

dictará auto en el cual señalará día y hora para la celebración de la audiencia inicial, la cual deberá celebrarse 

dentro del plazo de quince días hábiles siguientes. 

Artículo 207. Cualquier cuestión que se suscite durante el desarrollo de las audiencias, será resuelta por 

el Juez de inmediato previa audiencia de las partes y el desahogo de los medios de prueba que el Juez 

considere necesarios. 

Artículo 208. La audiencia inicial comprenderá lo siguiente: 

a) Depuración procesal; 

b) Fijación de la litis; 

c) Acuerdos probatorios; 

d) Admisión o inadmisión y, en su caso, mandato de preparación de pruebas; 

e) En su caso, revisión de medidas cautelares y provisionales, y 

f) Señalamiento de día y hora para la celebración de la audiencia principal. 

Al cierre de la audiencia inicial se tendrán por precluidos los derechos que no se ejercieron, sin necesidad 

de declaratoria. 

Declarada abierta la audiencia inicial, el Juez resolverá las excepciones dilatorias y revisará de oficio la 

personería de la Parte Demandada y de las personas afectadas. 

A continuación, el Juez precisará sucintamente las pretensiones del Ministerio Público, así como las 

excepciones y defensas de la Parte Demandada y de las personas afectadas, fijando los hechos 

controvertidos y las cuestiones de derecho objeto de debate. 

El Juez se pronunciará sobre la propuesta de acuerdos probatorios de las partes, en cuanto hace a 

hechos controvertidos, aprobando los propuestos siempre que sea conforme a derecho. 

Los hechos no controvertidos se aceptarán en sus términos, salvo el derecho de ofrecer prueba en 

contrario. 

El Juez procederá a la admisión de los medios de prueba ofrecidos en la demanda y contestación o 

contestaciones, así como las relacionadas con la objeción de documentos, cuando no exista acuerdo 

probatorio y siempre que las pruebas sean legales, conducentes y pertinentes. 

Tendrá por desahogadas las que por su naturaleza así lo permitan, dictará las medidas necesarias para el 

desahogo de las restantes en la audiencia principal y ordenará su preparación a cargo de la persona oferente. 

Solo si ésta acredita antes de la audiencia que tiene imposibilidad jurídica o material para presentar al juzgado 

un medio de prueba, el Juez dictará las medidas para hacerlo llegar a aquella o que el órgano de la prueba se 

presente a la audiencia. 

Cuando se advierta la falta de algún requisito en el ofrecimiento de un medio de prueba, el Juez la 

desechará. 

Al terminar la audiencia inicial, el Juez señalará el día y hora para la celebración de la audiencia principal 

dentro de los quince días siguientes, en la que recibirá las pruebas. 

Artículo 209. La audiencia principal comprenderá: 

a) Desahogo de pruebas; 

b) Alegatos, y 

c) Sentencia. 

Al cierre de la fase de desahogo de pruebas precluirán los derechos que no se ejercieron. 
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Artículo 210. La audiencia principal se celebrará estén o no presentes las partes, así como los testigos o 

peritos cuya presentación quedará a cargo de la parte que los ofrezca. 

La falta de asistencia de los peritos o testigos que el Juez haya citado para la audiencia tampoco impedirá 

su desahogo, pero se impondrá a los faltistas debidamente citados una multa de hasta cien veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente y, en caso de insolvencia, arresto por treinta y seis 

horas y se ordenará su presentación a la propia audiencia o a la fecha de reanudación de la audiencia con 

auxilio de la fuerza pública y apercibimiento de que en caso de resistirse al mandamiento judicial, se dará vista 

al Ministerio Público para que inicie la investigación por desacato. 

Una vez iniciada la audiencia, sin la presencia de alguna de las partes, esta podrá incorporarse en 

cualquier momento, hasta antes de cerrada la etapa de alegatos, pero quedarán precluidos los derechos que 

hayan dejado de ejercitarse hasta ese momento. 

El Juez podrá suspender la audiencia y citar para su continuación dentro de un plazo no menor de tres ni 

mayor de diez días hábiles, en los casos estrictamente necesarios. 

Iniciada la audiencia, el Juez otorgará a las partes el derecho de realizar las argumentaciones relativas a 

la acción y a las excepciones, respectivamente, conforme lo acordado en la audiencia inicial, para mejor 

entendimiento de todos los intervinientes. 

Las partes pueden renunciar a este derecho y pedir que se pase directo al desahogo de pruebas. 

Declarada abierta la audiencia principal, se dará cuenta de la presentación e identificación de las partes, 

interesados, testigos, peritos y demás personas que deban intervenir. Luego, se procederá al desahogo de 

pruebas, iniciando por las admitidas al Ministerio Público y posteriormente a las de la Parte Demandada y 

finalmente, las de las personas afectadas, en su caso. 

Dentro de la audiencia y una vez desahogadas las pruebas, las partes podrán presentar alegatos, y una 

vez concluida la etapa de alegatos, el Juez dictará sentencia en la misma audiencia o dentro de los ocho días 

siguientes, bajo pena de responsabilidad del Juez por retardo en la administración de justicia. 

Artículo 211. La sentencia deberá señalar: 

I. La decisión sobre cada una de las pretensiones del Ministerio Público; 

II. La explicación de la desestimación de las pruebas de las partes, y 

III. La relación sucinta de los fundamentos y motivos que lo sustentan. 

Comunicada a las partes la decisión de no declarar la extinción de dominio, el órgano jurisdiccional 

dispondrá, en forma inmediata, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

Artículo 212. Una vez que cause ejecutoria la sentencia que resuelva la extinción del bien, el Juez 

ordenará su ejecución y la aplicación de los Bienes a favor del Estado, en los términos de lo dispuesto en esta 

Ley y en la legislación que resulte aplicable. 

Los Bienes sobre los que sea declarada la extinción de dominio o el producto de la enajenación de los 

mismos, serán adjudicados al Gobierno Federal o a aquél de la entidad federativa de que se trate y puestos a 

disposición para su destino final a través de la Autoridad Administradora. Las acciones, partes sociales o 

cualquier título que represente una parte alícuota del capital social o patrimonio de la sociedad o asociación 

de que se trate, no computarán para considerar a las emisoras como entidades paraestatales. 

Todos los pagos administrativos o contribuciones que generen la ejecución de la declaratoria de extinción 

de dominio, estarán exentos del pago de impuestos, derechos y aportaciones de mejoras establecidas en la 

normatividad fiscal aplicable. 

Artículo 213. La sentencia de extinción de dominio será conforme a la letra o a la interpretación jurídica de 

la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho, debiendo contener el lugar en que 

se pronuncie, el juzgado que la dicte, un extracto claro y sucinto de las cuestiones planteadas y de las 

pruebas rendidas, así como la fundamentación y motivación, y terminará resolviendo con precisión y 

congruencia los puntos en controversia. 

Artículo 214. En caso de que se dicte sentencia que declare la extinción de dominio de los Bienes, el Juez 

también podrá declarar la extinción de otros derechos reales, principales o accesorios, u otros derechos sobre 

éstos si se prueba que su titular conocía la causa que dio origen a la acción de extinción de dominio. 

Cuando, con anterioridad, se haya hecho constar el aseguramiento de los Bienes en los registros públicos, 

el Juez ordenará la cancelación de la medida cautelar y solicitará la inscripción de la sentencia de extinción de 

dominio. 
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En caso de garantías, su titular deberá demostrar la preexistencia del crédito garantizado y, en su caso, 

que se tomaron las medidas que la normatividad establece para el otorgamiento y destino del crédito, de lo 

contrario, el Juez declarará extinta la garantía. 

En caso de que el Juez declare improcedente la acción de extinción de dominio, de todos o de alguno de 

los Bienes, ordenará la devolución de los Bienes no extintos de manera inmediata o cuando no sea posible, 

ordenará la entrega de su valor actualizado a su legítimo propietario o poseedor, junto con los intereses, 

rendimientos y accesorios en cantidad líquida que efectivamente se hayan producido, si los hubiere conforme 

a su naturaleza, durante el tiempo en que hayan sido administrados. 

Artículo 215. La sentencia oral deberá declarar la extinción del dominio o la no acreditación de la acción 

de extinción de dominio. 

En este último caso, el Juez resolverá sobre el levantamiento de las medidas cautelares y provisionales 

que se hayan impuesto y la persona a la que se hará la devolución de los Bienes o se entregará el equivalente 

del valor de los mismos, conforme a lo dispuesto por esta Ley. El Juez deberá pronunciarse sobre todos los 

Bienes materia de la controversia. 

Cuando hayan sido varios los Bienes en extinción de dominio, se hará, con la debida separación, la 

declaración correspondiente a cada uno de éstos. 

Las sentencias por las que se resuelva la improcedencia de la acción de extinción de dominio no 

prejuzgan respecto de las medidas cautelares de aseguramiento con fines de decomiso, embargo precautorio 

para efectos de reparación del daño u otras que la autoridad judicial a cargo del proceso penal acuerde. 

En el caso de sentencia que declare la extinción de dominio, la disposición de los Bienes se realizará 

conforme a lo establecido en esta Ley. 

Artículo 216. Si luego de concluido el procedimiento de extinción de dominio mediante sentencia firme se 

supiera de la existencia de otros Bienes relacionados con el mismo Hecho Ilícito, se iniciará un nuevo 

procedimiento de extinción de dominio. 

La absolución de la Persona Afectada en el proceso penal por no haberse establecido su responsabilidad, 

o la no aplicación de la pena de decomiso de Bienes, no prejuzga respecto de la legitimidad de bien alguno. 

Artículo 217. El Juez, al dictar la sentencia, determinará procedente la extinción de dominio de los Bienes 

materia del procedimiento, siempre que se acrediten los elementos de la acción en los términos de esta Ley. 

La sentencia también resolverá, entre otras determinaciones, lo relativo a los derechos preferentes en los 

términos que dispone esta Ley. 

Artículo 218. La acción de extinción de dominio no procederá respecto de los Bienes asegurados que 

hayan causado abandono a favor del Gobierno Federal o de las Entidades Federativas, o aquellos Bienes 

respecto de los cuales se haya decretado su decomiso en sentencia ejecutoriada. 

Artículo 219. Las resoluciones del Juez de la causa penal no tendrán influencia sobre la determinación del 

Juez competente en materia de extinción de dominio. 

Artículo 220. Causan ejecutoria las siguientes sentencias: 

I. Las que no fueran recurridas o, habiéndolo sido, se haya declarado desierto el interpuesto, o 

haya desistido el recurrente de él, y 

II. Las consentidas expresamente por las partes, sus representantes legítimos o sus 

mandatarios con poder bastante. 

Artículo 221. En el caso de la fracción II del artículo anterior, las sentencias causan ejecutoria por 

ministerio de ley; en el caso de la fracción I, se requiere declaración judicial, la que será hecha a petición de 

parte. La declaración se hará por el tribunal de apelación, en la resolución que declare desierto el recurso. Si 

la sentencia no fuere recurrida, previa certificación de esta circunstancia por la Secretaría, la declaración la 

hará el tribunal que la haya pronunciado y, en caso de desistimiento, será hecha por el tribunal ante el que se 

haya hecho valer. 
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TÍTULO CUARTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Caducidad 

Artículo 222. El proceso caducará cuando cualquiera que sea el estado del procedimiento, no se haya 

efectuado algún acto procesal ni promoción durante un término mayor de un año, así sea con el solo fin de 

pedir el dictado de la resolución pendiente. 

El término debe contarse a partir de la fecha en que se haya realizado el último acto procesal o en que se 

haya hecho la última promoción que impulse el procedimiento. 

Con la caducidad de la instancia no se extinguen ni las acciones ni las excepciones de las partes, por lo 

que podrían iniciar otro juicio. 

El abandono de la segunda instancia solo da lugar a la pérdida del recurso y a la devolución de los autos, 

quedando firme la resolución recurrida. 

TÍTULO QUINTO 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la Transferencia, Administración y Destino de Bienes 

Artículo 223. Los Bienes a que se refiere esta Ley serán transferidos a la Autoridad Administradora de 

conformidad con lo establecido en la legislación aplicable. 

Tratándose de Bienes tales como armas de fuego, municiones y explosivos, así como los narcóticos, flora 

y fauna protegidos, materiales peligrosos y demás Bienes cuya propiedad o posesión se encuentre prohibida, 

restringida o especialmente regulada, se procederá en los términos de la legislación federal aplicable. 

Artículo 224. A los productos, rendimientos, frutos y accesorios de los Bienes durante el tiempo que dure 

la administración, se les dará el mismo tratamiento que a los Bienes que los generen. 

Artículo 225. La administración de los Bienes comprende su recepción, registro, custodia, conservación y 

supervisión. 

La Autoridad Administradora llevará a cabo su disposición, uso, usufructo, enajenación y Monetización, 

atendiendo al interés público, con base en criterios de oportunidad del destino y, en su caso, la destrucción de 

los mismos, en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 226. Los Bienes sujetos a un procedimiento de extinción de dominio deberán de representar un 

interés económico para el Estado, por lo que, dichos Bienes deberán contar con valor pecuniario susceptibles 

de administración y que sean generadores de beneficios económicos o de utilidad para éste. 

Artículo 227. La Autoridad Administradora podrá proceder a la venta o Disposición Anticipada de los 

Bienes sujetos a proceso de extinción de dominio, con excepción de los que las autoridades consideren objeto 

de prueba que imposibiliten su destino. 

Artículo 228. La Venta Anticipada de los Bienes sujetos al proceso de extinción de dominio procederá en 

los siguientes casos: 

a) Que dicha enajenación sea necesaria dada la naturaleza de dichos Bienes; 

b) Que representen un peligro para el medio ambiente o para la salud; 

c) Que por el transcurso del tiempo puedan sufrir pérdida, merma o deterioro o que, en su caso, 

se pueda afectar gravemente su funcionamiento; 

d) Que su administración o custodia resulten incosteables o causen perjuicios al erario; 

e) Que se trate de Bienes muebles fungibles, consumibles, perecederos, semovientes u otros 

animales, o 

f) Que se trate de Bienes que, sin sufrir deterioro material, se deprecien sustancialmente por el 

transcurso del tiempo. 

El producto de la venta, menos los gastos de administración correspondientes, será depositado en la 

Cuenta Especial, previa reserva que establece el último párrafo del artículo 237 del presente ordenamiento. 
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Artículo 229. Los Bienes en proceso de extinción de dominio podrán disponerse de forma anticipada a 

favor de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de la Fiscalía General de la 

República, así como de los gobiernos de las Entidades Federativas y municipios, según lo determine el 

Gabinete Social de la Presidencia de la República o, en el ámbito local, la autoridad que corresponda, para 

que se destinen al servicio público, los utilicen en programas sociales u otras políticas públicas prioritarias. Lo 

anterior, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 230. Los Bienes objeto de la acción de extinción de dominio podrán disponerse o venderse de 

manera anticipada, a través de: 

I. Compraventa, permuta y cualesquiera otras formas jurídicas de transmisión de la propiedad, a 

través de licitación pública, subasta, remate o adjudicación directa, y 

II. Donación. 

Los procedimientos de enajenación serán de orden público y tendrán por objeto enajenar de forma 

económica, eficaz, imparcial y transparente los Bienes que sean transferidos; asegurar las mejores 

condiciones en la enajenación de los Bienes; obtener el mayor valor de recuperación posible y las mejores 

condiciones de oportunidad, así como la reducción de los costos de administración y custodia, de conformidad 

con la Ley Federal de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, o las disposiciones 

aplicables en el ámbito local. 

Artículo 231. La Autoridad Administradora podrá dar en uso, depósito o comodato, los Bienes sujetos a 

proceso de extinción de dominio, cuando: 

a) Permitan a la administración pública obtener un beneficio mayor que el resultante de su Venta 

Anticipada, o no se considere procedente dicha enajenación en forma previa a la sentencia 

definitiva, y 

b) Resulten idóneos para la prestación de un servicio público. 

Previa solicitud de la Persona Afectada y una vez acreditada la propiedad y licitud de la posesión de los 

inmuebles asegurados, estos podrán quedar en posesión de su propietario, poseedor o de alguno de sus 

ocupantes, en calidad de depositario, siempre y cuando no se afecte el interés social ni el orden público, ni 

sean objeto de prueba. 

Para efecto de lo señalado en el párrafo anterior, la Autoridad Administradora estará a lo que el Juez 

determine. El Juez deberá especificar el nombre y condiciones para realizar la depositaría. 

Los depositarios que tengan administración de Bienes, presentarán cada mes, al Juez y a la Autoridad 

Administradora, un informe detallado de los frutos obtenidos y de los gastos erogados, con todos los 

comprobantes respectivos y copias de éstos para las partes en el procedimiento de extinción de dominio. Los 

frutos obtenidos en moneda de curso legal serán depositados en una cuenta bancaria aperturada para ese fin 

específico que le indique la Autoridad Administradora. El depositario que no rinda el informe mensual, será 

separado de la administración. 

Quienes queden en posesión de los inmuebles, no podrán enajenar o gravar los inmuebles a su cargo y 

estarán obligados a las disposiciones legales aplicables. 

En el caso de las Entidades Federativas, se estará a lo dispuesto por la legislación local aplicable. 

Artículo 232. Se considera como Bienes respecto de los cuales se podrá proceder a su destrucción los 

siguientes: 

I. Los que por su estado de conservación no se les pueda dar otro destino; 

II. Los que se encuentren en evidente estado de descomposición, adulteración o contaminación 

que no los hagan aptos para ser consumidos o que puedan resultar nocivos para la salud de 

las personas; 

III. Productos o subproductos de flora y fauna silvestre, productos forestales plagados o que 

tengan alguna enfermedad que impida su aprovechamiento, así como Bienes o residuos 

peligrosos, cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico o casos de 

contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas o la salud pública. En estos 

casos se deberá solicitar la intervención de las autoridades competentes; 

IV. Los que, por su volumen, la enajenación, disposición o donación resulte inviable por las 

repercusiones que se pudiesen tener en el mercado interno; 
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V. Los que el Juez determine que deban ser destruidos; 

VI. Respecto de los cuales exista disposición legal que ordene su destrucción, y 

VII. Los Bienes apócrifos. 

En toda destrucción se deberán observar las disposiciones de seguridad, salud, protección al medio 

ambiente y demás que resulten aplicables. La Autoridad Administradora deberá probar fehacientemente la 

destrucción de dichos Bienes. 

Artículo 233. Los Bienes cuyo dominio haya sido extinto por sentencia firme en el ámbito Federal, podrán 

destinarse a favor de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de la Fiscalía 

General de la República, así como de los gobiernos de las Entidades Federativas y municipios, según lo 

determine el Gabinete Social de la Presidencia de la República para que se destinen al servicio público, los 

utilicen en programas sociales u otras políticas públicas prioritarias. Lo anterior, de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

En el ámbito local, los Bienes cuyo dominio haya sido extinto por sentencia firme, podrán destinarse 

conforme lo determinen las disposiciones locales aplicables. 

En el caso de tierras ejidales o comunales se resolverá, como consecuencia de la extinción de dominio, 

que el Estado cuando recupere la propiedad, la ponga a disposición de la Asamblea Ejidal o Comunal para 

que la reasignen en beneficio del núcleo agrario o de persona distinta conforme a la Ley Agraria. 

Artículo 234. En su caso, el valor de realización de los Bienes, incluidos sus productos, rendimientos, 

frutos y accesorios cuya extinción de dominio haya sido declarada mediante sentencia ejecutoriada, se 

destinará descontando los gastos de administración conforme a la ley aplicable, hasta donde alcance, 

conforme al orden de prelación siguiente, al pago de: 

I. La reparación del daño causado a las víctimas de los delitos a que se refiere el presente 

ordenamiento, en términos de la Ley General de Víctimas; 

II. En el caso de recursos que hayan pasado a formar parte del patrimonio de la Federación, al 

pago de las erogaciones derivadas de la ejecución de programas sociales de prevención 

social del delito, programas para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública y 

procuración de justicia, conforme a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de 

Desarrollo, y 

III. En el caso de las Entidades Federativas, éstas destinarán dichos recursos para los fines 

señalados en las fracciones anteriores del presente artículo en los términos que determine su 

legislación. 

Cuando de las constancias que obren en la carpeta de investigación o averiguación previa o en el proceso 

penal de que se trate, se advierta la extinción de la responsabilidad penal en virtud de la muerte del imputado 

o por prescripción, el Ministerio Público o la autoridad judicial, respectivamente, de oficio, podrán reconocer la 

calidad de Víctima u Ofendido, siempre que existan elementos suficientes, para el efecto exclusivo de que 

éste tenga derecho a la reparación del daño causado. 

El destino del valor de realización de los Bienes, incluidos sus productos, rendimientos, frutos y 

accesorios, a que se refiere este artículo, se sujetará a las disposiciones aplicables en materia de 

transparencia y de fiscalización. 

Artículo 235. La Autoridad Administradora no podrá disponer de los Bienes, aunque haya sido decretada 

la extinción de dominio, si en alguna causa penal en trámite se haya ordenado la conservación de éstos por 

sus efectos probatorios, siempre que dicho auto o resolución haya sido notificado previamente a dicha 

autoridad. 

Artículo 236. Para efecto de lo señalado en esta Ley, la Autoridad Administradora estará a lo que el Juez 

determine, siempre que exista cantidad líquida suficiente derivada del procedimiento de extinción de dominio 

correspondiente. En todo caso, el Juez deberá especificar en su sentencia o resolución correspondiente, los 

montos a liquidar, la identidad de los acreedores y el orden de preferencia entre los mismos. 

El Ministerio Público deberá, en su caso, representar los intereses de quien se conduzca como Víctima u 

Ofendido por los actos y hechos ilícitos a los que se refiere esta Ley, y por los que se ejercitó la acción de 

extinción de dominio. 
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Artículo 237. Los gastos de administración y enajenación y los que se generen por la publicación de 

edictos ordenados durante el procedimiento en materia de extinción de dominio, se pagarán con cargo a los 

productos, rendimientos, frutos y accesorios de los Bienes que se pusieron a disposición para su 

administración y, en su caso, con cargo a la Cuenta Especial a que se refiere esta Ley. 

Asimismo, de los recursos obtenidos de la venta de Bienes extintos, la Autoridad Administradora deberá 

prever un Fondo de Reserva para restituir aquellos que ordene la autoridad judicial mediante sentencia firme, 

los cuales no podrán ser menores al diez por ciento del producto de la venta. En el caso de los recursos 

obtenidos de la venta de Bienes en proceso de extinción de dominio, la reserva de los recursos no será menor 

al treinta por ciento del producto de la venta. 

Artículo 238. En caso de restitución del bien sujeto al proceso de extinción de dominio ordenada por la 

autoridad judicial mediante sentencia firme, cuando el bien haya sido vendido de manera anticipada, se 

pagará el producto de la venta más los productos, rendimientos, frutos y accesorios, menos los gastos de 

administración que correspondan. En caso de que el bien haya sido donado o destruido, o existe una 

condición que imposibilite su devolución, se pagará el valor del avalúo del bien al momento del 

aseguramiento. En ambos supuestos, el pago se realizará con cargo al fondo descrito en el último párrafo del 

artículo anterior. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De la Cuenta Especial 

Artículo 239. Los remanentes del valor de los Bienes, así como los productos, rendimientos, frutos y 

accesorios que se hayan generado, que le corresponden al Gobierno Federal, conforme a la presente Ley, se 

depositarán por la Autoridad Administradora en una Cuenta Especial, administrada por esta, hasta en tanto se 

determine su destino final por el Gabinete Social de la Presidencia de la República. 

En el ámbito local, la Cuenta Especial será regulada conforme lo determinen las disposiciones estatales 

aplicables. 

En ningún caso los recursos a que se refiere este artículo podrán ser utilizados en gasto corriente o pago 

de salarios. 

TÍTULO SEXTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De las Unidades 

Artículo 240. Las fiscalías contarán con unidades especializadas en materia de extinción de dominio, con 

el objeto de lograr una mayor eficiencia en los procedimientos de extinción de dominio de los Bienes 

destinados a estos. 

Dichas unidades contarán con agentes del Ministerio Público que investigaran, ejercitarán la acción de 

extinción de dominio e intervendrán en el procedimiento, en los términos de esta Ley, los demás 

ordenamientos legales aplicables y los acuerdos que emita la persona titular de la Fiscalía. 

Artículo 241. Las unidades especializadas tendrán por lo menos las siguientes atribuciones: 

I. Ejercer las facultades y obligaciones referidas en esta Ley para el Ministerio Público; 

II. Generar, recabar, analizar y consolidar información fiscal, patrimonial y financiera relacionada 

con hechos que pudieran estar vinculados con la comisión de algún delito; 

III. Emitir lineamientos y jerarquizar, por niveles de riesgo, la información que obtengan; 

IV. Diseñar y establecer métodos y procedimientos de recolección, procesamiento, análisis y 

clasificación de la información fiscal, patrimonial y financiera que obtenga; 

V. Proponer al Fiscal, la celebración de convenios de colaboración con las instituciones y 

entidades financieras, empresas, asociaciones, sociedades, corredurías públicas y demás 

agentes económicos en materia de información sobre operaciones en las que pudiera 

detectarse la intervención de la delincuencia organizada o que tengan por finalidad ocultar el 

origen ilícito de los Bienes vinculados a actividades delictivas; 

VI. Requerir a las unidades administrativas, órganos desconcentrados, delegaciones y 

organismos auxiliares de la Administración Pública Municipal, Estatal y Federal, así como a 

los organismos autónomos y los particulares, que proporcionen la información y 

documentación necesaria para el ejercicio de las atribuciones que se le confieren; 
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VII. Colaborar en la investigación y persecución de los delitos con diferentes autoridades con base 

en los análisis de la información fiscal, financiera y patrimonial que sea de su conocimiento; 

VIII. Ser el enlace entre las autoridades administrativas, órganos desconcentrados, delegaciones y 

organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal y las diversas dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y de otras Entidades Federativas en los 

asuntos de su competencia, para el intercambio de información, así como negociar, celebrar e 

implementar acuerdos con esas instancias; 

IX. Coordinarse con las autoridades competentes para la práctica de los actos de fiscalización 

que resulten necesarios con motivo del ejercicio de sus facultades; 

X. Llevar el registro, inventario y control administrativo de los Bienes que se encuentren bajo 

medidas cautelares o sujetos al procedimiento de extinción de dominio, en los términos de 

esta Ley; 

XI. Recabar informes de los depositarios de los Bienes sujetos a medidas cautelares y, en su 

caso, requerir al Ministerio Público para que realice las promociones conducentes ante la 

autoridad judicial con relación a la depositaría y administración de los mismos; 

XII. Operar una base de datos que lleve el registro de los asuntos a dictaminar sobre la 

procedencia de su investigación con fines de extinción de dominio, los actos de preparación 

de la acción de extinción y las actuaciones en el juicio de extinción de dominio, los recursos 

procesales y la ejecución de la sentencia judicial que procure la continuidad, celeridad y 

confidencialidad del procedimiento; 

XIII. Presentar las denuncias de los hechos presuntamente constitutivos de delito que conozcan 

por las investigaciones que realicen; 

XIV. Interconectar el sistema informático con las herramientas informáticas institucionales, con el 

sistema de Bienes asegurados y con los sistemas de otras instituciones para el intercambio 

de información, agilizando la gestión de la unidad, y 

XV. Las demás que le confieren otras disposiciones legales aplicables y que determine el Fiscal 

según sea el caso. 

Artículo 242. Las dependencias, entidades y organismos de los diferentes órdenes de gobierno, están 

obligadas a proporcionar la información que les requieran las unidades con motivo del ejercicio de sus 

funciones. 

Las operaciones relevantes en las que se detecte la intervención de miembros de la delincuencia o que 

tengan por objeto actos jurídicos con relación a Bienes a los que se refiere esta Ley, que se determinen en los 

protocolos que emita el Fiscal, deberán ser informadas a la unidad especializada, en los términos que se 

establezcan en los mismos y en las demás normas aplicables. 

TÍTULO SÉPTIMO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del Registro Nacional de Extinción de Dominio 

Artículo 243. Existirá una base de datos que contendrá el Registro Nacional de Extinción de Dominio 

administrado por la Secretaría Técnica de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia en el que las 

fiscalías inscribirán las demandas de extinción de dominio y las sentencias, así como los Bienes que 

comprenden, y en el que podrán consultar los Bienes afectos a los procedimientos de extinción de dominio en 

el país, las sentencias y su cumplimiento. 

TÍTULO OCTAVO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Cooperación Internacional 

Artículo 244. Cuando los Bienes se encuentren en el extranjero o sujetos a la jurisdicción de un estado 

extranjero, la medida cautelar y la ejecución de la sentencia que se dicte con motivo del procedimiento de 

extinción de dominio, se substanciarán por vía de asistencia jurídica internacional en términos de los tratados 

e instrumentos internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte o, en su defecto, con base 

en la reciprocidad internacional. 

Esta Ley regula en el Estado Mexicano los artículos 12 de la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional; 31 de la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción; y 

5 de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 

Sicotrópicas, en cuanto al decomiso civil o no penal. 
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Artículo 245. Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio Público solicitará al Juez la 

expedición de copias certificadas del auto que imponga la medida cautelar o de la sentencia, así como de las 

demás constancias del procedimiento que sean necesarias. 

Para la instrumentación del mecanismo de cooperación internacional, el Ministerio Público de las 

Entidades Federativas deberá requerir el auxilio de las autoridades federales competentes. 

Artículo 246. Los Bienes que se recuperen con base en la cooperación internacional, o el producto de 

éstos, serán destinados a los fines que establece esta Ley. 

Los gastos de administración y venta, así como el pago de contribuciones y gravámenes a que estuvieren 

sujetos los Bienes mencionados en el párrafo anterior, que sean realizados por la autoridad competente de un 

estado extranjero, se pagarán con cargo al producto de la venta de los Bienes que fueron base en la 

cooperación internacional. 

Artículo 247. Cuando por virtud del procedimiento de extinción de dominio sea necesario practicar 

notificaciones en el extranjero, éstas se realizarán en términos de los instrumentos jurídicos internacionales o 

por rogatoria, de conformidad con la legislación en materia procesal civil aplicable. En estos casos, se 

suspenderán los plazos que establece esta Ley hasta tener por realizada, conforme a derecho, la diligencia 

requerida. 

Artículo 248. Cuando la autoridad competente de un gobierno extranjero presente solicitud de asistencia 

jurídica, de conformidad con lo dispuesto en los instrumentos jurídicos internacionales de los que los Estados 

Unidos Mexicanos sea parte o por virtud de la reciprocidad internacional, cuyo fin sea la recuperación de 

Bienes para los efectos de esta Ley, ubicados en territorio nacional o sujetos a la jurisdicción del Estado 

Mexicano, se procederá como sigue: 

I. La solicitud de asistencia jurídica internacional se tramitará por la Fiscalía General de la 

República o por la autoridad central que establezca el instrumento internacional de que se 

trate y, en su defecto, por la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

II. Con base en la solicitud de asistencia jurídica internacional, el Ministerio Público ejercitará 

ante el Juez la acción de extinción de dominio y solicitará la medida cautelar a que se refiere 

esta Ley, y 

III. El procedimiento se desahogará en los términos que establece el presente ordenamiento. 

Artículo 249. La acción de extinción de dominio con base en la petición de asistencia jurídica internacional 

será procedente siempre que: 

I. Una orden judicial de la imposición de la medida cautelar, o de la decisión definitiva de 

extinción de dominio expedida por el Estado solicitante; 

II. Una descripción de los Bienes afectados, su ubicación y, cuando proceda, el valor estimado 

de los mismos; 

III. Una exposición explícita de los hechos en que se base la solicitud y la información que 

proceda para ejecutar la orden; 

IV. Indicar las medidas adoptadas por el Estado parte requirente para dar notificación adecuada a 

la Parte Demandada para garantizar el debido proceso, y 

V. Los Bienes respecto de los cuales se solicite la extinción de dominio se ubiquen en alguna de 

las causales que contempla la Ley. 

Las notificaciones se realizarán en términos de los instrumentos jurídicos internacionales o por rogatoria, 

de conformidad con la legislación en materia procesal civil aplicable. En estos casos, se suspenderán los 

plazos que establece esta Ley hasta tener por realizada, conforme a derecho, la diligencia requerida. 

Artículo 250. En caso de que se dicte sentencia que declare la extinción de dominio de los Bienes de que 

se trate, una vez que cause ejecutoria, se ordenará la entrega de estos o el producto de su venta, por 

conducto de la Fiscalía y de la Secretaría de Relaciones Exteriores, a la autoridad extranjera competente, 

salvo que exista acuerdo de asistencia jurídica respecto de un mecanismo sobre compartición de activos, 

caso en el cual se entregará la parte o partes que correspondan. 

La entrega de los Bienes se hará previa deducción de los gastos propios de su administración y el pago de 

contribuciones y gravámenes a que estuvieren sujetos. 
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Artículo 251. En caso de que el Juez resuelva devolver los Bienes a su titular por declarar improcedente 

la acción de extinción de dominio, se comunicará al Estado extranjero la resolución respectiva, sin perjuicio de 

que los Bienes puedan ser objeto de afectación de dominio por otras causas, o bien, de decomiso, en virtud 

de algún procedimiento penal en los términos del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo Segundo. Se reforman la fracción III, del artículo 230; los párrafos segundo y sexto, del artículo 

231; el párrafo tercero, del artículo 246; el artículo 248 y su epígrafe; el actual párrafo segundo, del artículo 

250; y se adicionan un párrafo segundo, al artículo 240; un párrafo segundo, al artículo 245; un párrafo 

segundo, recorriéndose en su orden los siguientes párrafos, del artículo 247; y un párrafo segundo, 

recorriéndose el actual segundo párrafo para ser tercero, al artículo 250, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 230. Reglas sobre el aseguramiento de bienes 

… 

I. y II. … 

III. Los bienes asegurados y el inventario correspondiente se pondrán a la brevedad a disposición 

de la autoridad competente, de conformidad con las disposiciones aplicables. Se deberá 

informar si los bienes asegurados son indicio, evidencia física, objeto, instrumento o producto 

del hecho delictivo. 

Artículo 231. Notificación del aseguramiento y abandono 

… 

Cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, la notificación se hará por dos edictos que 

se publicarán en el Diario Oficial de la Federación o su equivalente, en el medio de difusión oficial en la 

Entidad federativa que corresponda y en un periódico de circulación nacional o estatal, según corresponda, 

con un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación. En la notificación se apercibirá al interesado o a 

su representante legal para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados y se le 

apercibirá que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales 

siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal o de la Entidad 

federativa de que se trate, según corresponda. 

… 

… 

… 

La declaratoria de abandono será notificada, en su caso, a la autoridad competente que tenga los bienes 

bajo su administración para efecto de que sean destinados al Gobierno Federal o de la Entidad federativa que 

corresponda, en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 240. Aseguramiento de vehículos 

… 

En la aprobación judicial se determinará si los bienes asegurados son indicio, evidencia física, objeto, 

instrumento o producto del hecho delictivo, determinando su conservación o su administración, en términos de 

las disposiciones aplicables. 

Artículo 245. Causales de procedencia para la devolución de bienes asegurados 

… 

La devolución se realizará en el estado físico de conservación que conforme a su naturaleza adquiera el 

bien, o el valor del mismo. 

Artículo 246. Entrega de bienes 

… 

… 

Dentro de los treinta días siguientes a la notificación del acuerdo de devolución, la autoridad judicial o el 

Ministerio Público notificarán su resolución al interesado o al representante legal, para que dentro de los diez 

días siguientes a dicha notificación se presente a recogerlos, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, los 

bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal o de la Entidad federativa de que se trate, según 

corresponda y se procederá en los términos previstos en este Código. 

… 
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Artículo 247. Devolución de bienes asegurados 

… 

Previo a la instrucción de devolución, el Ministerio Público deberá revisar que los bienes no hayan 

causado abandono en los términos establecidos por este Código. 

… 

… 

… 

Artículo 248. Bienes que hubieren sido convertidos a numerario o sobre los que exista 

imposibilidad de devolver 

Cuando se determine por la autoridad competente la devolución de los bienes que hubieren sido 

convertidos a numerario o haya imposibilidad para devolverlos, deberá cubrirse a la persona que tenga la 

titularidad del derecho de devolución el valor de los mismos, de conformidad con la legislación aplicable. 

Artículo 250. Decomiso 

… 

Cuando se haya hecho constar el aseguramiento de los bienes en los registros públicos, la autoridad que 

haya ordenado su decomiso solicitará la inscripción de la sentencia. 

El numerario decomisado y los recursos que se obtengan por la enajenación de los bienes decomisados, 

una vez satisfecha la reparación a la víctima, y descontado el porcentaje por concepto de gastos indirectos de 

operación a que refiere la Ley de Ingresos de la Federación, del ejercicio fiscal que corresponda, a favor del 

Instituto de Administración de Bienes y Activos, serán entregados en partes iguales al Poder Judicial de la 

Federación, a la Fiscalía General de la República, al fondo previsto en la Ley General de Víctimas y al 

financiamiento de programas sociales conforme a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, 

u otras políticas públicas prioritarias, conforme lo determine el Gabinete Social de la Presidencia de la 

República a que se refiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal a través de la instancia 

designada para tal efecto. Para el caso del reparto del producto de la extinción de dominio en el fuero común, 

serán entregados en las mismas proporciones a las instancias equivalentes existentes en cada Entidad 

federativa. 

Artículo Tercero. Se reforman los párrafos primero y sus fracciones V, VIII, IX y actual X, segundo, 

tercero, quinto, sexto, séptimo y octavo del artículo 1o; las fracciones II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XIII 

del artículo 2o; primer párrafo y fracciones I, III y IV del artículo 3o; el artículo 4o; el artículo 5o; el artículo 6o; 

el párrafo primero del artículo 6o. bis; el artículo 6o. ter; el artículo 6o. quáter; el artículo 7o; el artículo 8o; los 

párrafos segundo y tercero del artículo 9o; el artículo 10; el primer párrafo, del artículo 11; el artículo 12; los 

párrafos primero, segundo, tercero y quinto, del artículo 13; el artículo 14; el artículo 15; el artículo 16; el 

artículo 17; el artículo 18; el artículo 19; el artículo 20; el artículo 21; el artículo 22; el artículo 23; el primer y 

segundo párrafos, del artículo 23 bis; el artículo 24; el primer párrafo y fracción III, del artículo 25; los párrafos 

primero y tercero, del artículo 26; el artículo 27; el artículo 28; el artículo 29; los párrafos primero, segundo, 

fracción I, tercero, cuarto y quinto, del artículo 31; la fracción VIII y segundo párrafo, del artículo 32; el 

segundo párrafo, del artículo 33; el artículo 34; el artículo 35; el artículo 36; los párrafos primero, segundo, 

tercero y cuarto, del artículo 38; el artículo 38 bis; las fracciones II y III y tercer párrafo, del artículo 39; el 

artículo 40; el artículo 41; los párrafos segundo y tercero, del artículo 41 bis; el artículo 42; los párrafos 

primero, segundo, tercero y séptimo, del artículo 43; los párrafos primero y segundo, del artículo 44; las 

fracciones I y II, del artículo 45; el primer párrafo, fracciones II, XI y XII, del artículo 47; el artículo 48; las 

fracciones IV y V, del artículo 49; el artículo 51; el artículo 52; las fracciones I, II, III y IV y el segundo párrafo, 

del artículo 53; el artículo 56; el segundo párrafo, del artículo 58; el artículo 59; el artículo 61; el artículo 64; el 

artículo 66; el párrafo primero, del artículo 67; el párrafo primero, fracciones II, III, VI, VII y VIII, del artículo 68; 

los párrafos primero, tercero y cuarto, del artículo 69; el párrafo primero, fracciones I y II, del artículo 70; el 

artículo 71; el párrafo primero, fracciones II, III y IV, del artículo 72; el artículo 73; el artículo 74; el artículo 75; 

la denominación del Título Sexto, para quedar “Del Instituto”; el artículo 76; el artículo 77; el párrafo primero, 

fracciones I, II, IV, V, VI, X y XI, del artículo 78; el párrafo primero, fracción II, del artículo 79; las fracciones I, 

II, III y IV, párrafos segundo, cuarto y quinto, del artículo 80; las fracciones I, II, VII, VIII, IX, X, XIII, XV, XVI y 

XVII, del artículo 81; el artículo 82; el artículo 83; el artículo 84; el artículo 85; el párrafo primero, fracción III, 

del artículo 86; el párrafo primero, fracciones I, III, IV, VIII, IX, XI y XII, del artículo 87; el artículo 88; los 

párrafos primero, segundo y cuarto, del artículo 89; los párrafos primero y actuales tercero y cuarto, del 

artículo 90; y se adicionan las fracciones X, XI y XII, pasando la actual fracción X a ser XIII, del párrafo 

primero y un sexto párrafo, recorriéndose en su orden los actuales párrafos sexto, séptimo y octavo, al artículo 
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1o; un párrafo segundo, recorriéndose en su orden los demás párrafos, al artículo 5o; un tercer párrafo, al 

artículo 23 bis; el párrafo segundo, del artículo 25; las fracciones XIII y XIV, del artículo 47; un párrafo 

segundo a la fracción II, del artículo 78; la fracción XVII, recorriéndose la actual, del artículo 81; un párrafo 

quinto, al artículo 89; un tercer y quinto párrafos, pasando los actuales párrafos tercero y cuarto a ser cuarto y 

sexto, del artículo 90; el artículo 91; el artículo 92 y el artículo 93, de la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- La presente Ley es de orden e interés público, de observancia general en toda la República 

y tiene por objeto regular la administración y destino, por parte del Instituto de Administración de Bienes y 

Activos, de los Bienes, activos y empresas siguientes: 

I.- a IV.- … 

V.- Los que estando sujetos a uno de los procedimientos establecidos en la legislación aduanera, 

en la legislación fiscal federal o en otros ordenamientos jurídicos aplicables a las Entidades 

Transferentes, deban ser vendidos, destruidos, donados o asignados, en virtud de ser 

inflamables, fungibles, perecederos, de fácil descomposición o deterioro, de mantenimiento o 

conservación de alta especialización, se trate de animales vivos y vehículos, o bien, cuya 

administración resulte incosteable para la Federación. En estos casos, se estará a la 

disponibilidad de recursos para su administración; 

VI.- y VII.- … 

VIII.- Los Bienes desincorporados del régimen de dominio público de la Federación y los que 

constituyan el patrimonio de las entidades paraestatales; 

IX.- Cualquier bien que, sin ser propiedad de la Federación, en términos de la legislación 

aplicable, el Gobierno Federal, sus entidades o dependencias puedan disponer de él; 

X.- Los Bienes, activos o empresas sobre los cuales se haya declarado la extinción de dominio, 

mediante sentencia firme, o bien, sobre los cuales se hayan decretado medidas cautelares; 

XI.- Las empresas que hayan sido transferidas al Instituto de Administración de Bienes y Activos, 

y éste haya aceptado el cargo de liquidador o responsable del proceso de desincorporación, 

liquidación o extinción y reciba recursos para la consecución de su encargo; 

XII.- Cualquier bien que reciban las personas servidoras públicas de manera gratuita, de un 

particular, con motivo del ejercicio de sus funciones, y 

XIII.- Los demás que determinen la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la 

Función Pública dentro del ámbito de sus atribuciones y conforme a las disposiciones legales 

aplicables; así como aquellos que reciba en encargo por parte de la Federación, estados y 

municipios. 

Los Bienes, activos o empresas a que se refiere este artículo, deberán ser transferidos al Instituto de 

Administración de Bienes y Activos, cuando así lo determinen las leyes o cuando así lo ordenen las 

autoridades judiciales. En los demás casos, las Entidades Transferentes determinarán, de conformidad con 

las disposiciones aplicables para tal efecto, la conveniencia de transferir los Bienes al Instituto de 

Administración de Bienes y Activos, o bien, de llevar a cabo por sí mismas la administración, destrucción o 

enajenación correspondientes, en cuyo caso aplicarán la normativa que corresponda de acuerdo a los Bienes 

de que se trate. 

El Instituto de Administración de Bienes y Activos, podrá administrar, enajenar, usar, usufructuar, 

monetizar, dar destino o destruir directamente los Bienes, activos o empresas que le sean transferidos o 

nombrar depositarios, liquidadores, interventores o administradores de los mismos, así como encomendar a 

terceros la enajenación y destrucción de éstos. 

… 

Hasta que se realice la Transferencia de los Bienes al Instituto de Administración de Bienes y Activos, 

éstos se regirán por las disposiciones aplicables de acuerdo a su naturaleza. 

Los Bienes provenientes de las entidades en desincorporación, liquidación o extinción a cargo del Instituto 

de Administración de Bienes y Activos, se entenderán transferidos a partir de la designación del cargo 

correspondiente. 



Viernes 9 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

La presente Ley será aplicable a los Bienes, activos o empresas desde que éstos sean formal y 

materialmente transferidos al Instituto de Administración de Bienes y Activos y hasta que éste determine su 

destino, realice la destrucción, enajenación, Monetización o termine su administración, inclusive tratándose de 

Bienes de Entidades Transferentes cuyo marco legal aplicable establezca requisitos o procedimientos de 

administración, enajenación y control especiales o particulares, en las materias que regula esta Ley. 

Habiéndose presentado cualquiera de estos supuestos, se estará a las disposiciones aplicables para el 

entero, destino y determinación de la naturaleza de los ingresos correspondientes. 

Los bienes inmuebles del Gobierno Federal que se transfieran al Instituto de Administración de Bienes y 

Activos, continuarán sujetos al régimen jurídico que establece la Ley General de Bienes Nacionales; con 

excepción de los que correspondan a empresas en proceso de desincorporación, los cuales se entenderán 

desincorporados desde el momento en que se publique el acuerdo por el que se autorice la desincorporación 

del ente correspondiente, los que se regirán por lo dispuesto en el propio acuerdo, las disposiciones de esta 

Ley y demás normativa aplicable. 

La interpretación de los preceptos de esta Ley, para efectos administrativos, corresponderá a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

Artículo 2o.- … 

I.- … 

II.- Bienes: Todas las cosas materiales que no estén excluidas del comercio, ya sean muebles o 

inmuebles y todo aquel derecho real o personal, sus objetos, productos, rendimientos y frutos, 

susceptibles de apropiación; de manera enunciativa a los señalados en el artículo 1o. de esta 

Ley; 

III.- Bienes incosteables: Aquellos cuyo valor sea menor al equivalente a seis meses de Unidades 

de Medida y Actualización, así como aquellos que, de conformidad con lo que al respecto 

disponga el Reglamento, tengan un valor comercial inferior a sus costos de administración; 

IV.- Empresa: A las entidades paraestatales, las sociedades mercantiles, sociedades o 

asociaciones civiles, fideicomisos públicos y aquellos fideicomisos públicos que sean 

análogos a entidad paraestatal, fideicomisos privados que cuenten con estructura propia en 

proceso de desincorporación, liquidación o extinción, según sea el caso, que hayan sido 

transferidos al Instituto, salvo aquellas sujetas a un procedimiento penal federal; 

V.- Entidades Transferentes: Las Autoridades Aduaneras; la Tesorería de la Federación; la 

Fiscalía General de la República, o bien las fiscalías generales de las entidades federativas; 

las dependencias y entidades de las administraciones públicas Federal, del Gobierno de la 

Ciudad de México, Estatales y Municipales; las unidades administrativas de la Presidencia de 

la República; los órganos reguladores coordinados en materia energética; las empresas 

productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales; la 

Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores del Poder Legislativo; los órganos del Poder 

Judicial de la Federación, de la Ciudad de México y de los Estados; las instituciones de 

carácter federal o local con autonomía otorgada por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos o por las Constituciones de los Estados; los fideicomisos en los que alguna 

de las anteriores instituciones sea fideicomitente o fideicomisaria; y cualquier otra institución 

que llegase a tener el carácter de pública en términos de disposición constitucional o legal; 

que en términos de las disposiciones aplicables transfieran para su administración, 

enajenación o destrucción los Bienes a que se refiere el artículo 1o. de esta Ley al Instituto de 

Administración de Bienes y Activos. 

 Tratándose de inmuebles cuya administración competa a la Secretaría de la Función Pública, 

se entenderá como Entidad Transferente, exclusivamente a esa dependencia; 

VI.- Instituto: Al organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, denominado 

Instituto de Administración de Bienes y Activos, previsto en el Título Sexto de la presente Ley; 

VII.- Interesado: La persona que acredite ser titular de un derecho subjetivo o de un interés 

legítimo sobre los Bienes, activos o empresas a que se refiere el artículo 1o. de esta Ley; 

VIII.- Junta de Gobierno: La Junta de Gobierno del Instituto de Administración de Bienes y Activos; 

IX.- Ministerio Público: El Ministerio Público de la Federación o de la entidad federativa de que se 

trate, conforme a su competencia y que comprende a los órganos que ejercen la función 

fiscal; 
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X.- Monetización: El producto de la conversión de un bien o activo, en su valor en dinero; 

XI.- Reglamento: El Reglamento de esta Ley; 

XII.- … 

XIII.- Transferencia: El procedimiento por el cual una Entidad Transferente entrega uno o más 

Bienes, activos o empresas al Instituto, para su administración, enajenación, destino o 

destrucción, sin que dicha entrega implique transmisión de propiedad alguna ni genere el 

pago de impuestos. 

Artículo 3o.- Para la Transferencia de los Bienes, activos o empresas al Instituto, las Entidades 

Transferentes deberán: 

I.- Entregar acta que incluya inventario con la descripción y el estado en que se encuentren los 

Bienes, activos o empresas, señalando si se trata de Bienes propiedad o al cuidado de la 

Entidad Transferente, agregando original o copia certificada del documento en el que conste 

el título de propiedad o del que acredite la legítima posesión y la posibilidad de disponer de 

los Bienes. La Junta de Gobierno determinará los documentos adicionales que permitan 

realizar una Transferencia ordenada y transparente de los Bienes; 

II.- … 

III.- Señalar si los Bienes, activos o empresas se entregan para su administración, venta, 

donación y/o destrucción, solicitando, en su caso, al Instituto, que ordene la práctica del 

avalúo correspondiente, y 

IV.- Poner los Bienes, activos y empresas a disposición del Instituto, en la fecha y lugares que 

previamente se acuerden con éste. 

Artículo 4o.- El Instituto, diseñará e implementará los sistemas de información que le permitan gestionar 

estratégicamente los Bienes, activos y empresas, los cuales podrán ser consultados por la autoridad judicial 

federal, la Fiscalía General de la República, las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, las autoridades del fuero común encargadas de la procuración e impartición de justicia y las personas 

que acrediten un interés legítimo para ello. 

El diseño considerará la infraestructura de información que le permita rendir cuentas del cumplimiento de 

sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

Toda la información que se genere, administre u obtenga con motivo de la observancia y cumplimiento del 

presente ordenamiento, se regirá en términos de las leyes generales y federales aplicables en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, y de protección de datos personales. 

Artículo 5o.- El Instituto, administrará los Bienes, activos y empresas que para tales efectos le entreguen 

las Entidades Transferentes, y que tengan un valor mayor al equivalente a seis meses de Unidades de Medida 

y Actualización. 

En tanto no exista resolución definitiva emitida por autoridad administrativa o judicial competente que 

determine el destino de los Bienes, activos y empresas asegurados, la administración a cargo del Instituto, se 

realizará conforme a las disposiciones aplicables de la presente Ley, salvo que se trate de los señalados en la 

fracción V, del artículo 1o. 

Se encuentran exceptuados de la administración a que se refiere el párrafo anterior, los billetes y monedas 

de curso legal, divisas, metales preciosos, los bienes numismáticos o filatélicos, y los Bienes con valor 

artístico o histórico, los cuales serán administrados conforme a las disposiciones aplicables por la entidad que 

corresponda, según el caso, salvo que la autoridad competente determine lo contrario, según la naturaleza del 

bien. 

Respecto de los Bienes que no son susceptibles de administración en los términos de este artículo, las 

Entidades Transferentes, de conformidad con las disposiciones aplicables, procederán a ordenar su 

asignación, destrucción, enajenación, de conformidad con los ordenamientos aplicables para cada tipo de 

bien, o donación a instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, que lo requieran para el desarrollo de sus actividades; o bien a determinar un fin 

específico que ofrezca la mayor utilidad para el Gobierno Federal. 

Los bienes muebles e inmuebles que se encuentren al servicio de las Entidades Transferentes, no podrán 

ser transferidos para su administración al Instituto, en los términos del presente Título, hasta en tanto se emita 

el acuerdo de desincorporación correspondiente. 
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Artículo 6o.- Todos los Bienes, activos y empresas asegurados, incluyendo los billetes y monedas de 

curso legal, divisas, metales preciosos, los bienes numismáticos o filatélicos y los Bienes con valor artístico o 

histórico, serán administrados por el Instituto. 

La autoridad competente depositará el numerario asegurado, decomisado, abandonado y el que esté 

sujeto al procedimiento de extinción de dominio en las cuentas que para tal efecto el Instituto determine. 

El Instituto podrá enajenar, convertir en numerario o liquidar los Bienes a que se refiere el primer párrafo, a 

fin de que, una vez que se levante el aseguramiento, se decrete su abandono o el decomiso, disponga del 

numerario conforme corresponda, sin perjuicio de que, en tanto ello sucede, administre y disponga de los 

recursos en los términos de esta Ley. Lo anterior, salvo cuando se trate de Bienes respecto de los cuales 

exista resolución de autoridad competente o disposición legal que ordene su conservación. 

Artículo 6 bis.- Todos los Bienes provenientes de comercio exterior, incluidos los sujetos a un 

procedimiento establecido en la legislación aduanera, los recibidos por cualquier título por la Tesorería de la 

Federación, incluidas las daciones en pago y los sujetos a un procedimiento establecido en la legislación fiscal 

federal, los abandonados a favor del Gobierno Federal, excepto los previstos en el tercer párrafo del artículo 

5o. de esta Ley, así como los Bienes que estén sujetos a un proceso de extinción de dominio o respecto de 

los cuales se haya declarado la extinción de dominio, deberán ser transferidos al Instituto para su 

administración y destino en términos de esta Ley. 

… 

Artículo 6 ter.- Las Entidades Transferentes contarán con un plazo de 30 días naturales, contados a partir 

de la fecha de adjudicación o de que legalmente puedan disponer de los Bienes a que se refiere el artículo 

anterior, para llevar a cabo la Transferencia de los mismos al Instituto. 

Una vez concluido el plazo a que se refiere al párrafo anterior, el Instituto, contará con un plazo de 540 

días naturales, contados a partir de la primera publicación del evento comercial, para enajenar los Bienes o 

los derechos litigiosos sobre los mismos, de acuerdo con los procedimientos de enajenación establecidos en 

el Título Cuarto de la presente Ley. 

Si el Instituto excede los plazos establecidos en el presente artículo, deberá exponer las razones en los 

informes correspondientes. 

Artículo 6 quáter.- Los Bienes provenientes de comercio exterior que sean puestos a disposición del 

Instituto, para su Transferencia, deberán ser retirados del lugar en que se ubiquen dentro de los 60 días 

naturales siguientes a la recepción de la solicitud de entrega que efectúe la Entidad Transferente, 

debidamente acompañada de la documentación complementaria. 

El plazo a que se refiere el párrafo anterior, empezará a correr siempre y cuando, la solicitud de entrega y 

la documentación complementaria que reciba el Instituto, cumplan con todos los requisitos que para tal efecto 

establecen esta Ley, el Reglamento y los lineamientos que expida la Junta de Gobierno. 

En caso de que el Instituto no efectúe el retiro de los Bienes dentro del plazo a que se refiere el primer 

párrafo del presente artículo sin causa justificada, éstos podrán ser donados o destruidos directamente por la 

autoridad aduanera competente. 

En ningún caso, el Instituto podrá realizar gastos de administración respecto de Bienes que no hayan sido 

transferidos. 

Artículo 7o.- La administración de los Bienes, activos o empresas comprende su recepción, registro, 

custodia, conservación, supervisión y depósito de numerario. Serán conservados en el estado en que se 

hayan recibido por el Instituto, para que, en caso de ser devueltos en las mismas condiciones, salvo el 

deterioro normal que se les cause por el transcurso del tiempo. Dichos Bienes, activos o empresas podrán ser 

utilizados, destruidos, enajenados o monetizados en los casos y conforme a los requisitos establecidos en 

esta Ley y en el Reglamento, para lo cual, en su caso, el Instituto podrá llevar a cabo los actos conducentes 

para la regularización de dichos Bienes, activos o empresas de conformidad con las disposiciones aplicables 

para tal efecto. 

Artículo 8o.- Los depositarios, liquidadores, interventores o administradores, que reciban Bienes en 

depósito, intervención, liquidación o administración, están obligados a rendir al Instituto un informe mensual 

sobre los mismos y a darle todas las facilidades para su supervisión, vigilancia y evaluación del desempeño. 

Artículo 9o.- … 

Tratándose de substancias psicotrópicas, estupefacientes, psicoactivas, drogas, narcóticos, flora y fauna 

protegidos o en peligro de extinción, materiales o substancias peligrosos y demás Bienes cuya propiedad o 

posesión se encuentre prohibida, restringida o especialmente regulada, se procederá en los términos de la 

legislación federal aplicable. 
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Los Bienes que resulten del dominio público de la Federación, de las entidades federativas o de los 

municipios, se restituirán a la dependencia o entidad correspondiente, de acuerdo con su naturaleza y a lo que 

dispongan las normas aplicables, por la autoridad que los tenga en administración o bajo resguardo. 

Artículo 10.- La autoridad competente o, en su caso, el Instituto hará constar en los registros públicos que 

correspondan, de conformidad con las disposiciones aplicables, el nombramiento del depositario, interventor, 

liquidador o administrador de los Bienes, activos o empresas. 

Artículo 11.- El Instituto, o el depositario, comodatario, interventor, liquidador o administrador de los 

Bienes, contratarán seguros para el caso de pérdida o daño de los mismos. 

… 

Artículo 12.- A los frutos o rendimientos de los Bienes, activos o empresas durante el tiempo que dure la 

administración, se les dará el mismo tratamiento que a los Bienes que los generen. 

En todo caso, los recursos que se obtengan de la administración de los Bienes, activos o empresas, se 

destinarán a resarcir el costo de mantenimiento y administración de los mismos y el remanente, si lo hubiera, 

se depositará en el fondo a que se refiere el artículo 89 del presente ordenamiento y se entregará a quien en 

su momento acredite tener derecho, en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 13.- Respecto de los Bienes, activos o empresas, el Instituto y, en su caso, los depositarios, 

comodatarios, interventores, liquidadores o administradores que hayan designado tendrán, además de las 

obligaciones previstas en esta Ley, las que señala el Código Civil Federal para el depositario, comodatario y, 

en general, para los usufructuarios. 

Para la debida conservación y, en su caso, buen funcionamiento de los Bienes, activos o empresas, 

incluyendo el de los inmuebles destinados a actividades agropecuarias, empresas, negociaciones o 

establecimientos, el Instituto tendrá todas las facultades y obligaciones de un mandatario para pleitos y 

cobranzas, actos de administración, para otorgar y suscribir títulos de crédito y, en los casos previstos en esta 

Ley, actos de dominio. 

Los depositarios, interventores, liquidadores o administradores que el Instituto designe, tendrán, dentro de 

las siguientes, sólo las facultades que éste les otorgue: 

I.- a IV.- … 

… 

Las facultades previstas en este artículo se otorgarán a los depositarios, interventores, liquidadores o 

administradores, por parte del Instituto, de acuerdo a lo que éstos requieran para el adecuado ejercicio de sus 

atribuciones. 

Artículo 14.- El Instituto, así como los depositarios, liquidadores, administradores o interventores de los 

Bienes, activos o empresas, darán todas las facilidades para que las autoridades competentes que así lo 

requieran, practiquen con dichos Bienes todas las diligencias que resulten necesarias. 

Artículo 15.- Los Bienes, activos o empresas serán recibidos, custodiados y conservados en los lugares 

que determine el Instituto. 

Artículo 16.- Los Bienes, activos o empresas a que se refiere la fracción V del artículo 1o. de esta Ley y 

los que sean incosteables, serán destruidos o enajenados por el Instituto, a través de los procedimientos 

previstos en el Título Cuarto de esta Ley. 

Artículo 17.- Los depositarios, liquidadores, interventores y administradores designados por el Instituto, no 

podrán enajenar o gravar los inmuebles a su cargo. En todo caso, se respetarán los derechos de terceros. 

Artículo 18.- Los bienes inmuebles susceptibles de destinarse a actividades lícitas que sean entregados al 

Instituto, serán administrados a fin de mantenerlos productivos o, en su caso, hacerlos productivos. 

Artículo 19.- El Instituto nombrará un administrador para las empresas objeto de esta Ley. 

El administrador de las empresas a que se refiere el párrafo anterior, tendrá las facultades necesarias, en 

términos de las disposiciones aplicables, para mantenerlos en operación y buena marcha, pero no podrá 

enajenar ni gravar los Bienes que constituyan parte del activo fijo de la Empresa. 

La Junta de Gobierno podrá autorizar al administrador que proceda a la suspensión o cierre definitivo de 

las empresas, cuando las actividades de éstos resulten incosteables y, por consecuencia, se procederá a la 

disolución, liquidación, concurso mercantil, quiebra, fusión, escisión o venta, según sea el caso. 

Artículo 20.- Tratándose de empresas que no cuenten con las licencias, autorizaciones, permisos, 

concesiones o cualquier otro tipo de requisito necesario para operar lícitamente, el administrador procederá a 

su regularización. Si ello no fuere posible, procederá a la suspensión, cancelación y liquidación de dichas 

actividades en cuyo caso tendrá, únicamente para tales efectos, las facultades necesarias para la enajenación 

de activos, la que realizará de acuerdo con los procedimientos previstos en el Título Cuarto de esta Ley. 
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Artículo 21.- El administrador tendrá independencia respecto del propietario, los órganos de 

administración, asambleas de accionistas, de socios o partícipes, así como de cualquier otro órgano de las 

empresas que se le otorguen en administración. El administrador responderá de su actuación únicamente 

ante el Instituto y, en el caso de que incurra en responsabilidad penal, se estará a las disposiciones aplicables. 

Artículo 22.- La Junta de Gobierno podrá autorizar a los depositarios, administradores o interventores a 

que se refiere el artículo 8o. de esta Ley para que éstos utilicen los Bienes, activos o empresas que hayan 

recibido, lo que en su caso harán de conformidad con lo que al respecto establezca el Reglamento, así como 

los lineamientos que expida dicha Junta. 

La Junta de Gobierno fijará el monto de la contraprestación que los depositarios, administradores o 

interventores deban cubrir por el uso que se otorgue de acuerdo con el párrafo anterior. Dicha 

contraprestación se considerará como fruto de los Bienes, activos o empresas. El uso de flora, fauna, piezas 

de arte, piezas arqueológicas e inmuebles con alguna limitación de dominio, que sea otorgado a depositarios, 

administradores o interventores, no generará el pago de contraprestación alguna. 

El Instituto podrá otorgar, previa autorización de la Junta de Gobierno, los Bienes en depósito a las 

dependencias, entidades paraestatales o a la Fiscalía General de la República, cuando así lo solicite por 

escrito el titular de dichas instancias, o el servidor público en quien delegue esta función y, en su caso, les 

autorizará mediante comodato la utilización de dichos Bienes para el desarrollo de sus funciones. 

Los depositarios, administradores o interventores rendirán al Instituto un informe mensual pormenorizado 

sobre la utilización de los Bienes, en los términos que al efecto establezca. 

Artículo 23.- Cuando proceda la devolución de los Bienes, activos o empresas que se hayan utilizado 

conforme al artículo anterior, el depositario, administrador o interventor cubrirá los daños ocasionados por su 

uso. 

El seguro correspondiente a estos Bienes, activos o empresas, deberá cubrir la pérdida y los daños que se 

originen por el uso de los mismos. 

Artículo 23 bis.- En caso de que una Empresa en liquidación tenga pasivos fiscales de carácter federal, y 

el accionista único sea el Gobierno Federal, o bien, se trate de una entidad paraestatal en proceso de 

desincorporación, operará de pleno derecho la cancelación de dichos créditos fiscales, sin necesidad de 

autorización alguna, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

I.- y II.- … 

En estos casos se deberá remitir la documentación respectiva al Servicio de Administración Tributaria, 

incluyendo el acta de la última sesión del órgano de gobierno de la Empresa en la que se concluya el proceso 

de liquidación para la cancelación de su registro, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Los créditos transferidos al Instituto podrán condonarse en atención al monto, fecha de su otorgamiento, 

prescripción, costeabilidad, incobrabilidad y condiciones de bienestar social, en los términos de los 

lineamientos que al efecto emita la Junta de Gobierno. 

Artículo 24.- Cuando proceda la devolución de los Bienes, activos o empresas, la autoridad competente 

notificará personalmente tal situación al Instituto, a efecto de que queden a disposición de quien determine 

dicha autoridad. La autoridad competente notificará su resolución al Interesado o al representante legal, de 

conformidad con lo previsto por las disposiciones aplicables, para que, en el plazo señalado en las mismas a 

partir de la notificación, se presente a recibirlo, bajo apercibimiento que de no hacerlo, los Bienes causarán 

abandono a favor del Gobierno Federal. 

Artículo 25.- El Instituto, al momento en que el Interesado o su representante legal se presenten a recibir 

los Bienes, activos y empresas, deberá: 

I.- y II.- … 

III.- Entregar los Bienes, activos o empresas al Interesado o a su representante legal. 

En caso de oposición del Interesado o su representante legal, serán puestos a disposición de la autoridad 

competente. 

Artículo 26.- La devolución de los Bienes, activos o empresas incluirá la entrega de los frutos que, en su 

caso, hubieren generado. 

… 

El Instituto, al devolver empresas, rendirá cuentas de la administración que hubiere realizado a la persona 

que tenga derecho a ello, y le entregará los documentos, objetos, numerario y, en general, todo aquello que 

haya comprendido la administración. 

… 
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Artículo 27.- Cuando conforme a lo previsto en el artículo 24 de esta Ley, se determine por la autoridad 

competente la devolución de los Bienes, activos o empresas que hubieren sido enajenados por el Instituto, o 

haya imposibilidad para devolverlos, siempre que los mismos hayan sido transferidos al Instituto, deberá 

cubrirse con cargo al fondo previsto en el artículo 89 de esta Ley, a la persona que tenga la titularidad del 

derecho de devolución, el valor de los mismos de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Para efectos del pago de resarcimiento de Bienes provenientes de comercio exterior, de los Bienes a los 

que se refiere el artículo 22 de la Constitución, así como los Bienes asegurados y decomisados en los 

procesos penales federales, el Instituto solo podrá pagar hasta la cantidad del valor de los Bienes que hayan 

sido vendidos, previa Transferencia, descontando los costos, honorarios y pagos a que se refiere el primer 

párrafo del artículo 89 de la presente Ley. 

Los costos, honorarios y pagos antes referidos, no serán descontados cuando la devolución proceda de 

una determinación donde se declare la nulidad lisa y llana o ilegalidad del procedimiento origen de la 

Transferencia al Instituto de los Bienes descritos en el artículo 1o. de la presente Ley; en cuyo caso, serán 

cubiertos al Instituto por la entidad transferente que sustanció el procedimiento respectivo. 

Los Bienes destruidos o donados serán resarcidos de conformidad con la legislación correspondiente. 

Artículo 28.- El Instituto será responsable de los daños derivados de la pérdida, extravío o deterioro 

inusual de los Bienes que administre. Quien tenga derecho a la devolución de Bienes que se hubieran 

perdido, extraviado o deteriorado, podrá reclamar su pago al Instituto. 

Artículo 29.- Los frutos y productos de los Bienes, activos o empresas serán enajenados por el Instituto, 

de conformidad con los procedimientos previstos en el Título Cuarto de esta Ley, con excepción de lo 

dispuesto por el tercer párrafo, del artículo 39 de esta Ley. 

Artículo 31.- Los procedimientos de enajenación previstos en esta Ley son de orden público y tienen por 

objeto enajenar de forma económica, eficaz, imparcial y transparente los Bienes que sean transferidos al 

Instituto; asegurar las mejores condiciones en la enajenación de los Bienes; obtener el mayor valor de 

recuperación posible y las mejores condiciones de oportunidad, así como la reducción de los costos de 

administración y custodia a cargo de las Entidades Transferentes. 

… 

I.- Donación, 

II.- … 

Para la realización de las enajenaciones a que se refieren las fracciones anteriores, el Instituto tendrá 

todas las facultades y obligaciones de un mandatario para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos 

de dominio y para otorgar y suscribir títulos de crédito. 

Los terceros a que se refiere el artículo 38 de esta Ley, a quienes el Instituto encomiende la enajenación 

de los Bienes, tendrán las facultades que el Instituto expresamente les otorgue. 

Aquellos Bienes que la Tesorería de la Federación o sus auxiliares legalmente facultados, obtengan en 

dación en pago y se transfieran al Instituto para su enajenación, se regirán por las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 32.- … 

I.- a VII.- … 

VIII.- Los servidores públicos y terceros especializados que por sus funciones hayan tenido acceso 

a información privilegiada, o bien, tengan un conflicto de intereses, y 

IX.- … 

Para los efectos de las fracciones III y IV, el Instituto llevará un registro de las personas que se ubiquen en 

los supuestos previstos por las mismas. 

Artículo 33.- … 

Las personas servidoras públicas y terceros especializados que participen en la realización de los 

procedimientos de enajenación previstos en esta Ley, serán responsables por la inobservancia de las 

disposiciones establecidas en la misma, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

sin perjuicio de la responsabilidad penal que corresponda conforme a las leyes. 

Artículo 34.- En casos excepcionales, de conformidad con lo que establezcan para tal efecto las 

disposiciones aplicables y previo cumplimiento de los requisitos que, en su caso, prevean las mismas, tales 

como los relativos al monto, plazo o tipo de Bienes, éstos podrán ser donados o asignados, según 

corresponda, a favor de las dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, así 
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como de los gobiernos de las entidades federativas y municipios, para que los utilicen en los servicios públicos 

locales, en fines educativos o de asistencia social, u otras políticas públicas prioritarias, o a instituciones 

autorizadas para recibir donativos deducibles, en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que lo 

requieran para el desarrollo de sus actividades. 

Tratándose de Bienes provenientes de comercio exterior, sólo podrán donarse aquellos que se utilicen 

para la prevención o atención de los efectos derivados de desastres naturales y los destinados para la 

atención de zonas determinadas de alta marginalidad. 

Artículo 35.- Para la donación de los Bienes, el Instituto, se apoyará del Comité de Donaciones, el cual se 

integrará y regirá de acuerdo con lo que al respecto se establezca en el Reglamento. 

Artículo 36.- El Instituto podrá vender los Bienes que le sean transferidos, a excepción de aquellos Bienes 

que deban conservarse por determinación judicial, cuando el precio sea igual o superior al determinado por un 

avalúo vigente, o bien sea el ofrecido por el mercado, siempre y cuando, en este último supuesto, la venta se 

realice mediante los procedimientos de licitación pública o subasta. Tratándose del procedimiento de remate, 

se estará a lo dispuesto por los artículos 57, 59 y 60 de este ordenamiento. 

Cuando se requieran avalúos, éstos serán practicados por el Instituto o por peritos, instituciones de 

crédito, agentes especializados o corredores públicos y deberán consignar al menos el valor comercial y el de 

realización inmediata, en los términos que determine la Junta de Gobierno. 

El Instituto estará facultado para mantener en reserva el precio base de venta hasta el acto de 

presentación de ofertas de compra, en aquellos casos en que se considere que dicha reserva coadyuvará a 

estimular la competitividad entre los interesados y a maximizar el precio de venta. 

Las personas servidoras públicas que intervengan en el proceso deberán guardar absoluta secrecía de la 

información que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan acceso. Su incumplimiento será motivo de 

responsabilidad en los términos que disponga la legislación general en la materia. 

En caso de ser utilizado el valor de mercado, se deberá incorporar a las bases de la licitación pública o 

subasta, que el Instituto podrá declarar desierto, parcial o totalmente, el procedimiento de venta, sin necesidad 

de justificación alguna. La Junta de Gobierno podrá emitir lineamientos para regular esta facultad. 

Artículo 38.- El Instituto, podrá vender los Bienes a través de los siguientes procedimientos: 

I.- a IV.- … 

El Instituto podrá encomendar la enajenación de los Bienes a que se refiere este Capítulo, a las 

dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, a las autoridades estatales o municipales o a 

personas, empresas o instituciones especializadas u organismos internacionales, en la promoción y venta de 

los mismos, cuando estime que su intervención, por la infraestructura tecnológica de que disponen, canales 

de venta y operación logística, entre otros, permitirá eficientar el procedimiento de venta, así como aumentar 

las alternativas de compradores potenciales y maximizar los precios. 

Los terceros a que se refiere el párrafo anterior, al concluir la enajenación que se les encomiende, están 

obligados a rendir al Instituto un informe sobre la misma y a darle todas las facilidades para su supervisión y 

vigilancia. 

En la venta de los Bienes que se realice conforme a los procedimientos referidos, el Instituto, así como los 

terceros señalados en los párrafos anteriores, deberán atender a las características comerciales de las 

operaciones, las sanas prácticas y usos bancarios y mercantiles. 

Artículo 38 bis.- Tratándose de la enajenación a través del procedimiento de licitación pública, los 

participantes deberán entregar al Instituto su postura en sobre cerrado y la postura más alta determinará el 

ganador y el precio de la transacción. 

Artículo 39.- … 

… 

I.- … 

II.- Cuando el valor de enajenación de los Bienes no exceda de los valores que se establezcan 

para tal efecto en el Reglamento; 

III.- Cuando, a juicio del Instituto, estos procedimientos aseguren las mejores condiciones al 

Estado, o 

IV.- … 

En estos casos y en el procedimiento de adjudicación directa a que se refiere el artículo 68 de esta Ley, el 

Instituto deberá acreditar, bajo su responsabilidad, que dichos procedimientos aseguran las mejores 

condiciones para el Estado, conforme a lo previsto en el artículo 31 de este ordenamiento. 

… 
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Artículo 40.- El Instituto se abstendrá de formalizar alguna venta, cuando de la información proporcionada 

por autoridad competente se tengan elementos para presumir que los recursos con los que se pagará el bien 

correspondiente, no tienen un origen lícito. 

Al efecto, el Instituto incorporará los mecanismos de prevención e identificación de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita en los procedimientos de venta, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 

Artículo 41.- En las ventas que realice el Instituto, debe pactarse preferentemente el pago en una sola 

exhibición. La Junta de Gobierno emitirá los lineamientos para la venta en varias exhibiciones, las que 

considerarán las condiciones de mercado en operaciones similares, así como las garantías que en su caso 

procedan. 

Artículo 41 bis.- … 

Tratándose de activos financieros incosteables e incobrables, el Instituto deberá evaluar el costo beneficio 

de venderlos mediante el procedimiento de licitación pública, subasta o remate. En caso de que dicha 

evaluación sea positiva, procederá a su venta a través del procedimiento que se haya determinado y en caso 

de que éste resultare desierto o la evaluación negativa, el Instituto los dará de baja de la contabilidad 

respectiva, debiendo mantener dichos activos en cuentas de orden únicamente para efectos de liberación de 

garantías, posibles pagos y afrontar contingencias. 

Para determinar si un activo financiero es incosteable, se estará a los valores a que se refiere la fracción 

III, del artículo 2o. del presente ordenamiento, en relación con la fracción II, del artículo 17 del Reglamento de 

esta Ley. 

… 

Artículo 42.- El Instituto determinará las penas convencionales a cargo del adjudicatario por atraso en el 

cumplimiento de sus obligaciones de pago. 

Artículo 43.- El pago de los Bienes deberá realizarse en la forma y plazos que se establezcan en las 

bases de licitación o avisos respectivos, a partir del día siguiente a aquél en que se dé a conocer la 

adjudicación. 

Tratándose de bienes inmuebles, el primer pago deberá cubrirse en el plazo de cinco días hábiles 

contados a partir del día en que se dé a conocer la adjudicación y representar, por lo menos, el 25% del valor 

de la operación, más el Impuesto al Valor Agregado que, en su caso, se genere, y el resto deberá quedar 

cubierto a la firma de la escritura pública correspondiente, o bien, en el plazo previsto en las bases de 

licitación para la venta de Bienes. Tratándose de adjudicaciones directas, el primer pago deberá representar, 

cuando menos, el 40% del valor de la operación. 

La entrega y recepción física de los bienes muebles deberá realizarse con posterioridad a la fecha en que 

se cubra la totalidad de su importe. Tratándose de activos financieros, la Junta de Gobierno determinará los 

términos y plazos para el pago, la entrega y la recepción de los mismos. 

… 

… 

… 

En caso de que la entrega recepción de los Bienes y la escrituración en el caso de inmuebles no se 

efectúe por causas imputables al comprador, éste asumirá cualquier tipo de riesgo inherente a los mismos, 

salvo que obedezca a causas atribuibles al Instituto. 

Artículo 44.- La licitación pública se realizará a través de convocatoria en la que se establecerá, en su 

caso, el precio o precios y la forma de pago de las bases, mismo que será fijado en atención a la recuperación 

de las erogaciones por publicación de la convocatoria y por los documentos que al efecto se entreguen, así 

como de las circunstancias del procedimiento y bien o Bienes a licitar. Los interesados podrán revisar las 

bases, en su caso, previo pago de las mismas. 

La publicación de un extracto de la convocatoria, así como sus modificaciones, podrán hacerse en el 

Diario Oficial de la Federación, en al menos un diario de circulación nacional y deberá divulgarse íntegramente 

a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología de la información y de la comunicación 

que permitan la difusión de la oferta. 

… 
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Artículo 45.- … 

I.- El nombre, denominación o razón social de la Entidad Transferente; 

II.- La descripción, condición física y ubicación de los Bienes. En caso de bienes muebles, 

adicionalmente, se señalarán sus características, cantidad y unidad de medida; y tratándose 

de bienes inmuebles, la superficie total, linderos y colindancias, mismos que podrán difundirse 

entre los interesados mediante el uso de las tecnologías de la información; 

III.- a XVIII.- … 

Artículo 47.- Las bases estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de publicación de la 

convocatoria y hasta antes del acto de presentación de ofertas de compra y contendrán, como mínimo, lo 

siguiente: 

I.- … 

II.- Los elementos a que se refieren las fracciones II, VII, X y XIII, del artículo 45 de esta Ley; 

III.- a X.- … 

XI.- La indicación de que el fallo se dará a conocer por el mismo medio en que se hubiera hecho 

la convocatoria en junta pública, o mediante el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, según se determine; 

XII.- Cualquier otra que de acuerdo a la naturaleza de los Bienes o su condición de venta señale el 

Instituto; 

XIII.- Forma y monto de la garantía de seriedad de ofertas y de cumplimiento de las obligaciones 

que se deriven de los contratos de compraventa que, en su caso, deberán otorgar los 

interesados, de conformidad con las disposiciones establecidas por la Ley de Tesorería de la 

Federación, y 

XIV.- Criterios para la evaluación de las ofertas de compra y para la adjudicación. 

Artículo 48.- El plazo para la presentación de las ofertas de compra no podrá ser mayor a diez días 

hábiles contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria de la licitación, salvo que, por la 

naturaleza de los Bienes, el Instituto considere conveniente establecer un plazo mayor. 

El Instituto retendrá las garantías que se hubieren presentado, de conformidad con las disposiciones 

establecidas por la Ley de Tesorería de la Federación, hasta que se emita el fallo. A partir de esa fecha, 

procederá a la devolución de las garantías a cada uno de los interesados, salvo la de aquél a quien se hubiere 

adjudicado el bien, misma que se retendrá como garantía de cumplimiento de la obligación y podrá aplicarse 

como parte del precio de venta. 

Artículo 49.- … 

I.- a III.- … 

IV.- El fallo se dará a conocer por el mismo medio en que se hubiera hecho la convocatoria, en 

junta pública o mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación, según se 

determine en las bases, haciendo del conocimiento público el nombre del ganador y el monto 

de la oferta de compra ganadora. Asimismo, en su caso, se deberá informar a la dirección 

electrónica de las personas interesadas, por correo certificado con acuse de recibo u otros 

medios que determine para tal efecto el Instituto, que sus propuestas fueron desechadas y las 

causas que motivaron tal determinación, y 

V.- El Instituto levantará acta en la que se dejará constancia de la participación de los licitantes, 

del monto de sus ofertas de compra, de las ofertas aceptadas o desechadas, de las razones 

por las que en su caso fueron desechadas, del precio base de venta, del nombre del ganador 

por cada bien, del importe obtenido por cada venta, así como de aquellos aspectos que, en su 

caso, sean relevantes y dignos de consignar en dicha acta. 

Artículo 51.- El adjudicatario perderá, en favor del Instituto, la garantía que hubiere otorgado si, por 

causas imputables a él, la operación no se formaliza dentro del plazo a que se refiere el artículo 43, quedando 

el Instituto en posibilidad de adjudicar el bien al participante que haya presentado la segunda oferta de compra 

más alta que no hubiere sido descalificada, y así sucesivamente, en caso de que no se acepte la adjudicación, 

siempre que su postura sea mayor o igual al precio base de venta fijado. 

En el supuesto de que la falta de formalización de la adjudicación sea imputable al Instituto, el licitante 

ganador podrá solicitar que le sean reembolsados los gastos no recuperables en que hubiera incurrido, 

derivados del procedimiento de licitación pública, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que se trate. 
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En el caso de enajenaciones no concretadas por causas atribuibles al Instituto, los compradores podrán 

solicitar que dichas operaciones queden sin efecto, y solicitar la devolución del importe pagado, observando 

las disposiciones emitidas para su enajenación. 

El atraso del Instituto en la formalización de la operación de compraventa, prorrogará en igual plazo la 

fecha de cumplimiento de las obligaciones asumidas por ambas partes. 

Artículo 52.- El Instituto, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 39 de esta Ley, llevará a cabo el 

procedimiento de subasta pública, electrónica o presencial, el cual deberá efectuarse dentro de los diez días 

hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria. 

Artículo 53.- … 

I. El Instituto deberá mostrar a través de medios electrónicos el bien objeto de la subasta 

debiendo proporcionar una descripción del mismo; 

II. El Instituto establecerá un período de al menos 240 horas para que los postores realicen sus 

ofertas a través de los medios electrónicos y de acuerdo con el formato que para tal efecto 

determine el Instituto; 

III. Los interesados podrán mejorar sus ofertas durante la celebración de la subasta, para lo cual 

deberán manifestarlo en forma escrita a través de los medios electrónicos autentificados 

mediante controles de seguridad, y 

IV. Transcurrido el período que el Instituto determine para la realización de la subasta, el bien se 

adjudicará a la oferta que signifique las mejores condiciones de precio y oportunidad, 

atendiendo al tipo de subasta que se haya seguido. 

En las bases de la subasta se establecerá su tipo, las instrucciones para presentar ofertas de compra, así 

como la documentación y requisitos necesarios que el Instituto podrá exigir a los postores que hayan de 

participar en la subasta, a fin de garantizar el cumplimiento de sus ofertas. 

Artículo 56.- Para la realización del remate de Bienes se anunciará su venta mediante la publicación de 

un aviso, indistintamente, en el Diario Oficial de la Federación, en al menos un diario de circulación nacional o 

a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología de la información y comunicación. 

Artículo 58.- … 

I.- y II.- … 

El oferente, al formular su postura, deberá entregar como garantía al Instituto en el acto del remate, el 

porcentaje de la cantidad ofertada que el Instituto fije en el aviso correspondiente, el cual no podrá ser inferior 

al diez por ciento de dicha cantidad, en cheque certificado o efectivo. Dicho organismo descentralizado 

retendrá el importe referido hasta que se declare fincado el remate y después de esa fecha lo regresará a los 

oferentes que no hayan resultado ganadores. El porcentaje otorgado en garantía de la postura ganadora se 

aplicará al pago del bien adjudicado. 

Artículo 59.- Si en la primera almoneda no hubiere postura legal, se citará a otra, para lo cual se publicará 

un nuevo aviso. En la almoneda se tendrá como precio inicial el precio base de venta del bien, con deducción 

de un veinte por ciento. 

Artículo 61.- Si el postor ganador no cumpliere sus obligaciones, el Instituto declarará sin efecto el remate 

y podrá convocar a un nuevo remate. El postor perderá la garantía exhibida, la cual se aplicará, como pena, a 

favor del Instituto. 

Artículo 64.- El Instituto decidirá de plano conforme a las disposiciones aplicables, bajo su 

responsabilidad, cualquier asunto que se suscite, relativo al remate. 

Artículo 66.- Calificadas de legales las posturas, se dará lectura de ellas, para que los postores presentes 

puedan mejorarlas. Si hay varias posturas legales, se declarará preferente la que importe mayor cantidad y si 

varias se encontraren exactamente en las mismas condiciones, la preferencia se establecerá por sorteo, que 

se realizará en presencia de los postores asistentes al remate. 

Artículo 67.- Declarada preferente una postura, el servidor público del Instituto preguntará si alguno de los 

postores la mejora. En caso de que alguno la mejore antes de transcurrir cinco minutos de hecha la pregunta, 

interrogará si algún postor puja la mejora, y así sucesivamente, se procederá con respecto a las pujas que se 

hagan. En cualquier momento en que, pasados cinco minutos de hecha cualquiera de las mencionadas 

preguntas, no se mejorare la última postura o puja, se declarará fincado el remate en favor del postor que 

hubiere hecho aquélla. 

… 
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Artículo 68.- Los Bienes podrán enajenarse mediante adjudicación directa, previo dictamen del Instituto, el 

cual se emitirá de acuerdo con lo que al respecto disponga el Reglamento, que deberá constar por escrito, en 

los siguientes casos: 

I.- … 

II.- Se trate de Bienes cuya conservación resulte incosteable para el Instituto; 

III.- El valor de los Bienes sea menor al equivalente a 150,000 Unidades de Medida y 

Actualización; 

IV.- y V.- … 

VI.- Se trate créditos administrados o propiedad del Instituto, cuya propuesta de pago 

individualizada sea hecha por un tercero distinto al acreditado; 

VII.- Se trate de Bienes sobre los que exista oferta de compra presentada por alguna dependencia, 

entidad paraestatal u órgano de la Administración Pública Federal, de las entidades 

federativas o municipios, así como cualquier otro órgano de gobierno, constitucional 

autónomo o con autonomía derivada de los órdenes constitucionales Federal o de alguna 

entidad federativa o municipio, y 

VIII.- Se trate de Bienes provenientes de procesos de desincorporación, liquidación o extinción de 

empresas, así como de aquellos que determine la Junta de Gobierno. 

… 

Artículo 69.- El Instituto podrá llevar a cabo la destrucción de los Bienes en los casos que establezca el 

Reglamento y las disposiciones que regulen los Bienes de que se trate. 

… 

La destrucción de las substancias psicotrópicas, psicoactivas, estupefacientes, drogas, narcóticos y 

precursores químicos, se sujetará a lo dispuesto en el Código Penal Federal y el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

En todas las destrucciones, el Instituto deberá seleccionar el método o la forma de destrucción menos 

contaminante, a fin de minimizar los riesgos que pudieren ocasionar emisiones dañinas para el ser humano, 

así como para su entorno. Asimismo, el método de destrucción que se seleccione no deberá oponerse a las 

normas oficiales expedidas por los Gobiernos Federal, estatales y municipales. 

Artículo 70.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, se consideran como Bienes respecto de 

los cuales el Instituto podrá proceder a su destrucción los siguientes: 

I.- Bienes asegurados, decomisados o abandonados relacionados con la comisión de delitos de 

propiedad industrial o derechos de autor; 

II.- Bienes que por su estado de conservación no se les pueda dar otro destino, así como 

aquellos de uso personal que sean usados o que exista el riesgo de daños a la salud pública; 

III.- a V.- … 

Artículo 71.- Para la destrucción de Bienes se estará a lo dispuesto por la Ley de Tesorería de la 

Federación y su reglamento, requiriéndose adicionalmente la autorización previa del Director General del 

Instituto. 

Artículo 72.- Con independencia de lo que al respecto dispone la Ley de Tesorería de la Federación y su 

reglamento, el Instituto deberá integrar un expediente para proceder a la destrucción de los Bienes 

correspondientes, el cual deberá contener la siguiente documentación: 

I.- … 

II.- Oficio de autorización del Director General del Instituto; 

III.- Notificación a la Fiscalía General de la República y/o a la autoridad judicial que conozca del 

procedimiento o, en su caso, a las Autoridades Aduaneras, de la destrucción de Bienes, para 

que los agentes del Ministerio Público o la autoridad judicial recaben, cuando sea factible, las 

muestras necesarias para que obren en la carpeta de investigación o expediente 

correspondiente, y 

IV.- Acta de la destrucción del bien, que deberán suscribir los servidores públicos facultados del 

Instituto, así como otras autoridades que deban participar y un representante del órgano 

interno de control del Instituto, quien en ejercicio de sus atribuciones, se cerciorará de que se 

observen estrictamente las disposiciones legales aplicables al caso. 
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Artículo 73.- El Instituto llevará el registro y control de todos los Bienes que haya destruido, así como de 

aquéllos que hayan sido destruidos por otras autoridades a petición suya en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones; el Director General del Instituto, deberá informar a la Junta de Gobierno sobre cualquier 

operación de destrucción de Bienes que se haya llevado a cabo en estos términos. 

Artículo 74.- Los gastos en que incurra el Instituto derivados de los procedimientos de destrucción, se 

considerarán como costos de administración de los Bienes. 

En caso de que del producto de la destrucción se obtengan recursos a favor, el Instituto podrá destinarlos 

para gastos de administración y destino de los Bienes. 

Artículo 75.- Tratándose de Bienes relacionados con la comisión de delitos o infracciones relativos a 

propiedad industrial o derechos de autor, el Instituto procederá a su destrucción, una vez que le sea notificada 

o se haga de su conocimiento la resolución definitiva firme que declare que se ha cometido una infracción 

administrativa o un delito, en términos de la Ley de la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de 

Autor, y que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial o, en su caso, el Instituto Nacional del Derecho de 

Autor hayan decidido poner los Bienes a disposición de la autoridad judicial competente. 

Tratándose de los Bienes cuya importación esté prohibida o sean objeto de ilícitos, el Instituto, antes de 

proceder a su destrucción, deberá verificar con las Autoridades Aduaneras la resolución definitiva que declare 

que se ha cometido una infracción o delito, en términos de la Ley Aduanera y de las leyes en materia penal 

que correspondan. 

TÍTULO SEXTO 

Del Instituto 

Artículo 76.- El Instituto es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en la Ciudad de México, el cual tendrá por objeto la 

administración, enajenación, destrucción y destino de los Bienes, activos o empresas, señalados en el artículo 

1o. de esta Ley, así como el cumplimiento de las atribuciones establecidas en el presente ordenamiento. 

El Instituto estará agrupado en el sector coordinado por la Secretaría. 

Artículo 77.- El patrimonio del Instituto está integrado por: 

I.- Los bienes muebles, inmuebles y demás derechos que le sean asignados o que por cualquier 

título adquiera para sí; 

II.- Los recursos que le sean asignados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación, así como los que obtenga en cumplimiento de su objeto público, y 

III.- Cualquier otro ingreso que la autoridad competente o las disposiciones aplicables destinen al 

Instituto. 

Artículo 78.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto contará con las siguientes atribuciones: 

I.- Recibir, administrar, enajenar, monetizar, y destruir los Bienes de las Entidades Transferentes 

conforme a lo previsto en la presente Ley, así como realizar todos los actos de administración, 

pleitos y cobranzas y de dominio respecto de los Bienes, activos o empresas, aun y cuando 

se trate de entidades paraestatales en proceso de desincorporación, en aquellos casos en 

que así lo determine la Secretaría; 

II.- Administrar, enajenar y monetizar los Bienes, activos o empresas, que previa instrucción de 

autoridad competente, se le encomienden por la naturaleza especial que guardan los mismos. 

 Tratándose de numerario asegurado, decomisado, abandonado o sujeto a extinción de 

dominio, será captado y administrado en las cuentas que determine el Instituto; 

III.- … 

IV.- Fungir como visitador, conciliador y síndico en concursos mercantiles y quiebras, de 

conformidad con las disposiciones aplicables y, supletoriamente, con lo dispuesto en el 

presente ordenamiento en materia de enajenación de Bienes que conformen la masa 

concursal, debiendo recaer tales designaciones en el Instituto, invariablemente, tratándose de 

empresas aseguradas; 

V.- Fungir como liquidador único del Gobierno Federal de las empresas de participación estatal 

mayoritaria, sociedades nacionales de crédito y organismos descentralizados de la 

Administración Pública Federal, organismos autónomos, entidades de interés público, 

empresas productivas del estado, así como toda clase de sociedades mercantiles, sociedades 

o asociaciones civiles; 
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VI.- Ejecutar los mandatos y encargos en nombre y representación del Gobierno Federal, 

incluyendo todos los actos jurídicos que les sean inherentes; 

VII.- a IX.- … 

X.- Fungir como fiduciario sustituto en los fideicomisos constituidos en instituciones de crédito, 

instituciones de seguros, instituciones de fianzas, sociedades financieras de objeto limitado y 

almacenes generales de depósito, cuya liquidación sea encomendada al Instituto, así como, 

en aquellos en los que actúe con el carácter de fideicomitente o fideicomisario el Gobierno 

Federal o alguna entidad paraestatal de la Administración Pública Federal; 

XI.- Celebrar contratos de prestación de servicios necesarios para la atención de los Encargos 

que le sean conferidos cuyo cumplimiento de pago sea con cargo a recursos de los mismos; 

su duración podrá ser superior al ejercicio fiscal de que se trate, por lo que en caso de que el 

ingreso neto sea insuficiente, la diferencia se cubrirá con cargo a la cuenta específica 

destinada a financiar las operaciones del Instituto, a que se refiere el artículo 89 de esta Ley, 

en los términos que para tal efecto determine la Junta de Gobierno, de acuerdo con los 

esquemas autorizados por la Secretaría, y 

XII.- … 

Artículo 79.- La administración del Instituto estará a cargo de: 

I.- … 

II.- La persona Titular de la Dirección General. 

Artículo 80.- … 

I.- La persona servidora pública Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien la 

presidirá; 

II.- Las personas servidoras públicas titulares de dos Subsecretarías de la Secretaría; 

III.- La persona servidora pública Titular de la Tesorería de la Federación, y 

IV.- La persona servidora pública que ocupe la Presidencia de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. 

Las personas servidoras públicas integrantes de la Junta de Gobierno designarán y acreditarán a su 

respectivo suplente. 

… 

Las personas servidoras públicas a cargo de la Secretaría Técnica y la Prosecretaría de la Junta de 

Gobierno, asistirán indistintamente a las sesiones con voz, pero sin voto. 

La Junta de Gobierno se reunirá, de manera ordinaria, cuando menos cuatro veces al año, de acuerdo con 

el calendario que apruebe en la última sesión ordinaria del ejercicio anterior, pudiéndose además celebrar 

reuniones extraordinarias, conforme a lo previsto en el Estatuto Orgánico del Instituto. Sus reuniones podrán 

ser presenciales o mediante el auxilio de las tecnologías de la información y comunicación, conforme lo 

disponga el Estatuto Orgánico; serán válidas con la asistencia de por lo menos la mitad de sus miembros con 

la asistencia del Presidente. Las resoluciones se tomarán por mayoría de los votos, teniendo el Presidente 

voto de calidad para el caso de empate. 

Artículo 81.- … 

I.- Establecer, en congruencia con los programas sectoriales, las políticas generales y definir las 

prioridades a las que deberá sujetarse el Instituto; 

II.- Aprobar con sujeción a las disposiciones aplicables, las políticas, bases y programas 

generales, que regulen los convenios, contratos, o acuerdos que deba celebrar el Instituto con 

terceros para obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios. El 

Director General y, en su caso, los servidores públicos que sean competentes en términos de 

la legislación de la materia, realizarán tales actos bajo su responsabilidad y con sujeción a las 

directrices que les hayan sido fijadas por la Junta de Gobierno; 

III.- a VI.- … 

VII.- Aprobar los programas y presupuestos del Instituto, propuestos por el Director General, así 

como sus modificaciones, en términos de la legislación aplicable; 
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VIII.- Aprobar anualmente, previo informe de los comisarios y dictamen de los auditores externos, 

los estados financieros del Instituto y autorizar la publicación de los mismos; 

IX.- Aprobar el Estatuto Orgánico del Instituto y la estructura orgánica básica del mismo, así como 

las modificaciones que procedan a éstos; 

X.- Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los servidores públicos del Instituto 

que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, con 

excepción de aquellos servidores públicos cuyo nombramiento corresponda a otra 

dependencia o entidad en términos de las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas aplicables, así como aprobar la fijación de sus sueldos y prestaciones, y a los 

demás que señale el Estatuto Orgánico, conforme a las disposiciones que emita la Secretaría 

para tal efecto; 

XI.- y XII.- … 

XIII.- Emitir los lineamientos necesarios para la destrucción de los Bienes en los términos de la 

presente Ley y el Reglamento, así como para las demás actividades relacionadas con el 

objeto del Instituto; 

XIV.- … 

XV.- Designar y facultar a las personas que realizarán las notificaciones respectivas en 

representación del Instituto, en términos de la legislación penal aplicable; 

XVI.- Dictar los lineamientos a fin de que la estructura administrativa del Instituto opere con los 

recursos estrictamente necesarios para la realización de sus funciones en un principio de 

austeridad y eficiencia; 

XVII.- Aprobar los lineamientos para la condonación, por parte del Instituto, de créditos transferidos, 

y 

XVIII.- Las demás que se señalen en esta Ley, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y otras 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 82.- El Director General del Instituto deberá remitir semestralmente a la Secretaría y a la 

Secretaría de la Función Pública, un informe en donde se detalle su operación, avances en los procedimientos 

a que se refiere esta Ley, así como respecto de la enajenación de los Bienes que fueron puestos a su 

disposición. 

Artículo 83.- El Instituto rendirá un informe anual detallado a las Entidades Transferentes, respecto de los 

Bienes, activos o empresas que cada una le haya transferido. 

Artículo 84.- El Instituto contará con un órgano de vigilancia integrado por un Comisario Público y un 

Suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes tendrán a su cargo las atribuciones que 

les confieren la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 

El Comisario asistirá, con voz, pero sin voto, a las sesiones de la Junta de Gobierno del Instituto. 

Artículo 85.- El Instituto contará con una Contraloría Interna, denominada Órgano Interno de Control, al 

frente de la cual estará el Contralor Interno, Titular de dicho órgano, mismo que será designado en los 

términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y que, en el 

ejercicio de sus facultades, se auxiliará por los titulares de las áreas de responsabilidades, auditoría y quejas, 

designados en los mismos términos. 

El Titular del órgano de control interno, así como los de sus áreas de auditoría, quejas y 

responsabilidades, dependerán de la Secretaría de la Función Pública. Dicho órgano desarrollará sus 

funciones conforme a los lineamientos que emita esta última. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública, y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

Artículo 86.- El Director General del Instituto será designado por el titular de la Secretaría, previo acuerdo 

del Ejecutivo Federal, debiendo recaer en la persona que cumpla con los siguientes requisitos: 

I.- y II.- … 

III.- No encontrarse en alguno de los impedimentos que para ser miembro del Órgano de 

Gobierno que señalan las fracciones II, III, IV y V, del artículo 19 de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, y 

IV.- … 
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Artículo 87.- El Director General del Instituto tendrá las facultades siguientes: 

I.- Representar al Instituto, para todos los efectos legales, incluyendo los laborales y delegar esa 

representación en los términos que señale su Estatuto Orgánico; 

II.- … 

III.- Administrar el presupuesto del Instituto, de conformidad con las disposiciones aplicables. En 

caso de ser necesarias erogaciones de partidas no previstas en el presupuesto, el Director 

General deberá previamente obtener la aprobación de la Junta de Gobierno; 

IV.- Dirigir y coordinar las actividades del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, 

en el Reglamento y en los acuerdos que al efecto apruebe la Junta de Gobierno; 

V.- a VII.- … 

VIII.- Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación, los programas y presupuestos del 

Instituto; 

IX.- Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento o remoción de los servidores públicos de 

las dos jerarquías administrativas inferiores a la del propio Director General, con excepción de 

aquellos servidores públicos cuyo nombramiento corresponda a otra dependencia o entidad 

en términos de las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas aplicables, así 

como nombrar y contratar a los demás empleados del Instituto; 

X.- … 

XI.- Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los Bienes del Instituto; 

XII.- Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones del 

Instituto, para así poder mejorar su gestión; 

XIII.- a XV.- … 

Artículo 88.- Las relaciones de trabajo entre el Instituto y sus servidores públicos se regularán por la Ley 

Federal del Trabajo, Reglamentaria del Apartado A del Artículo 123 Constitucional y las condiciones de trabajo 

que al efecto se establezcan. Los trabajadores del Instituto quedan incorporados al régimen del Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

Artículo 89.- A los recursos obtenidos por los procedimientos de venta a que se refiere el artículo 38 de 

esta Ley, así como a los frutos que generen los Bienes que administre el Instituto, se descontarán los costos 

de administración, gastos de mantenimiento y conservación de los Bienes, honorarios de comisionados 

especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procedimientos, así como los pagos de las 

reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 

índole, activos inexistentes, asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a las antes mencionadas o 

aquellas que determine la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio correspondiente u otro ordenamiento 

aplicable. 

Los recursos derivados por los procedimientos de venta junto con los frutos que generen los Bienes 

administrados por el Instituto, se destinarán a un fondo, el cual contará con dos subcuentas generales, una 

correspondiente a los frutos y otra a las ventas. 

… 

Los recursos de las subcuentas específicas, serán entregados por el Instituto, a quien tenga derecho a 

recibirlos, en los plazos que al efecto convenga con la Entidad Transferente o con la Tesorería de la 

Federación y de conformidad con las disposiciones aplicables. Una vez entregados tales recursos, el Instituto 

no tendrá responsabilidad alguna en caso de reclamaciones. 

Para efectos de la captación y administración de activos, Bienes y empresas, así como numerario 

asegurado, decomisado, abandonado o afecto a un procedimiento de extinción de dominio, el Instituto 

establecerá las cuentas necesarias para tal efecto. 

Artículo 90.- Para efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo anterior, y tratándose de los 

Bienes propiedad o al cuidado del Gobierno Federal, los recursos correspondientes serán depositados, hasta 

por la cantidad que determine la Junta de Gobierno, en un fondo destinado a financiar, junto con los recursos 

fiscales del ejercicio de que se trate y los patrimoniales del Instituto, las operaciones de este organismo, y el 

remanente será concentrado en la Cuenta General Moneda Nacional de la Tesorería de la Federación, en los 

términos acordados con esta última. 

… 
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En el caso de extinción de dominio, los remanentes del valor de los Bienes que resulten una vez aplicados 

los recursos federales correspondientes en términos de la legislación única en materia de extinción de 

dominio, se depositarán en una cuenta especial administrada por el Instituto. 

En el caso de bienes abandonados, una vez obtenidos los recursos por su venta, se descontarán los 

costos de administración, gastos de mantenimiento y conservación de los Bienes, honorarios de comisionados 

especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procedimientos, así como los pagos de las 

reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 

índole, activos inexistentes, asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a las antes mencionadas o 

aquellas que determine la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio correspondiente u otro 

ordenamiento aplicable, y el producto obtenido se destinará a financiar las operaciones del Instituto. 

El Instituto, por sus actividades de administración, particularmente en el caso de procedimientos de 

desincorporación, liquidación, aseguramiento o análogos a éstos, no asumirá sustitución patronal alguna, no 

será garante, ni dispondrá de recursos públicos de su patrimonio para cubrir cualquier obligación. 

Los recursos del fondo a que se refiere el primer párrafo de este artículo, así como los derivados de la 

venta de bienes abandonados, no podrán utilizarse para financiar transferencias deficitarias, a excepción de 

aquellos mandatos y demás operaciones que recibió el Instituto del Fideicomiso Liquidador de Instituciones y 

Organizaciones Auxiliares de Crédito, con base en el artículo octavo transitorio del Decreto por el que se 

expide la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y se adiciona el 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo 91.- Los recursos obtenidos por la venta de los Bienes y activos decomisados serán depositados 

en una cuenta específica de conformidad a lo establecido en el artículo 89 de esta Ley. 

Artículo 92.- Corresponde al Gabinete Social de la Presidencia de la República la asignación y 

Transferencia de los Bienes a los que se refiere el párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como de los Bienes asegurados, abandonados y decomisados en los 

procedimientos penales federales, en los términos que disponga la legislación única en materia de extinción 

de dominio. Respecto de los Bienes decomisados, se deberá observar, además, lo previsto en el artículo 250 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Los recursos obtenidos de la venta de los Bienes y activos respecto de los cuales se haya dictado la 

extinción de dominio o la Venta Anticipada, serán depositados, previo descuento de los gastos de 

administración y operación, en una cuenta específica de conformidad a lo establecido en el artículo 89 de esta 

Ley. 

Artículo 93.- De los recursos obtenidos de la venta de Bienes, activos o empresas, el Instituto deberá 

prever un Fondo de Reserva para restituir aquellos que ordene la autoridad judicial mediante sentencia firme, 

los cuales no podrán ser menores al diez por ciento del producto de la venta. En el caso de Bienes en proceso 

de extinción conforme a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, la reserva no podrá ser menor al treinta por 

ciento del producto de la venta. 

Artículo Cuarto. Se reforman el párrafo primero, del artículo 21; el párrafo primero, del artículo 26; se 

adicionan los párrafos segundo y tercero, a la fracción II, del artículo 4o., el tercer párrafo, al artículo 5o.; la 

fracción III, al párrafo segundo, del artículo 9o.; el párrafo segundo, del artículo 54, de la Ley de Concursos 

Mercantiles para quedar como sigue: 

Artículo 4o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. … 

II. … 

 El término podrá comprender igualmente a las empresas de participación estatal mayoritaria, cuando 

inicien procesos de desincorporación o extinción y sean administradas por el Instituto de 

Administración de Bienes y Activos. 

 En ningún caso el Instituto de Administración de Bienes y Activos destinará recursos públicos al 

procedimiento concursal, salvo en los casos necesarios para conservación de los Bienes en términos 

de las disposiciones aplicables, y siempre y cuando cuente con los recursos para tal fin, además de 

la autorización previa del juez concursal que garantice que estos serán reconocidos como créditos 

contra la masa y se obtendrá su recuperación con la prelación que les corresponde, cumpliendo con 

el procedimiento que se establezca en la presente Ley; 

III. a VI. … 
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Artículo 5o.- … 

… 

Las empresas de participación estatal mayoritaria podrán ser declaradas en concurso mercantil. 

Artículo 9o.- … 

… 

I. El Comerciante solicite su declaración en concurso mercantil y se ubique en alguno de los supuestos 

consignados en las fracciones I o II del artículo siguiente; 

II. Cualquier acreedor o el Ministerio Público hubiesen demandado la declaración de concurso mercantil 

del Comerciante y éste se ubique en los dos supuestos consignados en las fracciones I y II del 

artículo siguiente, o 

III. Cuando así lo determine el acuerdo de desincorporación o extinción de cualquier entidad paraestatal 

considerada en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Artículo 21.- Podrán demandar la declaración de concurso mercantil cualquier acreedor del Comerciante, 

el Instituto de Administración de Bienes y Activos o el Ministerio Público. 

… 

… 

… 

Artículo 26.- Admitida la demanda de concurso mercantil, el juez mandará citar al Comerciante, o al 

Instituto de Administración de Bienes y Activos, en el caso del párrafo segundo, fracción II, del artículo 4o., 

corriéndole traslado con la demanda y sus anexos, concediéndole un término de nueve días para contestar, 

debiendo acompañar a su escrito de contestación la relación de acreedores que al efecto alude la fracción III, 

del artículo 20 de la Ley. El Comerciante deberá ofrecer, en el escrito de contestación, las pruebas que esta 

Ley le autoriza. 

… 

… 

… 

Artículo 54.- … 

En el caso al que se refiere el párrafo segundo, fracción II, del artículo 4o., las funciones de visitador, 

conciliador y síndico serán asumidas por el Instituto de Administración de Bienes y Activos. 

Artículo Quinto. Se adicionan las fracciones XXII, XXIII y XXIV, pasando la actual XII a ser XXV, al 

artículo 32 y un Capítulo III al Título Segundo, denominado “Del Gabinete Social de la Presidencia de la 

República”, con los artículos 44 Bis, 44 Ter y 44 Quáter, a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 32. … 

I. a XX. … 

XXI. Integrar, mantener y actualizar un sistema de información con los padrones de beneficiarios 

de programas sociales de la Administración Pública Federal, así como depurar sus 

duplicidades; 

XXII. Encabezar la Secretaría Ejecutiva del Gabinete Social de la Presidencia de la República en 

los términos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; 

XXIII. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Gabinete Social de la Presidencia 

de la República, así como convocar a las personas titulares de las entidades que lo 

conforman a reuniones ordinarias; 

XXIV. Coordinarse con la persona Titular de la Secretaría Técnica para elaborar y entregar un 

informe anual al Congreso de la Unión sobre la transferencia, asignación y destino de los 

Bienes a los que se refiere la Ley Nacional de Extinción de Dominio, así como de las 

actividades y reuniones del Gabinete Social de la Presidencia de la República, y 

XXV. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 
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CAPÍTULO III 

Del Gabinete Social de la Presidencia de la República 

Artículo 44 Bis.- El Gabinete Social de la Presidencia de la República es la instancia colegiada de 

formulación y coordinación de la asignación y transferencia de los bienes a los que se refiere el párrafo cuarto 

del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los bienes asegurados y 

decomisados en los procedimientos penales federales, el cual estará integrado por: 

I. La persona Titular del Ejecutivo Federal, quien lo presidirá; 

II. La persona Titular de la Secretaría de Bienestar, quien encabezará la Secretaría Ejecutiva; 

III. La persona Titular de la Secretaría de Gobernación; 

IV. La persona Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

V. La persona Titular de la Secretaría de Educación Pública; 

VI. La persona Titular de la Secretaría de Salud; 

VII. La persona Titular de la Dirección General del Instituto de Administración de Bienes y Activos, 

quien encabezará la Secretaría Técnica; 

VIII. La persona Titular de la Dirección General del Instituto Mexicano del Seguro Social; 

IX. La persona Titular de la Dirección General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado; 

X. La persona Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y 

XI. La persona Titular de la Comisión Nacional contra las Adicciones. 

Los integrantes del Gabinete Social de la Presidencia de la República no podrán nombrar suplente. En 

caso de ausencia del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la persona Titular de la Secretaria 

Ejecutiva presidirá la reunión. 

Podrán ser invitados otros secretarios de Estado o personas titulares de Entidades Paraestatales a las 

sesiones de este Gabinete. 

Artículo 44 Ter.- El Gabinete Social de la Presidencia de la República tendrá a su cargo las atribuciones 

siguientes: 

I. Proponer, definir y supervisar las pautas, criterios, planes, programas, proyectos y acciones 

institucionales e interinstitucionales, mediante los cuales se determine la pertinencia de la 

asignación o transferencia de un bien extinto, relacionado o vinculado con los hechos ilícitos a 

los que se refiere el párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como de los bienes asegurados, abandonados o decomisados en los 

procedimientos penales federales para un fin de interés público; 

II. Recabar información de los bienes extintos, relacionados o vinculados con los hechos ilícitos 

a los que se refiere el párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos sujetos a asignación o transferencia, así como de los bienes asegurados o 

decomisados en los procedimientos penales federales, respecto de sus características, las 

necesidades de la región, la coyuntura política y social que rodea al bien en cuestión y demás 

características relevantes necesarias para la determinación de su destino o, en su caso, 

destrucción. 

 Para efectos de lo anterior, la autoridad administradora a la que se refiere la Ley Nacional de 

Extinción de Dominio, elaborará una relación de los bienes extintos, relacionados o vinculados 

con los hechos ilícitos a los que se refiere el párrafo cuarto, del artículo 22 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los bienes asegurados y decomisados 

en los procedimientos penales federales, que podrán ser susceptibles de asignación de 

conformidad con sus características, así como propuestas para su mejor aprovechamiento en 

favor del interés público. 

 Determinar el destino de los bienes extintos, relacionados o vinculados con los hechos ilícitos 

a los que se refiere el párrafo cuarto, del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de los bienes asegurados y decomisados en los procedimientos penales 

federales, al pago de las erogaciones derivadas de la ejecución de programas sociales, 

conforme a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo u otras políticas 

prioritarias; 

III. Establecer mecanismos de asignación conforme a las características del bien y el contexto 

social en que se encuentre, tomando en consideración criterios de seguridad, utilidad y 

justicia; los Bienes que no sean asignados por la instancia colegiada, deberán ser 

monetizados por la autoridad administradora y el producto de la venta se administrará en la 

cuenta especial a que se refiere el artículo 239 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; 
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IV. Ejecutar y vigilar el cumplimiento de los convenios que se celebren con las entidades 

federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México o instituciones a 

las que se asignen Bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia; 

V. Llevar un registro de los Bienes, cuyo dominio se declare extinto en sentencia, así como de 

los recursos obtenidos por la enajenación de los bienes asegurados y decomisados en los 

procedimientos penales federales que serán transferidos, en el que se señale sus 

características y propósitos, mismo que deberá publicarse en la página de Internet del 

Gabinete Social de la Presidencia de la República; 

VI. Generar, en el ámbito de su competencia, versiones públicas de las transferencias y 

resoluciones tomadas en torno a los bienes extintos, relacionados o vinculados con los 

hechos ilícitos a los que se refiere el párrafo cuarto, del artículo 22 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los recursos obtenidos por la enajenación de 

los bienes asegurados y decomisados en los procedimientos penales federales; 

VII. Coordinarse con la autoridad administradora a la que se refiere la Ley Nacional de Extinción 

de Dominio, así como con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

o de las entidades federativas que sean destinatarias de Bienes cuyo dominio se declare 

extinto en sentencia, a efecto de hacer más eficiente la administración y destino de los Bienes 

que conforman la cuenta especial a que se refiere el artículo 239 de la Ley Nacional de 

Extinción de Dominio, y 

VIII. Expedir y modificar su Reglamento Interior por conducto de su Secretaría Técnica. 

Artículo 44 Quáter.- El Gabinete Social de la Presidencia de la República podrá celebrar reuniones 

ordinarias y extraordinarias, a saber: 

I. Las reuniones ordinarias deberán celebrarse por lo menos una vez cada tres meses, mismas 

que serán convocadas por la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva, y 

II. Las reuniones extraordinarias se convocarán en cualquier momento por el Titular del Ejecutivo 

Federal. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se abroga la Ley Federal de Extinción de 

Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

las leyes de extinción de dominio de las Entidades Federativas, y se derogan todas las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas, que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Tercero. En un plazo que no excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, las Legislaturas de las Entidades Federativas deberán armonizar su legislación respectiva 

con el presente Decreto. 

Cuarto. Los procesos en materia de extinción de dominio iniciados con fundamento en la Ley Federal de 

Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en la legislación de las Entidades Federativas, deberán concluirse y ejecutarse conforme a la 

legislación vigente al momento de su inicio; las sentencias dictadas con base en los ordenamientos que 

dejarán de tener vigencia a la entrada del presente Decreto surtirán todos sus efectos jurídicos. Las 

investigaciones en preparación de la acción de extinción de dominio deberán continuarse con la presente Ley. 

Quinto. Los recursos que actualmente administra el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 

en materia de extinción de dominio y aquellos que eventualmente reciba con motivo del inicio de la acción en 

términos de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos que se abroga, continuarán bajo su administración y serán destinados a la 

cuenta especial a que se refiere el artículo 239 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, previa 

constitución del diez por ciento de estos recursos para el Fondo de Reserva a que se refiere el diverso 237, de 

dicho ordenamiento nacional. 

El producto de la venta de los Bienes en proceso de extinción o que hayan sido declarados extintos 

conforme a los procedimientos de la legislación vigente aplicable. 

Los recursos destinados o pendientes de destinarse al Fondo a que se refiere el artículo Segundo 

Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del 

artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se reforma y adiciona la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo de dos mil nueve, serán 

transferidos a la cuenta especial. 
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Sexto. El presente Decreto será aplicable para los procedimientos de preparación de la acción de 

extinción de dominio que se inicien a partir de su entrada en vigor, con independencia de que los supuestos 

para su procedencia hayan sucedido con anterioridad, siempre y cuando no se haya ejercido la acción de 

extinción de dominio. 

Séptimo. Todas las referencias que hagan mención al Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes en la normatividad vigente, se entenderán realizadas al Instituto de Administración de Bienes y 

Activos, por lo que las obligaciones a cargo de dicho organismo que se generen con la entrada en vigor del 

presente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal en curso, por lo que 

no se requerirán recursos adicionales para tales efectos y no se incrementará el presupuesto del organismo 

descentralizado, y en caso de que se realice alguna modificación a su estructura orgánica, ésta deberá 

realizarse mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los cuales 

serán cubiertos por el Instituto de Administración de Bienes y Activos a costo compensado, por lo que no se 

autorizarán ampliaciones a su presupuesto para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes como resultado de 

la entrada en vigor del presente Decreto. 

Octavo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el presente 

ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Noveno. El Consejo de la Judicatura Federal contará con un plazo que no podrá exceder de seis meses 

contados a partir de la publicación del presente Decreto, para crear los juzgados competentes en materia de 

extinción de dominio a que se refiere la Ley Nacional de Extinción de Dominio, mientras tanto, serán 

competentes los jueces de distrito en materia civil y que no tengan jurisdicción especial, de conformidad con 

los acuerdos que para tal efecto determine el Consejo de la Judicatura Federal, aplicando similares términos 

para el fuero común; debiendo utilizarse para el desahogo de las audiencias a que se refiere la Ley Nacional 

de Extinción de Dominio las salas existentes en los Centros de Justicia Federales y en los centros de justicia 

respectivos de las Entidades Federativas, en las que actualmente se desahogan las audiencias con la 

característica de oralidad. 

Décimo. El titular del Ejecutivo Federal, dentro de un plazo que no excederá los ciento ochenta días 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá expedir las adecuaciones 

correspondientes a las disposiciones reglamentarias respectivas. 

Décimo Primero. El Gabinete Social de la Presidencia de la República, por conducto de su Secretaría 

Técnica expedirá en los noventa días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, su 

reglamento interior. 

Décimo Segundo. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, la persona titular de la Fiscalía General de la República, realizará una convocatoria pública para la 

revisión del marco constitucional y jurídico en materia de extinción de dominio. Dicha convocatoria tendrá 

como objetivo la identificación, discusión y formulación de las reformas constitucionales y de la Ley Nacional 

de Extinción de Dominio para su óptimo funcionamiento. Los resultados obtenidos serán públicos y se 

comunicarán al Congreso de la Unión con el fin de que éste realice las adecuaciones al marco jurídico que 

considere sean necesarias y pertinentes. 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. María de los 

Dolores Padierna Luna, Vicepresidenta en funciones de Presidente.- Sen. Nancy de la Sierra Arámburo, 

Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 9 de agosto de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 18, primer párrafo, fracciones V y XIV, y párrafo cuarto; 19; 24, 

tercer párrafo y 25, primer párrafo y se deroga la fracción XVIII del artículo 3, y la fracción X del artículo 18 de 
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para quedar como 
sigue: 

Artículo 3.- ... 

I. a XVII. ... 

XVIII. Derogada. 

Artículo 18.- El Consejo estará conformado por los integrantes siguientes: 

I. a IV. ... 

V. El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural; 

VI. a IX. ... 

X. Derogada. 

XI. a XIII. ... 

XIV. Seis representantes de los Secretarios de Desarrollo Económico o su equivalente en la Ciudad de 
México y en las Entidades Federativas; 

XV. a XXII. ... 

... 

... 

En las ausencias del presidente del Consejo, asumirá sus funciones el Subsecretario que designe la 
persona titular de la Secretaría. 

Artículo 19.- El Consejo contará con un secretario técnico, que será designado por la persona titular de la 

Secretaría quien deberá tener nivel mínimo de titular de Unidad. El secretario técnico será quien dará 
seguimiento a los acuerdos que emanen de dicha instancia; informará semestralmente al Congreso de la 
Unión sobre la evolución de los Programas y los resultados alcanzados, y se coordinará con los Consejos 
Estatales en lo conducente. 

Artículo 24.- ... 

... 

El Consejo Estatal contará con un secretario técnico, que será designado por la persona titular de la 
Secretaría en la Entidad Federativa de que se trate, quien tendrá la función de dar seguimiento a los acuerdos 
que de él emanen, así como apoyar al secretario técnico del Consejo para coordinar acciones con el Consejo 
Estatal. 

... 

Artículo 25.- El Consejo Estatal deberá integrarse por un número no mayor al establecido para el 

Consejo, debiendo estar representados cada uno de los Sectores, representantes de la Secretaría y de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que tengan Programas para las MIPYMES. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

Segundo. Dentro del término de 180 días posterior a la entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo 

Federal deberá realizar las reformas que se requieran al Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

En tanto no se realicen las modificaciones a las que se refiere el párrafo anterior, respecto a las facultades 
y obligaciones del Instituto Nacional del Emprendedor, continuarán aplicándose las mismas en lo que no 
contravengan al presente Decreto. 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente, Sen. Martí Batres 
Guadarrama, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, 

Secretaria.- Rúbricas. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declaran: el primer sábado del mes de junio de cada año, como el ''Día Nacional del 

Glaucoma''; el día 28 de noviembre de cada año, como el ''Día Nacional de las Personas Sordas''; el día 7 de 

febrero de cada año, como el ''Día Nacional de la Vivienda''; el día 9 de agosto de cada año, como el ''Día Nacional 

de la Lucha contra el Cáncer Cervicouterino''; el día 9 de abril de cada año, como el ''Día Nacional de la Adopción 

de Niñas, Niños y Adolescentes''; el día 11 de abril de cada año, como el ''Día Nacional de la Lucha contra el 

Parkinson''; el día 17 de agosto de cada año, como el ''Día Nacional de las Abejas''; el día 10 de abril de cada año, 

como el ''Día Nacional del Redactor de los Medios de Comunicación''; el día 9 de octubre de cada año, como el 

''Día Nacional de las Costas y Mares Mexicanos''; el día 31 de marzo de cada año, como el ''Día Nacional contra el 

Cáncer Colorrectal''; el día 6 de abril de cada año, como el ''Día del Deporte, la Actividad y Salud Física''; el día 

21 de septiembre de cada año, como el ''Día Nacional de la Lucha Libre y del Luchador Profesional Mexicano''; la 

segunda semana de noviembre de cada año, como la ''Semana Nacional para Prevenir el Sobrepeso, la Obesidad y 

los Trastornos de la Conducta Alimentaria''; el día 29 de noviembre de cada año, como el ''Día Nacional de la 

Lucha contra el Cáncer de Próstata''; el día 21 de diciembre de cada año, como el ''Día Nacional de la Cultura 

Maya''; el primer miércoles de mayo de cada año, como el ''Día Nacional de la Salud Mental Materna''; el día 26 

de octubre de cada año, como el ''Día Nacional de Prevención de Quemaduras''; el día 15 de septiembre de cada 

año, como el ''Día Nacional de la lucha contra el Linfoma No Hodgkin y Linfoma Hodgkin''; el día 2 de junio de 

cada año, como el ''Día Nacional de la lucha contra los Trastornos de la Conducta Alimentaria'', y la segunda 

semana de junio de cada año, como la ''Semana Nacional del Donante Voluntario de Sangre y sus Componentes''. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme los siguientes 

D E C R E T O S 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL PRIMER SÁBADO DEL MES DE JUNIO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DEL 

GLAUCOMA” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el primer sábado del mes de junio de cada 

año, como el “Día Nacional del Glaucoma”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Julieta Macías Rábago, 

Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LAS PERSONAS 

SORDAS”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 28 de noviembre de cada año, como el 

“Día Nacional de las Personas Sordas”, con el objeto de sensibilizar y concientizar a la sociedad con respecto 

a la promoción, protección y garantía de los derechos de las personas con discapacidad auditiva. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, 

Secretaria.- Rúbricas." 
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"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 7 DE FEBRERO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA VIVIENDA”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 7 de febrero de cada año, como el “Día 

Nacional de la Vivienda”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Julieta Macías Rábago, 

Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 9 DE AGOSTO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL 

CÁNCER CERVICOUTERINO”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 9 de agosto de cada año, como el “Día 

Nacional de la Lucha contra el Cáncer Cervicouterino”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Lizeth Sánchez García, 

Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA EL DÍA 9 DE ABRIL DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA ADOPCIÓN DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 9 de abril de cada año, como el “Día 

Nacional de la Adopción de Niñas, Niños y Adolescentes”, con el objeto de sensibilizar y concientizar a la 

sociedad con respecto a la promoción, protección y garantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes a 

vivir en familia. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi Almazán 

Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 11 DE ABRIL DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL 

PARKINSON”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 11 de abril de cada año, como el “Día 

Nacional de la Lucha contra el Parkinson”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Mariana Dunyaska García 

Rojas, Secretaria.- Rúbricas." 
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"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA EL DÍA 17 DE AGOSTO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LAS ABEJAS” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 17 de agosto de cada año, como el 

“Día Nacional de las Abejas”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor a los 30 días siguientes de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Lizeth Sánchez García, 

Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 10 DE ABRIL DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DEL REDACTOR DE LOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 10 de abril de cada año, como el “Día 

Nacional del Redactor de los Medios de Comunicación”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Julieta Macías Rábago, 

Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 9 DE OCTUBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LAS COSTAS Y MARES 

MEXICANOS”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 9 de octubre de cada año, como el 

“Día Nacional de las Costas y Mares Mexicanos”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi Almazán 

Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 31 DE MARZO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL CONTRA EL CÁNCER 

COLORRECTAL”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 31 de marzo de cada año como el “Día 

Nacional contra el Cáncer Colorrectal”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi Almazán 

Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 
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"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 6 DE ABRIL DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA DEL DEPORTE, LA ACTIVIDAD Y SALUD 

FÍSICA”. 

Artículo Primero.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 6 de abril de cada año, como el “Día 

del Deporte, la Actividad y Salud Física”. 

Artículo Segundo.- La Secretaría de Educación Pública, con motivo del “Día del Deporte, la Actividad y 

Salud Física”, promoverá y difundirá en los sistemas de educación primaria, secundaria, media superior y 

superior, las bondades y sus beneficios mediante la realización de diversas actividades afines. 

Artículo Tercero.- La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, con motivo del “Día del Deporte, la 

Actividad y Salud Física”, promoverá y difundirá a través del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte la 

realización de diversas actividades y eventos afines a dicha conmemoración. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Mariana Dunyaska García 

Rojas, Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA LUCHA LIBRE Y 

DEL LUCHADOR PROFESIONAL MEXICANO”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 21 de septiembre de cada año, como 

el “Día Nacional de la Lucha Libre y del Luchador Profesional Mexicano”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Mariana Dunyaska García 

Rojas, Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA LA SEGUNDA SEMANA DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO LA “SEMANA NACIONAL PARA 

PREVENIR EL SOBREPESO, LA OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara la segunda semana de noviembre de cada 

año, como la “Semana Nacional para Prevenir el Sobrepeso, la Obesidad y los Trastornos de la Conducta 

Alimentaria”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Mariana Dunyaska García 

Rojas, Secretaria.- Rúbricas." 
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"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL 

CÁNCER DE PRÓSTATA” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 29 de noviembre de cada año, como el 
“Día Nacional de la Lucha contra el Cáncer de Próstata”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi Almazán 
Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA CULTURA MAYA”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 21 de diciembre de cada año, como el 
“Día Nacional de la Cultura Maya”. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- La Secretaría de Relaciones Exteriores, la Secretaría de Turismo y el Consejo Nacional para la 

Cultura y las Artes llevarán a cabo una evaluación del Programa denominado Mundo Maya a fin de evaluar la 

posibilidad de volverlo a impulsar, conjuntamente con las naciones centroamericanas en donde se asentó la 
cultura Maya. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA EL PRIMER MIÉRCOLES DE MAYO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA SALUD 

MENTAL MATERNA” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el primer miércoles de mayo de cada año, 

como el “Día Nacional de la Salud Mental Materna”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, 

Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE PREVENCIÓN DE 

QUEMADURAS”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 26 de octubre de cada año, como el 

“Día Nacional de Prevención de Quemaduras”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Mariana Dunyaska García 

Rojas, Secretaria.- Rúbricas." 
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"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA 

EL LINFOMA NO HODGKIN Y LINFOMA HODGKIN”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 15 de septiembre de cada año, como 

el “Día Nacional de la lucha contra el Linfoma No Hodgkin y Linfoma Hodgkin”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, 

Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA EL DÍA 2 DE JUNIO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA LOS 

TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 2 de junio de cada año, como el “Día 

Nacional de la lucha contra los Trastornos de la Conducta Alimentaria”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, 

Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA LA SEGUNDA SEMANA DE JUNIO DE CADA AÑO, COMO LA “SEMANA NACIONAL DEL 

DONANTE DE SANGRE Y SUS COMPONENTES”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara la segunda semana de junio de cada año, 

como la “Semana Nacional del Donante Voluntario de Sangre y sus Componentes”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido los presentes Decretos en la 

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a tres de septiembre de dos mil diecinueve.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 

Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Austeridad Republicana; y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA; Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

Artículo Primero.- Se expide la Ley Federal de Austeridad Republicana 

LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Único 

Artículo 1. Esta Ley es de orden público e interés social. Tiene por objeto regular y normar las medidas de 

austeridad que deberá observar el ejercicio del gasto público federal y coadyuvar a que los recursos 

económicos de que se dispongan se administren con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez, 

conforme lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sus 

disposiciones son aplicables a todas las dependencias, entidades, organismos y demás entes que integran la 

Administración Pública Federal. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los órganos constitucionales autónomos tomarán las acciones 

necesarias para dar cumplimiento a la presente Ley, de acuerdo con la normatividad aplicable a cada uno de 

ellos, cuando se les asignen recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Artículo 2. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria y en lo conducente 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, en ese orden. 

Artículo 3. Son objetivos de la presente Ley: 

I. Establecer la austeridad republicana como un valor fundamental y principio orientador del 

servicio público mexicano; 

II. Fijar las bases para la aplicación de la política pública de austeridad republicana de Estado y 

los mecanismos para su ejercicio; 

III. Establecer las competencias de los entes públicos en la materia de la presente Ley; 

IV. Enumerar las medidas que se pueden tomar para impulsar la austeridad republicana como 

política de Estado; 

V. Establecer medidas que permitan generar ahorros en el gasto público para orientar recursos a 

la satisfacción de necesidades generales, y 

VI. Crear el mecanismo de operación y evaluación de la política de austeridad republicana de 

Estado. 

Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Austeridad Republicana: Conducta republicana y política de Estado que los entes públicos así 

como los Poderes Legislativo y Judicial, las empresas productivas del Estado y sus empresas 

subsidiarias, y los órganos constitucionales autónomos están obligados a acatar de 

conformidad con su orden jurídico, para combatir la desigualdad social, la corrupción, la avaricia 

y el despilfarro de los bienes y recursos nacionales, administrando los recursos con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están 

destinados; 
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II. Comité de Evaluación: Órgano Colegiado Interinstitucional encargado en el ámbito de la 

Administración Pública Federal de, entre otros, evaluar las medidas de austeridad republicana; 

III. Ley: Ley Federal de Austeridad Republicana; 

IV. Nepotismo: La designación, otorgamiento de nombramiento o contratación que realice un 

servidor público de personas con las que tenga lazos de parentesco por consanguinidad hasta 

el cuarto grado, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato 

para que preste sus servicios en la misma institución, dependencia o ente público en que éste 

labore; 

V. Remuneración: Toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 

gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones económicas, 

compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 

comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 

oficiales, y 

VI. Secretaría: Secretaría de la Función Pública del Poder Ejecutivo Federal. 

Artículo 5. El cumplimiento de la presente Ley recaerá sobre cada uno de los entes públicos, quienes 

para su vigilancia se apoyarán de la instancia encargada del control interno. 

La Secretaría y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público estarán facultadas, en el ámbito de sus 

atribuciones, para interpretar esta Ley. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA AUSTERIDAD REPUBLICANA DE ESTADO 

Capítulo Único 

Artículo 6. Para dar cumplimiento a los fines de esta Ley, los entes públicos sujetarán su gasto corriente y 

de capital a los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en la Ley de Ingresos de la Federación, en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, conforme a los objetivos señalados en la presente Ley y de acuerdo con las demás disposiciones 

aplicables en la materia. 

Artículo 7. La política de austeridad republicana de Estado deberá partir de un diagnóstico de las medidas 

a aplicar, su compatibilidad con la planeación democrática, y el respeto a los programas sectoriales, 

institucionales, regionales y especiales que se establezcan de conformidad con la Ley de Planeación. 

Además, se deberán desarrollar indicadores de desempeño para evaluar dicha política. 

Al final de cada año fiscal los entes públicos obligados entregarán al Comité de Evaluación y a la Cámara 

de Diputados un "Informe de Austeridad Republicana" en el cual se reportarán los ahorros obtenidos por la 

aplicación de la presente Ley, y serán evaluados en términos de los propios lineamientos y demás 

normatividad aplicable. 

Para aplicar la política de la austeridad republicana de Estado, los entes públicos deberán: 

I. Abstenerse de afectar negativamente los derechos sociales de los mexicanos, previstos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Tratados Internacionales de los que 

México sea parte; 

II. Enfocar las medidas de austeridad republicana preferente en el gasto corriente no prioritario en 

los términos de la presente Ley, y 

III. Evitar reducir la inversión en la atención a emergencias y desastres naturales o provenientes de 

la actividad humana. 

Los ahorros obtenidos con motivo de la aplicación de la presente Ley se destinarán conforme a lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación correspondiente. 

Artículo 8. En la adquisición de bienes muebles e inmuebles, su arrendamiento o contratación de 

servicios y obra pública se buscará la máxima economía, eficiencia y funcionalidad, observando los principios 

de austeridad, ejerciendo estrictamente los recursos públicos en apego a las disposiciones legales aplicables. 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla general y de manera prioritaria, a 

través de licitaciones públicas, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. Las excepciones a esta regla deberán estar plenamente justificadas ante el 

órgano encargado del control interno que corresponda. 
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Artículo 9. Los contratos suscritos con empresas nacionales o extranjeras que hayan sido otorgados 

mediante el tráfico de influencias, corrupción o que causen daño a la Hacienda Pública serán nulos de pleno 

derecho, de conformidad con el marco normativo aplicable. 

La nulidad de dichos contratos sólo se podrá declarar por la autoridad judicial competente. 

Los órganos encargados del control interno o de la fiscalización en cada ente público, iniciarán los 

procesos correspondientes para sancionar a los responsables y resarcir el daño ocasionado de acuerdo con la 

legislación aplicable. 

Artículo 10. En tanto no se autoricen nuevos programas o se amplíen las metas de los existentes, los 

gastos por concepto de telefonía, telefonía celular, fotocopiado, combustibles, arrendamientos, viáticos, 

alimentación, mobiliario, remodelación de oficinas, equipo de telecomunicaciones, bienes informáticos, 

papelería, pasajes, congresos, convenciones, exposiciones y seminarios, necesarios para cumplir la función 

de cada dependencia y organismo, no podrán exceder de los montos erogados en el ejercicio presupuestal 

inmediato anterior, una vez considerados los incrementos en precios y tarifas oficiales o la inflación. Lo 

anterior, salvo las autorizaciones presupuestales que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

previa justificación. 

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, emitirán los lineamientos para la adquisición de bienes y servicios de uso generalizado de los 

entes públicos, de manera consolidada, con objeto de obtener las mejores condiciones con relación a precio, 

calidad y oportunidad, pudiendo ampliar los supuestos regulados en este artículo, en caso de estimarlo 

conveniente, sin perjuicio de lo previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y otros ordenamientos legales. 

Artículo 11. Las erogaciones por concepto de congresos y convenciones se sujetarán a los lineamientos 

que, en términos del artículo 16 del presente ordenamiento, emitan la Secretaría y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, atendiendo las disposiciones de austeridad republicana y en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones. 

Artículo 12. Los entes públicos ajustarán sus estructuras orgánicas y ocupacionales de conformidad con 

los principios de racionalidad y austeridad republicana. Se eliminarán todo tipo de duplicidades y se atenderán 

las necesidades de mejora y modernización de la gestión pública. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, se observará lo siguiente: 

I. Se asigna secretario particular únicamente a los titulares de dependencia o entidad; 

II. Sólo se permitirá la asignación de chofer a subsecretarios de Estado, y superiores, así como a 

titulares de entidades de control directo; 

III. Se prohíben las plazas con nivel de Dirección General Adjunta que no ejerzan facultades 

contempladas expresamente en ley o reglamento; 

IV. Los representantes gremiales en los órganos tripartitos, con excepción de aquellos que se 

desempeñen en los Tribunales Laborales, ocuparán cargos honoríficos, por lo que no recibirán 

remuneración alguna por el desempeño de su función, y 

V. La contratación de servicios de consultoría, asesoría y de todo tipo de despachos externos para 

elaborar estudios, investigaciones, proyectos de ley, planes de desarrollo, o cualquier tipo de 

análisis y recomendaciones, se realizará exclusivamente cuando las personas físicas o morales 

que presten los servicios no desempeñen funciones similares, iguales o equivalentes a las del 

personal de plaza presupuestaria, no puedan realizarse con la fuerza de trabajo y capacidad 

profesional de los servidores públicos y sean indispensables para el cumplimiento de los 

programas autorizados, considerando lo establecido en los artículos 19 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 62 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 13. Queda prohibida toda duplicidad de funciones en las unidades que conforman la 

Administración Pública Federal de acuerdo con lo establecido en su Ley Orgánica. 

No serán consideradas duplicadas las funciones complementarias y transversales realizadas por las 

Unidades de Igualdad de Género. 

Artículo 14. El gasto neto total asignado anualmente a la difusión de propaganda o publicidad oficial por 

los entes públicos, se sujetará a las disposiciones que para el efecto emitan la Secretaría y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Dicho gasto se ajustará a lo estrictamente indispensable para dar cumplimiento a 

los fines informativos, educativos o de orientación social cuya difusión se determine necesaria. 
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Las asignaciones dispuestas en el párrafo anterior, no podrán ser objeto de incrementos durante el 

ejercicio fiscal correspondiente, salvo el necesario para atender situaciones de carácter emergente, caso 

fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 15. Quedan prohibidas las delegaciones de los entes públicos en el extranjero, salvo las 

correspondientes a las áreas de seguridad nacional e impartición de justicia. La representación del Estado 

Mexicano en el extranjero, la ejecución de la política exterior, su dirección y administración, corresponderán 

únicamente a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Artículo 16. Son medidas de austeridad republicana, de manera enunciativa y no limitativa, las siguientes: 

I. Se prohíbe la compra o arrendamiento de vehículos de lujo o cuyo valor comercial supere las 

cuatro mil trescientas cuarenta y tres Unidades de Medida y Actualización diaria vigente para el 

transporte y traslado de los servidores públicos. Cuando resulte necesario adquirir o arrendar 

un tipo de vehículo específico para desarrollar tareas indispensables vinculadas con el 

cumplimiento de las obligaciones de los entes públicos, su adquisición o arrendamiento se 

realizará previa justificación que al efecto realice la autoridad compradora, misma que se 

someterá a la consideración del órgano encargado del control interno que corresponda, y se 

deberá optar preferentemente por tecnologías que generen menores daños ambientales; 

II. Los vehículos oficiales sólo podrán destinarse a actividades que permitan el cumplimiento de 

las funciones de la Administración Pública Federal. Queda prohibido cualquier uso privado de 

dichos vehículos; 

III. Las adquisiciones y arrendamientos de equipos y sistemas de cómputo se realizarán previa 

justificación, con base en planes de modernización y priorizando el uso de software libre, 

siempre y cuando cumpla con las características requeridas para el ejercicio de las funciones 

públicas; 

IV. Se prohíben contrataciones de seguros de ahorro en beneficio de los servidores públicos con 

recursos del Estado, tal como el Seguro de Separación Individualizado, o las cajas de ahorro 

especiales; lo anterior, con excepción de aquellos cuya obligación de otorgarlos derive de ley, 

contratos colectivos de trabajo o Condiciones Generales de Trabajo; 

V. Los vehículos aéreos propiedad del Poder Ejecutivo Federal, atendiendo a las particularidades 

del bien correspondiente, serán destinados a actividades de seguridad, defensa, marina, fuerza 

aérea, de protección civil, así como al traslado de enfermos. Los que no cumplan con esta 

función serán enajenados asegurando las mejores condiciones para el Estado; 

VI. No se realizarán gastos de oficina innecesarios. En ningún caso se autorizará la compra de 

bienes e insumos mientras haya suficiencia de los mismos en las oficinas o almacenes, 

considerando el tiempo de reposición; 

VII. Se prohíbe remodelar oficinas por cuestiones estéticas o comprar mobiliario de lujo, y 

VIII. Se prohíbe el derroche en energía eléctrica, agua, servicios de telefonía fija y móvil, gasolinas e 

insumos financiados por el erario. 

La Secretaría y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público elaborarán y emitirán de manera conjunta los 

lineamientos necesarios para regular lo previsto en el presente artículo, de acuerdo con sus atribuciones y 

considerando las disposiciones de la Ley, pudiendo ampliar los supuestos regulados en este artículo, en caso 

de estimarlo conveniente. 

Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el ámbito del Poder Ejecutivo, emitir las 

disposiciones que en materia de control presupuestal regirán la implementación de la presente Ley. 

Artículo 17. La constitución o celebración de fideicomisos o mandatos, queda prohibida en las  siguientes 

materias: 

I. Salud; 

II. Educación; 

III. Procuración de Justicia; 

IV. Seguridad Social, y 

V. Seguridad Pública. 

Lo anterior, no será aplicable cuando dichos fideicomisos o mandatos se encuentren previstos en ley, 

decreto o tratado internacional. 
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Para los demás casos, los entes públicos de la Administración Pública Federal sólo podrán constituir 

fideicomisos o mandatos cuando sean autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

términos de lo previsto en la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Bajo ninguna circunstancia se podrán hacer aportaciones, transferencias, o pagos de cualquier naturaleza 

utilizando instrumentos que permitan evadir las reglas de disciplina financiera, transparencia y fiscalización del 

gasto. 

Los recursos en numerario, así como los activos, derechos, títulos, certificados o cualquier otro documento 

análogo que los entes públicos de la Administración Pública Federal aporten o incorporen al patrimonio de 

fondos o fideicomisos serán públicos y no gozarán de la protección del secreto o reserva fiduciarios para 

efectos de su fiscalización. 

Artículo 18. Todos los fideicomisos, fondos, mandatos o contratos análogos que reciban recursos públicos 

en la Administración Pública Federal Centralizada, sin excepción deberán: 

I. Ser constituidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como fideicomitente único, 

sólo para el caso de los constituidos por Dependencias; 

II. Ofrecer información regular cada trimestre en forma oportuna y veraz, con objeto de dar 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia, y observar el principio de rendición de 

cuentas, de conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación y demás disposiciones aplicables; 

III. Publicar trimestralmente sus estados financieros; 

IV. Reportar la información que le requiera la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 

integración en los apartados correspondientes de los informes trimestrales y de la Cuenta de la 

Hacienda Pública Federal, y 

V. Contar con las autorizaciones y opiniones que corresponda emitir a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en términos de la normatividad aplicable. 

Artículo 19. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público contará con un sistema de información de 

fideicomisos, mandatos o contratos análogos que manejen recursos públicos en el cual las dependencias y 

entidades inscribirán la información de la totalidad de los instrumentos a que se refiere el artículo anterior. 

Asimismo, concentrará el reporte de la información respectiva, misma que se hará de conocimiento en los 

informes trimestrales a que se refiere la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La Secretaría y la Auditoría Superior de la Federación desarrollarán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, las actividades de fiscalización a todo fideicomiso, mandato o contrato análogo que maneje 

recursos públicos, para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley. 

Las autoridades competentes en materia de fiscalización incluirán en su planeación de auditorías, visitas e 

inspecciones a cualquier fideicomiso, mandato o contrato análogo que maneje recursos públicos, y darán 

seguimiento y evaluación rigurosa del cumplimiento de los fines para los cuales fueron constituidos. 

TÍTULO TERCERO 

DEL COMPORTAMIENTO AUSTERO Y PROBO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Capítulo Único 

Artículo 20. Los servidores públicos se sujetarán a la remuneración adecuada y proporcional que 

conforme a sus responsabilidades se determine en los presupuestos de egresos, considerando lo establecido 

en los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones 

aplicables. Por ende, queda prohibida la obtención de algún privilegio económico adicional a lo establecido en 

la ley. 

Artículo 21. Para administrar los recursos humanos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 

honradez y mejorar la prestación del servicio público, los servidores públicos del Poder Ejecutivo Federal 

desempeñarán sus actividades con apego a lo previsto en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y de conformidad con las disposiciones contenidas en los lineamientos que emita la 

Secretaría. Dichos servidores públicos: 
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I. Están obligados a cuidar los bienes muebles e inmuebles que utilicen o estén bajo su resguardo 

y que les sean otorgados para el cumplimiento de sus funciones; 

II. Deberán brindar en todo momento un trato expedito, digno, respetuoso y amable a las personas 

que requieran sus servicios, honrando así el principio del derecho humano a la buena 

administración pública; 

III. Tienen prohibido asistir al trabajo en estado de ebriedad e ingerir bebidas alcohólicas en el 

horario y centro de trabajo; 

IV. Tienen prohibido recibir con motivo del desempeño de su empleo, cargo o comisión, cualquier 

tipo de pago, regalo, dádiva, viaje o servicio que beneficie a su persona o sus familiares hasta 

el cuarto grado por consanguinidad o afinidad, y 

V. Tienen prohibido utilizar las atribuciones, facultades o influencia que tengan por razón de su 

empleo, cargo o comisión, para que de manera directa o indirecta designen, nombren o 

intervengan para que se contrate como personal de confianza, de estructura, de base o por 

honorarios en el servicio público a personas con las que tenga lazos de parentesco por 

consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de 

matrimonio o concubinato. 

Artículo 22. Queda prohibido contratar con recursos públicos cualquier tipo de jubilaciones, pensiones y 

regímenes especiales de retiro, de separación individualizada o colectiva, así como seguros de gastos 

médicos privados, seguros de vida o de pensiones que se otorguen en contravención a lo dispuesto en 

decreto o alguna disposición general, Condiciones Generales de Trabajo o contratos colectivos de trabajo. 

Por ningún motivo se autorizarán pensiones de retiro al titular del Ejecutivo Federal adicionales a la 

provista por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, correspondiente al 

seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

Artículo 23. Ningún servidor público podrá utilizar recursos humanos, materiales o financieros 

institucionales para fines distintos a los relacionados con sus funciones; su contravención será causa de 

responsabilidad administrativa en los términos que establezca la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Los entes públicos deberán emitir su correspondiente código de conducta en concordancia con la presente 

Ley y cada servidor público debe protestar cumplirlo. 

Artículo 24. Para ocupar cualquier empleo, cargo o comisión en algún ente público, las personas 

interesadas se verán obligadas a separarse legalmente de los activos e intereses económicos particulares que 

estén relacionados con la materia o afecten de manera directa el ejercicio de sus responsabilidades públicas, 

y que signifiquen un conflicto de interés conforme a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Los servidores públicos comprendidos en los grupos jerárquicos de mando superior a que se refiere el 

manual de percepciones previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 

Gobierno Federal, que por cualquier motivo se separen de su cargo, no podrán ocupar puestos en empresas 

que hayan supervisado, regulado o respecto de las cuales hayan tenido información privilegiada en el ejercicio 

de su cargo público, salvo que hubiesen transcurrido al menos diez años. 

Artículo 25. Queda prohibido a cualquier persona física o moral el uso de su personalidad jurídica para 

eludir el cumplimiento de obligaciones y perjudicar intereses públicos o privados. Para ello, se aplicarán 

acciones fiscalizadoras y políticas de transparencia en el sector privado cuando participe de recursos públicos, 

incluyendo el levantamiento del velo corporativo, a efecto de evitar como causal excluyente de 

responsabilidad del servidor público o sus familiares hasta el cuarto grado por consanguinidad o afinidad, el 

empleo de una personalidad jurídico colectiva. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el marco normativo aplicable. 

Artículo 26. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría emitirán los lineamientos 

aplicables en materia de austeridad republicana, sin que éstos limiten o interfieran en el cumplimiento de la 

prestación de servicios al público y de los objetivos de la Administración Pública Federal. 
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TÍTULO CUARTO 

DE LA EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE AUSTERIDAD REPUBLICANA Y DEL FINCAMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 

Capítulo Primero 

De la Evaluación 

Artículo 27. Se formará un Comité de Evaluación, el cual será responsable de promover y evaluar las 

políticas y medidas de austeridad republicana de los entes públicos. 

El Comité de Evaluación deberá entregar informes de evaluación de forma anual, los cuales deberán ser 

remitidos a la Cámara de Diputados para su conocimiento y contener al menos los siguientes elementos: 

I. Medidas tomadas por la Administración Pública Federal; 

II. Impacto presupuestal de las medidas; 

III. Temporalidad de los efectos de ahorro; 

IV. Posibles mejoras a las medidas de austeridad republicana, y 

V. Destino del ahorro obtenido. 

Los resultados de dicha evaluación serán presentados ante el Ejecutivo Federal y deberán servir para 

retroalimentar y mejorar futuras medidas de austeridad republicana. 

Capítulo Segundo 

De las Responsabilidades 

Artículo 28. El órgano encargado del control interno estará facultado en todo momento para vigilar y 

fiscalizar la gestión gubernamental de los entes públicos, verificando que las medidas de austeridad 

republicana se apliquen de conformidad con lo establecido en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 29. En caso de encontrar violaciones a las medidas de austeridad republicana, las autoridades 

competentes deberán iniciar los procedimientos que establece la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Artículo 30. Los recursos presupuestarios federales que sean asignados bajo cualquier rubro a las 

entidades federativas y a los municipios, serán sujetos de seguimiento y fiscalización por parte de la Auditoría 

Superior de la Federación. 

Artículo Segundo.- Se adicionan los artículos 7, con las fracciones X, XI y XII, recorriéndose la actual X, 

para quedar como XIII, y un segundo párrafo; 49, con una fracción X; 53, con un segundo párrafo; 59, con un 

segundo párrafo; 60 Bis; 63 Bis y 64 Bis de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para quedar 

como sigue: 

Artículo 7. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el desempeño 

responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones; 

X. Se abstendrán de asociarse con inversionistas, contratistas o empresarios nacionales o 

extranjeros, para establecer cualquier tipo de negocio privado que afecte el desempeño 

imparcial y objetivo en razón de intereses personales o familiares, hasta el cuarto grado por 

consanguinidad o afinidad; 

XI. Separarse legalmente de los activos e intereses económicos que afecten de manera directa el 

ejercicio de sus responsabilidades en el servicio público y que constituyan conflicto de 

intereses, de acuerdo con lo establecido en esta Ley, en forma previa a la asunción de 

cualquier empleo, cargo o comisión; 

XII. Abstenerse de intervenir o promover, por sí o por interpósita persona, en la selección, 

nombramiento o designación para el servicio público de personas con quienes tenga 

parentesco por filiación hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo grado, y 

XIII. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa al Estado mexicano. 

La separación de activos o intereses económicos a que se refiere la fracción XI de este artículo, deberá 

comprobarse mediante la exhibición de los instrumentos legales conducentes, mismos que deberán incluir una 

cláusula que garantice la vigencia de la separación durante el tiempo de ejercicio del cargo y hasta por un año 

posterior a haberse retirado del empleo, cargo o comisión. 
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Artículo 49. ... 

I. a VII. ... 

VIII.  Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte; 

IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 

enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la 

contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo 

protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, 

en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no 

se actualiza un Conflicto de Interés. Las manifestaciones respectivas deberán constar por 

escrito y hacerse del conocimiento del Órgano interno de control, previo a la celebración del 

acto en cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones 

deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la  sociedad, 

y 

X. Sin perjuicio de la obligación anterior, previo a realizar cualquier acto jurídico que involucre el 

ejercicio de recursos públicos con personas jurídicas, revisar su constitución y, en su caso, sus 

modificaciones con el fin de verificar que sus socios, integrantes de los consejos de 

administración o accionistas que ejerzan control no incurran en conflicto de interés. 

... 

Artículo 53. ... 

En términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, los servidores públicos no podrán disponer del servicio 

de miembros de alguna corporación policiaca, seguridad pública o de las fuerzas armadas, en el ejercicio de 

sus funciones, para otorgar seguridad personal, salvo en los casos en que la normativa que regule su 

actividad lo contemple o por las circunstancias se considere necesario proveer de dicha seguridad, siempre 

que se encuentre debidamente justificada a juicio del titular de las propias corporaciones de seguridad  y 

previo informe al Órgano interno de control respectivo o a la Secretaría. 

Artículo 59. ... 

Incurrirá en la responsabilidad dispuesta en el párrafo anterior, el servidor público que intervenga o 

promueva, por sí o por interpósita persona, en la selección, nombramiento o designación de personas para el 

servicio público en función de intereses de negocios. 

Artículo 60 Bis. Comete simulación de acto jurídico el servidor público que utilice personalidad jurídica 

distinta a la suya para obtener, en beneficio propio o de algún familiar hasta el cuarto grado por 

consanguinidad o afinidad, recursos públicos en forma contraria a la ley. 

Esta falta administrativa se sancionará con inhabilitación de cinco a diez años. 

Artículo 63 Bis. Cometerá nepotismo el servidor público que, valiéndose de las atribuciones o facultades 

de su empleo, cargo o comisión, directa o indirectamente, designe, nombre o intervenga para que se contrate 

como personal de confianza, de estructura, de base o por honorarios en el ente público en que ejerza sus 

funciones, a personas con las que tenga lazos de parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, de 

afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato. 

Artículo 64 Bis. Son faltas administrativas graves las violaciones a las disposiciones sobre fideicomisos 

establecidas en la Ley Federal de Austeridad Republicana. 

Artículo Tercero.- Se reforma el segundo párrafo al artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 61.- ... 

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de dichas medidas deberán destinarse, en los 

términos de las disposiciones generales aplicables a los programas del ejecutor del gasto que los genere. Por 

cuanto hace al Poder Ejecutivo Federal, dichos ahorros se destinarán a los programas previstos en el Plan 

Nacional de Desarrollo o al destino que por Decreto determine el Titular. 

... 

... 

... 

... 

I. a VIII. ... 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo. Los entes públicos en un plazo máximo de ciento ochenta días hábiles siguientes a la entrada 

en vigor del presente Decreto, ajustarán sus marcos normativos conforme a lo establecido en la Ley Federal 

de Austeridad Republicana. 

Tercero. Los entes públicos en un plazo máximo de ciento ochenta días hábiles siguientes a la entrada en 

vigor del presente Decreto, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 9 de la Ley Federal de 

Austeridad Republicana, realizarán los ajustes necesarios para implementar las compras consolidadas en la 

adquisición de bienes y servicios, así como la contratación de obra pública y servicios relacionados con la 

misma de uso generalizado de los entes. 

Cuarto. Para el caso de las oficinas de representación de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, éstas, en un plazo máximo de ciento ochenta días hábiles siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto, darán cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley Federal 

de Austeridad Republicana. 

Quinto. Los lineamientos a que se refiere la Ley Federal de Austeridad Republicana se expedirán en un 

plazo máximo de ciento ochenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Dichos lineamientos, entre otras cosas, establecerán las disposiciones relativas a la contratación de 

personal por honorarios y asesores en las dependencias de la Administración Pública Federal. 

La eliminación de las plazas de Dirección General Adjunta creadas a partir del ejercicio fiscal 2001, y que 

no cumplan con lo dispuesto en la fracción III del artículo 12 de la Ley Federal de Austeridad Republicana 

estará sujeta a lo previsto en el artículo transitorio segundo. 

Sexto. Se prohíbe y se cancela cualquier otro tipo de pensión que se hubiere creado exprofeso para el 

beneficio de los extitulares del Ejecutivo Federal. 

Asimismo, queda prohibida la asignación a extitulares del Ejecutivo Federal, de cualquier tipo de 

servidores públicos, personal civil o de las fuerzas armadas, cuyos costos sean cubiertos con recursos del 

Estado, así como de los bienes muebles o inmuebles que estén a su disposición y formen parte del patrimonio 

federal. Por lo que a partir de que esta Ley entre en vigencia, dichos recursos humanos y materiales se 

reintegrarán a las dependencias correspondientes. 

Séptimo. Dentro de los noventa días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, las 

secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito Público emitirán los Lineamientos para la operación 

y funcionamiento del Comité de Evaluación. 

La presidencia de dicho Comité estará a cargo de las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 

Función Pública, quienes desempeñarán esta función en forma alterna por los periodos que señalen los 

Lineamientos a que se refiere el párrafo anterior. 

Octavo. En un plazo de hasta ciento ochenta días hábiles posteriores a la entrada en vigor del presente 

Decreto, las Secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito Público analizarán la normatividad, las 

estructuras, patrimonio, objetivos, eficiencia y eficacia de los fideicomisos públicos, fondos, mandatos públicos 

o contratos análogos que reciban recursos públicos federales. El análisis será publicado a través de un 

Informe, el cual será remitido a la Cámara de Diputados. El resultado correspondiente a cada fideicomiso 

deberá ser tomado en cuenta por el Poder Ejecutivo Federal para la elaboración del Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación correspondiente. 

Noveno. La Secretaría podrá convenir con las principales instituciones educativas especializadas en 

administración pública del país, convenios de colaboración para la capacitación y profesionalización del 

personal de los entes públicos de la Administración Pública Federal, en materia de construcción de 

indicadores y mejora continua de procesos que permitan identificar áreas de oportunidad para lograr un gasto 

austero, responsable, eficiente y eficaz. 

Décimo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto. 

Ciudad de México, a 8 de octubre de 2019.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 

Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Dip. Ma. Sara 

Rocha Medina, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DECRETO por el que se reforma la fracción IV del artículo 2 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción IV del artículo 2 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, 

para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a III. ... 

IV. Fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, como medio importante 

en la preservación de la salud, prevención de enfermedades, así como la prevención de las 

adicciones y el consumo de sustancias psicoactivas; 

V. a XII. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. 

Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Julieta Macías Rábago, Secretaria.- Sen. Primo Dothé Mata, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero  Dávila.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Consulta Popular y Revocación de Mandato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE 

LA MAYORIA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECLARA 

REFORMADAS Y ADICIONADAS DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE CONSULTA POPULAR Y REVOCACIÓN DE MANDATO. 

Artículo Único. Se reforman el primer párrafo, el apartado 1o. en su inciso c) y párrafo segundo, los 

apartados 3o., 4o. y 5o., de la fracción VIII del artículo 35; la fracción III del artículo 36; el segundo párrafo del 

Apartado B de la fracción V, el primer párrafo del Apartado C, y el primer párrafo de la fracción VI, del artículo 

41; el artículo 81; la fracción III del párrafo cuarto del artículo 99; el primer párrafo de la fracción I, del párrafo 

segundo del artículo 116; la fracción III del Apartado A, del artículo 122; se adicionan una fracción IX al 

artículo 35; un inciso c) al Apartado B de la fracción V del artículo 41; un párrafo séptimo al artículo 84; un 

tercer párrafo a la fracción III del Apartado A del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 35. ... 

I. a VI. ... 

VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta Constitución y la Ley del 

Congreso. El Instituto Nacional Electoral tendrá las facultades que en esta materia le otorgue la ley; 

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional o regional, las que se 

sujetarán a lo siguiente: 

1o. ... 

a) ... 

b) ... 

c) Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia nacional, los 

ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en 

la lista nominal de electores, en los términos que determine la ley. 

 Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia regional 

competencia de la Federación, los ciudadanos de una o más entidades federativas, en 

un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal 

de electores de la entidad o entidades federativas que correspondan, en los términos 

que determine la ley. 

 Con excepción de las hipótesis previstas en el inciso c) anterior, la petición deberá ser aprobada 

por la mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión; 

2o. ... 

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos reconocidos 

por esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, ni las garantías para su protección; los principios consagrados en el artículo 40 de la 

misma; la permanencia o continuidad en el cargo de los servidores públicos de elección 

popular; la materia electoral; el sistema financiero, ingresos, gastos y el Presupuesto de 

Egresos de la Federación; las obras de infraestructura en ejecución; la seguridad nacional y la 

organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente. La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria que realice el Congreso de 

la Unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta; 
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4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación del requisito 

establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción, así como la organización, 

difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados. 

 El Instituto promoverá la participación de los ciudadanos en las consultas populares y será la 

única instancia a cargo de la difusión de las mismas. La promoción deberá ser imparcial y de 

ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la ciudadanía, sino que 

deberá enfocarse en promover la discusión informada y la reflexión de los ciudadanos. 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 

contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos 

sobre las consultas populares. 

 Durante el tiempo que comprende el proceso de consulta popular, desde la convocatoria y 

hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los medios de 

comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno, salvo 

aquellas que tengan como fin difundir campañas de información de las autoridades 

electorales, las relativas a los servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 

protección civil en casos de emergencia; 

5o. Las consultas populares convocadas conforme a la presente fracción, se realizarán el primer 

domingo de agosto; 

6o. y 7o. ... 

IX. Participar en los procesos de revocación de mandato. 

 El que se refiere a la revocación de mandato del Presidente de la República, se llevará a cabo 

conforme a lo siguiente: 

1o. Será convocado por el Instituto Nacional Electoral a petición de los ciudadanos y ciudadanas, 

en un número equivalente, al menos, al tres por ciento de los inscritos en la lista nominal de 

electores, siempre y cuando en la solicitud correspondan a por lo menos diecisiete entidades 

federativas y que representen, como mínimo, el tres por ciento de la lista nominal de electores 

de cada una de ellas. 

 El Instituto, dentro de los siguientes treinta días a que se reciba la solicitud, verificará el 

requisito establecido en el párrafo anterior y emitirá inmediatamente la convocatoria al 

proceso para la revocación de mandato. 

2o. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses posteriores a la conclusión del 

tercer año del periodo constitucional. 

 Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de revocación de 

mandato durante el mes previo a la fecha prevista en el párrafo anterior. El Instituto emitirá, a 

partir de esta fecha, los formatos y medios para la recopilación de firmas, así como los 

lineamientos para las actividades relacionadas. 

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas inscritos 

en la lista nominal, el domingo siguiente a los noventa días posteriores a la convocatoria y en 

fecha no coincidente con las jornadas electorales, federal o locales. 

4o. Para que el proceso de revocación de mandato sea válido deberá haber una participación de, 

por lo menos, el cuarenta por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores. 

La revocación de mandato sólo procederá por mayoría absoluta. 

5o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, desarrollo y 

cómputo de la votación. Emitirá los resultados de los procesos de revocación de mandato del 

titular del Poder Ejecutivo Federal, los cuales podrán ser impugnados ante la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos de lo dispuesto en 

la fracción VI del artículo 41, así como en la fracción III del artículo 99. 

6o. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación realizará el 

cómputo final del proceso de revocación de mandato, una vez resueltas las impugnaciones 

que se hubieren interpuesto. En su caso, emitirá la declaratoria de revocación y se estará a lo 

dispuesto en el artículo 84. 

7o. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así como con fines 

de promoción y propaganda relacionados con los procesos de revocación de mandato. 
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 El Instituto y los organismos públicos locales, según corresponda, promoverán la participación 

ciudadana y serán la única instancia a cargo de la difusión de los mismos. La promoción será 

objetiva, imparcial y con fines informativos. 

 Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 

contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos y 

ciudadanas. 

 Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la 

convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los 

medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno. 

 Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 

administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sólo podrán 

difundir las campañas de información relativas a los servicios educativos y de salud o las 

necesarias para la protección civil. 

8o. El Congreso de la Unión emitirá la ley reglamentaria. 

Artículo 36. ... 

I. y II. ... 

III. Votar en las elecciones, las consultas populares y los procesos de revocación de mandato, en los 

términos que señale la ley; 

IV. y V. ... 

Artículo 41. ... 

... 

... 

I. a IV. ... 

V. ... 

Apartado A. ... 

Apartado B. ... 

a) y b) ... 

c) Para los procesos de revocación de mandato, en los términos del artículo 35, fracción IX, el 

Instituto Nacional Electoral deberá realizar aquellas funciones que correspondan para su 

debida implementación. 

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades competentes de las 

entidades federativas que así lo soliciten la organización de procesos electorales, de consulta 

popular y de revocación de mandato en el ámbito de aquéllas, en los términos que disponga su 

Constitución y la legislación aplicable. A petición de los partidos políticos y con cargo a sus 

prerrogativas, en los términos que establezca la ley, podrá organizar las elecciones de sus 

dirigentes. 

 ... 

 ... 

 Apartado C. En las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas 

populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de organismos públicos 

locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes materias: 

 1. a 11. ... 

 ... 

 ... 

 Apartado D. ... 

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, incluidos los relativos a los procesos de consulta popular y de revocación de mandato, 

se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta 

Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 

electorales, de consulta popular y de revocación de mandato, y garantizará la protección de los 

derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 

artículo 99 de esta Constitución. 
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... 

... 

... 

... 

Artículo 81. La elección del presidente será directa y en los términos que disponga la ley electoral. El 

cargo de presidente de los Estados Unidos Mexicanos puede ser revocado en los términos establecidos en 

esta Constitución. 

Artículo 84. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

En caso de haberse revocado el mandato del Presidente de la República, asumirá provisionalmente la 

titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe la presidencia del Congreso; dentro de los treinta días siguientes, 

el Congreso nombrará a quien concluirá el período constitucional. En ese período, en lo conducente, se 

aplicará lo dispuesto en los párrafos primero, segundo, quinto y sexto. 

Artículo 99. ... 

... 

... 

... 

I. y II. ... 

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, distintas a las 

señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas constitucionales o legales, así como 

en materia de revocación de mandato; 

IV. a X. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 116. ... 

... 

I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años y su mandato 

podrá ser revocado. Las Constituciones de los Estados establecerán las normas relativas a los 

procesos de revocación de mandato del gobernador de la entidad. 

... 

... 

... 

... 

II. a IX. ... 
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Artículo 122. ... 

A. ... 

I. y II. ... 

III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su 

cargo la administración pública de la entidad; será electo por votación universal, libre, secreta y 

directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien 

haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún 

motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o 

encargado del despacho. 

... 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas relativas al proceso para la 

revocación de mandato del Jefe de Gobierno. 

IV. a XI. ... 

B. a D. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este Decreto, el Congreso de la Unión 

deberá expedir la ley a que se refiere el Apartado 8o. de la fracción IX del artículo 35. 

Tercero. Para efectos de la revocación de mandato a que hace referencia esta Constitución tanto a nivel 

federal como local, deberá entenderse como el instrumento de participación solicitado por la ciudadanía para 

determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo a partir de la pérdida de la confianza. 

Cuarto. En el caso de solicitarse el proceso de revocación de mandato del Presidente de la República 

electo para el periodo constitucional 2018-2024, la solicitud de firmas comenzará durante el mes de noviembre 

y hasta el 15 de diciembre del año 2021. La petición correspondiente deberá presentarse dentro de los 

primeros quince días del mes de diciembre de 2021. En el supuesto de que la solicitud sea procedente, el 

Instituto Nacional Electoral emitirá la convocatoria dentro de los veinte días siguientes al vencimiento del plazo 

para la presentación de la solicitud. La jornada de votación será a los sesenta días de expedida la 

convocatoria. 

Quinto. El ejercicio de las atribuciones que esta Constitución le confiere al Instituto Nacional Electoral en 

materia de consultas populares y revocación de mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad 

presupuestaria para el presente ejercicio y los subsecuentes. 

Sexto. Las constituciones de las entidades federativas, dentro de los dieciocho meses siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto, deberán garantizar el derecho ciudadano a solicitar la revocación de 

mandato de la persona titular del Poder Ejecutivo local. La solicitud deberá plantearse durante los tres meses 

posteriores a la conclusión del tercer año del periodo constitucional, por un número equivalente, al menos, al 

diez por ciento de la lista nominal de electores de la entidad federativa, en la mitad más uno de los municipios 

o alcaldías de la entidad; podrá llevarse a cabo en una sola ocasión durante el periodo constitucional, 

mediante votación libre, directa y secreta; será vinculante cuando la participación corresponda como mínimo 

al cuarenta por ciento de dicha lista y la votación sea por mayoría absoluta. La jornada de votación se 

efectuará en fecha posterior y no coincidente con procesos electorales o de participación ciudadana locales o 

federales y quien asuma el mandato del ejecutivo revocado concluirá el periodo constitucional. 

Las entidades federativas que hubieren incorporado la revocación de mandato del Ejecutivo local con 

anterioridad a este Decreto armonizarán su orden jurídico de conformidad con las presentes reformas y 

adiciones, sin demérito de la aplicación de la figura para los encargos iniciados durante la vigencia  de dichas 

normas. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.-  Sen. 

Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Sen. Primo Dothé Mata, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 120 y se adiciona una fracción VI Bis al artículo 88 

Bis, de la Ley de Aguas Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 120 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI BIS AL ARTÍCULO 

88 BIS DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo y las fracciones I, II y III del artículo 120 y se adiciona una 

fracción VI Bis al artículo 88 BIS, de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 88 BIS. ... 

I. a VI. ... 

VI Bis. Adoptar dentro de sus procesos, la utilización de materiales biodegradables, siempre y cuando 

técnicamente sean viables, atendiendo a las disposiciones reglamentarias en la materia; 

VII. a XV. ... 

... 

ARTÍCULO 120. Las faltas a que se refiere el Artículo anterior serán sancionadas administrativamente por 

"la Autoridad del Agua" con multas que serán equivalentes al valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente en el momento en que se cometa la infracción, y en las cantidades que a continuación 

se expresan; lo anterior, independientemente de las sanciones estipuladas en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley de Bienes Nacionales y Ley Federal de Metrología y Normalización 

y sus reglamentos, las Normas Oficiales Mexicanas, el Código Penal Federal y demás disposiciones 

aplicables en la materia: 

I. 260 a 1,950 Unidades de Medida y Actualización, en el caso de violación a las fracciones X, XI, XVI, XXI 

y XXII; 

II. 1,560 a 6,500 Unidades de Medida y Actualización, en el caso de violaciones a las fracciones I, VI, XII, 

XVIII y XIX, y 

III. 1,950 a 26,000 Unidades de Medida y Actualización, en el caso de violación a las fracciones II, III, IV, 

V, VII, VIII, IX, XIII, XIV, XV, XVII, XX, XXIII y XXIV. 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Mónica Bautista Rodríguez, Secretaria.- Sen. Primo 

Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 3 de enero de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 



Lunes 6 de enero de 2020 DIARIO OFICIAL  

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y 

RECOMPENSAS CIVILES. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 56, segundo párrafo; 59; 62, segundo párrafo; 63, primer 

párrafo y 63 Bis; se adicionan los incisos f) y g) y un párrafo cuarto al artículo 56; y se derogan los Capítulos 

IX BIS "Premio Nacional del Mérito Deportivo" y IX TER "Disposiciones Comunes para los Premios Nacionales 

de Deportes y de Mérito Deportivo"; así como los artículos 57 y 58; pasando los artículos 59; 60; 61; 62; 63 y 

63 Bis a formar parte del Capítulo IX "Premio Nacional de Deportes" de la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO IX 

Premio Nacional de Deportes 

Artículo 56. ... 

a) a c) ... 

d) Al entrenador; 

e) Al juez-arbitro; 

f) Por trayectoria destacada en el deporte mexicano, y 

g) Por el fomento, la protección o el impulso de la práctica de los deportes. 

Las modalidades previstas en los incisos a), c), d), e) y f) podrán hacerse acompañar de numerario cuyo 

monto será determinado por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. Para las modalidades 

previstas en los incisos b) y g) no se acompañará numerario alguno. 

... 

El Premio Nacional de Deportes a que se refiere el inciso g), se otorgará a un solo aspirante de entre las 

asociaciones y sociedades deportivas, así como entes de promoción deportiva a que se refiere la Ley General 

de Cultura Física y Deporte. 

CAPÍTULO IX BIS 

Premio Nacional de Mérito Deportivo 

(Se deroga) 

Artículo 57. Se deroga. 

Artículo 58. Se deroga. 
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CAPÍTULO IX TER 

Disposiciones Comunes para los Premios Nacionales de Deportes y de Mérito Deportivo 

(Se deroga) 

Artículo 59. El Consejo de Premiación se integrará por. el Secretario de Educación Pública, quien lo 

presidirá, y por los titulares de las Comisiones de Deporte de la Cámara de Diputados y de Juventud y 

Deporte de la Cámara de Senadores, de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, del Comité 

Olímpico Mexicano, A.C., y del Comité Paralímpico Mexicano, A.C. 

Cualquier controversia será resuelta por el Consejo. 

Artículo 62. ... 

Las candidaturas se propondrán al Consejo de Premiación dentro del periodo comprendido del 1 de 

septiembre y a más tardar el 15 de octubre de cada año. El Consejo integrará los expedientes que procedan 

dentro de los diez días siguientes y a continuación los pondrá a consideración del Jurado, el cuál entregará su 

dictamen debidamente fundado, motivado y por escrito al Consejo, a más tardar el 10 de noviembre. 

Artículo 63. El Jurado se integrará por: un representante de la Comisión Nacional de Cultura Física y 

Deporte, uno del Comité Olímpico Mexicano, A.C., y uno del Comité Paralímpico Mexicano, A.C., quienes 

serán designados por los titulares de dichos organismos, respectivamente. Asimismo, por un ex galardonado 

del Premio Nacional de Deportes, un ex galardonado del Premio Nacional de Mérito Deportivo, un medallista 

olímpico, un medallista paralímpico, un representante de la prensa escrita, un representante de la televisión y 

un representante de la radio. 

... 

... 

Artículo 63 Bis.- Los premios se entregarán el 20 de noviembre de cada año, en el marco de los festejos 

conmemorativos del aniversario de la Revolución Mexicana. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Primo 

Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 3 de enero de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO 

DECRETO por el que se adiciona una fracción XXIX Bis al artículo 3 de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIX BIS AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXIX Bis al artículo 3 de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a XXIX. ... 

XXIX Bis. Riesgo: Daños o perdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre 

su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador; 

XXX. a XL. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Mónica Bautista Rodríguez, Secretaria.- Sen. Primo 

Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 3 de enero de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMÍA 

DECRETO por el que se expide la Ley de Fomento a la Confianza Ciudadana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 

República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE FOMENTO A LA CONFIANZA CIUDADANA 

Artículo Único. Se expide la Ley de Fomento a la Confianza Ciudadana 

LEY DE FOMENTO A LA CONFIANZA CIUDADANA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general, se aplicará sin menoscabo de 

los compromisos adoptados en los organismos, acuerdos, convenios y tratados internacionales en los que los 
Estados Unidos Mexicanos sea parte y, tiene como objeto establecer las bases para la instrumentación de 
acciones y programas que las dependencias de la Administración Pública Federal deberán implementar, de 
acuerdo con sus atribuciones, para fomentar la confianza ciudadana, otorgando beneficios y facilidades 
administrativas relacionadas con la actividad económica que desempeñan las personas físicas y morales. 

Lo dispuesto en esta Ley no será aplicable tratándose de las materias fiscal, aduanera, del trabajo, de 
seguridad social, de comercio exterior y respecto a las operaciones con recursos de procedencia ilícita en 
términos de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita y a las auditorías y visitas, instruidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a que se refiere el 
artículo 63, en relación con el artículo 37, Apartado B, fracción VII de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

El cumplimiento de las obligaciones fiscales a que se refiere la presente Ley, se acreditará en términos del 
Código Fiscal de la Federación, y demás disposiciones fiscales aplicables. 

Artículo 2. La aplicación de la presente Ley le corresponde a la Secretaría de Economía del Poder 

Ejecutivo Federal por conducto de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I.        Persona beneficiaria: Persona (s) física (s) o moral (es) que realice (n) actividades económicas, que cumplan 

con sus obligaciones regulatorias y fiscales; 

II.       Ley: Ley de Fomento a la Confianza Ciudadana; 

III.      Comisión: La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria a que se refiere la Ley General de Mejora 

Regulatoria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Economía, que estará a cargo, en términos de la 
presente Ley, de la implementación de políticas y programas en materia administrativa, que generen un 
entorno de confianza ciudadana para el impulso de la actividad económica, así como de la operación y 
administración del Padrón Único de Fomento a la Confianza Ciudadana; 

IV.      Padrón: Padrón Único de Fomento a la Confianza Ciudadana; 

V.       Reglamento: El Reglamento de la Ley de Fomento a la Confianza Ciudadana, y 

VI.      Secretaría: Secretaría de Economía. 

CAPÍTULO II 

DE LA INTEGRACIÓN, OPERACIÓN Y OBJETO DEL PADRÓN ÚNICO DE FOMENTO A LA CONFIANZA 

CIUDADANA 

Artículo 4. El Padrón es un sistema de la Administración Pública Federal, que tiene como propósito la 

captura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta y administración de información concerniente a las 
personas beneficiarias de los programas que se instrumenten en el marco de la presente Ley. El Padrón 
formará parte del Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios al que se refiere la Ley General de 
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Mejora Regulatoria y será considerado como una base de datos en términos de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

La información que se consigne en el Padrón deberá sujetarse a lo establecido por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Artículo 5. El Padrón se conformará con la información de las personas que se inscriban. El Padrón se 

conformará al menos con los siguientes datos: 

I.        Nombre de la persona física o moral con actividad empresarial; 

II.       En su caso, nombre del representante legal; 

III.      Domicilio, y 

IV.      Descripción de la actividad económica. 

La inscripción será voluntaria y se entenderá como un acto de buena fe, por el cual las personas 
beneficiarias manifiesten que se encuentran en cumplimiento de sus obligaciones regulatorias y fiscales, de 
acuerdo con la actividad económica que desempeñen. 

Al momento de su inscripción en el Padrón, las personas beneficiarias deberán manifestar bajo protesta de 
decir verdad, que se comprometen a continuar con el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
normatividad que los regula, así como con sus obligaciones fiscales para recibir los beneficios que se 
otorguen en el marco de la presente Ley. 

Las personas beneficiarias podrán solicitar su eliminación del Padrón en el momento que así lo decidan 
sin que este procedimiento implique verificaciones o revisiones por parte de la autoridad. 

Artículo 6. El registro al Padrón otorgará los beneficios y facilidades administrativas que acuerde la 

Secretaría, por conducto de la Comisión, mediante las reglas, bases, directrices, instrumentos, lineamientos, 
mecanismos o buenas prácticas que, para tal efecto, emita en el marco de las acciones y los programas 
establecidos por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal o los que establezca a 
través de convenios que conforme a la Ley procedan. 

Para el registro en el Padrón, la Secretaría, por conducto de la Comisión, determinará los beneficios y 
facilidades que se otorgarán, de tal manera que se promueva el cumplimiento espontáneo de obligaciones o 
trámites. 

La inscripción y registro al Padrón no obligará al pago de cuota alguna de afiliación. 

Artículo 7. Para los procesos de inscripción y registro al Padrón, la Secretaría, por conducto de la 

Comisión, en el ámbito de sus atribuciones, aprovechará de la mejor manera las tecnologías de la información 
y aplicará en lo conducente los principios a que se refiere el artículo 7 de la Ley General de Mejora 
Regulatoria. 

Las personas podrán hacer llegar a la Secretaría el o los temas de los trámites o procedimientos cuya 
simplificación requieren o los problemas que han enfrentado durante la práctica de las visitas domiciliarias, 
para efectos de que, según corresponda, la Secretaría, por conducto de la Comisión, y las autoridades 
competentes lleven a cabo acciones para entender dicha problemática. 

Las personas podrán solicitar la lista de beneficios administrativos, de manera previa a su inscripción en el 
Padrón. 

Artículo 8. La Secretaría, por conducto de la Comisión, tomando en cuenta las características de la 

actividad económica que desempeñen las personas interesadas, definirá la información que deberán registrar 
en el Padrón y los criterios para realizar el registro, los cuales se difundirán ampliamente. 

Artículo 9. La consulta al Padrón se podrá realizar de manera pública a través del portal de Internet que la 

Secretaría, por conducto de la Comisión, desarrolle para tal efecto. Ésta protegerá los datos personales, de 
acuerdo con la legislación vigente en la materia. 

CAPÍTULO III 

DE LA COORDINACIÓN INSTITUCIONAL PARA EL FOMENTO DE LA CONFIANZA CIUDADANA 

Artículo 10. La Secretaría, por conducto de la Comisión, en coordinación con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, tomando en cuenta la opinión de los sectores privado y 
académico, definirá las actividades, esquemas y programas mediante los cuales se otorgarán los beneficios y 
facilidades administrativas a los que podrán tener acceso las personas beneficiarias que se registren en el 
Padrón. 



Lunes 20 de enero de 2020 DIARIO OFICIAL   

 

L
u

n
es 6

 d
e en

ero
 d

e 2
0
2

0
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

Artículo 11. Sin perjuicio de las facultades otorgadas por otras disposiciones jurídicas, la Secretaría, por 

conducto de la Comisión, tendrá las funciones siguientes: 

I.        Fomentar la cultura de la legalidad, de la honestidad, del cumplimiento de obligaciones y del comercio formal; 

II.       Promover y celebrar convenios que conforme a la Ley procedan y tengan por objeto brindar beneficios y 

facilidades administrativas a las personas físicas y morales que realicen actividades económicas y cumplan 
con los requisitos previos para hacerse acreedoras a las mismas; 

III.      Generar un entorno de confianza entre las personas físicas y morales que realicen actividades económicas y 

la Administración Pública Federal, basado en el cumplimiento permanente de las obligaciones regulatorias y 
fiscales, con el fin de contar con beneficios y facilidades administrativas por parte de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; 

IV.      Promover la coordinación de acciones y programas de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal en el ámbito de sus atribuciones para el otorgamiento de beneficios y facilidades 
administrativas; 

V.       Operar y administrar el Padrón, en los términos de esta Ley y los convenios que conforme a derecho 

procedan; 

VI.      Acordar los beneficios y facilidades administrativas que la Administración Pública Federal otorgará a las 

personas beneficiarias inscritas en el Padrón; 

VII.     Definir los criterios para el registro de las personas beneficiarias en el Padrón, tomando en consideración las 

particularidades y el marco jurídico y normativo que regula cada actividad económica; 

VIII.    Publicar un informe anual sobre los avances y el cumplimiento de las acciones y los programas que se emiten, 

de conformidad con las disposiciones de la presente Ley; 

IX.      Efectuar la selección de las personas beneficiarias de manera estratégica mediante análisis de información 

inscritas en el Padrón, cuyas obligaciones serán verificadas de acuerdo con la actividad económica que 
realicen. La Secretaría, por conducto de la Comisión, escuchando la opinión de las personas a que se refiere 
el artículo 16 de la Ley General de Mejora Regulatoria, determinará la periodicidad con que se efectuarán las 
verificaciones a que se refiere esta fracción; 

X.       Establecer los mecanismos de colaboración que se instrumentarán con el objeto de llevar a cabo los procesos 

de verificación a que se refiere la fracción que precede; 

XI.      Imponer las sanciones a que se refiere el artículo 16 de la presente Ley, y 

XII.     Las demás que le confieran la presente Ley y cualquier disposición jurídica que de ella derive. 

Artículo 12. La Secretaría, por conducto de la Comisión, velará porque los beneficios y facilidades 

administrativas que instrumenten las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal cumplan 
con criterios de equidad, proporcionalidad, racionalidad y eficiencia, así como con los objetivos a que se 
refiere el artículo 8 de la Ley General de Mejora Regulatoria. 

Artículo 13. En el marco de operación de la presente Ley, la Secretaría, por conducto de la Comisión, se 

coordinará con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para suspender las 
actividades de vigilancia, inspección o verificación que efectúen personas inspectoras, verificadoras, 
ejecutoras y cualquier figura análoga adscrita a aquellas; con excepción de las actividades mencionadas que 
tengan por objeto resguardar la seguridad nacional, la seguridad de la población, la seguridad alimentaria, 
constatar que cuenten con medidas de protección civil, las que tengan como fin proteger la sanidad y la 
inocuidad agroalimentaria, animal y vegetal, la salud humana, el medio ambiente, los recursos naturales, los 
derechos e intereses del consumidor, las relativas al sector financiero y a la materia de armas de fuego y 
explosivos, así como la protección contra riesgos sanitarios.  

CAPÍTULO IV 

DE LOS RECONOCIMIENTOS 

Artículo 14. Aquellas personas seleccionadas de conformidad con la fracción IX del artículo 11 de esta 

Ley, que hayan sido sujetas a verificación y cuyo resultado corrobore el cumplimiento de sus obligaciones 
regulatorias y fiscales correspondientes, recibirán del Estado, por conducto del titular del Poder Ejecutivo 
Federal, un reconocimiento que así lo establezca. 

CAPÍTULO V 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 15. La persona que proporcione al Padrón información que no sea fidedigna, será sancionada. 

Las sanciones previstas en este Capítulo se aplicarán, sin perjuicio de cualquier otra que corresponda, en 
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términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, serán sancionadas, en términos de la presente 
Ley, las personas beneficiarias que sean denunciadas por incurrir en malas prácticas comerciales o por 
funcionamiento irregular y que resulten responsables ante las autoridades competentes, mediante resolución 
firme. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría, por conducto de la Comisión, podrá suspender preventivamente 
la inscripción en el Padrón de aquellas personas que la autoridad competente requiera someter a visitas 
domiciliarias o a procedimientos de inspección o verificación a petición de dicha autoridad. Al finalizar el 
procedimiento de visita domiciliaria, de inspección o verificación y comprobarse que las personas que se 
sometieron al procedimiento respectivo cumplen con las obligaciones objeto de este último, se restituirá su 
inscripción en el Padrón. 

Artículo 16. Las personas que incurran en las causales previstas en el primer párrafo del artículo 15, 

serán sancionadas con la suspensión de su inscripción en el Padrón y no podrán quedar sujetas a los 
beneficios y facilidades administrativas que se otorguen en el marco de la presente Ley por el plazo de un 
año, contado a partir de que sea firme la resolución que determine la aplicación de la sanción. 

Las personas que sean sancionadas en los términos de la presente Ley podrán ser incluidas de nueva 
cuenta en el Padrón, una vez que se regularicen en el cumplimiento de sus obligaciones regulatorias y fiscales 
que, en su caso, hayan incumplido; causando baja por cinco años en el caso de incurrir de nueva vez en 
cualquier causal debidamente acreditada por la autoridad verificadora. 

Adicionalmente, las personas beneficiarias que pierdan su inscripción en el Padrón quedarán sujetas a los 
procesos de verificación que realicen las autoridades competentes, hasta en tanto revaliden su inscripción. 

Artículo 17. Para la aplicación de las sanciones señaladas en el artículo anterior, se observará el 

procedimiento establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo o conforme a la ley de la materia 
que regule el acto. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 

realizarán con cargo a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para tal fin a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, para el ejercicio fiscal de que se trate. 

Tercero. Sin perjuicio de las disposiciones que la Secretaría, por conducto de la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria, emita para la aplicación de la presente Ley, el titular del Poder Ejecutivo Federal proveerá 
en la esfera reglamentaria, las disposiciones correspondientes. 

Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. 
Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Lizbeth Mata Lozano, Secretaria.- Sen. Primo Dothé Mata, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 17 de enero de 2020.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

DECRETO por el que se declara el tercer miércoles del mes de octubre de cada año como el "Día Nacional sobre la 

Reconstrucción Mamaria". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA EL TERCER MIÉRCOLES DEL MES DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO EL "DÍA NACIONAL 

SOBRE LA RECONSTRUCCIÓN MAMARIA". 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el tercer miércoles del mes de octubre de 

cada año como el "Día Nacional sobre la Reconstrucción Mamaria". 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.-  Sen. 

Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Mónica Bautista Rodríguez, Secretaria.- Sen. Primo Dothé 

Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de enero de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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